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CAPÍTULO 1

COMPETENCIAS y ESTRUCTURA





~ I~
& 1'-

Mlr~ISTERIO DISPONGO:

DE ft DM'NISTRACIONES Artículo unico. Modificación del Real Decre-\ 1-'1. 111 to 1893/1996.de2deagosto.

PU' BLlrAS Se modifican los siguientes articulos del ReaID,ec!e-

v to 1893/1996. de 2 c;ie agosto. de estructura organlca
básica del Ministerio de Sanidad y Consumo, de sus

91 '""'2 ..Organismos autónomos y de! Instituto Nacional de la.:; REAL DEC.RETO 669/!-?99, de 23 ae abril, Salud: '
por el que se modIfIca el Real Decre- 1. El párrafo segundo del apartado 5 del artículo 3
to 1.s-?3/1 !?9.6, de 2 d~ é!gos~o, de estrl!ctura del Real Decreto queda redactado de la forma siguiente:
organlca baslca del MInisterio de Sanidad V '. ,. .
Consumo. de sus Organismos autónomos V «Están ad~critos al Ministerio ?e Sanidad y Con-
dellnstituto Nacional de la Salud. sumo, a traves de la Subsecretaria, los Organismos

autónomos Instituto de Salud .Carlos 111., Instituto
La Léy 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Naci.onal del Consumo y Agencia Española del

fiscales, administrativas y del orden social, crea, en la MedIcamento.»
Sección 5.a del capítulo I1 de su Título IV. la Agencia, .' 189 ':>/ 1996 '
Española del Medicamento con el carácter de Organismo 2. El artIculo 6 del ~Itado Real Decreto oJ .
autónomo, adscrito al Ministerio de Sanidad y Cons!Jmo de 2 de agosto, parcIalmente derogado por el Real
a través de la Subsecretaría del Departamento. Se atri- Decreto 520/1999, de 26.de mar~o, por el que. se aprue-
buyen a dicha Agencia las funciones que se establecen ba el Estatuto de la Agen.cla Espanola del Medicamento.
en el artículo 90 de la mencionada Ley 66/1997. que. queda redactado como sigue: ,
puesto en relación con el artículo 97 de la misma Ley. «Artículo 6. Dirección General de Farmacia y Pro-
se corresponden con las que venían desempeñando. ductos Sanitarios. ,
entr~ otras, la Subdirec~ión .~eneral de Evaluación de 1. Corresponde al Director general de Farmacia
l\/Ied~ca~entos y la .Sub~l!eCCIOn General de C°':1trol Far- y Productos Sanitarios, bajo, la dependencia del
maceutlco ~e ~a Dlre.cc!on General. de Farmacia y Pr.o- Subsecretario del Ministerio de Sanidad y Consu-
ductos ~anltar'os. Asimismo. se atribuyen a; la Agencia mo, establecer la estrategia global d~ la política'
las funciones que se estable.~~n en el articulo. 77 ge farmacéutica y de productos sanitarios, asi como
la Ley 50/.1 ~98. .de 30 de olclembre., de I\"~dldas fls- la coordinación de sus servicios, programas y acti-
ca)e~. admInIstrativa:; y ~el orden socIal. re.latlvas a I.oS vidades con los de la Agencia Española del Medi-
med!camentos .vetermarlos. En. con::;ecuencla. el fun.c.lc- camento. .' .
namlento efectivo ~e la A9,en.cla e~lge)a r~modelac;lon. 2. Corresponde a la Dirección General de Far-

d.e,sde el punto de vista .or9anl~0 y 1unclon,a" ge la Dlrec- macia
Y Productos Sanitarios el desarrollo de 1-5

clan Genera! de Farmacia y ProducioS SanitariOS. ., .'. ..c.

rCí otra parte, los números cuatro y cinco del siguientes funciones. , ..' '. ' :". .
artículo 1 09 de la Le)' 66/1997, de 30 de diciembre, .1) Resolver sobre la fmanclaclon o ~O fmanc!E-
de Medidas 'iiscales, administ(ativas y del or,den social, clón. con carga a fondos de la Se9.uíldad Social
modifican. respectivamente, el párrafo primero del apar- o a fondos estatales afectos a la sanidad. de cada
tCJdo 1, así como el apartado 2 del artículo 100 de la esp;eciali;dad farmacéut!ca .y d.e cada efecto y ECCe-
Ley 25/1990. de 20 de diciembre, del Medicamento. sorlo,.asl como de sus IndICaCiones. Determmaí. en
Mediante dichas modifica'ciones 'Se encomienda al su caso. la incorporación del cupón pr~cinto con.
Gobierno el establecimiento d~1 regime[l general de la las características que, en general y para cada caso
fijación de los precios industriale.$ de las especialidades concreto. correspondan. así como las condiciones
í.armacéu~icas financiadas con cargo a fondos de la ~egu- , de prescripción y dispensación de dichos productos
ndad Social o a fondos estatales afectos a la sanidad, en el ámbiio del Sistema f-Jacional de Salud, píO-
así .como el del precio il:'d':lstrial máxir,no. con cará.cter !,:" cediendo a la tramitación de la oferta correspon-
nacl9nal para cada especialidad farmaceutlca financiada diente a dicho Sistema: Formular asimismo.
~on cargo a lo:, ~ismosfonO:ó.s: ParE est.e 91ti~0 supues- propuestas en relación con las co~diciones de
19 debe constlt~lrse la Comlslon Inte~mlnlst~rlal de f>\e- financiación y con 12 gratuidad o participación en
CIO.S de los ry1edlcamentos, que esiara adscrIta al Mmls- el pago por parte de los enfermos de los medi-
terlo de .s~nldad y Consumo. " ..camentos y productos sanitarios que les propor-

Pa;r ultImo. I~ Ley 50/! ~9$" de 30 d.e diciembre, cione el Sistema Nacional de Salud; asignar el códi-
an~erlormente citada, modlflcp .en su ~rtlculo 110 el go nacional de los efecios y accesorios, de
articulo 22.1 de la Ley ~el Me~lc~':11en.o, lo que,. a su conformidad con 'lo dispuesto por el Real Decre-
vez. conlleva l.a n.ecesar~a ?mpl!a;clon de las f~nclon~s to 9/1996, de 15 de enero. por el q.ue se r~gula
hasta ahora atrl~uld.as a la Dlre~clon General de Farmacia la selección de los efectos y accesoriOS, su fman-
y Producta;s SanitarIos. C.on el fm de adecl!ar la estr':1ctura ., , c fondos de la Seguridad Social o fondos
y las funcIones de los organos que resultan partlcular- ClaClon on ". d .-
mente afectados por las modificaciones legislativas seña- e.statales.afectos ~!a sanld?d ~ su reglme':1 .e ~uml
ladas. se considera preciso proceder a la modificación nlstro y dlsPe.nsacl°':1 a pacle':1,.es no hos~ltallzados.
del Real Decreto 1893/1996. de 2 de agosto, de estruc- 2) ,Autorizar la Importaclon d.e medlcame.ntos
tura orgánica básica del Ministerio de Sanidad y Con- e~t!.anJerC?s. al amp.aro ,de lo previsto e':1,la. dlspo-
sumo. de sus Organismos autónomos y del Instituto slc!on adIcional primera, 1.b), ~n relaclo.n. con el
Nacional de la Salud. Asimismo, es necesario e~tablecer, artlculo?7 de la Ley 25/1990. ae 20 de dIciembre,
con base en las últimas disposiciones legislativas refe- del Medicamento. ..
ridas, la composición y el régimen de funcionarniento 3) Mantener un depósito est?tal. estraieglco de
de la Comisión Interministerial de Precios de los Medi- medicamentos y productos sanItariOS para en:~í-
camentos. gencias y catástrofes, así como para cooperaclon

En su virtud. a iniciativa. del Ministro de Sanidad y internacional, y coordinar el suministro de vacunas.
Consumo. a propuesta del Ministro de Administracio:1es- medicamentos y productos sanitarios para ~a':llpa-
Públicas y previa deliberación del Consejo de f\oI1i;'1i~tros ñas sanitarias, de forma conjunta con las dlstlnt~s
en su reunión del día 23 de abril de 1999, Administraciones públicas,
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4) Autor!zar el «uso c.°mpasivolI d.e medica- las especialidades que se incorporen automática- 
mentos segun lo establecido en el articulo 38.5 mente. '

de la Ley 25/1990. de:20 de diciembre. del Medi- 15) Gestionar la información agregada resul-
camento. y en el articulo .23 del Real Decre- tante del procedimiento de recetas del Sistema
to 561/ 1993. .d~ 16 de abril. ~or ~! que se esta- Nacional de Salu,d v:.mantener las bases de datos
bl.e~en los requls~tos para la reallzaclon de ensayos relativas a sistemas de información en el ámbito
cllnlcos con medlca':1entos. ...de su competencia. Elaborar, en colaboración con

5) PromC?ver la Informaclo/,:, sobr,e los .me.dlca- las Com.uni~ades Autónomas a través delCónsejo
men.to~ destInada, a los profesionales san!t~rlos y Interterrlto~lal del Sistema Nacional de Salud. pro-
al publico e!1.general, en el r:narco de las ac::tlvldades puestas orientadas a conseguir la utilizaciónracio-

de, promoclon del uso rac}onal del medl.cam.ento. nal de los recursos financieros destinados a la.pres-
as~ ~omo esta~lecer y publIcar las DenominacIones tación farm"acéutica pública.
OfIciales Espanolas (DOE). .' 16

) Evaluar la idoneid ad sa .t ' rt.f.
I6) P I , nlarla,ce Ilcar a

roponer as e,:,lge!1.clas y requIsItos que, han conformidad y autorizar la comercialización de los

de ser de. gen,eral apllcaclon en las recetas y orde- p~o.ductos ~an.itarios. cosméticos. productos de
nes hosPlta.la.rlas. ...higIene y blocldas de u~o clínico o personal, así

7) Participar en la elaboraclon de la'normatlva. como proceder a la modificación renovación re vi-
así como en la gestión de la formación farmacéutica sión. suspensión o revocación de ias autorizaciones
espe,cia!izada y en la pro~oción ge la atención far- 'lo: certificaciones. Evaluar la calidad, eficacia y segu-
maceutlca y de la formaclon continuada. rldad d.e los ~fe.c.tos y accesorios para la aceptación

8) Proponer las listas positivas de sustancias de su flnanclaclon con cargo a la Seguridad Social.
medicinales a que se refiere e! ~rtículo 31.5.c) de 1?) Evaluar la idoneidad de los locales y
la Ley 25/1990. de 20 de diciembre. del Medi- medios de las empresas fabricantes importadoras
camen.to. sin perjuicio de !as competencias de la ag~upadoras. y esterilizadoras de productos sani:
p:gencla ~spanola del. ~edlcamento .en esta mate., tarlos..co.sr:netlcos. producto,s de higiene y biocidas
rla. Autorizar la publIcidad de medIcamentos de de uso cllnlco o personal. asl como de las entidades
uso humano en los casos en que su otorgamiento colaboradoras en la certificación de productos sani-
corresponda al Ministerio de Sanidad y Consumo. tarios. Otorgar la autorización de las actividades
-9) C°.ordinar. a tr.avés de! Consejo Interterrito- me':1,cionad.a.s.y procede~.a su modific::.ación, reno-

rlal del Sistema Nacional de Salud. las medidas vaclon. reVISlon, suspenslon o renovaclon.
y ac~ua.ciones r~la~ion.adas con !a prestación far- 18) .Mantener y actualizar los registros unifica-
ma.c.eutlca de dicho Sistema. asl como la formu- dos nacionales de productos sanitarios. cosméticos.
laclon de propuestas en materia de ordenación productos de higiene y biocidas de uso clinico o

farmacéutica.: personal. de sus empresas fabricantes, importadoras
10) Suministrar apoyo técnico y administrativo Y respon~able.s de .Ia comercialización establecidos

a la Comisión Nacional para el Uso Racional de e~ !a legislacIón vIgente. y de las investigaciones
los Medicamentos. así como al Consejo Nacional cllnlcas con productos sanitarios. Participar en las
de EspecializacionesFarmacéuticas.' bases de datos europeas sobre productos sanitarios.

11) Suministrar apoyo técnico y administrativo 1,9) Aut.o~izar. suspender ci limitar las investi-
a la Comisión Interministerial de Precios de los gaclC?':1es .cllnlcas con productos sanitarios y sus
~edi~amen~os en todo lo relativo a fijación de pre- m091flca,clones, así como la utiliza.ción excepci°.r:'al.
c.IOS mdustrlales de las especialidade~ farmacéu- en I.nte.res de la. .salud, de determlnad<?s productos
tlcas autorizadas y registradas. Asimismo. apoyar sanitarios. Planificar y desarrollar el Sistema Espa-
a la citada Comisión en relación con las revisiones ñol de Vigilancia de productos ~anitarios. 'evaluar
de precios de las espec.ialidades farmacéuticas que los inci.dentes .adversos y d.eterminar las medidas
se encuentran ya en el mercado y desempeñar la cor\ectlvas. asl como gestionar la red de alerta
secretaría de la Comisión lnterministerial de Precios nacional y su conexión con la red europea de vigi-
de los Medicamentos. lancia de productos sanitarios. ; ,. ":'".

12) Elaborar y aplicar las revisiones generali- 20) Desarr.ollar la actividad inspectora yd~, zadas de precios de las especialidades farmacéu- control, en particular en relación con el control sani-

ticas ya comercializadas. así como proponer la fija- tario de las operaciones de comercio exterior, e
ción y revisión de los pre¡;:ios máximos de los efec- ir:struir los procedi~ientos derivados de las infrac-
tos y accesorios para ,.su financiación con cargo clones de la normativa sobre productos sanitarios,
él fondos de la Seguridad Social o a fondos estatales co;s~éticos, productos de higiene y biocidas de us<;,
afectos a la sanidad. cllnlco o personal, cuando corresponda a la Adml-

13) Emitir. inform~s y formular propuestas nistr~c.ión General del Esta~o: Limitar. re.stringir.
sobre los precIOs o margenes correspondientes a prohibIr, O; s~me~er a condiciones especiales la
la dis.tri~ución y dispensación de especialidades far- c<;,merclall.z.aclón; pu~sta en servicio. utilización o
mace~tlcas; ela~orar la memoria anual a la que dlspensaclon de lo~ citados productos. .
se refiere el articulo 103 de la Ley 25/1990. de 21) Promover. Impulsar y desarrollar relaciones
20 d~ diciembre, del Medicamento; realizar otros de cooperación con organismos públicos o priva-
estudios de naturaleza económica relacionados con dos. nacionales. supranacionales e internacionales
medicamentos y productos sanitarios. así como los y participar en los foros que se refieran a medi-
informes p.eri?dicos sobre evolución de! gasto públi- came!1tos y producto~ sanitarios organizados por
co farmaceutlco. .los mismos, en materias competencia de la Direc-

1.4) Proponer los principios activos a incluir en ción General de Farmacia y Productos Sanitarios.
e: sls~ema .d~ precio.s de .referencia. así como la 22) Asumir la iniciativa normativa en materia::
cuantla, maxlma a fll:'a':1clar para ca~a. .conjun~o ' que son competencia de la Dirección General dc
homogen,eo. de especla!lda.des farmace';Jt!?as. Pro- Farmacia y Productos Sanitarios y velar por la ade
~oner. asl":1lsmo. los crlt~rlos. de la revlslon anual cuada interpretación y aplicación de las norma:

" In~ nrPr:ln~ n~ referencia exIstentes y determinar correspondientes.
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23) Instruir y resolver procedimientos deriva- b) Un representante del Ministerio de Industria y

dos de las infracciones relacionadas con las fun- Energía, con rango de Subdirector general.

ciones y competencias a las que se refiere el pre- c) El Subdirector general de Economía del Medica-

sente artículo. .mento y Productos Sanitarids de la Dirección General

..de Farmacia y Productos Sanitarios.
3. Para el des2rrollo de sus funciones. la Dlrec-. ;

ción General de Farmacia y Productos Sanitarios .Actuara como .Secr~tarlo de la COr:nlslo.n. con voz pero

se estructura en las siguientes u:1idades. con nivel sin voto~ un funclo~arlo de la Subdlrecclón G~ne.ral de

orgánico de Subdiret:ción Gener21: Eco~oml.a, del Medicamento y .Productos Sanlta~los.de

la Dlrecclon General de Farmacia y Productos Sanitarios.

a) Subdirección General de Asistencia y Pres- La Comisión Interministerial de Precios de los Medi-

tación Farmacéutica. a la que corresponde el camentos se regirá, respecto a su régimen de funcio-

desarrollo de las funciones señaladas en el apartado namiento interno. por lo dispuesto en el capitulo 1I del

2.1) a 2.10), así como. en relación con su respectivo Título II de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre. de

ámbito funcional, en el 2.21) a 2.23) de este Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

artículo. .Procedimiento Administrativo Común. asf como en la

b) Subdirección Genera! de Economía del Medi- normativa que resulte de aplicación a la materia.

camento y Productos Sanitarios, a la que corres- Los miembros de la Comisión Interministerial de Pre-

ponde el desarrollo de las funciones señaladas en cios de los Medicamentos no percibirán. por su perte-

el apartado 2.11) a 2.15). así como, en relación nencia a la misma. ninguna retribución o compensación

con su respectivo ámbito funcional. en el 2.21) a económica, salvo las que se deriven por desplazamientos

2.23) de este artículo. de viaje o dietas. de acuerdo con la normativa vigente

c) Subdirección General de Productos Sanita- a estos efectos.

.rios, a la que corresponde el desarrollo de las fun-

ciones señaladas en el apartado 2.16) a 2.20), así Disposición adicional segunda. Supresión de órganos.

como. en relación con su respectivo ámbito fun- cional, en eI2.21} a 2.23) de este artículo. ..Qu~9an suprlm!da.s la Subdlrec~lon .G.eneral de ,Pla-

nlflcaclon Farmaceutlca y la Subdlrecclon General de

4. Se adscriben a la Dirección General de Far- Estudios Económicos y Procedimientos Farmacéuticos
macia y Productos Sanitarios: ' de .Ia Dirección General de Farmacia y Productos Sani-

)LC '. . I IUR . I tarlos.
a a omislon Naclona para e so aclona

de los Medicamentos, prevista .e~ el artículo 84.'7 Disposición adicional tercera. Pago de la tasa por

:de la Ley 25/1990. de .2,0 de dlcl:mb~e. del Medl- prestación de ser\licios y realización de actividades

ca'!1ento, en !a redacclon, dada al mismo por el de la Dirección General de Farmacia y Productos

articulo 98, cinco de la Ley 66/1997. de 30 de Sanitarios
diciembre. de Jl.ledidas fiscales. administrativas y .

del orden social. Con base en la habilitación que se contienen en el

b) La Comisión Interministerial de Precios de artículo 119.1 de la Ley 25/1990. de 20 de diciembre.
los r\r1edicamentos, prevista .en los apartados 1 y 2 del Medicamento. podrá efectuarse el pago de la tasa'

del ~rtículo 100 de la Ley 25/1990. de 20 de en efectivo. ingresándose su importe en el Tesoro.

diciembre, del Medicamento, en la redacción dada

él los mismos por el artículo 10'9. cuatro y cinco. Disposición derogatori2 única. Derogación normativa.

da la Ley 66/.1997, dec 30 de diciembre:de Medi- '.
das fiscales. administrativas y.del orden social. Queda derogado. en lo que se opong.a.a lo establecido

é) El Consejo Nacional de Especializaciones en el presente Real Decreto, el Rea! D.ecre~o .1893/19.9.6.
Farmacéuticas. regulado por Real Decreto de.2 de ago~to. de estructura organlca baslc.a del Mlnl:;;-

2708/1982. de 15 de octubre. terlo de Sanlda.d y Con~umo, de sus Organismos auto-

d) El Comité Asesor de Cosmetologia. regulado nomo y del Instituto Nacional de la Salud.

por Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo
de 14 de febrero de 1996. Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

e) La, c:omisión Técnica Asesora de Pr~s~aci~n Se autoriza al Ministro de Sanidad y Consumo para

Ortopr~teslca. regulada por Orden del Ministerio que. previo cumptimient9 de los trámites legales opor-

.de Sanidad y Consumo de 18 de enero de 1996.» tunos. adopte las medidas necesarias para el desarrollo

y ejecución del presente.Real Decreto.

Disposición adicional primera. Comisión Interministe-

rial de Precios de los Medicamentos. Disposición final segunda. Modificaciones presupues-

tarias.

Corresponde a la Comisión Interministerial de Precios.. ..11 v r. n

de los Medicamentos el establecimiento del precio indus- Por el Mlnls~e.no ~e Economfa y Hacl.enda se. e, a él

trial máximo con carácter nacional para cada especia- a cabo I~s ~odlflcaclones .presupuestarlas precisas para

lidad farmacéutica financiada con cargo a fondo de la el cu.mpllmlento de lo pre~lsto en el presente Real ,?e~re-

Seguridad Social o a fondos estatales afectos a la sani- to. Sin que ello suponga Incremento del gasto publico.

dadLa Comisión estará compuesta por: Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Presidente' el Subsecretario del Ministerio de Sanidad El presente Real Decreto entrará en vigo~ ~I día

y Consumo. .siguiente al de su publicación en el «Boletín OfIcIal del

Vicepresidente: el Director general de Farmacia y Pro- Estado».

ductos Sanitarios. Dado en Madrid a 23 de abril de 1999.

Vocales: JUAN CARLOS R.

a) Un representante del Ministerio de Eéonomía y El MinistrodeAdministracionesPúb!icas.

Hacienda. con rango de Subdirector general. ANGEL ACEBES f'ANIAGUA
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CAPÍTULO 11 

DERECHOS SINDICALES y DE HUELGA
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ORGANIZACIONES SINDICALES CEMSA TSE, 'CC.OO., U.G.T., CSI-
CSIF )' S.A.E. SOBRE PERMISOS, SECCIONES SINDICALES Y USO
DELCREDITO HORARIO PARA LA REALlZACION DE FUNCIONES.
SINDICALES Y DE REPRESENTACION DEL PERSONAL Al
SERVICIO DE lAS INSTITUCIONES SANITARIAS, DE 17 DE JUNIO

DE 1999.

El 20 de diciembre de 1995 se firmó un Pacto con las Organizaciones
Sindicales presentes en la Mesa Sectorial sobre permisos, secciones sindicales y uso
del crédito horario para la realización de funciones sindicales y de representación del
personal al servicio de las Instituciones Sanitarias deIINSALUD.

Dado el tiempo transcurrido y los problemas que la aplicación del mismo ha
planteado en puntos concretos, se hace necesario realizar algunas modificaciones en
su redacción que se consideran necesarias para un tratamie.nto homogéneo en todos

los Centros;

Habiéndose realizado unas elecciones sindicales .el pasado dia 16 de
diciembre de 1998, que han supuesto una modificación de la representatividad de las
distintas Organizaciones Sindicales en los órganos de representación, lo cual debe

'\ tener una repercusión inmediata en algunos contenidos del Pacto;
.\i \;.,.~ "\;; " En virtud de todo lo indicado anteriormente, reunidos en Madrid, a 17 de junio

":. de 1999 en el marco de la Mesa Sectorial de Sanidad, los representantes de la
-'. ",' Administración-INSALUD y de las Organizaciones Sindicales CEMSATSE, 'CC.OO.,

.o -', '. U.G.T., CSI-CSIF y S.A.E., acuerdan suscribir el presente
.' .,\ ' .:, .
, ".., ;

-0_00

\ .,\
\ .~~:, P A C T O

,1 ¡o'--

1 !

l. PERMISOS RETRIBUIDOS

1.- En el ámbito de las Instituciones Sanitarias dellNSALUD se concederá al
p~rs?nal al servicio de dichas Instituciones, propuesto po~, las Organizacic;>nes
Sindicales que más adelante se indican, y al objeto de que realicen' sus actividadés en
las estructuras sindicales relacionadas con la Administración del INSALu(} ~sta un
máximo d~ 257 permisos para la realización dlAunciones sindfualesí y de

( ':~~ representación del personal.. ~ ( ~\t\,1 -
;, \ ' .~"Z,~~ ., (.

\ "/ ;:-- / /9/ "-~'i) .1 o J~~ "it! o~'
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2.- El número máximo de 257 permisos se distribuirá a partir del 1 de junio de

1999, entre las diferentes Organizaciones Sindicales en función de los resultados
obtenidos en las últimas elecciones sindicales, con los siguientes criterios:

El 50% se repartirá '(lnicamente entre las Organizaciones Sindicales que,
debido a su especial representatividad en el ámbito de las Instituciones Sanitarias del
INSALUD, están presentes en la Mesa Sectorial de Sanidad y por lo mismo tienen
encomendada la negociación colectiva en ese ámbito, por lo que por este motivo, y
por las especiales cargas de trabajo que ello lleva consigo, deben recibir un especial
apoyo. Este 50% se repartirá entre las Organizaciones presentes en la Mesa en
proporción al número de representantes y al número de votos conseguidos en las

, últimas elecciones sindicales, a partes iguales.

El otro 50% se repartirá proporcionalmente entre todas las Organizaciones
Sindicales, incluidas las anteriormente indicadas, que en el último proceso electoral
hayan superado el 2% sobre el total de los representantes elegidos en alguno de los
dos procesos electorales. El reparto de este 50% se hará en proporción al número
de representantes y al número de votos, a partes iguales, conseguidos en las
últimas elecciones sindicales.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto el reparto de los permisos
retribuidos queda del siguiente modo: CEMSATE, 71; CC.OO, 62; UGT, 54; CSI-CSIF, 32; SAE, 30; CGT, 5 y USO, 3. '

3.- Se procederá a redistribuir nuevamente el citado cupo cuando se procjuzca
variación en la composición de la Mesa Sectorial de Sanidad o en el porcentaje de
representatividad, como consecuencia de los procesos electorales que de manera
generalizada se realicen en el futuro.

( .\ 4.- Este cupo global de 257 permisos sindicales se reducirá automáticamente
\:, ~.,' en el momento en que se transfieran funciones y servicios del INSA~UD a las.

~.\"" correspondientes Comunidades Autónomas. Para efectuar dicha reducción se tendrá
"-': .\,,' en cuenta la media aritmética que resulte de la utilización de las siguientes variables

-~-~\ \. antes y después de producidas dichas transferencias:
""-.,.;~ .

,,'\'~~\"\ a) Pres~puesto ?s.ignado:
-.: J~-:- b) Plantillas organlcas existentes.
',.~ c) Número de Centros de Gasto, gestionados.

El nuevo cupo global resultante se distribuirá, a su vez, automáticamente, y de
forma proporcional, por la Administración, de acuerdo con los criterios anteriormente
establecidos.

"\ 5.- La concesión de los referidos permisos se efectuará con arreglo al siguiente J;

: procedimiento: i
i ~ l. r*" a) Las solicitudes para su concesió se foimularán ¡por ~ ~ ."\ .

\:, ;' ~:'.~,.,- Organizaciones Sindicales citadas, en escrito dirigid a la ubdirección Genera e.. '
". '~'" Relaciones Laborales. ..,'{.,; \ :,

, /'" '1 J 'it;~":J ..'.'" ~ \ ;,~ ,J."'. ,-,¡, 1/' 1;'" : '-1-. .!, ~' ""' '1 '-
., 1/- .' --,)' .'-..., ,'11 '~J;':-:-~ \ ,- -

\ :\.}. i.,J ,/,,-:.:;{¡t~-, v--- Iv "/' ( 1\"--:.I.(./' ¡ '
." I
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b) La unidad encargada de su tramitación en la Subdirección General rj
ldará cuenta de dicha solicitud a la Dirección Territorial/Provincial del INSALUD en cc

donde preste seNicios la persona cuyo permiso sindical se, solicita, para que, teniendo

en cuenta la previsible incidencia del mismo en el adecuado funcionamiento de -'os'

seNicios, se emita informe sobre la procedencia de! permiso previa consulta con la 
Gerencia correspondiente. .

, c) No podrá concederse permiso sindical cuando la persona propuesta

resulte indispensable por razones asistenciales para el, adecuado funcionamiento de

los seNicios. A estos efectos se considerará indispensable a quien, por razones

asistenciales, no pudiera ser sustituido. En este caso la Subdirección General de

Relaciones Laborales, mediante escrito motivado, deberá comunicar de inmediato

esta circunstancia al Sindicato correspondiente para que efectúe nueva propuesta.

d) Los permisos sindicales que se concedan tendrán una duración

mínima de seis meses para facilitar la sustitución, si fuera necesaria por razones

asistenciales, excepto en aquellos casos en que concurran circunstancias

extraordinarias que deberán ser puestas en conocimiento de la Subdirección General

de Relaciones Laborales por el correspondiente Sindicato. En todo caso, para el

personal facultativo u otro personal altamente especializado, se habilitarán fórmulas

que permitan su permanente actualización profesional.

.~ .e) La Subdirección General de Relaciones Laborales comunicará los

-:-. ~ permisos sindicales concedidos a la Organización Sindical afectada y a la

; ,..o~ correspondiente Dirección Territorial/Provincial del INSALUD, que lo trasladará a la

o '~, ,.~ Gerencia del Centro Sanitario para su comunicación al interesado. Dichos permisos

o~, o.. tendrán efectividad desde el dia siguiente al de su notificación a la persona a cuyo

'.., favor se otorgan.

, 6.- Quienes disfruten de estos permisos y reún,an además la condición de

-\' '\ representantes unitarios o sindicales (Delegados), podrán ceder el crédito, horario al

o: .-que por dicha condición tuviesen derecho, incrementando con ello la bolsa provincial
-,'

-..de horas, a la que se refiere el apartado IV de este Pacto, en el supuesto de que; .~ o hayan cedido sus créditos para la formación de la misma.

, --'~o.:,

~\ ~Lo: 7.- Los permisos sindicales podrán ser cancelados por la Administración a

\ ':J, propuesta del correspondiente Sindicato.
'\ "

\. !~"-:. 8.- La renuncia por escrito del intere'sado al disfrute de este permiso, será

dirigida a la Subdirección General de Relaciones Laborales, quien procederá a su

cancelación, dando traslado inmediato a la Organización Sindical correspondiente, ya

la Dirección Gerencia del centro de trabajo del interesado, para .su comunicación al,.

mismo, teniendo efectividad desde el día siguiente al de su notific'acíóno :'
, .-

i
, ,/' " 9.- Los permisos sindicales concedidos de acuerdo con lo establecid ~ l

I ~ anteriores apartados podrán ser cancelados por la Administración, previo i~fu~(fl I

r~~, I~s oOrganizaciones Sindicales afectadas, cuando se produzca alguna de :r¡d ~' ~~
~ ;'l , ,,~:, siguientes causas: ' ,/ I :1

( '~

, .\;\0. .í' o¡ '\; ~--~~~,a) Incumplimiento de la finalidad par qu s c

W ieron. ~.f ,:: t'-

" --'i 1/ /..,0:'1'"" .\ . ( ~~~ \\.~ ; 01' .',-/', i' ) I \.~ ' '" : \.-' I ,',' /,.,. , ! , '-' / -:;"l--,~I.I/-. .~'."l, ;\A.~~.', fI. ! l \.

o" ,.;IV'" //-- 0-- "~\\ ' /;" \.,l' o' ,'"' j'-- (') O .~r ,.1 ciT ./ ~\¡; vi
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b) Cuando concurran circunstancias excepcionales que hagan necesario

e imprescindible, por razones asistenciales, la incorporación al trabajo de la persona
que disfrute el permiso.

o c) Realizaciór¡ de actividades o sindicales fuera del ámbito de la
Administración del INSALUD,' excepto las que hayan de desarrollarse dentro de la
estructura de la Organización Sindical a que pertenezca.

d) Realización de actividades que incurraf:' en causa de incompatibilidad
de las previstas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al servicio de las Administraciones Públicas.

11. PERMISOS NO RETRIBUIDOS

El uso de permisos no retribuidos por quienes ostenten cargos electivos a nivel
provincial, autonómico o estatal, en las Organizaciones Sindicales presentes en la
Mesa Sectorial de Sanidad, deberá preavisarse por el interesado con antelación no
inferior a 12 horas a la Dirección Gerencia, salvo caso de urgencia acreditada, en cuyo
supuesto se reql,lerirá comunicación expresa verbal o escrita. Tratándose de personal
de cupo y zona: estos permisos no retribuidos sólo podrán tomarse por días

completos.

111. SECCIONES SINDICALES

1.- Los trabajadores afiliados a un Sindicato podrán constituir Secciones
Sindicales de conformidad con lo previsto en sus estatutos. La Sección Sindical es
una manifestación de la libertad organizativa del Sindicato que viene amparada por el
ejercicio de la acción sindical. Pueden, por tanto, los afiliados constituirla en cualquier
centro de trabajo, independientemente del volumen de la plantilla y de la presencia o
no del Sindicato en el órgano de representación unitaria.

2.- Las Secciones serán conjuntas para ambos tipos de personal: estatutario y
.i\ \. \ laboral. La Sección es una instancia interna del Sindicato en la empresa que, de
~.\ '¡ acuer?o c?n lo qu.e e~tablece el arto 10.1 e.~ relación con el.art. 1.2 d,e I~ L.O.L.S.,
~ o.'\;..'~ debe Incluir en su amblto personal de actuaclon a todos los afiliados al Sindicato, sean

.~'o: estatutarios o laborales,
\ ;\,.-

-, ~,

-.,_.\ ~ 'o; 3.- Los afiliados al Sindicato deberán comunicar a la correspondiente Dirección-
'" \.~: Gerencia el acto de constitución de la Sección, y ello con el fin de que la misma sea

., :..) reconocida como tal, y sus representantes puedan disfrutar,o si procede, de los
'o derechos y garantias que las leyes les reconocen, Por la Direcqón-Gerencia se dará

traslado de esta información a la Dirección Territorial/Provincial, para su conocimiento
y efectos consiguientes. ,,/

/'

~ "" o; '0,\ 4.- A efectos de constitución de las Secciones Sindicales que gocel} /de los.

C\ \ derechos y garantías previstos en el art, 10.3 de la L O,L.S., constituirán Ce~tr~~ ,d~~~ o/ /
r :'...\ \ trabajo para Atención Especializada el centro ho ~i~~~' con órganos. .,d're,ct'~sx¡, /'
o "..J\\, pr~.~2s (salvo. por sus especiales características, I '.~~~acional de SIIIG

~~~~~:/:/ ! \ '~!7;o' --7:Q") ..) \, , ~.o

~ ."'.~ ;í : ,1.-' . ~ ~. /(0 ) \ "" /,." "\ o/" ~- /-¡.y-- , ' / '" 11 "o/.v ~ ~ -._0 0-
~ ' ' I

l \,' ',.../ /V 0'/- ~~ !

V {

¡ I ': /0 o
.-,~ ,'0 /, / ~,
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tendrá Sección propia a pesar de compartir sus órgano~ directi~o~), y para Atención ~"
IPrimaria el Area de Salud. El número concreto de Secciones SIndicales que puedan cc

estar representadas por Delegados, con derecho a crédito horario, consta en Anexo I
al presente Pacto. A los nuevos centros que se creen se les aplicarán los mismos

criterios.

5.- Los dos requisitos necesarios para designar Delegados Sindicales, tanto en
atención especializada como en atención primaria, que puedan disfrutar de las
garantías contempladas en el arto 10.3 son: a} que el centro de trabajo ocupe a más
de 250 trabajadores y b} que el Sindicato al que co'rresponde la Sección tenga
presencia en el Comité de Empresa del Area de Salud o provincial o en la Junta de
Personal del correspondiente Area de Salud.

Si en los. centros de trabajo relacionados en el Anexo I se produjera una
disminución del número de trabajadores por debajo de los 250, desapareceria
automática mente el derecho a nombrar delegados sindicales con derecho a crédito
horario en estos centros. En sentido contrario se actuaria en caso de que el núm~ro
de trabajadores se situara por encima de los 250 en centros no recogidos actualmente
en el citado Anexo l.

6.- La Sección Sindical tendrá derecho a designar hasta un máximo de 4
Delegados Sindicales si el Sindicato ha obtenido el 10% o más de los votos en la
elección a uno u otro de los órganos de representación unitaria, con arreglo a la
escala prevista en el arto 10.2 de la L.O.L.S., y aplicada al número de trabajadores
laborales y estatutarios que prestan servicios en el correspondiente centro de trabajo.
Si no ha obtenido el 10% de los votos, tendrá derecho a designar un solo Delegado
Sindical.

7.- El número de horas de crédito horario de los Delegados Sindicales será el
que le corresponda según el número de trabajadores -laborales y estatutarios- que

.presten servicios en el centro de trabajo. El delegado sindical debe prestar servicios
.; en el centro de trabajo en el que se ha constituido la sección sindical.

" \

--i\ '. .~... IV. CREDITOS HORARIOS
\ ~'--.~ .:,\~:~- "~I A. Constitución de la bolsa de horas.

\1"':' J.)' ' 1.- Los miembros de las Juntas de Personal y de los Comités de Empresa. de

:-; la misma candidatura, y los delegados sindicales del mismo Sindicato, podrán ceder,
.!.--' dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma, sus créditos horarios, para la creación

de una bolsa de horas, Dicha bolsa se conformará con la totalidad de los créditos
correspondientes a los 12 meses del año natural.

.Esta bolsa será gestionada por la Dirección Territorial de la respectiva
, ' Comunidad Autónoma. ~' ,~i i /' r~\ ,~ En la ut~liz~ci~n de. e~tas bol~as las, Orga~izacion~s Sindic~lts s,e '¡

:1"\:~". comprometen ~ dIstribuir los credltos horarios y las Ilber~Clone~ a tler:npo tot,al de ~n~.., ,
"";" f~r,ma proporclo,nal, a. fin de que no se produ.zca~1 funciones Importante~ :\que\,;.' 

\. dificulten el funcionamiento de los Centros. ~ ~.::~ ~f~" ( '. ,.:.. .
"') ' ~ /(,..I\\ ." ~\.\J' / ~~v \ ' '- \ '.;...~ , ' ",\.' .,

",~,-""'),,,,:~,,'---7:g _<../",-- ( I,,- ~~ I ~ ! ,. \.~,'.L~ ~- J.. , , I
..;r v "...;:--. '- "'"' /;' t,' t:, I ,..,..' .~ '/' 29
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A nivel central cada Organización Sindical comunicará a la Subdirección

General de Relaciones Laborales, con la suficiente antelación, el nombre de la
persona que en cada momento será la responsable en Iq Comunidad Autónoma de
gestionar la utilización de su bolsa. La Subdirección General de Relaciones Laborales
pondrá en conocimiento de la Dirección Territorial el nombre de la personal designada
que será la única autorizada a 'presentar propuestas de utilización de la bolsa.

2.- .La constitución de la bolsa se efectuará con arreglo al siguiente
procedimiento:

La solicitud se dirigirá por la persona designada a la Dirección Territorial del
INSALUD en la primera semana del mes anterior al que tenga efectividad dicha bolsa,
y en la que constarán necesariamente los siguientes datos: nombre de los
representantes, condición que ostentan (miembro de la Junta, Comité de Empresa o
Delegado Sindical}, categoría, centro de trabajo, área de salud y provincia a la que
pertenecen, crédito mensual que les corresponde y número total de horas que
conforman la bolsa. A dicho escrito se adjuntará:

a} La cesión expresa y por escrito de cada uno de los representantes de
su propio crédito en favor de la creación de la bolsa, según modelo Anexo 11.

b} Relación de representantes que van a quedar liberados de asistencia
al trabajo, por la utilización de las horas necesarias para su liberación.

c) Relación de representantes que harán uso de horas sindicales y
número que van a consumir en el mes inicial de su efectividad.

3.- Las Direcciones Territoriales dellNSALUD serán los órganos responsables
de la comprobación y gestión de la bolsa anual de horas; La unidad encargada de su
tramitación verificará los datos reflejados, no pudiéndose utilizar horas de la bolsa
mientras no exista conformidad expresa de la misma, que deberá producirse como
mínimo con 8 días naturales de antelación a la fecha de su operatividad.

4.- La Dirección Territorial, una vez constituida formalmente la bolsa,
..1', comunicará a las diferentes Direcciones Provinciales y éstas a todas sus Gerencias,
,~~,,- '\ los listados completos de los representantes que por cada Organización Sindical han
-'..:::--:. cedido sus créditos para la formación de la misma.

",,~\ I 5.- Cuando un liberado a tiempo total por utilización de horas de la bolsa cause

~\ baja por enfermedad, las horas comprometidas y no consumidas pueden retornar a la' ~'..;, bolsa a partir del décimo día al que se ha producido la baja. Idéntico tratamiento

y tendrán las horas comprometidas y no utilizadas de la bolsa por el representante que
.hace uso del crédito horario, y ello a partir del día siguiente en ',que se extienda el

documento oficial de baja.

'\ B. Utilización de la bolsa.

~rI~.. .1.- A fin de garantizar la eficaz organización de los s rvicios, se destinará a .~"
( .~ '..! \. liberacIones totales de asistencia al trabajo, por '3CU lac. e crédito horario, un. \(\;. /' '.:' i mínimo del 70% de las horas de la bolsa, y tend'tán a ur: ción mínima de sei~..\ \¡i:!¡ .'. .\ , ./ .!J),,/i

, 'W :; ~?Lh .. ) .' "~J \ :\:;/ ..,.' ..~-., "- , .
." !~¿~--~ ~.:l..l)':.' F ~. ! II
, ///,...G-\ ¡P .-- 1 ,' ._, A1 tW" .'r., .,- .:..,.., .".' ""- .".
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meses. Excepcionalmente, se podrán realizar sustituciones de estos representantes ~i
lcon permiso a tiempo completo, siempre y cuando sea~ solicitadas por el Sindicato

mediante escrito motivado, remitido con antelación de quince días, y ello en razón a
que puede ínterferir en los contratos de sustitución.

2.- El número de horas necesario para la dispensa total de asistencía al puesto
de trabajo se establece en 127 horas mensuales, para todos los representantes
independiente'mente de su jornada de trabajo e incluido el periodo vacacional de un
mes. '

3.- En todos los casos, la comunicación previa a la Dirección Territorial de los
representantes que van a quedar liberados por un período mínimo de seis meses, se
realizará por el Sindicato con una antelación mínima de 20 dias naturales al de la
efectividad de la liberación, al objeto de facilitar la adopción de las medidas adecuadas

,para la prestación de los servicios y reordenación de los mismos. Asimismo, cuando
se haga uso de horas sindicales, la comunicación se efectuará con antelación no
inferior a 15 días naturales al mes en que vayan a ser disfrutadas por' el

representante.

4.- En caso de que no existan horas suficientes en el montante de la bolsa, la
Dirección Territorial lo pondrá en conocimiento del correspondiente Sindicato, con una
antelación de 8 días naturales a la fecha en que se pretenda hacer uso de las mismas.

5.- Por la Dirección Territorial dellNSALUD, a través de la Dirección Provincial
y de la Gerencia correspondiente se comunicará a los Servicios de Personal de los
Centros Sanitarios, con tiempo suficiente, las relaciones individualizadas; tanto de los
liberados a tiempo completo como de los que hacen uso de horas para sus funciones
representativas. Dichos servicios procederán a dar cuenta inmediata de tales
relaciones a las Unidades a las que están adscritos los representantes. 

6.- El representante preavisará al responsable de la unidad de la que .dependa
en su centro de trabajo, con una antelación no inferior a 48 horas, del uso del crédito

,o 1. horario. Este período de preaviso mínimo sólo podrá incumplirse en casos de urgencia
00;;: -,,'\,: ~ acreditada, en cuyo supuesto se requerirá comunicación expresa.

--'. ~ '
'\ ..:.od .'. 7.- El número de horas utilizadas dentro de la jornada laboral se computará, en
-::..~;\...~ tO?OS los casos, d.esde q~e el interesado abando~e el puesto de trabajo hasta que se

'" '-'1 reincorpore al mismo, siempre dentro de su jornada laboral"~ Mensualmente, se
-'\,.- \: -informará al Servicio de Personal sobre el número de horas consumidas por el

~; :' representante.

8.- Cuando dicho crédito horario corresponda a personal :que ocupe plaza de
cupo y zona, y dadas las especiales características de su jornada de trabajo, con una
parte de la misma de presencia física en consulta y el resto en situación de

'.. disponibles, podrán tomar su crédito horario durante el tiempo de presencia física en
,... ¡ " consulta, sólo en la misma proporción que dicho tiempo de presencia físic~n
l.., 1'.,)\ consulta suponga s?bre su jornada total, pudiendo t°r1:'ar e~ .resto d.e su ~rédito )1orario ,."

, .~ ("'..' durante la restante jornada en que se encuentran en sltuaclon de disponibles. i ~. '.{\ ,';'
.00 \ ~,v 11 ,-" ! '\ ' I.' '"\\ \ " ,'.,.,.", '0 ~~ J " '. ' ,\ ¡

oJ " ,-;:¡-7--?~~ :.,- ,~~~\.: ' '\ ' /~:I.;'\ ," ~
.,.1; ' / .;, -~~ \ 1. ,.,. , ')'o..l'/f ' r I ~'" \ f " ,/~ :-;---;~ ,- -; \: 'O} ...¡,. ~ . ~i\ ~, /~'
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9.- Dadas las especiales características de la actividad que se desarrolla en los

Centros Sanitarios, que implica la existencia de un régimen de turnos, el tiempo que el
representante dedicase excepcionalmente a actividades, r~presentativas fuera de su
propio turno de trabajo, pero dentro del correspondiente a otro turno, y cuya
dedicación fuese debidamente preavisada y justificada, se imputará a su jornada
anual; de modo que esa jornada se reduzca en el tiempo equivalente al utilizado para
dichas actividades representativas.

10.'; A efectos de la gestión de la bolsa, las sustituciones, revocaciones y
dimisiones que se produzcan se comunicarán a la' Dirección Territorial por el
correspondiente Sindicato.

11.- No se computará como uso de crédito horario las horas utilizadas en
reuniones convocadas por la propia Administración. Lo anteriormente dispuesto no
será de aplicación a los representantes que se encuentren liberados.

12.- Cuando un representante unitario o sindical que ha cedido por un año
natural su crédito horario para constituir la bolsa de horas, cause baja en el Sindicato
o cambie de afiliación sindical, no podrá recuperar las horas voluntariamente cedidas,
que se mantendrán, por tanto, en la bolsa del Sindicato a favor del que se cedieron.

13.- En situaciones excepcionales, y por razones suficientemente justificadas,
podrá el Sindicato ceder horas de la bolsa a simples afiliados siempre que se
cumplan las siguientes condiciones:

a} Que sea para llevar a cabo una actuación concreta para la que el
afiliado tiene una especial preparación.

b} Que la cesión de horas se realice a través de una liberación total por
meses.

\ c} La designación, en todo caso, deberá ser autorizada expresamente y
\, .o':-i- por escrito por la Subdirección General de Relaciones Laborales, que lo comunicará

o~ _0:- a la correspondiente Dirección Territorial para su ejecución.
~ - \ 'o,

..-, ,;
i ..o~ i\ 'o,
o:~.:,; V. SUSTITUCIONES

-~\' .1

.--\-'.\ I Los liberados a tiempo total, bien por utilización de horas de la bolsa; bien por

\\~ disf~ute de. p~rmisos retribui~os contemplado? en el apartado I del presente. P~cto,
\...,.;..:.'" seran sustituidos en la medida en que el Director-Gerente del Centro SanitarIo lo
I considere necesario. Se procurará proceder a la sustitución del mayor número posible

de liberados sindicales siempre que lo permita la dotación presupuestaria y lo
acon~ejen las necesidades del servicio para que éste estéo' convenientemenNte ot'
atendido. i~I, ,

I""'~: En las sustituciones que se produzcan por utilización del crédito horario sobre o' ¡f)
f : '\ todo en Atención Primaria, siempre que sea posible, se procurará designar al mismo', ,o' ij/i

../ 2 ~ .o /- \1; ./ .
~ ~~ . 1 ')_0 I ~"'I'" I.--:-¡ '~,(../ "..- I'~ '1 ,

'
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VI. RETRIBUCIONES + I
Las personas que se encuentren dispensadas de asistencia al trabajo, bien por

permiso sindical, bien por acumulación de crédito horario, permanecerán en situación
de se/Vicio activo y conserVaran todos los derechos profesionales que les sean de
aplicación, incluidos los de carácter retributivo.

En consecuencia, y teniendo en cuenta los diversos tipos de personal, se
estará a lo siguiente:

A.- Personal de Atención Especializada que percibe sus
retribuciones de conformidad con el R.D.L. 3/87.

1.- Retribuciones fijas y periódicas.

Como principio general, el personal liberado percibirá las retribuciones básicas
y complementarias que le corresponda, según la categoria que ostente y el puesto de
trabajo que ocupe o le corresponda ocupar en cada momento, como si estuviera
trabajando.

2.- Complemento de Atención Continuada y Específico porTurnicidad.

En el supuesto que proceda abonar al personal liberado el complemento de
Atención Continuada en sus modalidades A y/o B, por la realización de guardias
médicas, y participación en módulos de Atención Continuada por ser mayor de 55
años, asi como el Complemento Específico por Turnicidad, al tenerlo así asignado el
puesto, se tendrá en cuenta el promedio de lo percibido por el resto del personal de la
misma categoría, se/Vicio o unidad en el que el liberado ,esté adscrito. No obstante lo
anterior, el personal facultativo, exento de la realización de guardias médicas por tener
más de 55 años de edad, que participe en módulos de Atención Continuada, percibirá,
por ese concepto, el promedio de lo abonado en toda la gerencia por tales niódulos.

~ -\ A estos efectos, se computarán anualmente, dos promedios mensuales, uno
i , " .\ : con fecha 1 de enero, y el siguiente con fecha 1 de julio. Para hallar las cantidades

.-' ',::-.-Y:- que correspondan a cada uno de ellos, se computará la atención continuada abonada
-1 .\-.~;~ durante los seis meses a~teriores a dich~s fechas en cada se/Vicio o unidad, o en el

,-- ~\:',~ caso de mayores de 55 anos en la gerencia.

-o r.-; No procederá abono por Atención Continuada a aquellos trabajadores que al
'. \) '1 inicio ~e la liberación se encuentren exentos de su realización por motivos de

.~'7) maternidad, o guarda legal, hasta tanto y cuando se mantengan dichas situaciones.
)..=-",

..3.- Complemento de Productívidad Variable.
,1

.A los liberados sindicales, bien por permiso retribuido a tiempo total o bien pQZ'\i ,
i ~ acumulación de crédito horario, les será abonado en concepto de productNidad \/, ;'

1"'- ¡. variable la me~i~ aritmética de lo percibido por el personal de la misma categoría y'XX:;
'-'-. :\-. grup~ ?el Se/Vlclo o Unidad don~e está ubicada la plaza del liberado, en las~'sm~'S1 \. 1,
'. ..,,;~ ..\ condiciones que al personal homologo. ~ /."i::\~~ \[ I .\ ~ -::~~=:I? ~ .., \ ., J ' , ., \, ,,':i' I

) \ ~'- ""~i.::::::::i2~5 ¿VI' } } .,<' ,/1 I~ /' l'... \ 77 ---~v I /'-1 .

) ;4~~~~~7. ~. ~i'J \ ~~ ¡ / /\.,,1 \:

33



+ 
8.- Personal Liberado de Atención Primaria que percibe sus

retribuciones por el R.D.L. 3/87.

1.- Personal facultativo y A. T .S./D.U.E.. de E.A.P.

a) Retribuciones fijas y periódicas.

Este personal percibirá, las retribuciones bá.sicas y complementarias que
le correspondan según el puesto de trabajo al que estén.adscritos

b) Complemento de Productividad Fija y Variable.

En concepto de productividad Fija se abonará al personal liberado, la
cuantia que les corresponda según el número de tarjetas que tengan asignadas en
cada momento. En cuanto al Complemento de Productividad Variable, percibirán. la
media aritmética que se hallará sobre las cuantias que correspondan al personal de la
misma categoria adscrito a la Unidad de Provisión de Servicios donde esté ubicada la
plaza del liberado, en las mismas condiciones que al personal homólogo.

c) Complemento de Atención Continuada.

En concepto de Complemento de Atención Continuada el personal
liberado percibirá la modalidad A, de este complemento si así estuviera asignada al
puesto que se ocupa. La modalidad B del Complemento se calculará teniendo en
cuenta el número de horas de Atención Continuada realizadas por el liberado en el
año inmediatamente anterior.

2.- Personal médico y A. T .S./D.U.E. de los Servicios de Urgencia.

, ..: \ -:: Este personal percibirá las retribuciones que legalmente les corresponda en
-~ \. cada momento.-~ ...1 "":\ .

~\-:~~'"\".~:'. 3.- Resto de personal adscríto a Atención Primaria.

...\"-
" ~ -:', El resto de personal liberado adscrito a Atención Primaria percibirá las

--~ \ retribuciones básicas y complementarias que le correspondan, según la categoría que
-.r '. ostente y el puesto de trabajo que ocupe en cada momento; en cuanto al

".-,i I .complemento de Atención Continuada, y productividad Variabte se atenderá,

asirlJismo, a las condiciones fijadas en este Pacto, para el personal de Atención
Especializada.

C.- Personal de Cupo y Zona.

r:C\ .~I personal li~er;ado que ocupe plaza de cupo y zona, percibirá~ /
\ ;.'~'~:.':"- re~rl.bucl?nes por el sistema de asegurado, cupo ~ mes contemp.lado en '~/O: i f\,/('"'.// \ ..'00. MI.nlsterlal de 8. de agosto de 1986, de con!ormldad con el numero d~ tarJ~~ ~/\~ r (

\ .(Titulares) o cartillas que est~ p~rsonal tenga asignado en el momento de la Ilbera~I~.~ ..~!.~

.\ j"-'r/!--2;;>J/ !)J..l\. ~ ' ~",~ //1 L
., 11"'. ..:~ j.:::P:'- \\~ \...

;;':::;..;~u~~,:-~~~::::~)() .;; U () T ..~ ( /~ 1/
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ID.- Personal en situación especial en activo. ~

El liberado a tiempo total que en el momento de la liberación se encuentre
ocupando un puesto en situ~ción especial en ~ctivo se le abonarán las retribuciones
que correspondan al puesto realmente ocupado.

E.-, Condiciones para el percibo de los promedios retributivos regulados
en este Pacto.

Sólo el personal liberado a tiempo completo de asistencia al trabajo percibirá
los promedios retributivos que este Pacto regula. A estos efectos, debe entenderse
por liberado a tiempo completo, las personas que, bien por permiso sindical, bien por
acumulación de' crédito horario, se encuentren dispensadas de asistencia al trabajo
durante un mes completo, es decir, desde el dia primero al último del mes

correspondiente.

VII. VIGENCIA

El presente Pacto entrará en vigor el 1 de julio de 1999, y deroga expresa-
mente el suscrito el de 20-12-95, a excepción de su apartado IV que continuará
aplicándose hasta el 31 de diciembre de 1999. Tendrá vigencia hasta el 31 de
diciembre del 2002, prorrogándose tácitamente por período anuales en tanto no sea
denunciado por alguna de las partes firmantes, en cuyo c s se mantendrá en vigor
hasta la suscripción de un nuevo Pacto. la denuncia se pr ntará de forma escrita y
será comunicada a todos los firmantes con una antelación inima de 2 meses a la
fecha de expiración del plazo de vencimiento del Pacto o de una de sus prórrogas.

Po GANIZACIONES SINDICALES, }2-1 C cc..ob. I ,'j1_' -~d '" I I -o , :-t ¡ 1,--- , --- r~11 j" f 00- ,'::)(¿~ .hr' "i" ,i' j,~lft !Y

r)/-.:::// /o---' ~o;¡..,JI;((io~./, .,-~..-", o~ -~ --

U.G.T. l' C SIF .\~.-~,'~
. \ ...'" ..-' -"-0'\' .,0 .o ' o ¡ i \.. ¡ /"""'"

I 211)~,. \ oo to,;---
~--""' ' ,-- ~o-~o.

,'. ,'.;"".~;':;';o-.i"",- '0.,- o -
.\ -':..,.~ ~ '/J S.A.E. '." / I
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ANEXO 11

CESION DE CREDITO HORARIO 
! ---=--===--=:---"=--=-==""==-""" =-. -:

:; D/DÑA.: ~~ o '_0 ' '.' ' ,.--",- ~

;¡ ~!I con D.N.I.:. -0___0 0 :- '~' ¡

I1 Destinado ~n el Area de Salud nO: ~
l' 11

:: Centro de Trabajo: ---1¡
" I1

:¡ Dirección del Centro: '1
c ¡:
.1I

.: Tfno.: Localidad: ::
'- o !i

,..1

Provincia: ~ Categoría: ::

"
En su condición de: !:

o.

-Miembro de la Junta de Personal .'.

-'0,--Delegado de la Sección Sindical c.

= Miembro del Comité de Empresa

Con Crédito Horario Mensual de horas.

POR EL PRESENTE DOCUMENTO:

CEDE un total de horas correspondientes a los meses de ..;~ ',~
'\ \J-.-

---a ambos inclusive, para la consti- ~: ~' \ -' ..,

~
tución de la bolsa provincial de horas, de acuerdo con lo previsto en '

.: el Pacto firmado el 17 de junio de 1999. .~

'0

:j

"

a de 199 .
."\

POR EL SINDICATO EL INTERESADO I

Fecha: Fecha:

:,
~ ~(:.;-. !;
'~

.\. .,o". , ::
.o~'¡.--~ '"'"'.-'-= --.====-"="'=-= " , I

J/r i !~.L.~L:~J
~~?i~~ {,.,-~" '.~o:.~,':'~~.-/- (10,,( ~ .o~ /. \:.

"'"- L--I .' ,o.
--~ l.' -:-

--./
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MODIFICACION DEL PACTO, FIRMADO EL 17 DE JUNIO DE 1999,
SOBRE PERMISOS, SECCIONES SINDICALES y USO DEL CREDITO
HORARIO PARA LA REALlZACION DE FUNCIONES SINDICALES Y
DE REPRESENTACION DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS
INSTITUCIONES SANITARIAS DEL INSALUD, DE 23 DE NOVIEMBRE
DE 1999.

¡

La aplicación del apartado VI.B.1.c) del Pacto, firmado el17 de junio de 1999,
que regula la percepción del Complemento de Atención Continuada por parte de los
liberados sindicales, facultativos y A.T.S/D.U.E., adscritos a Equipos de Atención
Primaria, ha producido unos efectos no deseados por ninguna de las partes firmantes

l' del mismo.

t~ Se hace preciso, por tanto, dar una nueva redacción a este apartado que recoja
\ f~ con mayor exactitud la voluntad de ambas partes y evite los perjuicios que ha

íf provocado la actual redacción.

'",rfi Por ello, reunidos en Madrid, el 23 de noviembre de 1999, en el marco de la
.'t v -Mesa Sectorial de Sanidad, de una parte los representantes de la Administración
~ 'I<Sanitaria-INSALUD y de otra las Organizaciones Sindicales CC.OO., U.G.T.,

(1\-.\1 L~~\ CEMSATSE, CSI-CSIF Y S.A.E. acuerdan dar la siguiente redacción al punto c) del
~ J apartado VI.B.1 del mencionado Pacto:

(;C} "c) Complemento de Atención Continuada.

El personal liberado adscrito a EAP percibirá el complemento de Atención
Continuada cuando así estuviera asignado al puesto que se ocupa. En este caso,

¡{I/, percibirá la modalidad A en la cuantía fijada, calculándose la modalidad B dividiendo el
L'\v número de horas de Atención Continuada realizadas en el semestre anterior

~ exclusivamente por el personal de plantilla (interinos y propietarios) entre el número de
facultativos o enfermeras de plantilla que efectivamente han participado en los turnos
de guardias durante el mismo semestre, el resultado se multiplicará por el valor de la
hora de la Atención Continuada B correspondiente a cada categoría.

, \

,""" A estos efectos, y a igual modo que en Atención Especializada, se computarán
.",~ .anualmente dos promedios mensuales, uno con fecha 1 de enero, y el siguiente con

fecha 1 de julio. No se abonará estos promedios a aquellos trabajadores que al inicio
'X::::: de la liberación se encuentren exentos de su realización por motivos de matemidad o

~\o~ guarda legal, hasta tanto y cuando se mantengan dichas situaciones.
~ -"",,~f~?~ ~- () .¿~ y
L~~~~;~~:SL--o C. O (~==tj/ /
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Cláusula de Salvaguarda.

Quienes a la entrada en vigor de este Pacto se encontrasen liberados y que
como consecuencia de la aplicación del sistema general de promedios recogido en el
mismo tuvieran una pérdida económica con respecto a las cantidades percibidas con
anterioridad a la liberación, podrán optar, por una sola vez, por que se les abone un
promedio de lo percibido por los mismos en los doce meses anteriores a su liberación,
teniendo en cuenta que esta opción se mantendrá hasta que finalice la liberación. Ello
siempre que no se produzca una modificación substancial, con carácter general, en el
contenido de la referida modalidad B de Atención Continuada, en cuyo caso se
procedería a la revisión de esta cláusula."

Esta nueva redacción será de aplicación, a todos los efectos, desde el 1 de julio
de 1999, fecha de entrada en vigor del Pacto de 17 de junio de 1999.

POR LAS ORGANIZACIONES POR LA ADMINISTRACION,

SINDICALES,

~ /

q¿1)~/j.1-~' ~;--
./

'(1:- ~~
SA:E:"---~\
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, ' -' .

2. Emitir el informe previo a la aprobación de la Disposición adicional ónica. Otros organismos públi-
carta de servicio. ., , ' cos.. .'

3.' Asegurar la homogeneidad de It;'~ sistemas de ; .',. " ,

autoevaluación de la calidad de los servIcIos y asesorar Los organismos publlcos a que se refieren el caPltu-
a los órganos y organismos en su desarrollo. .' lo 111 del Trtulo 111 y la disposición adicional novena de
, 4. Colaborar con los distintos órganos y organismos I~ Ley ~/1997, de.14 d~ .abril, .de Organización y Fun-

en la formulación de los programas de mejora de la clonamlento de la A.dmlnlstraclón General del Estado ~

calidad que decidan implantar.,: 'que, en su caso, decIdan elaborar y publicar cartas de ~

5. Colaborar con los órganos correspondientes de servic!9s, aplic:arát} los criterios y podrán recabar la cola-
los Ministerios en la evaluación externa. ' boraclon previstos en este Real Decreto, asr como con-

6. Elaborar la evaluación global de la calid,ad del currir a los premios. " .'

conjunto de los servicios públicos estatales prevista en ,

el presente Real Decreto, Disposición final primera. Facultades de aplicación y

desarrollo. '

CAPrTULO IV , ,

Se autoriza al Ministro de Administraciones Públicas
Premios a las me.jo.res p~~cticas y premio a la calidad para dictar las dispo3iciones y medidas necesarias para

en la Admlnlstraclon General del Estado la apl.icación y desarrollo de! presente Real Decreto. ,

Artículo 13. Creación y fines. Disposición final segunda. Implantación progresiva.

.1. Se crean los pre~i.°.s a.las mejores prácticas des- " 1. En el plazo de un mes desde la e'ntrada en ~igor

tl~ados a reconC?cer las InI.clativas de los ó~g.anos y orga- del Real Decreto, por el Subsecretario ,de cada Depar-

nlsmos para mejorar lao calIdad ~e sus servlclo~. .o, tamento se establecerá el o los órganos u organismos

2. Se crea el premIo a la <?alldad en la Admlnls~raclon dependientes o adscritos a su Ministerio que, por la rele-

Generalo del Estado con e! f!n d~ reconocer a! organo vancia de los servicios que presten, tendrán carácter
u org~nlsmo que se haya ~Istinguldo muy ~~peclal~ente prioritario para la elaboración de sus respectivas cartas

en el ~ncremento de la calIdad de sus servicIos mediante de servicios, dando traslado de ello a la Secretaría de

la mejora de sus procesos y sus resultados. .Estado para la Administración Públicao Estas cartas de

,'o:. " ,-: '-, .', servicios se aprobarán y publicará!') en un plazo máximo
Artículo 14.,..Característicasdelospremios., ;".,-,.".,..', de seis meses. ~ ',,:, ;, ..~

", ,. , , --2. Transcurndos dichos. .plazos y en funclon de los

'1. Anualmente se convocarán por Orden del Minis-.. resultados obtenidos, se extenderá la implan!a.ción pro-

tro de Administraciones Públicas los premios a las mejo- gresiva y generalizada 'de las cart.as de servicIos en la
res prácticas, que podrán concederse a los órganos y forma y plazos que procedan. :. " :~:' , :' , '.

organismos cuyas candidaturas sean propuestas por los. ..::" .' ': .:... ."':0 ,,' .., Subsec~~tarios de los Minis~eriosde adscri~ción. La con- .Disposición final tercera: ::Entiada.eñ vigor. 

vocatorla establecerá. el numero de premIos; la forma.- '.: ::;:.,- : '::---, '- .'..;,:' -' :,:

de realiz:ar .Ias.propue~as de c.andi.datospor cada .S~,b- .El pre;e~t;;:.R~'aI. be~~to ~ntrá~á -~n"~igor el dí~'

secreta no; e! sistema de _sele.ccl?~, !1~~!y.I~:c?~poslclon siguiente al de su publicación ~n el ~Boletrn .Oficial del

del i.ura~~d;~~~e 6~d~~'d~' Miri1~t~Ó'de':Ád.~i~¡;tr~~io-~ ~stad.oll... ~:: ~;" ;:.'. .;..:;.:,,;:: ::~,.: ,: ~-; °i:-:.;:'~:' ';~~.:, ~o':.:,. .-:.i .' -:-.

nesPúblicasseconvocarácadaañoelClPremioalaCali- ."': Dado en Madr:ida.16dejiJliode 1999:"'::...'-'- ...0.. '-
dad,'en 1a Administración General del Estado)); al que. ..-;'.- ':- ':"."c"0'.:;;":'-7::;;!":::'.'.'.""'."_:' '..

podrán presentarse los órganos u organismos de la Admi- '. "".' ::,,:.'.:::, ',:. o, JUANqRLOS.R.
nistración Gene~al del Estado que !o'deseen, siempr~ EIMinistroéle¡dmi~istr~~o~es~ú~¡;~':_:; 

q.ue tenganp.ubllcad~ su correspondIente carta de servl- .ANGel ACÉBES PANIAGUA .~- ..
CIOS. El premIo estara basado en el modelo europeo de , .' ",...",."."";,.,,.-".~'..:: 

gestiónde'calidaddelaFundaciónEur9pea;paralaGe~-' :' :.:..\;.;...;:,:.::.i;i~;':-.i.:;'~:.o:::,:.:,.::.
ti.ón d~ Calidad (EFQM) adapta~o a las;. unidades adml- o,.,. .'; ...~.:,.' :.' :C:,:: :;',..:.:...".::-;. 

nlstrat1vas.Eoncadaco~vocatonas~flJaránlospla~os ,':.;;.~;.:;::...::.:': ::..,;",:i:' .,:;:o..
de presentacIón de candIdaturas, e! sistema de seleccIón " " ":',, :~:.,: .

fi~a~:;t~~~fe~ii~i~~1:~.J~~j~~s'~~~~~~~'~J~;':~~e~io-' ..' :"!- ..':::.:: '.. MINISTERIO ".,;,..:. ':: .~. -;~.: ."

a la calidad enia Administración General del Estado :'.., '. ..:: '. ' '. " ,

notendránconten.i~oeco;nómico.:~;_:,.;". -::.'~"."",! .:.:'-":DESANIDADY.CONSUMO.:,,'::;.~,.::.:

A~ré~i~ .':- ;:::.~:: ~~:.:...:.~~:...::"..'.'..

..'1.:::Los"g~nádores de.ios'p~emios aiasmejC?res práé.: 10713.5' RESC?LUC~ÓN.de -?6 de julio. de 199~, de la
ticas y del premio a la calIdad en la Administración Gene- "0.. .PresldefTC!a EjecutJva del Instituto Nacional de

ral del Estado podrán. durante los tres años siguientes, la Salud, por !a CJue se crean los puestos. de

mencionar en sus publicaciones y en su material impreso, , personal sanltarlf} en los Cen.tros Coordll}a-

que han obtenido el Qalardó.n, asr como anunciarlo en ~ dores cje Urg~ncla y en las; Unidades Móvrles
sus instalaciones por tiempo Indefinido. ...de Emergencia. ':. :' -"

2. Las órdenes de convocatorias determinarán la for- , :. ..o .'. .~ ' -.' ...

ma en que se reconocerá al.p.erso.nal de las org~niza- El Plan Estratégico dellNSALUD analiza la evolución
ciones galardonadas su participación en las acciones de la sociedad y el desarrollo de nuevas respuestas a

conducentes a la obtención de los premios, reconoci- la atención integral de urgencias y para ello. efectúa

miento que se anotará en los respectivos expedientes una serie de consideraciones que tiene c.omo principal

personales. objetivo la mejora continua de la atención de urgen-
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cias-emergencias con dispositivos especfficos a tal. derá. funcionalmente de unCoQrdinado~ de Unidad Asis. 
afecto.:.. ' tenclal.. : ." .' 
.En la actualidad. los Servicios Especiales de Urgencias' El Gerente. oída la '.correspondiente Unidad Asisten-
en algunas provincias gestionada.s poreIINSALUD. han ciar. nombrará a un facultativo Médico. adscrito al CCU
comenzado una transformación fl!nciohal hacia Centros, o a la UME. como Coordinador de Unidad Asisténcial
Coordinadores. de Urgencias de fácil acceso a los ciu- de la correspondi~nte Gerencia. a través del procedi-
dadanos via telefónica. a través del 061. Dichos (:entros miento de libre designación. Este nombramiento tendrá
Coordinadores de Urgencias recepcionan la demanda una duración de cuatro años y podrá ser renovado o
de asistencia sanitaria urgente 'que cal)alizan a través revocado por la Dirección Gerencia. previa audiencia del
de lamovilizacióri d~ recursos propios. con una red de interesado.' '. ,':..'; :,. "": .,';'. ..; '. :0:;"; ':-
unidades móviles de emergencias, y/o la coordinación. ,',' El Coordinador de Unidad Asistencial.':. además de
de los dispositivos de: atención' contin~ada existentes desempeñar su propia actividad clínico-asistencial como
en, la. red de atención primaria. o en los ,Servicios de facultativo adscrito a' una Unidad Asistencial. realizará
Urgencias hospitalarios.:' : ',.0:.':";' ..' , ~ -.o. las actividades inherentes al cargo de Coordinador. '

Esta experiencia acumulada durante varios años' el) .Corresponderá. al Coordinador de la Unidad Asisten.
aquellas Direcciones Territoriales que han dispuesto de cialla realización de las siguientes funciones:
Centro Coordinador de Urgencias (CCU) dotados de Uni-, o. ., ' .'
dades Móviles de Emergenc;ias (UME) jntegradas en la 'Reallz.ar las actividades, propias de su cargo: entre
red del 061; demuestra que' frente a las demandas de '!as ~ue. figurará !a ~e relacIón con las. demás unlda~es.
urgencicts ,se' ha venido dando una respuesta. rápida.. Instltucl°n.es sa,nltar.las.y con la p'obl.aclón. .
accesible y continua. generando una mayor confianza Arl"!1°nlzar los crlte.rlos ?rganlzatlvos del conjunto de
en los ciudadanos y elevando la: calidad clínico-asisten- profeslona.les de la Unld,ad.. '
cial; a la. vez que ha supuesto. una mejora en la coor- ,Formalizar la, negociación y po.slble s,:!scrlpc;:lón del
dinación de Atención Primaria y Atención Especializada. contrato cte. ~e~tI9n an~al de. su Unidad A.slst~nclal. -

.En aras a la exten~iól) y mejora de; los Cent~o~ Cobr- Cuarto:" '.A.ctfvidades de ias .:Unfdad~~ 'Asi~tenci~/~s
dlnadores.de ,Urgencias y de la~Unl~ades Movlle.s c!e .de Emergencias.-EI personal de las Unidades Asisten-
Emer9.enc!as.. a través del pactl?' SUSCrito .el.17 de jUniO. -.ciales de Emergencias tendrá que realizar las funciones
en el a~blto de la Mesa Sectorial ~e Sanld.a~ se ac<?rdó inherentes a su categoría profesional de cónformidad
fa creación de los puestos de trab.ajo de M~dlco y Dlplo:- con los diferentes estatutos de personal. de tal manera
mado en e':1fermerla de emerg,::!nclas. adscritos a 100S Cen- que teniendo en cuenta las actividades profesionales a
tro.s .coordInadores de .Urgenclas (CCU) y a las Unldad~s realizar P9r cac!.~,unq de ~llos.las Unidades Asjstenciales
Mo'fl!es de Emergencia (U.NE). lo que hace .nec:esarlo, de Emergencias puedan cumplir los objetivos que tienen
~eflnlr los ~uesto~ ~e trabajo .del Pe;rsonal.sanltarlo des- marcados a través de las siguientes actividades: .
tlnado.en dichas Unidades Aslstenclales. .' .' ' ..'

Por esto. esta Presidencia. Ejecutiva. a propuesta de Prestar la aten~ió':1 sanitaria en el origen de la demanda.
la Dirección General de Recursos Humanos y de la Direc- cuando así se lo Indique el Centro Coordinador de Urgen-
ción General de Atención Primaria y Especializada. en cias. té!nto, e~ el domicilio .co~o e.n el centro sanitario o
uso de las competencias que tiene conferidas en virtud en la vla publica. cuando asilo requiera la demanda.- .:
del Real Decreto. 1893/1996. de 2 de agosto. dicta la Traslad.ar al paciente en las Unidades Móviles de
siguiente resolución:.. -.': : Emer.g,::!nclas ~a~ta el centro sanitario. en. la.s adecuadas" :::.. .condiciones cllnlcas de soporte y mantenimIento. '

.Primero. Unidades asistencia/es de emergen- La cumplimentación y tramitación de los documentos
cias.-En cada Dirección Territorial dellNSALUD se cons- oficiales que se deriven de la asistencia sanitaria pres-
tituirá una Gerencia de Atención Primaria del 061. En tada. que incluye. como mínimo. el informe clínico asis-
cada Gerencia existirán al menos las siguientes unidades: tencial y su codificación. ,

Participar en las actividades formativas e investiga-
Ce':1tro Coor91~ador de Urgencl~ (CCU). doras que se desarrollen en la Gerencia.
Unidades Movll~s de Eme.rgenclas (UME). ' Formar parte en los equipos de alerta y prevención

, de situaciones de riesgo. de emergencia que se pueden
Segl;Jndo. Pers,?na/ sl!1mta.rlo de. emergencJas.-:-Las establecer por parte de la Dirección.

G.erencla~ d~ Atención Primaria del 061 d~ ~ada Dlrec- Prestar en los Centros Coordinadores de Urgencias.
clón ~errltonal contarán con personal. ~uflclentemente la atención médica a las llamadas recibidas en los mis-
ca!?acltado para el d,::!sarrollo de las .actlvldades qUPé pos- mos. decidiendo la respuesta más adecuada a la deman-
terlormente se de~crl~en.. da clínica y. en su caso. los recursos a movilizar.

.El personal sanitariO de emerg~nclas. podrá estar a~s- Todas aquellas otras actividades que la Gerencia le
crlto tanto a ~os Centros. Coordinadores ~e Urgencias asigne en relación al desarrollo de los objetivos asis-
como a las Unidades f'.v1óvlles de Emergencias y aquellas tenciales.
otras que reglamentarlamente se establezcan.

Se establecen dos tipos de puestos sanitarios: Médico Quinto. Creación de las p/azas.-Las Gerencias de
de emergencias y Diplomado en enfermería de emer- Atención Primaria del 061 podrán solicitar la creación
gencias. '. de plazas de personal sanitario de emergencias o la

El Gerente podrá nombrar. de entre los facultativos' reconversión de plazas de personal sanitario de los
médicos adscritos al CCU y a la UME. un Coordinador Servicios Especiales de Urgencias y/o Servicios Norma-
de Unidad Asistencial. les de Urgencias. "

El personal sanitario de emergencias dependerá. a En el supuesto de que se pretenda reconvertir una
todos los efectos. del Gerente a través del Director Médi. plaza de personal sanitario del Servicie Especial de
co. que será er responsable del funcionamiento asisten- Urgencias y/o Servicio Normal de Urgencias. se solicitirá
cial de los Centros Coordinadores de Urgencias y de previamente la conformidad del titular de la plaza en,
las Unidades Móviles de Emergencias. a través del Coor- cuyo caso el Gerente. una vez autorizada la modificación
dinador de cada Unidad Asistencial. de la plaza por la Dirección General de Recursos Huma-

Tercero. Coordinador de Unidad Asistencia/.-EI per- nos. deberá diligenciar el nombramiento del personal
sonal de cada Centro Coordinador de. Urgencias (CCU). sanit~r!o que la ocupe en estos términos. reseñando tal
y de cada Unidad Móvil de Emergencias (UME) depen- condición.
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Las plazas de personal sanitario de emergencias debe- posible, manteniendo a este tipo de pacientes en surán incluirse, en todo caso, en la plantilla de la Gerencia entorno comunitario. o o o

de Atención Primaria de! 061 correspondiente, mediante La mejora en° la coórdinación sanitaria, emprendida
resolución de esta Presidencia ejecutiva y previa acre- en estos últimos años entre el hospital y sus centros
ditación, ante la Dirección General de Recursos Huma- de atención primaria, permite el traslado de ciertas pato-
nos, de los siguientes requisitos: logías para la presta.ción. de los cuid~dos sanitarios en 

Que la Dirección General de Atención Primaria y Espe- la red de atención primarIa. .~
cializada emita un inforr:ne favorable sobre la pertenencia El Re.al Decreto 63/~ 995, de :LO .de enero,. sobre ~
asistencial de la creación de la plaza. Ord,;naclón de Prestaciones Sanitarias del Sistema ~

Existencia de dotación presupuestaria para el ejercicio Nacional. de Salud, esta.blece en su. anex.o 1, ~entro de ~
económico en el que se efectúe la propuesta y con- la. .modalldad de prestación de atencIón p~lmarla. I.a .a.te~- U
solidación en ejercicios posteriores, que deberán con- clan ~ la ter~era e~oad, así como.la atención domicIliaria
templarse en el contrato de .gestión de las respectivas a paclent~s Inmo'-:lllzados y ~ermlnales. .
Gerencias A traves del pactoo suscrito en el ámbito de la Mesa

.Sectorial de Sanidad el día 17 de junio de 1999, se
Sexto. Selección de personal: acordó la creación de los Equipos de Soporte de Atención
A. La provisión definitiva de las plazas de personal a D°r"!llcilio. (ESJ!;D) ~n el ámbito de las G~rencias ge

sanitario de emergencias se realizará mediante los pro- Aten.clon Prlma.rla a fin ge atender las necesIdades asls-
cedimientos establecidos para la cobertura de plazas de tenclales descritas ant.erlorl!1en~e. .;
person~1 estatutario. ~or e!lo, esta Presidencia Ejecutiva, a propuest~ de

B. En la selección temporal de personal sanitario la. .Dlrecclón General de .~ecur?os ~umanos y.de; la Dlrec-
de emergencias se garantizarán los principios de igual- clan General de Atenc.lon Prlm~rla y E.speclallzada. en
dad. mérito, capacidad y publicidad. A estos efectos y uso ~e las competencIas que tiene asIgnadas de con-
en ausencia de un procedimiento de selección de per- formldad con el Real ~e.creto.1.B93/19~6.' de.2 de ago~-
sonal temporal. de carácter general, que cuando se dicte to, de Estructura Organlca Baslc.a del Mlnl~terlo de Sanl-
será preferente, se tendrán en cuenta los procedimientos dad y Cons.umo, d!3 s.us organlsm,:>~ ~utonomos y del
de selección pactados en cada Gerencia.. INSALUD, dicta la siguiente Resoluclon.

Para la cobertura temporal de aquellas plazas que .., .o .
se °reconviertan mediante la amortización de una plaza PrI~ero. ~rE!l!cl.on de los EquIpos de Soporte .de
cubierta en la actualidad por personal interino 'Y la crea- Atenclon DomicIliaria. ., o

c!ón ~e una de la nueva modalidad, se ofre~erá !3n primer 1.1 Se podrán crear Equipos de Soporte de Aten-
termino derecho preferente. para ocupar Interina mente ción Domiciliaria (ESAD), en el ámbito territorial de las
la pl.a.za !=r!3ada. el pers~':1al que antes .de su tr~ns.f°r- Gerencías de Atención Primaria, como personal de apoyo
maclon vlnl~ra ~esempenandola. -.a los profesionales de atención primaria. ...'. :
.Serán c;merlos prj3ferent!3s para el dese~peno. Inte- ..1.2 El ESAD dependerá a todos los efectos del

fIno de es~as plazas: AcredItar una formaclon postgra- Gerente de -Atención Primaria, a )ravés de la Dirección
dua~a en are~s que; contemplen e':"l sus prograr"!las for- correspondiente, que será respónsable de la planifica-
matlv.os I~ aslst~ncla ~ olas urgenclas-em.ergenclas y la ción del trabajo de estas unidades de apoyo.. --0- o
experienCia preVia, suficIentemente acreditada, en pues- -.: o O" ".' .'. .
tos de simil~r~s característic~s y/o t~abaj.o desar.rollado .Segundo. Composición de los Equipos -de Soporte
en los ServicIos de Urgencia HospItalaria y/o en los de Atención Domiciliaria. : ¡ 0'0 o: o ,; ':.."; o :0 o ..
Servicios de Urgencia extra hospitalaria o puntos de Aten-. o'. 00 -".0'0 o;:. -:0' o-, .o: :' -; '.00. .--,
ciór) Continuada de Atención Primaria. '.. 00,: 'o o) 'o ". Los Equipos de Sopor:teode Atención Domiciliaria esta~

Sé'iJ'ti~6."0 -Jo~nada.~1 ~~rso~al ~a~itarib. d~-I;~ CCUoy de las UME tendrán que realizar, como el resto de los -:. o .

profesionales, la jornada ordinaria establecida con carácter Médicos de ESAD. .0.': o ..' ,. .0
general para el personal estatutario derINSALUD.. .o -Diplomados de Enfermería del-ESAD. ..0

Octavo. Entrada en vigor.-La presente Resolución' Auxiliar de Enfermería del ESAD. 'o 0-
entrará en vigor al día siguiente de su 'publicación en Auxiliar Administratiyo del ESAD. ..0 o .:,0_" .0. ..
eIClBoletínOficialdeIEstadoll .-0_'0': ".' 000:..-:' .

M~dr¡d, 26 de julio d~ 1999:-EI Pr~~idente ejecutivo, -Te r.c,e ro. .' A.c~~vic!a~es de I~s Equ~p~sode Soporte de
AlbertoNúñezFeijóo.'... °ooo~:,,:;.::'-' .0. Atencl_on.T?~~~c!lIa~/a..oo:_,o" :0- 0.'0.0 o".~:'-

o o .o .o. ..0 o. 00 '. o.. oo. o. o.,, o, " ,. .o .o .
.,.0 o.:. o 0..0: ..~ .0. ElpersonalQelosEqulposde,SoportedeAtención

Sreso. Directores territoriales y provinciálesdellNSALUD. o Domiciliaria t8f}drá que realizar las funciones inherentes
Sres. Gerentes de Atención Primaria. .., a su categoría profesional de conformidad con los. dife-

...0 o o -.o; o ...o rentes Estatutos de Personal, de tal manera que; teniendo
., ::.0.' .' :-.; ':,::.. ',- oo. en cuenta las actividades profesionales a realizar por70' -.3.6 .0.0 Óo... o o. .o cada profesional, el ESAD pueda cumplir los objetivos

1 o .RES<?LUC~ N. de -?6 de Julio. de 199!J, de la .que tiene marcado a través de las siguientes actividades:
..: Presidencia Ejecutiva del Instituto Nacional de ..' o :. :0 o : o', .o

la Salud, por la que .se crean los puestos de o Apoyo y asesoría a los profesionales de atención pri-
p.ersonal .d~ .lO!! equipos de soporte q~ aten- -maria para la atención domiciliaria de pacientes termi- .
clón domicIliaria (ESAD). o' nales y/o con limitación funcional y/o inmt>vilizados

.o' 00- 'complejos. :
El progresivo envejecimiento poblacional y el aumen- Intervención °asistencial directa de pacientes cuando

to de los años de vida han generado una demanda sani- así lo requiera el médico de familia al que estuvieraads-taria consistente en la atención con medios adecuados crito el paciente. o

a pacientes que no precisando cuidados hospitalarios, Promover la. coordinación entre el hospital de refe-
sí precisan cuidados sanitarios enosu domicilio habitual, rencia y la red de atención primaria. que facilite el tras-
y para ello la red de Atención Primaria ha de articular lado al domicilio y convivencia en función de las carac-
y promover la atención domiciliaria con la mejor calidad terísticas clínicas de! proceso a atender.
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La información y educación sanitaria de los pacientes Octavo. Entrada en vigor.
que sean obje!9 de este progr.ama. asl como de los cui- La presente Resoluciónentrará en vigor al dla si uien-
dadore:s o fa~lllares que los atlen~en. 1, te de su publicac;:ión en el «80letln Oficial del Esradon
.Corresponsabilizarse de la historiá cllnica del pacien- .'. :. ". ."".-i': .

te. junto con el médico de familia. que continuará siendo Madrid: f6 de),ullo ~e 1, ~99.-EI Presidente EJec~lVo.
el responsable d~ I~ atención,sanit.aria del pa?!enote. .Alberto Nunez F~ljoo. .':0:' ::..: ~':~~:!ct1

Las labores de docencia e investigación,acordes al Sres. Oirectores territoriales y provinciales dellNSAlUD
desarrollodesusactividades.,..'::,o-_' ¡'.., ': -.' .yGerentesdeAtenciónPrimaria.. ::..'0,:'0:"':-.,'. .o o o' ..o .o , o '.' .o o o, ",-:: La cumplímentaciónytramitaciónde los documel'!tos o ,', '.. -,";;..,; :.0,':,-:,.:0.,:::... ;:,:,~~::.;.;:." '. ,:"

oficialesquesederivende'laasist~nciasani~ariapres- 
tada:': "0'0,,'. o ":'o.-.o-:';::.:~ o-.." ,_"." 

Todas aquellas'otras activídades'que !aoGerencia le

aSign.e.par.ao ~I ~e~ar~,?IIÓde ~.~.~:,~_bjet~~9os~si~t.en~ial~es. COMUN1DAD AUTÓNOMA'
Cuarto." Continuidad y responsabllldap del.proceso o" ,', '.. : N

asisten_cial.~: ,.- ,.,,0- ,', ,'! o':,. :":: '..0 ,0,"0,',:0 DECATALUNAo.:;...

Para la indicación o prescripción y la realización. en,:..' ., , '- o '

su caso~ de las pruebas y medios diagnósticos, los médi- .:.
cos del ESAD requerirán la conformidad del médico de

170137 o ,
familia responsable del paciente. si bien. aquellos serán LEY 4/,1999. de 12 de Julio. de mod,f,cac,on
responsables. mediante firma.. de las peticiones de prue- ,del articulo 8 de.la Ley 1/198.1, de 25 ode
bas d las prescripciones que realicen.'o-o..' , o. 00 ':, .o .febrero, de creación d~1 ConsejooConsultlvo

oOCo' o"~; o.: ::-0."'. '0.:.0, :.';0' :ode!aG~!!eralldad..o,-:::,o,::: '0'0.,0'0.':
.:Quinto; CreacióndeJas¡jlazas:;'-~:o.', .o_'~" " 00'..,0:."0:.0

.." oo,. ELPRESIDENTEOELAGENERALIOADDECATALUÑA~-".:"5.1 Las Gerencias de Atención Primaria podrán soli- ' '., ,'- ., o' o' ..o ' ,:,,:,,-,

citar la creación de plazas de personal faéultativo. sani- Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
tarja y no sanitario de ESAD.. ' ';;0 o '. ,o o ; de Cataluña ha aprobado y yo. en nombre del Rey y
:'5.2': Las plazas de ESAD d~berán"inGluirse.en'todo de acuerdo con lo que estáble~e el artículo 33..2.del
caso. en la plantilla de la Gerencia de Atención Primaria Estatuto de Autonomla de c;at.aluna. pro~l.Jlgo)~ slgulen...
correspondiente. mediante Resolución de esta Presiden- t7 Ley 4/1999. de 12 de Julio. de modlflca.clon del. ~r-
cia Ejecutiva y previa acreqi~ación. ante la Dirección tlculo 8 d~ la Ley 1/.1981. de 25 de !ebrero., de creaclon
G.ener~1 de Recursoso Humanos.. de los siguientes requi- del Conseja Con~ultlvo de la Generallda~. :': .'.',

SitOS: 0"0 ,::--:"",,:, "o 
o 5.2.1 'Que la Dirección General de Atención Primaria ¡ 

y Especializada emita un informe favorable sobre la per- La Ley 1/1981; de 25 de febrero. creó el Consejo
tinencia asistencial de la creación de la plaza. Consultivo de la Generalidad como órgano consultivo

5.2.2 Existencia de dotación pre~upuestaria para er ql!e .vela en su actua.ció~ por la observancia y el cu~-
ejercicio económico en el que ~e efectúe la propuesta pllmlent? de la Constitución y del Estatuto de Cataluna.
y consolidación en ejercicios posteriores. que deberán .El artlculC? 8 de la present.e Ley .estab!ece que el Con-
contemplarse en el contrato de gestión de las respectivas seJo ~.onsultlvo de la Generalld~d dictamina sobre la ade-
Gerencias. o cuaclo~ .a~ Estatuto de Cata,ll.Jna de los proyectos y .Ias

pro~oslclones de la ley somet~dos a ~e~ate y ~probaclón
Sexto. Selección de personal para los ESAD. por ~I Pa~lame~to de C.atalun~, Aslm.lsmo. tl~~e como

.o función dictaminar previamente a la InterposIción ante
La provisión definitiva de plazas de ESAD se realizará ~I Tr!bun~1 Constitucional. sobre los recursos de incons-

mediante los procedimientos establecidos para la cober- tltuCIO~alldad por el Gobierno o por el Parlamento de
tura de plazas de personal estatutario. Cataluna. .

..Por otro lado. la Ley Orgánica 7/1999. de 21 de
En .Ia s.elecclon.-ter:nporal d.e personal ~~ ESAD s~ abril. de modificación de la Ley Orgánica 2/1979. de

garantlzara.nolos prinCipiOs de Igualdad. mento: capacl- 3 de octubre. del Tribunal Constitucional. introduce en
dad y l?u~llcldad. A estos. efectos. y en ausencia de un el artículo 75 bis la posibilidad de que los entes locales
procedimiento de selección de pe.rsonal temporal. de planteen conflictos en defensa de la autonomía local
carácter general. que cuando se .dl9te será prefere~~e. constitucionalmente garantizada. respecto a las normas
se tendrán en cuenta lo~ procedimientos de selecclon estatales o autonómicas con rango de ley,
pactados en cada Gerencia. Los entes locales legitimados para plantear estos con-

Serán criterios preferentes. para el desempeño de flictosoocon.s~itucionales.deben. solicitar. previa~ente a la
estas plazas. acreditar una formación posgraduada en .form.allzaclon del.confllcto. dictamen. o con caracter pre-
áreas que contemplen en sus programas formativos cui- ceptlvo per~ no vlnculante. del C;onsejo de Estado o del
dados paliativos. atención a terminales. patologías cró- c.orrespo.ndlent.e ó.rgano consultivo autonómico. según
nicas invalidantes y experiencia y conocimientos prác- SI el ámbito terrlt<?nal al que pertenezcan !os entes locales
ticos en atención primaria. correspond~ a diversas o. a una Comunidad Autónoma.

...en los términos establecIdos en el artícu10 75 ter.3 de
Séptimo. Jornada. la citada Ley Orgánica. Por tanto. dado que el Consejo

Consultivo de la Generalidad es el órgano que vela por
El personal de ESAD tendrán que realizar. comq el la observancia y el cumplimiento de la Constitución y

resto de los profesionales pe Atención Primaria. la jor- el Estatuto de Cataluña. y de acuerdo con las funciones
nada ordinaria estab.lecida con carácter general para el atribuid~s por el artículo 8 de su Ley de creación. resulta
personal con turno dl\:irno. necesario otorgar a este órgano las funciones de dio-
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ANEXO

Don/Doña : : " en calidad de '..'.".'."."""..""""."
de la entidad de crédiw """."'."..""..'.."'.'."".' """"'.'".."'.'"

CERTIFICA: Que don/doña tiene concedido un préstamo con garantía hipotecaria, cuyos datos, todos ellos referidos a la fecha de formalización/subrogación del

préstamo, son los siguientes:

.Titular o, en su caso, titulares del préstamo hipotecario:

Don/doña Don/doña : ".""""'." """'."..""""'.""""".'

Don/doña ' .Fechi de formalización/subrogación en escritura pública del prést.amo hipotecario: ~

~
.Importe del prést.amo concedido o, en caso de subrogación, capital pendiente de amortización: ~

~
.Valor de tasación de la vivienda o, en caso de no disponer del mismo, valor de compra:

.Tipo nominal de interés aplicable al prést.amo a \a.fecha de su formaJización/subrogación (siempre expresado numéricamente):

.Plazo de amortización (incluido período de carencia, si lo hubiera): '.""".' "."" '..' .En caso de compraventa, fecha de !ormalización en escritura pública y titular o titulares de la misma (compradores):

Fecha Don/doña ;;: Don/doña l : Don/doña ...: .Datos de situación de la 'o1vienda adquirida:

y para que así conste, a efecws de solicitud de ayuda económica para adquisición de vivienda por los mutualistas de la Mutualidad General de
Funcionarios Ci..iIes del Estado, firmo el presente certificado en , a ~ ".'."..'."".

F\rnIa y sello de la entidad de ~Ito

M I N I STE R I O de la Seguridad Social y la Presidencia de la Fundación -Hospital de los
-Santos Reyes'. -

El Acuerdo suscrito el 15 de junio de '1998,. entre el Ministerio de

DE SANIDAD Y CONSUMO SanidadYCo~umoyeIPatron.atodela~ndació~-HosPitald~losSanwsReyes" penrute dar por cumpli~o el trámIte preVIsto en el artículo 1.0 del
citado Real Decreto, que exige el previo acuerdo cntre la entidad titular
de la Institución y el Ministerio de Sanidad y Consumo.

6043 ORDEN de 2 de marzo de 1999 por la que se regula el La presente Orden, en cuyo proceso de elaboración han participado
régimen de opción de integraci6n del personal laboral fijo los Delegados de Personal del Hospital -Santos Reycs" de Aranda de Ducro,
del Hospital -Santos Reyes- de Aranda de Duero (Burgos) y los Sindicatos presentes en la Mesa Sectorial de Sanidad, se dicta cn
con Convenio de Administración y Gestión con ellNSALuD cumplimiento de lo previsw en el artículo 1.0 del Rcal Decreto 1343/ 1990,

lo . tal ea . delaS ridadS -'-' ' de 11 de octubre, y tiene como objetivo primordial rcguJar los aspcctos
en s regt1nenes es u rws egu o" d l ... d I al d I H .._1 S ,- R dconcretos e a mtegraclon e person c OSpl -an..,s eycs., c

El artículo 51 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fis- Aranda dc Duero, en I?s regí.men~s cstatutarios de la Seguridad Social-
I Ad " . d I O d s '-, ( B I . Ofi .aI d I E d d I Por todo ello, he tenIdo a bien disponer:ca es, mlrustrabvas y e r en OCI", -o etin ICI e sta o' e

31), autoriza la integración del personal fijo del Hospital -Santos Reyes" Artículo l.
de Aranda dc Duero (Burgos), en los Estatuws de Pcrsonal de la Seguridad -

1 E.I al I trad . d I O d tu .S . d ." .person que a a en a en VIgor e a presente r en Vlcra
OClal' e confomudad con las categonas laborales de ongen, con respeto I d... d lab raI fij d I H '.-, S R d Ara d d.." ..a con Iclon e o o e Ospl -antos eyes., e n a ea los reqwsltos de titulaclon preVlstos cn el Real Decreto-Iey 3/1987, de D Co . d Ad .. tra .. G l.. I 1 U' tu 'ft N . Iuero, con nverno e mmlS clon y es Ion con e ns .., aclona

11 de septiembre, y en térmInos análogos a los establecidos con carácter d la Sal d . I .',- tabl .d l . drá lic " tar" e u ,y reuna os requlSI..,s es CCl os en a mISma, po so I
gencral en el Real Dcc:cto 1343/1990, de 11 de octubre (-Boletín OficIal su integración en los regímenes estatutarios dc la Seguridad Social.
del Estado, de 7 de noVIembre). " ..El pcrsonal fijo del Hospit.aJ -Santos Reyes" de Aranda de Ducro, que

El ~cal Dccre~ 134~/:.990, ~~tes cI~d.o,. dIctado en cumplimIento de a la fecha de entrada en vigor de la prescnte Orden se encuentre en situa-
lo prcVls~ c.n la dISP?SICIO~ adIcIonal Vlgeslma octava de la Ley 4/1990, ción de excedcncia podrá, en los términos establecidos en la misma, soli-
dc 29 dc Juma (-30Ictm OficIal dcl Estado, dcl 30), de Presupuestos Gene- citar su integración en los regímenes estatutarios de la Scguridad Social,
ralcs d_cl Estado para 1990, ha regulado las pautas generales a las que siempre que no hubiera transcurrido el plazo previsto en la Icgislación
han dc ajustarse las integracioncs del personal fijo de Instituciones Sani- cspecífica de origen para solicitar el reingrcso, o cuando habiendo trans-
tarias Públicas y de la Cruz Roja que preste servicios en Instituciones currido dicho plazo se hubiera solicitado con anterioridad y no se le hubiere
Sanitarias con convenio para su administración y gestión con el INSALUD. concedido. En estos supuestos, cl solicitante scrá integrado en excedencia

El Hospit.aJ -Santos Rcyes-, de Aranda de Duero, está gestionado por y su reingreso al servicio activo se efcctuará dc conformidad con lo dis-
el lnstituw Nacional de la Salud, en virtud dcl Convenio suscrito el 1 puesto en el Real Decrcto-Iey 1/1999, de 8 de encro (-Boletín Oficial del
de cncro de 1994 entre el Director general de la citada entidad geswra Estado, del 9).
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Artículo 2. Al personal no sanitario que no aporte la titulación exigida en la tabla
de homologación se le aplicará lo establecido én la disposición adicional

El personal que, de acuerdo con lo previstD en la presenre Orden, rercera de la presenre Orden.
rcsulre inregrado en los regímenes estatutarios de la Seguridnd Social se d) El personal que solicire integrarse en los regímenes esbtutarios
adscribirá a la caregoría bá.o;ica que corresponda al puestD de trabajo del de la Seguridad Social al amparo de lo previstD en la prcsenre Orden
que sea titular en el Hospital -SantDs Reyes-, según la tabla de horno- y osrenre en la Seguridad Social plaza estatutaria en situación de exce-
logaciones que figura como anexo l. dencia aportará -a efectDs de lo previsoo en el artículo 4- ccrtific3ción

La inregración en categorías básicas no impide la posibilidad de pos- acreditativa de los servicios prestados a la Segurídad Social, con expresión
reriorcs nombramientDs para los distintDs puestDs de trabajo que inregran de los períodos a que se refiere dicha prestación de servicios y de la
la estructura orgánica del Hospibl -SantDs Reyes" de acuerdo con la nor- cantidad que tenga acreditada en conceptD de antigüedad en el momentD
mativa aplicable a las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social. de causar excedencia.

Artículo 3. 3. El personal facultativo que preste servicios en el Hospital -Sanws
Reyes" de Aranda de Duero, y no lo haga en régimen de dedicación exclu-

El régimen económico y jurídico del personal que resulte integrado siva podrá solicitar, siempre que reúna los requisitDs establecidos en el
será el correspondiente al EstatutD de Personal que en cada caso sea Real Decrett>oley 3/1987, de 11 de septiembre (-Boletín Oficial del Estado-
de aplicación y su prestación de servicios se adecuará a la estructura del 12), y normativa de desarrollo, el complementD específico al mismo
orgánico-asistencial de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social. tiempo que la solicitud de inregración, según modelo que se adjunta como

El p~rsonallaboral que no se intcgre en los Estatuoos de Personal de anexo Ill.
la Seguridad Social conservará el régimen económico y jurídico que se Las resoluciones de concesión del complemento específico se resolverán
derive de su situación de origen, sin perjuicio de que su prestación de al mismo tiempo y con los mismos efectDs que las solicitudes de inregración.
sen;icios se adapte a las caracteristicas de las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social, de acuerdo con lo previstD en cl Real Decre- Artículo 6.
tD 1343/1990, de 11 de octubre.

Las solicitudes de integración formuladas se resolverán, en el ~
Artículo 4. máximo de seis meses desde que finalice el de presentación de instancias,

-;o-r¡a-Direc~i6nG~ de Recursos Humanos dcllnstitutD Nacional de
Al persol)al que resulte integrado en los regímenes estatutarios de la la Salud. Contra dichas resoluciones podrán los interesados interponer

Seguridad Social se le respetará a tDdos los efecWs la antigüedad que recurso contencioso-administrativo en los ténninos establecidos por la
tuviera reconqcida en el Hospital -Santos Reyes' hasta la fecha en que legislación vigente.
finalice el plazo de presentación de instancias que se establece en el artículo Para llevar a cabo el seguimientD de la ejecución de las normas con-
5.° de la presente Orden, si bien tDdos los trienios que se reconozcan tenidas en la presenre Orden, se constituye una Mesa Paritariaentie la
con posrerioridad a dicha f~cha lo serán de acuerdo con lo pre\"isto en Administración, los representanres del personal del Hospital -Santos
el artícu10 2.°, dos, b), del Real Dt-crett>olcy 3/1987, de 11 de septiembre Reyes- y los Sindicaws presenres en la Mesa Sectorial Sanitaria, que se
y nom1ativa de desarrollo. liquidará una vez que la Dirección General de Recursos Humanos del

Cuando el personal que solicib la inregración haya prestado servicios INSALUD resuelva las opciones de inregración.
con plaza en propiedad en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social, se reconocerá la antigüedad que sea más beneficiosa, pero en ningún Artículo 7.
caso serán acumulableslos servicios prestados simultáneamente en el Hos-
pital -Santos Reyes" de Aranda de Duero, y en una Institución Sanitaria El personal que se integre en los regímenes estatutarios de la Seguridad
de la Seguridad Social. A estos efectDs, se considerará como antigüedad Social percibirá las retribuciones que le correspondan según la caregoría
más beneficiosa la económicamente más favorablc, a cuyo período de tiem- de homologación, con efectos del día siguiente al que finalice el plazo
po se añadirán, ~n su caso, los períodos no coincidentes de la menos de presentación de instancia. o; para formular la solicitud de inregración.
favorable. Lo anteriom1ente expuesto se entiende sin perjuicio de lo previ.o;to

.-en el artículo 1 en relación con el person.AJ excedenre y aquel que tenga
Articulo 5. en suspenso la relación laboral, para los que los' efecoos económicos de

la integración se producirán cuando se efectúe su reingreso al servicio
l. Las solicitudes individuales de integración se formularán, según activo o su incorporación al puesoo de trabajo.

el modelo previstD en el anexo U, en el E!az2 .ge~éÍJ)~ <;I~~ !l~.I;:J~ Al personlil que habiendo solicitado la integración viniera percibiendo
a partir del siguiente al de la entrada en vigor de esta Orden. La~ solicitudes, retribuciones superiores a las correspondientes a la caregoría de horno-
diligcnciadas por el Director Gerente y Director de Gestión del Hospital logación en la Seguridad Social, se le reconocerá un complemenoo personal
-SantDs Reyes-, de Aranda de Duero, se dirigirán al Director general de y transitDrio consisrenre en la düerencia de retribuciones. Dicho comple-
Recursos Humanos dellnstitutD Nacional de la Salud (Subdirección General mento será absorbido, en los ténninos que establezca la legislación pre-
de Gestión de Personal) y se presentarán en la administración del precitado supuestaria, por cualquier mejora retributiva que se produzca en este ejer-
centro hospitalario. Lo anreriom1ente cxpuesoo se entiende sin perjuicio cicio o posteriores, incluidas las derivadas de cambio de puesto de trabajo.
de lo cstablecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 d~ noviembre, Para el cálculo del complemento personal transitDrio que se cita en
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento el párrafo anterior, no se tendrán en cuenta las cantidades percibidas
Administrativo Común: en concepto de atención continuada, plus de noctumidad, plus de tur-

La-o; solicitudes estarán a disposición de los inreresados en la Admi- nicidad y realización de horas extraordinarias, así como t.oualquier otro
nistración del Hospital. equiparable, de acuerdo con lo previsoo en la disposición transiwria pri-

2. Junto con las instancias, los solicitantes deberán aportar la sigui en- mera del Real Decrett>oley 3/1987, de 11 de septiembre, ni las cantidades
te documentación: que en concepto de antigüedad se hayan reconocido hasta la fecha en

a) El personal facultativo al que se refiere el apartado 1.° de la tabla que finalice el plazo de presentación de Instancias.

de homologación contenida en el anexo I de la presenre Orden aportará
fotocopia compulsada del titulo de licenciado que en cada caso corres- Disposición adicional primera.

ponda, así como de la especialidad que estuviera desempeñando.
b) El personal sanitario no facultativo al que se refiere el aparta- De conformidad con 10 establecido en la disposición transitoria de

do 2.° de la bbla de homologación contenida en el anexo 1 de la presente la Orden de 26 de diciembre de 1986 (-Boletín Oficial d~l Estado, de 12
Orden apo~rá fotocopia compulsada del título de A.T.S./D.U.E., o de de enero de 1987), al personal que se homoJogue a la categoría de Auxiliar
Enfcrmcríá Obstétric.o-Ginecológica (!,{atrona) que le habilite para el ejer- de Enfem1ería no le será exigido el título de Fomtación Profesional de
cicio profcsion31 de que se trate. Primer Grado, rama Sanitaria, para integrarse en dicha categoría.

c) El personal 1\0 sanitario al que se refiere el apartado 3.° de la
tAbla de homologación colltcnida en el anexo 1 de la presente Orden, apor. Disposición adicional segunda.
tará fotocopia compulsad a de la litulación académica cuando expresamente
se exija en dicha tabla para nodcr integrarse en la categoría estatutaria De coufonnidad con lo establecido en la disposición transiwria tercCI'3
que en cada caso se especifica. de la Orden de 14 de junio de 1984 (-Boletín Oficial del Estado- del 18),
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ANEXO n
INTEGRACION EN LA SEGURIDAD SOCIAL DEL PERSONAL QUE PRESTA SERVICIOS EN EL
HOSPITAL "SANTOS REYES" DE ARANDA DE DUERO (BURGOS) CON CONVENIO DE
ADMINISTRACION y GESTION CON EL INSALUD.

D:lt{)~ persol1:11c~ dcl solicit:111te

Apellidos D.N.l.

Nombre .Fech:1 N:1cimiel1to N".Seg.Soci¡¡) j;;¡¡o

~
Domicilio .C .Post:11 Teléfono rj
LOC;1Iid:ld

D:lto~ pTofe~iol1:1Ics
Puesto de tT;\b;1jo en el Hospit;1l de los "Santos Reyes" seg\ln t~bla .

En situación de (1)
L~bornl fijo.. Activo Excedente

Labor:ll temporal Exc.Especi:11 Resen'a puesto
de tr:lbajo.

Titul;lción ;lcadémiC:1 (2)

Tít1110 de Espcci;1list:1 (parn facult:lti,'os y Matronas) (2):

Fech;l cxpcdíción: ."

Es excedcI1te en SC!,,'11rid:ld Soci~l: SI NO
(1) M;írc¡ue~e.con un:1 cruz la sit11:1ción qne proceda.
(2) Adjlmtar fotocopi:1 compuls:1d:1.

El solicit:1nte ah;ljo finn11nte m:1nifie~ta qile son ciertos los dó1tos qne se h:1cen constar en la presente
solicitud.

, de : de 1.999.
(finna)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL INSALUD.

DILIGENCIA: p:1r11 h:1cer const11r ql1e son ciertos los d:1tos que el solicitnnte e:\.-pone en 1:1 presente instancia.
el al:11 ostenta la condición de fijo en sihló1ción de :lctivo/excedente del Hospital "Santos Reyes'. percibiendo en
concepto de antigiied;1d la c.1ntid:1d de peset:ls anuales. siendo 1:1 fecha de vencinúento de su
próximo trienio la de , En , :l de de 1.999 .

V".B" EL DIRECTOR DE GESTION y SS.GRALES.,
EL GERENTE,
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los Auxiliares de Enfermena que con el correspondiente titulo de Foro caso sea de aplicación. A estos efectos, sólo serán valorabl'es 100 servicios
mación Profesional de Segundo Grado desempeñen funciones de Técnicos prestados durante los diez años inmediatamente anteriores a la entrada
especialistas, se Integrarán como Awdliares de Enfermena, sin peljuicio en vigor de la presente Orden.
tle que se les recollozcan las retribuciones que les correspondan, de acuerdo
con lo establecido en el Real Decreto-ley 3/1987, de 11 de septiembre Disposición adicional quinta.
(.Boletín Oficial del Estado. del 12), y normas de desarrollo.

Resueltas las solicitudes de Integración, se considerará derogado el
Disposición adicional tercera. Convenio de Administración y Gestión con cl Hospital .Santos Reycs.,

de Aranda de Duero, suscrito entre cl Instituto Nacional de la Salud y
Los Administrativos que formulen la opción prevista en el artículo 1 el Patronato de la Fundación Hospital .Santos Reyes-.

de la presente Orden y no estén en posesión del título ~e BUP, Formación
Profesional de Segundo Grado o equivalente se integrarán en el Grupo Disposición final única.
Auxiliar de la Función Administrativa del Estatuto de Personal no Sani-
tario. -Se faculta a la Dirección General de Recursos Humanos del Institulo

Nacional de la Salud para que dicte las disposiciones que sean necesari:l."
Disposición adicional cuarta. para la aplicación y desarrollo de la presente Orden, que entrará en vigor

el día siguiente al de su publicación en el -Boletin Oficial del Estado-.
A! personal contratado laboral temporal que hubiera prestado servicios M d .d 2 d d 1999

en cl Hospital .Santos Reyes-, de Aranda de Duero, le será reconocido a rl, e marzo e .

para el acceso a plazas en propiedad y, en su caso, contratación temporal ROMAY BECCARÍA
el tiempo de prestación de tales servicios como prestados a la Seguridad
Social en los ténninos establecidos en el estatuto de personal que en cada Ilmo. Sr. Presidente ejecutivo del rnSALUD.

ANEXO 1

Tabla de 1wmologaci6n

Puesto de Irab~o en el HospitAl .Santos Reyes. Estatuto de in~gración Calclorf. de Integn¡dón ~SALl'D

1.0 Personal facultativo:

Médico con especialidad , EstatutoJuridicoP.Médico ...,.,...,.,."", FacultatlvoespeciallstaA.
Médico sin especialidad ".."""""",.", ,... Médico Jerarq. MedlcinaG.

2.0 Personal sanitaJ"io no facÜltativo:

A.T.S. Estatuto Personal SanitaJ"io no Facultativo A.T.S./D.U.E.
Matrona Matrona.
Auxiliar de Enfemleria ..""..'.."""""."""""""'."'..'.' Auxiliar de Enfermena.

3.0 Personal no sanitario:

Grupo de Gestión Administrati\'a (con diploma universitario
o equivalente) Estatuto Personal no SanitaJ"io Grupo Gestión F. Administrativa.

Grupo Administrativo (con BUP, FP2 o equivalente) Grupo Administrativo F. Administrativa.
Grupo Auxiliar Administrativo Grupo Auxiliar F. Administrativa.
Cocinero Cocinero.
Monitor :: Monitor.
Mecánico Mecánico.
Telefonista : Telefonista. .
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A~EXOm

D./D:I. : que ha resu1tado integrado
en el Estaruto Jl1rídico de Persona1 Médico del INSALUD. procedente del Hospital "Santos'
Reyes" de Aranda de Dl1ero (Bl1rgos).con la categoría de : EXPONE 

~

~
Que habiendo forrnu1ado opción de integración en el Estah1to de Personal Médico. opta ~

por desempeñar 10s servicios ql1e presta a1 Instiruto Nacional de 1a Salúd en ex~lllsividad. ..

MANIFIESTA

Que no desempeña ninguna otra actividad pública o privada por la que perciba
rem~neración a1guna ql1e sea incompatible con la percepción del complemento específico. en los
ténT1inos previstos por la Ley 53/1984. renunciando a ella.. si viniera desempeñándo1a antes del día
en que finaliza el p1azo de presentación de solicirudes establecido en la Orden Ministerial por la que
se regll1a la inteb'Tación del persona1 que presta servicios en el Hospital "Santos Reyes" de Aranda
de Duero (Burgos).

SOLICITA

La percepción de1 comp1emento específico que le corresponda de acuerdo con el sistema
retributi\lo previsto en el artíClllo 84 de la Ley.General de Sanidad y en el Real Decreto-Ley
3/1987~ de 11 de septiembre. de retribuciones del personal estatutario del InSiitllto Nacional de la
Salud.

En a de de 1.999 .

(FIRMADO)

ll..MO. SR. DffiECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL INSTInJTONACIONAL DE LA SALUD. .
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JORNADA LABORAL Y DESCANSOS
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SAUDA

Asunto.- Jornada de 36 horas semanales del personal sanitario

Se han recibido reclamaciones, tanto del personal fijo de nuevo
ingreso, como de aquel otro, que como consecuencia del pertinente
concurso de traslados, se les ha asignado un puesto de trabajo con la
jornada reducida de 36 horas contemplada en el artículo 51 del Estatuto de
Personal Sanitario no Facultativo, pues entienden que ello conlleva una
modificación unilateral de sus condiciones de trabajo, a la vez que un !,rrave
perjuicio económico, máxime si se tiene en cuenta que las convocatorias
respectivas publicadas en el BOE, no recogían, en aquellas plazas con
jornada reducida, tal condición.

Con el fin de unificar y homologar los criterios de aplicación en
todos los Centros de Gestión dependientes del IN S ALUD se tendrá en
cuenta que, en todo caso, se deberá asignar al personal fijo de nuevo
ingreso seleccionado mediante el pertinente concurso oposición, y aquel
otro que como consecuencia de un concurso de traslados, cambia su puesto
de trabajo, la jornada ordinaria contemplada en los Acuerdos de 22 de
Febrero y 3 de julio de 1992; es decir en el supuesto de que se les asigne un
turno diurno, realizarán 1645 horas al año como el resto del personal
adscrito a II.SS dependientes del INSALUD.

Madrid, 5 de Oculbre de 1998

EL DIRECTOR GENERAL DE RR.lffi

Fdo.- Roberto PEREZ LOPEZ

D IRECCI O NES TERRITO RIALES/PRO VIN CIALES/G EREN CIAS
DE ESPECIALIZADA y PRIMARIA
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El 23 de julio de 1997, en el marco de la Mesa Sectorial
de Sanidad, se firma un Pacto sobre Permisos que modifica el

\ firmado el 1 de julio de 1993 en el mismo ámbito. En dicho
~ Pacto se contempla un permiso sin sueldo para colaborar en
~ programas de coope~ación y ayuda al desarrollo. Se prevé para

, el mismo una duración máxima de tres meses, pudiendo
excepcionalmente concederse con una duración superior, en

¿ función de la necesidad justificada del programa a desarrollar.

Esta regulación estaba dirigida a situaciones normales u
t ' ordinarias. Se producen, sin embargo, situaciones de

-~ catástrofe generalizada y de emergencia que parece necesario
<. ~ contemplar específicamente, con el fin de facilitar al máximo la

cooperación del personal del INSALUD en labores humanitarias
en las zonas afectadas.

,

'",,-
Por ello, en el ámbito de la Mesa Sectorial, reunidos en

Madrid, el 19 de noviembre de 1998 de una parte la
Administración Sanitaria-IN SALUD y de otra las Organizaciones
Sindicales CEMSA TSE, CC.OO., UGT, y CSI-CSIF han
acordado firmar el siguiente

"- (

PACTO

(~ 1. Añadir en la Sección B PERMISOS, del Pacto sobre permisos,
/ licencias y vacaciones, de 1 de junio de 1993, el apartado

1 .11: Permisos para colaborar en programas de cooperación y
ayuda humanitaria en situaciones de emergencia y catástrofe

-generalizada. Este permiso retribuido tendrá una duración
mínima de un mes y máxima de tres meses. Podrá concederse

'-. con una duración superior en función de una necesidad
suficientemente justificada. La calificación de una situación

-concreta como de emergencia o de catástrofe generalizada
, será competencia de la Presidencia Ejecutiva del INSALUD.
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2. Durante el mismo el interesado percibirá todas las
retribuciones que venía percibiendo en su puesto de origen, no
pudiendo percibir compensación económica por parte de otra
organización directamente relacionada con la actividad
desarrollada durante el permiso.

3. Estos permisos podrán ser concedidos al personal con plaza
en propiedad y al interino, el cual, sin embargo, quedará
sometido a todas las vicisitudes que pueda sufrir la plaza que

ocupa.

POR UGT,

-r-'
Se adhiere el SAE, el día 20 de Noviembre de 1998

->0 ~,E.

~~:~~~.:~~-_:~:..J
" """'- 
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No obstante, el citado Real Dccreto, en su disposición adicional cuarta,
prevé una normativa especifica, cn el ámbito dc las Administraciones PúbU-
cas, para la organización de ,los recursos necesnrlos para el desarrollo
de las actividades preventivas y la definición de las funciones y nivcles
de cualificación dcl personal dc esto~ servicios. En desarrollo de esta d~
posición cl pasado' día 1 de Junio ~c 1998, en el ámbito de la Mesa General
de la Administración del Estado, 6C suscribió un Acuerdo de adaptación
de la legislación de prevcnclón dc riesgos laborales a la Administración
General del EsL3do con las organizaciones sindicales prcscntes en la mlsm:L
El contenido de este Acuerdo ha sido recogido cn el Real Dccreto 1488/1998,
de 10 de juUo, de Adaptación de la Legislación de Prcvenclón dc Rlcsgos

.Laborales a la Administración Gencral del Estado (-BoleLln Oficial del

M INISTERIODETRA B AJ O Es~do- del.l7), de obligado cumplimiento, como es obvio, para los centros
, sanitarios del Instituto Nacional de l~ Salud. ..YASU.NTOS" 'SOC o IALES Finalmente, scrá preciso tener en cuenta los criterios técnicos orien-

tativos acordados por las autorid~~cs laborales dc las Comunidades Autó-
nomas para acreditación y autorización de los Servicios de Prevención,
establecIdos en la reunión de 10 de juUo de 1997, y los criterios sanitarios,

6925 RESOLUCIÓN d8.o d8 mano'd81999, d8la Dirección Ge71e- P?r el Grupo. de T~baJo de Salud Laboral del Co~ejo Interter~~rjal del
ral d8 Trabajo pvr la que se admite a dep6sito y se dispone SIStema NacIonal de Sa!ud aprobados en la reunló~ de éste ,ulumo, de
la puhlicaci6~ d81 Pacto sobre la Constitución de los Ser- fecha 15 de diciembre de 1997. Ambos crite.ri°s han sido oficialmente
vicios de Prevenci6n en al dmbito d8llnstituto Nacional presentados a la Comisión Nacional de Segundad y Salud en el Trabajo
d8 la Salud adoptado por los representantes del Instituto el26 de febrero de 1998. o
Nacional de la Satud y las organizaciones sindicales: Con- De acuerdo co~ todo cuanto anteccde, y con el fin de consu~lr en
vergenci Estatal d8 M4d' os y Ayu4a1ÍleS Técn. S'- los centros sanitarios del Instituto Nacional de la Salud los SerVIcIos dc
tarias, U:ión Gcncral d8 ~abajadoreS, Comisia~~: O::: Prevención propios, en el mar~o ~e la f,!esa Sectorial, confonne a lo e~ta-
ras Catifederaci6n Sindicallndependiente-C 7I/i d aci6 blecldo en los artículos 30 y sIguIentes de la Ley 9/1987, en la redacCiónStO '

d ;~ all ""-end ' ,- d Fu .. Sa' nd e oer ,- ..~ dada por la Ley 7/1990, de 19 de junio; reunidos en f,!adrid el 18 de

n -'-y ¡en.., e ncwnanos 11 t lCa.., ~ ..'"

Ayud4ntes d8 Etifer1neri4. dIcIembre de 1998,los representantes de la AdmInistración-Instituto NacIo-
nal de la Salud y de las orgarúzaclones sindicales CEf,!SATSE, UGT, CC.OO.,o ' .

1 C ' .CSI.csIF y SAE, acuerda suscribir el siguiente pacto: ;

Vlstoeltc~"todeIPactosobre a onstituclóndelosSemciosdePre- 0.- -.-'0_00.00 --,- ---' 0'-00"'0'0- '--.'-0 ,'cnción en el ámbito °del instItuto Naclollal de la Salud, adoptado en la

Teunión celebrada cn Madrid, el 18 de diciembre de 1998, por los repre- ,t. Ámbito d8 aplicaci6n
senUnles dcl Instituto Nacional de la Salud y las organizaciones s)ndicales:
CQnver¡;cncia Esutal de Médicos y Ayudantes TéCIÚcos Sanitarios, U!Úón El presente Pacto tendrá una apUcacló~ cn todos los centros sanitarios,
General de Trabajadores, Comlslóncs Obrems, Confedcraclón Sindical tanto de Atención Primaria como de Atención Especializada del InstitUto
Indcpcndiente.confederaclón 'Sindical Independiente de funcionarios y Nacional de la Salud-Gestión Directa. .
Sindicato de Ayudantes de ElÚermería, y de conformidad con lo' dispuesto Su aplicación podrá e~"tcnderse a las oficinas administrativas dellns-
por el articulo 36 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, Rei:uladora de los tituto Nacional de la Salud que cstén ubicadas en el ámbito territorial
Órganos de Representación, DelcrnÚDaclón de Condiciones dc Trabajo y de la Unidad Básica de Prevención, es decir, a los empleados públicos
Participación dcl Personal al SerVIcio de las Admlnlsb"aclones PúbUcas, que prestan sus' servicios en las Direcciones Territoriales/Provinciales o

Esu Dirección General acuerda: ..o , en las Áreas de Inspección a Instancia de la correspondiente representación

sindical.
Primero.-Admitlr el depósl:O del Pacto a que se cOnb"ae el presente

Acuerdo. -.
Segundo.-Dlsponcr su publicación en el -Boletin OficIal del Estado-. u. .Constü!tCÍÓn d8los Servicios .de Prevención.

t.tadrld, 4 de marzo de 1999.-La Directora general, P. D. (Orden d~ 12 1. Definlclóno.::.se entenderá como Servicios de Prevención el corijunto
de m:lno de 1999, -BoleLln Oficial del Estado. del ~4), el Subdlrector general de medios humanos y m~teriales necesarios para re:1llzar las acti\'idades
de Programación Administrativa, Leodegario Femández Sáncltez. .: preventivas, a fin de garantizar la adecuada protección de la seguridad

.' y la salud <!e los empleados púbUcos, asesorando y asistiendo para ello
o, o a lo.s órganos de dirección, a los empleados públicos y a S\lS represenL3ntes

PACTO SODRE LA CONSTITUCIÓN DE LOS SERVICIOS DE PRE\'EN. o ya los órganos de reprcsentaclón especializados: o
CIÓN EN EL Ar.IBITO DEL lNS1'rrtrrO NACIONAL DE LA SALUD. Los Servicios de Prevencl6n en el Instituto Naci~nal de 'la Salud, debido

DE 18 DE DIClE1olBRE DE 1998 , o .o -al volumen de S\lS plantillas y en función de la actividad que desarrollan.
." serán propios. No obstante, en caSos muy pulltuales podrí:ln organlzars~

La Lcy:Jl/1995,.dc 8 de novlcmbrc, de Prevcnción dcRiesgos Labo~es, los recursos necesariosopara el desarrollo ~e las actividades preventivas,
{-UoleUn Oficial del Estado, del 10), en su capítulo 1\', contempla lOs Servidos designando a uno o varios trabaJadores o recurriendo a la contratación
de Pno\'cnción, propios o ajenos, como medio a trOlvés del éuaI el empresario, externa de algunas actividades, previa consulta con los órganos de rcpre-
en fwldón del tamaño de la empresa, de los riesgos a que están expuestos sentaclón del personal en el primer caSo, o preVio Infonne de las orga-
los trabajadores O de 1a pcligrosidad dc las activldadcs desarrolladas, y en nizaclones sIndicales representativas ep el ámbito de aplicación del P~cto .
cumplinúento del dcber de prevenclon de los riesgos profesionales, realiza en el segundo caso. .o '" o. ., ' .
\as activldadcs preventivas que Vana garantizar la adecuada protección de 2. Característi~.":~s Sefvtclos de Prevención tienen carácter inter-
la seguridad y salud de los trabaJadores., ;' o '. .;' , ' disciplinario; fonnan uña unidad ojoga'nlzativaeSpeclfica y sus integrantes

La Ley 31/1995 ticne su desarrollo en el Real Decreto 39/1997, de 17 d~ben prestar de forma exclusiva su actividad a la finalidad d~l mismo.
de enero, por el que se aprueba ~l Reglamento de los Servicios de Pre- Los ServicIos °de Preven.ción tienen aSignadas unas funciones esp~
vención (.UoleLln Oficial del Estado-del 31). En el nusmo se rcgu1an los- cUicas en las correspondientes normas de aplicación y que fundamen-
proccdimlentos dc c\-aluaclón dc los riesgos para la salud de los b"aba. talmente se recogen 'en el presente Pacto. El Campo de actuación de los
j3dorcs y de las difcrcntes modalidades de organlzacl6n, funcionamiento servicios de medicina preventiva debe, asimismo, ser definido con la rn1.xI.
y control de los Scrvlcios .dc Prcvenclón, asl como las capacldadcs y apt!- ma claridad. Y ello a pesar de la necesaria Interdependencia y colaboración
[udes que han dc reunir dichos Scrviclos. .o .: .o que debe eir.lstir entre ambos con rcspecto a la actividad global dei centro.

Las disposicioncs del citado Real Decreto tienen una vocación de unl- 3. Ambitos d~ actuac!6n.-Con carácter gcncral se constituirá un Scr-
,'cr:;;dad c inlC¡;ración,lo que e,n el ámbito de las Administraciones Públicas vicio de Prcvenclón propio cn cada Árca de Salud. No obstante, cuando
suponc unlblén considcrar 13 protección frente a los riesgos laborales exJsun m.otivos fundados para cUo, podrán los Se~'icios de Prcvcnciún
como una actuación úniC:¡, diferenciada y coordinada que dcbe llegar a tener otro ámbito de actuación distinto del Área de Salud. En esU! caso
todos los emplcados públicos, Independiente del régimen jurídico que rija la decisión se adoptará orda la Comisión Ccntral de Salud Laboralo Asi-
su rclación dc servicio. y en las mismas condiciones, en oqucllas .áreas en las que exisu
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más ,dc un ccntro hospiblario, conformado como ccntro de gasto Inde- Laboral dcl Conscjo Intertcrrltorlal y del Instrumental necesario para
pcndiente, podrá constituirse, si las neccsidadcs- lo aconscjan, en cada dcsarrollar las activldadcs habituales en las distintas disciplinas prevcn- 
uno dc cllos un Servicio de Prevención. ' .tivas (higienc, scguridad y crgononi!a) conscnsuado por las autoridades

Los Scrvlclos de Prevcnción a nivel de Área de Salud, con carácter laboralcs de las Comunidadcs AuWnomas, y quc figuran como anexo al
gcncral, se ubicarán er. los ccntros hosplblarios de la misma, abarcando prcscnte Pacto.
cn su ámbito de actuación a los profcsionales y condiciones laboralcs
dcl ámbito aslstenclal de Atención Especializada, Atención Primaria y de IV Or .--:..del . de -:.. de " 1 b aleU " I I . d I S . I T .to .aI /P .. aI .ganlZu..",n StS!ema preven..",n nesgos a or s'las rndadcs Adm n strativas e os CrvlC o~ em n es roVJncl es. 1 al del r ..r. nal de r- Sal d,- ". .. aI bl ránS . I d P 'ó para e person ,ns!ílu!o,.~ ...uA nIvel de Dirección Terrlton se esb cce ervlC os e revcnCI n "

o propios, ubicados en un ccntro ~ospitalario dc ese ámbito gcográfico, que .,o " ." .

contarán con profcsionalcs de las cuatro especialidadcs o disciplinas pre- ,Este sIStema de prevención .e~brá formado opor los SCrvlCIOS T?rn-

tivas d Ivcl superior contem pladas en la normativa vi gente Y que tonales de Prevención, como serviCIOS de referencia, y las Unldadcs Básicas
ven en, d P .ó Ó d d.. ó "ó Co .actuarán como ccntros de coordinación y refercncla de todas las Unidades e r,ev~ncl n, ,como rganos. e c~or maCI n y gesti n.. .mo organo
Básicas dc Prevcnclónexistentes en ese mismo ámbito. o especializado dc la Mcs~ Scctona;i de Sanidad figura la ~mlslón Central

"' .de Salud Laboral, El Instituto Nacional c;lc Medicina y Segundad del Trabajo
" .ejerccrá funciones de apoyo y asesoramiento-' en materia de prcvcnción

ID. Recursos humaMs y maleri:ales o'. o. de rlcsgos laborales para lá rcd del Institu,tO Nacional de la Salud y fun-
o" ..' damcntalmente en el campo de la formación especifica en materia pre-

, ..,,' ..vcntiva, para lo que cóntará con la oportunaacreditac,ión, Todo el sistema
o .A) Recursos humanos. o ..' de prevención queda adscrito a la Subdlrección General de Relaciones", ,o o ". .'" : : .o Laborales de la Dirección Gener,al de Recurso~ .Humanos. ;

l. A nivel de Unidad°Báslca el Se~cio de Prevención dcberá contar " , , o' .

Inicialmente, como mír.imo, con dos de las especialidades o disciplinas.". A) Servicios Territoriales de Prevención.

prcvcntivas de rilvel supcrior previstas en el Rcglamcnto dc los Servicios 1 El I ti"tuto N ." al" d I S I d '~ bl
al, ..' ns aclon e a a u cs... ece ervlCIOS em on es

de Prevenclon en sus artículos 34 y.6,3 ?el Rcal De:cre,to 1488/1998, ~esarro- de Prcvención;o como ccntros de coordinación y rcferencia, en las siguientes
liadas por expertos con la capaclbclon requerida para las funciones a C .' d d A t6 ' f d .d C U'U Leó C ti°ll La ' f h-, ',' omurn a es u nomas:., a n, as a y n, as a- .' anc a,
descmpenar. Dichos expertos actuarán de forma coordInada; en particular Astu " C .'- b " M I Extr d BaI Ara Ó La R " "

, ." -,o nas, an... na, urc a, cma Ura, cares, g n y 10ja,
en relación con las funcloncs .relativas al diseno preventivo I!e los puestos Es : stos mínimo ."P-or U Eslall '~ ' f d""

d I.,. al ,. d l . 1 I d .""'Gn compue , como , n pec SOd en ., e Icma e

de trab~o, la Identlficaclon y ev uaclon e os riesgos, os panes e Trab " D' I d M d. I d E D' I d E r ,. ~o o IP oma o en e IC na e mpresa, un Ip oma o en fucr-
prevcnclón y los planes de formación de los trab~adores. Dcntro de lo. ."" ,

' bl I d d 1 . I tiU del ámb" d ". merla de Empresa, uno Tecnlco en Seguridad, un Técrnco en Hlglcnc Indus-
pOSI e, "s~rán rec uta .os e a propia pana lto e actuaclon trial y un Técnico en Ergonomía y Psicología Aplicada.
dcl SCrvlCIO de Pre~e~clón. o 00 , En relación con Ceub y MeJIlla, provisionalmente, tendrán como centro

" 02:. Conbrá, aslmlSmo con el personal necesario que te.nga la ca~a-" de referencia el que la Dirección Territorial de Madrid esbblezca para
CI~CIOn re~ucnda para desarrollar)as funciones de los nIveles, básico su ámbito en tanto que, debido a sus especiales circunstancias, se realizan
eo mt~rmcdlo., Este pcrson~1 scrá báslc~ente reclubd~ en la prop!a plan- gestiones con el rcsto de las Administración Públicas de Ceuta y Melllla
tiUa dcl ~blto de actuacl?n del ServicIo" de Prevención, y al mlS~O se con la intención de constituir en ellas un Servicio de Prevención que extien-
lc proporcionará la fo~aclón correspondiente a cada uno de los nIveles da su actividad a todos los centros de las diferentes Administraciones
dc cualificación mediante proyectos y programas formativos que dcberán Públicas Incluidos los del Instituto Nacional de la Salud.
ajustarse a los criterios generales y contenidos mínimos que se esbblccen 2. Funciones: Serán las siguientes:
para cada nivel e~ los anexos nI y IV del Reglamento de los Servicios
de Prevención. En la claboraclón y ejecución de los proyectos y programas Coordinarse con la Subdlrecclón General de Relacioncs Laborales del
formativos, así como en los procesos de redistribución de efectivos quc Instituto Nacional de la Salud, a través de la correspondiente Dirección
pucdan producirse en los centros, participarán las organizacloncs slndi- Territorial, para el establecimiento de planes de prevención y formación"
calcs prescntes en la Mesa Sectorial de Sanidad.. .Coordinar y dar apoyo técnico a los Servicios de Prevención de las

3. El número de efectivos de los Servicios de Prevención en las UnI- Unidades Básicas de Prevención de su ámbito territorial
dades Básicas de Prevención tanto dcl personal sanibrio que realiz3 fun- Colaborar con eUas en la elaboraci6n de sus planes de prevcnción
ciones de vigilancia y control de la salud de los trabajadores, como del y formación, así como en su programa anual de actividades.
personal técnico de las diferen~s especialidades o disciplinas preventivas Recabar los planes citados en el apartado anterior, as! como redactar
con funciones de nlvcl superior o intermedio, vendrá fijado teniendo en o la mcmoria anual, todo eUo a través de la Dirección Territorial"
cucnta los criterios aprobados por laS autoridades laboralcs y sanitarias Colaborar con la Subdirección General de Rclaciones Laborales delcompetentes. o Instituto Nacional de la Salud, a través de la Dirección Territorial, en

4. Podrán fonnar parte de los Servicios de Prevcnción de las Unidades la elaboración de un sistema de Información que recoja un corljunto mínimo
Básicas con nlvcl superior de cualificación los Ingenieros superiores y básico de datos.
Técnicos quc presbn sus servicios en el Área de Mantenimiento en las ,
condicioncs previstas en la disposlciÓj1 adlcion~ quinb del Real Decreto 3, Esbrá ubicado en un centro hospitalario que oportunamente dcter-
39/1997, de 17 de enero, modificada por el Real Decreto 780/1998, de mine el corrcspondiente Director territorial.
30 de abril" El Instituto Nacional de la Salud adoptará las medidas nece- .4, Dependerá orgánlcamente del Director-Gercnte dcl centro hospi.
sarias para el cumplimiento de lo aquí esbblecldo Y. en su caso, procurará talario y funcionalmente del Director territorial.
Impartir la correspondiente formación al personal técnico de sus centros.

5. Al personal de la plantiUa que posea la formación mínima necesaria -J3) Unidades Básicas de Prevención:

en las funcioncs propias de la actividad preventiva en alguno de los tres I E d d I d" te ámbito bás. d ' .
-". ...n ca a uno e os ueren s s ICOS e actuaclon con-

nIveles: BásICO, intermedio o supenor, se le reconocerá un derecho de I d I á-' -
d I artad II 3 d te P to" ,.. ., temp a os en e p 0 pnmero e ap o, e es ac se esta-

opción a formar parte de dicho servicio en las condiciones esbblecldas bl á S ' i d P ló á te raI '~ .

ácte raI el te P to I d ás ti .ccer un ervlc o e revenc n que, con car c r gene, esOdra com-

con car r gene en presen ac y en as em norma vas " "li bl o puesto, en el nivel superior, como mfnlmo, por los Facultativos de Medicina
ap ca cs., del Trabajo o Diplomados en Medicina de Empresa, Diplomados en Enfer-

o' merla de Empresa y profesionales de alguna de las tres especialidades
B) Recursos materiales. o disciplinas preventivas previstas en la legislación aplicable. En ambos

casos el número de efectivos dependerá del volumen de la plantilla dcl
l. Los Servicios de Prevención de las Unidades Básicas estarán dob- correspondiente ámbito de actuación o Unidad Básica de Prevención, y

dos dc los locales e Instalaciones necesarios para el correcto cumplimiento en función de los tipos de riesgos: o
dc las funciones que sc les encomiendan. En cuanto a las Instalaciones o o -; 2. Las funciones de este Servicio de Prcvención serán las que se reco-

sanitarias, éstas debcn garantizar, en todo caso, la dignidad, Intimidad gen en el apartado V del preSente Pacto.
y confidcncialidad de las personas y de los datos médicos personales. 3. Estos Servicios dependcrán del Dlrector-Gerente de la institución
Los minlmos son los establccidos por la competente autoridad sanitaria. sanitaria donde se ubiquen, sin peljülcio de la necesaria coordinación

2. Estarán dotados, asimismo, de los equipos y aparatos sanitarios y colaboración con los Gerentcs de Atención Primaria o Especializada
quc expresamcnte se r.ec°g~en en. el Acuerdo del Grupo de Trabajo de Salud que puedan existir en su ámbito territorial de actuación.
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C) De ácuerdo con el contenido de la disposición transitoria primaria 2. Revisioncs gcneraJ~ a los diferentes grupos laboraJcs. Reconocl.
del Real Decreto 1488/1998, de 10 dejulio, de Adaptación de la Lcgislaclón' miento aJ nuevo personaJ. Consultas relacionadas con la actividad IaboraJ
de Prcvención de Riesgos LaboraJcs a la Administración ~neral del Estado, ,y adecuación aJ puesto de trab~o. Consultas por accidentes de trab~o
en los Servicios de Prevención que se creen, podrá incorporarse, en las yenfermedadcs profeslonaies. ' .,
condiciones que se contemplan en la citada disposición transitoria los 3. Actuación con grupos eSpecificas: Pol1:ldorcs del HBsAg, de HCV,
profesionaJes sanitarios que en la actuaJidad prestan sus servicios en las de HIV y otros; de acuerdo con las recomendaciones de los comités for-
Unidades de Medicina Preventiva y vienen realizando detemlinadas fun- mados aJ respecto.
c;ones relacionadas con la mcdicina IaboraJ. 4. Vigilancia de Inoc:ulaclones accidentales. Partes y vigilancia de acci-

dentes de trab~o. Vigilancia de TBC con personaJ sanitario..
V. Actuaci6n de los Servicios de Prevf:llción 5. Vacunación y profilaxis pasiva cuando estk Indicado: Hepatitis A

.) Co cará raJ Dd I te .d d 1 -_t Y B, antigripaJ, rubeola, difterla.tktanos adultos, garnmaglobulinas espl'-
A n cter gene -e acuer o con e con ni o e ""ucu- ífi .....C lcas. Actuaciones en brotes en personaJ sanitario.

1~ ~1.3 de la Ley 3.1/1995, los Servicios de Prevención estarán en ~on' 6. EvaJuaclón y plan Integra] de riesgos, actuaciones de scguridad
dlClones de proporcionar el asesoranrlento y apoyo que los órganos dlrec- e higiene actuaciones en situaciones de emergencia visitas de Inspección
tivos precisen en función de los tipos de riesgo existente yen lo referente a: 1 b ' ., d '_r '

ye a oraclon e uuormes.
l. Identificación y evaJuación de factorcs de rlcsgos que pucdan afec- 7. Sistemas de prevención y gestión de residuos sanitarios.

tar a la seguridad y salud de los trab~adores, en los tkrllÚnos previstos 8.. Evaluación de las condiciones y factores de la organización del
en el arti~ul~ 16 de!a Le! 31/1995.. .trab~o que puedan Implicar cualquier tipo de riesgos para la saJud: Fac.

2. Diseno, aplicaclon y coordinación de los planes y programas de torcs físicos y organización de la jornada de trab~o.

actuació~ 1:'reve.ntiva. 9. EvaJución de los medios de protección IndividuaJ y colectiva: Medi-
~. VIgilancia d~ la saJud de los tr:lb~adores cn relaclon con los riesgos das de protección Individual (uniforme, guantes, gafas, cte.); medidas frente

denvados del.trab~o. aJ riesgo Infeccioso (guantes, bata, mascarilla, ete.); medidas frente a pro-
4. .Estudio y análisIS de los accidentes de t~b~o y enfermedadcs ductOs Ihxicos y potenciaJmente cancerlgenos; medidas frente a radiacionés

profcslonaJcs qu~ ,se produzca~.cn el centro de.trab~o.. ionizantes y no lonlzantes, y medidas contra Incendios y otras catástrofes
6:, Informaclon y formaclon de los trab:\jadores cn matena dc prl'- y situaciones de emergencia.

vcnclon. ..10. MantenlllÚento de la base de datos del registro de AT y EP, par.
6. Promoc,l?n de la salu.d en el.l~ga: de trab~o.. ticipaclón en comisiones hospltaJa;jas (COllÚtk de Seguridad y Salud en
7, PrestaCi;°n d~ primeros a~los y planes de em~~enCla.. el Trab~o). Actividades de investigación docencia, participación en con-
8 Dctermmaclon de las Prlondades en la adopCJon de las medidas ..' .

gresos cursos formación continua educación sanitana del personaJ.preventivas adecuadas y vigilancia de su eficacIa.' " ,

Todas las actividades de los Integrantes del Servicio de Prevención VI. , Seguimiento y éontrol
se coordinarán con arreglo a protocolos u otros medios existentes que. ,
cstablezcan los objetivos los procedimientos y las competencias en cada l. Todos los Servicios de Prevención estarán sometidos Internamente
caso.' a un control periódico a través de auditorlas y evaJuaciones. Las auditorias

B) En relación con la vigilancia de la salud de los trabajadores. s~ ~eaJizarán al menos cada tres a~os apli~andoun pr~tocolo qu.e recoja
1. Con carácter generaJ esa vigilancia debe realizarse en los tkrminos vanos. aspectos tkcru~os de las gulas tkcrucas del InStituto .NaclonaJ dc

establecidos en el apartado 3 del artículo 37 del Reglamento de los Servicios. Segun dad en el Trab~o. E.llo independientemente de las au?ltorlas o eva-
de Prevención y en las condiciones rljadas en el artículo 22 de la luaclones IÍ que está sometido en el ámbito de la Admirustraclón del Estado
Ley 31/1995, d~ Prevención de Riesgos LaboraJes. cada sist.ema de ~r~venclón y que ~erán reaJlzadas por el ci.tado I~s~tuto

2. Ésta deberá incluir como mínimo una evaJuaclón de la saJud des- de Segurld.ad e HIgiene en el Trab~o, y las que puedan realizar asImIsmo
pués de la Incorporación al trab~o o después de la asignación de tareas las ComunIdades Aulhnomas.. '.
específicas con nuevos ricsgos para la salud; una evaJuaclón en la rea. 2. En.las labores.de segwnucnto y control.col~borarán ~streclla~ente
nudaclón del trabajo tras una ausencia prolongada por motivos de saJud, la Inspección de Servicios y la Inspección S~nI~na del lnsti.tuto NaclonaJ
con la finalidad de descubrir sus eyentuaJes orlgenes profcsionaJes y una de la SaJud que serán responsables de las audltonas y evaJuac!ones Internas
e\-a1uación a IntervaJos periódicos. .' a que se refiere e.1 párrafo anterior, ademáS de la colaboracl.ón que ?~ben

3. 1nciuirá el estudio y la .prevenclón del riesgo que pueda afectar prestar en l~ función ~e.control ~ Instituto Naclo!,aJ d.e Segundad.e HIgiene
a la salud humana como consecuencia de las circunstancias y condiciones .en el Trab~o. -

de trab~o, en el manejo de máquinas e Instrumental, exposición a sus- ...
tancias nocivas y peligrosas, ambiente psicológico, Integridad del entorflo, VIl. Relacio~s con los Comttés de Segundad y Salud

vertidos tóxicos. incluirá, asimismo.. el estudio de la patologla de origen l. Con cará~r generaJ los Servicios de Prevención deberán asesorar
laboraJ en las verti~ntes de AT, EP Y otras enfermedades relacionadas y prestar la asistencia tkcnica que les sea solicitada por los Comités en
con el tr:lb~o y, en su caso, la adopción de las ~edidas necesarias de el cumplimiento de sus funciones. ..

carácter terapéutico y rehabilitador. 2. Procurarán la colaboración de los CollÚtéS en la elaboración, puesta
4. Esta vigilancia estará sometida a protocolos específicos con res- .en práctica y evaJuaclón de los planes y programas de prevención de rles-

pecto a los factores de riesgos a los que esté expuesto el trab~ador. Los gos, asr como en el desarrollo y ejecución de la acción preventiva.
ex;imcnes de saJud Incluirán, en todo caso, una historia clínico-laboraJ. -3. Deberán estudiar las Iniciativas de los COllÚtkS sobre métodos y

-o. Se extenderá al conoclllÚento de las enfermedades y a las ~úsencias ..procedimientos para1a efectiva prevención de rlcsgas con el r~ de mejorar
del trab~o por motivos de saJud que puedan presentarse en los lugares' las condiciones existentes: ' '

de trabajo, haclcndo estudios epidemlológicos sobre el absentismo tanto 4.. Deberán enviar a los Comitks, para su conocimiento e Informe,
porcnfenncdad c9mún como por accidente de trabajo. Se creará un registro la memoria y programación anuaJ de los Servicios de Prevención.deATyEP. ' o -.,6. ProcuraránpromoverycoopérarconlosComit~enlaenseñanza,

6- Los resultados se anaJizarán con criterios epldellÚológicos, eva- divulgación y promoción de la saJud labofaJ. .
1uando las posiblcs relaciones entre la exposición a los riesgos profeslonaJes " , " ...
y los perjuicios para la salud, dcblendo proponer medidas encaminadas,: ,.: VIn. Periodo transitorio
a mejorar las condiciones y medio ambiente en el trabajo.. ..' ...;.". .

7. El personaJ sanitario del Servicio de'Prevenclón 'estudiará y valo- Se establece un perrodo transitoriO, de duración no supenor a.cu.atro
, .' .' an-os ap--' rdel1 de enero de 1999 durante el cuaJ los nuevos Esp ecialistasrara, especIalmente, los riesgos que puedan afectar a las trabajadoras en ' , .41 U , ..

.. ó d b rto . te I tr b . d .aJ que va~n a formar parte de los Servicios de Prevcnclón, de acuerdo con
s1tuacI n e em arazo o pa reclen y a os a ~a ores cspecl mente.. ;- .

bl d te Id .' drá I d.d .las preV1Slones del presente Pacto, se Incorporarán a los SerVIcios de Medl-
sensl esa e rm na os riesgos y propon as me I as preventivas . P ti . I . til h 10-1' I fi d...cma reven va -s eXlS eran en e ccntro osp ano- con c In e

adecuadas, entre las cuajes se podrá Incluir el cambio de puesto de trab~o. . d aJo . ó d 1 t.. d d . que no se pro uzca una ruptura o par IzaCI n e a ac IV¡ a que en

C) Actuacioncs especificas en e1 ámbl~ sanitario. materia de salud laboraJ, puedan estar llevando a cabo los mencionados
.Servicios de Medicina Preventiva.

l. Vigilancia dcl ambiente del trab~o, e\'a1uaclón de las medidas de Durante este periodo y a nivel de centro hospitalario, se Irá conso-
control y re\"Ísión a grupos de rlcsgo en relación con el óxido de etileno, lidando la estructura del Servicio de Prevención d¡;1 que podrán formar
fonnaJdehído, gases anestésicos, solventes orgánicos, citolhxlcos y otros parte aquellos miembros del Servicio de Medicina Preventiva que volun-
agcntes biológicos, ruido, radlac;loncs lonlzantes y radiaciones no ioni- tariamente lo soliciten, respetando slcmpre el número de efectivos que
Zal1tcs. cada Servicio de Prevención establece el anexo al presente Pacto.
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IX. hlStrucciones de desan'l1llo x. Entrada en vigor
o .o

, Los Servicios de Prevención contemplados en el presentA: Pacto estarál
Las instrucciones que sea preciso dictar para la aplicación y desarrollo constituidos el1 de enero de 1999. o .

de este Pacto, se redactarán con la pa~cipación de las organizaciones Por las organizaciones sindicales, CEMSATSE. CCoOO.. UGT. SAE
sindicalcs presentcs en la Mesa Sectorial firtllantcs del mis~o. o o CSI.cISIF.-Por.la Administración. ..

y ctectivos uórlcos de los Servicios de l'rev~nclón 

.
.o .' Erocóvoa IeÓricoo del Servtclo de ~encl6n

1 o .Ubload6n del Servtclo .o PlanIiUa .
!'roYlncla. o Aroa de Salud de ~ncló" que .1I(nde o I/ive.,uperior Nivel

MMlcoa A"rn/DUE Tknl- In"~o

Huesca. Única. 11. -San Jorge.. 1.847 2 2 1 1Ternel. o ..Única. .H..ObispoPolanco.. o. 1.370 l. o 1 1 1
Zarogoza. ..Áreas lIyV. ...o H. .r,tiguel Serveto. ..5.783 4 o 4 3 C.R. 1

, .o o .o Área ID. o o. o H: .CUnico.. o 3.896. 3 o 3 1 1

o
.o .0. o C.A. ~gón 12.896 io o ..10 6. 4

AsLurias. Área l. .H. de Jarrio. 470 1 o 1 1 1
..Áreau. o.. 00 H..Carmen.y-SeveroOchoao. 383 1 r 1 l.

...ÁreaDL. H..SanAgustin-.. 1.350 1 1 1 1
'. ÁreasIVyVL II.CentraldeAsturias. 4.347 3 3 3C.R. 1..Área V. .o ..H. de Cabueñes. o 2.174 2 .2 o 1 .1

o ÁJ:ea VIL' H. .Álvarez BuylIao. 730 1 1 1 1

..Área vID. o H;.V¡llIedelNlIlón-.962 1 1 .01. 1

". .C.A.Asturias 10.416 10 o o 10 9 7
.o o

BlIlearcs. r,laIlorca..o H. .Son Dureta-. -4.304 3 '. 3 o 3 C.R. 1

, r,1enorca. 00 H. ,Vlrgen r,lontetoro.. ; 551 1 1 1 1
..Ibiza. o H.'Can Misses.. " 652 1 l. l. 1

..C.A.Baleares '.-'."'..'.'..'. 5.507 5 5 5 .3

Can~ria. Áreas I y D. .H. .Marqués de Valdecilla-. 4.804 4 4' 3 C.R. 1ÁrcasmyIV. o lJ.deSierra1lana. 910 o 1 '1 1 1

..o
.o ..o. o C.A. Cantabria 5.714 5 5 o 4 .2

ÁviIa. o Única. H. .Nuestra Señora de Sonsa- 1.403 1 1 1. 1
...les-. o

Burgos.' Única. H. -General Yasüe.. 3.479 3 3 1 i
Leó~ León. H. de León. 2.999 2 2 1 1

Ponferrada. H. -El Bierzo-. .1.347 1 l. 1 1
Paleneia. Onica. ..H. .Río Carrión-. 1.568 1 1 1 1 .
Salamanca. Onica. .H. .Virgen de la Vega.. 3.880 3 3 o 1 .o 1

Segovia. Única.. Centro hospitalario. 1.518 1 1 1 1
Soria. o Onica. H. GeneraL o 1.086 1 .1 1 o 1
V¡llIadolid. Área I Este. H. ClínIco. 2.848 .2 2 3 C.R. 1o fi:rca D Oeste. o.. ..O' 11. -Río Hortega 2.153'0 2 ..o 2. .1 ' 1

Zamora. .Unica. o H. .Virgen de la Concha.. 1.616 1 1 1 1

..o C.A. CastiIIay León 23.987 18 ' 18 13 11

Albacete. Onica. H. General. .o 3.066 2 2 1 1

Ciudad Real. ..' Ciu~ad ~eal.. .Nuestra Señora A1arco.~'. 2.734. 2. 2 .1 1
Alr:azar de San.Juan. .H.o Mancha.centro. o 1.308 1 1 1 1

GuarlalajaIu. Onica. H: General. 1.787 1 1 1" 1
Tolcdo. Toledo. H. 'Vlrgen de la Salud.. 3.327 3 3 3 C.R. o 1

o TlIlavera: .o. ..' H. ;Nuestra Señora del Prado-. 1.031 1 1 1 1 .

Cuenca. Onica.. H. .Virgén de la Luzo. 1.597 1 1 1 1
o. C.A. Castilla.La Mancha.. 14.850 11 o 11 (1 o 7

Badajoz. Áreas 1.líl y IV. H. .Infanta Cristinao. 4.563 3 .3 3 C.R. 1
Área n. .H.der,1érida... 1.110 1 1 1 1

°Cáccr~ Área V.. H. .San Pedro de Alcántara... 1.822 2 2 1 1
.Áreas VI, VII y vID. H. .Virgen del Puerto-. 1.961 2 2 1 1.

o o". o .; C.A. Extremadura 9.456 8 8 6 4
o o ..o'
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,~ tJblcacl6n dd Setvldo PlantlUa 
PJovlnda ~ de Salud de PRVencl6n que allende Nlvelluperior ~Ivd

.Midlcoo A~/DUE Tknlcoa Intermedio

La Rioja. Única. H. -San Millán...San Pcdro-. ..2.467 2 2 3 1

C.A. La Rioja 2.467 2 2 3 1

Madrid. Área l. H. -Virgen de la Torre.. .2.336 2 .2 1 1
Área D. H. de la Princcsa. 4.316 3 3 1 1
Área nL H. -Principe de Aswrias.. 2.065 2 2 1 1
Área IV. .H.-Rarnóny~al.. 6.187 4 .4 1 1
ÁreaV. H.-LaPazo. .7.668 6 6 1 1
Área VI. H. -Puerta de Hierro.. .3.001 2 2 1 .1
Área VIL .H. Clínico .san Carlos.. 6.802 4 4 3 C.R. l.
Área VIIL .H. Móstales-AIcorcón. 2.673 2 2 1 1
Área IX. H.-SeveroOchoa.. 2.241 2 2 1 1
Área x.' H. Universitario de Getafe. 2.862 2 2 l' 1

.Área XI. , H. -Doce de Ocwbre.. 7.092 6 6 1 1

C.A. Madrid 44.546 33 33 13 11

1oturcia. Áreasl,m. VyVL H.-Virgen de la Arrixaca.. 5.106 4 4 3C.R. l.
o Área D. .H. -Nuestra Señora del Rossel.. 1.735 1 1 1 1

Área IV. H. -Rafael Méndezo. 956 1 1 .1 1
.H. -1.torales 1.teseguer-- 1.188 1 1 1 1

C.A. Murcia 8.985 1 1 6 4 =.:
.<

Cellt:L Única. H. de la Cruz Roja. 653 1 1 1 .1 WMclilla. Única. H. -Comarcal.o .652 1 1 1 1 c

C.A.CeutayMeli1la 1.305 2 2. 2 2

Total general 140.129 111 111 76 56

ObservacionO$: El número de Médicos)" A.T.s. resulta de apUcar la fónnula del Consejo 1nte~rrIlOriaI, redondeando el resultado: Hasta el 0,6 se desprecia; a partir
del 0,6 se añade una nueva unidad ~¡ca sanitaria.C.R.: Cenuo de referencia. Es el centro donde provisionalmente se ubica el SeMdo TenilOriaJ de PrevenclólL\ 

ANEXO

Matcrlal aanllario OIIV maIerioJ tIaIko 

Peso cliIÜco. Higiene: 

Ta11ador. ..Bombas de BIta caudal.
Ncgatoscopio.. --Bombas de bajo caudal. 
O~SCOPlo. CaXgadores de bombas.
Rmoscoplo. .Calibradores de bombas.
Oftalmoscoplo. Equipos para la medición directa de
Fonendoscopio. -A. Qu!m1COs.
Esligmomanómetto. Expl ,- tr s '.", .os..,.e o. .
Nevera y tA:nnómetto de máximas y Equipas tennométrlcos crs+TH+'rG).

núnlmas.. .Luxómettos. .
Espi~ómetro homologado. Velómettos. ..
Audlmctt~homologadoo Implngers. .0

Lab~r3ton~. '. Sonómettos lntegradores.
EquIpo .radlodlagnóstlco: .Dosrmetros de ruido.
Equipo para control.V1Slón h~o- Callbradoressonómetros.

logado. ..CalIbradores dosIinetros..

Med!dores de tieiTa. 

Comprobadores de voltaje e IntA:n-

Ergunomra:
Frecuenciómetros
Cronómetros..
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ACUERDO ENTRE LA ADMINISTRACION-INSALUD y LAS
ORGANIZACIONES SINDICALES PRESENTE;S EN LA MESA'
SECTORIAL DE SANmAD SOBRE DIVERSOS ASUNTOS;
RELACIONADOS CON. 'LA MEJORA DE PRESTACIONES E'

,IMPLANTACION DE NUEVOS SERVICIOS EN ATENCION
PRIMARIA

La necesidad de dar una respuesta integral a las demandas de salud de
la población desde la Atención Primaria, ha hecho precisa la puesta en
marcha de pro~amas sanitarios, como es el de Atención a Domicilio con
un Equipo de Soporte (ESAD), o el desarrollo de una red de Unidades
Móviles de Emergencias. Estas medidas suponen continuar con el avance y
consolidación de la Atención Primaria en un proceso de modernización de .

la Administración Sanitaria. Además, inciden en una mayor coordinación'
entre Atención Especializada y Atención Primaria, al contar con el apoyo
de profesionales adscritos a ambos niveles asistenciales.

Para la puesta en marcha de estos programas es preciso crear nuevos
puestos de trabajo de personal facultativo y de enfermería en los Equipos
de 'Soporte ".de -""Atención Domiciliaria (E.S.A.D.), -.-en '10s .:Centros
Coordinadores de :t,Jrgencias y en las Unidades Móviles de Emergencjas~

--o '-""- '.r'- '-~'--""
pero al tratars-e-aé nuevos puestos de '"trabajo, el Goblerno,-en'úso' de ias

~ .1- competencias otorgadas en la Disposición Final 3 de~ R.D.L 3/~7 de' 11 de
~- Septiembre de 1987 sobre Retribuciones del personal Estatutario,debe

.~ asignarles los complementos de destino y específicos, que en su caso
procedan. .

Por otra parte, a través del Acuerdo Sindical suscrito el 18 de Enero de
-1990, entre la Administración Sanitaria del Estado y las Centrales Sindicales

.:~ presentes en la Mesa Sectorial Sanitaria, sobre determinación de las
'\,; condiciones de trabajo y régimen retributivo de los Funcionarios Sanitarios

':::; Locales, se creó, en Atención Primaria, la figura del médico y Diplomados
en enfermería designado como "Refuerzos" para la realización de Aténción

<-. Continuada, regulándose sus condiciones laborales y retributivas en el'"-' Acuerdo Sindical de 3 de julio de 1992, ratificado por el. Consejo de

Mini~tros el 20 de noviembre del mismo año.

Sin embargo, la experiencia acumulada desde la subscripción de los.
Acuerdos de 18 de enero de 1990 y de 3 de julio de 1992 ac r
mayor estabilidad laboral a estos profesionales así c mo ho. .ogar

.~
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: progresivamente sus retri uclones COn as que percl en os tiro ares e as

plazas por el concepto de Atención Continuada.
.-.

Por ello, en Madrid a 17 de junio de 1999, .reupidos los
representantes de la Administración Sanitaria-INSALUD y de las
Organizaciones Sindicales CEMSATSE, CC.OO, UGT,CSI-CSIF y'SAE,
todos ellos presentes en la Mesa Sectorial de Sanidad, prevista en el
artículo 31 de la Ley 9/87, de 12 de junio, de Organos de Representación,
Determinación de las Condiciones de Trabajo y Partiéipación de Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas y tras las negociaciones
llevadas a cabo, convienen en celebrar el presente Acuerdo sobre distintos
aspectos retributivos de personal de Atención Primaria

ACUERDO

~ PRIMERO.- PERSONAL DE REFUERZO

1.1.- Nombramientos

--A.- Se entenderá " por Refuerzos de Atención Primaria al personal

nombrado con carácter eventual ,pqr Jas Gerencias q.e, A!~_nci~n, Primaria, al
.amparo del articulo 54 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas

.~~ Fiscales, Administrativas y del Orden Social para la realización de la
~ Atención Continuada que no efectúen los titulares de ias plazas. El per~onal

así designado no ocupará plaza de plantilla ni adquirirá, en ningún caso la
condición de titUlar en propiedad de las Instituciones Sanitarias Públicas~

i
r ~ .I B,- A fin de asegurar la continuidad y la estabilidad de los

~~~o facultativos y Diplomados en enfermería nombrados a estos efectos, las
.~ designaciones se mantendrán en vigor mientras subsistan las circunstancias

que motivaron el nombramiento, rigiéndose las condiciones de prestación
1\

Z de servicios, así como sus derechos, incluidos permisos y licencias, y
deberes por lo establecido en el propio nombramiento, por el Estatuto
Jurídico de Personal correspondiente, por el articulo 54 de la Ley 66/97 y
demás normas de aplicación, no siéndoles de aplicación, en. ningún caso,
aquellas disposiciones que resulten incompatibles con la tt\odalidad de
prestación de servicios objeto del nombramiento o que le puedan equiparar
al personal de plantilla.

C.- La causa del nombramiento será la realización de la
ntinuada durante los fines de semana y festivos, según los

~ h() o 
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.adoptados en los Acuerdos de 18 de enero de 1990, así como cU8D:do sea
necesario, entre semana, para evitar que los titulares de las ;plazaS
sobrepasen los límites horarios establecidos en los Acuerdos 'de 3 de julio'
de 1992

.; 1. 2.- Retribuciones

Se acuerda homologar las retribuciones d~ los profesionales de
Refuerzos con las que perciben los profesionales propietarios e interinos
de los EAPs, por la realización de Atención Continuada. Esta
Homologación se efectuará a lo largo de 3 ejercicios presupuestarios, con
los siguientes porcentajes de incrementos:

1999 40%
2000 30%
2001 30%

Por tanto, durante los años 1999, 2000 y 2001, el valor hora a abonar
al personal nombrado como refuerzos de Atención Primaria será la
siguiente, (sin perjuicio de los incrementos que se establezcan en las
sucesivas leyes de Presupuestos Generales del Estado):

.."". ..~.-. ".~_.. Cate oría ..1999 2000

~\\- Médicos 1.13 ts 1.360 ts.
,:,}.\ ~-

~~. Enfermeras 775 900 ts

La estructura retributiva por cada 24 horas de prestación de servicios
i~ .de Atención Continuada continuará siendo la establecida en el Acuerdo de

.~' \L.- Consejo de Ministros de 20 de Noviembre de 1992, por la que se aprueba el
-~ .¿~ ~cu~rdo Sindical de 3 de julio de 1992. Por tanto durante 1999 será la

~.. .~ sIguIente:
, I

('
~1 Categoría Sueldo C. de Atención Total 24 Valor hora

Base Destino Continuada horas 
Médicos 5.267 2.386 19.563 27.216 í 1.134

.Enfermeras 4.470 1.936 12.170 18.576' 775

En el supuesto de que la vinculación se realice por periodos inü~ 24.horas se multiplicará el valor hora señalado para 1999 por el n
horas efectivamente realizadas.

\ dJIj' ,! .I \ '

/7/1
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.-.
Las actividades fonnativas que efectúen las ~erencias de Atención

Primaria, se harán extensivas al personal nombrado para la realización de los
refuerzos en Atención Continuada.

Entre dichas actividades y en las relacionadas con la mejora de la
atención de las Urgencias-Emergencias tendrán carácter preferente el
personal que habitualmente efectúe las horas de refuerzo en cada Area.

1.4.- Criterios de ordenación asistencial

Cuando .una zona básica, excepcionalmente, cuente con más de un
Punto de Atención Continuada, para el cálculo de las horas de Atención
Continuada que han de efectuar los profesionales del Equipo de Atención
Primaria y las que han de efectuar los refuerzos, se tendrá en cuenta el
número total de cada uno de los P .A.C.

Q.;~
1.5.- Procedimiento para la selección de Facultativos y rI;diplomados en enfermería como Refuerzos ",eij"t,;,,'

_., -,. Sin peIjuicio del carácter eventual de estos nombramientos, se
garantizará la continuidad en la prestación de servic~os como Refuerzos a
aquellos facultativos y diplomados en enfennería que actualmente .vienen

.realizando dicha actividad, debiendo adaptar, las gerencias, el
.~I.;;- nombramiento de estos profesionales a lo establecido en el punto 1.1 de
~ ~ este Acuerdo.

' En la selección de facultativos y diplomado s en enfermería al amparo

del artículo 54 de la Ley 66/1997, se garantizarán los principios de
igualdad, mérito y capacidad. A estos efectos, y en defecto de un
procedimiento de selección de carácter general, que cuando se dicte será
preferente, se tendrán en cuenta los procedimientos establecidos o pactados
en el ámbito de cada Institución.

ir""",,-,,~SEGUNDO.- PERSONAL ADSCRITO A LOS EQUIPOS DE
l' ~ SOPORTE DE ATENCIÓN DOMICILIARIA (E.S.A.D.), A LOS

CENTROS COORDINADORES DE URGENCIAS:;¡ A LAS..
UNIDADES MOVILES DE EMERGENCIAS

.Las retribuciones fijas y periódicas que percibirá el personal sanit~
destInado en los Equipos de soporte de atención domiciliaria(E.S.A.D.)et1
los Centros Coordinadores de Urgencias como en las Unidades Móviles e

~
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+ 
Emergencias se enmarcan en las establecidas actualmente, para el personal 

, .
homólogo de atención primaria. Por ello, se acuerda asignar complemento
de Destino, Especifico y Atención Continuada a .los puestos que a
continuación se relacionan: ..

2.1.- ASIGNACIÓN DE COMPLEMENTOS DE DESTINO

~u!l!os de So~orte de Atención Domiciliaria
Puesto de Trab~o Nivel

Coordinador 26
Personal Facultativo 24
D!I?-lomados en enfennería 21
Auxiliar de Enfennería. 15 .

Auxiliar Administrativo 15
..

Centros Coordinadores de Urgencias y Unidades Móviles de Emergencias

Puesto de Trabajo Nivel
Coordinador de Unidad Asistencial 26

Personal Facultativo 24.' Diplomadosenenfermería. .21 '.':::';'.-

."""-

2.2.- ASIGNACIÓN DE COMPLE.MENTOS ESP~CIFICOS
~\,\-
~\~-
~ \~ -:-.)

~. orte de Atención Domiciliaria
Puest Nivel

oordinador de nI a slstencial 1.474.140
" Personal facultativo 1.326.720

Centros Coordinadores Unidades Móviles de Emer encias
Puesto de Trab Nivel '

Coordinador 1.474.140
Personal Facultativo 1.326.720 .

..:;..-:;1
\

2.3.- COMPLEMENTO DE ATENCIÓN CONTINUADA

El personal facultativo y Diplomados en enfermería adscrito a los
Equipos de Soporte de Atención Domiciliaria(E.S.A.D.), percibirá 1

(?~;~~~;~ 



Modalidad A del Complemento d~" Atención Continuada, en las mism~
cuantías y condiciones reguladas para los Facultativos y Diplomados en
enfermería de Equipos de At~ncióri Primaria

, Por otra parte, el personal facultativo y Diplomados en enfermería
adsc~to a los Centros Coordinadores de Urgencias y Unidades Móvilesde
Emergencias, percibirá la Modalidad B del ComplemeI:lto de Atención
Continuada, en las mismas cuantías reguladas para los Facultativos y
Diplomados en enfermería de Equipos de Atención"Primaria, cuando por
necesidades del servicio tengan que superar la jornada ordinaria
establecida.

TERCERO.-ENTRADA EN VIGOR

El presente Acuerdo y sus efectos económicos entrarán en vigor a " 
partir del día siguiente al de su aprobación por Consejo de Ministros. ~

~~-
CUARTO.- CLAUSULA DEROGATORIA ~

L:::: :'

El presente Acuerdo deroga cualquier otro anterior en todo aquello
que" oponga a lo acordado en el mismo.

PO A ADMINISTRACION,

U.G.T.,

\ ~."

~~~
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+INSALUD ,

Reunidos en Madrid, a 13 de octubre de 1999, de una parte la

Administración-INSALUD, y de otra las Organizaciones Sindicales
CC.OO" UGT, CSI-CSIF, CEMSA TSE y SAE, dentro del Grupo de
Trabajo de Empleo, constituido en el seno de la Mesa Sectorial,
deciden suscribir el siguiente

PACTO

Se modifica el baremo de méritos que se venía aplicando en los
concursos de traslado del personal estatutario al servicio de las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, quedando el
mismo redactado en los términos que se recogen en el Anexo al
presente Pacto.

POR LOS SINDICATOS,
¡1SA TSE. ;~~~~~

~
CC.OO.,,~ CSI-CSIF" /

(l. ~ .~/J; /)(;)41/]. Ir
,/" -~.:::..:..:..:: /'

SAE,
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ANEXO

Baremo de méritos

Baremo por el que han de cuantificarse los méritos a valorar en el concurso de
traslados voluntarios para Personal Facultativo que ostenten nombramiento en
propiedad como Médico de Familia, Pediatra-Puericultor, Odontoestomatólogo
o Farmacéutico de Atención Primaria, Personal Sanitario no Facultativo y
Personal no Sanitario.

~

P>- 1. Servicios prestados, con plaza en propiedad en las Instituciones Sanitarias de
\ la Seguridad Social, en la categoría estatutaria desde la que se concursa: 2 puntos

por mes completo.

2. Servicios prestados, con plaza en propiedad en las Instituciones Sanitarias de
la Seguridad Social, en otras categorías estatutarias: 1 punto por mes completo.

.~

( --5 3. Servicios prestados con carácter temporal en la misma categoría a la que se ~
~ concursa: 1 punto pór mes completo. "rj"",

(~""" cará~te~~~~~~~ar~~~~~I~u~~r ~~~~~~r;e~,2s;~~~~a~0~~~s ~~~u~:~~~ Social con jjjjjj

5. Servicios prestados en otra Administración Pública Española o de un Estado
"""", miembro de la Unión Europea o del espacio económico europeo, reconocidos a

-,\ efectos de antigüedad, desempeñando puestos de trabajo de igual contenido funcional
que la plaza objeto del concurso: 0,1 puntos por mes completo.

otas:

~ En caso de empate se resolverá en favor del concursante que lleve más tiempo
en la plaza desde la que concursa. De persistir el empate se resolverá en favor de
la mejor puntuación-en cada uno de los apartados y por su orden.

"" ~ -En c~o de coincidencia en el tiempo de distintos períodos de servicios
, prestados, valorables por distintos apartados del baremo, sólo se computará uno de
~\ \' ellos: el más favorable.

~ ~ -El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva
: ~\ de plaza (exced ncia por maternidad, por servicio militar, especial en activo...), se

t- \J -cuantifi ará co o servicios prestados en la plaza reservada.

--.x
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PACTO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS BASES DE LAS
CONVOCATORIAS Y LOS CORRESPONDIENTES BAREMOS DE'
MERITOS DE LOS CONCURSOS-OPOSICION DE DIFERENTES
CATEGORIAS DE PERSONAL FACULTATIVO, SANITARIO NO
FACULTATIVO y NO SANITARIO DE LAS INSTITUCIONES
SANITARIAS DE LA SEGURIDAD DEPENDIENTES DEL INSALUD,
DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 1999.

En base al contenido del artículo 5 de la ley 30/1999, de 5 de
:~ octubre, de selección y provisión de plazas de personal estatutario de

.J~ los Servicios de Salud; teniendo en cuenta lo previsto en la Disposición
~ ¡Adicional Novena del R.D. Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección" ,',
'~ de personal estatutario y provisión de plazas en las Instituciones

enitarias de la Seguridad Social, que establece que las bases
generales y los baremos de méritos se fijarán previa negociación en la
correspondiente Mesa Sectorial y habiendo sido negociados
convenientemente en el Grupo de Trabajo de Empleo, creado en el

., ámbito de la mencionada Mesa' Sectorial, tanto las bases de la: :; convocatoria como los baremos.

~
Ó En cumplimiento del Real Decreto 521/99, de 26 de marzo, por el

que se aprueba la Oferta Pública de Empleo para 1999, las
convocatorias de Concurso-Oposición deberán ser sometidas al informe
previo favorable del Ministerio de las Administraciones Públicas.

Reunidos en Madrid, el 23 de noviembre de 1999, de una parte la
7 -Administración Sanitaria-INSALUD, y de otra las Organizaciones

Sindicales CC.OO., UGT, CEMSATSE, CSI-CSIF y S.A.E., de
conformidad con lo establecido en los artículos 30 y siguientes de la Ley
9/1987, de 12 de junio, en la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de
julio, han decidido suscribir el siguiente

PACTO

Primero.- Aprobar las bases de las convocatorias del personal

~ E'rimaria Y Odontólo gos/ Odontoestomatólogos de Atención Primaria; del
.'\'

r,-V'

cV~
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personal sanitario no facultativo: A. T .S./D.U.E., Fisioterapeutas,
Técnicos Especialistas de Laboratorio, Técnicos Especialistas de
Radiología, Higienistas Dentales y Auxiliares de Enfermería; y las bases
comunes que regirán las convocatorias del personal no sanitario:
Auxiliares Administrativos y Celadores que figuran recogidas en el
Anexo l.

Segundo.- Aprobar asimismo los baremos para la valoración de méritos
de los concursos-oposición de esas mismas categorías de personal y
que figuran recogidas en el Anexo 11.

GANIZACI NES POR LA ADMINISTRACION, 1 1
S, ~

<
u

(

I
! I. ~! \ 1,

¡1 "J ~ '~ ~g~-

CEMSATSE CSI-CSIF

~
S.A.E.

~~~~~:1~~
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PACTO SOBRE OFERTA y CONSOLIDACiÓN DE EMPLEO:
2000-2002

"""\

! :;::;s \/1':

!~~""!\
~! Una de las más claras líneas estratégicas de la política de personal del

~ INSALUD, en la que ha participado activamente la representación Sindical
~!' presente en la Mesa Sectorial ~e Sanidad, ha sido la consolidación de empleo
2:::: interino. Esta afirmación queda refrendada por tres Ofertas de Empleo Público

sucesivas distribuidas de la siguiente manera: Por Real Decreto 414/97 de 21 de
marzo se autoriza la convocatoria de una Oferta de Empleo de 5.200 plazas de
Personal no Sanitario; por Real Decreto 493/1998 de 27 de marzo se autoriza la
convocatoria de una oferta de empleo de 4.200 plazas de Facultativos
Especialistas de Area; por Real Decreto 521/1999 de 26 de marzo se autoriza la
convocatoria de 1.271 plazas de personal Facultativo de Atención Primaria,
3.800 plazas de Personal Sanitario no Facultativo y de 2.500 plazas de personal
no Sanitario. Por otra parte por resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos de 14 de noviembre de 1.996 se convoca Concurso de Traslados por
un total de 5.314 plazas distribuidas en 610 plazas de Personal Facultativo,

11 2.336 de Personal Sanitario no Facultativo y 2.368 de Personal no Sanitario; por
~ resolución de la Dirección General de Recursos Humanos se convocan 646

plazas de Facultativo Especialista de Area; por resoluciones de la Dirección
General de Recursos Humanos de 15 de octubre de 1.999 se convocan 5.798
plazas distribuidas de la siguiente manera: 1.110 plazas de Personal Facultativo,
2.791 plazas de Personal Sanitario no Facultativo y 1.897 plazas de Personal no
Sanitario.

En resumen en las tres Ofertas de Empleo Público correspondientes a los
años 1.997, 1.998 y 1.999 se han ofrecido para su convocatoria por Concurso
Oposición un total de 16.977 plazas y en los Concursos de Traslados se han
ofrecido un total de 11.758 plazas.'-"

Con el fin de mantener y consolidar esta política en años sucesivos, en el
marco de la Mesa Sectorial, conforme a lo establecido en los artículos 30 y
siguientes de la Ley 9/87, de 12 de junio, en la redacción dada por la Ley
7/1990, de 19 de julio, reunidos en Madrid, el 23 de noviembre de 1999, de una
parte la Administración Sanitaria -INSALUD- y de otra las Organizaciones
Sindicales presentes en la Mesa Sectorial: CC.OO., UGT, CEMSA TSE, CSI-CSIF
y SAE, acuerdan suscribir siguiente:~nf\ 1\ ~ '\- I

(;\\1f\. C~
\-.¡, '.\ ~

f .
f J
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PACTO

1. Reducir con carácter general la tasa de empleo interino a través de las
Ofertas de Empleo Público correspondientes a los años 2000, 2001 y
2002, de tal manera que al finalizar las mismas la tasa de empleo interino
se sitúe globalmente en el 3%.

"' 2. No obstante dada la especificidad de determinadas categorías estatutarias,
[, con carácter previo a su inclusión en las correspondientes ofertas de

empleo, será necesaria la realización de un exhaustivo estudio de las
\ mismas, que determinará su inclusión o no en las ofertas, que en su caso
\ tendrá carácter excepcional.

" \ ¡' El porcentaje del 3% previsto en el apartado anterior, podrá reducirse ~
, , durante el periodo de vigencia del presente Pacto, tras el estudio del ~

"""c," número de efectivos resultantes en cada categoría y mediante negociación ""'"""'"'

con las Organizaciones Sindicales.

3. La aludida consolidación de empleo interino deberá realizarse dentro del
marco establecido en las correspondientes Leyes de Presupuestos para
cada ejercicio, y teniendo en cuenta los criterios que anualmente
establezca, con carácter general, el Ministerio de las Administraciones
Públicas en el Real Decreto por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para cada año.

4. Solicitar la aprobación al Ministerio de las Administraciones Públicas de la
--\ propuesta de Oferta de Empleo de personal estatutario del INSALUD para

, ""J el año 2000, consistente en la convocatoria hasta un máximo de 2422
plazas con el siguiente desglose:

-PERSONAL FACULTATIVO:

*Farmacéuticos: 40
*Pediatras de Area: 58

/,

PERSONAL SANITARIO NO FACULTATIVO:
I ,

I'/r; )' A. T .S./D.U.E.: 830

j, {. Matronas: 144
~~' ti Ir Aux. de Enfermería: 1000

L"'{¡ "
\

..l; ~ \,,>'<.
.! ~~~f"\'\'\ , ...~ .J

.~ \'""':1 ..~ ~o" ,/.J C~1".I\ ,.cc..f' l' "\\::~;~

f lo-
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PERSONAL NO SANITARIO:

Mecánicos: 100
Pinches: 250

TotaIOPE: 2422

* Esta cifra se reducirá al 50% si en el momento de publicación de las

convocatorias aún continuara vigente el artículo 32 del R.D. Ley 1/1999

de 8 de enero.

POR LAS ORGANIZACIONES POR LA ADMINSTRACION,

// ~ /

,.c~OO. U.G. .
I

v
\ .

'.-'.-."--'.-
S.Q "',

~~~
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Disposición derogatoria única. Nacional de Salud, convocatorias que pueden verse pri-

.vadas del reglamento que regula su desarrollo y trami-
A la entrada en. vigor de I~ present.e reforma del Esta- tación. las repercusiones que ello tendría no sólo en

tuto de Aut.ono~l~ de Castl!la y le?n q~edarán dero- el correcto funcionamiento del sistema sanitario, que
gadas las dlSposlc;:lones de Igualo Inferior, rango que vería aplazada la incorporación de varios miles de pro-
se opongan a la mIsma. fesionales a numerosos hospitales y .centros de salud,

sino también en las legítimas expectativas de cientos
Disposición final única. ." de miles de ciudadanos que aspiran a acceder a un pues-

to de trabajo en el sistema sanitario público a través
la presente reforma 'del Estatuto de Autonomía de de procedimientos ya convocados o a punto de serio,Castilla y león entrará en vigor el mismo día en que son evidentes. '

se 'publique la ley Orgánica de su aprobación en el «80- Resulta, por todo ello, necesaria y urgente la adopción
letín Oficial del Estado». por el Gobierno de una medida legislativa extraordinaria

que dé cobertura a los procesos selectivos ahora en
Por tanto. -'. marcha y a las convocatorias que, en desarrollo de las

.Mando a todos los espanoles, particulares y ,al!to- ofertas de empleo, han sido anunciadas por diferentes
ndades, que guarden y hagan guardar esta ley Organlca. SerVicios de Salud para el inmediato futuro. Concurren

Madrid, 8 de enero de 1999. en la situación descrita razones de extraordinaria y urgen-
te necesidad que, conforme a las previsiones constitu-

JUAN CARLOS R. cionales, aconsejan la promulgación de un Real Decreto-

El Presidente del Gobierno. ley.
JOSÉ MARrA AZNAR LÓPEZ la legislación que adopta ahora el Gobierno está lla-

mada a tener eficacia sobre las convocatorias en trámite
y sobre los procesos selectivos que puedan promoverse
a corto plazo, ya que se encuentra en proceso avanzado

460 REAL DECRETO-LEY 1/1999, de 8 de enero, de negociación con la~ Comunidades Autónomas y con
$obre selección de personal estatutario y pro- los representantes sociales el anteproyecto de Ley ':Iegu-
visión de plazas en las Instituciones Sanitarias ladora d.el. Estatuto Marco del !,ersonal Estat~tarlo de
de la Seguridad Social los ServicIos de Salud, prom.ovldo por el Goble~~o en

.desarrollo de las recomendaciones de la Resoluclon del
la ley 4/1990, de 29 de junio de Presupuestos Congreso de los Diputados C!e 18 de diciembre de 1 ~~7,

Generales del Estado para 1990, en su artículo 34.cua- por I~ que se aprueba el Inforr:n.e de la S,:!bcomlslón
tro, modificó los sistemas de selección de personal y constituida en el seno de la COmISI?n d.e, Sanidad oY Con-
de provisión de plazas y puestos de trabajo en las Ins- sum.o para avanzar en la consolldaclon del Sistema
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social, adaptando Nacll?nal de Salud. , -..
aquéllos a la realidad y estructura del sistema sanitario , I;>lcho Estatuto-Marco est.ablecerá la n.ueva legislación
público en nuestro país y derogando las normas que baslcao C!,:I sector en materia de. selección. ,de personal,
hasta tal momento los regulaban, muchas de las cuales y. provlslon de plazas, y con su Implan.taclon quedarán
databan de fechas anteriores a la Constitución Española sin .efecto los. Estatutos de perso~al vigentes y la nor-
y a la nueva organización territorial del Estado que se matlva pos~erlor, entr.e ella, este mismo Real.Dec:reto-ley.
deriva de su título VIII. ., .~n su virtud,. haciendo uso de la. au~orlzacló~ con-

Desarrollado reglamentariamente dicho precepto tenl~a en. el art!culo 86 de I~ Constl!u.clón Espanola ~
legal por el Real Decreto 118/1991, de 25 de enero, p~evla del!beraclón del Consejo de Mlnlstros.en su reu
se interpusieron contra esta norma diversos recursos nlón del dla 8 de_enerodeo1999,. .", " .:0 _:
contencioso-administr'ativos, que motivaron el que la .-c" ".',. -:00 -o o. .o .:" "
Sala Tercera.dél.Tribunal Su:premo ~Iantear.a a~te e! Tri- "D I S.~ O N G O: o': o.; :0; ~'",:'.: ~
bunal Constltuclona.1 cuestión de Inconstltuclonalldad ." , -o., 'cO! ~
respecto. del artíc.ulo 34.cuatro de la citada ley 4/1990. Artículo 1.- Objeto y~mbito de aplicación: : 0:0.::-:"- :0 o ~
la cuestión ha sido resuelta ~ediante sentencia de 15 ." .-.:. '- ..'.' ..<
de octubre de 1998 que. est!mando que la ley de Pre-" la selección del personal estatutarlo y la prOVISión O
supuestos no es el marco adecuado para la introducción de plazas de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
de tal normativa, declara inconstitucional y, en conse- Social se efectuarán por los sistemas y procedimientoscuencia, nulo el artículo citado. .o ..establecidos en este Real Decreto-ley. , .

Tal declaración incide sobre la propia validez del Real ,o .:" 
qecreto 118/1991, norma ésta que c:onstituye el autén- :CÁprTUlO l. 
tlCO regla.~ento de las pruebas sele.ctlvas para el acceso. ..,' 

a la con~l.clón de personal estatut~rlo y para los procesos Selección .de personal
de prOVISión de plazas en las Instituciones Sanitarias de _o: .o .
la Seguridad Social. .0 .SECCIÓN 1.8 CONVOCATORIA y DESARROllO DE LAS PRUEBAS

Sucede ello en un momento en el que las Adminis- SELÉcTlVAS o .0".
traciones sanitarias públicas, conforme a las previsiones , ' -;..'.
de la dispO;s!ción adicional ~igésir:na de la ley .606/1 ~97, Artículo 2; Normas generales de las convocat~rias.
de 30 de dIciembre. de Medidas Fiscales, Administrativas. ."y del Orden Social, han iniciado un proceso generalizado o 1. las pruebas selectivas para el acceso" a la con-

de cobertura d~ plazas y de consolidación de empleo, dición de personal estatutario se ajustarán a los prin-
pro.ceso largo tiempo esperado por los colectivos pro- cipios constitucionales de igualdad. mérito y capacidad,
feslonales afectados. ..". así como el de publicidad, y constarán, con carácter gene-

Actualmente se encuentran en tramitación, o a punto ral, de las fases de concurso y de oposición. No obstante,
de ser convocadas, numerosas pruebas selectivas o con- las correspondientes a las categorías de personal en qu~
cursos de traslad.os. para la cobertura de varios miles las funciones a realizar o el previsible número de aspl-
de plaz~s d.e la~ dIstintas categorías o tipos de personal rantes lo aconseje, constarán sólo de la fase de opo-
de las Inst!tuclones y centros sanitarios del Sistema sición.
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2. La Administración pública o Servicio de Salud 3. Podrán ser aprobadas bases generales e~ las que
del que dependan las instituciones sanitarias afectadas se determinen los requisitos de los aspirantes, el pro:.
iniciará el sistema selectivo mediante convocatoria que cedimiento de selección, las pruebas a superar o los
deberá ser insertada, según proceda, en el «Boletín Ofi- programas y formas de calificación aplicables a sucesivas
cial del Estado» o en er«Boletín Oficial» de: la Comunidad convocatorias para el acceso a una determinada cate-
Autónoma.' '."". '. .". ';'. goríaoespecialidad. ::.: '.
, Se a.doptarán asimismo la.s m~dl.~as de publicidad La.s bases g~nera~es. ser~I) r ubricadas en el'corres-

neC?esarlas para aseg.ura~ la dIV!.!lg~clo!", de la con~o~a- pondlente boletln o dIario ofiCia. '.' .

torla entre las organizaCiones, Il)stltuclones y servicIos ..'. '.' '. ., .-
en los que pueda resultar de interés. '-., .' ...' ..' '. .': .

3. La convocatoria de las pruebas selectivas deberá Articulo 4. l1!Jpugnaclón de convocatorias. .-'

contener, al menos, las siguientes especificaciones: .'. .
a) Número y características de las plazas convo:. .Las. convocato~las, sus bases y.cuantos actos ad~l-

cadas. " nlstratlv°.s se deriven ~e ella~, asl como la actua~lon
b) Condiciones y requisitos que deben reul:lir los de los Tribunales, podran ser Impugn~dos por los !nte-

aspirantes. resados en los c~sos y.en la!orma p~evlstos con caracter
c) Modelo de solicitud. .general en la leglslaclon aplicable.

d) Centro. o dependencia al que deben dirigirse las.solicitudes y plazo para presentar las mismas, cuya dura- Artículo 5. Tribunales. .

ción será como mínimo de un mes. "
e) Conteni~o de las prueb.as de selección yba!emos 1. Los Tribunales serán nombrados por la.autoridad

y prog!~ma.s aplicables a las mismas, así como el sistema convocante, mediante acuerdo que se publicará en la
de calificación.'" , '. .,':' .' forma en que la convocatoria determine con una ante-

.4. En el ámbito de cada Administración pública, las lación de un mes, como mínimo, al comienzo de las
pruebas selectivas podrán desarrollarse de forma des- pruebas. .
centralizada, bien previa convocatoria única, bien previas 2.. Los Trlbun~les ~starán.coml?ues.tos de un I)úmero
convocatorias realizadas a nivel de los ámbitos que se de ~Iembro~ no Inferlor.a Cinco, debiendo designarse
determinen. ..' .-el mismo numero de miembros suplentes. Todos los

a) Cuando las pruebas descentralizadas se realicen miem~ros del Tribunal, tanto ~i~ulares. com<?, suple!"'tes,
previa convocatoria única, ésta establecerá un Tribunal deberal) enl?ontrarse. e~ poses Ion d.e .tltuJaclon ~e Igual
que coordinará la actuación de los Tribunales Auxiliares o superlor,nlvel academll?o ql!e la exigida. para ellnQ~eso.
que se constituyan en los diferentes ámbitos, y al que Los T~lbunales podran dls~o~er la Incorporaclon a
corresponderá adoptar las medidas necesarias para la sus trabajos de asesores especialistas para to~as o algu-
correcta realización de las pruebas, en los términos que nas de las .prueb.as, de acuerdo con lo, previsto er:' las
la convocatoria determine. 'convocatorias. Dichos asesores deberan poseer tltula-

b) Cua'ndo las pruebas'se efectúen previas convo:. ción ac~démica de niye! ig~al o ~up~ri.or a la exigida
catorias realizadas en ámbitos determinados una con- para el Ingreso, y se limitaran al ejerCICIo de sus espe-
vocatoria general~ que contendrá las especifi~aciones a cialidades. técnicas. .en base exclusi~~mente a las cuales
que se refiere el apartado 3 anterior, determinará el colaboraran con el a;rgano de seleccl°n..' .
número de plazas que queden vinculadas a cada uno 3. Entre los miembros de los Tribunales deberan
de los ~r:nbitos a lo largo de todo el proceso de selección' figura.r: en todo .caso, personas que..ma.ntengan una yi.n-
y prOVISión. Igualmente, establecerá los plazos de pre- cula.clon profe.slonal de carác.t~r fijo con las Adml.nls-
sentación de solicitudes para participar en las pruebas traclones p.úbllcas o los S.ervlclos de Salud. debiendo
y las medidas de coordinación del desarrollo de las mis- quedar debldar:nente acredItada en el expediente la cau-
mas que resulten necesarias, dirigidas, en su caso, a sa que determl.ne los nombramit?ntos que, excepcional-
asegurar la realización simultánea de los ejercicios en mente, no recalgan en personal fijo. En los términos que
las distintas localidades. En este supuesto, sólo será se fijen en los pacto,s a que se refiere la' Ley 9/1987,
necesario publicar en el boletín o diario oficial la con- de 12 de junio, de Organos de Representación; Deter-
vocatoria general, y cada convocatoria concreta se hará minación de las Condiciones de Trabajo y Participación
pública en forma que garantice suficientemente su cono:. del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas,
cimi~nto por .!os. posibles afectados y,. e.n todo c~so, las o.rganizal?iones s!ndicales podrán proponer un Vocalmediante su fijación durante un plazo mlnlmo de veinte de dichos Tribunales. .

días en los tablones de anuncios del órgano al que corres- 4. Corresponde a los Tribunales las funciones rela-
ponda efectuarla. tivas a la determinación concreta del contenido de las

pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en
Artículo 3. Bases de las convocatorias. la fase de oposición como en la de concurso, así como,

.". .,en general, la adopción de cuantas medidas sean pre-
.1. .La convoc.atorla y sus bases vlnc~lan a la Adml- cisas en orden al correcto desarrollo de las pruebas selec-

nlstraclón,.a los Trlbl.Jn.ales encarga~os de juzgar las prue- tivas. de conformidad con lo establecido en este Real
bas y a quienes part~clpen en las mismas. .Decreto:.ley y en la correspondiente convocatoria. Los

2. Una vez publicadas, .I~s convocatorl.as ?sus ba.ses Tribunales Auxiliares a que se refiere el artículo 2.4.a)
solamente podrán ser modificadas con SUjeClon .estricta de este Real Decreto:.ley asumirán las funciones que la
a las .nC?rmas de}~ Ley 30/1992,.d.e 26 .de novl~m.bre, convocatoria expresamente determinede Reglmen Jurldlco de las Administraciones Publicas .

y del Procedimiento Administrativo Común, excepto en .
lo relativo al incremento del número de plazas convo:. Artículo 6. Relaciones de admitidos y excluidos. '

cadas, si ello viniera impuesto por las necesidades del -
servicio. En e~e supuesto, y siempre que tal incremento 1. Finalizado el plazo de presentación de instancias,
no supere el 15 por 100 de las plazas inicialmente con- se aprobará la relación de aspirantes admitidos y exclui-
vocadas y que la resolución que lo au'lorice sea publicada dos a la realización de las pruebas selectivas. La corres-
antes d~ la finalización de la fase de oposición, no será pondiente resolución, que se publicará en la forma en
pre.ceptlva, la apertura de nuevo plazo de presentación que la convocatoria determine, indicará el plazo de sub-
de Instancias. nación que se concede a los excluidos. .
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BOE núm. 8 .Sábado 9 enero 1999 861~ 2. Para ser admitido a la realización de las pruebas Artículo 9. Relación de aprobados. 

bastará con que los aspirantes manifiesten y declaren

en sus instancias que reúnen todos y cada uno de los 1. Finalizadas las pruebas selectivas. el Tribunal hará

requisitos y condiciones exigidas. referidas a la fecha pública. en los lugares que la convocatoria determine.
de expiración del plazo señalado para la presentación la rel.ación de aspirantes aprobados en; las mismas por

de solicitudes. el orden de la puntuación alcanzada en el conjunto de

3. La autoridad convocante, por sí o a propuesta los ejercicios. El número de aspirantes aprobados no

del Presidente del Tribunal, deberá dar cuenta a los -6rga- podrá superar el número de plazas convocadas. Cual-

nos competentes de las inexactitudes o falsedades en quier propuesta de aprobados que contravenga lo ante:-

que hubieran podido incurrir los aspirantes, a los efectos riormente establecido será totalmente ineficaz en la parte

que procedan. en que excedan del número de plazas convocadas.

2. La relación de aspirantes aprobados se elevará

Artículo 7 Desarrollo del proceso de selección. por el Tribunal a la autoridad convocante. que ordenará

.la publicación de la relación de plazas que se ofertan
1. Los miembros de los Tribunales deberán abste- a los aprobados. en la forma y lugares que en la con-

nerse de intervenir cuando concurran las circunstancias vocatoria se determinen. Las plazas que se oferten a

previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992. o cuando los aspirantes aprobados serán siempre plazas básicas
en los cinco años anteriores a la convocatoria hubieran de la correspondiente categoría estatutaria.

realizado tareas específicas de preparación de aspirantes 3. ~os aspirantes que figuren en !a relación de apro-

para el ingreso en la misma categoría estatutaria. Tales bados dispondrán de un plazo de veinte días naturales,

circunstancias deberán ser notificadas por los interesa- a contar desde el siguiente al que se produzca la publi-
dos a la autoridad convocante que. en su caso. procederá cación a que se refiere el ap~rta.do 2 a':1t~rior. para pre-

al nombramiento de los nuevos miembros del Tribunal. sentar los documentos acredltatlvos exigidos en la con-

no siendo necesario en este caso el cumplimiento del vocatoria y para solicitar plaza en!re !as ofertadas.

plazo a que se refiere el artículo 5.1 de este Real Decreto- 4. Quienes dentro del plazo Indicado, y salvo casos

ley. de fuerza mayor. no presentasen la documentación. no
Los aspirantes podrán recusar, en cualquier momen- podrán. ser no~bra~o~ .Y quedarán anulad.a;s todas sus

to, a los miembros de los Tribunales en los casos pre- actuaciones, sin perjUICIO de la responsabilidad en que

vistos en el párrafo anterior. pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia.

2. Una vez comenzadas las pruebas. los anuncios Los aspira~tes aprobado~ que tl!vieran ~a t;:ondición

de celebración de los sucesivos ejercicios serán hechos de pers,?n.al fijo de las Adm\nlstraclones Pl!bll~~s o de

públicos por ei Tribunal en los lugares que la convo- los ServicIos de Salud estaran exentos de Justificar las
catoria determine, al menos con doce horas de ante- condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su

lación a I~ de la realización de la prueba, si se trata anterior n<?mbramiento, debiendo present.ar certificación

del misrrlo ejercicio, o con veinticuatro horas de ante- del organismo del que dependan, acreditando su con-

lación, $; se trata de un nuevo ejercicio. d!ción y demás circunstancias que consten en su expe-

3. Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas diente personal.

en orden a que los ejercicios escritos de la fase de opo- 5. La adjudicación de las I?lazas entre lo~ ~spirantes

si~ion sean corregidos a la mayor brevedad y sin cono- aprobados se efectuará a la. ~Ista de las petlclon~s pre-

.:imiento de la iqentidad del aspirante. Las calific~cio~~s sentad~s. por .éstos. X ~tendlendo ~I orden ob~enldo en

otorgadas a los aspirantes que superen cada ejerCICIo la Oposlclon. sin perjUICIO de lo previsto en el articulo 14.2

se harán públicas en los lugares que la convocatoria de este Real Decreto-ley. determine tan pronto estén asignadas. Cuando el ejer- Los empates que se produzcan en la puntuac,lón total.

cicio consista en una prueba de carácter oral, o en la serán resueltos en la forma que la convocatoria deter-

lectura ante el Tribunal de una prueba escrita, la cali- mine. ficación de los aspirantes que la hubieran superado se Quienes no presenten solicitud de pl~za o no le~ 

hará pública al término de cada sesión.. , c~rrespond~ plaza a;lguna de entre las efectivamente soll- ~

4. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales cItadas seran destinados a alguna de las que resten ~

vinculan a la Administración, salvo que se hubiera incurri- vacantes una vez adjudicadas a todos los aprobados. ~

do en defectos esenciales de procedimiento. : ~
.."'

Artículo 10. Nombramientos.
SECCiÓN 2.8 PRUEBAS SELECTIVAS POR EL SISTEMA DE OPOSICiÓN ..1.. Finalizado el plazó de pre

Artículo 8. Cont~nído de la oposición. ' .ta~ión y de solicit~d de plaza, ~e acordará el nom~ra-

mIento de los aspirantes seleccionados, con expresión
1. La selección de personal por el sistema de opo- de la plaza adjudicada. La publicación del acuerdo de

sición supone la realización por los aspirantes de los nombramiento se efectuará en la forma que la convo-

ejercicios previstos en la convocatoria. en orden a deter- catoria determine. .-.
minar su aptitud para el desempeño de la plaza. Tales 2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes

ejercicios habrán de consistir en pruebas de conocimien- para incorporarse a la plaza adjudicada. El cómputo de
tos generales o específicos de las que también podrán dicho plazo se iniciará el día siguiente al de la publicación

formar parte test psicotécnicos, entrevistas y cualesquie- a que se refiere el apartado 1 anterior. , '.

ra otros sistemas que resulten adecuados para asegurar -." ,. ..

la objetiy~dad y raci°':1alidad del.proceso selectivo y su SEccióN 3.8 PRUEBAS SELECTIVAS POR EL SISTEMA

adecuaclon ~ las. f~nclones a re~ll.zar. DE CONCURSO-OPOSICIÓN

2. los ejercIcIos de la OposIción seran eliminatorios.

en los términos que la convocatoria determine. Podrán ..: ' ..

incluirse ejercicios voluntarios. no eliminatorios. dirigidos Artículo 11. Contemdo del concurso-oposlclón.
a acreditar el conocimiento de materias concretas, si .

bien su puntuación máxima no podrá exceder del .1 O 1. Las pruebas selectivas por el sistema de concurso

por 100 de la puntuación máxima conjunta del resto oposición consistirán en la celebración de cada una, de

de los ejercicios. dichas fases. a fin de determinar la aptitud y méritos
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de los aspirantes y de fijar el orden de prelación de condiciones y requisitos ya justificados para obtener su

los mismos para la selección. .anterior nombramiento. debiendo presentar certificación

2. En la fase de concurso se valorarán. con arreglo d.el. .organism? d~1 que del?endan acreditando su con-

a baremo. los méritos directamente relacionados con d!clon y demas circunstancias que consten en su expe-

el contenido de las plazas a proveer y la experiencia diente personal.

profesional en puestos de personal sanitario. En ningún ,

caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá Artículo 13. Nombramientos.

ser aplicada para superar ejercicios de la fase de opo-
sición. " ".. 1. Finalizado el plazo para la presentación de la

El Tribunal asignará la puntuación prevista en el bare- doc.umentación. se acordará el n,om9ramiento de los

mo a los méritos acreditados por los aspirantes que aspirantes ap~obados. ~ue se publicara en la forma que

hayan superado la fase de oposición. Sólo podrán ser la convocatoria determln~. ,
valorados los méritos que ostenten los interesados el 2.. Los nombrados dlspondran, del plazo ~e un mes

último día del plazo de presentación de solicitudes, y p~ra Incorpora!s.e.a I,a pla,za .adJ,udlcada. El com~uto.ge

que sean suficientemente acreditados en la forma y plazo dicho plazo .se IniCiara el dla slgulen~e al de la publlcaclon

que la convocatoria determine. a que se refiere el apartado 1 anterior.

3. La fase de oposición se desarrollará conforme'

a lo establecido en los artículos precedentes. SECCiÓN 4.8 PROMOCiÓN INTERNA
, No obstante. y sin perjuicio del carácter eliminatorio

de los ejercicios en la forma que la convocatoria deter- Artículo 14. Régimen general.

mine, podrán superar la fase de oposición un número
de aspirantes superior al de las plazas convocadas.. 1. Tendrá acceso al sistema de promoción interna

el personal estatutario fijo o de plantilla de la corres-
A .' I ..., pondiente Administración pública perteneciente al grupo

rtlCU o 12. Oferta y adjudlcaclon de plazas, de clasificación de los establecidos en el artículo 3 del

, Real Decreto-ley 3/1987, de 11 de septiembre. inme-
" 1: Finalizadas las pruebas selectivas, el Trlbu.nal hara diatamente inferior que hubiera completado dos años

p~bllca, en la !?rma y lu~ares que la convocatoria deter- de servicios con plaza en propiedad y que reúna los

~~ne, la relaclon de aspirantes por orden de la pu.ntua- requisitos generales y especificos exigidos en cada caso.

clon é!lcanzada, que sera la suma de las. pun!u.a.clones Ello no obstante. y si así lo prevé la convocatoria,

obtenidas en las fases. ~e concurso y de ~poslclon. Los podrá también acceder al sistema de promoción interna

empates en la puntua,:lon total ~e reso,lveran en ~~ form~ el personal estatutario fijo o de plantilla perteneciente
en que la convo.catorla determl~e. Dicha relaclon sera al mismo grupo de clasificación o al resto de los grupos

elevada por el Tribunal a la autoridad convocante. inferiores.

2. En la forma en que la convocatoria determine, 2. Las plazas que no se provean por el sistema de

se hará publica la resolución por la que se. aprueben promoción interna se acumularán a las convocadas por

la relación de plazas que se ofertan a los aspirantes el sistema general de acceso libre, salvo en el caso de

y el procedimiento para que éstos puedan efectuar su convocatorias independientes de promoción interna.

opción a plaza. Las vacantes que se oferten correspon- En cada convocatoria. los aspirantes seleccionados

derán siempre a plazas básicas de la correspondiente por el sistema de promoción interna tendrán preferencia

categoría. -.para la elección de plaza sobre los procedentes del sis-

3. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes tema general de acceso libre.

de acuerdo con su solicitud y por el orden de la pun-

tuación alcanzada. Perderán los derechos derivados de Artículo 15. Sistema selectivo.

su participación en las pruebas selectivas los aspirantes

que no soliciten plaza en tiempo y forma. conforme a 1. Las pruebas selectivas para el acceso por el sis-

lo que establezca la resolución a que se refiere el apar- tema de promoción interna se efectuarán por el sistema

tado 2 anterior. y los que no obtengan plaza alguna de concurso-oposición, que se desarrollará de acuerdo

de entre las efectivamente solicitadas así como aquellos con lo establecido en este capítulo.

a los. que, por la puntuación obtenida en el concurso- 2. En la fase de concurso, los aspirantes que con-

OpOSICión. no corresponda plaza alguna de entre las curra n por el sistema de promoción interna podrán obte-

ofertadas. ner, si así lo prevé la convocatoria, una puntuación adi-
, Solamente podrán ser declarados aprobados en las cional qu.e se ot~rgará atendiendo. fundamen.talmente

pruebas selectivas los aspirantes que obtengan plaza. al cont~nldo.funclonal de la c:a~egorla estatutarla de. pro-

~. La autoridad convocante publicará la relación de cedencla. asl como.a los servicIos presta~os en la misma

aspl!antes aprobadl?s con indicación de la plaza que les con plaza en pro,?l.edad y al desempeno. en s~ ca.so:

hublere correspondido. Los aprobados dispondrán de un d.e puesto~ e~peclflcos de la estructura de las Instltu
plazo de veinte días naturales, a contar desde el día clones s,a~ltarlas. siguiente a dicha publicación, para presentar los docu- E~ maxlmo de. la puntuac'9n adIcIonal a que se refiere

mentos acreditativos exigidos en la convocatoria el parrafo ant~~lor n,o. podra ~xceder del ~ 5 por 100

...' de la puntuaclon maxlma posible del conjunto de los
5. Quienes dentro del plazo fiJado. y salvo. ,casos ejercicios de la fase de oposición.

de fuerza mayor, no presentasen,la documentaclon, no En ningún caso la puntuación adicional o de la fase

podrán. ser no~bra~o~ .y quedaran anulad.~s todas sus de concurso podrá ser aplicada para superar ejercicios

act~aclones, sin .perju!clo de la responsablllda.d en q';Je de la fase de oposición. .

pudieran haber Incurrido .por !a~sedad en su InstanCIa. 3. En la fase de oposición por el sistema de pro-
En tal. ca~o. la plaza se Incl~lra entre las convocadas moción interna podrá establecerse la exención de uno

en el sIguiente proceso selectivo. de los ejercicios a aquellos aspirantes que procedan de

los aspirantes aprobados que tuvieran la condición categorías de la misma especialización funcional que

de personal fijo de las Administraciones públicas o de las plazas a proveer. y siempre que el ejercicio exento

los Servicios de Salud estarán exentos de acreditar las guarde adecuada relación con la función ejercida.
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CAPíTULO I1 los tres días hábiles siguientes a aquél en que se publique
la resolución definitiva.

Provisión de plazas 2. la toma de posesión de la nueva plaza deberá
8 efectuarse dentro de los tres días siguientes al del cese,

SECCiÓN 1. CONCURSO DE TRASLADOS si las plazas son de la misma localidad; en el plazo de
quince días, si son de distinta localidad del mismo sector

Artículo 16. Plazas a proveer. .o área de salud, o en el de un mes, si pertenecen a
.distinta localidad y sector o área de salud. En el caso

1. Se proveerán por concurso de traslado las plazas de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso
básicas de cada categoría que la convocatoria determine. al servicio activo. el plazo de toma de posesión será
las plazas no convocadas o no adjudicadas en el con- de un mes. a contar desde la publicación de la resolución
curso de traslados se proveerán directamente mediante definitiva del concurso.
las correspon.die.nte~ pruebas selectivas. Cuando la resolución del concurso implique cambio

2. la adjudlcaclon de las plazas convocadas en el en el servicio de salud de destino, el plazo de toma
concurso de traslados se efectuará de acuerdo con un de posesión será de un mes a contar desde el día delbaremo de méritos, que valorará principalmente el tiem- cese. '

P.o de ~eryicios prestad/?:s en las Administracion.es y ~ervi- Si así lo permiten las necesidades del servicio. y a
CIOS Pu.bllcos d~sempenando puestos .de trabajo de Igual petición del interesado. los plazos a que se refieren los
contenido funcional que la plaza objeto del concurso. párrafos anteriores podrán ser prorrogados por tiempo

no superior a la mitad de su duración inicial.
Artículo 17. Requisitos para acceder al concurso. 3. Excepto cuando la resolución del concurso impli-

que el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de
1. Tendrá acceso a la convocatoria del concurso posesión y. en su caso. la prórroga del mismo. tendrá

el personal estatutario fijo o de plantilla de la categoría la consideración de servicio activo, percibiéndose los
y especialidad correspondiente y que se encuentre correspondientes haberes con cargo a la plaza de des-
desempeñando o tenga reservada plaza en las ¡nstitu- tino.
ciones .s~nitari.a.s de. la. Seguridad Social: sea cu'al sea 4. Cuando así se establezca en la convocatoria. el
la ,Admlnlstraclon publica de la que la mlsr1!a d~~end.a, cese y la toma de posesión podrán ser demorados para
a.sl como el pers~nal que se encuentre en sltuaclon ~IS- hacerlos coincidir con las tomas de posesión derivadas
t!nta. a la de actIvo procedente de plaza de tales Ins- de la resolución del proceso selectivo correspondiente.
tltuclones. , 5. Cuando un concursante no tome posesión de su

2. Sera requIsito para ser admitido al concurso. nueva plaza dentro del plazo posesorio o, en su caso,
a) Para el personal en activo o con reserva de plaza: de su pr?rro.ga. se entende[á que renuncia a la mis~a

Haber tomado posesión de la plaza desempeñada con y causara baja en su categorla como personal estatu.ta!IO,
un año de antelación como mínimo, a la finalización salvo que tal extremo se produzca por causas suflclen-
del plazo establecido 'en el artículo 18.1 de este Real temente justificadas, así apreciadas, previa audiencia del
Decreto-ley. inter~sad? por .Ia autorida.d conv~cante.. En tal <::aso

b) Para el personal en situación distinta a la de activo podra ~ejarse sIn efecto dIcha baja, debiendo el Inte-
y que no ostente reserva de plaza: Reunir los requisitos, resado Incorporarse a .Ia nueva. plaza. t~,:, pronto como
legales y reglamentarios para incorporarse al servicio desapare.zcan los motivos que Imposibilitaron su toma
activo el último día del plazo establecido en el artícu- de posesión.
lo 18.1 de este Real Decreto-ley. '. '

SECCiÓN 2.8 PROVISiÓN DE PUESTOS DE CARACTER DIRECTIVO
Artículo 18. Tramitación y resolución del concurso,

;.<
1. La convocatoria del concurso. que se publicará Artículo 20. Sistema de pr9visión. ~

en el boletín o diario oficial correspondiente, determinará ~
el plazo para la presentación de solicitudes, que no podrá 1. los puestos de carácter directivo de las institu- tj
ser inferior a un mes. Una vez transcurrido el plazo de ciones sanitarias del Instituto Nacional de la Salud se
reclamaciones contra la resolución provisional del con- proveerán por el sistema de libre designación, conforme
curso, no se admitirán ni modificaciones de las solici- a lo previsto en las plantillas correspondientes.
tudes presentadas ni la retirada del concurso. 2. las convocatorias para la provisión de tales pues-

2. A la vista de las plazas solicitadas por los con- tos se publicarán en el «80letín Oficial del Estado» y
cursantes y de los mé~itos acr~~itados por los mismos, en ellas podrán participar tanto el personal estatuta'rio
se aprobará la resolución provIsional del concurso, que de la Seguridad Social como los funcionarios públicos
se har~ pública en la forma en que la convocatoria' incluidos en el ámbito de aplicación de la ley 30/1984,
determine. .de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-

los interesados dispondrán de plazo de quince días, ción Pública, y de las leyes de Función Pública de las
a contar desde su publicación, para formular reclama- Comunidades Autónomas. siempre que reúnan los requi-
ciones contra la resolución provisional. sitos exigibles en cada caso.

., 3. la.s. reclamaciones formuladas c.°.ntra la resol~- 3. Cuando sean nombrados funcionarios públicos
clon provlslo~al será.n !~chazadas o admltld,as por medio para tales puestos, se mantendrán en la situación de
~e la resolución definitiva, gue ~e aproba.ra por la auto- servicio activo en sus Cuerpos de origen, sin perjuicio
rldad convo<::ante y se publlcar~ en la misma forma en de que les sean de aplicación las normas sobre personal
que fue publlca~a la. co.nv~catorla del cc;>ncurso.. de las instituciones sanitarias y el régimen retributivo

4. Los destinos adjudicados serán Irrenunclables. establecido para el puesto de trabajo desempeñado.
4. La provisión de los órganos de dirección de los

Artículo 19. Ceses y tomas de posesión. centros, servicios y establecimientos sanitarios podrá efec-
tuarse también conforme al régimen laboral especial de

1. Los concursantes que obtengan plaza deberán alta dirección. regulado en el Real Decreto 1382/1985,
cesar en la que, en su caso. desempeñen, dentro de de 1 de agosto.
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Se entiende por órganos de dirección, a los efectos como los de provisión de puestos de Coordinadores y
previstos en el párrafo anterior, los Directores Gerentes Responsables de Enfermería de los Equipos de Atención
de los Centros de Gasto de Atención Especializada y Primaria, se regirán por los sistemas que con carácter
Atención Primaria, así como los Subgerentes y los Direc- general se establecen en este Real Decreto-ley con las
tores y Subdirectores de. División.' peculiaridades previstas en este capítulo.

.Artículo 21. Resolución de la convocatoria. SECCiÓN 1.8 COORDINADORES DE EQUIPO y RESPONSABLES
...DE ENFERMERrA DE EQUIPOS DE ATEN..IÓN PRIMARIA

los puestos convocados conforme a lo e.stablecido ..'.. : .
en esta sección podrán ser declarados desiertos, por Articulo 27. Slstef1"!a de provIsIón.
acuerdo motivado, cuando no concurran solicitantes idó- 1 l . t d C d. d d E .

dneos para su desempeño. .os pues os e o.or Ina ores. e qulpo y.. e
Responsables de Enfermerla de los EquIpos de Atenclon
Primaria serán provistos por el sistema de libre desig-

Artículo 22. Ceses. nación entre el personal de la correspondiente categoría

-que preste servicios en el mismo equipo.
El person.al nom~rado par.a el d.e.sempen? de un pues- 2. El nombramiento se expedirá por un período de

tc? de ~rabaJo por libre deslg~aclon podra s~r cesado cuatro años que podrá ser renovado. sin perjuicio de
dlscr~clonalmente por la autoridad que acordo su nom- la facultad de acordar discrecionalmente el cese que
bramlento. ' corresponde a la autoridad que efectuó el nombramiento.

previa audiencia del interesado.
SECCiÓN 3.8 PROVISiÓN DE puEsTos DE JEFATURA DE UNIDAD 3. .El profesional nombrado para. el pues~o de

Coordinador o Responsable de Enfermerla de EquIpo de
Atención Primaria conservará la titularidad de la corres-Articulo 23. SIstema de provIsIón. ' pondiente plaza básica de su categoría, cuyas funciones

..continuará desempeñando. tanto mientras ocupe dicho
1. Cuando (os puestos de Jefatura de unidad, tanto puesto. como cuando se produzca su cese en el mismo.

sanitaria como no sanitaria. lo tengan así establecido
e.n .ras plant!llas cor~espo.n.dientes. se proveerán po~ el Artículo 28. Acceso de personal no estatutario.
sIstema de libre deslgnaclon. conforme a lo establecido .

en esta sección.. Cuando en los Equipos de Atención Primaria preste
2. ~a convocatoria para la provlslon ~e tales pue:st°.s servicio personal de distintas Administraciones públicas.

se publicará .en.los tablones de .anunclos de las Instl- el procedimiento para nombrar a los Coordinadores y
tuclones sanltarl~s ~el sector o area de salud o, en su Responsables de Enfermería se ajustará a lo establecido
caso. de la prOVinCia a que correspondan los puestos en los Acuerdos y Convenios a que se refiere la dis-
ofertados. ..., ..posición transitoria tercera.3 de la ley 14/1986. de 25

3. la convocatoria especificara las caracterlstlcas de abril General de Sanidad.de los puestos que incluya y concederá un plazo no .

inferior a veinte días naturales para la presentación de
solicitudes. que deberán siempre acompañarse del his- ' SECCiÓN 2.8 FACULTATIVOS ESPECIAUSTAS DE AREA

torial profesional del candidato.

Artículo 29. Distribución de plazas.
Artículo 24. Requisitos para acceder a la convocatoria.

1. las p~azas de la categoría de Facultativos Espe-
1. Podrá participar en las convocatorias el personal cialistas de Area del Instituto Na.cio.nal de la Salud. se

que en la fecha de su publicación se encuentre prestando proveerán de acuerdo con los siguIentes porcentajes:
servicios e.n instituci.on~s sanitarias radicad~s en la a) Un tercio de las vacantes por el sistema de con-
correspon91ente provl,n.cla o ~r~a de salud. siempre y curso de traslados.
cuando reuna los req~lsltos exigibles en cada caso.. b) Dos tercios de las vacantes por el sistema de

2. E.' personal f!JO que ?bten.9.a puesto de trabajo pruebas selectivas mediante concurso-oposición.
por el sistema de libre deslgnaclon regulado en esta
sección tendrá derecho a la reserva de una plaza básica 2. los porcentajes establecidos en el apartado ante-
de su categoría en el sector o área de salud. rior se aplicarán al número global de plazas convocadas

3. El personal nombrado para un puesto de trabajo en cada una de las especialidades.
de libre designación podrá ser cesado discrecionalmente Cuando el número de vacantes de una especialidad
por la autoridad que acordó su nombramiento. impida la aplicación exacta de dichos porcentajes. las

plazas que excedan se incluirán en la convocatoria del
Artículo 25. Resolución de la convocatoria. concurso de traslados.

los puestos convocados para su provisión por libre Artículo 30. Sistema de selección.
designación podrán ser declarados desiertos cuando no " .
concurran solicitantes idóneos para su desempeño. las pruei?as select!v~s para el acceso a la categorla

de Facultativos Especialistas de Area se efectuarán por
.CAPíTULO 111 el sistema de concurso-oposición.

" 1. En la fase de concurso se valorarán los méritos
Normas específicas que se determinen en el correspondiente baremo. que

se aprobará conforme a los siguientes criterios y apar-
Artículo 26. Supuestos especiales. tados:

a) Formación universitaria: En este apartado serán
los procedimientos de selección y de cobertura de valorados los expedientes académicos correspondientes

plazas básicas de personal facultativo asistencial, así a los estudios de licenciatura y, en su caso. de doctorado.
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con una puntuación máxima equivalente al15 por 100 Todos los Vocales del Tribunal deberán encontrarse 

de la puntuación total del baremo. en posesión de la titulación correspondiente a la espe-

b) Formación especializada: En este apartado será cialidad de que se trate. ..

valorada la posesión de títulos oficiales de las especia- El Secretario será nombrado entre person~1 fijo con

lidades sanitarias que se determinen. así como los perío- funciones administrativas y titulación superior de la

dos de formación y residencia previos a la adquisición Administración o Servicio de Salud que efectúe la cC?n-

.de aquéllos. la puntuación máxima por este apartado vocatoria. El Secretario no tendrá voto en las materias

será equivalente al 35 por 100 de la puntuación total relativas a la calificación de los aspirantes.
del baremo. .

c) Experiencia profesional: Serán valorados los SECCiÓN 3.a FACULTATIVOS DE ATENCiÓN PRIMARIA

servicios prestados como profesional de las especiali-

dades q~e se de~ermine.n. ~n i~stitucione.~ sanitarias de Artículo 32. Distribución de plazas.

la Seguridad Social o en Instituciones con programa acre-

dita~o para la doce.ncia po~ l.a correspon.diente Comisión 1. las plazas de Facultativos de Atenc~ón Pri~aria

Nacl.°!1al. Con car~cter a~lclonal. .pa:dran ser. valorados. del Instituto Nacional de la Salud se proveeran medIante

servicIos en otras Instltl!clones publicas o prIvadas. .asl concurso de traslados y mediante pruebas selectivas

como en c.entros extranjeros con programa .r.econ.oc:ldo desarrolladas por concurso-oposición.

de docencia para posg~adua~os. la puntuaclon maxlma 2. la mitad de las vacantes de cada especialidad

por este apartado sera equivalente al 35 por 100 de en cada sector o área de salud serán ofertadas en cada

la puntuación máxima total del baremo. uno de los sistemas establecidos en el apartado anterior.

d) Otras actividades: Serán valoradas en este apar- ...
1ado las actividades de carácter científico docente dis- Cuando el numero de vacantes de una especialidad

cente y de investigación. así como los servicios prestados existentes en un área no permita la disJribución exacta

en las Administraciones públicas desempeñando funcio- .de las plazas. la que exceda se ofertara a concurso de
nes de ordenación y planificación de servicios sanitarios. traslados. .

la puntuación máxima de .este apartado equivaldrá al

15 por 100 de la puntuación máxima total de! baremo. Artículo 33. Sistema de selección.

e) Con carácter adicional. y para plazas de institu- .

ciones sanitarias ubicadas en Comunidades Autónomas las pruebas selectivas para plazas de Facultativos

donde exista. además de la lengua oficial del Estado. de Atención Primaria se efectuarán por el sistema de

otro idioma oficial. podrá reconocerse una puntuación concurso-oposición. .

en los término~ que prevean las ~isposiciones. al?licables. 1. En la fase de concurso se valorarán los méritos

a .aquellos aspirantes que acrediten el conocImIento del que se determinen en el correspondiente baremo. cuya

mIsmo. estructura y valoración máxima de cada uno de sus apar-

2. La fase de op~sición. cuya puntuación máxima tados serán los establecidos en el artículo 30.1 de este

será igual a la máxima total del baremo de la fase del Real Decreto-ley. ..'. concurso. constará. al menos. de un ejercicio de carácter 2.. En la fase de OpOSICIC?~ se realizará Ul) ejer.clclo.

práctico. que será leído o desarrollado. conforme la con- consistente en la contestaclon d~ un cuestionariO de

vocatoria' determine. ante el Tribunal en sesión pública. pregl;Jn.tas con respue~tas alte!natlvas.. Para supera~ tal

3. En las pruebas selectivas a realizar por el sistema ejerCICIo. cuya puntuacIón máxima será Igual a la máxl~a

de promoción interna se observarán los siguientes cri- total del baremo de la fase de concurso. será necesario
1erios: ' contestar correctamente al menos el 50 p~r 100 de

, las preguntas formuladas. ..
a) .Fase de concurso: El ~aremo de méri~os a que 3. las pruebas selectivas por el sistema de P!°":1O-

se refler.e. el ap.a~ado 1 anterlo! ~e completar~ con una ción interna se desarrollarán de acuerdo con los criterIOS ~

puntuaclon adicional. cuya ":1?xlm? .no podra e,xced.er fijados en el artículo 30.3 de este Real Decreto-ley. ~
del 15 por 100 de la puntuaclon maxlma de aquel. aslg- ~

nada.en fu~ción del área profesiona!~e la categoría esta- Artículo 34. Tribunales. ~

1utarla de procedencia. de los servicIos prestados en la ~

misma y del desempeño ~e p;uestos e~pe<?íficos dentro 1. las pruebas selectivas para plazas del Instituto

de la estructura de las InstitucIones Sanitarias. Nacional de la Salud se desarrollarán de forma descen-

b) Fas~ ,de .oposición: lo~ aspira.ntes por el siste~a tralizada. con una única convocatoria y un único Tribunal

d.e .promoclon I~terna ~e.beran ~eallzar todos los ejer- 'para la fase de oposición. '-.
CIClOS de la fase de OpOSICión. la fase de concurso será valorada por Tribunales

constituidos en cada una de las localidades donde se
Artículo 31. Tribunales. celebren las pruebas. ,

2. los Tribunales estarán compuestos de siete
1. Los Tribunales encargados de juzgar las pruebas miembros. Tres Vocales serán nombrados a propuesta

selectivas de cada especialidad estarán compuestos de de la Comunidad Autónoma correspondiente. o a pro-

ocho miembros.. puesta conjunta de las mismas para el Tribunal de la

El Presidente del Tribunal.. tres de los Vocales y el fase de oposición. uno a propuesta de la Comisión Nacio-

Secretario serán directamente nombrados por. la auto- nal de la Especialidad y uno a propuesta de las a:rga-

ridad convocante.. nizaciones sindicales. en los términos que se determinen

Un Vocal podrá ser propuesto por las organizaciones en los pactos a que se refiere la ley 9/1987. de 12

sindicales. en los términos en que se acuerde en los de junio. .

pactos a que se refiere la ley 9/1987. de 12 de junio. Todos los Vocales del Tribunal deberán encontrarse

Dos Vocales serán nombrados a propuesta de la en posesión de la titulación correspondiente a la espe-

correspondiente Comisión Nacional de la Especialidad. cialidad de que se trate. -

2. El Presidente del Tribunal será nombrado entre El Presidente y el Secretario del Tribunal. que tendrá

personal que desempeñe puesto de carácter directivo voz y voto. serán designados por la autoridad convocante
en la estructura de la Administración pública o Servicio de acuerdo con los criterios señalados en el artículo 31.2
de Salud que efectúe la convocatoria. de este Real Decreto-ley. .
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Disposición adicional primera. Sistemas selectivos y habilitará un procedimiento en el que podrán' ofertarse,
distribución de plazas en el Instituto Nacional de la para traslado voluntario, plazas básicas de la misma cate-
Salud. goría de otros sectores o áreas de salud.

Dicho procedimiento se fijará previa negociación en
En el ámbito del Instituto Nacional de la Salud. y la correspondiente Mesa Sectorial.

con carácter general. las pruebas selectivas para el acce-
so a plazas de carácter sa.n!tario o asistencial se desarro- Disposición adicional sexta. Reingreso al servicio ac-
liarán por concurs.o-oposlclón y ~a.s de acce.SO a plazas tivo.
de caracter .no sanitario PO! OposIción.., ;

No obstante. tale,s reglas generales podrán alterar~e El reingreso 'al servicio activo del personal que no
para las convocatorla,s de una determl~ada, cat.e,gorla. tenga reservada plaza se efectuará mediante su parti-
cuando de ello ~e; .derlve una mayor r;;¡clonallzaclon del cipación en la convocatoria de concursos de traslado
proceso.de prOVISlon de pla~as. aconseja,da por la estruc- conforme a lo establecido en el artículo 17 de este Real
turasoclo-laboral del colectlv.o de profeslon~les que pue- Decreto-ley.
dan acceder a las co~vocatorlas y en tal.sentldo.se acuer- Asimismo. el reingreso podrá producirse con carácter
de en la correspondle~te .Mesa Sectorial prevista en la provisional por adscripción a una plaza vacante de la
Ley 9/1987. de 12 de junio. '.' correspondiente categoría y especialidad en la misma

área de salud. en su correspondiente modalidad de aten-
Disposición adicional segunda. Inclusión en el Estatuto ción primaria o atención especializada. en la que le fue
.'Jurídico del ,Personal Médico de la Seguridad Social. concedida la exce.dencia. En el supuesto de gue no exis-., " , tan vacantes en dicha área en su correspondiente moda-

Quedan incorporadas al Estatuto Jurídico del Personal lid~d. el interesado podrá solicitar el reing~eso e~. cual-
Médico de la Seguridad Social todas las plazas corres- quler otra. A estos efectos. tendrán conslderaclon de
pondientes a las especialidades sanitarias legalmente va~antes las plazas básicas de cada categoría desem-
reconocidas para licenciados universitarios. con indepen- .penadas por personal !emporal., ..
dencia de la licenciatura requerida para la obtención del .L~ plaza de~empenada con caracter provIsional se
correspondiente título. Al personal que desempeñe Inclulr.a en. el primer concurso de tras~ados qu.e.se cele-
dichas plazas le resultará de aplicación el citado Estatuto. bre: SI quien la desempeñe con gestlno p~o.vlslonal no, obtiene plaza en el concurso. habiendo solicitado todas

D..., d " I C .' d .". ., las convocadas en la modalidad y área de salud. podrá
ISposlclon a ,Iclona tercera. reaclon y mo '."cac'on optar por obtener nuevo destino provisional en alguna
,de categonas. de las plazas que resulten vacantes como consecuen-

.c , cia de la resolución del mismo o por pasar nuevamente
La creación. supresión. UnlflCaClon o modlflcaclon de a la situación de excedencia voluntaria.

categorías se efectuará. en cada Administración pública.
mediante norma del rango que. en cada caso. proceda. D d " I ' ...

Iprevia negociación en la correspondiente Mesa Sectorial. ISpOS~CI°!1 a Iclona septlma. Selecclon de persona
Conforme a lo previsto en el artículo 40.once de la sanItarIo del grupo 8.

Ley General de Sanidad. las nuevas categorías podrán ...
ser homologadas por la Administración General del Esta- Las prueba.s. sel.e.ctlvas de. personal sanitario del
do. a efectos de participación en concursos de traslados grupo de claslflcaclon B. prevl~to en el Real Decr.e-
y previo informe del Consejo Interterritorial del Sistema to-ley 3/1987. de ~ 1 .d~ .septlembre. se. e!ectuaran
Nacional de Salud a las existentes en otras Adminis- mediante convocatoria dividida en las especialidades de
traciones públicas. .Atención Primaria y de Asiste!,cia Especializada.

De igual forma. podrá acordarse la integración del
personal fijo de .cate.9°rías que se declaren a exti~guir Disposición adicional octava. Propuesta de Vocales por
en otras categorlas. sIempre que correspondan al mismo instituciones y organizaciones
grupo de clasificación y tengan asignadas áreas funcio- .
nales coincidentes. Cuando no se efectúe la propuesta de Vocales a que

se refieren los artículos 5.3. 31.1 Y 34.2 de este Real
Disposición adicional cuarta. Personal temporal. Decre.to:ley. en un plazo de. quince ~ías a contar desd~

la solicitud. los correspondientes miembros de los Trl-
Cuando sea imprescindible.. por razones del servicio. b:unales podrán ser diréctamente designados por la auto-

la incorporación de personal temporal. la selección del rldad convocante.
mismo se efectuará por procedimientos que. respetando
los principios de igualdad. mérito. capacidad y publici- Disposición adicional novena. Determinación de bare-
dad. garanticen la necesaria agilidad y eficacia. y cuenten mos de méritos y bases generales de convocatoria.
con la participación de las organizaciones sindicales.

El personal así nombrado podrá mantenerse en la Las bases generales de convocatoria y los baremos
plaz~ ha.~ta la i~corporación a la misma de personal esta- de méritos a que se refiere este Real Decreto-ley se fijarán
tuta~lo fijo deslgnac:i° para su desempeño. o hasta que previa negociación en la correspondiente Mesa Sectorial.
la mIsma sea amortlzada. El Consejo Interterritorial de! Sistema Nacional de Salud

podrá aprobar criterios generales sobre su contenido yDisposición adicional quinta. Redistribución de efecti- estructuración. '

vos. :

Disposición adicional décima. Acceso a otra categoría
Cuando. con motivo de reforma de plantilla. sea pre- por personal estatutario fijo.

cisa la redistribución de efectivos en un sector o área
de salud. el traslado se acordará a favor de quienes volun- Cuando el personal estatutario fijo de una determi-
tariamente lo soliciten. Si las solicitudes fuesen supe- nada categoría obtenga, previa superación de las prue-
riores o inferiores al número de plazas existentes. se bas selectivas. nombramiento en propiedad en otra cate-
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goría .e.statutaria. podrá optar. en el momento de tomar tarias de la Seguridad Social, convocados con anterio-
poseslon .de la nuev.a plaza, por pasar a la situación.de ridad a la entrada en vigor de este Real Decreto-ley, 
excedencia voluntarl? en una d~ ~llas. A falta d~ opción se considerarán válidos en tanto no se opongan a las
exl?resa. se entendera que se solicita la excedencia volun- previsiones de esta norma.
tarja en la categoría de origen. .

Este Real Decreto-ley será aplicable a las convoca-
Disposición adicional undécima. Convocatorias conjun- torias q.ue..a su entrada en vigor; se encuentren aún

tas o coordinadas. ..en tramitación.

Previo .acuerdo entre distintas A~minist~aciones públi- Disposición transitoria segunda. Convocatorias previs~
c?s. podran efectuarse co~vocatorlas conjuntas o coor- tas en la disposición adicional vigésima de la
di nadas de prueba.s. ~electlvas o de concursos de. tras- Le 66/1997
lados p.ara la provlslon de plazas de una determinada y .

c?tegorla y especialidad en los Servicios de Salud depen- dientes de las mismas Los procedimientos de selecclon y prOVISlon de plazas

.cuya convocatoria derive de las previsiones de la dis-
Disposición adicional duodécima. Personal estatutario posi<;:i~n adicional vi9.ésima. de la Ley 6.6(199.7. de 30

del Instituto Social de la Marina. de dlclem~re, de Medidas Fiscales: AdmInistrativas y del
.Orden SocIal, o de las normas equivalentes de las Comu-

El. personal estatutario fijo que desempeñe plaza en n~dades .Autó~~mas. se regularán por lo establecido en-
prol?,edad ~n las instituciones sanitarias de la Seguridad dichas dlSPOslclo~es y. por los Acu~rdos y reglas adop-
SocIa.l gestionadas por el Instituto Social de la Marina, tados para su apllcaclon y supletorlamente por las nor-
podra acceder, en las mismas condiciones y requisitos mas de este Real Decreto-ley
que el restan.te personal estatutario, a las plazas con-
vocadas medIante los sistemas de provisión regulados Dis

posición dero gatoria única Dero gación de normasen este Real Decreto-ley. "

D d.. I d ." .1. Quedan derogados:
ISp~slclon a. IClona eclmotercera. Sltuaclon espe-

cial en activo. Del texto refundido de la Ley General de la Seguridad
La situa Social aprobado por Decreto 2065/1974. de 30 de

8 clon especIal en actlvl?' r~gulada en el.artlcul9 mayo. los párrafos tercero y cuarto del artículo 110.2

4. .del Estatuto de ~ersonal Sanitario n.o ~ac;ultatlvo sera y los .artículos 45.3 113 114 y 115.3.
aplicable, en los mIsmos casos y con Identlcos efectos, ..

al personal. no sani.tario de las instituciones sanitarias Del Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Segu-
de la Seguridad SocIal. .ridad Social, aprobado por Decreto 3160/1966. de 23

.de diciembre, y modificado por normas posteriores, los
Disposición adiciona! decimocuarta. Provisión de pues- párrafos segundo y tercero del artículo 5. en lo relativo

tos. de Jefes de Servicio y de Sección de carácter a la duración de la situación de interinidad y al pro-
aslstencial en el Instituto Nacional de la Salud. 'cedimiento para nombrar personal interino, respectiva-

.' -.mente; los artículos 15, '50.2, 51.1.3; los comprendidos
~os pue.stos ~e Jefes de .Servicio y de Sección de entre el'52 y el 60, ambos inclusive, y los artículos 61,

c.ar;:lcter aslstenc;lal en las unidades de asistencia espe- apartados 2 y 3 , 62, 63 y 64.4.
clall~ada del InstItuto .Nacional de la Salud se proveerán, ' .'" .
~~dlante convocatorIa pública, en la "que podrán par- Del .Esta;tuto de P.ers~nal SanitarIo ~o Facul~atlvo de
tlclpar todos lo~ facultativos con nombramiento de per- las Instituciones Sanlt~r~as d.e la Segurl~ad Social, apro: c
sona) es;tat\:ltarlo que .os~enten plaza en propiedad en bado por Orden. ~el MInisterio de TrabaJC? de 26 de ,abril ~
las !nstltuclones' sanitarias de la Seguridad Social, de 1973. y modificado por normas posteriores: El articulo.
med.'ante un proceso de selección basado en la eva- 17.2 y los artículos comprendidos entre el 18 y el 38, ~
luaclón del currículu,:" profesjonal de los aspira.n.tes y ambos inclusive, así como .Ios ~rtículos 44, 108 bis, a), rj
en u!" proy~cto t~CnlCO relacionado ,con la gestlon de b). C), d) y e), y 114.3. " ..;
la unIdad asistencia l. ."." '" .

los aspirantes seleccionados obtendrán un nom- ~el Estatl;lto. de Personal ~o Sanit;:lrio d~ las Insti-
bramiento temporal para el puesto de cuatro años de .tuclones San!ta;rlas.de la Segur.'dad Social,. al?robado por
duración, al término de los cuales serán evaluados a Orden. ~el MInisterio de Trabajo .de 5 de Julio de 1971,
efectos de su continuidad en el mismo. y modificado por normas posteriores: los articulos 15,

.16, 17, 19.d), 21, 26. 27.3, 28, 29, 33.8, 38. 40 yDisposición adicional decimoquinta. :Aplica'ción en la 40 bis, aJ, b), c), d) y e):~." :'-. .

Comunidad Foral de Navarra ..' ..
'.. Cuantos preceptos relativos a la selecclon de personal

.El presente Real Decreto-ley se aplic~rá en la Comu- estatu~ari<? o ~ la provis~ón ,de plazas o pu~stos de ~ra~ajo
rodad. Foral de Navarra en los términos establecidos en en las Instltl;lclon.es; sanitarias ~e la Segu~ldad Socla~ flgu-
el.artlculo 149.1.16.8 y 18.8; en la disposición adicional ren en las dlSposlclone.s anteriormente cItadas. '.

~3m,e9~2de la Constitución y en. la Ley. Orgánica 2. Queda derogado el Real Decreto 118/1991, de
./. ,de 1 <? <;le agosto, de Relntegraclon y Ame- 25 de enero, sobre selección de personal estatutario
joramlento del Reglmen Foral de Navarra. y provisión de plazas en las instituciones sanitarias de

D... ó ..' ..la Seguridad Social.
ISpOSICI n transitoria primera. Convocatorias realiza- .

das con anterioridad a la entrada en vigor de este 3. Quedan derogados los artículos 10.1 y 12.1 del
Real Decreto-/ey. Reglamento sobre Estructura. Organización y Funcio-

..namiento de los hospitales gestionados por el Instituto
l<?s procedl~I~~tos de selección de personal esta- Nacional de la Salud. aprobado por Real Decreto

tutarlo y de provlslon de plazas en las instituciones sani- 521/1987, de 15 de abril, y los Reales Decretos
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2166/1984. de 24 de diciembre. y 1453/1989, de 1 MINISTERIODEDEFENS'

Ade diciembre, así como cuantos preceptos relativos a
la selección de personal estatutario o a la provisión de
plazas o puestos de trabajo en las instituciones sanitarias
de la Seguridad Social se contengan en normas de rango 461 REAL DECRE'T /199 digualo inferior al de este Real Decreto-ley, con excepción ' O. .1 9, e.8 de ener,?, por
de las disposiciones transitorias tercera y cuarta del Real el que se modIfIcan determ/!1ados artlculos
Decreto 571/1990 de 27 de abril. del Reglamento de ReclutamIento, aprol?a~o

, por Real Decreto 110 7/1993, de 9 de }ulto.

..
Disposición final primera. Normas básicas. El Real Decreto-ley 17/1997, de 10 de octubre, por

..el que se modifican determinados artículos de la Ley
1. S,on normas bás~cas, ~e acu;rdo con lo f?rev~~to Orgánica 13/1991, de 20 de diciembre, del Servicio

en e! a~lculo 149.1.16. , 17. y 18. de la Const!tuclon, Militar, ha creado la figura del excedente del reemplazo.
los siguientes preceptos de este Real Decreto-ley. La incorporación de esta figura a la legislación sobre

Del artículo 2, el apartado 1. el primer párrafo del el ,menciona~o Servicio obliga a la modificación d,e deter-
apartado 2 y los párrafos a), b) y e) del apartado 3. ml~ados articulas del Reglamento d.e Reclut.amlento al

D I . I 3 I d 1 I ' 1 ' ' f d I objeto de adaptarlo a las reformas Introducidas por el
e artlcu o ,e aparta o y e u timo parra o e citado Real Decreto-ley.

apartado 3. ..
, Del artículo 11, el apartado 1, el primer párrafo del P,:>r otra parte, la disminuci~n anual del número ~e

apartado 2 y el último párrafo del apartado 3. efectivos de ~eemplazo: nec.esa~I.os, como consecuencia

.., de la progresiva profeslonallzaclon de las Fuerzas Arma-
Del artl.culo 12, el primer parrafo del a'partado 3. das, obliga a revisar los supuestos de exclusión, con-
Del articulo 14, el apartado 1 y el últImo párrafo del forme a lo previsto en el dictamen de la Comisión Mixta

apartado 2. .sobre fórmula y plazos para alcanzar la plena profesio-
Del artículo 15, el último párrafo del apartado 2 y nalización de las Fuerz~s Armadas, aprobado por el Pleno

el apartado 3. del Congreso de los Diputados el 28 de mayo de 1998
El artículo 17. ..y por_.el Pleno del Senado el 9 de junio de 1998.

Del artíc\Jlo 18, el apartado 4. ' En este sentido y con la pretensión de objetivar las
Del artículo 19, el apartado 1, el segundo párrafo c.aus.as de exención del.serv!9io militar, se verifican. r:nodi-

del apartado 2, el apartado 3 y el apartado 5. flcaclones en la determlnaclon de la.s razones familiares,
..., ..respecto a las actualmente establecidas en el Reglamen-

La dlSposlclon adicIonal segunda. to de Reclutamiento. Asimismo, se procede a revisar
.De la disposición adicional tercera, los dos ú.ltimos los supuestos de exclusión establecidos en el cuadro

parrafos. médico del anexo al citado Reglamento, exclusivamente
De la disposición adicional quinta, el primer párrafo. respec~o. a lo,s, militares de reemplazo y alistados para
La disposición adicional sexta. el ~ervlclo militar no encuadrados com,? p.er.sonal pro-

.." feslonal en las Fuerzas Armadas y Guardia CIVil, en tanto
La dlsposlclon adicional décima. en cuanto para este último personal permanecerá vigen-
La disposición adicional decimotercera. te en su integridad el citado anexo, en la medida en

, que le sea de aplicación, toda vez que di~ho cuadro
2. Los preceptos no básicos de este Real Decreto-ley médico sirve de base actualmente p~ra la determinación

serán de aplicación al personal estatutario de los Ser- de la aptitud psicofisica de los militares profesionales
vicios de Salud de las Comunidades Autónomas en y respecto de ellos no se proyecta la presente modi- 
ausencia de normativa autonómica específica en la ma- ficación. ter "aI .' ."

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa, 
.de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe- 

Disposición final segunda. Plazas vinculadas. ración del Consejo de Ministros en su reunión de 8 de
enero de 1999,

Las plazas .vinculadas a que se refiere el artículo 105
de la Ley General de Sanidad se proveerán por los sis- D I S P O N G O .temas establecidos en las normas específicas que resul- .

ten de aplicación, sin perjuicio de que los titulares de
la.s mismas puedan acceder a los puestos de carácter Artículo primero. Modificación del Reglamento de
directivo y de Jefatura de Unidad en las distintas ins- Reclutamiento,
tituciones sanitarias por los proce'dimientos regulados
en este Real Decreto-ley. El Reglamento de Reclutamiento, aprobado por Real

Decreto 1107/1993, de 9 de julio, se modifica en los
Disposición final tercera. Entrada en vigor. térmi~os estab)ecidos en, I<?s artículos si~uientes. en las 

materias, ámbito y condiciones determinadas en cada
Este Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo día caso.

de su publicación en el «Boletín Oficial del Estadoll.
Dad M d .d' 8 d d 1999 Artículo segundo. Excedentes del reemplazo anual.

o en a rl a e enero e .
JUAN CARLOS R. 1. Se añade al apartado 3 del artículo 39 la siguiente

letra:
El Presidente del Gobierno, «g) Haber sido declarado excedente del reem-

JOS~ MARrA AZNAR LÓPEZ plazo anual.»
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l. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO dicha Ley para regular tales temas- ha llevado a los
pronunciamientos sucesivos del Tribunal Constitucional
y del Supremo quienes, en sentencias de 15 de octubre
y de 1 de diciembre de 1998, han resuelto la incons-

, 19853 LEY 30/1999, de 5 de octubre, de Selección titucionalidad de dicho artículo 34.cuatro y, en conse-
y provisión de plazas de personal estatutario cuencia, la fa.lta de apoyo legal e invalidez formal del
de los Servicios de Salud. Real Decreto 118/1991.

Ante dichos fallos judiciales, el Gobierno, para evitar
JUAN CARLOS I la paralización de las numerosas ~onvocatorias ampa-

radas en tales normas, aprobo el Real Decreto-
REY DE ESPAÑA ley 1/1999, de 8 de enero, con el que se pretendía

dar cobertura transitoria a dichos procesos selectivos
..reproduciendo, en su práctica totalidad, el contenido del

A todos los que la presente vleren y entendleren. apartado cuatro del artículo 34 de la Ley 4/1990 'y el
Sabed: Que. las Cort.eS c;Jenerales han aprobado y Yo artículado del Real Decreto 118/1991, ambos anulados.

vengo en sancIonar la siguiente Ley. Dicho Real Decreto-ley fue convalidado por el pleno del

Congreso de los Diputados, de 9 de febrero pasado,
EXPOSICiÓN DE MOTIVOS acordándose simultáneamente su tramitación como Ley

ordinaria.
La asistencia sanitaria que se presta a través de los La presente Ley e~, p<?r tanto: c<?n.secuenci.a indirecta

diferentes Servicios de Salud de las Comunidades Autó- .de aquellos pronunciamientos Judiciales, y tiene como
nomas con competencias en la materia y por el Instituto obje~o, ~<?r encima de las circunstancias excepcionales
Nacional de la Salud en las Comunidades que no han que Justificaron el Real Decr~to-ley 1/1 ~~9, sentar .I~s
recibido las correspondientes transferencias, constituye bases permanentes en materia d.e selecclon y P!<?vlslon
uno de los más importantes servicios públicos de nuestro de plazas de pers~.nal estatutarlo de los ServIcIos de
país, en el que se emplea un elevado volumen de recur- Salud. La aprobaclon de esta. Ley, no o.bs~ante estos
sos con cargo a los impuestos estatales. Estos servicios, ante<?edentes, no puede ser ajena al objetivo de con-
por su carácter asistencia', son intensivos en personal, seguir, en. un f~t';lro, un. estatuto marco que compr.enda
V aun cuando en el conjunto del Sistema Nacional de la norm~t!va baslca apl!cabl.e al personal e,statl;Jtarlo ,d~
Salud conviven distintos vínculos laborales, la gran mayo- los ServicIos d.e Salu.d, !n.cluldos todos los ambltos.9asl-
ría de los trabajadores tienen la condición de personal cos .d~, su régimen jurldlco, entre otros, la selecclon y
estatutario. -provlslon de plazas. Es por ello que la presente Ley, por

El régi'men jurídico del personal estatutario tiene razones c?yuntur?les, viene a anticipar -y.así se recoge
como base tres estatutos profesionales diferentes (para en su ar~lculo prImero- una part~ esencial del marco
el personal facultativo; sanitario no facultativo y no sani- estatutarlo del personal estatutarlo, que c~rresponde
tario) adoptados en 1966, 1973 y 1971, respectiva- establecer al Estado, de acuerdo con lo, previsto en los ~
mente, en el marco institucional de la Seguridad Social. apart~do~ .16 y 18 del punto 1 del articulo 149 de la ~
Los sucesivos cambios del sistema sanitario desde esas Constltuclon. ~
fechas han supuesto. inevitablemente, la modificación Con este objetivo la presente Ley, a la hora de sustituir ~
de múltiples aspectos de dichos estatutos, para los que el R.eal Decreto-ley 1/1999. de 8 de enero. preten~e ~
la Ley General de Sanidad, de 14 de abril de 1986. servir, oportuna y coherentemente, a las recomendaclo-
previó su integr:ación en un estatuto-marco, básico para nes del dictamen de la Subcomisión parlamentaria para
todas las profesiones. en el que se contendrían las nor- la Consolidación y Modernización del Sistema Nacional
mas comunes, entre otras, en materia de selección y de Salud, aprobado por el Congreso de los Diputados
provisión de puestos de trabajo, garantizando la esta- en el pleno del 18 de diciembre de 1997. En dicho
bilidad en el empleo y la categoría profesional. dictamen se apuesta; en materia de recursos humanos,

La ausencia de dicho estatuto-marco. justificada por por la necesaria aprobación del estatuto marco -pen-
diversas razones, no ha impedido que se hayan ido adop- diente desde la Ley General de Sanidad- como elemento
tando por el Estado diversas disposiciones básicas sobre dinamizador en materia de personal, en el que se habrá
el régimen estatutar:io. Por lo que se refiere a la selección de encontrar el equilibrio adecuado entre la autonomía
V provisión de plazas, las últimas y más importantes son Y flexibilidad que exige la modernización de la gestión
las contenidas en el apartado cuatro del artículo 34 de Y la garantía de los derechos de los profesionales.
la Ley 4/1990. de 29 de junio. de Presupuestos Gene- La presente Ley se inscribe en ese marco y se inspira
rales del Estado para 1990, y, en su desarrollo, en el en esos principios de flexibilidad, autonomía y garantía
Real Decreto 118/1991. de 25 de enero, sobre selección -que hace suyos el dictamen de la Subcomisión- reco-
de personal estatutario y provisión de plazas en las Ins- giendo en la misma las normas básicas en materia de
tituciones Sanitarias de la Segur~dad Social. selección y provisión de plazas. tanto de personal fijo

La interposición contra esta norma reglamentaria de como temporal. A tal efecto, la nueva Ley -básica en
diversos recursos contencioso-administrativos que plan- su integridad- se ordena en doce artículos, divididos
teaban, a su vez. cuestión de inconstitucionalidad res- en cuatro capítulos, quince disposiciones adicionales,
pecto del artículo 34.cuatro de la citada Ley de Pre- una transitoria, una derogatoria y dos finales, modifi-
supuestos para 1990 -por la falta de adecuación de cando, en profundidad. la sistemática y contenid~s del
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Real Decreto-ley 1/1999, de 8 de enero, al que sustituye ral sanitaria y son bases del marco estatutario regulador
y deroga expresamente. del personal incluido en su ám~ito de aplic~ción.

.El objetivo final de esta Leyes el de hacer compatible 3. El Estado y las Comunidades Autonomas apro-
la modernización de la gestión -mediante una creciente barán, en el ámbito de sus respecti~as. competenc.ias
autonomía de los servicios e instituciones sanitarias- y tomando en consideración las peculiaridades del ejer-
con el mantenimiento de la unidad de régimen jurídico cicio de las profesiones sanitarias, especialment~ las pro-
y la libertad de circulación de los profesionales en el pias del personal facultativo, las normas relativas a !a
Sistema Nacional de Salud -mediante el establecimiento selección y provisión de plazas del personal estatutarlQ
de unas condiciones comunes de acceso y de movili- del Instituto Nacional de la Salud y de los Servicios de
dad-. Además. entre los aspectos más destacables res- Salud de las Comunidades Autónomas dentro del marco
pecto al Real Decreto-ley 1/1999 que le sirve de pre- estatutario básico establecido en esta Ley.
cedente, la presente Ley consagra los principios de pla- 4. Asimismo, las Leyes de organiz~ción de 10.5 Se~,!i-
nificación y periodificación de las convocatorias, al objeto cios de Salud podrán adoptar la opción de apllcaclon
de impedir en el futuro el alto nivel de interinidad que, del régimen previsto en esta Ley a las estructuras de
por diversas circunstancias, padecen en la actualidad administración y gestión del Servicio de Salud respectivo.

nuestras instituciones. De acuerdo con esta orientación,
la L~x recoge expresamente. en cons.onancia con las Artículo 2. Ámbito de aplicación.
prevIsiones de la Ley General de Sanidad, el derecho
a la. estabilidad en el empleo y el carácter excepcional Esta Leyes de aplicación al personal estatutario de
del empleo temporal en el sector. los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas

Asi!TI.ismC?: la Ley refleja ~n amplio comprom)so ~on y del Instituto Nacional de la Salud. con independencia
la partlclpaclon de los profesIonales en todos los ambltos del modelo de gestión de cada centro o institución sani-
propios de esta norma. Manifestación expresa de este tariacompromiso -además de las múltiples referencias en .

el articulado- es la creación. en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, de una Articulo 3. PrincIpIos y criterios generales.

Comisión, con presencia de las organizaciones sindicales
L I d pla as del persona .

' esta, .-
f .. d . I -a se ecclon y provlslon e z .-

~~s representativas, para Ijar rec°n:'en aclones en re a t tar.o de los Servicios de Salud se rige por los siguientes
clon con la estructura y el contenido de los baremos u. l.. ...
áplicables a los concursos como en el desarrollo de las. prinCipiOS y criteriOS generales.

competencias que en política de personal corresponden a) Sometimiento pleno a la ley y al derecho de todas
al Consejo Interterritorial. las actuaciones en los procesos selectivos y de provisión

El contenido básico de la Ley requiere el posterior de plazas.
desarrollo legal y reglamentario de estas materias. La b) Igualdad. mérito; capacidad y publicidad en el
ley emplaza al Estado y a las Comunidades Autónomas, acceso a la condición de personal estatutario y esta-
en sus ámbitos respectivos, para este desarrollo. ponien- bilidad en el mantenimiento de dicha condición.
do énfasis en la necesidad de que en el mismo se atienda c) Libre circula.ción del personal estatutario en ei
especialmente las peculiaridades de las profesiones sani- conjúnto del Sistema Nacional de Salud.
tarias. núcleo esencial del empleo sanitario en nuestro d) Eficacia. imparcialidad y agilidad en la actuación
país. Mención específica merece en la Ley la necesaria de los tribunales y demás órganos responsables de la
regulación de las peculiaridades del régimen del personal selección y provisión de plazas. .
médico, que no contempla esta norma -por su carácter e) Planificación eficiente de las necesidades de
de básica para todas las profesiones- y que debe quedar recursos y programación periódica de las convocatorias.
al desarrollo posterior de la misma. f) Coordinación. cooperación y mutua información

La entrada en vigor. de modo inmediato, de la pre- entre las distintas Administraciones sanitarias públicas
sente ley y el necesario período de elaboración y apro- y Servicios de Salud.
bación de su normativa de desarrollo no debe suponer g) Participación de las organizaciones sindicales
merma alguna en la constante dinámica de selección presentes en las mesas legalmente establecidas. a través
y provisión de plazas en las instituciones públicas. Es de la negociación en el desarrollo de lo previsto en esta
por ello que esta Ley incorpora una previsión singular Ley y, especialmente, en la determinación de las con-
en su régimen transitorio y derogatorio, en vir1ud de diciones y procedimientos de selección, promoción inter-
la cual la expresa y plena derogación del Real Decreto-ley na y movilidad, del número de plazas convocadas y de
1/1999 -al que sustituye esta Ley- no supondrá la la periodicidad de las convocatorias.
desaparición total del mismo en el mundo jurídico. ya h) Adecuación de los procedimientos de selección,
que se mantiene su vigencia. con rango reglamentario, de sus contenidos y pruebas a las funciones a desarrollar
en tanto se ultimen las disposiciones de aplicación de en las correspondientes plazas, incluyendo la valoración
la Ley que deben adoptar. en su día, las diferentes Admi-- del conocimiento de la lengua oficial distinta del cas-
nistraciones sanitarias. tellano en las respectivas Comunidades Autónomas.

CAPíTULO I .CAPÍTULO II

Objeto. ámbito y principios generales Selección del personal

A . O .Artículo 4. Convocatorias y requisitos de participación.
rtlculo 1. bjeto.

1. La selección del personal estatutario fijo se efec-
1. Esta Ley tiene como objeto regular la selección tuará, con carácter periódico, en el ámbito que en cada

y provisión de plazas del personal estatutario de los Servicio de Salud se determine, a través de convocatoria
Servicios de Salud. pública y mediante procedimientos que garanticen los prin-

2. Esta Ley se aprueba de acuerdo con lo previsto cipios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.
en el artículo 149.1. 16.8 Y 18.8 de la Constitución. por Las convocatorias se anunciarán en el Boletín o Diario
lo que sus normas forman parte de la coordinación gene- Oficial de la correspondiente Administración pública.

96



BOE nú~. 239 Miércoles 6 octubre 1999 35683

2. Las convocatorias y sus bases vinculan a la Admi- 2. La oposición consiste en la celebración de una
nistración,.a los tribl!n.ales encarga~os de juzgar las prue- o más pruebas dirigidas a evaluar la competencia, aptitud
has y a quienes pa~lclpen en las mismas. .e idoneidad de los aspirantes para el desempeño de

Las convocatorias y sus bases, una vez publicadas, las correspondientes funciones, así como a establecer
solamente podrán ser modificadas con sujeción estricta su orden de prelación.
a.las n?rmas d,e I~ Ley de Régimer:' J.urídico de.la.s Ad~i- La convocatoria podrá establecer criterios o puntua-
rustra.clones Publicas y del Procedimiento Administrativo ciones para superar la oposición o cada uno de sus
Comun. -,.. .ejercicios.

3. Las c?n~ocatoTlas deberan Identl,flcar las plazas 3. El concurso consiste en la evaluación de la com-
co~v?cadas Indlca.n.do, ,al menos, ~u. numero y c.arac- petencia, aptitud e idoneidad de los aspirantes para el
terlstlcas, y esl?eclflcar~n las condiciones y requlsl~?S desempeño de las correspondientes funciones a través
que d~~en reunir los asp!rantes, el plazo de presenta<:;l?n de la valoración con arreglo a baremo de los aspectos
de solicitudes, el contenido de. las pruebas de.selecclon, más significativos de los correspondientes currículos, así
lC?s baremos Y: proQ~amas aplicables a las mismas y el como a establecer su orden de prelación.
sistema de callflcaclon.. .La convocatoria podrá establecer criterios o puntua-

., 4. Para poder partlclp~r e.~ los ~rocesos ge sele<:;- ciones para superar el concurso o alguna de sus fases.
clon. de. personal ~~tat~taTlo fijo sera necesario reunir 4. Los baremos de méritos en las pruebas selectivas
los siguientes requIsitos. para el acceso a nombramientos de personal facultativo

a) Poseer la nacionalidad española o la de un Estado y .diplomado, sa.nitario yalorarán, como míni~o, el éx~e-
miembro de la Unión Europea o del espacio económico ~Iente academlco del Interes~~o, la f~rmaclon esf?ecla-
europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de Ilzada d~ po~tgrado, I.a formaclon contlnu~da. acre~ltada,
trabajadores conforme al Tratado de la Comunidad Euro- la experienCia profesional en centros sanitariOS publlcos
pea. .y las ac~ivi~ades c}entíficas, docentes y d.e investigación.

b) Estar en posesión de la titulación exigida en la Tales criteriOS seran adaptados a las funclonE7s concretas
convocatoria o en condiciones de obtenerla dentro del a desarrollar en el caso de pru.ebas selectivas para el
plazo de presentación de solicitudes. acce.s° al resto de los nombramientos de personal esta-

c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el tutarlo., ..
desempeño de las funciones que se deriven del corres- 5. Con caracter extraordinario, cuando se trate de
pondiente nombramiento. una convocatoria para el acceso a una plaza determinada

d) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder y. si las carac~erísticas d~ la función a desarr.oll.a~ en
de la edad de jubilación forzosa. dicha plaz.a. asl lo aco~sejan, el con.curso conslstlra ~n

e) No haber sido separado mediante expediente dis- la valora.clon gel currlculum prC?feslonal, doce~te, dis-
ciplinario del servicio de cualquier Servicio de Salud o cen~e e, Inve.stlgador de los aSpl!~ntes, valoración que
Administración pública en los seis años anteriores a la reallzar~ el tribunal tras su exposIción y defensa pública
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme por los Interesados.
para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, 6.. El concurso-oposición consistirá en )a realización
para la correspondiente profesión. suceSiva, y .en el orden que la convocatoria determine,

f) En el caso de los nacionales de otros Estados de los dos sistemas anteriores.
mencionados en el párrafo aJ, no encontrarse inhabi- 7. Si así se determina en la convocatoria, los aspi-
litado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional rantes seleccionados deberán realizar un período de for-
o para el acceso a funciones o servicios público's en mación, o de prácticas, de un máximo de tres meses
un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción antes de obtener nombramiento como personal esta-
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o Servi- tutario fijo. Durante dicho período, que no será aplicable
cios públicos en los seis años anteriores a la convo- a las plazas para las que se exija título académico ocatoria. profesional específico, los interesados deberán superar 

las evaluaciones que se determinen en la convocatoria ~
5. En las convocatorias para la selección de personal Y ostentarán la condición de aspirantes en prácticas, ~

estatutario se reservará un cupo no inferior al 3 por 100 con los derechos económicos que se determinen en el ~
de las plazas convocadas para ser cubiertas entre per- ámbito de cada Servicio de Salud y que, como mínimo, ::1
sanas con discapacidad de grado igualo superior al 33 consistirán en las retribuciones básicas del grupo al que ~
por 100, de modo que progresivamente se alcance el se aspira a ingresar.
2 por 1.00 de los efectivos totales de cada Servicio de 8. En el ámbito de cada Servicio de Salud se regulará
Salud. sIempre que superen las pruebas selectivas y que, la composición y funcionamiento de los órganos de selec-
en su momento, acrediten el indicado grado de disca- ción, que serán de naturaleza colegiada y actuarán de
pacidad y la compatibilidad con el desempeño de las acuerdo con criterios de objetividad e imparcialidad. Sus
tareas y funciones correspondientes. miembros deberán ostentar la condición de personal fijo

de las Administraciones públicas, de los Servicios de
Artículo 5. Pruebas select.vas Salud o d~ los centros concertados o. vinc~!ados al .sis-

I .tema Nacional de Salud, y poseer tltulaclon del nivel
., ...académico igualo superior a la exigida para el ingreso.

1; La sele.cclon del personal ~statuta!lo fijo se efec- Les será de aplicación lo dispuesto en la normativa regu-
tuara con ~a!?cter general a traves del sistema de con- ladora de los órganos colegiados y de la abstención y
curso-oposlc!9n. ,., recusación de sus miembros.

La selecclon podra realizarse a traves del sistema de
oposición cuando así resulte más adecuado en función
de las características socio-profesionales del colectivo Artículo 6. Nombramientos.

que pueda acceder a las pruebas o de las funciones
a desarrollar. 1. Los nombramientos como personal estatutario

Cuando las pecl;Jliaridades de las tareas específicas fijo serán expedidos en favor de los aspirantes que obten-
a desa~rollar y el nI~~1 de cu?lifica.ción requerida. así lo gan mayor puntuación en el conjunto de las pruebas.
aconsejen, la selecclon podra realizarse por el sistema 2. En el nombramiento se indicará expresamente
de concurso. el ámbito al que corresponde. conforme a lo previsto
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en la convocatoria y en las disposiciones aplicables en CAPíTULO 1II
cada Servicio de Salud.

3. Una vez obtenido un nombramiento como per- Promoción interna

sonal estatutario fijo, el interesado se mantendrá en situa-
ción de activo cuando preste servicios como tal personal Artículo 8. Promoción interna.
estatutario en cualquiera de los centros o instituciones ...,
del Sistema Nacional de Salud, con independencia del 1: El personal estatutarlo fijo podra ac.c~der,
Servicio de Salud en el que, en origen, ingresó. mediante promoción interna y dentro de su ServIcIo de

Salud de destino, a nombramientos correspondientes a
, ., cualquiera de los grupos de clasificación superiores, sea

Articulo 7. Selecclon de personal temporal. inmediato o no, o a diferentes nombramientos del mismo

grupo.
1. Por razones de necesidad, de urgencia o para 2. los procesos selectivos para la promoción interna

el desarrollo de programas de carácter temporal, coyun- se efectuarán mediante convocatoria pública a través
tural o extraordinario, los Servicios de Salud podrán nom- de los sistemas de selección establecidos en esta ley
brar personal estatutario temporal. que garantizarán el cumplimiento de los principios cons-

la selección del personal estatutario temporal se efec- titucionales de .ig~aldad, mérito y capacid.a,d. .
tuará a través de procedimientos que permitan la máxima los pro,cedlmlen~os para la prom.oclon Intt;!~na s~
agilidad en la selección, procedimientos que se basarán de,sarrollaran.a traves de conv09~torl.a,s especlfl9as .sI
en los principios de igualdad, mérito. capacidad y publi- asl lo aco.~sejan razones de planlflcaclon o de eficacia
cidad y que serán establecidos previa negociación en en la gestiono ...
las mesas correspondientes. 3. Pa~~ p.artlclpar e~ los p~ocesos selectl~os p~!a

En todo caso, el personal estatutario temporal deberá la pro~oclon Interna sera requl.sl~o ostentar la tltulaclon
reunir los requisitos establecidos en el art'c I 4 4 requ~rld.8: y haber prestado servicIos ~omo personal esta-

.I U? ...tutarlo fijo durante, al menos, dos anos en el grupo de
2. El pt;rsonal estatutarlo temporal podra e~tar s~je- procedencia.

to a un p~~lodo de prueb.a.' durante el. que .sera po:slble 4. En el caso del personal no sanitario, no se exigirá
la reso.luclon de la relaclon estatutarla a Instancia de el requisito de titulación para el acceso por el sistema
cualquiera de las partes. de promoción interna a los grupos C y D a quienes hayan

El período de prueba no podrá superar los seis meses prestado servicios como personal estatutario fijo en el
de trabajo efectivo en el caso de personal clasificado grupo inmediatamente inferior durante más de cinco
en el grupo A, los tres meses para el personal del grupo B, años, salvo que sea exigible una titulación, acreditación
y los dos meses para el personal de los restantes grupos. o habilitación profesional específica para el desempeño
En ningún caso el período de prueba podrá exceder de de las nuevas funciones.
la mitad de la duración del nombramiento, si ésta está 5. Quienes accedan a otro nombramiento por el tur-
precisada en el mismo. Estará exento del período de no de promoción interna tendrán, en todo caso, pre-
prueba quien ya lo hubiera superado con ocasión de ferencia para la elección de plaza en la correspondiente
un anterior nombramiento temporal para la realización convocatoria sobre los aspirantes que no procedan de
de las mismas funciones en el mismo Servicio de Salud. este turno.

3. Los nombramientos de personal estatutario tem-
poral podrán ser de interinidad. de carácter eventual o Artículo 9. Promoción interna temporal.
de sustitución.

4. El nombramiento de carácter interino se expedirá Por necesidades de! servicio. y con carác_ter volun.tario,
para el desempeño de una plaza vacante de los centros el persona~ estatutarlo podra ~esempenar fun.clones
o Servicios de Salud cuando sea necesario atender las correspondientes a un nombramiento de grupo Igualo
correspondientes funciones. superior, con derecho a reserva de plaza. siempre que

Se acordará el cese de! interino cuando se incorpore ostent~ los requi.sitos previstos .en los números 3 ó 4
personal estatutario fijo a la plaza que desempeñe, así del artlcu.lo an.t,erlor., Durante !31 tiempo que permane.z~a
como cuando dicha plaza resulte amortizada. en ~sta sltua~I<?~ ellnteresadC? .se manten.drB; en servlcl<?

" activo y perclblra, con excepclon de los trieniOS, las retrl-
.,5. El no:mi?ramlento de caracter eventual se expe- buciones correspondientes a las funciones desempeña-

dlra en los siguientes supuestos: das, cuyo ejercicio no supondrá consolidación de dere-

a) Cuando se trate de la prestación de servicios cho alguno a tales. retrib~cione.s .n! a la obte~ción de
determinados de naturaleza temporal, coyuntural o u.n nue,:,.o nombraml.e!:'to, sin perjU1CIO de su posible c~,n-
extraordinaria. ~Ideraclon ~omo me rito f!n los slst~mas de promoclon

b) C d . I b d l interna previstos en el articulo anterior.
uan o sea necesario para a co ertura e a

atención continuada. CAPíTULO IV

Se acordará el cese del eventual cuando se produ~ca Provisión de plazas
la causa o venza el plazo que expresamente se determine
en su nombramiento. así como cuando se supriman las , ..
funciones que en su día lo motivaron. Articulo 10. Criterios generales.

6. El nombram.iento de sustitución. se expedirá cuari- 1. la provisión de plazas del personal estatutario
do result~ n~ce~arlo. atender las funciones de per~onal se realizará por los sistemas de selección de personal.
estatutar~o, fijo, Inter~no o eventual, duran~e los periodos de promoción interna y de movilidad previstos en esta
de vacaciones. permisos y demás ausencias de carácter ley, así como por reingreso al servicio activo en los
temporal. .supuestos y mediante el procedimiento que en cada

Se acordará el cese del SUStitUtO cuando se reincor- Servicio de Salud se establezcan.
i;>°re I~ persona a la que sustituya, así como cuando 2. En cada Servicio de Salud se determinarán los
esta pierda ~.u derecho a la reincorporación a la misma puestos directivos y de jefatura de unidad que puedan
plaza o funciono ser provistos mediante libr~ designación previa convo-
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catoria pública. así como los que se proveerán mediante técnicas, habilidades y aptitudes necesarias para ejercer
-nombramiento temporal previo concurso de méritos. adecuadamente su profesión o desarrollar las actividades

3. Los supuestos y procedimientos para la provisión y funciones derivadas de su nombramiento. El segui-
de plazas que estén motivados o se deriven de reor- miento de este progra~a no ~fectará a la situación ni
denaciones funcionales. organizativas o asistencia les, se a los derechos económicos del Interesado.
establecerán en cada Servicio de Salud previa negocia-
ción en la correspondiente mesa sectorial. Disposición adicional primera. Aplicación de esta Ley

en la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 11. Traslados. La presente Ley se aplicará en la Comunidad Foral

de Navarra en los términos establecidos en el artículo
1. Los procedimientos de movilidad voluntaria. que 149.1.16.8 y 18.8. y en la disposición adicional primera

se efectuarán con c.arácter perió~i~o e':1. cada Servicio de la Constitución y en la Ley Orgánica 13/1982. de 10
de Salud, estarán abiertos a la partlclpaclon del personal de agosto. de Reintegración y Amejoramiento del Régi-
estatutario fijo de la misma categoría y especialización, men Foral de Navarra.
así como, en su caso, de la misma modalidad, de todos
los Servicios de Sa!ud. Se resolve:rán ~e:diante el sistema Disposición adicional segunda. Convocatorias conjuntas.
de concurso, previa convocatoria publica y de acuerdo
con los prin<?il?ios ~e iguald~d. mérito y capacida~. .Previo acuerdo entre distintas Administraciones públi-

2. El Mlnl.sterlo de S~nl~ad y C°':1sumo. pre~lo Infor- caso adoptado. en su caso. en el seno del Consejo Inter-
me del Consejo }nterterrltorlal de! ,Sistema Nacional de territorial del Sistema Nacional de Salud, podrán efec-
Salud, Rrocedera .a la homoloQ~clon. en cuant? resulte tuarse convocatorias conjuntas o coordinadas para la
nece.s~rlo para articular la m?v~lldad entre los dlferen~es selec;ción de personal o provisión de plazas de los Servi-
ServicIos de Salud, de las distintas clases o categorlas cios de Salud dependientes de las mismas.
funcionales de personal estatutario.

;3. Cuan.do de un procedimiento de ":,ovilidad se Disposición adicional tercera. Coordinación de baremos.
derive cambio en el Servlo de Salud de destino. el plazo
de ~oma de posesión se~á de un .mes a contar ,desde El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de
el dla del cese en.el d.est!no anterior. q.ue de:gera tene! Salud podrá emitir r~comendaciones en relación con la
lugB:~ en los tres dlas .slgule~te~ a la notlflcaclon o publl- estructura y el contenido de los baremos de méritos
caclon del nuevo destino adjudicado. aplicables a los concursos previstos en los artículos 5

4. Los destinos obtenidos mediante sistemas de y 11 de esta Ley.
movilidad voluntaria son irrenunciables. salvo que dicha Para la realización de dichas funciones y del resto
renuncia esté motivada por la obtención de plaza en de las que en materia de coordinación de las políticas
virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad de personal le asigna la Ley General de Sanidad. el Con-
voluntaria convocado por otra Administración pública. sejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud estará

Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria asistido por una Comisión integrada por representantes
por interés particular como personal estatutario. y será del Ministerio de Sanidad y Consumo, de los Servicios
declarado en dicha situación por el Servicio de Salud de Salud y de las organizaciones sindicales más repre-
que efectuó la convocatoria, quien no se incorpore al sentativas en el ámbito sanitario.
destino obtenido en un procedimiento de movilidad
vo!untaria dentro .de los plazos establecidos ~ de las Disposición adicional cuarta. Creación y modificación
prorrogas de los mismos que legal o reglamentarlamente de categorías.
procedan.

No obstante, si existen causas suficientemente jus- La creación. supresión o modificación de categorías
tificadas, así apreciadas. previa audiencia del interesado. se podrá efectuar. en cada Administración pública. ~
por el Servicio de Salud que efectuó la convocatoria, mediante la norma que en cada caso proceda. adoptada i-
podrá dejarse sin efecto dicha situación. En tal caso el previa negociación en la correspondiente mesa sectorial. ~
interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan -De igual forma, podrá acordarse la integración del ~
pronto desaparezcan las causas que en su momento personal fijo de categorías que se declaren a extinguir
lo impidieron. en otras categorías del mismo grupo, siempre que el

interesado ostente la titulación necesaria. En el caso de
, personal no sanitario. la integración podrá efectuarse

ArtIculo 12. Reingreso al servicIo activo. en categorías del grupo inmediatamente superior. siem-

, pre que el interesado ostente la titulación o reúna los
1. ,Con .caracter gener.al. el rel~~reso al servicIo ac~l- requisitos previstos en el artículo 8.4.

vo sera posible en cualquier ServIcIo de Salud a traves En el ámbito del Instituto Nacional de la Salud el
de.los proce.dimientos de movilidad voluntaria a que se ejercicio de estas competencias corresponderá al Gobier-
refiere el articulo 11 de esta Ley. no. mediante Real Decreto.

2. El reingreso al servicio activo también procederá
en el Se~~icio de Salud de ~rocedenc.i~ del intere~ad~. Disposición adicional quinta. Acceso a otra categoría
con °c:asl.on de vacante y cara.ct.er provIsional. en el a~bl- por personal estatutario fijo.
to territorial que en cada ServicIo de Salud se determine.
~a p!aza desem~eñada con cará~ter provisional. ~erá Cuando el personal estatutario fijo de una determina
InclUida .en la primera, convocatoria para la movilidad categoría obtenga. previa superación de las pruebas
voluntaria que se efectue. selectivas. nombramiento en propiedad en otra categoría

estatutaria, podrá optar en el momento de tomar pose-
3. Cuando las circunstancias que concurran así lo sión de la nueva plaza. por pasar a la situación de exce-

aconsejen, el Servicio de Salud o centro de destino podrá dencia voluntaria por prestación de servicios en el sector
facilitar al profesional reincorporado al servicio activo público en una de ellas. A falta de opción expresa. se
la realización de un programa específico de formación entenderá que se solicita dicha excedencia voluntaria
complementaria o de actualización de los conocimientos, en la categoría de origen.
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Disposición adicional sexta. Integraciones de personal. servicio activo en sus Cuerpos de origen, sin perjuicio
de que les sean de aplicación las normas sobre person.al

Al objeto de homogeneizar las relaciones de empleo de las instituciones sanitarias y el régimen r~tributivo
del personal de cada uno de los centros, instituciones establecido para el puesto de trabajo desempenado.
o Servicio~ ,de Salud, y .cC?n el !in de mej.ora! la e!ic?cia 4. La provisión de los órganos de. di~ección ge los
en la. gestlon, las Admlnl~tr~clones sanltarl~s publl<:::?s centros, servicios y establecimientos sanitarios podra. efec-
podran establecer procedimientos para la Integraclon tuarse también conforme al régimen laboral especia! de
directa en la condi~ión de personal esta~utario ~e quie- alta dirección, regulado en el Real Decreto 1382/1985,
nes .presten servicIo .e~, tales cen~ros, .Instltuclones o de 1 de agosto. .
serv~clos con la condlclon d~. funcionario de carrera o Se entiende por órganos de dirección, a los efectos
en VI~U~ de contrato I?boral fijo. ..previstos en el párrafo anterior, los Directores Gerentes

.AslmIS~?, se. podran establecer procedimientos para de los Centros de Gasto de Atención Especializada y
la mteg~a~!on directa del personal l.aboral temporal en Atención Primaria, así como los Subgerentes y los Direc-
la COf"!dlclon de personal estatutarlo temporal, en..la tores y Subdirectores de División.
;"T1odalldad que corresponda de acuerdo con la duraclon
del contrato de origen. -.5. Los puestos convoc.ados conf<?rme a lo estable-

cido en los apartado anteriores podran ser declarados
.." ..,. ., desiertos, por acuerdo motivado, cuando no concurran

Dlsposlc~on adicional septlma. Impugnaclon de convo- solicitantes idóneos para su desempeño.
cator/as. .6. El personal nombrado para el desempeño de un

Las convocatorias de los procedimientos de selec- puesto. de tr~bajo por libre designación podrá ser ~ele-
ción, de provisión de plazas y de movilidad a que se vado discrecional mente por la autoridad que acordo su
refiere esta Ley, así como sus bases, la actuación de nombramIento.
los tribunales y cuantos actos administrativos se deriven
de ellas, podrán ser impugnados por los interesados en Disposición adicional undécima. Provisión de puestos
los casos y en la forma previstos con .ca!ácter gen.e~al de Jefe de Servicio y de Sección de carácter asis-
en las normas reguladoras del procedimiento admlnls- tencial en el Instituto Nacional de la Salud.
trativo y de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Los puestos de Jefes de Servicio y de Sección de
Disposición adicional octava. Habilitaciones para el carácter asistencial en las unidades de asistencia esp,e-

ejercicio profesional. cializada en el Instituto Nacional de la Salud se proveeran
mediante convocatoria pública, en la que podrán par-

Lo previsto en el artículo 4.4.b) de esta Ley no afectará ticipar todos 1os facultativos con nombramiento como
a los derechos de quienes, sin ostentar el correspon- personal estatutario fijo que ostenten pla~a en la~ Ins-
diente título académico, se encuentren legal o reglamen- tituciones Sanitarias de la Seguridad Social, me~lante
tariamente autorizados o habilitados para el ejercicio de un proceso de selección basado en la evaluaclun del
una concreta profesión, que podrán acceder a los nom- currículum profesional de los aspirantes y en un proyecto
bramientos correspondientes a ella y se integrarán en técnico relacionado con la gestión de la unidad asis-
el grupo de clasificación que a tal nombramiento corres" tencial.
ponda. Los aspirantes seleccionados obtendrán un nombra-

.miento temporal para el puesto, que estará sl!jetf} a eV8-
Disposición adiciona! novena. Entidades gestoras. luaciones cuatrienales a efectos de su continuidad en

el puesto.
Siempre que esta Ley hace mención a los Servicios El Gobierno desarrollará mediante Real Decreto, las

de Salud, se considerará, asimismo, referida al Instituto normas contenidas en esta 'disposición, determinado los
Nacional d~ la Salud, en ~anto cu!mine. ~! proces.o ~e requisitos exigibles para participar en los proc.e~.os de
transferencias a que se refiere la dl~poslclon transitoria provisión de este tipo de puestos, la c~mposlclon d.e
tercera.1. de la Ley General de ~anl.dad. o, en su. ca:;o, los tribunales que hayan de juzgarlos, asl como los crl-
a las entidades gestoras de las Instituciones sanitarias terios de valoración del currículum profesional y del pro-
públicas cuando el.Servici.o de Salud de l.a, Comu~idad yecto técnico. Se regulará, asimismo, el sistema de eva-
Autónoma no sea titular directo de la gestlon de dichas luación, la composición de las comisiones evaluadoras
instituciones. y los criterios para llevar a cabo tal evaluación una vez

concluido cada período de cuatro años, atendiendo a
Disposición adicional décima. Sistema de provisión de los principios de mérito y capacidad.

puestos de carácter directivo.

, Disposición adicional duodécima. Jefes de Departa-
.1. Los. pu.estos de c~racter dlr.ectlvo de las Instltu- mento de Servicio y de Sección.

clones sanitarias del Instituto Nacional de la Salud se '

proveerán por el sistema de libre designación, conforme ...ía
a lo previsto en las plantillas correspondientes. El personal estatutarlo fiJo que. O;stente la ca~.egor

2. Las convocatorias para la provisión de tales pues- de Jefe de D.epart.amento, de ServicIo. o de Secclon p.or
tos se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado», y ~aber accedido dlrectar:nente a la misma con .a':1terl.o-
en ellas podrán participar tanto el personal estatutario rldad a. la entrada en vigor de la Orden del MlnlsterlC?
como los funcionarios públicos incluidos en el ámbito de Sanl~ad y Consumo: d~ 5 de febrero .~e 1985, pod~a
de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de con~urrlr a los procedimientos de movilidad voluntaria
l\/Iedidas para !CI Reforma de la Función Pública, y de prevlsto:s en esta ~ey en los que se ofrezc~n plazas pa!~
las Leyes de Función Pública de las Comunidades Autó- f.acultatlvos especialistas de la correspondiente especia
nomas, siempre que reúnan los requisitos exigibles en Ildad. ..
cada caso. Si obtuvieran plaza en tales procedimientos obten-

3. Cuando sean nombrados. funcionarios públicos drán nombramiento como facultativ~ ~sp~cialista, per-
para tales puestos, se mantendrán en la situación de diendo definitivamente la categoría originaria.
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Disposición adicional decimotercera. Inclusión en el Disposición final primera. Estatuto-marco. 
Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Seguridad 

Social. El Gobierno presentará a las Cortes Generales. en

el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de

Quedan incorporadas al Estatuto Jurídico del Personal la presente Ley. el estatuto-marco del personal del Sis-

Médico de la Seguridad Social todas las plazas corres. tema Nacional de Salud.

pondientes a las especialidades sanitarias legalmente

reconocidas para licenciados universitarios. con indepen- dencia de la licenciatura requerida para la obtención del DISposlclon final segunda. Entrada el, vIgor.

correspondiente título. Al personal que desempeñe ...
dichas plazas le resultará de aplicación el citado Estatuto. Esta Ley entrará en vigor el día sIguiente al de su

publicación en ell<Boletín Oficial del Estado».

Disposición adicional decimocuarta. Plazas vinculadas. Por tanto.

Mando a todos los españoles. particulares y auto-

Las plazas vinculadas a que se refiere el artículo 105 ridades. que guarden y hagan guardar esta Ley.

de la Ley General de Sanidad se proveerán por los sis- .
temas establecidos en las normas específicas que resul- Madrrd. 5 de octubre de 1999.

ten d~ aplicación. sin perjuicio de que los titulare~ de JUAN CARLOS R
las mismas puedan acceder a los puestos de caracter .

directivo y de jefatura de unidad en las distintas ins- El Pd d I G b "I d .. I d reS! ente e o rerno.

tltuClones SanitariaS por os proce Imlentos regu a os JOSÉ MARíA AZNAR LÓPEZ

en esta Ley.

Disposición adicional decimoquinta. Relaciones del

régimen estatutario con otros regímenes del personal

de las Administraciones públicas.

E.n el ámbito de. cada Ad~inist!~ció.n.sanitaria pública. MINISTERIO" "

y a fin de conseguir una mejor utlllzaclon de los recursos

humanos exist~n.tes. se podrán establecer los supuesto.s.

DE ASUNTOS EXTERIORESefectos y condiciones en los que el personal estatutarlo

de los Servicios de Salud pueda prestar indistintamente

servicios en los ámbitos de aplicación de otros regímenes

de personal del sector público.
19854 C E DO /. b A U R de co a oraclon y cooperaclon

entre las Comunidades Europeas y sus Esta-
Dispos.ición transitoria únicá. Convocatorias en trami- dos miembros. por una parte. y la República

racIón. de Kazajstán. por otra. hecho en Bruselas el

23 de enero de 1995.

1. Sin perjuicio de lo previsto en la disposición dero-

g.a:oria única.1 de esta Ley..los procedim!e.r"!tos de selec- ACUERDO DE COLABORACiÓN y COOPERACiÓN

clan de pe!so~al estatu~arl<? y de provlslo~ de plaz.as ENTRE LAS COMUNIDADES EUROPEAS Y SUS ESTA-

en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social DOS MIEMBROS POR UNA PARTE Y LA REPÚBLICA
amparados en el Real Decreto-ley 1/1999. de 8 de ene- '.' ro. se tramitarán de acuerdo con lo establecido en dicha DE KAZAJSTAN. POR OTRA Q

norma. ..Acuerdo de colaboración y cooperación por el que ~

.2. Las c?nvo~a~orlas reall~ad~s c°!1forme a lo pre- se establece una colaboración entre las Comunidades O

VIsto en las diSposIcIones transitorias primera y ~egun9a Europeas y sus Estados miembros. por una parte. y la

del Real Dec~eto-ley ~/199~. de.8.de enero. se ajustaran República de Kazajstán por otra.
a lo establecido en dichas diSposIcIones. .

El Reino de Bélgica.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas. El Reino de Dinamarca.

.La República Federal de Alemania.

1. La presente Ley sustituye y deroga el" Real Decre- La República Helénica.

to-Iey 1/1999. de 8 de enero. sobre selección de per- El Reino de España.

sona) estatutario y provisión de plazas en las Instituciones La República Francesa.

Sanitarias de la Seguridad Social. Ello no obstante. y Irlanda.

sin perjuicio de la aplicación directa de las previsiones La República Italiana.

de esta Ley. los pre.ceptos derogados de .dich<? Real El Gran Ducado de Luxemburgo.

Decreto-ley mante.ndran temporalmente s.u vigencia con El Reino de los Países Bajos.

rango reglamentario hasta qu~ entren en vl!:Jor las normas La República de Austria.

de desarrollo de esta Ley previstas en el articulo 1.3. La República Portuguesa.

2. Queda derogado el artículo 2.b) del Estatuto de La República de FinlandiaPe~sonal no Sanita~io al Se~icio de las Instituciones Sani- El Reino de Suecia. .

ta~l~s d~ la Segurr~ad Soclal~ a.probado por Orden del El Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Ministerio de Trabajo de 5 de Julio de 1971.

3. Quedan derogadas cuantas otras disposiciones Partes .Contratantes en el Tratado constitutivo de la

de igualo inferior rango se opongan a lo establecido Comunidad Europea. el Tratado constitutivo de la Comu-

en esta Ley. nidad Europea del Carbón y del Acero. y el Tratado cons-
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CAPÍTULO 1X.2

"
BAREM OS y MERITOS
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ANEXO

Baremo de méritos

Baremo por el que han de cuantificarse los méritos a valorar en el concurso de
traslados voluntarios para Personal Facultativo que ostenten nombramiento en

propiedad como Médico de Familia, Pediatra-Puericultor, Odontoestomatólogo
o Farmacéutico de Atención Primaria, Personal Sanitario no Facultativo y
Personal no Sanitario.

1. Servicios prestados, con plaza en propiedad en las Instituciones Sanitarias de
la Seguridad Social, en la categoría estatutaria desde la que se concursa: 2 puntos

por mes completo.

2. Servicios prestados, con plaza en propiedad en las Instituciones Sanitarias de
.-la Seguridad Social, en otras categorías estatutarias: 1 punto por mes completo.

::j 3. Servicios prestados con carácter temporal en la misma categoría a la que se
..,¡ concursa: 1 punto por mes completo.

L/'.

~ I 4. Servicios prestados en Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social con
-:=--T"- carácter temporal en cualquier categoría: 0,2 puntos por mes completo.

5. Servicios prestados en otra Administración Pública Española o de un Estado
-miembro de la Unión Europea o del espacio económico europeo, reconocidos a

.I efectos de antigüedad, desempeñando puestos de trabajo de igual contenido funcional
uc-) que la plaza objeto del concurso: 0,1 puntos por mes completo.

c

Notas: ~c
~I , ~

~ .-.'. En caso de empate se resolverá en favor del concursante que lleve más tiempo U

en la plaza desde la que concursa. De persistir el empate se resolverá en favor de
la mejor puntuación.en cada uno de los apartados y por su orden.

"~ -En caso de coincidencia en el tiempo de distintos perrodos de servicios
, '. prestados, valorables por distintos apartados del baremo, sólo se computará uno de
~\ , ellos: el más favorable.

¡ ~ -El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva
:\. ~ de pl~a (~xced ncia p~r maternidad, por servicio militar, especial en activo...), se
""\- cuantlfi ara co o servicIos prestados en la plaza reservada.

"' ,
~ ,1"'",,/,t:Rc\~;l. :

í,..1 .
I

.L,"





CAPÍTULO XII.6

"
SERVICIOS DE PREVENCION

~-~
~
~





1

;

~:'.::'\1,¿;,t:ín ~~i~\ ;.:i'[j(:t_~:é¡.{::f::,- .rr!':.~~~~{:~"il."l~,[)

:; 113/95

.::~:':'::;'i:::::, :, :;::].:~, I..:i:~¡::. 269 ('...1. 10 de Noviembre de 1995

JEFATURA DEL ESTADO Directivas cuya materia exige o aconseja la transposi,?i6n
en una norma de rango legal. como son las DirectIVas
92/85/CEE. 94/33/CEE y 91/383/CEE. relativas a la
protección de la .maternidad y de los jóvenes y al tra-

24292 LEY 31/1995. de 8 de noviembre. de Pre- -tamiento de las relaciones de trabajo tempora)es. de
vención de Riesgos Laborales. duración determinada y en empresas de trabajo tem-

poral.
JUAN CARLOS I Así pues. el mandato constitucional contenido en el

.articulo 40.2 de nuestra ley de leyes y la -comunida.dREY DE ESPAÑA juridica establecida por la; ~ni6n Europea en .esta materia
.' .configuran el 'Sóporte baslco en que se aSienta la pre-

A todos Iqs que la presente vleren y entendleren. sente ley. Junto a ello. nuestros propios compromls<?s
Sabed: Que. las Cort~s generales han aprobado y Yo contraídos con la Organización Internacional del Trabajo

vengo en sancionar la sIguiente ley. a partir de la ratificación del Convenio 166. sobre segu-
ridad y salud de los trabajadores y medio ambien.te de

EXPOSICION DE MOTIVOS trabajo. enriquecen el conteni¡jo del texto legal allncor-
1 porar sus prescripciones y darles el rango legal adecuado

dentro de nuestro sistema jurldico.
El artículo 40.2 de la Constitución Española enco-

mienda a los poderes públicos. como unó de los prin- 2
cipios recto!es de I.a .política social y económica. velar Pero no es sólo del mandato constitucional y de los
por la seguridad e hlgle;ne ~n el trabajo. .compromisos internacionales del Estado español de d.on-

Este mandato cc;>~stltuclonal co,:\lIeva la necesidad de de se deriva la exigencia de un nuevo enfoque normativO.
desfir!ollar una p<?lltlca de protec~ón de la s.alud de lo~ Dimana también. en el orden interno. de una doble nece-
tracajadores medl~nte la prevención de los riesgos den- sidad: la de poner término. en primer lugar. a la falta
v~dos de su trabajo y encu.entra en la p!esente ley su de una visión unitaria en la polltica de prevención de
pilar fundameAtal. En la misma se configura el. ",-arco riesgos laborales IJropia de la dispersión de la normativa
gen.eral en el qu~ habrán de desa!rollarse las dl.s~lntas vigente. fruto de- la acumulación en el tiempo de normas
acciones. preventivas. en coherencia con las de.cI~lones de muy diverso rango y orientación. muchas de ellas
de !a Unión Eurl?pea que ha expre~a.d° su amblcló~ de anteriores a la propia Constitución española; y. en segun-
mejorar pro.greslvame;nt,e las condiciones de trabajo y do lugar. la de actualizar 'regulaciones ya desfasadas y
d.e c~nsegulr e.ste objetivo de I?r?greso con u!:'a armo- regular situaciones nuevas no contempladas con ante-
nlz.aclón paulatina de esas condicIones en los diferentes rioridad. Necesidades éstas que. si siempre revisten
paises europeos. ..importancia. adquieren especial trascendencia cuando

~e la prese~cl~ de España e.n la Unión Eu.ropea se se relacionan con la protección de la seguridad y la salud
derlva..~r conslgulent.e.la n~ce.s,ldad de arl!'°~lzar nues- de los trabajadores en el trabajo. la evolución de cuyas
tra po)ltlca con la naciente polltlca comunltana .en esta condiciones demanda la permanente actualización de
materia.. preocupa~a. cada vez en m~yor medld.a. por la normativa y su adaptación a las profundas transfor-
el e.studlO y trataml.ento de la prevenCión de los rlesgo~ maciones experimentadas.
derivados del trabajo. Buena prueba de ello fue la modI-
ficación del Tratado constitutivo de -la Comunidad Eco- 3
nómica Europea por la llamada Acta Unica. a tenor de
cuyo artículo 118 A) los Estados miembros vienen. desde Por todo ello. la presente ley tiene por objeto la dete~-
su entrada en vigor. promoviendo la mejora del medio mi nación del cuerpo básico de garantlas y responsabl-
de trabajo para conseguir el objetivo antes citado de lidades preciso para establecer un adecuado '1ivel de
armonización en el progreso de las condiciones de segu- protección de la salud de los trabajadores frente a los
ridad y salud de los trabajadores. Este objetivo se ha riesgos derivados de las condiciones de trabajo. y ello
visto reforzado en el Tratado de la Unión Europea en el marco de una polrtica coherente. coordinada y
mediante el procedimiento que en el mismo se contem- eficaz de prevención de los riesgos laborales.
pla para la adopción. a través de Directivas. de dispo- A partir del reconocimiento del derecho de los tra-
siciones mínimas que habrán de aplicarse progresiva- bajadores en el ámbito laboral a la prote~ión de s~
mente. salud e integridad. la ley establece las diversas pbll-

Consecuencia de todo ello ha sido la creación de gaciones que. en el ámbito índicado. garantizarán este
un acervo jurrdico europeo sobre protección de la salud derecho. asr como las actuaciones de las Administra-
de los trabajadores en el trabajo. De las Directivas que ciones públicas que puedan incidir positivamente en la
lo configuran. la más signilicativa es. sin duda. la consecución de dicho objetivo.
89/391/CEE. relativa a la aplicación de las medidas para Al Insertarse esta ley en el ámbito especrfico de las
promover la mejora de la seguridad y de,la salud de relaciones laborales. se configura como una referencia
los trabajadores en el trabajo. que contiene el marco legal mrnima en un.doble sentido: el primero. como ley
jurrdico general en el que opera la polltica de prevención que establece un marco legal a partir del cual ~s normas
comunitaria. reglamentarias irán fijando y concre~ndo los aspectos

la presente ley transpone al Derecho espanolla cita- más tácnicos de las medidas preventivas; y. el segundo.
da Directiva. al tiempo que incorpora al que será nuestro como soporte básico a partir del cual la negociación ~
cuerpo básico en esta materia disposiciones de otras colectiva podrá~desarrollar su función especifICa. En este ~

Q.;<
U
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aspecto. la Ley y sus normas reglamentarias constituyen de los riesgos inherentes al trabajo y su actualización
legisl3;ciór:' laboral. conforme al artIculo 149.1.7.8 de la periódica ~ medida que. se alteren las circunsta,ncias.Constitución. " la ordenación de un conjunto coherente y globallzador

Pero. al mismo tiempo -y en ello radica una de las de medidas de acción preventiva adecuadas a la natU-
principales novedades de la ley-. esta norma se aplicará ralez~ de los riesgos detectados y el control de la efec-
también en el ámbito de las Administraciones públicas, tividad de dichas medidas constituyen los elementos
razón por la cual la ley no solamente posee el carácter básicos del nuevo enfoque en la prevención de riesgos
de legislación laboral sino que constituye. en sus aspeo- laborales que la ley plantea. Y, junto a ello. claro está.
tos fundamentales. norma básica del régimen estatutario la información y la formación de los trabajadores dirt-
de los funcionarios públicos. dictada al amparo de lo gidas a un mejor conocimiento tanto del alcance real
dispuesto en el articulo 149.1.18.8 de la Constitución. de los riesgos derivados del trabajo como de la forma
Con ello se confirma también la vocación de universa- de prevenirlos y evitarlos. de manera adaptada a las
lidad de la ley. en cuanto dirigida a abordar. de manera peculiaridades de cada centro de trabajo. a las carao-
global y coherente. el conjunto de los problemas den- terfsticas de las personas que en él desarrollan su pres-
vados de los riesgos relacionados con el trabajo. cual- tación laboral y a la actividad concreta que realizan.
quiera que sea el ámbito en el que el trabajo se preste. Desde estos principios se articula el capItulo 111 de

En consecuencia. el ámbito de aplicación de la ley la ley. que regula el conjunto de derechos y obligaciones
incluye tanto a los trabajadores vinculados por una rela- derivados O correlativos del derecho básico de los ira-
ción laboral en sentido estricto. como al personal civil bajadores a su protección, así como. de manera más
con relación de carácter administrativo o estatutario al específica, las actuaciones a desarrollar en situaciones
servicio de las Administraciones públicas. asl como a de emergencia o en caso de riesgo grave e inminente,
los socios trabajadores o de trabajo de los distintos tipos las garantfas y derechos relacionados con la vigilancia
de cooperativas. sin más exclusiones que. las corres- de la salud de lo~ trabajadores. con especial atención
pondientes. en el ámbito de la función públiCa. a deter- a la protección de la confidencialidad y el respeto a la
minadas actividades de policla. seguridad. resguardo intimidad en el tratamiento de estas actuaciones. y las
aduanero. peritaje forense y protección civil cuyas par- medidas particulares a adoptar en relación con catego-
ticularidades impidan la aplicación de la ley. la cual ins- rías especificas de trabajadores. tales como los jóvenes.
pirará. no obstante. la normativa especIfica que se dicte las trabajadoras embarazadas o que han dado a luz
para salvaguardar la seguridad y la salud de los traba- recientemente y los trabajadores sujetos a relaciones
Jadores en dichas actividades; en sentido similar. la ley laborales de carácter temporal.
prevé su adaptación "a las características propias de los Entre las obligaciones empresariales que establece
centros y establecimientos militares y de los estable- la ley, además de las que implrcitamente lleva consigo
cimientos penitenciarios. la garantía de los derechos reconocidos al trabajador.

cabe resaltar el deber de coordinación que se impone
4 a los empresarios que desarrollen sus actividades en

un mismo centro de trabajo. asl "como el de aquellos
la polltlca en ma.terla de preven~lón de riesgos labo- que contraten o subcontraten con otroS la realizació:n

ra}es.. en c~~n~o conjunto de ac~uaclones de l.os poderes en sus propios centros de trabajo de obras p servicios
publl.c~s dirigidas a .Ia promoción de ,la mejora de .Ias correspondientes a su actividad de vigilar el cumplimie"n-
condiciones de traba~o para elevar el ,:\Ivel de prote<:clón to por dichos contratistas y subcontratistas de la nor-
de la salud y la segurIdad de.lo~ t!abaJadores, ~e artlcul,a mativa de prevención.
en !a ley en. b;ase. a los principios de eficacIa, ,:oordl- Instrumento fundamental de la acción preventiva en
nacló.n y partlclpa.cl~n. or,de~andc;> t~nto la actuación de la empresa es la' obligación regulada en el capItulo IV
las diversas Administraciones publicas con competen- de estructurar dicha acción a través de la actuación de
cias. en ma.teria preve.ntiva, como la .necesaria. partici- uno o varios trabajadores dela empresa específicamente
paclón en dicha actua~lón .de empresarios y ~rabaJadores, designados para ello. de la constitución de un servicio
a través de sus o~g.anlzaclo.nes represerita~lvas. En este de prevención o del recurso a un servicio de prevención
cor'ltexto. la, Comisión Nacional de. Seguridad y Sa)ud ajeno a la empresa. De esta manera. la ley combina
en el Traba¡o. qu:e se crea ~e. co~flgura como un I,ns- la necesidad de una actuación ordenada y formalizada
trumentoprlvlleglad<? .de partlclpac;:lón en la .formulación de las actividades de prevención con el reconocimiento
y desarrollo de la polltlca en materIa prevE!ntJva, de la diversidad de situaciones a las que la Ley se dirige

Pero tr;;ttándose ,de un~ ley que persigue ante todo en cuanto a la magnitud. complejidad e intensidad de
la; prevención. su artlculac,lón no puede ~esc.ansar exclu- los riesgos inherentes a las mismas. otorgando un con-
slvamer:'!e en la ordenación d.e las obllgaclone.s y res- junto suficiente de posibilidades. incluida la eventual par-
ponsabllldades de los actores c:llrectamente relacionados ticipación de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y
~n el hecho laboral. ,El propó~lto de fomentar ~na autén- Enfermedades Profesionales, para organizar de manera
tlca. cultura preventlya. medl.ante la pr.omoclón de la racional y ~Iexible el desarrollo de la acción preventiva.
~eJora de la ~duc~clón en dicha ":!aterla en todo.s los garantizando en todo caso tanto la suficiencia del modelo
niveles ~ducativos. Involucra. a !a socled.ad en su conjunto de organizaci6n' elegido. como la Independencia y pro-
y <:onstltuye uno de los obJetivos básIcos y de efectos tección de los trabajadores que. organizados o no en
qUI~S más transcendentes para el futuro de los per- un servicio de prevención. tengan atribuidas dichas fun-
seguidos por la presente Ley. ciones.

5 6

La protección del trabajador frente a los riesgos labo- El capItulo V reQula. de fonna detallada, los,derechos
rajes exige una actuación en la empresa que desborda da consulta y partlcip~ción de los trabajadores en rela-
el mero cumplimiento formal de un conjunto predeter- ción con las cuestiones que afectan a la seguridad y
minado, más o menos amplio. de deberes y obligaciones salud en el trabajo. Partiendo del sistema de represen-
empresariales y. más aún, la simple corrección a pos- tación colectiva vigente en nuestro país. la ley atribuye
teriori de situaciones de riesgo ya manifestadas, La pla- a los denominados Delegados de Prevención -elegidos
nificación de la prevención desde el momento mismo por y entre los i'epresentant~s del personal en el ámbitodel diseño del proyecto empresarial, la evaluación inicial de " los respectivos órga!1°s de representación- el ejer-

110



.

cicio de las funciones especializadas en materia de pre- aplicaci~n de medidas y el.desarrol.lo de lasa.ctividades
vención de riesgos. en el trabajo, otorgándoles para ello necesarias para la prevención de riesgos derIVados del
las competencias, facultades y garantlas necesarias. JUI)- trabajo. ...
to 8 ello, el Comitá de Seguridad y Salud, continuando A tales efectos, esta Ley e.stablece 10s.prlnClplOS ger'!e-
la experiencia de actuación "de una figura arraiga,da y rajes relativos a la p~evenclón de 10.5 riesgos profeslo-
tradicional de nuestro ordenamiento laboral, se configura nales para la protección de la .seguridad y de la .salUd,
como el órgano de encuentro entre dichos represel)- la elimin~ción.o" dismin;ución de los riesgos ~e~lva~os
tantes y el empresario para el desarrollo de una par- del trabaja, la Información, la consulta, la partíClpacl6.n
ticipación equilibrada en materia de prevención de rie~ equilibrada y la formación de los trabajadores en materia
gos."' preventiva, en los térmínos señalados en la presente

Todo ello sin perjuicio de las posibilidades que otorga disposición. .
la Ley a la negociación colectiva par~ ~rtic~lar de manera Para el cumpli~iento de dichos fines, la prese~t«: Ley
diferente los instrumentos de participación da los tra- regula las actuaciones a desarrollar por las /;'-dmlnlstra-
bajadores, incluso desde el establecimiento de ámbit~s cio.nes públicas, asl co~o por los .empresarlos, los tra-
de actuación distintos a los propios del centro de trabajo, bajadores y sus respectivas organizaciones representa-
recogiendo con ello diferentes experiencias positivas de tivas. "
regulación convencional cuya vigencia, plenamente como 2. Las disposiciones de carácter laboral.contenldas
patible con los objetivos de la Ley, se salvaguarda a en esta Ley y en sus normas reglamentarla.s ten~rán
través de la disposición transitoria oe ésta. en tod~ caso el carácter de Derecho necesario mlnlmo

indisponible. pudiendo sermejoradas y desarrolladas en
7 los convenios colectivos.

Tras regulars& en el cap;ítulo VI !as obligaciones bás~ ArtIculo 3, Ambito de aplicación.
cas que afectan a los fabricantes, Importadores y suml- ..
nistradores da maquinaria, equipos, productos y útiles 1. Esta Ley y sus normas de desarrollo serán de

" de trabajo. que enlazan con la normativa comunitaria aplicación tanto en el ámbito de las relaciones laborales
de mercado-interior dictada para asegurar la exclusiva reguladas en el texto refundido de la Ley "del Estat~to
comercialización de aquellos productos ; equipos que de los Trabajadores, como en el de las" relaciones de
ofrezcan los mayores niveles de segurida para los usua- carácter administrativo o estatutario del personal civil
rios, la Ley aborda en el capítulo VII la regulación de al servicio de las Administraciones públicas, con las peclt-
las responsabilidades y sanciones que deben garantizar liaridades que, en este caso, se contemplan en la pre-

.su cumplimiento, incluyendo la tipificación de las infrac- sente Ley o en sus normas de desarrollo. Ello sin perjuicio
ciones y el régimen sancionador correspondiente." del cumplimiento de las obligaciones específicas que

Finalmente, la disposición adicional quinta viene a se establecen para fabricantes, importadores y sumini~
ordenar la creación de "una fundación, bajo el protec- tradores, y de los derechos y obligaciones que puedan
torada ~e~ Mi.nisterio de Trabajo y .Segu~idad S?ci~1 y derivarse para los trabaja~ores autónomos..lgualment~
con partiCipación, tanto de laS" Administraciones publicas serán aplicables a las sociedades cooperativas, consu-
como de las organizaciones representativa"s de empre- tuidas de acuerdo con la legislación que les sea de aplt-
sarios y trabajadores, cuyo fin primordial será la pro- cación, en las que existan socios cuya actividad consista
moción, especialmente en las pequeñas y medianas en la prestación de su trabajo persQnal, con las par-
empresas, de actividades destinadas a la mejora d~ las ticularidades derivadas de su normativa especifica.
condiciones de seguridad y salud en el trabajo. Para Cuando en la presente Ley se haga referencia a tra-
permitir a la fundación el desarrollo' de sus actividades, bajadores y empresarios, se entenderán también com-
se dotará a la misma por parte del Ministerio de Trabajo prendidos en estos términos, respectivamente, de una
y Seguridad Social de un patrimonio prpcedente del exc&- parte, el personal civil con relacióo de carácter admt-
so de excedentes de la gestión realizada por las Mutuas nistrativo o estatutario y la Administración pública para
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesional~s. la que presta servicios, en los términos expresados en

Con ello se refuerzan. sin duda, los objetivos de res- la disposición adicional tercera de esta Ley, y, de dtra,
ponsabilidad, cooperación y participación que inspiran los socios de las cooperativas a que se refiere el párrafo
la Ley en su conjunto. anterior y las sociedades cooperativas para las que pres-tan sus servicios. .

8 .2: La presente Ley no s.erá de 8P!ica~ión en aQuella.s
El proyecto de Ley, cumpliendo las prescripciones actIVIdades cl!Yas p8r;t1c.ulandades lo Impidan en el ámbt-

legales sobre la materia, ha sido sometido a la const- to de las funciones publicas de:
deración del Consejo Económico y Social. del Consejg -Policla, seguridaáy resguardo aduanero.
General del Poder Judicial y del Consejo de Estado, -Servicios operativos de protección civil y peritaje

CAPITULO I fo~ense *;In )os casos de grave riesgo, catástrofe y cala-
midad publica.

Objeto, 6mbito de aplicacIón y definiciones No o~stante, esta Ley inspirará la normativa espe-
ArtIculo 1. Normativa sobre prevención de riesgos laba-- clfica que se dicte para regular la protección de la seglt-

rales. ridad y la salud de los .trabajadores que prestan sus
.'. servicios en las indicadas actividades.

La nor~a!,va sobre prevención de nesg.os la~~rales 3. En los centros y establecimientos militares será
está constituida por la prese~te Ley, sus diSposIciones de aplicación lo dispuesto en la presente Ley; con las
de desarrollo o co~plementarlas y cuantas <?tra.s normas, particularidades previstas en su normativa especIfica..
I~gales o conve,:,clonales, c~ntengan pr~scnpclones r~a- En los establecimientos penitenciarios, se adaptarán ==
tJv~s a la adopcló':' de medIdas pr.eventivas .en el á.m~lto a la presente Ley aquellas actividades cuyas caracte- ~
laboral o susceptibles de produclrlas en dicho ámbito. rísticas justifiquen una regul8;ción especial, lo que se 1Ie- ~

ArtI I 2 O .vará a efecto en los términos señalados en la Ley cu o. bJeto y carácter de la norma. 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva y ""'"
1. La presente Ley tiene por objeto promover la participación en la determinación de las condiciones de U

segurided y la salud de los trabajadores mediante la trabajo de los empleados públicos.
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4. La presente Ley tampoco será de aplicación a CAPITULO I1
la relación labOl'al de carácter especial del servicio del hogar familiar. No obstante lo anterior, el titular del hogar Polftica en matena.de prevención de riesgos.

familiar está obligado a cuidar de que el trabajo de sus para proteger la seguridad y la salud en el trabajo
empleados se realice en las debidas condiciones de segl}- A r I 5 Ob .. d I ,i.
ridad e higiene. rt cu o. ~etJvos e la polltJca. .

..1. la política en materia de prevención tendrá por.Articulo 4. Defirnclones. objeto la promoción de la mejora de las condiciones

de trabajo dirigida a elevar el nivel de protección de
A efectos de la presente ley y de las normas que, la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo..

la desarrollen: Dicha polltica se llevará a cabo por medio de las

1.0 Se entenderá por "prevención» el conjunto de ~ormas reglamentarias y de las a~uaciones administr~
actividades o medidas adoptadas o previstas en todas tivas que correspondan y, en J?articular, las que s.e r~l}-
las fases de actividad de la empresa con el fin de evitar lan en e~t~ capítulo, ~~e se ,onentar?n.a la coordinación
o d.sm.nuir los riesgos derivados del trabajo. de las d's.tlntas Ad":\lnlstraclones publicas. competentesI I ...en materia preventiva y a que se armonicen con ellas

.2.0 Se entenderá. como «riesgo laboral~ la POSI~" las actuaciones que conforme a esta ley correspondan
Ilda.d de que un tr~baJador su!ra un det~rmlnado dano a sujetos públicos y privados a cuyo fin:
denvado del trabajo. .Para calificar un neslJo desde el '

punto de vista de su gravedad, se valoraran conjunta- al La Administración General del Estado, las Admt-
mente la probabilidad de que se produzca el daño.y nistraciones de las Comunidades Autónomas y las entt-
la severidad del mismo. dades que integran la Administración local se prestarán

3.0 Se considerarán como «daños derivados deltra- cooperación y asistenc!a para el efica.z ejercicio de .sus
bajo" las enfermedades, patologías o lesiones sufridas respectivas competencias en el ámbito de lo prevIsto.
con motivo u ocasión del trabajo. en est~ artículo. ..-

4.0 Se entenderá como «riesgo laboral grave El 'inmt- bl la elaborac.ió.n d~ la poh"tica preventi--:a se llevará
nente" aquel que resulte probable racionalmente que a cab.o con la participacIón de los el!1pr~sanos y de los
se materialice en un futuro inmediato y pueda suponer t~abajad?re~ a través de sus org.anlzaclones empresa-
un daño grave para la salud de los trabajadores. rlales y sindicales más representativas.

En el c~so de exposición a agentes susc~ptibles de 2. A los fines previstos en. el apartado anterior las
caus~r danos grav.es a la .salud de los ~rab.ajadores, se Administraciones públicas promoverán la mejora de la
considerará que e~lst.e un riesgo g~ave e Inmlne~t~ cuan- educación en materia preventiva en los diferentes niveles
do sea pr?bable. racionalmente. que se ':!1atenallce en de enseñanza y de [Tlanera especial en la oferta formativa
un futuro Inmediato ~na expOSICión a dichos agentes. correspondiente. al sistema nacional de cualificaciones
da la ql1e, puedan derivarse .daños graves par.a la $!!Iud, profesionales, así como la adeC\Jación de la formación
aun couando éstos no se manifiesten de for~~ Inmediata. de los recursos humanos necesarios pará la prevención

.s. Se en.tenderán co~o procesos, .actlvldades, .ope- de los riesgos laborales. .
raCiones, equipos o pro.dl!cto~ ..potencl~lmente .pell.9ro- .En el ámbito de la Administración General del Estado
sO$» a,guellos ~~e, en. ausencia de medld~s preventivas se establecerá una colaboración permanente entre el

espeClflcas,.orlglnen riesgos para la segurl<:i~d y la salud Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y los Ministerios
de los trabajadores que los desarro~lan o utIlizan: que correspondan, en particular los d~ Educación y Cien-

.6.0 Se .entenderá c°!"n° «equIpo de. trabajo.lt cua~ cia y de Sanidac;i. y Consumo, .al obJ.eto d~ establece~
quler máquina, ~parato, Instrumento o InstalaCión utl- los niveles formativos y especializaciones Idóneas, asl
Ilzada en el trabajo. como la revisión permanente de estas enseñanzas, con

7.~ Se entenderá como «condición de trabajo» cua~ el fin de adaptarlas a las necesidades existentes en cada

quier característica del mismo que pueda tener una momento. .

influencia significativa en la generación de riesgos para. 3. Del mismo modo, las Administraciones públicas
la seguridad y la salud del trabajador. Quedan espec'- fomentarán aquellas actividades desarrolladas por los
ficamente incluidas en esta definición: sujetos a que se refiere el apartado 1 del artículo se~un-

..do, en orden a la mejora de las condiciones de seguridad
al. las car~cterístlcas generales de !o.s loca!es, Ins- y salud en el trabajo y la reducción de los riesgos labo-

talaclones, eqUipOS, productos y demás utlles existentes rales, la investigaclóP o fomento de n:l;Jovas formas de
en el centro de trabajo. " protección y la promoción de estructuras eficaces de

.bl la naturaleza de los age~tes trSICOS, qu~mlcos y prevención. ..;

biOlógicos presentes en el ambiente de trabajo y sus Para ello podrán adoptar programas especfflcos dlr..

correspondientes intensidades, concentraciones o nive- gidos a promover la mejora del ambiente de trabajo y
les de presencia. el perfeccionamiento de los niveles de protección. los

cl los procedimientos para la utilización de los agen- programas podrán instrumentarse a través de la con-
tes citados anteriormenté que influyan en la generación cesió.n de los incentivos que reglamentariamente se
de los riesgos mencionados. determinen que se destinarán especialmente a las peque-

.d) Todas aquellas otras ~racter(sticas del trabajo, nos y medianas empresas.
incluidas las relativas a su organización y ordenac;ión, .
que influyan en la magnitud de los riesgos a que está Artrculo 6. Normas reglamentanas.
expuesto el trabajador. .

1. El Gobierno, a través da las correspondientes nor-
o '. ..' mas reglamentarias y previa consulta a las organizacio-

.8. Se en~ender~ por ..e. qulpo de protección In~.. nes sindicales y empresariales más r.epresentativas, regu-
Vldual» cualqule~ equipo destinado a s.er lIe~ado o S~ja- lará las materias que a continuación se relacionan:
tado por el trabajador para que le proteja de uno o varios
riesgos que puedan amenazar su seguridad o su salud !, a) Requisitos mínimos que deben reunir I~ condt-
en el trabajo, as( como cualquier complemento o acca- ciones de trabajo para la protección de I~ seguridad y
sorlo destinado a tal fin. la salud de los trabajadores.
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b) Umitaciones o prohibiciones que afectarán a las 2. las funciones d.e las Administraciones públicas
operaciones. los procesos y las exposiciones laborales competentes en matena.laboral que se señalan en el
a agentes que entrañen riesgos para la seguridad y la apartado 1 contin.uarán sle.ndo desarrolladas;.en lo refe--
salud de los trabajadores. Especlficamente podrá es!&- re':1.te a los ~rab.aJos en ml~as. ~nteras y tunele~ qu~
blecerse el sometimiento de estos procesos u oper&- exIJan la ~pllc.aclón de tácnlca, minera. a.los que I~plt-
ciones a trámites de control administrativo. asl como. quen fabrIcación. transporte: almacenamiento. manlpu-
en el caso de agentes peligrosos. la prohibición de su lación y utilización de explosIvos. o el empleo de energía
empleo. nuclear. por los órganos especlficos contemplados en

c) Condiciones o requisitos especiales para cua~ su normativa regul.adora. ...
quiera de los supuestos éontemplados en el apar:tado -Las. compet.encla~ pr.evlstas en el ap~rtado anten.or
antf¡rior. tales como la exigencia de un adiestramiento se .entlenden. .sIn perJUICIO de lo est~blecldo. en la.legl5-
o formación previa o la elaboración de un plan en el laclón especifica sobre productos e Instalaciones Indu5-
que se contengan las medidas preventivas a adoptar. triaJes.

d) Procedimientos de evaluación de los riesgos para ".' .
la salud de los trabajadores. normalizació"n de metodo- ArtIculo 8. '~stltuto NacIonal de Seguridad e HIgIene
loglas y guías de actu,ación preventiva. en el Trabajo.

e) Modalidad~s.de organizaci~n. funcil?namiento y 1. El Instituto ~cional de Seguridad e Higiene en
contr?1 <;te los seMCIOS de pr_evenclón. conslderand.o las el Trabajo es el órgano científico 'tácnico especializado
pe.cullarldades de Ia.s peQuen~s empresas con el ~In de de'la Administración General del Estado que tiene como
evitar obstáculos Innece.sanos para. su creación y misión el análisis y estudio de las condiciones de segu-
desa!rollo. así ':Omo capaclc;fa.des. y aptltud.es que deb.an ridad y salud en el trabajo. asl como la promoción y
reunir los mencionados servlC?los ylos tra.bajadores desl~ apoyo a la mejora de las mismas. Para ellQ establecerá
nados para c;fe.sarrollar la accl?n prevent;iva. .la cooperación necesaria con los órQanos de las Comu-

f) ~ondlclones .de trabaJo o medld.as preventivas nidades Autónomas con competencias en esta materia.
e.speclfl~as en trab~jos especlalmen~e peligrosos. en pa~- El Instituto. en cumplimiento de esta misión. tendrá
tlcular SI p.ara los mismos están prevlsto~ controles. méd.. las siguientes funciones:
cos especiales. o cuando se presenten riesgos derivados ' ...
de daterminadas caracterlsticas o situ~ciones especiales a) .Asesoramlento.técnlCO en la elaboracló,:\ d~ la
de los trabajadores. normativ.a legal y en el des.arrollo ~e la normalIZación.

g) Procedimiento de calificación de las enfermeda- tanto a nivel na.clonal como InternaClon.al. ...
des profesi9nales. asf como requisitos y procedimientos b) Promocló,:\ y. .en su ~so. .reallz!3cló,:\. de actl,:,t-
para la comunicación e información a la autoridad com- da~es dE! !ormaclón. Información. In~.estlgac!on. estudio
petente de los daños derivados del trabajo. y divulgación en materia de P!ev~nclón de nesgo.s labo-

rajes. con la adecuada coordinación y colaboración. en
2. Las normas reglamentarias indicadas en el apar': su caso. con los órganos técnicos en materia preventiva

tado anterior se ajustarán. en.todo caso. a los principios de las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus
de política preventiva establecidos en esta Ley. mal}- funciones en esta materia. .
tendrán la debida coordinación con la normativa sanitaria c) Apoyo técnico y colaboración con la Inspección
y de seguridad industrial y serán objeto de evaluación de Trabajo y Seguridad Social en el c.umplimiento de
Y. en su caso. de revisión periódica. de acuerdo con su función de vigilancia y control. prevista en el a~lc:u-
la experiencia en su aplicación y el progreso de la tácnica. lo 9 de la presente Ley. en el ámbito de las Admlnl5-

.traciones públicas. .
ArtIculo 7. Actuaciones de las Administraciones piíbli- d) Colaboración' con organismos i.nter.naciona~es y

cas competentes en materia laboral. desarrollo de programas de cooperación Internacional
en este ámbito. facilitando la participación de las Comu-

1. En cumplimiento de lo .dispuesto en la presente nidades Autónomas:
Ley. las Administraciones públicas competentes en mate-- ..e) Cualesquiera otras Que sean necesarias para el
ria laboral desarrollarán funciones de promoción de la cumplimiento de sus fines y le sean encomendadas e,:\
prevención. asesoramiento técnico. vigilancia .y control el ámbito de sus competencias. de acuerdo con la Comt-
del cumplimiento por los sujetos comprendidos en su. sión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo regu-
ámbito de aplicación de la normativa de prevención de lada en el articulo 13 de esta Ley, con la colaboración.
riesgos laborales. y sancionarán las infracciones a dicha en su caso. de los órganos t6cnicos de las Comunidades
normativa. en los siguientes térmir\os: Autónomas con competencias en la materia.

.a) Promoviendo la prevención y el asesoramiento 2. El Instituto Nacional de Seg~ridad e Higiene en
a dasarrollar P.or los órganos técnicos en materia pre- el Trabajo. en el marco de sus funCIones. velará por la
ventiva. incluidas la asistencia y cooperación tácnica. coordinación.. apoyará el intercambio de información y
la información. divulgación. formación e investigación las experiencias entre las distintas Administraciones
en materia preventiva. asl como el seguimiento de las públicas y especialmente fomentará y prestará apoyo
actuaciones preventivas Que se realicen en las empresas a la realización de actividades de promoción de la segu-
para la consecución de los objetivos previstos en esta ridad .y .de la salud por las Comunidades Autó~°.mas.
Ley. Asimismo. prestará. de ecuerdo CO':l las Admlnlstr&-

b) Velando por el cumplimient9 de la normativa ciones competentes. apoyo técnico especializado en
sobre prevenci6A de riesgos laborales mediante las materia de certificación. ensayo y acreditación. .
actuaciones de vigilancia y control. A estos ¡¡fectos. pres- 3. En relación con las Instituciones de la Unión Euro-
tarán el as.esoramie!1tc:> y la asist.encia tácni~ necesarios pea. ~I Inst}tuto Nacional de Seguridad e H!giene .en el ==
para el mejor cumpllmle~to,de .d!~a normativa y desarro- TrabaJ? actuará com<? ce.ntro de refe!e;nCla nacl.onal. ~
liarán programas especlflcos dirigIdos a lograr una mayor garantizando la coordinacIón y transmisión de la Infor-.
efICacia en el control. mación que deberá facilitar a escala na.cional. en par- ~

c) Sancionando el incumplimiento de la normativa ticular respecto a la Agencia Europea para la Seguridad rj
de prevención de riesgos laborales por los sujetos com- y la Salud en el Trabajo y su Red.
prendidos en el á~bito de aplicación de la presente Ley. 4. El Instituto Nacional de Seguridad é Higien.e .en
con .arreglo 8 lo previsto en el capitulo VII de la misma. el Trabajo ejercerá la SecretarIa General de la ComIsIón
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Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, prest'ándole b) la implantación de sistemas de infonnaci6n ad&-
la asistencia técnica y científica necesaria para el desarro- cuados que permitan la. elaboración, junto con las auto-
110 de sus competencias. ridades laborales competentes, de mapas de riesgos

~ laborales, as! como la realización de estudios epidemio-
Artículo 9. Inspección de Trabajo y Seguridad Social. lógicos para la identificaCión y prevención de \"os pato-

..logías que puedan afectar a la salud de los trabajadores,
.1. Co!responde. ~ la Inspec.cl.ón d.e Trabajo y Segu- así como hacer posible un rápido intercambio de infor-

rldad S.oclal la funclon '.Je la vlpllancla y control de la mación.
normativa 5'!br.e prevención de: ~Iesg.os la~orale.s' , c) la supervisión de la formación que. en materia

E!1 cumplimiento de esta mISión, tentira las siguientes. de prevención y promoción de la salud laboral, deba
funciones: ..I recibir e.l personal sanitario actual}te en los servicios de

a) Vigilar el cumplimiento de la normativa sobre pr&- prevención autoriza.dos.. .., ..
vención de riesgos laborales, asl como de las normas .d). La elaboracló':' y dlvulg.aclon de estudios, Inves-
jurídico-técnicas que incidan en las condiciones de tr&- tlgaclonE!s y estadlstlcas relacionados con la salud de
bajo. en materia de prevención, aunque no tuvieran la los trabajadores. .

ca ificació.n directa de normativa laboral:. proponiendo ArtIculo 11. Coordinación administrativa.
a la autoridad laboral competente la sanclon correspon-
diente, cuando comprobase una infracción a la normativa la elaboración de normas preventivas y el control
sobre prevención de riesgos laborales, de acuerdo con de- su cumplimiento, la promoc~ón de la prevención, la
lo previsto en el capítulo VII de la presente Ley. .investigación y la vigilancia epidemiológica sobre riesgos

.b) Asesorar e informar a las empresas y a los tr&- l3;borales, accidf!ntes de tra~ajo y enferm!!dades prof&-
baJadores sobre la manera más efectiva de cumplir las slonales determinan la necesidad de coordinar las actua:-
disposiciones cuya vigilancia tiene encomendada. ciones de las Administraciones competentes en materia

c) Elaborar los informes solicitados por los JuzQados labo~al. sanitaria y d.e industria para una más efi!=az pro-
de lo Social en las demandas deducidas ante los mIsmos tecclón de la segurIdad y la salud de los trabajadores.
en los procedimientos de accidentes de trabajo y enfer- En el marco de dic.ha coordinación, la Ad~inistración
medades profesionales competente en materia laboral velará, en particular, para

d) Informar a la a'utoridad laboral sobre los acci- que la información obtenida por la Inspección de Trabajo
dentes de trabajo mortales, muy graves o graves, y sobre y ~eguridad S~cial en el ejercicio de las funciones atri-
aq.uellos otros en que. por sus características o por los bu Idas a la mlsm:J en el apart?d.o 1 del artIculo ~ de
sujetos afectados, se considere necesario dicho informe,. est3; L~y sea puesta en conoclm!ento de la autorl9ad
así como sobre las enfermedades profesionales en las sanitaria competente a los fines dlspues!os en el artlcu-
que concurran dichas calificaciones y, en general, en lo 10 de la presente Ley X en el articulo .2.1 de la
los supuestos en que aquélla lo solicite respecto del cúm- Ley 14/1986, de: ~5 de. abril, General de Sanlda~, así
plimiento de la normativa legal en materia de prevención !=omo ~e la Administración. competente en materia de
de riesgos laborales. Indust~la.a los efectos; previstos en. la LE!y 21/1992, de

e) Comprobar y favorecer el cumplimiento de las 16 de JUliO, de Industria. .

obligaci,?nes asumidas por I~s servicios de prevención ArtIculo 12. Participación de empresarios y trabajado-
establecidos en la presente Ley. res.

f) Orde:n.a~ la P?ralización inme~iata de ~rabajos ,
cuando, a JUICIO del Inspector, se advierta la existencia La partlclpaC!Ón ~e empresanos. y trabaJ.adf;>~es, a tIa-
de riesgo grave e inminente para la seguridad o salud vés de las o~ganllaclones e.~pre.sarlales y slndl,:ales más
de los trabajadores .representativas, en la planificacIón, programación, orga-

.nización y control de la gestión relacionada cOn la mejora
2. la Administración General del Estado y, en su de las condiciones de trabajo y la protección de la segu-

caso, la~ Admini~traciones Auto!:'ómicas podrán adoptar rida.d y salud de I,?s trabajadores.en el tra.bajo es principio
Ia.s medidas precisas paca garantizar la colaboración peri- básIco de la polluca de prevención de riesgos laborales,
clal y el a.sesorami~nt~ técn.ico necesarios a la Inspección a desarrollar p.or.las A~ministrac!on~s públicas comp&-
de Trabajo y Seguridad Social en sus respectivos ámbitos tentes en los distintos niveles territoriales.
de competencia. .. Artí I 13 C .. ó N . 1 d S .d d SEn el ámbito de la Administración General del Estado cu o ..omfSf n aCfona e. egurl a y alud
ellnstit~to Nacional de Seguridad e Higiene en el1rabaj~ en el TrabaJo. .
apoyara y colaborará con 'Ia Inspección de Trabajo y 1. Se crea la Comisión Nacional de Seguridad y
S.e(Jurid.ad Social en el cumplimiento de su función de Salud en el Trabajo como órgano colegiado asesor de
vigilancia y control prevista en el apartado anterior.' las Administraciones públicas en la formulación de las

.políticas de prevención y órgano de participación ins-
ArtIculo 10. ActuaCfones de las Administraciones públi- titucional en materia de seguridad y salud en el trabajo.

cas compete:.ntes en materia sanitaria. 2. La Comisión estará integrada po~ un represen-
Las actuaciones de las Administraciones públicas tant~ de ca~a ~l1a de Ia.S Comul)idades Aut.6~oma~ y

competentes en materia sanitaria referentes a la salud por Igual numero de m!e""!bros de la AdmInistración
laboral se llevarán a cabo a través de las acciones y qeneraldel Es.tado y, parltarlamente co.n tQ.dos los ant&-
en relación con los aspectos señalados en el capítulo IV rlor.es, por !ep!esentantes de las orQanlzaclones e!11pr&-
del Tftulo I de la Ley 14/1986 de 25 d b"l G i sanales y smdlca.'e:s más representativas. .
de Sanidad d. ...' e a rl, enera 3. La ComisIÓn conocerá las actuaciones que

E .' Y ISpOSIClones dlctad~s para s.u .desa~rollo.(1) desarrollen las Administraciones públicas competentes
.!'I pa~lcular, corresponderá a las Administraciones en materia de promoción de la prevención de riesgos

publicas citadas: .laborales, de asesoramiento técnico y de vigilancia y
a). ~I establecimiento de medios adecuados para la co.ntrol a que se. refieren los artlculos 7, 8, 9 y 11 de

ev~luaclón y control de las actuaciones de carácter sani- esta Ley y podrá Informar y formular propuestas en rela-
tarlo que s.e realicen en las empresas por los servicios ción con dichas actuaciones, específicamente en lo ref&-
de prevenciÓn actuantes. Para ello, establecerán las pau- rente a:
ta~ y protocolos de actuación, oídas las sociedades cien- -Criterios y programas generales de actuación.
tlflcas, a los que deberán someterse los citados servicios. -Proyectos de disposiciones de C8rácter general.
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.
-Coordinación de las actuaciones desarrolladas por rior a las modificaciones que puedan experimentar las

las Administraciones públicas competentes en materia circunstancias que incidan en la realización del trabajo.
laboral. 3. El empresario deberá cumplir las obligaciones

-Coordinación entre las Administraciones públicas establecidas en la normativa sobre prevención de riesgos
competentes en materia laboral. sanitaria y de industria. laborales. .

.4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas
4. La Comisión adoptará sus' acuerdos por mayoría. en esta. Ley.. la atribu.ción de furyciones en ma~e!ia de

A tal fin los representantes de las Administrac'ones protección y prevencIón a tra~ajadores o .servlclos de

.bl .. d . d d i la empresa y el recurso al concierto con entidades espe-

p~ Ic::as ten ran ca .a uno u.n v~to y os los de las orga- cializadas para el desarrollo de actividades'de prevención

nlzaClones empresariales y sindicales. á ...
5. La Comisión contará con un Presidente y cuatro complement~r n las acclon,es. del empresario. sin que

Vicepresidentes. uno por cada uno de los grupos que por el~o le. exrm.a~ ?el cumpll;T1~ento de su deber .en ~sta

la integran La Presidencia de la Comisión corresponderá materia. sin perjUICIO de Ia.s accIones que pueda ejercitar.
I Se .. I l .en su caso. contra cualqJ:Jler otra persona.

a cretarlo ~nera d.e Emp eo V R~laclones Lab.o~ales. 6. El coste de las medidas relativas a la seguridad
r~cayendo la Ice presIdencia atrIbuida a ~a Admlnl.stra- y la salud en el trabajo no deberá recaer en modo alguno
clón General del Estado en el Subsecretario de Sanidad sobre los trabajadoresy C~nsumo. .

.6. La Secretaria de la Comisión. como órgano de Ai1lculo 15. Principios de la acción preventl'va.
apoyo técnico y administrativo. recaerá en la Dirección del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Tra- 1. El empresario aplicará, las me~ldas que Inter;ran

bajo. el de~er general de prev~nc!ón prev!st~ ~n el articulo
7. La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en anterior. con arreglo a los siguientes principIos generales:

el Trabejo funcionará en Pleno. en Comisión Permanente al Evitar los riesgos..
o en Grupos de Trabajo. conforme a la normativa que b Evaluar los riesgos que no se puedan evitar.
establezca el Reglamento interno que elaborará la propia c Combatir los riesgos en su origen.
Comisión. d) Adaptar el trabajo a la persona. en particular en

En I? no previsto en la presente Ley y en el Regla-' ,lo que respecta a la c9ncepción de lo~ puestos de trabajo.
mento Interno a que hace referencia el párrafo anterior asl como a la elección de los equipos y los métodos
la Comisión se regirá por la Ley 30/1992. de Régimen de trabajo Y de producción. con miras. en particular.
Jurldico de las Administraciones Públicas y del Proce- a atenuar e .trabajo monótono y repetitivo y a reducir
dimiento Administrativo Común. (2) los efectos del mismo en la salud. .

e) Tener en cuenta la evolución de la técnica.
CAPITULO I1I f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o

Derechos y obligaciones ningún pellqr,o.. .
g), Planificar la prevencIón. buscando un conjunto

Artrculo 14. Derecho ala protección frente a los riesgos coherente que integre en ella la té~nica. la organización
.laborales. ' del trabajo. las condiciones de trabajo. las relaciones
.1. Los trabajadores tienen derecho a una protección sociales; y la influencia de los factores ambientales en

eficaz ~n materia de seguridad y salud en el trabajo. e.l trabajo.. .
.El CItado derecho supone la existencia 'de un corre- h) .Adopt~r ':".edldas que antepongan la protección

lativo' deber del empresario de protección de los tra- col~ctlva a la Indlvl.dual... '
bajadores frente a los riesgos laborales. 1) Dar las deblda~ Inst~ucclones a los trabajadores.

Este deber de protección constituye. igualmente. un .2. El empresario tomará en consideración las capa-
deber de las Administraciones públicas respecto del per- cidades profesionales de los trabajadores en materia de
sonal a su servicio. .seguridad y de salud en el' momento de encomendarles

.Los derechos de información. consulta y participa- las tare&s.,
clón. !o.rmación en materia preventiva. paralización de 3. El empresario adoptará las medidas necesarias
la a~tlvldad en caso de riesgo grave e inminente y vigi- a fin de garantizar que Sólo los ~abajadores que hayan
lancla de su estado de salud. en los términos previstos. recibido información suficiente y adecuada puedan acce-
en la presente Ley. forman parte del derecho de los der alas zonas de riesgo grave y especifico.
t~abajadores a una protección eficaz en materia de segu- 4. La efectividad de. las medidas preventivas deberá
rldad y salud en el trabajo. ' prever las distl:acciones o imprudencias no temerarias

2. En. cumplimiento del deber de protección. el que pudiera cometer el trabajador. Para su adopción
empresariO, deberá garantizar la seguridad y la salud de S9 tendrán en cuenta los riesgos adicionales que pudie-

,I~s trabajadores a su servicio en todos los,aspectos rela- ran implicar determinadas medidas preventivas. las cua-
clonados con el trabajo.. A estos efectos. en el marco les sólo podrán adoptarse cuando la magnitud de dichos
de s~s responsa~ilidades. el empresario realizará la pre- riesgos sea sustancialme/:,te ir)ferior a.la de los que se
venclón de los ~Iesgos laborales mediante la adopción pretende controlar y no existan alternatIVas más seguras.
de cuantas .medldas sean necesarias para la protección 5. Podrán concertar operaciones de seguro que ten-
de la .se.gurldad y la salud de los trabajadores. con las gan como fin garantizar como ámbito de cobertura la
especláll~ades que se recogen en los artículos siguientes previsión da riesgos derivados del trabajo. la empresa
en meterla de eyaluación de riesgos. información. con- respecto de sus trabajadores. los trabajadores aut6no.
sulta X participación y formación de los trabajadores. mos respecto a ellos mismos y las sociedades coOp&-
sc.tuaC::lón en ~a.sos .de emergencia y de riesgo grave rativas re~pecto a sus so.cios cuya actividad consista en
~ In~lnente. vigilancia de la salud. y mediante la cons- la prestación de su trabajo personal.
tltuclón de ';Jna organiza~ión y de los medios necesario$.' =
en los términos establecidos en el capítulo IV de la pre- Articulo 16. EvaluacIón de los rIesgos. ~

sente Ley.. '. 1. La acci6n preventiva en la empresa se planificará ~
El empresario de.sarrollará una acción permanente por el empresario a. partir de una evaluación inicial de ~

con el fin ~e perfeccionar los n}veles de protecció.n exi~ !os riesgos para la. seguridad y la salud de los !raba- U
tentes ~ dIspondrá lo ~ecesarlo para la adaptación de jadores. que se realizará. con carácter general. teniendo
las medidas de prevención señaladas en el párrafo ante- en cuenta la naturaleza de la actividad. y en relación
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con aquellos que estén expuestos a riesgos especiales. a) los riesgos para la seguridad y la salud de los
Igual evaluación deberá hacerse con ocasión de la elec- trabajadores en el trabajo. tanto aquellos que afecten
ción de los equipos de trabajo, de las sustancias o pr&- a la empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto
parados químicos y del acondicionamiento de los lugares de trabajo o función.
de trabajo. la evaluación inicial tendrá en cuenta aqu&- b) las medidas y actividades de protección y pr&-
lIas otras actuaciones que deban desarrollarse de con- vención aplicables a los riesgos señalados en el apartado
formidad con lo dispuesto en la normativa sobre pro- anterior.
tección de riesgos especificos y actividades de especial c) las medidas adoptadas de conformidad con lo
peligrosidad. la evaluación será actualizada cuando carn- dispuesto en el artículo 20 de la presente ley.
bien las condiciones de trabajo y, en todo caso, se som&- I En las empresas que cuenten con representantes de
terá a consideración y se revisará, si fuera necesario, los trabajadores, la información a que se refiere el pr&-
con oc.asión de los .daños para la salud que se hayan sente apartado se facilitará por el empresario a los
producido. trabajadores a través de dichos representantes; no ob&-

Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera nece- tante, deberá informarse directamente a cada trabajador
sario, el empresario realizará controles periódicos de las de los riesgos especlficos que afecten a su puesto de
~ondiciones de trabajo y de la actividad de los traba- trabajo o función y de las medidas de protección y pr&-
J~dore.s en la pres~ción de su~ servicios. para detectar vención aplicables a dichos riesgos.
sItuaCIones potencialmente peligrosas. ..

2. Si los resultados de la evaluación prevista en el 2. El empresario deberá consultar a los trabajadores,
apartado anterior lo hicieran necesario, el empresario y pennitir su participación, en el marco de todas las
realizará. aquellas actividades de prevención, incluidas cuestio~es que afecte~ a la seguri~ad y a la. salud en
las relacionadas con los métodos de trabajo y de pro- el trabajo, de conformidad con k> dispuesto en el cap..
ducción, que garanticen un mayor nivel de protección tuk> V de la presente ley.
de la seguridad y la salud de los trabajadores. Estas Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propue&-
act~~ciones deberán integrarse en el conjunto de las tas al empresa.rio, asf c.omo a los órganos de participación
actividades de la empresa y en todos los niveles jerár- y representación previstos en el capitulo V de esta ley,
quicos ~e la misma. dirigidas a la mejora de los niveles de protección de

las actividades de prevención deberán ser modifl- la seguridad y la salud en la empresa.
cadas cuando se aprecie por el empresario, como con- .
secuencia de los controles. periódicos previstos en el Artículo 19. Formación de los trabajadores.
apartado anterior, su inadecuación a los fines de pro- ...
tección requeridos. 1. En. cumplimiento .del deber de prC?tecclón,. el

3. Cuando se haya producido un daño para la salud empresarlo.deberá ~arantlzar ~ue ca~a. trabajador reciba
de I~s trabajadores o cuando, con ocasión de la vig.. una form~clón teór!ca y práctica, suficiente y adecuada,
!an~l.a de la salud prevista en el articulo 22, aparezcan en mé!terla preve.ntlVa, tanto en el m°m.ento de su Cc;>n-
IndicIos de que las medidas de prevención resultan insu- trataclón, cualquiera que sea la modallda.d o duración
ficientes, el empresario llevará a cabo una investigación d.e ásta, como cuando se pro~uzcan cambios en las fun-
al respecto, afin de detectar las causas de estos hechos. clones que df!sempeñe o s.e Introduzca~uevastecno-

k>gfas o cambios en los equipos de trabajo. .
Artículo 17. Equipos de trabajo y medios de protección. La formación deberá estar centrada especfficamente

1. El empresario adoptará las medidas necesarias. en el puesto de trab~jo o funció:n de cada trabaj~~or,
con el fin de que los equipos de trabajo sean adecuados adaptarse a la evolución ~e los n~sg.os y a la .ap.arlclón
para el trabajo que deba realizarse y convenientemente da otr~~ nuevos. y repetirse periódicamente, SI fuera
adaptados a tal efecto, de forma que garanticen la segu- necesa 10... ...
ridad y la salud de los trabajado.res al utilizarlos. 2. l;a fo~aclón.a que se refiere el ap.artado anterior

Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda de~erá Impartlrse, s;lempre que sea posible, dentro de
presentar un riesgo especifico para la seguridad y la la Jornada de trabajo o, en su defecto,. en otr~s hor:as
salud de los trabajadores, el empresario adoptará las pero cl?n el descuento; en aquélla .del t1~mpo Invertido
medidas necesarias con el fin de que. ., en la m!sma. La fC?rmacló!" se podrá Impartir por la em.P.r&-

sa mediante medIOs propios o concertándola con seMClOS
a) la utIlIzación del equipo de trabajo quede reser- ajenos. y su coste no recaerá en ningún caso sobre los

vada a los encarQados de dicha utilización. trabajadores..
b) los trabajos de reparación, transformación man-

tef:'imiento o c°.n.servación sean .realizados por lós tra- Articulo 20. Medidas de emergencia.
bajadores especlflcamente capacitados para ello.

2. El empresario deberá proporcionar a sus traba- ~I. empresario, teniendo en cuenta el. tamal\o y !a
jadores equipos de protección Individual adecuados para actIvidad de I~ empresa, ~sr como la p;pslb!e presencl.a
el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de pe~sona.s ajenas a la misma., deberá analizar las ~s..
de l.os mismos cuando, por la naturaleza de los trabajos bles slt!!aCIOnes de .emerge.ncla y ado.~tar las medidas
realizados, sean necesarios. ~ecesa.nas en mater~ de pnmeros a.uxllios, luch~ contra

los equipos de protección individual deberán utili- Incendios y evacuación de los trabajadores. deslgnan.do
zarse cuando los riesgos no se puedan evitar o no puedan para ello a.1 personal encargado de. P'?ner en práctica
limitarse suficientemente por medios técnicos de pro- estas medidas y comp~oban~o perlódlc~mente, en su
tec~ió~ colectiva o mediante medidas, métodos o pro-. caso, su correcto funcl~namlento..8 citado I?ersonal
cedlmlentos de organización del trab .d~berá pose.er la formación ne:cesana, ser sufiClente.en

aJo. numero y dIsponer del material adecuado, en funCIón
Articulo 18. Infonnación. consulta y participación de de las circunS;tanC?ias antes señ~ladas,

los trabajadores. Para la aplicación de las medidas adoptadas, el empr&-
..sario debará organizar las relaciones que sean necesarias1. ~ fin de dar cumplimiento al deber de protección con servicios externos a la. empresa, en particular en

estable~ldo en la presente ley, el empr~sario adop.tará materia de primeros auxilios, asistencia m6dica de urgen-
las medld.aS adecu.adas para que.los trabaja~ores reciban cia, salvamento y lucha co.ntra incendios, de fonna que
todas las Informaciones necesarIas en relación con: quede garantizada la rapidez y eficacia de las mismas.
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ArtícuJo 21. RiBsgo gravB B inminentB. En todo caso se déberá optar por la realización de

.aquellos reconocimientos o pruebas que causen las

1. Cuando lo.s trabajadores. est.én o puedan es.tar menores molestias al trabajador y que sean proporcio-

expuestos ~ un rlasgo gr.ave e Inmln.ente con ocasión nales al riesgo.

de su trabajo, el empresario estará obligado a: 2. las medidas de. vigilancia y control de la salud

a) Informar lo antes posible a todos los trabajadores de los trabajador~ s.e I~evarán a c~bo.respetando siem-

afectados acerca de la existencia de dicho riesgo y de pre el der.echo a la Intlml.dad y.a ~a dignidad de la persona

las medidas adoptadas o que, en su caso, deban adop- d.el trabaj.ador y la confldenclallda~ de toda la Informa-

tarse en materia de protección. clón relacionada con su estado. d.e sal.ud.

b) Adoptar las medidas y dar las instrucciones nece- 3. los result~dos de la vlgllal)cla a que se refie.re

sarias pare que, en caso de peligro grave, inminente el apartado anterior serán comunicados a los trabaja-

e inevitable, los trabajadores puedan interrumpir su acti- dores afectados.. ...

vidad y, si fuera necesario. abandonar de inmediato el 4. lO;s datos relativos a la VIgilancia de la salud <;le

lugar de trabajo. En este supuesto no podrá exigirse lo~ t!abaJ~dore;$ no ~~r.án ser usa.dos c°'l fines dlS-

a los trabajadores que reanuden su actividad mientras cnmlnatorlos ni en.perJulclo.del trab~jador.

~ersista el peligro. salvo excepción debidamente justi- El acc~S<? a la Información m~dlca de caráct~r per-

flcada por razones de seguridad y determinada regla- son.al s.e limitará al personal médlc.o.Y a l.as autoridades

mentariamente. .sanitarias que lleven a (:abo la VIgilancia de la salud

c) Disponer lo necesario para q"ue el trabajador que de .Ios trabajadores; sin q~e pueda !ac.ilitarse al empre-

no pudiera ponerse en contacto con su superiorjerár- sarlo.o a otras personas sln'consentJmlento expreso del

quico, ante una situación de peligro grave e inminente trabajador. ..
para su seguridad, la de otros trabajadores o" la de ter- No obstante lo anterlo~,. el empresano y.las personas

ceros a la empresa, esté en condiciones. habida cuenta u. órganos .con responsabilidades en. materia de pre:--er}-

de sus conocimientos y de los medios técnicos puestos clón serán Inforr:na.dos de las concluSiones que.se denven

a su disposición. de adoptar las medidas necesarias para de .Ios reconocl~lentos efeCtuados en- relación con la

evitar las consecuencias de dicho peligro aptitud del trabajador para el desempeno del puesto de

.trabajo o con la necesidad de iniroducir o mejorar las

2. De acuerdo con lo previsto en el apartado 1 del medidas de protección y prevenció~. a fin de que p!Jedan

articulo 14 de la pr&sente ley, el trabajador tendrá dere- desa!rollar correctamente sus funciones en maten a pre-
cho a. interrumpir su actividad y abandonar el lugar de ventlva.. "

trabaJo, en caso necesario. cuando considere que dicha 5. En los supuestos en que la naturaleza de los

actividad entraña un riesgo grave e inminente para su riesgos inherentes al trabajo lo haga necesario. el dere-

vida o su salud. ch.o de los trabajadores a la vigilancia periódica de su

3. Cuando en el caso 'a que se refiere el apar- estado de salud deberá ser prolongado más allá de la

tado 1 de este ~rtfculo el empresario no adopte o no finalización de la relación laboral: en los términos que

permita la adopción de las medidas necesarias para. reglamentariamente se determinen.

garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores, 6. las medidas de vigilal'1cia y control de la salud

los representantes legales de éstos podrán acordar, por de los trabajadores se llevarán a Cabo por personal sani-

mayorfa de sus miembros, la paralización de la actividad tario con competencia técnica. formación y capacidad
de los trabajadores afectados por dicho riesgo. Tal acuer- acreditada. .

do se.rá comunicado de inmediato- a la empresa y a la ..

autondad laboral. la cual, en el plazo de veinticuatro Artfculo 23. Documentación.

horas, anulará o ratificará la paralización acordada.

El acuerdo a que ~~. refiere el.pá~rafo anterior podrá" 1, El empresario.deberá elaborar y conservara dis-

ser adopta~o por decIsión mayoritaria .de los Delegados posición de la autoridad laboral la siguiente documer}-

de Pre~enclón ,?uando no resulte posible re.unir con la tación relativa a las obligaciones establecidas en los ar-

urgencia requerida al órgano de representación del per- tfculos anteriores:sana l. .

~. los trabajadores o sus representantes no podrán. a) Evaluación de" los riesgos para la seguridad y la

sufrir perjuicio alguno derivado de la adopción de las salud en el trabajo. y planifICación de la acción prever}-

medidas a que se refieren los apartados &nteriores, a ti va, conforme a lo previsto en el articulo 16 d& la pre-

men<?s que hubieran obrado de mala .fe o cometido negli- sente ley.

gencla grave. b) Medidas de protección y de prevención a adoptar

y. en su caso. materíal de protección que deba utilizarse.

Artfculo 22. Vigilancia de la sa{ud. c) Resultado de los controles periódicos de las cOr}-

." diciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores.

,. .EI. emp~e:>ario. gara~tiz:ar~ a los trabajadores a .de acuerdo con lo dispuesto en el tercer párrafo del

su seM.CIO la vIgilancia perlód)C8 de su" estado de salud apartado 1 del artIculo 16 de la .presente ley.

en funcl6!1.de lo.s riesgos inherentes aJ trabajo. d) Práctica de los controles del estado de sarud de

Es.ta vigilancia sólo podrá !Ievarse a cabo cuando el los trabajad9fes previstos en el artf(:ulo 22 de esta ley

trabaJad.<>r preste su consentlmientQ. De este carácter y conclusiones obtenidas de los mismos en los .tárminos

voluntano sólo se exceptuarán. previo informe de los recogidos en el último" párrafo del apartado 4 del citado"represental:!tes.de los trabajadores.. los supuestos en los artículo. .

q.oe .Ia realización de los reconocimientos sea impres- e) RelaCión de accidentes de traba l.O y enferineda-

Clndli?le para evaluar los efectos .de las condicione.s. de ~es pro!esionales que hayan causado a trabajador una

t~abaJo sobre la salud de los tra.baJadores o para verificar Incapacidad laboral superior a un dfa de trabajo. En estos SI ~I estado de sal.ud del trabajador puede. c°l:!stituir un casos el empresario realizará. además. la notificación ~

peligro pare el mismo. J?ara los demás trabajadores o a que S6 refiere el apartado 3 del presente artfculo..
para otras personas relacionadas con la empresa o cuar}- ~

,d.o asS esté establecí.do en ul)a disposición legal en rela- 2. En &1 momento de cesación de su actividad. las -<

Clón con la prO;tecc'9n d~ nesgos especfficos y activi- empresas deberán remitir a la autoridad laboral la docu- U

dades de especial peligrosidad. mentación ~ñalada en el apartado anterior.
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3. El empresario estará obligado a notificar por escn- manifiestamente en estad°.s o s!tuad~ne~ ~ransitorias
to a la autoridad laboral los daños para la salud de los que no respondan a las exigencias pslcoflSlcaS de k>s
trabajadores a su servicio que se hubieran produci~o respectivos puestos de trabajo;. .
con m~tiyo del desarrollo d~ su trabajo, c~nforme al 2. Igualm~nte, el empresa no debe;rá tener en cuenta
procedimiento que se determine reglamentanamente. en las evaluaciones los factores de nesgo que I?uedan

4. La documentación a que se hace referencia en incidir en la función d~ procreación de I,?s. trabajadores
el presente articulo deberá también ser puesta a dis- y trabajadoras, en particular por la exposlc~ón a agentes
posición de las autori.dades sanitarias al objeto de que físicos, q':límicos y bio~g.icos que puedan ejerc.er efectos
éstas puedan cumplir con lo dispuesto en el articulo 10 mutagémcos o de toxICld.a.d para la procreaCIón, tanto
de la presente ley y en el artículo 21 de la ley 14/1986, en los aspecto.s de la fe.rtllldad, como del desa~rollo de
de 25 de abril, General de Sanidad. la descendencia, con objeto de adoptar las medidas pre- .

ventivas necesarias.
Artículo 24. Coordinación de actividades empresa- A,. ,", ( ( /J' (¿;> '7

riales. .Art~~6. Protección de la maternidad, ,.""'Vw.., 'r () <:)-'(95
1. Cuando en un mismo centro de trabajo desarro- 1. La evaluación de los riesgos a-que se refiere el .

lIen actividades trabajadores de dos o más empresas, artículo 16 de la presente ley deberá comprende~ la
éstas deberán coope!ar en la aplicación de la normativa determinaci6:n. de la naturaleza.. el grado y .Ia d~raclón
sobre prevención de riesgos laborales. A tal fin,. esta- de la exposIción de I.as trabajadoras en sltu~cl~n de
blecerán los medios de coordinación que sean necesa- embarazo o parto reCiente, a agentes, procedl11)len.tos
rios en cuanto a la protección y prevención de riesgos o condiciones de tr&:bajo que p~edan Influir negativa-
laborales y la información sobre los mismos. a sus res- mente en la salud de las trabajadoras o del feto, en
pectivos trabajadores, en los términos previstos en el cualquier actividad susceptible de presen~ar un riesgo
apartado 1 del artIculo 18 de esta ley. especifico. Si los resultados de la evaluación revela~en

2. El empresario titular del centro de trabajo adop- un riesgo para la s,:!guridad y la salud o. una POSI~1e
tará las medidas necesarias para que aquellos otros repercusión sobre el embarazo.o la lactancia de las ~Ita-
empresarios que desarrollen actividades en su centro das trabajadoras, el empresario. ~doptar~ las r:nedldas
de trabajo reciban la información y las instrucciones ade- .necesarias para evita.r la exposlCIÓ!:' .8 dicho rle~go, 8
cuadas, en relación con los riesgos existentes en el cen- través de una adaptaCIón de las condlClon,:!s o del tlor:npo
tro de trabajo y con las medidas de protección y pre- de trabajo de la trabajadora afec:tada. Dlcha~ m~dldas
vención correspondientes, asl como sobre las medidas incluirán, cuando resulte necesano, la no realización de
de emergencia a aplicar, para su traslado a sus- respec- trabajo nocturno o de trabajo a-turnos. ..
tivos trabajadores. 2. Cuando la adaptación de las. condicIOnes o del

3. Las empresas que cor:¡traten o subcontraten con tiempo de trabajo no resultase posible o, a pesar ~e
otras la realización de obras o servicios correspondientes tal adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo
a la propia actividad de aquéllas y que se desarrollen pudieran influir negativamente en la sal.u~ de la tra~a-
en sus propios centros de trabajo deberán vigilar el cum- jadora embarazada o del feto, y asl lo ~rtifiql:le el mác!lco
plimiento por dichos contratistas y subcontratistas de que en el régimen de: la Seguridad Social aplicable asista
la normativa de prevención de riesgos laborales. facultativamente a la trabajadora, .ésta .deberá desem-

4. las obligaciones consignadas en el último párrafo peñar un puesto de tral;¡ajo o función diferente y ~om-
del apartado 1 del artículo 41 de esta ley serán tambián patible con su estado- El empresario deberá determl~r,
de aplicación, respecto de las operaciones contratadas, previa consulta con los representantes de los trabaj&-
en los supuestos en que los trabajadores de la empresa dores, la relación.de los puestos de trabajo exentos de
contratista o subcontratista no presten servicios en los riesgos a estos efectos.
centros de trabajo de la empresa principal, siempre que El cambio de puesto o función se llevará a cai?o de
tales trabajadores deban operar con maquinaria, equi- conformidad con las reglas y criterios que se apliquen
pos, productos, materias primas o útiles proporcionados en los supues~os de movilidad funcional y tendrá efectos
por la empresa principal. hasta el momento en que el estado de salu~ de la tra-

5. los deberes de cooperación y de información e bajadora permita su reincorporación al anterior puesto.
instrucción recogidos en los apartados 1 y 2 serán de En el supuesto de que, aun aplicando las reglas seña-
aplicación respecto de los trabajadores autónomos que ladas en el párrafo anterior, no existiese puesto de trabajo
desarroJlen actividades en dichos centros de trabajo. o función compatible, la tr~bajadora podrá ser destinad.a

a un puesto no correspondiente a su grupo o a cate~ona
Articulo 25. Protección de trabajadores especialmente equivalente, si bien conservará el derecho al conjunto

sensibles a determinados riesgos. de retribuciones de su puesto de origen.
3. lo dispuesto en los anteriores números de este

.1. El ~mpresarlo gara~tlzará de mane.ra especif~ca artículo será también de aplicación durante el perfodo
la proteccl.ón de los trabajadores qu?, po~ sus prOl?las de lactanciá, si las condiciones de trab.ajo pudier~!, influir
.cara~terlstlcas personales o estado blOI~lco c~nocl~o, negativamente. .en la salud da I~ muler o del hijo y asl
Inclu!dos aq.uellos 9ue teng~n reconOCfd.a la situación lo certificase el médico que, en el régimen de Seguridad
d.e dlscapaclda~ flSlca, psf9ulca o se~sorlal, sean es~e- Social aplicable, asista facultativaniente a la trabajad~ra.
clalme~te sensibles a los nesg9s der!vados del trabajo. 4. las trabajadoras embarazadas tendrán derecho
A tal fin, d.eberá tener e.n cuenta dichos .aspectos en a ausentarse del trabajo, con derecho a remunerac}ón,
las evaluaciones ~e los rlesg,?s y. en función ~e éstas, para la realiZación de exámenes prenatales y tácmcas
8d~ptará las medidas preventivas y de protección nece- ~e RrePa.ración al parto,. previo aviso al. e~presario y
sarlas... Justificación de la necesidad de su realización dentro

los trabaJadores no serán empleados en equellos de la jornada de trabajo.
puestos de trabajo en los que. a causa de sus carac-
terísticas personales, estado biológico o por su disca- Articulo 27. Protección de/os menores.
pacidad física. psíquica Q. sensorial debidamente reco-
nocida, puedan ellos, los demás trabajadores u otras ,1. Antes de la incorporación ~I trabajo de jóvenes
personas relacionadas con la empresa ponerse en situ&- menores de dieciocho años, y previamente a cualquier
ción de peligro o, en general, cuando se encuentren modificación importante de sus condiciones de trabajo,
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el empresario deberá efectuar una evaluación de los 5. En las relaciones de trabajo a través deempreS:3s
puestos de trabajo a desempeñar por los mismos. a fin de trabajo temporal. la empresa usuaria será responsable
de determinar la naturaleza. el grado y la duración de de las condiciones de ejecución del trabajo en todo k>

su exposici?n. en cualq~!er actividad susceptible de pr&- relacionado con la protección de la seguridad y la salud.

sentar un riesgo especifIco al respecto. a agentes. pro- de los trabajadores. Corresponderá. además. a la empr&-

cesos o condiciones de trabajo que puedan poner. en sa usuaria el cumplimiento de las obligaciones en materia

peligro la seguridad o la salud de estos trabajadores. de información previstas en los apartados 2 y 4 del pr&-

A tal fin. la evaluación tendrá especialmente en cuen- sente articulo. ..
ta los riesgos específicos para la seguridad. la salud y La empresa de tr8bajo temporal será responsable del

el desarrollo de los jóvenes derivados de su falta de cumplimiento de las obligaciones en mat~ria de forma-

experiencia. de su inmadurez para evaluar los riesgos ción y vigilancia de la salud que se establecen en los

existentes o potenciales y de su desarrollo todavía incorn- apartados 2 y 3 de este artículo. A tal fin. y sin perjuicio

pleto. de lo dispuesto en el párrafo anterior. la empresa usuaria

En todo caso. el empresario informará a dichos jóv&- ~eberá inform~r a la empresa de trabajo tempc:>ral: y

nes y a sus padres o tutores que hayan intervenido en esta a los. trabajadores afectados. antes.d!3 la adscr!pclón

la contratación. conforme a lo dispuesto en la le- de los mismos. acerc.a de las carac~erlstlcas propias ~e

tra b) del artfculo 7 del texto refundido de la Ley del los .puestos de .trabajo a desempenar y de las cuallf..

Estatuto de 10sTrabajadore~ aprobado por el Real Decr&- caclones requeridas. ..

to legislativo 111995. de 24 de marzo. de los posibles la empresa usl!ana deberá In~ormar a los rep~es.en-

riesgos y de todas las medidas adoptadas para la pro- tantes de l°.s trabajadores en la. mls~~ de la adscripción

tección de su seguridad y salud. (a) de los tr~baj~dores pu.estos e dlS,?oslclón por la e":,pr.esa

2. Teniendo en cuenta los factor86 anteriormente de trabajo temporal. Dichos trab.aja~o!es podrán dlnglrse

señalados. el Gobierno establecerá las limitaciones a la a estos !epresentantes en el e!erCIClo de los derechos

contratación de jóvenes menores de dieciocho años en reconocidos en la presente Ley.

trabajos que presenten riesgos específicos. Articulo 29. Obligaciones de los trabajadores en mate-

Articulo 28. Relaciones de trabajo temporales. de dura- ria de prevención de riesgos.

ción determinada yen empresas de trabajo temporal. 1: Corresponde a cada trabajador velar. según sus

" l. ..posibilidades y mediante el cumplimiento de las medidas
r 1 i os trabajad.ores con r~laclones de trabajo tern- de prevención que en cada caso sean adoptadas. por

po a es o de duración determlna~a. asl como los con- su propia seguridad y salud en el trabajo y por la de

tr.atados por e.mpresa.s de trabajo ~e;mporal. dei?erán aquellas otras personas a las que pueda afectar su acti-

dlsfru~ar del mismo nivel de protecclon e!'1 materia de vidad profesional..a causa de sus actos y omisiones en

seguridad y salud que los restan~s. trabajadores de la el trabajo. de conformidad con su formación y las ins-

empresa. en le ~ue prestan su~ servicIos.. trucciones del empresario.

La existencia de una .relacl6;n d.e trabajo d.e la,s se~a- 2. Los trabajadores. con arreglo a su formación y

ladas ~n el p~rrafo antenor no Justificará en nlngun caso siguiendo las instruccione's del empresario. deberán en
u!'1~ diferencia de. trato por lo que respecta. a las con- particular:
dlclones de trabajo. en lo relativo a cualquiera de los .
aspectos de la protección de la seguridad y la salud 1.0 Usar adecuadamente. de acuerdo con su natu-

de los trabajadores. .t faleza y los riesgos previsibles. las- máquinas. aperatos.

..La presente Ley y sus disposiciones de desarrollo se herramientas. sustaflcias peli~rosas. equipo:" de trans-

aplicarán plenamente a las relaciones de trabajo se~a- porte y. en g~neral. c.u~lesqulera otros medios con los

ladas en los párrafos anteriores. que desarrollen su actiVIdad.
2. El empresario adoptará las medidas necesarias .2.0 .Utiliza!. correctamente los me;dios y equipos de

par.a .garantizar que. con ~rácter previo al inicio de su pro~ecclón !acllltad°.s por el empresario. de acuerdo con

actividad. los trabajadores a que se refiere el apartado las In~trucclones recibidas de éste.. anterior' reciban información acerca de los riesgos a los 3. No poner f~era .~e funclonam~ento y. utilIZar

que vayan a estar expuestos. en particular en lo relativo' correctam~nte los dispositivOS .de segu!lda~ eXIstentes
a la necesidad de cualificaciones.o aptitudes profesio- o qu.e se Instalen en los medios re)ac,onados con su

nales determinadas. la exigencia de controles médicos actividad o en los lugares de trabajo en los qu,e 6sta

especiales O: la existe~cia de riesgos especlficos del pues- tengao lugar. '
to de trabajo a cubrir. asl como sobre las medidas de .4. Informar de In.rnedlato a ~u supenor jerárq~1CO
protección y prevención frente a los mismos. .dlr~c.to. y a los traba~adores deslgna~os par.a realizar

Dichos trabajadores recibirán. en tooo ca~o una for- actlVld~~es d~ protecc!6n y de prevención o: en :"u- ca.so.

mación suficiente y adecuada a las caracterlsticas del al servlcl~ ~e. p'revenclón. acer~ de cualquier srtUac.lón
puesto de. trabajo a cubrir. teniendo en cuenta su cua- que. a su JUICIO. ~ntrane. por motivos razon.ables. un nes-

lificación y experiencia profesional y los riesgos a los go pa:a la seg.url~ad'y la sall!d .de los trabajado~es. .
que vayan a estar éxpuestos. .' 5. .contribuir al cu!l:'pllmlento de las obligacIOnes

3 L ..estabtecldas por la autoridad competente con el fin de
..os trabajadores a que S.e .refre.re el .pr~sente proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en

:rtlcufO tendrán derecho a u~a .vlgllancla pe!'1ódlca de el trabajo.. .
u .estado de salud. en los térmInos establecidos en el 6.D Cooperar con el empresario para que 6ste pueda

articulo 22 de esta. Ley y en.sus normas de. de~arrollo. garantizar unas condiciones de trabajo que sean seguras

4;. El empresano deberá Informar a los trabaladores y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud de ==

d.eslgnados pa!a ocuparse de las aytividades de protec- los trabajadores. ~

clón.y prevención o. en su caso. al servicio de prevención ..
previsto en f!1 artIculo 3 1 ~e esta Ley de la incorporación 3. El incumplimiento por los trabajadores de las oblt- ~

de los tra~ajadores a .Que se refiere el presente articulo. gaciones en materia de prevención de riesgos a que ~

en la medida necesaria para que puedan desarrollar de se refieren los apartados anteriores tendrá la consid&- ~

form,! adecuada sus funciones respecto de todos los ración de incumplimiento laboral a k>s efectos previstos

trabajadores de la empresa. en el articulo 58.1 del Estatuto de los Trabajadores o
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de falta, en. su caso, conforme a lo establecido en la de los riesgos a que están expuestos los trabajadores
correspondiente normativa sobre régimen disciplinario o de la peligrosidad de las ac~ividades desarrolladas, con
de los funcionarios públicos o del personal estatutario el alcance que se establezca en las disposiciones a que
al servicio de las Administraciones públicas. Lo dispuesto se refiere la letra e) del apartado 1 d~1 artIculo 6 de
en este apartado será igualmente aplicabte a los socios la presente Ley. el empresario deberá recurrir a uno o
de las cooperativas cuya actividad consista en la pres- varios servicios de prevención propios o ajenos a la
tación de su trabajo. con las precisiones que se esta- empresa. que colaborarán cuando sea necesario.
blezcan en sus Reglamentos de Régimen Interno. Para el establecimier"!to de estos servicios en las Admi-

". nistraciones públicas se tendrá en cuenta su estructura
CAPITULO IV I " organizativa y la existencia, en su caso. de ámbitos sec-

S .. de '6 .tcriales y descentralizados.ervlclos prevencl n, 2. Se entenderá como servicio de prevención el con-
Artícul~ 30. Protección" y prevención de riesgos prc>- junt.o de medio.s .humanos y ma.t~riales necesarios p.ara

fesionales " realizar las actividades preventivas a fin de garantizar
.la adecuada protección de la seguridad y la s~lud de

1. En cumplimiento del deber de prevención de ries- los trabajadores, asesorando y asistiendo para ello al
gos pro!~s¡onales, el empresario designará uno o varios empresario, a los trabajadores y a sus representantes
trabajadores para ocupaise de dicha actr..idad, consti- y a los órganos de representación especializados. Para
tuirá un servicio de prevención o concertará dicho el ejercicio de sus funciones, el empresario deberá faci-
servicio con una entidad ~pecializada ajena a la empre~ jitar a dicho servicio el acceso a la información y docu-

2. Los trabajadores designados deberán tener la' mentacióiI a que se refiere el apartado 3 del artículo
capacidad necesaria. disponer del tiempo y de los medios anterior. .
precisos y ser suficientes en número, teniendo en cuenta 3. Los servicios de prevenci6n dc:berán estar en con-
el tamaño de la empresa, asr como los riesgos a que diciones de proporcionar a la empresa el asesorárr..i;::tc
están expuestos los trabajadores y su distribución en y apoyo que precise en función de los tipos de riesgo
la misma, con el alcance que se determine en las dis- en ella existentes y en lo referente a:
posiciones a que se refiere la letra e) del apartado 1 ,del artrculo 6 de la presente Ley. a) El diseno, apllca.clón y coor.dlnaclon de los planes

Los trabajadores a que se refiere el párrafo anterior y programas de ac.tuaclón preventiva. .
colaborarán entre sr y en su caso con los servicios de b) La evaluación ~e los factores de riesgo q~e pu&-prevención. " dan afectar .a.la seg4.ndad y la salu,d de los trabajadores

3. Para la realización de la actividad de prevenciórt, en los términos p~evl~tos en el art!cu)o 16 de esta Ley.
el empresario deberá facilitar a los trabajadores desig:. ..c) La deter.mlnaclón d~ las priorIdades en !a. adop-
nados el acceso a la información y documentación a clon de ~as ":1edldas preventivas adecuadas y la vigilancia

f. I rtr I 18 23 d I de su eficacia.que se re leren os a cu os y e a presente d) La . f .ó f .ó d I t b .
dley. In orma.cl n y ormac;:1 n e os. ~a aja ores.

4. Los trabajadores designados no podrán sufrir nin- e) La pr~staclón de los primeros auxilioS y planes
gún perjuicio derivado de sus actividades de protección de emerge!:,c!a. ..
y prevención de los riesgos profesionales en la empresa. f). La vlgllanC::la de la &:alud de los tra~ajadores en
En ejercicio de esta función, dichos trabajadores gozarán, relaclón--con los riesgos derivados del trabajo.
en particular,. de la~ garantlas que para los represen- 4. El servicio de prevención tendrá carácter inter-
tantes de los trabajadores, establecen las )etras a), b) disciplinario, debiendo sus m"edios ser apropiados para
y c) del artrc.ulo 68 y el apartado,,: del articulo 56 c!el. cumplir sus funciones. Para ello, la formación, especia-
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja- lidad. capacitación, dedicación y número de componen-
dor¿s;. ...tes de estos servicios, así como sus recursos técnicos.
...~_a ~ara.n!'a al~a.nzará tamblé.n a los trabajadores deberán ser suficientes y adecuados a las actividades
Integra.ntes Ot¡i ;.~~JCIO de ~~~venclón, cuan~o la emp!&-' preventivas a desarrollar, en función de las siguientes
sa d~clda ~on.stltulrlo de éi\.w~!"docon lo dispuesto en circunstancias:
el artIculo slQulente. .

los trabajadores a que se refi.eren los párrafos ~jj~~ a~ Tamano de. la empresa.
riores deberán guardar sigilo profesional sobre la infor- b¡ Tipos de nesgo a los que puedan encontrarse
mación relativa a la empresa a la que tuvieran acceso expuestos ios iI~b:!}adores.
como consecuencia del desempeño de sus funciones. c) Distribución de riesg05 en la empresa.

5. En las empresas de menos de seis trabajadores, " -:~
el empresario podrá asumir personalmente las funciones 6. .Para poder a.cl~ar como servicIos de. preven\.,v.:,
señaladas en el apartado 1, siempre que desarrolle de (a,s e~tldades especl.al!zada~ deberán ser ob;Jeto de acr&-
forma habitual su actividad en el centro de trabajo y dltacló':1 por la Adml/)lstraclón lab<?r'fJI, mediante la corn-
tenga la capacidad necesaria, en función de los riesgos probaclón de qu.e reunen los re:qulsltos q~~ se estable~-
a que estén expuestos los trabajadores y la peligrosidad C?n reQlament;arli;¡mente y previa aprobación de la Adml-
de las actividades, con el alcance que se determine en nls~ac!ón sanitaria en cuanto a los aspectos de carácter
las disposiciones a que se refiere la letra e) del apar- sanitario.
tado 1 del artículo 6 de la presente Ley. ...

6. El empresario q\)e. no hubiere concertado el Articula: 32. Actuac/ó':'! preventiva de las Mur:uas de
S.ervicio de prevención con una entidad especializada AccIdentes de Trabajo y Enfermedades ProfesIonales.
ajen~ a la empresa deberá someter su sistema de pr&- .
venclón al con.trol de una auditoría o evaluación externa, Las. Mutuas de Acclden~es de Tr~bajo y Enfermedades
en los términos que reglamentariamente se determinen Profesionales de la Segundad. Social podrá!1 desarrollar

.para las empresas ~ ellas asociadas las funciones corres-
Artículo 31. Servicios de prevenc;ión pondientes a los servicios de prevención, con sujeción

.a lo dispuesto en el apartado 5 del.artIculo 31.
1. .Si la designación de uno o varios trabajadores Los representantes de los empresarios y de los tr&-

fuera Insuficiente para la realización de las actividades bajadores tendrán derecho a participar en el control y
de prevención. en función del, tamaño de la emprese, seguimien.to de la gestión desarrollada por las Mutuas

120



.

de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales peCuliaridades en materia de representación colectiva.
de la Seguridad Social en }as funciones 8 Que se refiere en los términos previstos en la ley 7/1990. de 19 de

el párrafo anterior conforme a lo previsto en el artrcu- julio. sobre negociación colectiva y participación en la
lo 39. cinco. de la Ley 42/1994. de 30 de diciembre. determinación de las condiciones de trabajo de los
de f'.1edidas fiscales. administrativas y de orden social.(4) empleados públicos. pudiéndose establecer ámbitos sec-

toriales y descentri}lizados en función del número de
CAPITULO V efectivos y centros.r5) .

Para llevar a cabo la indicada adaptación en el ámbito
Consulta y participación de los trabajadores ~e la Administración General del Estado. el '30bierno

Art ' I 33 C Ir . d I t ba o d tendrá en cuenta los siguientes criterios:

ICU o .onsu a e os ra 1a ores.
..a) El¡ ningún caso dicha adaptación podrá afectar

1. El e~presarlo c!eberá consul.tar a los trabaj~~ores. a las competencias. facultades y garantIas Que se reco-
con ~a debida antelación, la adopción de las deCISiones nocen en esta Ley 3 los Delegados de Prevención y a

relativas a: los Comités de Seguridad y Salud.
a) la planificación y la organización del trabajo en b) Se deberá establecer el ámbito e~pe~rf.ico Que

la empresa y la introducción de nuevas tecoologlas. en resu!te adecuad.Q. en .cada caso p3;ra el ejer~lclo da Iá

todo lo relacionado con las consecuencias Que éstas función de partlclpacl~n ~n materia pr~v.entív~ dentro
pudieran tener para la seguridad y la salud de los tra- de la estru~tura or~an¡zatlva.de la Administración. Con

bajadores. derivadas de la elección de los equipos, !a cará-~ter gener~l. dicho ámbito será e! ~e los 6rgano~
determinación y la adecuación de las -:cndiciones de d~ rep~esentat;ló,:, del I?er.sonal al servicIo de las Admt-

trabajo y el impacto de los factores ambientales en el n!st~aclones pub!lcas. SI bien podr~n .establecerse. o.tros
trabajo. distintos el) función d~ las caracterlstlcas de la actiVIdad

1::) La organización y desarrollo de las actividades y frecuencia de lo~ riesgos a Que puedan encontrarse
de pr~tección de la salud y prevención de los riesgos expuestos los trabaja9or~s. ...
profeslon.ales en la empresa, inc;luida la designación de c) Cuando en elln~lcado ámbito existan diferentes

los trabajadores encargados de dichas actividades o el ~rganos de repr~sentacló!, del personal. se deberá gara~

recurso a un servicio de prevención externo. tizar una ac~uaclón coord~nada de todos ~lIos en materia
c) La designación. de los trabajadores encargados de prevenl?lón y .p~?tecclón de la se.g';Jrld~d V la sal.ud

de las medidas de emergencia. en el trabajo. posibilitando Que la participación s.e realice

d) los procedimientos de información y documen- d.e.forma con¡l.Jnta entre unos y otros. en el ámbito espe-

tación a que se refieren los artlculos 18, apartado 1. Clflco establecido al efecto. y 23. apartado ,. de la presente Ley. dI. Con cará.cter general. se con~tltulrá un UnlCO

e) El proye<:t~.v I~ organización de la formación en Comité de Segu!ldad y S.alud en el ámbito de los órganos
materia preventiva. de represen!aclón previstos en la ~e.y de, Organos. ~e

f) Cualquier otra acción que pueda tener efectos Rep~esentac.lól:' del Persona' al ~ervlclo de las Admlnl9-
sustanciales sobre la seguridad y la salud de los tra- tr~c.ones Publlca~. Que ~stará Integr~do por !os Dele-
bajadores gados de Prevención designados en dicho ámbito. tanto

.para el personal con relación de carácter administrativo
2. En las empresas que cuenten con representantes o estatutario como para el personal laboral. y por repre-

de los trabajadores. las consultas a Que se refiere el sentantes de la Administración en número no superior
apartado anterior se llevarán a cabo con dichos repre- al de Delegados, Ello ,no obstante. podrán constituirse
ser}tantes. Comités de ~guridad y Salud en otros ámbitos cuando

las razones de la actividad y el tipo y frecuencia de los
Artíc.uJo 34. Derechos de participación y representa- riesgos asilo aconsejen.

c/6n.
ArtIculo 35. Delegados de Prevención.

1. Los trabajadores tienen derecho a participar en .: .
la empresa en las cuestiones relacionadas con la pre- 1. los Delegac:!~~ :J1J:f'revenci6n son los represen-
vención de riesgos en el trabajo. tantes q,; !;-~ trabajadores con funciones especificas en

En I.as empresas o centros de trabajo que cue!1~:; materia de pl'eVención de riesgos en el trabajo.
con sel~ o más trabajadores. la partici~~\'¿;": de éstos 2. los Delegados de Prevención serán designados
se can~lIzará a tr~v~s c!e sus r~~..~ent¡¡ntes y de la repra- por y entre los representantes. del per~onal. en el ámbito
sentacl~n .esp~~!~~iZado que se regula en este capItulo. de los órganos de representaCIón p~eVlstos en las nOrmas
-2. A ,üS l;omltés de Empresa. a los Delegados de a. Q~e S8 refie!e el articulo anterior, con arreglo a la
.Personal y a los representantes sindicales les correspon- siguiente escala:

de. en los términos que. ~espectivamente.les reconocen De 50 a 100 trabajadores: 2 Delegados de Preven-

el Estatuto c!e los Trabajadores. la ley de Organos de ~ió'n.

Rep~esenta~ló.n del Personal al s:ervicio .de las A~m!nis- De 101 a 600 trabajadores: 3 Delegados de Pre-
traclones Publlca.s y la Ley Orgánica d~ Uber:tad Slndl~l. vención.
la defensa d.e los Int~reses de los trabaja.dores en materia De 501 a 1.000 trabajadores: 4 Delegados de Pre-
de prevención de riesgos en. el trabajo. Para ello. !os vención.
ropres.entantes del personal ejercerán las.comp~tenclas De 1.001 a 2.000 trabajadores: 6 Delegados de
Q.ue dichas normas es~ab.le<:en. ~n m.aterla de Inforf!1a- Prevención.
c!ó,n, consult~ y negociación. \'.gllancla y control y e¡er- De 2.001 a 3.000 trabajadores: 6 Delegados de
CI.cIO de acciones ante las empresas y los órganos y Prevención ~

tribunales competentes. ..'"

3 El derecho de
pa rt'. . ó la .De ~'.oo1 a 4.000 trabajadores: 7 Delegados de ~

..IclpaCI n que se regu en este Prevenclon

c~pl~ulo se ejercerá en el. ámbito de las Administraci~es De 4.0Ó1 en adelante: 8 Delegados de Prevención. ~
publlc~s con las adaptaciones que procedan en atenCIón ~

a.la diversidad .d~ las actividades Que de5l!rrollan y las En las empresas de hasta treinta trabajadores el Dele- ~
dlf~rentes c.ondlcl.ones en que éstas se realizan. la com- gado de Prevención será el Delegado de Personal. En ""

plejldad y dispersión de su estructura organizativa y sus las empresas de treinta y uno a cuarenta y nueve tra-
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bajadores habrá un Delegado de Prevención que será Social en las visitas y verificaciones que realicen en los
elegido por y entre los Oel~ados de Personal. centros de trabajo para comprobar el cumplimiento de

3. A efectos de determinar el número de Delegados la normativa sobre prevención de riesgos taborales.
de Prevención se tendrán en cuenta los siguientes crt- pudiendo formular ante ellos las observaciones que esti-
terios: men opQl:tunas. .

a) Los trabajadores vinculados por contratos de b) Tener acces? con las limitaciones J?revistas .en 
duración determinada s~perior a un año se computarán el apartado 4 d.el a~lcul.o 22 de esta ~y~ a la Informacl~n
como trabajadores fijos de plantilla. y documentación .relatlva a la~ ca;n.dlclones de tr~baJo

b) Los contratados por término de hasta un año que sean .necesarlas para. el eJercIcIo d~ sus funCIones
se computarán según el número de días trabajados en y. en particular. a la pre"':lsta en I.os artlculos. 18 y 23
el período de un año anterior a la designacion. Cada ~e .est.a Ley. Cu~ndo la información esté ~u)eta a Ia,s
doscientos días trabajados o fracción se computarán limitaCIones resenadas: sólo podrá ser sumlnlst~ada c;ie
como un trabajndor más. r:nanera que se garantICe el respeto de la confidencIa-

Ildad.
4. No obstante lo dispuesto en el presente articulo. c) Ser.informados por el empresario sobre los daños

en los convenios colectivos podrán establecerse otros producidos en la salud de los trabajadores una vez que
sistemas de designación de los Delegados de Preven- aquél hubiese tenido conocimiento de ellos. pudiendo
ció~. siempre que se garantice que la facultad de desig- presentarse. aún fuera de SU jomad.a laboral. ~n el lugar
nación corresponde a los representantes del pel:sonal de los hechos para conoce!' las clrcuns~anclas de los
o a los propios trabajadores. mismos.. ...

AsimismQ. en la negociación colectiva o mediante d) Recibir del empresario las informaciones obte-
los acuerdos a que se refiere el artículo 83. aparta- nidas por éste procedentes de las personas u órganos
do 3. del Estawto de los Trabajadores podrá acordarse encargados de las actividades de protección y preven-
que las competencias reconocidas en esta Loya los Dele- ción en la empresa. asf como de los organismos como
gados de Prevención sean ejercidas por órganos espe- petentes para la seguridad y la salud de los trabajadores.
cíficos creados en el propio convenio o en los acuerdos sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 40 de esta
citados. Dichos órganos podrán asumir. en los t~rminos Ley en materia de colaboración con la Inspección de
y conforme a las modalidades que se acuerden. como Trabajo y Seguridad Social.'
petencias generales respecto del conjunto de los centros e) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejer-
de tra.bajo incluidos en el ámbito de aplicación del cot:\venio cer una labor de vigilancia y cóntrol del estado de las
o del acuerdo. en orden a fomentar el mejor cumplimiento condiciones de trabajo. pudiendo. a tal fin. acceder a
en.~ mismos de la normativa sobre prevención de riesgos cualquier zona de los mismos y comunicarse durante
laborales. la jornada con los trabajadores; de manera que no se

Igualmente.. en el ámbito de las Administraciones altere el normal desarrollo del prdóes6.ptoductivo.
públicas se podrán establecer. en los términos señalados f) Recabar del empresario la adopción de medidas
en la .Ley 7 /1 ~90. de '19 de julio. sobre negociación de carácter preventivo y para la mejora de los 'niveles
c~I.e~tlva y participación en la determinación de las cor.- de protección de la seguridad y la saluB de los traba-
dlclones de trabajo de los empleados públicos. otros sis- jadores. pudiendo a tal fin efectuar propuest~s al empre-
temas de designación de los Delegados de Prevención sario. as! como al Comité de Seguridad y Salud para
y acordarse que las competencias que esta Ley atribuye su discusión en el mismo.
a éstos puedan ser ejercidas por órganos específicos. g) Proponer al órgano de representación de los tra-

..bajadores la adopción del acuerdo de paralización de
Articulo 36. CompetencIas y facultades de los Dele- actividades a que se refiere el apartado 3 del artíCLr

gados de Prevención. lo 21.

.1: Son competencias de los Delegados de Preven- 3. Los informes que deban emitir los Delegados de

clón.. Prevención a tenor de lo dispuesto en la letra c) del
a) Colaborar con la dirección de la empresa en la spartado 1 de este artfculo deberán elaborarse en un

mejora dé la acción preventiva. plazo de quince d!as. o en el tiempo imprescindible cuan-
.b) Promover y fomentar la cooperación de los tra- do se trate de adopta!' medidas dirigidas a prevenir ries-

baJa~ores en la ejecución de la normativa sobre pre- gos inminentes. Transcurrido el plazo sin haberse emitido
venclón de riesgos laborales. el informe. el empresario podrá poner en práctica su

c! Ser co~sultados por el empresario. con carácter decisión. ,
prevIo a su. ejecución. acerca ~e las decisiones a que 4. La decisión negativa del empresario a la ádopción
se refier~ el artículo 33 de la presente Ley. de las medidas propuestas por. el Delegado de. Preven-

d) E~ercer una labor áe vigilancia y control sobre ción a tenor de lo dispuesto en la letra f) del apartado 2
el cumplimiento de la normativa de prevención de ríes- de este artfculo deberá ser motivada. .
gos laborales.

En las empresas que. de acuerdo con lo dispuesto Articulo 37. Garant(as y sigilo profesional de los Dele-
en el apa~ado 2 del artículo 38 de esta Ley. no cuenten gados de Prevención.
con Comité de Seguridad y Salud por no alcanzar el ..
número m!nimo de trabajadores establecido al efecto 1.. Lo previsto en .el articulo 68 del Estatuto. de ~os
las competencias atribuidas a aquél en la presente Ley Trabajadores en materia de. garant(as será. ~e aplicación
serán ejercidas por los Delegados de Prevención. a los Delegados de Pr~venclón en su condición de repre-

2. En el ejercicio de las competencias atribuidas a sentan.tes de lo~ ~rabaJadores; .
Jos Deleg.ados de Prevención. éstos estarán facultados El tiempo utilizado por los ~Iegados d.e Prevención
para. para el desempeño de las funciones preVIstas en esta

..Ley será considerado como de ejercicio de funciones
.a) Acompañar.a los técnicos en las evaluaciones de re,presentación a efectos de la utilización del crédito

de carácter preventIvo. del medi.o ambient~ de trabajo. .de horas mensuales retribuidas previsto en la le-
así como. en los términos previstos en el artfculo 40 tra e) del citado artículo 68 del Estatuto de los Trab&-
de esta Ley. a los Inspectores de Trabajo y Seguridad jadores.
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No obstante lo anterior, será considerado en todo ArtIculo 3;9. Co~p6tencias y facultades del Comir~ de
c.aso como tiempo de trabajo efectivo, sin imputación Seguridad y Salud.
al citado crádito horario, el correspondiente a las reu- ., d d áI ..
niones del Comité de Seguridad y Salud y a cualesquiera 1. El Coml~é de Seguridad y Salu ten r as slgule~
otras convocadas por el empresario en materia de pr&- tes competencias: .

venc.ión de riesgos. asl como el de.stinado a las visitas a) Participar en la elaboración. p\Jesta en práctica
prevl~tas el) .Ias letras a) y c) del numero 2 del articulo y evaluación de los planes y programas de prevención
anterior.. .de riesgos en la empresa; A tal ef~to. en su seno se

2. El empresario deberá proporcionar a los Del&- debatirán, ant~s de su puesta en práctIca y en lo referente

gados de Prevención los medios y la.formación el) m~t~ a sU incidencia en la prevención de riesgos. los proyectos
ria preventiva que resulten necesarios para el ejercIcIo en materia de planificación, organización del trabajo e

de sus funciones. .introducción de nuevas tecnologlas, organización y
la formación se deberá facilitar por el empresario desarrollo de las actividades de protección y prevención

por sus propios medios o mediante concierto con orga- y proyecto y organización de la formación en materia
nismos o entidades especIalizadas en la materia y deberá preventiva. .

adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición b) Promover iniciativas sobre métodos y procedi-
de otros nuevos, repitiéndose periódicamente si fuera mientos para la efectiva .preve.nción de los ries.g?s. pro-
necesario. poniendo a la empresa la mejora de las condiCiones o

El tiempo dedicado a la formación será considerado la corrección de las deficiencias existentes.
como tiempo de trabajo a todos los efectos y su ,Coste no podrá recaer en nIngún caso sobre los Delegados 2. El) el ejercIcIo de sus competenCI?S, el Comlte

de Prevención. de Seguridad y Salud estará facultado para.

~. A lo~ Delegados de Prevención les será de apli- .a) -Conocer ~irectamente la situación. relativ.a a la
caclón lo dispuesto en .el apartado 2 del art!c!Jlo 65 .prevención de riesgos en el centro de trabajo, realizando
del Estatuto de los Trabajadores en cuanto al sigilo pro- a tal efecto las visitas que estime oportunas.
fesi.onal debido respec~o de las i.nformaciones !I que b) Conocer cuantos documentos e informes relati-
tuviesen acceso como consecuencia de su actuación en vos a las condiciones de trabajo sean necesarios para
la empresa. ...e! cumplimiento de sus funcion~s: asl como los. proc&-

4. Lo dispuesto en el presente articulo en materia dentes de la actividad del servICIO de prevención, ende garantías y sigilo profesional de los Delegados de su caso. .

Prevención se entenderá referido. en el caso de las rela- c) Conocer y analizar los daños producidos en. la

ciones de carácter administrativo o estatutario del per- salud o en la integridad física de los trabajadores. al
sonal al servicio de las Administraciones públicas, a la objeto de valorar sus causas y proponer las medidas
regulación contenida en los artlculos 10, párrafo segu~ preventivas oportunas. .

do, y 11 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de Organos d) Conocer e informar la memoría y programación

de Representación, Determinación de las Condiciones anual de servicios de prevenci6n.
de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de .
las Administraciones Públicas. (6) 3. A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en esta

Ley respec~o de la colabor.ación entre empr.e~as en los
Artículo 38. Comit6 de Seguridad y Salud. supue:stos de desarrollo slr:nultáneo de actlvldad$S en

un mismo centro de trabajo, se podtá acordar la rea-
1. El Comité de Seguridad y Salud es el órgano parto li.zación de reuniones conjuntas de los Comités de Segu-

tario y colegiado de participación destinado a la consulta rldad y .Salud. o, en s~ defecto, de los Delegados de
regular y periódica de las actuaciones de la empresa Prev.enclón y e/,!,presarlos de las .empresas que .carezcan
en materia de prevención de riesgos. d.e dichos Comités, u otras medidas de actuación coor-

2. Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud dlnada.

en todas las.empre~as o centros de trabajo que c~enten A ' I 40 "~ I b .6 I 'nspeccl .ón de Trabajo
con 50 o mas trabajadores, rtlCU o : \.,Va .oracl n con a" "

El Comité estará formado por los Delegados de Pr&-. y Seguridad Social.

vención, de una. parte, y por el empresario vio sus repr&- 1. L'Os trab.ojDdores y sus representantes podrán
sent~ntes en numero Igual al de los Delegados de Pr&- recurrir a la Inspección de Trabajo y Seguridad So<;ial.
venclÓn, ~e la ~tra. ..si consideran que las medidas .adoptadas y.los medios

E.n. las reuniones del Co,!,ltá de Seguridad y Sal':ld utilizados por el empresaria no son sufi<?lentes para
partIciparán, con voz pero sin voto, los Delegados SI~ garantizar la seguridad y la salud en el trabajo.
dicales y los responsables técnicos de la prevención en 2 En las visitas a los centros de trabajo para la
la empresa que no estén incluidos .en la compo~ición comprobación del cumplimiento de la normativa sobre
a la .CIl!e se refiere el p.árrafo ante!IOr, En las mismas prevención de riesgos laborales, el Inspector de Trabajo
condiCiones podrán participar tr~bajado.res d.e la. e/,!,pr&- y Seguridad Social comunicará su prese.ncla al .empr&-
sa q.ue cuenten con una especial ,cualificación o Infor- sario o a su representante o a la persona Inspeccionada,
maclón respecto de con7retas cuestiones. que ~ debatan al Comité. de Seguridad y Salud, al Delegado de Pr&-
en este ór~ano y técnicos en .p!evenclón ajenos a la vención o. en su ausencia, a los representantes legales
empre~a. siempre que .as! lo solIcite alguna de las repre- de los trabajadores. a fin de. que puedan acompañarle
sentaclones en el Comltá. durante el desarrollo de su visita y formularle las obser-

3. El Comitá de Seguridad y Salud. se reunirá trt- vaciones que estimen oportunas, a menos que considere ==
mestralmente y siempre que lo solicite alguna de las qué dichas comunicaciones puedan perjudicar el éxito ~
representaciones en el mismo. El Comité adoptará sus de sus funciones. .~
propias normas de funcionamiento. .3. La Inspección de Trabajo '(Seguridad Social infor- <

Las empresas que cuenten con varios centros de tra- mará a los Delegados de Prevención sobre los resultad.os U

bajo dotados de Comitá de Segurided y Salud podrán de las visitas a que hace referencia el" apartado an~erlor

acordar con ~us trabajadores la creación de un Comité y sobre las medidas adoptadas. c~o ca:nsecu,:,:\cla ~e
Intercentros. con las funciones que el acuerdo le atribuya. las mismas, asl como al empresario mediante diligenCIa
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err-ellibro de Visitas de la Inspección de Trabajo y Segu- 2. la empresa principal resp<?nderá solidariamente
ridad Social que debe existir en cada centro de trabajo. con los. contratistas y subcontratlstas a que se refier.e

4. Las organizaciones sindicales y empresariales el apartado 3 del artículo 24 de esta ley del cumpl~
más representativas serán consultadas con carácter pr&- miento, durante el periodo de 1a. contrata, de las obl..
vio a la elaboración de los planes de actuación de la gaciones impuestas por esta ley en relación con los
Inspección de Trabajo y Seguridad Social en materia trabajadores que aquéllos ocuP.8n en los cent~os de ~ra-
de prevención de riesgos en el trabajo, en especial de bajo de la empr~saprincipal, siempre que !a Infra~lón
los programas específicos para empresas de menos d~ se haya producido en el centro de trabajo de dIcho
seis trabajadores, e informadas del resultado de dichos empresario principel.
planes. I .En las relaciones de trabajo de las empresas de tra-

bajo temporal, la empresa usuaria será responsable de
CAPITULO VI la protección en materia de seguridad y salud en el tra-

-.bajo en los términos del artículo 16 de la ley 14/1994,.
Obligaciones de los fabricantes, importadores de 1 de julio, por la que se regulan las empresas de

.y suministradores trabajo temporal.
3. las responsabilidades administrativas que se

ArtIculo 41. Obligaciones de los fabricantes, importa- .deriven del procedimiento sancionador serán compat}.
dores y suministradores. , bles con las indemnizaciones por los daños y perjuicios

..: ..causados y de recar~o de prestaciones económica.s del
1. los fabrIcantes, Importadores y suministradores sistema de la Seguridad Social que puedan ser fij~das

de maqui.naria, equipos, producto~ y útiles de .~abajo por el órgano compet~nte d& conformidad con lo previsto
están obligados a. asegurar que es~os no .c°nstltuy~n en la normativa reguladora de dicho sistema.
una fl;Jente de pellgr.o. para el trabajador.. .sIempre que 4. No podrán sancionarse Il:>s. hec~os que ya hayan
sean Instalad9s y utilizados en las condicIones, forma sido sancionados penal o admlnlstratlvamente, en los
y para los fines recomendados por ellos. casos en que se eprecie identidad de sujeto. hecho y

los fabricantes, importadores y suministradores de fundamento. , .
produ.ctos y sustancias químicas de utilización en el tra- En los casos de concurrencia con el orden jurisdic-
bajo están obligados a envasar y etiquetar los mismos cional penal será de aplicación lo dispuesto en el artícu-
de forma que se permita su conservación y manipulación lo 3 de la ley 8/1988, de 7 de abril. sobre Infracciones
en condici.ones de s~güridad y se identifigue claramente y Sanciones de Orden Social, para cuya,efectivida.d la
su contenld? y los ~Iesgos para la seg.urldad o !~ sa~t!d autoridad laboral y la Inspección de Trabajo y Seguridad
de los 1rabaJadores que su almacenamiento o utlllzaclon Social velarán por el cumplimi~nto de los debere§ de
comporten. .colaboración e información con el Ministerio Fiscal. C7)
, los sujetf!s men~i?nados e.n los d°.s párrafo.s a.nt&- 5. La de.cla~áción de hecho~ p~ob.adl:>s que conten~a

rlores deberan suministrar la Información que Indique una sentencia firme del orden Jurisdiccional contenclO-
la forma correcta de utilización por los trabajadores. las so-a.dministrativo,. relativa a la existencia de infracción
med!das preventivas adicionales que deban 10marse y a la normati~a ~e prevención de riesQos laborales. vir.-
los riesgos lat?°rale~ que conllev~n tanto su uso no!mal. culará al orden social de la jurisdiccIón,: en lo que .se
como su mé!nlpuJacl~n o empleo Inadecu~c!°' refiere al recargo, en su caso, de la prestación económica

.los fabricantes, Importadores y suministradores de del sistema de la Seguridad Social.
elementos para la protección de los trabajadores están ..
obligados a asegurar la efectividad de los mismos. siern- Articulo 43. Requerimientos de la Inspección de. Tra-.
pre que sean instalados y usados en las condiciones bajo y SeguridaD Social.
y de la forma recomendada por ellos. A tal efecto, debe- ,
rán suministrar la información que indique el tipo de 1.. Cuando el Inspector ~e Trabajo. y Se.guridad
riesgo al que van dirigidos, el nivel de protección frente. Social comprobase la existencia. de una Infracción a la
al mismo y la forma correcta de su uso y mantenimiento. normativa sobre prevención de riesgos laborales,.reql;J&-

los fabricantes. i(11portadores y suministradores deb&- rirá al empresario para la subsanación de I~s d~ficle~clas
rán proporcionar a los empresarios;. Y éstos recabar de observadas, salvo que por la gravedad ~ In/!,lnencla. de
aquéllos, la información necesaria para que la utilización los riesgos proc~diese acordar la parellzaclón preVIsta
y manipulación de la maquinaria. equipos, productos, en el artIculo 44. Todo ello sin perjuicio de la propuesta
materias primas y útiles de trabajo se produzca sin ries- de sanción ~orrespQndiente, en su caso.
gos para la seguridad .Y la salud de los trabajadores. 2. EI.requerimiento formulado por el Inspector ~e
así como para que los empresarios puedan cumplir con Trabájo y Seguridad Social. se hará saber por escnto
sus obligaciones de información respecto de los 1raba- al empresario presuntamente responsable señalando las
jadores.. anomalías o deficiencias apreciadas con indicación del

2. El empr:esario deberá garantizar que las informa- plazo para su subsanación. Dicho requerimiento se por.-
ciones a que se refiere el apartado anterior sean. fac;:. drá, asimismo, en conocimiento de. los. Delegados de
litadas a los trabajadores en términos que resulten corn- Prevención.
prensibles para los mismos.. Si se incumpliera el requerimiento formulado, pe.r-

..sistiendo .Jos hechos infractores, el Inspector de Trabajo
CAPITULO VII y Seguridad Social, de no haberlo efectuado inicialmente,

levantará la correspondiente acta de infracción por tales
Responsabilidades y sanciones hechos.

Artículo 42. Responsabilidades y su compatibilidad. ArtIculo 44. Para!ización de trabajos.

,. El incumplimiento por los empresarios ~ sus oblt- 1. Cu~ñdo el Inspector de Trabajo y Segurid.ad
gaciones en materia de prevención de riesgos laborales Social compruebe Que la inobservancia de la normativa
dará lugar a responsabilidades administrativas, asl como, sobre prevención de riesgos laborales implica, a su juicio,
en su caso, a responsabilidades penales y 8 las civiles un riesgo grave e Inminente para la seguridad y la salud
por los daños y perjuicios que puedan derivarse de dicho de los trabajadores podrá ordenar la paralizaéión inme-
incumplimiento. diata de tales-trabajos o tareas. Dicha medida será com~
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.
nicada a la empresa responsable. que la pondrá en cono- del deber infringido y-la entidad del derecho afectado.
cimiento inmediato de los trabajadores afectados. del de conformidad con lo establecido en los artículos
Comité de Seguridad y Salud. del Delegado de Preven- siguientes de la presente Ley.
ción o. en su ausencia. de los representantes del per-
sonal. La empresa responsable dará cuenta al Inspector Artículo 46. Infracciones leves,
de Tra~ajo y Seguridad Social del cumplimiento de esta S . f '

Inotificación. on In racclones eves:
El Inspector .d.e. Trabajo y Se.gurida.d Social dará ~ras- 1. la falta de limpieza del centro de trabajo de la

lado de su declslon. ~e for~.a .Inmedlata a. Ié! auto.rldad que no se derive riesgo para la integridad física o salud
la.boral. La emp~e,s.a. sin pe!J.ulcJO del cumplimiento I~me- .de los trabajadores. '.
dlato de tal declslon, podra l~pug':1a!la ante !a autorIdad 2. No dar cuenta. en tiempo y forma. a la autoridad
laboral e." el plazo, de tres dlas ha~ll~s. deble!:,dO; resol- .laboral competente. conforme a las disposiciones vlgen-
verse tallmpugna<?I,ón en ~I ~Iazo .maxl~o de.v~l~tlcuatro teso de los accidentes de trabajo ocurridos y las enfer-
horas. Tal resoluclon sera eJecutIva. sin perjUICIO de los medades profesionales declaradas cuando tengan la calt-
recursos que procedan. ficación de leves,

La paralización de los trabajos se levantará por la 3, No comunicar a la autoridad laboral competente
Inspección de Trabajo y Seg~ridad Social que la hubiera la apertura del centro de trabajo o la reanudación o con-
decretado. o por el empresario tan pronto como se sub- tinuación de los trabajos después de efectuar alteracio-
~a':len las causas ql!e la ~otiva~on. debiendo. en este ~es o ampliaciones de importancia. o consignar con
u!tl,mo caso. .c°munlca~lo Inme~latamente a la Inspec- inexactitud los datos que debe declarar o cumplimentar.
clón de Trabajo y Seguridad Social.: .siempre que no se trate de industria calificada por la

2, Los supuestos de paralización regulados en este normativa vigente como peligrosa. insalubre o nociva
artIculo. así como los que se 'contemplen en la normativa por los elementos. procesos o sustancias que se mant-
reguladora de las actividades previstas en el apar- pulen,
tado 2 del artículo 7 de la presente Ley. se entenderán. 4. Las que supongan incumplimientos de la norma-
en .todo c~so. sin perjuicio del pago del salario o de tiva de prevención de riesgos 'laborales. siempre que
las Indemnlzaciones que procedan y de las medidas que carezcan de transcendencia grave para la integridad físt-
puedan arbitrarse para su garantla, ca o la salud de los trabajadores.

.5, Cualesquiera otras que afecten a obligaciones de
ArtIculo 45. Infracciones administrativas. carácter formal o documental exigidas en la normativa

de prevención de riesgos laborales y que no estén tipt-
1. Son infracciones a la normativa en materia de ficadas como graves o muy graves.

prevención de riesgos laborales lás acciones u omisiones .
de los empresarios que incumplan las normas legales. Artículo 47. Infracciones graves.
reglamentarias y cláusulas normativas de los convenios ...
colectivos en materia de seguridad y de salud laboral Son infracciones graves:
sujetas a responsabilidades conforme a la presente Ley. 1. No llevar a cabo las evaluaciones de riesgos y.

las infracciones tipificadas. conforme a la presente en su caso. los controle.s periódicos de las condiciones
Ley serán o.bjeto de s~ncíón tras la i,:\strucción del opor- de trabajo y de la actividad de los. trabajadores que pro-
tuno expediente sancIonador a propuesta de la Inspec-. cedan conforme a la normativa sobra prevención da ries-
ción de Trabajo y Seguridad Social. de conformidad con gos laborales o no realizar aquenas actividades de pre:.
el procedimiento administrativo especial establecido en vención que hicieran necesarias los resultados de las
la Ley 8/1988. de 7 de abril. sobre Infracciones y San- evaluaciones,
cio!:,e¡s en el Orden Social. sin perjuicio de las respon- 2. No realizar los reconocimientos médicos y prue-
sabllldades de otro orden que puedan concurrir. bas de vigilancia periódica del estado de salud de los

No obstante lo Bnterior. en el ámbito de las relaciones trabajadores qüe procedan conforme a la normativa
del personal civil al servicio de las Administraciones sobre prevénción de riesgos laborales; o no comunicar
~ública~. las infrac'ciones serán objeto de responsabi- a los trabajadores afectados el resultad9 de los mismos,
Ildad~s a través de la imposición. por resolución de la .3. NO' dar cuenta en tiempo y forma a la autoridad
autoridad competente. de la realización de las medidas laboral. conforme a las disposiciones vigentes. de los
correctoras de los correspondient~s .incumplimientos. accidentes de trabajo ocurridos y de las enfermedades
conforme al procedimiento que al Mecto se establezca. profesion:ales declaradas cuando tengan la calificación

En el ámbito de la Administración General del Estado. de graves. muy graves o mortales. o no llevar a cabo
corr.esponderá al Gobíerno la regulación de dicho pro- una investigación en caso de producirse daños a la salud
cedlmlento. que se ajustará a los siguientes principio~: de IQs trabajadores o de tener indicios de que las.medidas

.'" ...preventivas son insuficientes.
a) El procedlmle~to se InlClar~ por el ór.gano co,:"" 4. No registrar y archivar los datos obtenidos en

petente de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social las evaluaciones controles reconocimientos investiga-
por orden superior. bien por propia iniciativa o a petición ciones o informes a que ;e refieren los articulos 16d.e los representantes d.el personal.. .22 y 23 de esta Ley. .

b) .T~as su actuación. la, Inspección efectuará un 5. No comunicar a la autoridad laboral competente
r~quer!mlento sobre. las medidas a adoptar y plazo de la apertura del centró de trabajo o la reanudación o con-
ejecu,clón de !a~ ml~ma.s. .del ~ue se dará traslado a tinuación de 10s trabajos después de efectuar alteracio-
la unidad ad~lnlstrativa InspeccIonada a efectos de for- nes o amplíaciones de importancia. o consignar con
mular alegaciones. ., '. inexactitud los datos que debe declarar o cumplimentar.

c) En caso de'dlscrepan.cla entre los Ministros COn"t7 siempre que se trate de industria calificada por la nor- =
petent~s ,como. consecuencia de la aplica~ión de este mativa vigente como peligrosa. insalubre o nociva por ~
proc~d!mlento. se elevar~n las actuaciones al Consejo los elementos. procesos o sustancias que se manipulen. ~
de MInistros para su decIsión final. 6. El incumplimiento de la obligación de elaborar <

..el plan especifico de seguridad e higiene en el trabajo U
..2. las Infracciones en el ámbito laboral se califican en los proyectos de edificación y obras públicas. asf como
en leves. graves y muy graves. en atención o la naturaleza el incumplimiento de dicha obligación mediante altera-
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ciones en el volumen de la obra o en el número de h) Servicio~ o medidas de higiene personal
trabajadores en fraude de ley, i) Registro de los niveles de exposición a agentes

7. La adscripción de trabajadores a puest~s de tra- trsicos. químicos y biológicos. listas de -trabajadores
bajo cuya~ condiciones fuesen in,?ompatibles con sus ~xpuestos y expedientes médicos.
caracterlstlcas personales o de quienes se encuentren .
manifiestamente en estado~ o s,ituaci<:>nes ~ransitorias 17. El incumpli~iento del deber de información ~
que no, respondan a las 'eXIg;enclas pslcofrslcas~ de .I?s los trabajadores de~lgnados para ocuparse ~f;' las act~
respectivos puestos .de ~FabaJo. asr co~o la dedlcaclon vida des de prevención o, en su caso. al serviCIo ,de pre-
de aquéllos a la realizaCión de tareas sIn tomar en corr vención de la incorporación a la empresa de trabajadores
sideración sus capacidades profesionales en materia de con relaciones de trabajo temporales. de duración deter-
seguridad y salud en el trabajo. salvo que se trate de 'minada o proporcionados por empresas de trabajo tem-
infracción. muy gr~v~ conforme al ar:tlcu~o siguiente., '. .poral.

8. EII.n.cumpllmlento. de las,o.bllgaclones en materIa 18. No facilitar al servicio de prevención el acceso
de fo~maclon e InformacIón. suficiente y adecuada a I<:>s a la información y documentación señaladas en el apar-
trabaJa~ores acerca de los riesgos del puest9 de trabajo tado 1 del articulo 18 y en el apartado 1 del artículo 23
susceptibles de p~ovocar daño.s para I~ seguridad y salud de la presente ley.
y sobre las' medidas preventivas aplicables. salvo que ..
se trate de infracción muy grave conforme al artículo 19. N~ somete~, en los térmlnoS"r~glamentanamerr
siguiente. te establecidos; el sls~em.a de preven.Clón de la empresa

9. La superación de los limites de exposición a los al control ~e una audltorla o eval~~clón externa. .cuando
agentes nocivos que conforme a la normativa sobre pre- no se h~blera con,ce,nado e) servicIo de prevencIón con
vención de riesgos laborales origine riesgo de daños gra- .una entidad especIalizada ajena a la empresa.

ves para la seguridad y salud de los trabajadores, sin .
adoptar las medidas preventivas adecuadas, salvo que Artrculo 48. InfraccIones muy graves. .
se trate de infracción muy grave conforme al articulo
siguiente. .Son infracciones muy graves:

10. No' adoptar las medidas previstas en el artrcu- .
lo .20 de esta Ley en materia de .primeros auxilios. lucha 1, No .observar las no!mas especificas en matena
contra incendios y evacuación de los trabajadores. ~e protección de la sequrldad y la salud de las tra~a-

11. El incumplimiento de lo~ derechos de informa- jadoras durante los periodos de embarazo y la.ctancl?
ción, consulta y participación de los trabajadores reco- 2, No observar las normas especIficas en matena
nocidos en la normativa sobre prevención de riesgos de protección de la seguridad y la salud de los menores.
laborales. ...3. No paralizar ni suspender de forr:na inmed!ata.
.12. No proporcIonar la formación o )os medIos ado- a requerimiento de la. Inspecció,:\ ~ T~abaJo y Seguridad

cu~dos para .el desarrollo de su,s, funciones a los ~ro- Social, los trabajos que se realicen sin observar la nor-
baJadores designados para la~ activ,dades de prevención mativa sobre prevención de riesgos laborales y que. e
y a los Delegados de Prevención.. .juicio de la Inspección. impliquen, la e~istencia de un

.13. No adop~ar los empresarios q~e desarroll.en actt- riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de
Vldad~s e,:\ un mismo, centro de trabaJo, las medldas.de los trabajadores, o reanudar los trabajos .sin haber sub-
coo~dlnaclón necesarias para la protección y prevención sanado previamente las causas que motivaron la para-
de riesgos laborales. , lización. .

1~. No informar el empresario titular de:I,.centro de 4. La adscripci.ón de los trabajadores a puestos de
trab~jo a aquellos o~ros que desarro~len actividades, en trabajo cuyas condiciones fuesen incompatibles con sus
el mlsm? sobre los rles~os y las medidas de protección. caracterrsticas personales conocidas o que se encuerr
prevención y em,ergencla. ..tren manifiestamente en estados o situaciones transi-

15. No deslgn~r. a uno o varIos t~abajadores p~ra torias que no respondan 8 las exigencias psicofísicas
ocu~arse de las actlvldad~s. de protección y prevenc.l~n de los respectivos puestos de trabajo, asf como la- dedi-
en a emp~esa o no organizar o conc:;ertar un servIcIo caci6n de aquéllos a la realizaci6n de tareas sin tomar
de prevencIón cuando ello se~ precep.tl":o. en consideración sus capacidades profesionales en mate-

~ 6. Las que ~uponga.n IncumplimIento, de la nor- ria de seguridad y salud en ertrabajo. cuando de ello.
~atlva. de pre,:,e~clón de rlesg°.s laborales. slempre.que se derive un riesgo grave e inminente para la seguridad
dlc:;ho Inc~mpllmlento cree un riesgo ~rave para la Inte- y salud de los trabajadores.
grldad fiSlca o la salud de los trabajadores afectados y especialmente en materia de: 5. -Incumplir el. deber de c.o~flde':1Cialldad en el uso

..de los datos relativos a la VIgilancia de la salud de
a). Comunicación. cuan~o proceda leQalmente..8 la los trabajadores, en los términos previstos en el apar-

atlt.orlda.d laboral de susta~,?las. agentes fislcos. qufmlcos tado 4 delartrculo 22 de esta Ley. .'
o blológl,?os_o proces.os.u~llIzado~ en la.s eml?r.esas. ..6. Superar los lImites de exposición a los agentes

.b) D!seno., el.ecclón. Instalación. dISPOSICIÓ.n' utiliza- nocivos que. conforme a la normativa .sobre prevención
cl~n y manten!mle.nto de )os lugares de trabajo, herra- de riesgos laborales.. originen riesgos de daños para la
mientas. ma.q';Jl!,arla ye9ulpos: salud de los trabajadores sin adoptar las medidas pre-

.c) Prohlblclo"-es o limitaciones r,;s.pecto de ?pera- ventivas adecuadas cuando se trate de riesgos graves
c~ones: procesos y uso de agen~es flSICOS, qurmlC?Os y e inminente! .

biOlógicos en los lugares de trabajo. , " ...
d) limitaciones respecto del número de trabajado- .7. las acciones u O~lslon.es que Impidan e~ eje.rc:;lclo

res gue ptledan quedar expuestos a determinados agerr del derecho de I,os trabajador~s a. paralizar su actlV~dad
tes flsicos. qurmicos y biológicos, en 100S casos de riesgo grave e Inminente. en los términos

e) Utilización de modalidades determinadas de preVIstos en el artIculo 21 ~e esta Ley,
muestreo. medición y evaluatión de resultados. 8. No adoptar cúalesquie.ra otras medidas preverr

~ f) Medidas de protección colectiva o individual. tivas aplicables a las condiciones de trabajo en ejecución
g) Señalización de seguridad y etiquetado y enva- de la normativa sobre prevención de riesgos laborales

sado de sustancias peligrosas. en cuanto éstas se mani- de I~s que se derive un riesgo grave. e inminente para
pulen o empleen en el proceso productivo. la seguridad y salud de los trabajadores.
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Artículo 49. Sanciones. de ésta; en tal supuesto se requerirá que la resolución
sancionadora hubiere adquirido firme~a.

1. Las sancl°!les por las I".fracclones tlplflcadas en Si se apreciase reincidencia. la cuantía de las sanciones
los ar:tl.culos ant~rlores p;odrán Imp.onerse en 100S g!ados consignadas en el articulo an'terior podrá incrementarse
d~ m~nlmo, medio y máximo, atendiendo 8 los siguientes hastB el duplo del grado de la sanción correspondiente
Criterios: a la infracción cometida. sin exceder en ningún caSo del

a) La peligrosidad de las actividades desarrolladas tope máximo previsto para las infracciones muy graves
en la empresa o centro de trabajo. en el artIculo 49 de esta Ley. .

b) El carácter permanente o transitorio de los ríes-- gos inherentes a dichas actividades. ArtIculo 51. Prescnpclun de las InfraccIones.

c) .~ gravedad. de- los daños prod~cidos o. q.ue h.ubie-- Las infracciones a la normativa en materia de pre-
ran pod!do produclr.se por la au.sencla o deficiencia de venció n de riesgos laborales prescriben: las leves al año,
las medidas preventivas nc:cesarlas. las graves 8 los tres años y las muy graves a los cinc9

d) El número de trabajadores afectados. .años contados desde la fecha de la infraccióh.e) Las medidas de protección individual o colectiva '. .
adoptadas por el empresario y las instrucciones impar- ArtIculo 52. Competencias sancionadoras.
tidas por éste en orden a la prevención .de los riesgos.' ..f) El incumplimiento de advertencias o requerimien- ' ~. En .el ámbito de las. competencIas del Estado.
tos previos ,de la Inspección de Trabajo y Seguridad las Infra;cclones será.n sanclon~das. a ~ropuesta de la
Social. I I~specclón de Trabajo y Segurld~d SocIal.. pa;r la aut()-

g) La inobservancia de las propuestas realizadas por. rldad laboral competente a. nivel provincial. has.ta
los servicios de prevención. los Delegados de Prevención. 5.000.0()0 de pesetas; por el Director g~".eral de Trabaj~.
o el Comité de Seguridad y Salud de la empresa para hasta 1 ?OOO.O~O de pesetas; por el MInistro de Trabajo
la corrección de las deficiencias legales existentes. y Segurl~ad Socl~I.. ha.sta 50.000.000 de pesetas; y.por

h) La conducta general seguida por el empresario el Co!:'sejo de .MInistros. a propuesta del de Trabajo y
en orden a la estricta observancia de las normas en Seguridad Social. hasta 100.000.0C?0 de pe~etas. .
materia de'prevención de riesgos laborales. 2.. En los s~p~e~tos de pl';lralldad de. Infracciones

: recogidas en un UnlCO expediente sancionador. será
2. Los criterios de graduación recogidos en el núme- órgano competente para imponer la sanción por la tota-

ro anterior no podrán atenuar o agravar la' calificación lidad de dichas infracciones el que lo sea para imponer
de la infracción cuando estén contenidos en la descrip- la de mayor cuantía. 
ción de la conducta infractora. 3. La atribución de competencias a la que se refiere 

.3. El acta de la Inspección de Trabajo y Seguridad el apartado 1 no afecta al ejercicio de la potestad sán-
Social que da inicio al expediente sancionador y la res()- cionadora que pueda corresponder a otras Administra-
lución administrativa que recaiga. .deberán explicitar los ciones por razón de las competencias que tengan atrt-
criterios tenidos en cuenta. de entre los señalados en buidas.
el apartado 1 de este artículo, para la graduación de 4. La referida atribución de competencias tampoco
la sanción. ..afecta al ejercicio de la potestad sancionadora que pueda

Cuando no 00 considere relevante a estos efectos corresponder a las autoridades laborales de las Comu-
ninguna de las circunstancias enumeradas en el apar- nidades Autónomas con competencias en materia de
tado 1 de este artIculo. la sanción se impondrá en el ejecución de la legislación laboral, que se efectuará de
grado m(nimo en su tramo inferior. acuerdo con su regl¡lación propia. en los términos y con

4. Las sanciones se graduarán como sigue: los lImites previstos en sus respectivos Estatutos de Aut()-.) I f . I nomla y disposiciones de desarrollo y aplicación. .

a n rac~lones eves:
Grado mlnimo: hasta 50.000 pesetas. Artículo 53. Suspensión o cis"e del centro de trabajo.

Grado med!o: de 50.001 a 100.000 pesetas. El Gobierno o. en.su caso. los órganos de gobierno
Grado máximo: de 100.001 a 250.000 pesetas. de las Comunidades Autónomas con competencias en
b) Infracciones graves' la. materia. cuando con.curran. circunstancias. de excep-

.' clonal gravedad en las Infracciones en materia de segu-
Grado mlnimo: de 250.001 a 1.000.000 de pesetas. ridad y salud en el trabajo. podrán acordar la suspensión
Grado medio: de 1.000.001 a 2.500.000 pesetas. .de las actividades laborales por un tiempo déterminado
Grado máximo: de 2.500.001 a 5.000.000 de pese- o. en caso extremo. el cierre del centro de trabajo corres-

taso .pondiente. sin perjuicio. en todo caso. del pago del salario
.o de las indemniza~iones que procedan y de las medidas

c) Infracciones muy graves: que puedan arbitrarse para su garantla.

tas~rado mlnimo: de 5:000.001 a 20.000.000 de pese- ArtIculo 54;.. Um[tsciones ala facultad de contratar con
Grado medio: de 20.000.00.1 a 50.000,000' de pese-- la Admlrnstraclón.

taso Las limitaciones a la facultad de contratar con la Admi-
Grado máximo: de 60.000.001 a 100.000.000 de I nistración por la comisión de delitos o por infracciooes

pesetas. administrativas muy graves en materia de seguridad y
. la salud en el trabajo. se regirán por lo establecido en la
5. s sanclo.nes Impuestas po: l!lfracclones muy ley 13/1995. de 18 de mayo. de Contratos de las Admi- ¡.;,..¡

graves. una v,:z firmes. se ha.rán publicas en la forma nistraciones Públicas. re} t:jcque se determine reglamentarlamente. ~

ArtI I 50 R .. d .' Disposición adicional prime.ra. Definiciones a efectos ~
cu o .elnCI encla. de Seguridad Social. '<
Ex~ste re~ncidenc!a cuando se comete una infracción Sin perjuicio de la utilización de las definiciones con- U

d.el mismo. tipO y calificación que la que motivó una sal)- tenidas en esta ley en el ámbito de 1a normativa sobre
clón anterior en el término de un año desde la comisión prevención de riesgos labor~les. tanto la definición de
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los.concepto~ de accidente de trabajo: enfermedad pro- 36. excepto las referencias al Comitá de Segurida~eslonal. acc.ldente. no. laboral y ~nfermedad comú.n. y Salud. .
como el régimen jurCdlco establecido para estas COI}- 37; apartados 2 y 4. 
tingencias en la normativa de Seguridad Social. conti- 42. apartado 1.
nuarán sien~o de. aplicación en los términos y con los 45. apartado 1. párraf
efectos previstos en dicho ámbito normativo. Disposición adicional cuarta. Designación de Delega-

.dos de Prevención en supuestos especiales.
Disposición adicional segunda. Reordenación orgánica. Disposición transitoria. apartado 3.D

.

Queda extinguida la Organización de los Se~icios Tendrán este mismo carácter básico', en lo Que Corres-
Médicos de Empresa. cuyas funciones pasarán a ser ponda. las normas reglamentarias Que dicte el Gobierno
deSempeñadas por la Administración sanitaria compe- en virtud de lo establecido en el artículo 6 de esta Ley.
tente en los términos de la presente Ley. b). En el ámbito. de las Comunidades Autónomas y

Los recursos y funciones que actualmente tienen atrt- las entidades locales. las funciones que la Ley atribuye
huidos el Instituto Nacional de Medicina y Seguridad a las autoridades laborales ya la Inspección de Trabajo
del Trabajo y la Escuela Nacional de Medicina del Trabajo Y Seguridad Social podrán ser atribuidas a órganos dife-
se adscriben y serán desarrollados por las unidades. orga- rentes.
nismos o entidades del Ministerio de Sanidad y Consumo c) Los restantes p~eceptos serán de aplicación gene-
conforme a su organización y distribución interna de ral en defecto de normativa especCfica dictada por las
competencias. Administraciones públicas. a excepción de lo que resulte

..EI Instituto Nacional de Si.licosis. mantendrá su COI}- i~aplicable a las mismas pO!" su propia naturaleza jur~
dlcl6.n de ,c::en~ro de referencia nacional de prevención dlco-laboral.
técmcosamtarla de las enfermedades profesionales que

.afecten al sistema Cardiorrespiratorio. 3. El artículo 54 constituye legislación básica de
.contratos administrativos. dictada al amparo del artCculo

Disposición adicional tercera. Carácter básico. 149.1. 18.8de la Constitución.

.1. .Esta, (,.ey. .asi como las normas reglamentarias Disposición adicio~al cuarta.. Designaci9n de Delega-
que dicte .el Gobierno en virtud de lo establecido en dos de Prevención en supuestos especiales.
el artículo 6. constituyen legislación laboral. dictada al .'
amparo del artículo 149.1.7.- de la Constitución. En los centros d~ trabajo que carez.éa.n de represel)-

2. Respecto del personal civil con relación de carác- tantes de !o~ trabaJad.o~es por no existir trabaJadores
ter administrativo o estatutario. al servicio de las Admt- c?n la antlgueda~ suficiente para ser electores o ele-
nistraciones públicas. la presente Ley será de aplicación glbles en ,las eleccIones para r~presentantes del persGnal,
en los siguientes términos: !os trabaja~ores podrán elegIr. por mayoria a un traba-

, ,ador que eJerza las competencias del Delegado de Pre-
a) Los articulos que a continuación se relacionan vención. quién tendrá las facultades. garantías y oblt-

constituyen normas básicas en el sentido previsto en gaciones de sigilo profesional de tales Delegados. La
el artículo 149..1.18.ade la Constitución:. actuación de éstos cesará en el momento en que se

2 reúnan los requisitos de antigüedad necesarios para
.poder celebrar la elección de representantes del per-

3. apartados 1 y 2. excepto el párrafo segundo. sonar. prorr09ándo~ por el tiempo indispensable para
45 ' rt d 1 la efectiva celebración de la elección.

.apa a o '.
1142. rt d 1 2 l ..ó Disposición adicional quinta. Fundación..apa a os ..excepto a remlsl n al caprtu- .

lo 1~'53. 4 y 5~ Adscrita a la Comisión Nacional de Seguridad y Salud
16' en el Trabajo existirá una fundación cuya finalidad será
1 i promover la mejora de las condiciones de seguridad y

salud en el trabajo. especialmente en las pequei\as
18. apartado.s 1 y 2. excepto remiSión .al capítulo V. .empresas. a través de acciones de información. asistel}-

..19. aparta~os 1 y .2. excepto referencia () la impar- cia técnica. formación y promoción del cumplimiento
tlclón por medios propIos o cqncertados. de la normativa de prevención de riesgos.

20. Para el cumplimiento de sus fines se dotará 8 la fUI}-
21. dación de un patrimonio con cargo al Fondo de Pre:-
~~. vención y Rehabilitación procedente del exceso de exce-

.dentes de la gestión realizada por las Mutuas de Acct-
24. ~partados 1. 2 y 3. dentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la

~~.. Seguridad Social- La cuantla total de dicho patrimonio
no excederá del 20 por 100 ,del mencionado Fondo.

28. apartados .1. pár~afos prImero y segundo. 2,.3 determinada en la fecha de entrada en vigor de esta
y 4. excepto en lo relatl.vC? a las empresas de trabaJo ley.
temporal.' .Los Estatutos de la fundación serán aprobados por

29. ..'. la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.
30. apartados 1. 2. excepto la remISión- al articulo con el voto favorable de dos tercios de sus miembros.

6.1.a). 3 y 4. excepto la remis!ón al texto refundido de A efectos de lograr un mejor cumplimiento de sus
la Ley del Estatuto de los Trabajad.o~es. .fines. se articulará su colaboración con la Inspección

31. apartados 1. excepto remiSIón al artículo 6.1.a). de Trabajo y Seguridad Social.
2. ~~ 4.' La planificación. desarrollo y financiación de acciones

..en los distintos ámbitos territoriales tendrá en conside-
f 34. apartados 1. párrafo primero. 2 y 3. excepto: párra-- ración. la. poblaci~n.ocuP1!da. el tamai\o. d~ las empresas
o segundo. .y los Cndlces de slmestralldad laboral Los presupuestos

35. apartados 1. 2, párrafo primero. 4, párrafo: tercero. que la fundación asigne a los ámbitos territoriales auto-
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nómicos que tengan asumidas competencias de ejecu- asalariados deberá estar previsto en sus Estatutos o ser
ci6n de la legislación laboral en materia de Seguridad objeto de acuerdo en Asamblea General.
e Higiene en el Trabajo, serán atribuidos para su gestión Cuando, además d~ los socios que prestan su trabajo
a los órganos tripartitos y d~ participación institucional personal, existan asalariados se computarán ambos
que existan en dichos ámbitos y tengan naturaleza simi- colectivos a efectos de lo dispuesto en el número 2
lar a la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el del artículo 35. En este caso,.1a designación de los Dele-
Trabajo. ...gad.os de Prevención se realiz~rá conjuntamente Pc?f los

En los sectores de actividad en los que exIstan fun- SOCIOS que prestan trabajo y los trabajadores asalariados
daciones de ámbito sectorial, constituidas por empre- o, en su caso: los representantes de éstos.
sarios y trabajadores, que tengan entre su~ fines la pr()-
moción de actividades destinadas a la mejora de las Disposición adicional undécima. Modificación del Esta-
condiciones de seguridad y salud en el trabajo, el d~sarr()- tuto de los Trabajadores en materia de permisos
110 de los objetivos y fines de la fundación se llevará retribuidos. (3)
a cabo. en todo caso. en coordinación con aquéllas.

$e añade una letra f) al apartado 3 del artículo 37
Disposición adicional sexta. Co~stitución de la Com,:. ?eI texto refundido de la Ley del Estatu~o d.e los Traba-

sión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. jadores aprobado por. el. Real Decreto legislativo 1/1996.
de 24 de mano. del SIguiente tenor:

~I Goi?ierno. en el plazo de tres meses ~ .partir de "f) Por el tiempo indispensable para la reali-
la vl~e;ncla de. esta Ley, reg~lará la composIcIón de .Ia zación de exámenes prenatales y técnicas de pre-
Comlsló~ .Naclonal de .se.g';lrldad y Salud en el Trab.ajo. parilción al parto que deban realizarse dentro de
la Co:ml~lón se constltulra en el plazo de los treInta. la jornada de trabajo ..dras siguientes. .

Disposición adicional duodécima. Participación institu-
DISposl.clón adicional séptima. Cul1?pllm/~nto de la nor- cional8n las Comunidad8s Autónomas.

mat/va de transporte de mercanclas peligrosas.
.." En las Comunidades Autónomas, la participación in~

..~o dIspuesto. .en. la presente Ley .se e.ntlende s!n per- titucional. en cuanto a su estructura y organización, se
JUICIO del cu.mpllmlento .de las obllgac,lones derlvad,as llevará a cabo de acuerdo con las competencias que
de !a regulación en materia de transporte de mercanclas las mismas tengan en materia de seguridad y salud
peligrosas. laboral.

D!sposici~n. adicional oct?va. Planes de organización Disposición adicional decimotercera. Fondo de Preven-
de actividades preventivas. ción y Rehabilitación. ..

Cada Departamento Minis!erial. en el plazo de seis los rec~rsos del Fondo de Prevención y Rehabilita-
meses desde la entrada en vigor de esta ley y previa ción procedentes del exceso de excedentes de la gestión
consu~ta con las organizac;:iones ~i':1dicales más repre- realizada por .Ias Mutuas de Accidentes de Trabajo y
sentatlvas. elevará al Consejo de Ministros una propuesta Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social a
d.e ac::uerdo en la qu.e Se' establezc~ un plan de orga- que se refiere el artículo 73 del texto refundido de la
nlzaclón de las ac.tlvldades preventivas en el departa- ley General de le Seguridad Social se destinarán en la
mento c.or~espondlente y ~n los centros, organismos y cuantra que se determine reglamentariamente. a la.s acti-
establecimientos de todo tipO dependientes del mismo. vidades que puedan desarrollar como servicios de pre-

A la prol?uesta.de~erá acompañarse necesariamente vención las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfer-
u!"'a rt:lemorla explicativa del coste económico de la orga- medades Profesionales de la Seguridad Social. de acuer-
nlzaclón propuesta, así como el calendario de ejecución do con lo previsto en el artfculo 32 de esta Ley.
del plan, con las previsiones pr~supuestarias adecuadas
a éste. .Disposición transitoria primera. Aplicación de disPosi-

ciones más favorables.
Disposición adicional novena. Establ8cimientos milita-

res. 1. .lo dispuesto en los artículos 36 y 37 de esta
Ley en materia de competencias, facultades y garantías

1. El Gobierno. en el plazo de seis meses. previa de los Delegados de Prevención se entenderá sin per-
consul.ta con las organizaciones sIndicales más repre- juicio del respeto a las disposiciones más favorables para
sentat.yas y a propuesta de los Ministros de Defensa el ejercicio de los derechos de información, consulta y
y de Trabajo y Seguridad Social. adaptará las normas participación. de los trabajadores en la prevención de
de los capttulos 111 y V de esta Ley a las exigencias de riesgos laborales previstas en los convenios colectivos
la ~efensa. nacional. a las peculiaridades orgánicas y al vigentes en la fecha de su entrada en vigO:'.
régimen vlfJente de representación del personal en los 2. Los órganos especrficos de representación de los
establecimientos militares. trabajadores en materia de prevención de riesgos labo-

2. .Co.ntinuarán vigentes las disposiciones sobre. rales que; en su caso, hubieran sido previstos en los
organlz~clón y competencia de la autoridad laboral e I convenios colectivos a: que se refiere el apartado anterior
In:"pecclón de Trabajo en el ámbito de la Administración y que estén dotados de un régimen de competencias.
M,litar co!"'te."ldas en el Real Decreto 2205/1980. facultades y garantras que respete el contenido mfnimo
~e 13 de: JUniO. dictado en desarrollo de la disposición establecido en los artículos 36. y 37 de esta Ley. podrán
final sáptJma del Estatuto de los Trabajadores.' continuar en el ejercicio de s~s funcion~s, en sustituci6n ~

de los Delegados de PrevenCIón. salvo que por el órgano ~
Disposición adicional décima. Sociedades cooperar¡. .de representación legal de los trabajadores se decida ~

vas. la designación de estos Delegados conforme al proce- =.:
..dimiento del artfculo 35. ~

El procedlml~nto para la designación de los Delega- 3. lo dispuesto en los apartados anteriores será U
dos de Preve~clón regulados e.n el artículo 35 de esta también de aplicación a los acuerdos concluidos en el
Ley en las sociedades cooperatIvas que no cuenten con ámbito de la .función pública al amparo de lo dispuesto
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en la ley 7/1990, 'de 19 de julio. sobre negociación Disposición final segunda. Entrada en vigor.
colectiva y participación en la determinación de las cor.-, .diciones de trabajo de los empleados públicos. la pres.ente;ley entrará ~n vigor tres meses desp\,!és

de su publicaCIón eJ\ el ..Boletín Oficial del Estado..Disposición transitoria segunda. Por tanto. .

En tanto se aprueba el Reglamento regulador de los Mando a todos los españoles. particulares y auto-
Servicios de Prevenci6n de Riesgos laborales; se enter.- ridades que guarden y hagan guardar estaLsy.
derá que las Mutuas de Accidentes de Trebajo y Enfer- Madrid.8 de noviembre de 1995.
medades Profesionales de la Seguridad Social cumplen JUAN CARLOS Rel requisito previsto en el artículo 31.5 de la presente El Presidente del Gobierno. .

ley. FEUPE GONZALEZ MAROUEZ

Disposición derogatoria única. Alcance de la deroga- 

ción.
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongana la presente ley y especlficamente: .

a) los artículos 9. 10. 11. 36. apartado 2, 39 y 49.
párrafo se~undo. de la ley 8/1988. de 7 de ~br¡l. sobre
infracciones y sanciones en el orden social. f1I

b) El Decreto de 26 de julio de 1967. por el que
se fijan los trabajos prohibidos a mujeres y menores,
en los aspectos de su normativa relativos al trabajo de
las mujeres. manteniéndose en vigor las relativas al trabajo
de los menores hasta que el Gobierno desarrolle las pre-
visiones contenidas en el apartado 2 del artículo 27.

c) El Decreto de 11 de marzo de 1971, sobre cons-
titución, composición y funciones de los Comités de
Seguridad e Higiene en el Trabajo. (9)

d) los Trtulos I y 111 de la Ordenanza General de
Seguridad e Higiene en el Trabajo; aprobados por Orden
de 9 de marzo de 1971. (1°' .

En lo que no se oponga a lo previsto en esta ley. (1) BOE 102, 29-4-86. BIOO 133/86
y hasta que ~ dicten Io,s Reglamen~os a lo~ que se (2) BOE 285 27-11-92. BIDO 141/92hace referencia en el articulo 6. continuará sIendo de '
aplicación la regulación de las materias comprendidas (3) BOE 75, 29-3-95. BIOO 30/95
en dicho artIculo que se contienen en el Título 11 de (4) BOE 313 31-12-94. BIOO 210/94la Ordenanza General d~ Seguridad e Higiene en el Tra- '
bajo o en otras normas que contengan previsiones espe- (5) BO E 173, 20-7-90. BI DO 123/90
cíflcas sobre tales matenas. asrcomola Orden del Minis- (6) BOE 144,17-6-87. BIDO 162/87
terio de Trabajo de 16 de diciembre de 1987. que esta-(f11blece los modelos para la' notificación de los accidentes (7) BO E 91, 15-4-88. BI DO 73/88
de trabajo. Igualmente. continuarán vigentes las dispo- (8) BOE 119, 19-5-95. BIDO 52/95
siciones reguladoras de los servicios mé9icos,de empre- (9) D.432/71 BO E 64 16-3-71sa hasta tanto se desarrollen reglamentarlamente las pre- "
visiones de esta ley sobre servicios de prevención. El (10) BOES 64 y 65 de 16/17-3-71
personal perteneciente a dichos servicios en la fecha (11) BOE 311" 29-12-87. BIOO 270/87
de entrada en vigor de esta ley se integrará en los
servicios de prevención de las correspondientes empre-
sas. cuando éstos se constituyan. sin perjuicio de que
continúen efectuando aquellas funciones que tuvieren
atrib';lidas distintas de las propias del servicio de pre-
vencl6n. '

~a. presente l.eY no afecta a la vigencia de las dis-
po~lclones especiales sobre prevención de riesgos pro-
fesionales en las explotaciones mineras. contenidas en
e! ~apltulo IV del Real Decreto 3255/1983. de 21 de
diciembre. por el que se aprueba el Estatuto del Minero.
y en sus normas de desarrollo. asr como las del Real
Decreto 2857/1978. de 25 de agosto. por el ,que se
ap'rueba el Reglamento General para el.Rágimen r;le la
Mlnena. y el Real Decreto 863/1985. de 2 de abril.
por .el que se.apru~b8 el Reglamento General de Normas
Básicas de Seguridad Minera. y sus disposiciones com-
plementarias. ..,
Oisposición final'primera. A.ctualización pe sanciones.

la cuantla de las sanciones a que se refiere el apar-
tado 4 del artículo 49 podrá ser actualizada por el Gobier-
no .a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad
SoCI~I. adap~ando a la misma la atribución de compe- ,

.tenclas prevista en el apartado 1 del articulo 52 deesta ley. .

130



r;:c)¡;;;~:r1,! ¡:[::~ ¡r[f(¡r~i!;;;:i':r;:,:~"; ;:;;~ (j;:,';!;';,{,:;:;:r;,';K~'¡',';~' ¡~:'ri'.::,;; .;'t~!;:~~~,~~,:t,;;;,;:,;r!...f

18/97

27 ,31 de Enero de 1997

MINISTERIO DE TRABAJO las espec!alidades.y disciplinas preyentiya.s de !",edici':\8

del trabajo. segundad en el trabajo. higiene Indusb'lal

y ergonomla y psicosociologla aplicada. La inexistencia

y AS U NTOS SOCIALES actua.1 de titulacion.es académi~s o profes!onales corre&-

pondlentes a los nIVeles formativos mencionados. salvo

en lo relativo a la especialidad de medicina del trabajo.

pparece prevista en el presente Real Decreto. que co~
1853 REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, templa la posibilidad transitoria de acreditación alterna-

por e;1.que se aprueb;a el Reglamento de los tiva de la formación exigida. hasta tanto se determinen

ServicIos de Prevención. las titulaciones correspondientes por las autoridades

.. C ) competentes en materia educativa.
La ley 31/1995. de 8 de nf?V1embre. ha venido a f En su virtud. a propuesta del Ministro de Trabajo'y

dar un nuev.o enfoque.. ya anunciado en su preámbulo. Asuntos Sociales. olda la Comisión Nacional de Segu-

a la prev.enclón de los rle.sg.os laborales! que en la nueva. ri.dad y ~¡jlu.d en el Trabajo.. consultadas las. organiza-

concepción legal ryo .se limita a un !=onjunto de deberes Clones sindicales y aSOCiaCiones empresariales más
de 0~llga9° cumpllrrylento empres~rlal o ala sl;lbsanaclón representativas. previa aprobación del Ministro de Admi-

~e situaciones de. riesgo ya ~a.nlfestadas. Sl!lf? que se nistraciones Públicas. de acuerdo con el Consejo-de Esta-

Integra en el conjunto de actividades y declslon~s de do y previa deliberación del Consejo de Ministros en

la.empresa. de las que forma. parte desde el comienzo su reunión del dla 17 de enero de 1997
mismo del proyecto empresarial. '

la nueva óptica de la prevención se articula asl en

torno a la planificación de la misma a partir de la eva- D I S P O N G O :

luación inicial de los riesgos inherentes al trabajo. y la

consiguiente adopción de las medidas adecuadas Q la CAPfTULO I
naturaleza de los riesgos detectados. ...

La necesidad de que tales fases o aspectos reciban DISposIciones generales

un tratamiento especifico por la vía normativa adecuada

aparece prevista en el artJculo 6 de la Ley de Prevención Artículo 1. Integración deIs actividad preventiva.
de Riesgos Laborales. a tenor de cuyo apartado 1. párra-

fos d) y e). el Gobierno procederá a la regulación. a través 1. la prevención de riesgos laborales. como actua-

de la correspondiente norma reglamentaria. de los pro- ción a desarrollar en el seno de la empresa. deberá inta-

cedimientos de evaluación de los riesgos para la salud grarse en el conjunto de sus actividades y decisiones.

de los trabajadores y de las modalidades de organización. tanto en los procesos técnicos. en la organización del

funcionamiento y control de los servicios de prevención. trabajo y en las condiciones en que éste se preste. como

así como de las capacidades y aptitudes que han de en la ¡¡nea jerárquica de la empresa. incluidos todos los

reunir dichos servicios y los trabajadores designados para niveles de la misma.

desarrollar la actividad preventiva. exigencia esta última la integración de la prevención en todos los niveles

ya contenida en la Directiva 89/391/CEE. jerárquicos de la empresa implica la atribución a todos

Al cumplimiento del mandato legal responde el pra- ellos y la asunción por éstos de la obligación de incluir

sente Real Decreto. en el que son ?bjeto de tratar:niento la prevención de riesgos en cualquier actividad que rea-

aque:llos aspectos que hacen posible la preve:nclón de licen u ordenen y en todas las decisiones que adf?~ten.

10s.rI.esgo~ laborales. desde su .nueva perspectlya. como 2. los trabajadores tendrán derecho a participar.
actividad Integrada en el. conju.nto de, actuacl~ne:s de en los términos previstos en el capItulo,! de la Ley de

la em~resa y en tod°s.I.os n)veles jer~rqulcos de la rrylsma. Prevención de Riesgos laborales. en el diseño. la adop-

a part.lr d,e una plarnflc:a.clón que Incll;lya la t,éc.:nlca. la ción y el cumplimiento de las medidas preventivas.

organización X las con~lcl~~es de tra.bajC? presldl9° to:do Dicha participación incluye la consulta acerca de la

ello p~r.los.mlsmos. prinCipiOs de eficacia. coordinación evaluación de los riesgos y de la consiguiente planifl-

y participación que Informan I.a ley.. ..cación y organización de la actividad preventiva, en su
Se a~orda. por ello. en primer termino la evaluación caso. asl como el acceso a la documentación corres-

de I.os riesgos, ,c,oml? punto de p~~lda que pue~e ,con- pondiel)te. en los términos señalados en los artlculos 33

duclr a la p!anlflCaClón de la actividad preventl~a que y 36 de la ley de Prevención de Riesgos Laborales.

sea necesaria. a través de alguna de las modalidades

de organización que. siguiendo al artículo 31 de la ley. .: .

se regulan en la presente disposición. en función del Articulo .2. Ac.c,ón de!~ empresa en matena de p~

tamaño de la empresa y de los riesgos o de la peli- venc,ón de riesgos.

grosidad de las actividades desarrolladas en la misma. ; ...ó .

la idoneidad de la actividad preventiva que. como 1: El e~tableclmlento de una acción de pre~encl n

resultado de la evaluación. haya de adoptar el empre- de .rlesgos Int~grada. en la e!:"presa .supone la I.mpla~

sario. queda garantizada a través del doble mecanismo taclón de un plan ~e ~revenclón <:fe. nesgos qu.e Incluya

que en la presente disposición se regula: de una parte. la es1!uctura. orgarnz.atl.va. la definIción de funciones. las

la acreditación por la autoridad laboral de los servicios práctlca,s.los proced,mlentos.l~s proce.sos y los recursos

de prevención externos. como forma de garantizar la necesarios para. llevar a ca~o dicha acción: .

adecuación de sus medios a las actividades que vayan. 2: la pue~a en prá!=tlca de toda. a.cclón preventiva

a desarrollar y. de otra. la auditoría o evaluación externa re:q.ulere. en pnmer término. el conOCimiento de !as co~ de.l sistema de prevención. cuando esta actividad es asu- ~Iclo~es de c~da uno. de los puest9s de trabajo. para ~

mida por el empresario con sus propios medios. Id~ntlficar y e~ltar los riesgos y evaluar los que no puedan """

En relación con las capacidades o aptitudes nece- evitarse. ..~

sarias para. el d,e~arrollo de la actividad preventiva. la 3.. A partir de los r~sultad~~ de la eva!u.aC1ón de <

presente disposIción parte de la necesaria adecuación los riesgos. el empresario planificará la actividad pra- ~
entre la formación requerida ylas funciones a desarrollar. ventiva cuya necesidad ponga aquélla. en su caso. ~e

estableciendo la formación mínima necesaria para el manifiesto.

desempeño de las funciones propias de la ectividad pre- 4. la actividad preventiva del empresario se

ventiva. que se agrupan en tres niveles: básico. inter- desarrollará a través de alguna de las modalidades pre-

medio y superior. en el último de los cuales se incluyen vistas en el capItulo 111 de este Real Decreto.
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CAPfTULO 11 a los mismos. valorando a continuación el riesgo exis-
...'. ..tente en función de criterios objetivos de valoración.

Evaluación de los riesgos y pla.nlficacl6n de la actividad según los conocimientos técnicos existentes. ,o consen-

preventiva suados con los trabajadores. de manera que se pueda
SECCiÓN 1.8 EVALUACiÓN OE LOS RIESGOS llegar a una conclu~ión :;obre la necesidad de evitar o

de controlar y reducir el riesgo.
...A los efectos previstos en el párrafo anterior se tendrá

Articulo 3. Defimclón. en cuenta la información recibida de los trabajadores

1. La evaluación de los riesgos laborales es el pro- sobre los aspect~s ~eñalados. ...
ceso dirigido a estimar la mannitud de aquellos riesgos 2. ~I procedimiento de evaluación utilizado deberá
que no hayan podido evitarse. obteniendo la información proporcionar confianza sobre su r.esultado. En. caso de
necesaria para que el empresario esté en condiciones duda deberán adoptarse las me~ldas preventivas ~ás
de tomar una decisión apropiada sobre la necesidad de favorables. d~sd~ el punto de; vl~ta de la prev.enClón.
adoptar medidas preventivas y. en tal caso. sobre el tipo L.a .evaluaclón Incluirá la reall~aclón de las me;dlclones.
de medidas que deben adoptarse." análiSIS o ensayos que. se consl~e.ren necesarios. salvo

Cuando de la evaluación realizada resulte necesaria que se trat~ de operac!on.es. actlvld.ades O pro.cesos en
la adopción de medidas preventivas. deberán ponerse lo~ que la directa apreclacl~n pr.ofeslona! acreditada pe~-
claramente de manifiesto las situaciones en que sea mita llegar a. una conclusión sin necesld.ad de recurrIr
necesario: a aquéllos. s~empre que se cumpla lo dispuesto en el

) El... d . l . d. d "d párrafo anterior.
a Im.lnar o re ~clr e rlesQo. !T1e lante me l. as En cualquier caso. si existiera normativa especIfica

de pre.venclón en el.orlQen: ~rganlzatlvas. de I?rote\?clón de aplicación. el procedimiento de evaluación deberá
cole~tlva. de prote\?clón Individual. o de formación e Infor- ajustarse a las condiciones concretas establecidas en
maclón a los trabajad9re~. ..la misma.

b) , C~ntrolar periódicamente las. condiciones. la 3, Cuando la evaluación exija la realización de medt-
organizacIón y 10.5 métodos de trabajo y el estado de ciones. análisis o ensayos y la normativa no indique o
salud ~e los trabajadores. concr.ete.los métodos que deben emplearse. O: cuando

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 33 de los \?rlterlos de eva!uaclón contemplado:; en dicha nor-
Ia Ley de Prevención de Riesgos Laborales. el empresario matlva de~an. ser Interpretados? precisados a I~, luz
deberá consultar a los representantes de los trabajadores. d.e o~os criteriOS de caráct.er ~écnlco. s.e podrán utilizar.
o a los propios trabajadores en ausencia de represen- SI existen. los métodos o criteriOS recogidos en:
tantes. acerca del procedimient.o de evaluación a utilizar a) Normas UNE.
en la empresa o centro de trabajo. b) ";'Gufas dcllnstituto Nacional de Seguridad e Higie-

...ne en el Trabajo. del Instituto Nacional de Silicosis y
Articulo 4. Contenido general de la evaluación. protocolos y gulas del Ministerio de Sanidad y Consumo.

1. La evaluación inicial de los riesgos que no hayan a~í como de Instituciones competentes de las Comu-
podido evitarse deberá extenderse a cada uno de los rudades Autón°.n'\as. .
puestos de trabajo de la empresa en que concurran c) Normas In!ernaclonales... .
dichos riesgos. d) En ausenc!a de los.ar:'terlores. gula;s de otras entl-

.Para ello se tendrán en cuenta: dades d.e re.conocldo .prestlglo en I~ materIa u otros méto-
dos o criteriOS profesionales descritos documentalmente

a) Las cóndlclone.s de ~rabajo existentes o pre.vlstas. que cumplan 10 establecido en el primer párrafo del apar-
tal como quedan def~nldas.el1; el apartado 7 del articulo 4 tado 2 de este artículo.y proporcionen un nivel de con-
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. fianza equivalenteb) La posibilidad de que el trabajador que lo ocupe .

o vaya a; ~cuparlo sea especialmente. sen:;ible. por ,sus Artículo 6. Revisión.
caracterlstlca~ personales o estado biOlógico conocido. , .,.
a alguna de dichas condiciones. 1. La evaluación Inicial a que se refiere el articulo 4

2 A rt. d d ' h I .ó ... I d b á I deberá revisarse cuando "asC lo establezca una disposi-
, pa Ir e IC a eva uacl n.lrucla. e er n vo. ción especIfica.

ver a evaluarse los puestos de trabajo que puedan verse En todo caso. se deberá revisar la evaluación corres-,
afectados por: pondiente a aquellos puestos de trabajo afectados cuando

a) la eleccrón de equipos de trabajo. sustancias o se hayan detectado daños a la salud de los trabajadores o
preparados qufmicos. la introducción de nuevás tecno- se haya apreciado a través de los controles periódicos.
logras o la modificación en el acondicionamiento de los. incluidos los relativos a la vigilancia de la salud. que las
lugares de trabajo. actividades de prevención pueden ser inadecuadas o insu-

b) El ~mbio en !as condiciones.de trabajo. ficientes. Para e)lo se tendrán en cuenta los resultados de;
.c) La incorporación de un trabajador cuyas caracte- a) La investigación sobre las causas de los daños

rCstlca.s personales? estado bioló,9i.co conocido lo hagan para la salud que se hayan producido.
especialmente sensible a las condiCiones del puesto. b) Las actividades para la reducción de los riesgos

.3. La eyaluación de los riesgos se realizará mediante a que se hace r.ef.erencia en el apartado 1.a) del ar:tlculo 3.
la Intervención de personal competente. de acuerdo con c) La~ actlvldad~s para el control de los riesgos a
lo dispuesto en el capitulo VI de esta norma. que se hace re,f~rencla en. el al?artad? 1.b~ del ~rtfculo .3.

d) El análisIs de la situación epldemlológlca segun
Artículo 5 Procedimiento los. datos aportados p.or el .sistema de información sant-'. .tarja u otras fuentes disponibles.

.1.. A partir de. la. información .O:btenida sobr~ la orga- ..2. Sin perjuicio ~e lo sef\alado en e.r a~a~a~<? ante-
ruzaclón..carac.terlstlcaS y co.mplejldad d~1 trabajo. sobre rlor. deberá revisarse Igualmente la evaluación Inicial con
las materias primas y los equipos de trabajo existentes en la periodicidad que se acuerde entre la empresa y los
la empresa y sobre el esta~o d~ salvd de ros trabajadores. representantes de los trabajadores. teniendo en cuenta.
se proceder~ a la. ~ete~mlnaclón de los elementos peli- en particular. el deterioro por el transcurso del tiempo
grosos y a la Identificación de los trabajadores expuestos' de los elementos que integran el proceso productivo.
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.
Articulo 7. Documentación. c) Constituyendo un servicio de prevención propio.

d) Recurriendo a un servicio de prevención ajeno.
En la documentación a que hace referencia el párra-:. ..

fo a) del apartado 1 del articulo 23 de la Ley de Pre- 2. En los términos prevl~tos en el capitulo. IV de
vención de Riesgos Laborales deberán reflejarse. para la. Ley 31/1995. de 8 de noviembre. de .Prevenclón de
cada puesto de trabajo cuya evaluación ponga de mani- R.lesgos L.aborales.. se entende~á por servIcIo de pre.vel)-
tiesto la necesidad de tomar alguna medida preventiva. Clón propIo el conjunto.de medios hun:tanl?s y materlale.s
los siguientes datos: .d.e la empresa nece.sarlos para la .re:allzaclón de I.aS ac;tt-

vldades de prevención. y por servicIo de prevención aje-
a) La l~entlf.cacl.ón del pu~sto de trabajo.. no el.prestado por una entidad especializada que COI)-
b). El riesgo o riesgos existentes y la relación de cierte con la empresa la realización de actividades de

trabajadores afectados. ..prevención. el asesoramiento y apoyo que precise en
c) El resultado de la .evaluaclón y las medidas ~re- función de los tipos de riesgos o ambas actuaciones

ventlvas procedentes. teniendo en cuenta lo establecido conjuntamente.
en el artIculo 3.. .., .3. Los servicios de prevención tendrán carácter

d) La ~eferencla de los criterios y pr,o~edlmlen~~s interdisciplinario. entendiendo como tal la conjunción
d~ evaluacl.~n y de los métodos de medición. ~nál!sls coordinada de dos o más disciplinas técnicas o cientlficas
o e!,!sayo utilizados. en los casos en que sea de aplicación en materia de prevención de riesgos laborales.
lo dispuesto en el apartado 3 del a~lculo 5.--

8 ArtIculo 11. Asunción personal por el empresario de
SeccióN 2. PlANIFICACiÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA la actividad preventiva.

Artículo 8. Necesidad de la planificación. .1. El empresario podrá desarrollar personalmente la
.actividad de prevención. con excepción de las actividadesCuando el resultado de la evaluación pusiera de mani- relativas a la vigilancia de la salud .de los trabajadores. .

fiesto situaciones de riesgo. el empresario planificará la cuando concurran las 'siguientes circunstancias:
actividad preventi--:a que pro.ceda con objeto de eliminar a) Que se trate de empresa de menos de seis tra-
o con~ro.lar y reducIr dl~hos riesgos. co!,!forme a.un orden bajadores.
de pr!orldades en función de S,u magnitud y numero de b) Que las actividades desarrolladas en la empresa
trabajadores e.x.pue~tos a los mlsmo.s.. .no estén incluidas en el anexo l.

En la planificación ~e est.a actividad preventlv.a se c) Que desarrolle de forma habitual su actividad pro-
t~n.drá en cuenta la. exlste,:,cla. en su 9~so. de. dlspo- fesional en el centro de trabajo.
slclon~s !e~ales relatl:-,as a rlesgo.s especlflcos. asl como d) Que tenga la capacidad correspondiente a las
II?S prinCipiOS de acción preve.ntlva se~¡¡I¡¡dos en el ar- funciones preventivas que va a desarrollar. de acuerdo
tlculo 15 de la Ley de Prevención de RIesgos Laborales. con lo establecido en el capItulo VI.

ArtIculo 9. Contenido 2. La vigilancia de la salud de los trabajadores. asl
.como aquellas otras actividades preventivas no asumidas

1. La planificación de la actividad preventiva incluí- personalmente por el empresario. deberán cubrirse
rá. en todo caso. los medios humanos y materiales nece- mediante el recurso a alguna de las restantes moda-
sarios. así como la asignación de los recursos econó- lidades de orga!"]ización preventiva previstas en este
micos precisos para la consecución de los objetivos capitulo.
propuestos.

2. Igualmente habrán de ser objeto .de integración Artículo 12. Designación de trabajadores.
en la planificación de la actividad preventiva las medidas .
de emergencia y la vigilancia de la salud previstas en 1. El empresario designará a uno o varios traba-
los artículos 20 y 22 de la Ley de Prevención de Riesgos jadores para ocuparse de la actividad preventiva en la
Laborales. así como la información y.la formación de empresa.
los trabajadores en materia preventiva y la coordinación Las actividades preventivas para cuya realización no
de todos estos aspectos. resulte suficiente la designación de uno O varios traba-

3. La actividad preventiva deberá planificarse para jadores deberán ser desarrolladas a través de uno o más
un periodo determinado. estableciendo las fases y prio- servicios de prevención propios o ajenos.
ridades de su desarrollo en función de la magnitud de 2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior.
los riesgos y del número de trabajadores expuestos a no será obligatori~ la designación de trabajadores cual)-
los mismos. asl como su seguimiento y control periódico. do el empresario:
En .e! caso de ql;le el periodo. en que ~e desarrolle la a) Haya asumido personalmente la actividad preven-
actividad preventiva sea superior a un ano. deberá esta- tiva de acuerdo con lo señalado en el articulo 11.
blecerse un prQgrama anual de actividades. -b) Haya recurrido a un servicio de prevención pro-

.pio.
CAPITULO 111 c) Haya recurrido a un servicio de prevención ajeno.

Organización de recursos para las actividades Aro I 13 C .d d d. d f, tr b ...1 preventivas cu C? .BpaCI a y me lOS e os a B¡B...ores

desIgnados.
Articulo 10. Modalidades. 1. Para el desarrollo de la actividad p~eventiva. los

...trabajadores designados deberán tener la capacidad1. la organlzaclón,d.e los recursos .necesarlos para correspondiente a las funciones a desempeñar. de acuer- ==
el desarrollo de !as actividades preventivas se realizará do con lo establecido en el capItulo VI. .~
~or el e':11p~esarl~ con arreglo a alguna de las moda- 2. El número de trabajad.ores designados.. asl c:o':11° ~
Idades siguientes. .los medios que el empresario ponga a su diSposIción ~

a) Asumiendo personalmente tal actividad. y el tiempo de que dispongan para el desempei\o de Ub) Designando a uno o varios trabajadores para 1Ie- su actividad. deberán ser los necesarios para desarrollar C
varia a cabo. ~ adecuadamente sus funciones.
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Artículo 14. Servicio de prevención propio. 3. Cuando el ámbito de actuación del servicio ~e

prevención se extienda a más de un centro de trabajo,
El. empre~arlo deberá constItuir un servlcl~ d~ pre- deberá tenerse en cuenta la situación de los diversos

venclón propio cuando concurra alguno de los siguientes centros en relación con la ubicación del servicio. 8 fin

supuestos: .de asegurar la adecuación de los medios de dicho servi-

a) Que se trate de empresas que cuenten con más cio a los riesgos existentes.
de 500 trabajadores. 4. Las actividades preventivas que no sean asumi-

b). Que, tratándose de empresas de el)t~e 250 y 50<;> das a través del servicio de prevención propio debe~án

trabajadores, desarrollen alguna de las actividades Inclul- ser concertadas con uno o más serviciQs de prevención
das en el anexo l. ..ajenos.

c) Que, trat?ndose ~e ('mpr.esas no Inc!uldas en los 5. La empresa deberá elaborar anualmente y mal!"

apa~ac!os anteriores. asl lo geclda la aut?rldad lab?ral, tener a disposición de las autoridades laborales y san!-

pre'-:lo Informe de la InspeccIón de Trab~jo y Segurlda.d tarias competentes la memoria y programación anual del

Social y! en su caso. de I~s órganos técnicos en mat~rra servicio de prevención a que se refiere el párrafo dI del

preventlv.a de .las Comunldage.s Autónomas, en función apartado 2 del artículo 39 de la Ley de Prevención de

de la pe!lgrosldad de la actlYI~ad d.esarrollada o de la Riesgos Laborales.

frecuencia o gravedad de la slnlestralldad en la empresa. ..
salvo que se opte por el concierto con una entidad espe- ...ó .
cializada ajena a la empresa de conformidad con lo dis- Artfculo 16. ServicIos de prevencl n ajOOos.

puesto en el artfculo 16 de esta disposición. 1. El empresario deberá recurrir a u':t° o varios servi-

Teniendo en cuenta las circunstancias existentes. la cios de prevención ajenos. que colaborarán entre s.f c~an-
resolución de la autoridad laboral fijará un plazo. no supe- do sea necesario, cuando concurra alguna de las slgulen-

rior a un año. para que, en el caso de que se optase tes circunstancias:

p;or un ser-..;icio de prevención propio, la empresa lo cons- a) Que la designación de uno o varios trabajadores

tltu.ya en dlch.o .plazo. Hasta la. fecha sena lada en la reso- sea insuficiente para la realización de la actividad de

luclón.las actividades prevent!vas en la er:np;resa de.berán prevención y no concurran las circunstancias que deter-

ser concertadas con una entidad especl.allzada ajel)a a minan la obligación de constituir un servicio de preven-

la empr~sa. salvo de aquellas que vayan.slendo aslcln)ldas ción pro io.

pr?greslvame,:\te por la empresa med}ante la. deslgna- b) 6ue en el supuesto a que se refiere el párrafo c)

clon. c!e trabajador~s. hasta su ple~a Integración en el del artículo 14 no se haya optado por la constitución

servicIo de prevención que se constituya. de un servicio de prevención propio.

c) Que se haya producido una asunción parcial deArticulo .15: Orgal?lzaclón y medios de los servicIos de la actividad preventiva en los términQs previstos en el

prevención propios. apartado 2 del articulo 11 y en el apartado 4 del artícu-

1. El servicio de prevención propio constituirá una lo 15 de la presente disposición.
unidad organizativa específica y .s':!s integrantes dedi- 2. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1

carál) d~ forma e~cluslva su actividad en la empresa del artículo 33 de la Ley de Prevención de Riesgos Labo-
a la finalidad de! r:nlsmo.".. rales, los representantes de los trabajadores deberán ser

2. Los .servlclo~ de prevención propios deberán con- consultados por el empresario con carácter previo a la

t.ar con las Ins.ta./aclones y los. me.dlos humanos. y. mate- adopción de la decisión de concertar la actividad pre-

rraJes n.ecesarlos para la realización de las actividades ventiva con uno o varios servicios de prevención ajenos.

preventivas que vayan a desarrollar en la empresa. "

El servicio de prevención habrá de contar, como mrni-. mo. con dos de las especialidades o disciplinas preven- Articulo 17. RequIsitos de las e;n.tidades especl.8/iz8das

tivas previstas en el artículo" 34 de la presente disposición~ para poder actuar como servicIos de prevención.

desarrolladas.por expertos con Ja capac.itación requer!da Podrán actuar como servicios de prevención las enti-
para las funciones. a desempenar. segun lo establecido dades especializadas que reúnan los siguientes requisitos:
en el capitulo VI. Dichos expertos actuarán de forma coor- dinada. en particular en relación con las funciones rela- a) DlsPo.ner de la organización. Instalaciones, per-

tivas al diseño preventivo de los puestos de trabajo. la so~a! y equipo necesarios para el desempeño de su

identificación y evaluación de [os riesgos, los planes de activIdad. ..
prevención y los planes de formación de los trabajadores. b) Co~.stltulr una garantla que cubra su eventual
Asimismo habrá de contar con el personal necesario que responsabilidad. .
tenga la capacitación requerida para desarrollar las fun- c) -No manten~r con las el!1presas concerta~as Vln-

ciones de los niveles básico e Intermedio previstas en culaclones comerciales, financieras o de cualquier otro

el citado capitulo VI. tipo, distintas a las propias de su actuació~ como servic!o

Sin perjuicio de la necesaria coordinación indicada de prevención. que puedan afectar .a su Ind~pend~~c!a

en el párrafo anterior, la actividad sanitaria. que en su' e influir en el resultado de sus actividades, sin perjUICIO

caso exista, contará para el desarrollo de su función den- de lo dispuesto en el artícu!o 22. tro del servicio de prevención con la estructura y medios d) Obtener la aprobación de la Administración. sa~l-

adecuados a su naturaleza especifica y la confidencia- taria, en cuanto a los aspectos de carácter sanitario.

lidad de los datas médicos personales. debiendo cumplir e) Ser objeto de acreditación por la Administración

los requisitos establecidos en la normativa sanitaria de laboral.

aplicación. Dicha actividad sanitaria incluirá las funciones

especfficas reco.gidas. ~n el apart.a~o 3 del ~rtf.cuJo 37 Artículo 18. Recursos materiales y humanos de !a.s enti-
de la presente dISposIción; las actividades atribuidas por dades especializadas que actúen como servicIos de

la Ley Ge.neral de Sani.dad. as~ como aquellas otras que' prevención.

en materia de prevención de rlesQos laborales le corres-

pondan en función de su especialización. 1. Las entidades especializadas que actúen ,?omo
llJs actividades de los integrantes del servicio de pre- servicios de prevención deberán contar con las Insta-

vención se coordinarán con arreglo a protocolos u otros laciones y los recursos materiales' y humano$ que les

medios existentes que establezcan los objetivos. los pro- permitan desarrollar adecuadamente la actividad preven-

cedimientos y las competencias en cada caso. tiva.que hubieren concertado. teniendo en cuenta el tipo,
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extensión y frecuencia de los servicios preventivos ql!e c) Aspectos de I~ .act\vidad prevent)va a desarrollar
han de prestar y la ubicación de los centros de trabajo' en la. empresa. es.peclflcando las actuacIones concretas. .
en los que dicha prestación ha de desarrollarse. .asr como Io.s.medlos p~r.a lIe-o:arlas a cabo.

2. En todo caso. dichas entidades deberán disponer. d) Actividad de vigilancia de la salud de los traba-
como mrnimo. de los medios siguientes: jadores. en S\! caso. .

a) Personal que cuente con la cualificación nece- e) Dura~l~n del conclert.o. .
saria para el desempeño de las funciones de nivel supe- f) Condiciones económIcas del concierto.

rior. ~e acuerda: co~ lo establecido en el capítulo VI. 2. Las entidades especializadas que actúen como

en nume~o. no InferlO! ~ l!n experto ~or cada un~ .de servicios de prevención deberán mantener a disposición
las especl.alldades .0 dlsclpllna~ preyentl:V~s de Medlcl.na de las autoridades laborales y sanitarias competentes

del Trabajo. Seg\!rldad .en ell rab~jo. Hlgle.ne. Industrial. una memoria anual en la que incluirán de forma separada
y Ergonomra y Pslcosoclologra apllc.ada. Asimismo debe- las empresas o centros de trabajo a los que se ha pres-
r~n c.ontar con .el personal necesario que te!lga la capa- tado servicios durante dicho período. indicando en cada
c!taclón requerld~ para dE!sarroll~r las funciones de los caso la naturaleza de éstos. .

niveles .báslco e Intermed.lo. previstas en el capItulo .VI. Igualmente. deberán facilitar a las empresas para las
en función de .la.S caracterlstlcas de las empresas cubler- que actúen como servicios de prevención la memoña
tas por el servicIO. ...y la pro.Qramación anual a las que se refiere el apar-

Los expertos en las. especlalldad.es menclona~as tado 2.d) del artículo 39 de la Ley de Prevención de
actuarán de !orma coor.dlnada. ~n eartlcular e.n relación Riesgos Laborales. a fin de que pueda ser conocida por
con las funclone~ rela~lvas .al.dl~eno prevent!vo de los el Comité de Seguridad y Salud en los términos previstos
~uestos de trabajo. la Identlfica.clón y evaluación de los en el artIculo citado.
rIesgos. los planes de prevención y los planes de for-
mación de los trabajadores. ...

b) Las instalacIones e instrumentación necesarias Artfculo 21. ServIcIos de prevencIón mancomunados.

para realizar .las pruebas. reconocimientos. mediciones. análisis y evaluaciones habituales en la 'práctica de las 1. Podrán constituirse servicIos de prevención man-

especialidades citadas. asl como para el desarrollo de c?munados entre aqu.ellas empresas ~ue desarrollen
las actividades formativas y divulgativas básicas. slmul~ánea.me.nte actividades en. un .mlsmo centro de

' trabajo. edificIo o centro comercIal.. siempre qu.e quede
3. Sin perjUIC1a de la neces~rla cof)rdl~a.clon Ind!- garantizada la operatividad y eficacia del servicIo en los

cada en el apartado 2 de este artIculo. la actividad sanl- términos previstos en el apartado 3 del artículo 15 de

tarja. c.°ntará para e! desarrollo de su función de.ntro del esta disposición.

servicIo de prevención con la estructura y medlo.s .ade- Por negociación colectiva o mediante los acuerdos
cuados a su natl!raleza especIfica y la confidenclalldad a que se refiere el artículo 83. apartado 3. del ~~tatuto
de los datos mé~,cos personales.. .de los Trabajadores. o. en su defecto. por decIsión de

4. L~ al!torldad laboral. prevIo Informe. el:' su caso.. las empresas afectadas. podrá acordarse. igualmente.

de.la sanitaria e.n ~uantQ a los .aspectos de caracter sanl- la constitución de servicios de prevención mancom.u-
tarlo.. ~odrá ex~mlr del cumpllml.e~to de alguna .de las nados entre aquellas empresas perteneGientes a un ml5-

condIciones senaladas. a. los ServiCIOS .de prevención. E;n mo sector productivo o grupo empresarial o que desarro-

el ap.artado 2.a). a solicitud de 100S mlsmos~ en.funclon (Ien sus actividades en un pollgono industrial o área geo-
del !IPO de e.mpresas al que .extlend.e su amblto y de gráfica limitada. .

10s!l.esgos existentes e!llas mismas. s!em.pre ql;ie ~u.ede 2. En el acuerdo de constitución del servicio man-
suflclen~emente Qarantlzada su actuacIón Interdlsclpllnar comunado. que se deberá adoptar previa consulta a los
en relación con dichas empresas. representantes legales de los trabajadores de cada una

de las .empresas afectadas en los términ'!s establ.ecidos
Artículo 19. FuncIones de las entidades especIalizadas en el artículo 33 de la Ley de Prevención de Riesgos

qua actúen como servicios de prevención. Laborales. deberán constar expresamente las condicio-
Las entidades especializadas que actúen como servi- nes mlnimas en que tal servicio de prevención debe

. d .ó d b .. d. t I desarrollarse.
CIOS e prevencl n .e eran _asumir Irectamen e e 3. Dichos servicios. tengan o no personalidad jurE-
desarr~lIo de las funciones senalad.as en el. apartado 3 'dica diferenciada: tendrán la consideración de servicios

del articulo 3 ~ de la Ley de Preven.clón de Riesgos L.abo- propios de las empresas que los constituyan y habrán
rajes. que hubieran co.ncertado. te':'lendo prest;!~te la Inte- de contar con los medios exigidos para aquéllos. cuyos

graclón dc la prevención e~ el CO~jU~to ~e actlvldad.es de restantes requisitos les serán. asimismo. de aplicación.

I~ empr.e~a. y en todos los niveles Jerarqulcos de la ml~~a. 4. La actividad preventiva de los servicios manco- .
sin perjUICIO d~ que pueda.n subcontratar los servlCI!?S munados se limitará a las empresas participantes.
de otros pro!esl<?nales o e~tl.dades cuando se.a necesario 5. El servicio de prevención mancomunado deberá
p.arl:' la reallzacl~n de a9tlvldad~s que requieran cono- tener a disposición de la autoridad laboral la información
~Imlentos especiales o Instalaciones de gran comple- relativa a las empresas que lo constituyen y al grado

jldad. de participación de las mismas.

Artículo 20. Concierto de la actividad preventiva. d f, M d A .d tArtículo '22. Actuacil5n e as utuas e CCI en es

.1. Cuandf? el empresario opte por d~sarrollar ~a acti- de Trabajo y Enfermedades Profesiona/.es de la Seglt-
vldad preventiva a través de uno o varios servicIos de ridad Social como servicios de prevención. .
prevención ajenos a la empresa. deberá concertar por ..

escrito la prestación. debiéndose consignar. como míni- La actuación de las Mutuas de Accidentes de Trabajo =
mo. los siguientes aspectos: y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Soc!al ~

a) Identificación de la entidad especializada que como servicios de prevención.se desarrollará en.l~s ml5- ~
actúa como servicio de prevención ajeno a la empresa. mas condiciones que las aplicables a los serv!cl!?s de ~

~~ Identificación de la empresa dest}nataria c!e .la preven~ión ajenos. teniendo en cuent~ las prescnpclone.s ~

actividad. asf como de los centros de trabajo de la misma contenidas al respecto en la normativa especifica aplt-

a los que dicha actividad se contrae. cable a dichas entidades.
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CAPITULO IV 'nistrativo competente, autorizando provisi.onalr:nente o
.denegando la solicitud formulada., Transcurrido dlch.o.pla-A d 'ta 'ó d t 'd d Pecializadas zo sin que haya recaldo ,resolución expresa, la solicitudcre.! CI n e en I ,a es,es podrá entenderse desestimada.

como servicIos de prevención ajenos a las empresas 4, La resolución prevista en el apartado anteri~r.que

autorice provisionalmen~e. tendrá ~arácter definitivoArtIculo 23, Solicitud de acreditación. cuando la entidad especializada, al tiempo de formular

.' ..la solicitud, acredite la efectiva realización ~el proyecto,
.Las entidades e.sl?eClallzadas qu.e pretendan ser acre- en los términos señalados en el articulo siguiente.

dlt';l~as como servlclo~ de prevención deberán formular 5. Contra la resolución expresa o presunta .de !a
solicitud ante la autoridad I..,boral competente del lugar autoridad laboral podrá interponerse recurso ordinariO
en donde radique!1.sus instalaciones principales, ~com- en el plazo de un mes ante el órgano superior jerárquico
pañando a s.u p.etlclón un proyecto en el que se hagan correspondiente,
constar los siguientes extremos: ,

a) Aspecto,s.de la activj~ad preven?,-:a que pre!ende Artículo 26, Acreditación,
efectuar, especificando los tipOS de actividad que tienen
capacid9d d~ desar~oll~r, ...1 La eficacia de la resolución estimatoria de la auto-

b) Amblto terrItorIal y de actlvlda~ ,profeslol)al en ridad laboral quedará .subordinada a la efectiva realiza-

los que pretende actuar, asl com.o preVISión del nu~ero ción del proyecto por parte de la entidad solicitante,
de em,pres,!s y volumen de trab.aJ.adores en lo~ que tiene A t I f d. ha entidad deberá comunicar la real..
capacidad para extender su actIvidad preventiva,. ., a In, IC .

I b I I I c) Previsiones de dotación de personal para el zaclon del proyecto a la autond.ad a ora en e p az~
'd. 'ó de tres meses contados a partir de la fecha de noti-desempenl? de .Ia actlvlda,d preventlv,a, c,on In IcaCI n f ' , d la' "olución estimatoria con indicación de

de su cualificación profesional y dedicación, as! como Icac!on. e re... , '
de las instalaciones y medios instrumentales y de su los siguientes datos y documentos.
respectiva ubicac!ón. ...a) Número de identificación fiscal y código de cuen-

d) Compromiso de ~~scrl~lr una pólIza ~e sE!g,uro ta de cotización a la Seguridad Social:
que cubra. su responsabilidad, por una cuantla, mlnlma b) Contratos del personal, con indicación de su dura-
de 2.00 millones de.pesetas, a.nualmente, actualizada en ción. cualificación profesional y dedicación.
f~nclón dt;! la evolucl?n del I"-dlce de ~re.clos al consumo, 'c) Situación de sus instalaciones, asl como de los
sin .que dicha cu.a~tla constituya el limite de la respon- medios instrumentales, ,
sabllldad d.el.servlclo, ..,d) Póliza de seguro contratada,

e) Actividades especlallzad.as que, en su caso, tiene e) Contratos o acuerdos establecidos, en su caso,
previsto contratar con otras entidades. con otras entidades para la realización de determinados

tipos de actividades especializadas,Artículo 24, Autoridad competente.
, 2, Transcurrido el plazo de tres meses sin que la

1, S~r~ autoridad lab?ral.competente para conoce.r entidad haya comunicado a,la ~utorida<;t )aboralla rea-
de las solIcitudes de acreditación formuladas por las entl- lización del proyecto, la automación provIsional se enten-
dades especiDlizadas que pretendan actuar como serví- derá caducada. .
cios de prevención el órgano competente de la Comu- 3, Recibida la comunicación relativa a la realización
nidad Autónoma. c:¡ue haya recibido el corr.espo,ndiente del proye<?toJa autoridad laboral remitirá .copia a la aut.o-
traspaso de servicIos o, en su defecto, la Dirección Pro- ridad sanItarIa competente, a la Inspección de Traba~o
vincial de Trabajo y Asuntos Sociales de la provincia y Seguridad Social, a los órganos técnicos en materia
donde radiquen sus instalaciones principales, preventiva de las Comunidades Autónomas ya aquellos

2, .La acreditación otorgada tendrá validez par.a todo otros que hubieren emitido. informe, a e~e.c~os de ~om-
el ámbito del Estado, de acuerdo con los CriteriOS de probación de la concurrencia de los requIsitos previstos
coordinación establecidos por la Comisión Nacional de en el proyecto.
Seguridad y Salud en el Trabajo. Cuando las entidades solicitantes cuenten con ins-

talaciones o medios ubicados en más de una provincia
Artrculo 25. Aprobación provisional. o Comunidad Autónoma, la aut?ridad laboral ~ompeten-

te para resolver recabará los Informes. referidos, en el
1, Recibidos la solicitud y el proyecto señalados en párrafo anterior a través de .ros, respectlvas.autondades

el articulo 23, la autoridad laboral remitirá copia a la competentes de dichas prOVinCias o Comunidades Aut6-
autoridad sanitaria competente del lugar en el que radi- nomas, '. .
quen las instalaciones principales de la entidad espe- 4, La autoridad laboral, a,la vIsta de l,a ,declsl~n de
cializada, a los fines previstos en el apartado 5 del artIculo la autoridad sanitaria y de lo,s,lnformes emltl~os,. dictará
31 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención resolución ratificando o rectificando la Butorlzaclón pro-
de Riesgos Laborales. Dicha autoridad sanitaria comu- visional en el plazo de tres r:nes.es, contados desd,e la
nicará a la autoridad laboral su decisión acerca de la comunicación relativa a la realización del proyecto. DIcho
aprobación del proyecto en cuanto a los requisitos de plazo se ampliará a seis meses en el supuesto previsto
carácter sanitario, en el párrafo segundo del apartado anterior.

2. Al mismo tiempo, solicitará informe de los órga- Transcurridos dichos plazos sin. que haya recald.o re.so-
nos técnicos en materia preventiva de las Comunidades lución expresa, se entenderá ratificada la autorizacIón
Autónomas o. en su caso, del Instituto Nacional de Segu- provisional,
ridad e Higiene en el Trabajo, asl cOmo aquellos otros' Contra la resolución expresa o presunta de la B';Jto-
que considere necesarios acerca de los aspectos no con- ridad laboral cabrá la interposición del recurso previsto
templados en el apartado anterior. en el apartado 5 del articulo anterior, '

3, La autoridad laboral, a la vista de la decisión de 5, Las entidades especializadas podrán desarrollar
la autoridad sanitaria y de los informes emitidos, dictará su actividad como servicio de prevención una vez obte-
resolución en el plazo de tres meses, contados desde nida la acreditación mediante la ratificación de la auto-
la entrada de la solicitud en el registro del órgano admi- rización provisional,
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Artículo 27. Mantenimiento de las condiciones de acre- empresario hubiera asumido personalmente las funcio-

ditación. nes de prevención o hubiera designado a uno o más
.., trabajadQres para lIevarlas a cabo y en las que la eficacia

1. ~s. entidades especializadas debe\án .mantener del sistema preventivo resulte evidente sin necesidad

las <::o.ndlclones en que se basó. su acre;~ltaqlón como de recurrir a una auditorla por el limitado número de
se,rvlclos de prevenc:lón. Cualquier ":1°dlflcaclón de las trabajadores y la escasa complejidad de las actividades
mismas: será comunIcada a la autoridad laboral que la preventivas. se considerará que han cumplido la obli- 
concedió.. ...gación de la auditorla cuando cumplimenten V remital1
.2, Las autc¡>rldades laboral y sa.rntarla podr~n. verl- a la autoridad laboral una notificación sobre la concurren-

flcar, en el á~~lto de s~s.competenclas, el cumplimiento cia de las condiciones que no hacen necesario recurrir
de .I~s condiciones ~x.lglbles ra~a el desarrollo de. las. a la misma según modelo establecido en el anexo ",
activIdades del se~lclo, comu,:!lca.ndo a la a.u!ond,ad y la autoridad laboral no haya aplicado lo previsto en
laboral que conce~16 la acredlta~!ón .las deficiencias el apartado 4 de este artIculo.
detectad.as con motIvo de tales Venflc8'CIOnes: La autoridad laboral registrará y ordenará según las

3. SI. com? resultado de las comprobaciones e~ec- actividades de las empresas sus notificaciones y facilitará
t';ladas, bl~n directamente o a través d.e las comu':!lca- una info.rmación globalizada sobre las empresas afec-
ciones senaladas en, el apartad!? a~tenor, la autorIdad tadas a los órganos de participación instltucional en
!aboral .qu,e concedió !a. acreditación <:omprobara el materia de seguridad y salud.
Incumpll":1len!O de req'U.lslt!?S que determinaron aquélla, 4. Teniendo en cuenta la notificación prevista en
podrá extinguir la acreditación otorgada. el apartado anterior, la documentación establecida en

" el artIculo 7 y la situación individualizada de la empresa,
Articulo 28. RegIstro. a la vista de los datos de siniestralidad de la empre.sa

1. En los órganos comp~tentes de las Comunidades o del sector. de infor~.aciones o d.e otr~s circunstancia~
Autónomas. que hayan recibido los correspondientes q,ue pongan de manIfiesto. la pellgra;sldad d~ las actl- 
traspasos de servicios. o, en su defecto. de la Admi- vida des .des~rrollada~ o la Inadecuacló.n c!el sistema de
nistración GenElral del Estado, se creará' un registro en prevenc,lón, la auto~ldad labo~al, prev,? Informe de la
el que serán inscritas las entidades especializadas que Inspeccl,ón de Tra?alC¡> y Seguridad ,social y, e." su caso,
hayan sido autorizadas como servicios de prevención. de los .organos tecrncos en, materia pr~ventlva .de .las
así como las personas o entidades especializadas a las Comurndade;s f-:utónomas, podrá requ~nr la reallz~clón
que se haya concedido autorización para efectuar audi- de una audltorla a la~ empresas re.fendas en el citado
torías o evaluaciones de los sistemas de prevención de apartado. de conformidad con lo dispuesto en el apar-
conformidad con lo establecido en el capítulo V de esta tado 2.
disposición.

Los órganos a los que se refiere el párrafo anterior, Artículo 30. Concepto y objetivos.
enviar:in a la Dirección General de Trabajo y Migraciones
del M,nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales. en el plazo La auditoría, como instrumento de gestión que ha
de ocho dlas hábiles, copia de todo asiento practicado de incluir una evaluación sistemática, documentada y
en sus respectivos registros. objetiva de la eficacia del sistema de prevención. deberá

Los registros de las Administraciones competentes ser realizada de acuerdo con las normas técnicas esta-
en la materia estarán intercomunicados para poder dis- blecidas o que puedan establecerse y teniendo en cuenta
poner de toda la información que contienen. la información recibida de los trabajadores. y tendrá

2, De efectuarse tratamiento automatizado de datos como objetivos:
de salud o de otro tipo de datos personales. deberá. "
hacerse conforme a la Ley Orgánica 5/1992 de 29 .:~) Com,pr<?bar cómo .se ha reallz:ado la evaluación
de octubre. .InicIa.l y perIódica de los riesgos. analizar sus resultados

y venficarlos. en caso de duda. .
CAPITULO V b) Comprobar que el tipo y planificación de las acti-

vidades preventivas se ajusta a lo dispuesto en la nor-
AuditorCas .mativa general, asC como a la normativa sobre riesgos

específicos que sea de aplicación, teniendo en cuenta
Artículo 29, Ámbito de aplicación. los resultados de la evaluación.

1 ...c) Analizar la adecuación entre los procedimientos'. Las audltorl~s o evaluacl~nes externas serán obl~- y medios requeridos para realizar las actividades pr&-
gatorlas en los téfmlnos establec~dos efl el present.e capl- ventivas mencionadas en el párrafo anterior y los recur-
tulo .cuando. como consecuencia de la evaluación d.e sos de que dispone el empresario, propios o concertados.
I<?s riesgos. las ,empresas t~ngan que .de~arrolla! actl- teniendo en cuenta, además, el modo en que están orga-
vld~des preventlva.s para evitar o disminuir los riesgos nizados o coordinados en su caso
derIvados del trabajo. ' .

2. Las empresas que no hubieran concertado el servi- .
cio de prevención con una entidad especializada deberán ArtIculo 31. DocumentacIón.
someter su sistema de prevención al control de una audi- .
torja o evaluación externa. .Los result!!dos de la audltorla deberán ~uedar refl&-

Dicha auditorla deberá ser repetida cada cinco años, lados en un I.nfor~e. que la empre.sa audltada deberá
o cuando asl lo requiera la autoridad laboral. previo infor- mantener a diSposIcIón de la autorIdad !aboral comp&-
me de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y, tente y de los representantes de los trabajadores.
en su caso, de .Ios órganos técnicos en materia preventiva ~
de las ComunIdades Autónomas, a la vista de los datos Artículo 32 Requisitos ~de siniestralidad o de otras circunstélnciéls que pongan ..

de manifiesto la necesidad de revisar los resultados de 1. La auditoría deberá ser realizada por personas ~
la última auditoría. , ' físicas o jurldicas que posean, además, un conocimiento ~

3. A los efectos previstos en el apartado anterior, suficiente de las materias V aspectos tácnicos objeto ~c
las empresas de hasta seis trabajadores cuyas activi- de la misma y cuenten con los medios adecuados para Ccc
dades no estén incluidas en el anexo 1, en las que el ello.
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2. las personas ffsicas o jurfdicas que realicen' la Articulo 35. Funciones de nivel básico.
auditorfa del sistema de prevención de una empresa no , podrán mantener con la misma vinculaciones comercia- 1. J.ntegra~ el. nivel básIco de la actividad preventiva

les. financieras o de cualquier otro tipo. distintas a las las funciones siguientes: .
propias de su actuación corno auditoras. que puedan a) Promover los comportamientos seguros y la
afectar a su independencia o influir en el resultado de correcta utilización de los equipos de trabajo y proteo-
sus actividades. : .ción, y fomentar el interás y cooperación de -los traba-

Del m!smo mo.do.' tales personas .n.o podran rea.llzar jadores en la acción preventiva. .
para la. misma o d.ls~lnta empresa actividades en <?a)ldad b) Promover, en particular, lasacti;Jacl?nes preven-
de entidad especializada para actuar como servicIo de tivas básicas, tales como el orden. la limpieza. la seña-
prevención. ni mantener COI; estas últimas vinculaciones .Iización y el mantenimiento general, y efectuar su segui-
comerciales, financieras o de cualquier otro tipo distintas miento y control. .
de las que concierte I!! .propia auditora cC?mo empresa c) Realizar evaluaciones elementale.s de riesg.os V,
para desarrollar las actividades de prevención en el seno en su caso, establecer medidas preventivas del mismo
de la misma. carácter compatibles con su grado de formación.
.3. Cuando la co~plejldad de las verlfic,aclones a rea- d) Colaborar en la evaluación y el control de los
[Izar lo haga necesariO, las pers<?nas o entidades en~ar- riesgos generales y especlficos de. la ~mpresa, efectu,an-
gadas de llevar a cabo la audltorla podrán recurrir a do visitas al efecto. atención a quejas y sugerencias,
otros profesionales que cuenten con los conocimientos, registro de datos, y cuantas funciones ar\álogas sean
medios e instalaciones necesarios para la realización de necesarias.
aquállas. .el Actuar en caso de emergencia y primeros auxilios

gestionando las primeras intervenciones al efecto.
Artículo 33. Autorización. f) Cooperar con los servicios de prevención, en su

1 I -. d d . l.. d caso. .~s personas o entl a es especia Iza as que pre- ..

tendan desarrollar la actividad de auditorla del sistema 2, Para desempeñar las funciones referidas en el
de- prevención habrán de contar con la autorización de apartado anterior, será preciso: \
la a~toridad.laboral <?o~petente d~lluga;r .donde radiqu~n a) Poseer una formación mfnima- con el .conte-

sus Instalaciones principales. previa sol!c!tud ante_la mis- nido especificado en el programa a que se refiere el

ma, en la que se harán constar las preVISiones senaladas .anexo IVy cuyo desarrollo tendrá una duración no inferior
en el párrafo c) .del articulo 23.. "... a 50 horas, en el caso. de empresas que desarrollen

2. la autorld,ad laboral, preYlos los Informes que estl- alguna de las actividades incluidas en el anexo 1, o de
me oportun<?s., dictará resolución autorizando o dene- 30 horas en los demás casos, y una distribución horaria
gando la solicitud formulada en el ~I,!zo de: tres m~ses, adecuada a cada proyecto formativo, respetando la esta-
contados desde I~ «:ntra9a de la solicitud en el Regls.tro blecida en los apartados 1 y 2, respectivamente, del
d~1 órgano ~dmlnlstratlvo competente. !ranscurrldo anexo IV citado. o
dicho. plazo sin que haya recaído .resoluclón expresa, ..b) Poseer una formación profesional ~ .aeadémica
la solicitud po.drá en~ender~e desestlma9a. que capacite para llevar a cabo responsabilidades pro-

la resolución ~~Imatorla de la autorlda~ laboral tel'!- fesionales equivalentes o similares a las que precisan
drá .carácter pr.ovls!onal, qu.e~ando si;Jbordlné!da .su efl- las actividades señaladas en el apartado anterior, o

caCla ~ I~ autorIZaCión def!n!tlva, pre,!la acreditación del c) Acreditar una experiencia no inferior a dos años
cumplimiento de las prevIsiones senaladas en el apar- en una empresa. institución o Administración pública
tado 1. que lleve consi(}o el desempeño de niveles profesionales

.3. Serán d~ aplicación a la .aut.orlZaclón el ,procedl- de responsabilidad equivalentes o similares a los Que

miento estableclr}o p~r~ ,la acredltac:lón en el articulo 26 precisan las actividades señaladas en el apartado ante-

de la presente dlSposlclon y el previsto en el artIculo 27 rior
en relación con el mantenimiento de las condiciones de .

autorización y la extinción, en su caso, de las autoriza- En los sup.uestos contempl~dos en los párrafos b)
ciones otorgadas. y c), los niveles de cualificaciÓn preexistentes deberán

ser mejorados progresivamente, en el caso de que I.aS

CAPrTULO VI actividades preventivas a realizar lo hicieran necesariO,
" " mediante una acción formativa de nivel básico en el

FunCIones y niveles de cualificación marco de la formación continua,

.3. La formación mfnima prevista en el párrafo a)
Articulo 34. Clasificación de las funciones. .del apartado anterior se acreditará mediante certifica~ión

...,de forma.ción especifica en materia de prevención de
A efectos d.e determinación de.las capaCld~des yaptl- riesgos laborales, emitida por un servicio de prevención

tudes necesanas p.a~a la evaluac.lón de los ~Iesgos y el o por una entidad pública o privada con capacidad para

~esarrollo ~~ la actlVldad.pr~ventlva, las funciones a rea- desarrollar actividades formativas especificas en esta

tIzar se clasifican en los siguIentes grupos: materia,

a) Funciones de nivel básico,
b) Func!ones de niyel interm.edio. .Artículo 36. Funciones de nivel intermedio.
c) Funciones de nivel superior, correspondientes a ..

las especialidades y disciplinas preventivas. de medicina 1. las. funciones correspondientes al nivel interme-
del trabajo, segu,ridad .en el, trab.ajo. higiene industriaf, dio son las siguientes:
y ergonomla y pslcosoclologla aplicada. ..a) Promover, con carácter general, la prevención en

las funciones Que se recogen en los articulas siguien- la empresa.
tes serán las que orienten los distintos proyectos y pro- b) .Realizar evaluaciones de ries~os, salvo 1as espe-

gramas formativos desarrollados para cada nivel. clficamente reservadas al nivel superior.
Estos proyectos y programas deberán ajustarse a los c) Proponer medidas para el control y redi;Jcción. de

criterios generales y a los contenidos formativos mínimos los riesgos o plantear la necesidad de recurrir al n.lvel
que se establecen para cada nivel en los anexos 111 a VI. superior, a la vista de los resultados de la evaluaCIón.
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.
d) Realizar actividades de información y formación el artrculo 22 de la ley 31/1995, de Prevención debásica de trabajadores. Riesgos laborales: .

e) Vigilar el cumplimiento del programa de controlo. ..Y.reducción de riesgos V efectuar personalmente las acti- ..~. Una evaluacl.ón de la ~Iud de los .trabaJadores
vldades de control de las condiciones de trabajo que InIcIal después de la IncorporaCión al trabajo o después
tenga asignadas. de la asignación de tareas especificas con nuevos riesgos

f) Participar en la planificación de la actividad pre- para la salud.
ventiva y diri.gir las. actuacion,e,s a desarrollar en casos 2,0 Una evaluación de la salud de los trabajadores
de emergencia V primeros aux!JI?s. , que reanuden el trabajo tras una ausencia prolongada

g) Colaborar con los servicIos de prevenCión, en su por motivos de salud, con la finalidad de descubrir sus
caso. .., ..eventuales orrgenes profesionales y recomendar una

h) Cualqul.er otra función a~lgnada c~mo auxll!ar, 'acción apropiada para proteger a los trabajadores.
complementaria o de colaboración del nivel superior. 3.0 Una vigilancia de la salud a intervalos periódicos.

2. Para desempeñar las funciones referidas en el ..' .' .
apartado anterior, será preciso poseer una formación c) la vlgl~a.ncla de la salud .estará. sometida a pro-
mrnima con el contenido especificado en el programa tocolos especlflcos u otr.os medios existentes con reS-
a que se refiere el anexo V V cuyo desarrollo tendrá pecto a.los factor~s. de ~Iesgo a I?s que esté expuesto
una duración no inferior a 300 horas V una distribución el traba.jador. El Mlnlsteno de Sanidad V ~onsumo y las
horaria adecuada a cada provecto formativo, respetando Comurud~des Autónomas, oldas las sociedades clentl-
la establecida en el anexo citado. ficas competentes, vde acuerdo con lo establecido en

la ley General de Sanidad en materia de participación
ArtIculo 37. Funciones de nivel superior. de los .agentes s,?<?iales, establecerán la periodicidad V

contenidos especlflcos de cada caso.
1. Las funciones correspondientes el nivel superior los exámenes de salud incluirán, en todo caso, una

son las siguientes: '. .historia clrnico-Jaboral. en la que además de los datos
...de anamnesis. exploración clrnica V control biológico V

a). las funclone~ señalad:as ~n el apartado 1 del articulo estudios complementarios en función de los riesgos inhe-
antenor, con e~ce~lón de la Indicada en el. párrafo h~. rentes al trabajo, se hará constar una descripción deta-

b) la reallzacl.9n. de aquellas evaluaciones de riesgos liada del puesto de trabajo, el tiempo de permanencia
cuyo desarrollo eXIja. en el mismo, los riesgos detectados en el análisis de

1.0 .EI establecimiento de una estrategia de medi- las condiciones de trabajo. y las medidas de prevención
ción para asegurar que los resultados obtenidos carac- adoptadas. '
terizaon efecti-=-amente la.situació,:, qu~ se valora.. o .Deberá constar igualmente, en caso de disponerse

2.. ~na Interpreta.clón o aplicación no mecánica de de ello, una descripción de los anteriores puestos de
los criterios de evaluación. trabajo, riesgos presentes en los mismos, V tiempo de

c) La formación e información de carácter general, permanencia para cada. un,;, de ellos. ...
a todos los niveles, y en las materias propias de su área d) El personal sanItarIo del servicIo de prevención
de especialización. .deberá conocer las enfermedades .que se prod.uzcan

d) la planificación de la acción preventiva a desarro- entr.e los trabajadores. V las ausencias del tr~baj~ por,
llar en las situacione$ en las que el controlo reducción motl~o.s de sal~d, a los solos efectos de poder Identificar
de los riesgos supone la realización de actividades dife- cualqul.er relacló!l entre la causa de enfermedad o de
rentes, que implican la intervención de distintos espe- ausencia V los riesgos para la salud que puedan pre-
cialistas. sentarse en los lugares de trabajo.
.e) la vigilancia V control de la salud de los traba-. e) En los supuestos en que la naturaleza de los ries-
Jadores en los términos señjllados en el apartado 3 de gos inherentes al trabajo lo haga necesario, el derecho
este articulo.' de los trabajadores a la vigilancia periódica de su es-

-.' tado de salud deberá ser prolongado más allá de la fina-
2. Para desery1penar las fu.nclones relaclonadas.en .lización de la relaci6n labor~1 a través del Sistema Nacio-

el .aparta~o a.nterlqr será precIso conta! con. l!na ti tu- nal de Salud
!ación UnIversitarIa y poseer una formación mlruma con ...,. .
el contenido especiflgado en el programa a que se refiere "f) El personal saru!a:lo d.el servicIo de!>erá analizar
el anexo VI y cuyo desarrollo tendrá una duración no los. resultados de la vlgl.lancla de la sall!d de I~s t;ra-
inferior a 600 horas V una distribución horaria adecuada ba!ador.es V ~e la evaluaclón.de los riesgos, con cntenos 
a cada proyecto formativo, respetando la establecida en epldemlológlcos y. c:olabo~ará c~n el :esto de lo.s com-
el anexo citado. ponentes del servIcIo, a fin de investigar V analizar las

3. las funciones de vigilancia r control de la salud posibles relaciones entre la exposición a los riesgos pro-
de los trabajadores señaladas en e párrafo e) del apar- fesior}Slles y.los perjuicio~ para la salud y proponer me~j..
tado 1 serán desempeñadas por personal sanitario con das encaminadas a mejorar las condiciones V medio
competencia técnica, formación V c.apacidad acreditada ambiente de trabajo.
con arreglo a I~ nl?rmativa vigente V a lo establecido g) El personal sanitario del servicio de prevención
en los párrafos siguientes: .estudiará y valorará, especialmente. los riesgos que pue-

a) los servicios de prevenci6n que desarrollen fun- dan afecta~ a las trabajadoras en situación ~e embarazo
~iones de vigilancia y control de la salud de los traba- o,parto reclent~, a los.menore;s y a lo~ trabajadores espe- ,...
jadores deberán contar con un médico especialista en clalmen~e sensibles ~ determinados riesgos, y propondrá ,...
Medicina del Trabajo o diplomado ~n Medicina de Empre- las medidas preventivas adecuadas. .~
s.a. V u!1 ATS/DUE de empresa, sin I?erjuicio de la par- h) El personal s.anitario del servicio de p~evenclón Q;
tiClpaClón de otros profesionales sanitarios con compe- que, en su caso, exista en el centro de trabajo deberá ~
tencia técnica, formación V capacidad acreditada. proporcionar los primeros auxilios V la atención de urgen- ~

i?) .En materia de vigilancia de la salud, la actividad cia a los trabajadores víctimas de accidentes o altera-
sanitaria deberá abarcar, en las condiciones fijadas por ciones en el lugar de trabajo.
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CAP(TULO VII Disposición adicional segunda. Integración en los servi-

.cios de prevención.
Colaboración de los servicios de prevención con el Sistema Nacional de Salud De conformidad .con lo dispuesto en el Párrafo d)

de la disposición derogatoria única de la ley de Pre-
...I d vención de Riesgos Laborales. el personal pertenecienteArtfculo 38. ColaboracIón con el SIstema Naclona e a los servicios médicos de empresa en la fecha de entra-

Salud. da en vigor de dicha ley se integrará en lo, servicios

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de prevención de .las corre.spon~i~n.tes empresas. .cu.an-
de la Ley 31/1995. de Prevención de Riesgos Laborales. do éstos se constituyan. ~In perjuIcIo d~ que co."tI/:,uen
y artículo 21 de la ley 14/1986, General de Sani.d~d. efe~tuando aquella~ funciones. que tuvieran ~trlbuldas.
el servicio de prevención colaborará con los servlclos(~) distintas de las propIas del servicIo de prevención.
de atención prImaria de. salud y de asiste~cia sanitaria .
especializada para el dlagnóstlc.o, tratamiento y re~a- Disposición adicional tercera. Mantenimiento de la acti-

billtación de en!e!med.ades rela~lon.adas con el trabajo, vidad preventiva.

y con. l.as AdmInistraciones sanitarias co~petent~s en .
la activIdad de salud laboral que se p;la.ruflque, siendo 1. La aplicación del presente Real Decreto no afec-
las unidades re.sponsables de salud publl<?a del Area de tará a la continuación de la actividad sanitaria qu~ se
Salud, que define la L.eY qeneral de Sarud~d., las com- ha venido desarrollando en las empresas al amparo de
pete,:\tes para la ,c°ordlnaCIÓIJ entre los .servlclos d,e pre- las normas reguladoras de los servicios médicos de
venclón q':l.e a,ctuen e;n esa Area y el sistema sa':'ltarro. empresa que se derogan y de sus disposiciones de apli-
Esta coordinacIón sera. desarrollada por las C;omurudades cacióri y desarrollo. aunque dichas el]1presas no cons-
Autónomas e~ ~I ámbito de s';JS competencias. tituyan servicios de prevención.

_2. El ~e~lclo de preve.nclól,"I colabora~á en las cam- 2. Tampoco afectará la aplicación del presente Real

pana.s .sarut~rlas y ~pl~emlológlcas organizadas por la~ Decreto al mantenimiento de la actividad preventiva
~~j~lrustraclones publicas competentes en materia sanl- desarrollada por los servicios de seguridad e higiene en

.el trabajo existentes en las emp~esas en .Ia fecha de

...publicación de la ley de Prevención de Riesgos labo-Artfculo 39. InformacIón sanltana. rales, aún cuando no concurran las circunstancias pre-

1. El servicio de prevención colaborará con las auto- vistas en el artículo 14 del mismo.

ridades sanitarias para proveer el Sistema de Información Sanitaria en Salud laboral. El conjunto mínimo de datos DISposl,clón ad~clC?nal cuarta. AplicacIón a las Admlnls-

de dicha sistema de información será establecido por traclones publicas.
el Ministerio de Sanidad y Consumo, previo acuerdo con br
los órganos competentes de las Comunidades Autóno- 1. El:' el. ámbito de las Admlrustraclon.es pu Icas.
mas, en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema la organización de. I~s recursos n.ecesarlos par.a. el
Nacional de Salud. las Comunidades Autónomas en el qesarrollo de las actIvIdades prev~ntlva.s y la definIción
ámbito de su.s respectivas competencias, podrán de las funciones y niveles de cualificación del .personal
desarrollar el citada sistema de información sanitaria. que las lIevQ a cabo se realizará en las térmInos que

2. El personal sanitario. del servicio de prevención se regulen en la normativa es.peclfica que al efecto se
realizará la vigilancia epidemiológicar efectuando las dicte, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 31,
acciones necesarias para el mantenimiento del Sistema apartado 1, y en la disposición adicional tercera de la
de Información Sanitaria en Salud Laboral en su ámbito ley de Prevención de Riesgos Laborales, y en la dis-
de actuación. posición adicional primera de este Reglamento, previa

3. De efectuarse tratamiento automatizado de datos consulta con las organizaciones sindicales más repre-
de salud o de otro tipo de datos personales. deberá hacerse sentativas. en las términos señalados en la ley 7/1990.
conforme a la ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre. de 19 de julio, sobre negociaciól:'l colectiva y partici-

pación en la determinación de las condiciones. de trabajo
Disposición adicional primera. CsrActer bAsico. de los empleados públicos. (J)

En defecto de la citada normativa específica, resultará
1. El presente Reglamento constituye legislación de aplicación lo dispuesto en este Reglamento.

laboral, dictada al amparo del artículo 149.1.7.8 de la 2. No serán de aplicación a las Administraciones
Constitución. públicas las obligaciones en materia de auditorfas con-

2. Respecto del personal civil con relación de carác- tenidas en eJ capítulo V de este Reglamento.
t~r ad~inistratjvo. o estatut.ario al servicio de las Admi- la normativa específica prevista en ~I apartado ante-
nls~racl.ones publl~as! el presen!e Reglamento será de rior deberá establecer las adecuados Instrumentos de
aplicación en los siguientes términos: control al efecto. .

a) Los artículos que a continuación se relacionan 3. Las referencias ~ la negociación colectiva y a los
constituyen normas básicas en el sentido prevista en acuerdas a que se refler.e el artículo 8~, apartado 3,
el artículo 149.1.18.8 de la Constitución: 1. apartados del Estatuto de los Trabajadores conte.nldas en el pre-
1 y 2, excepto la referencia al capítulo V de la le'{ de sente Reglamento se entenderán referidas, en el casa
Prevención de Riesgos laborales; 2, apartadas 1. 2, 3 de las relaciones de carácter administrativo o estatutario
y 4k excepto la referencia al capItulo 111; 3; 4, apartados del personal arservicio de las Administraciones públi~s,
1, ¿ Y 3. excepto la. referencia al capítulo VI; 5; 6; 7; a los acuerdos y pactos que se concluyan en los términos
8; 9; '0; 12, af artados 1 y 2, excel?to el párrafo al; señalados en la ley 7/1990, de 19 de julio, sobre nego-
13;..apartados ,excepto la referen.cla al capftulr¡> V, ciación colectiva y participación en la determinac::ió." de

y ¿, 16, apartados 1, 2. párrafo primero, 3 y 4, 16, .las condiciones de trabajo de los empleados publlcos.

apartado 2; 20, apartado 1. .

b) En el ámbito de las Comunidades Autónomas y Disposición adicional quinta. Convalidación de 'uncio-
las entidades locales, las funciones que el Reglamenta nes.
atribuye a las autoridades laborales y a la Inspección -..
de Trabajo y Seguridad Social podrán ser atribuidas a Quienes en la fecha de publicaCIón de.1a ley de Pre-
órganos diferentes~ vención de Riesgos Laborales vinieran realizando las fun-
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.
ciones señaladas en los artfculos 36 y 37 de esta norma Disposición transitoria primera. Constitución de serví-
y no cuenten con la formación mfnima prevista en dichos cio de prevención propio.
preceptos, podrán continuar desempeñando tales funcio- d .11 cti .
nes en la empresa o entidad en que la viniesen desarro- Sin perjulcl? del mantenlmler:ato e aque as a Vt-
liando siempre que reúnan los requisitos siguientes: dades preventivas que se estuvieran !~allzando en .Ia

, empresa en la fecha de entrada en vigor de esta das-
a) .Contar con una exp~rler:'cla no Inferlor.8 tres años posición, los servicios de prevención propios que deban

8 partir de 1986, en la realización de las funciones seña- constituir las empresas de más de 260 trabajadores y
!ad~s e!, el artIculo 36 C;ie. esta. norma,. e~ una empresa, hasta 1.000 trabajadores. de conformidad con lo dis-
Institución ~ en las Administraciones publicas. En el caso. puesto en los párrafos a) y b) del articulo 14. deberán
qe la~ funclon~s contempladas en el artIculo 37 la expe-. estar en funcionamiento a más tardar el 1 de enero
rle~cla re.quer.lda. será de. un añ_o cuando posean tltlt- de 1999, con excepción de las empresas que realizan
laclón unlversltana o de cinco anos en caso de carecer alguna de las actividades incluidas en el anexo I que
de ella.. .,.. lo harán el 1 de enero de 1998.

b) J!l.credlt.ar u.na formación especIfica en materia Hasta la fecha señalada en el párrafo anterior, las
preventiva. no Infe;rl?r a 1 00 hora~, computándose tanto actividades preventivas en las empresas citadas deberán
la f,ormaclór:a reclb~da. como .Ia Impartida, cur.sada en ser concertadas con una entidad especializada ajena a
a.lg.un organismo publico o privado de reconocido pres- la empresa, salvo aquellas que vayan siendo asumidas
tlgIO.. ...progresivamente por la empresa mediante la designa-

~o dispuesto en el pár!afo anterlo~ no ser:~ .de apll- ción de trabajadores, hasta su plena integración en el
caclón al pers.°nal Sanlt~rlo, que continuará rlglóndose servicio de prevención que se constituya.
por su normativa especIfIca.

Disposición transitoria segunda. Acreditación de
DISposl,?lón adicional sexta. Recon.oclmlentos médIcos Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades

prevIos al embarque de los trabajadores del mar. Profesionales de la Seguridad Social.

En el sector marítimo-pesquero seguirá en vigor lo esta- A las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enferme-
blecldo, en materia de formación. información. educación dades Profesionales que al amparo de la autorización
y práctica de los reconocimientos médicos previos al embar- contenida en la disposición transitoria segunda de la
que. en el Real Decreto 1414/1981. de 3 de julio, por Ley de Prevención de Riesgos Laborales desarroUen las
el que se reestructura el Instituto Social de la Marina.' funciones correspondientes a los servicios de prevención

en relación con sus empresas asociadas, les será de
Disposición adicional 'séptima. Negociación colectiva. aplicación lo establecido en los artfculos 23 a 27 de

E I .'. "ó l . d. I d esta norma en materia de acreditación y requisitos.
n a negoclacl n co ectlva o me lante os acuer os

a que se refi~re el artículo 83, apartado 3, ~el ~statuto Disposición transitoria tercera. Acreditación de la for-
de los Trabajadores, podrán establecerse Criterios para maciónla determinación de los medios personales y materiales .
de los servicios de prevención propios. de! número de En tanto no se determinen por las autoridades com-
trabajadores designados, en su caso. por el empresario petentes en materia educativa las titulaciones académ~
para llevar a cabo actividades de prevención y del tiempo cas y profesionales correspondientes a la formación mfnt-
y los medios de que dispongan para el desempeño de ma señalada en los artículos 36 y 37 de esta norma,
su actividad, en función del tama~o de la empresa, de esta formación podrá ser acreditBcda sin efectos aca-
los riesgos a que estén expuestos los trabajadores y démicos a través de la correspondiente certificación
de su distribución en la misma, asf como en materia expedida por una entidad pública o privada que tenga
de planificación de la actividad preventiva y para la for- capacidad para desarrollar actividades formativas en esta
mación en máteria preventiva de los trabajadores y de materia y cuente con autorización de la autoridad laboral
los delegados de prevención. competente.

.La certificación acreditativa de la formación se expe-
Disposición adicional octava. Criterios de acreditación dirá previa comprobación de que se ha cursado un pro-

y autorización. grama con el contenido establecido en los anexos V
.,., o VI de la presente disposición y se ha superado una

La. Comisión Naclon~l. C;ie Seguridad y Salud en e;1 prueba de evaluación sobre dichC} programa, o de que
T~abaJo conocerá los Criterios adoptados por las Admt- se cuenta con una formación equivalente Que haya sido
nlstraciones laboral y sanitaria en relación con la acre- legalmente exigida para el ejercicio de una actividad
ditación de las entidades especializadas para poder profesional.
actuar como servicios de prevención y con la autori-
zación de las pe.r~onas ffsica~ o jurídicas que quieran Disposición transitoria cuarta. Aplicación transitoria de
,desarrollar la actividad de audlto,r!a,. con el fin de poder los criterios de gestión de la prevenc;ió,? de ries.gos
Informar y formular propuestas dlrl~ldas a una adecuada laborsles en hospitales y centros sarntanos públicos. 
coordinación entre las Administraciones. II (o . I d... ó.En tanto se de sarro a preVIsto en a ISpOSICl n

Disposición adicional novena. Disposiciones supleta- a~icj.onal .cuarta, «A;plicació.n a las Administraciones
rias en materia de procedimientos administrativos. p~bllcas», la prevencl.6n ,de rle,sg~s laboral.es en 10.5 hos-

pitales y centros sanitariOS publlcos seguirá gestionán-
En materia de. procedimientos administrativos. en dose con arreglo a los criterios y procedimientos hasta 

todo lo no previsto expresamente en la presente dis- ahora vigentes, de modo que queden garantizadas las ~
posición. se estará a lo establecido en la ley 30/1992, funciones de vigilancia y control de la salud de los tre- $<
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi- bajadores y las demás actividades de prevención a que
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo se refiere el presente Reglamento. A estos efectos, se ~
Común, y en el Real Decreto 1.778/1994, de 5 de agos- coordinarán las actividade.s de medicina preventi,:,a con <
to. por el que se adecuan a dicha ley las normas reglt- las demás funciones relacionadas con la prevención en U
lado ras de los procedimientos de otorgamiento. modi- orden a conseguir una actuación integrada e interdis-
ficación y extinción de autorizaciones. ciplinaria. .
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Disposicióñ derogatoria única. Alcance de la deroga- y otros objetos o instrumentos -que contengan explo-
ción normativa. sivos.

f) Trabajos propios de minerla a cielo abierto y de
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo interior. y sondeos en superficie terrestre o en plata-

inferior rango se opon~an a lo dispuesto en el presente formas marinas.

Real Decreto y especIfica mente el Decreto 1036/1959. .g) Actividades en inmersión bajo el agu~.
de 10 de junio. sobre Servicios Médicos de Empresa.(4) h) Actividades en obras de construcción. excava-
y la Orden de 21 de noviembre de 1959 por la que ci6n. movimientos de tierras y túneles. con riesgo de

se aprueba el Reglamento de los Servicios Médicos de caída de altura o sepultamiento.

Empresa. «5) i) Actividades en la industria siderúrgica y en la con5-
El presente Real Decreto no afecta a la vigencia de trucción naval.

las disposiciones especiales sobre prevención de riesgos j) Producción de gases comprimidos. licuados o

profesionales en las explotaciones mineras. contenidas disueltos o utilización significativa de los mismos.
en el capItulo IV del Real Decreto 3255/1983. de 21 k) Trabajos que produzcan concentraciones eleva-

de diciembre. por el que se aprtleba el Estatu~o Minero. das de polvo silfceo.
y en sus normas de desarrollo. asf como las del Real 1) Trabajos con riesgos eléctricos en alta tensión.

Decreto 2857/1978. de 25 de agosto. por el que se

aprueba el Reglamento General para el Régimen de la ANEXO 11
Minerfa. y el Real Decreto 863/1985. de 2 de abril. ...
por el que se aprueba el Reglamento General de Normas Notificación sobr~ concun;encla de condiciones que

Básicas de Seguridad Minera. y sus disposiciones com- no hacen necesario rec!;Jmr a la audltorfa del sistema

plementarias. .de prevencIón de la empresa

Disposición final primera. Habjli~ación reglamentaria. .D°!1: : en calidad de. S.e a.utoriza al Ministro d.e.~rabajo y Asuntos Soci~les. ~:~ia~am~~;s~~';;pi~'i:a-~'~~'~d¡~¡'o"~'~~"~~t;.bi~~¡d.~~"~~'~i

prevIo Informe de !a ComlSI?n Nacional d~ SeQu.rldad artículo 29 del Reglamento de Servicios de Prevenc!ón
y Salud en el. Trabajo. para .dlct~r cuantas dlsposl~lones y en consecuencia aporta. j.unto a la pre:sente: declaración
sean necesarias para la aplicación de lo establecido en los datos que se especIfican a continuaCiÓn, para su
el presente Real Decreto. .registro y consideración por la autoridad laboral com-o

petente.
Disposición final segunda. Entrada en vigor.

d IDatos e a empresa: .
El presente Real Decreto entrará en vigor a los dos

meses de su p.ublicación en el «Boletfn Oficial del Esta- DerwevaC'eación O Ya existente O NF:
do». a excepción del apartado 2 de los artfculos 35.
36 Y 37 del capItulo VI que lo oorán a los doce meses. N br 1__':.. t'II:.om eoraz"l~ w-.

Dado en Madrid a 17 de enero de 1997.

JUAN CARLOS R. DOmicirlO sociat.. MtrJcilix

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales. Prom COO'~o pos1at T~1nX

JAVIER ARENAS BOCANEGRA

Actividad econórriíca: Entil11d gesIDIG O ~ A T. y tP.:
ANEXO 1 .

a) Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes Clase ~ C2ntro de ~bajo (laner. ofrina, a~~ Núma'CdelrDja¡be$:

en zonas controladas según Real Decreto 53/1992. ...1- ..~

de 24 de enero. sobre protección sanitaria contra radia- ReaizadalaMkJaClondenesgoscoofw' Superfaconw.d(ln~

ciones ionizsntes.

b) Trabajos con exposición a agentes tóxicos y muy Datos relativos a la prevención de riesgos:
tóxicos. y en particular a agentes cancerfgenos. muta- .

génicos o tÓXICOS para la reproducción. de primera y

segunda categorfa. según Real Decreto 363/1995. Riesgos exjstBntes Actividad preventivaprocadoote
de 10 de enero. que aprueba el Reglamento sobre noti- -'- .

ficación de sustancias nuevas y clasificación. envasado

y etiquetado de sustancias peligrosas. asf como Real
Decreto 1078/1993. de 2 de julio. sobre clasificación. .

envasado y etiquetado de preparados peligrosos y las .
normas de desarrollo y adaptscién al progreso de ambos. .

c) Actividades en que intervienen productos qurmi- .
oos de alto riesgo y 50n obje.to de la aplicación del Real
Decreto 886/1988. de 16 de julio. y sus modificacioReS. [lugar, f8l:ha. firma y sella de" e~sal

sobre prevención de accidentes mayores en determina-
das actividades industriales. ANEXO 111

d) Trabajos con exposición a agentes biológico$ de
los grupos 3 y 4. según la Directiva 90/679/CEE y. sus Criterios generales para el establecimiento de proyec.

modificaciones. sobre protección de los trabajadores tos;y programas formativos. para el desempefto de
contra los riesgos relacionados e agentes biológicos las funciones del nivel básico. medio, superior

durante el trabajo.

e) Actividades de fabricación. manipulación y uti- Las disciplinas preventivas que servirán de soJ?O.rte
lización de explosivos. incluidos los artfculos pirotécnicos técnico ser:án al menos las relacionadas con la MedIcina
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.
del Trabajo. la Se9uridad en el Trabajo. la Higiene Indus- B) Contenido mrnimo del proprama de formaci6n.
trial y la Ergonomla y Psicosociologfa aplicada. para el desempeño de las funciones de nivel básico

El marco normativo en materia de prevención de ries-
gos laborales abarcará toda la legislación general; inter- l. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el
nacional. comunitaria y española. asE como la normativa. trabajo.
derivad~ específica para l.a aplicación de las técnicas a) El trabajo y la salud: los riesgos profesionales.
pre~entivas. y su concreción y desarrollo en los con- Factores de riesgo.
venlos col~c~lvos. b) Daños derivados del trabajo. Los accidentes de

Lo~ o.bjetlvos fo~matlvos co~slstlrán en adquIrir los trabajo y las enfermedades profesionales. Otras pato-
conocl~lentos técnicos. necesarios para el desarrollo de logías derivadas del trabajo.
las funcIones .de cada nivel. ...c) Marco normativo básico en materia de preven-

.l.a ~ormaclón h~ de ser mtegradora de las distintas ción de riesgos laborales Derechos y deberes básicosdisciplinas preventivas que doten a los programas de e a m. .
las caracterfsticas multidisciplinar e interdisciplinar. n est aterla.

los proyectos formativos se diseñarán con los cri- Total horas: 7.
terios y la singularidad de cada promotor. y deberán. .
establecer los objetivos generales y especfficos. los con- 11. Riesgos generales y su prevención.
tenidos. la articulaci.ón de las materia~. la metodologla a) Riesgos ligados a las condiciones de seguridad.
con.creta. las modalidades de evaluación. las reco~en- b) Riesgos ligados al m'edio-ambiente de trabajo.
daclones temporales y lo~ soportes y recursostécmcos. c) La carga de trabajo. la fatiga y la insatisfacción

Los programas formatlvos. a propuesta d~ cada pro;- laboral.
motor. y de acuerdo con los proxectos y dlse.ño currt: d) Sistemas elementales de control de riesgos. Pro-
cul.ar~s. establece.rán una concreción tempo~allzada d~ tección colectiva e individual.
o?jetlvos X con~enldos. su de.sar~ollo metodológlco.las actl- e)' Planes de emergencia y evacuación.
Vlda?es dldáctlcas. y. los criteriOS y parámetros de eva- f) El control de la salud de los trabajadores.
luaclón de los objetivos formulados en cada programa.

Total horas: 12.

ANEXO IV 111. Riesgos específicos y su prevención en el sector
A) Contenido mrnimo del programa de formación correspondiente a la actividad de la empresa.

para el desempeño de las funciones de nivel básico Total horas: 5.

l. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el IV. Elementos básicqs de gestión de la prevención
trabajo. .de riesgos.

a) El trabajo y la salud: los riesgos profesionales. .a) Organismos púb)icos relacionados con la segu-
Factores de riesgo. rldad y salud ~n e! trabajo.. '..

b) Daños derivados del trabajo. Los accidentes de ~) Organización del trabajo preventivo. "rutinas»
tra~ajo y.las enfermedades profesionales. Otras pato- básicas. loglas derivadas del trabajo. c) Documentación. recogIda. elaboración y archivo.

c) Marco normativo básico en materia de preven- Total horas: 4.
ción de riesgos laborales. Derechos y deberes básicos
en esta materia. V. Primeros auxilios.

Total horas: 10. Total horas: 2.

11. Riesgos generales y su prevención. ANEXO V
a) Riesgos ligados a las condiciones de seguridad.
b) Riesgos ligados al medio-ambiente de trabajo. Contenido mínimo del programa de formaci6n. para
c) La carga de trabajo. la fatiga y la insastifacción el desempeño de las funciones de nivel intermedio

laboral.d) Sistemas elementales de control de riesgos. Pro- .l. Conceptos básicos sobre seguridad y.salud en el
tección colectiva e individual. trabajo.

e) Planes de emergencia yevacuaci.6n. a) El trabajo y la salud: los riesgos profesionales.
f) El control de la salud de los trabajadores. b) Daños derivados del trabajo. Accidentes y enfer,.

.Total horas: 25. medades debidos al trabajo: conceptos. dil'tlensión del
..problema. Otras patologías derivadas del trabajo.

111. Rle.s:gos específic:o.s y su prevención en el sector c) Condiciones de trabajo. factores de riesgo y téc-
correspondiente a la actividad de la empresa. nicas preventivas.

Total horas: 5. d) Marco normativo en materia de prevención de
IV El á .riesgos laborales. Derechos y deberes en esta materia.

.ementos b sicos de gestión de la prevención I 20de riesgos. Tota horas: .

.a) Organismos públicos relacionados con la segu- \1. Metodología de la prevención 1: Técnicas gene-
r.dad y salud en el trabajo.. .rales de análisis. evaluación y control de los riesgos.

~) Organización del trabajo preventivo: «rutinas» 1 o R.lesg os relacionados con las condiciones de ==
básicas. ~c) Documentación: recogida. elaboración y archivo. seguridad.. .

Total horas: 5. T.écnicas. de identificación. análisis y evaluación de ~
los riesgos ligados a: U

V. Primeros auxilIoS. . ) Má .ccc a qulnas. C

Total horas: 5. b) Equipos. instalaciones Y herramientas.
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c) lugares V espacios de trabajo. .3.0 Principios básicos de gestión de la prevención:
d) Mani~u.'ación, almaceflamiento V transporte. a) Objetivos V prioridades.
e) Electrl~/dad. / b) Asignación d~ responsabilidades.
f) IncendIos. .c) Plan de prevención.
g) Productos qurmlcos. -
~) Residuo.s tóxi~os V peli~rosos.. ..4.0 Documentación. .
1) Inspecciones de seguridad V la Investigación de 5.0 Actuación en caso de emergenCIa

accidentes. ..
ój) Medidas preventivas de eliminación y reducción a) PI~nes de em.e.rgenc/a y evacuacl n.

de riesgos. b) Primeros auxiliOS.
. l . d I d. b. t d Total horas: 50.2.0 Riesgos re aclona os con e me Io-am len e e

trabajo: ANEXO VI

1.8 Agentes físicos. ..
d d f .óContenido mfrnmo el programa e ormaCl n. para

a) Ruido. el desempe"o de las funciones de nivel $uperior
b) Vibraciones.
c) Ambiente térmico. El programa formativo de nivel ,superior constará de
d) Radiaciones ionizantes y no ionizantes. tres partes:
e) Otros agentes físicos. l. Obligatoria y común. con un mrnimo de 350 horas
2 8 A t r. s lectivas.
3:. A~:~t:~ gioló~i~os. 11. ~spe~ialización optativa. a elegir entre las siguien-
4.8 Identificación. análisis V evaluación general: tes opciones.

metodologra .de actuació~. la enc~es.ta h!qiénica.. A) Seguridad en el trabajo.
5.8 Medidas preventIvas de el/mmaclon y reduccIón B) Higiene industrial.

de riesgos. C) Ergonomía y psicosociologra aplicada.

3.0 'Otros riesgos: Cada una de ellas tendrá una duración mrnima
de 100 horas.a) Carga de tra.bajo y.fatiga: ergon.om!a. ..111. Realización de un trabajo final o de actividades

b) factores pslcosoclales y orgarnzatlvos: análiSIS y preventivas en un centro de trabajo acorde con la espe-
evaluación g.e~eral.. "" cialización por la que se haya optado. con una duración
.c) Cc¡>ndlclones ambientales: IlumInación. Calidad de mínima equivalente a 150 horas.

aire Interior.
d) Concepción V diseño de los puestos de trabajo. l. Parte común.

Total horas: 170. 1.. .Fundamentos. de las técnicas de mejora de las
condiciones de trabajo.

111. Metod~/o~fa de la prevención I{: Técnicas espe- a) Condiciones de trabajo V salud.
cfficas de seguImIento y control de los riesgos. b) Riesgos.

a) Protección colectiva. c) Daños d.erivados del ~rabajo.
b) Señalización e" información. Envasado y etique- d) PrevencIón y ~roteccl~n. .

tado de productos qurmicos. e) Bases estadlstlcas aplicadas a la prevención.
c) Normas V procedimientos de trabajo. Manteni- Total horas: 20.

miento preventivo.
d) Protecc!ón individual." .2. Técnicas de prevención de riesgos laborales.
e) Evaluación y controles de salud de los trabaja- 1 o Seguridad en el trabajo:

dores. .
f) Nociones básicas de estadística: rndices de sinies- a) Concepto V definición de seguridad: técnicas de

tralidad. seguridad.

b) Accidentes de trabajo.Total horas: 40. c) Investigación de accidentes como técnica preven-:

N. M~todología de la prevención 11/: Promoción de tivad) Análisis V evalu~ción general del riesgo de acá-
la prevencIón. dente. .

a) Formación: análisis de necesidades formativas. e) Norma y señaliza~ión ~n s.epuridad.
Técnicas de formación de adultos. f) Prote¡c.clón cole~tlva e Ind/Yldual.

b) Técnicas de comunicación. motivación y nego- gl AnálIsIs estadrstlco ~e accidentes. .
ciación. Campañas preventivas. h) Plan~~ de emerg~ncla V autoprotec.clón.

i) AnálisIs, evaluación y control de riesgos especl-Total horas: 20. ficos: máquinas; equipos. instalacia;nes y. herramientas;
.I~ares V espacios de traba.ja:; ma,"!lpulacl.ón. almacena-V. Organización y gestión de la prevención. miento y transporte; electrIcidad; Incendios; productos

.qurmicos..1.0 Recursos externos en materia de prevención de j) Residuos tóxicos y pelig~osos. .
riesgos laborales. k) Inspecciones de seguridad e Investlg~c¡ón de

2.0 Organización de la prevención dentro de la accidentes.
empresa: 1) Medidas preventivas de eliminación y reducción

a) Prevención integrada. de riesgos.
b) Modelos organizativos. Total horas: 70.
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.I
2.0 Higiene industrial: 5. Técnicas afines.
a) Higiene industrial. Conceptos y objetivos. a). .Seguridad del producto y sistemas de gestiÓn de
b) Agentes qulmico~. Toxicologla laboral. la calidad. ...
c) Agentes qulmicos. Evaluación de la exposición. b) Gestl~n m,:dloam?lental. .' .
d) Agentes qulmicos. Control de la exposición: prin- .c~ Seguridad IndustrIal y prevención de nesgos patrio

cipios generales; acciones sobre el foco contaminante; momales. ..
acciones sobre el medio de propagación. Ventilación; d) Segundad VIal.
acciones sobre el individuo: equipos de protección indi- Total horas: 20.
vidual: clasificación. ..

e) Normativa legal especrfica. 6. Ambitojurídico de la prevención.
..f) Agentes ffsi.cos: c.arac~erísticas. e~ectos. .eva!ua- a) Nociones de derecho del trabajo.

CIOI) '( control: rl:lldo, vlbra<:lo~es. a.mb.lente termlCO, b) Sistema españoi de la seguridad social.
radiaciones no lo~lzan~es, radiaciones lomz~ntes. c) Legislación básica de relaciones laborales.

g) Agentes biOlógicos. Efectos, evaluación V control. d) Normativa sobre prevención de riesgos laborales.
Total horas: 70. e) Respo~sal;>ilidades en mate.ria preventi'!a.

f) Organización de la prevención en Espana.3.0 Medicina del trabajo: Total hora~: 40. .

a) Conceptos básicos. objetivos V funciones. b) Patologlas de origen laboral. 11. EspecIalizacIón optat/va.

c) Vigilancia de la salud. A) Area de Seguridad en el Trabajo: Deberá acre-
d) Promoción de la salud en la empresa. ditarse una formación mlnima de 100 horas prioritaria-
e) Epidemiologra laboral e in~estigación epidemio- mente como profundización en los temas contenidos

lógica. '. en el ap~rtado 2.1.0 de la parte comón.
f) Planificación e información sanitaria. B) Area de HiQiene Industrial: Deberá acreditarse
g) Socorrismo V primeros auxilios. una formación mlmma de. 100 horas, prioritariamente
Total horas: 20.. como profundización en lo~ temas contenidos en el apar-

tado 2.2 o de la parte comun.
4.0 Ergonomra V psicosociologra aplicada: C) .Area de Ergonomía V Psicoso.ciología aplicada:

..Deberá acreditarse una formación mrmma de 100 horas.
a) Ergo":o.mla: conc~ptos V objetivos. prioritariamente como profundización en los. temas con-
b) Condlclo~.es a~ble_ntales en ergonomla. .tenidos en el apartado 2.4.0 de la parte comun.
c) Concepclon V diseno del puesto de trabajo.
d) Carga flsica de trabajo. .
e) Carga mental de trabajo.
f) Factores de naturaleza psicosocial.
g) Estructura de la organización.
h) Caracterlsticas de la empresa, del puesto e indi-

viduales.
i) Estrés y otros problemas psicosociales. .
j) Consecuencias de los factores psicosociales noci-

vos V su evaluación.
k) Intervención psicosocial.
Total horas: 40.

3. Otras actuaciones en materia de prevención de
riesgos laborales.

1.0 Formación: .

a) Análisis de necesidades formativas.
b) Planes V programas.
c) Técnicas educativas.
d) Seguimiento V evaluación.

2.0 Técnicas de comunicación. información V nego-
ciación:

a) La comunicación en prevención, canales V tipos.
b) Infdrmación. Condiciones de eficacia.
c) Técnicas de negociación.
Totel horas: 30.

4. Gestión de lá prevención de riesgos laborales.

.a) Aspec~os generales sobr.e administración V g9S-
(1 ) BOE 269 10-11-95 BIDO 113/95tlón empresanal. ,. ~

b) Planificación de la prevención. (2) BOE 102, 29-4-86. BIDO 133/86 ~
c) Organizacióndelapreve;nción. (3) BOE 173 20-7-90. BIDO 123/90d) Economfa de la prevenCión. ' ~
e) Aplicación a sectores especiales: construcción. (4) BOE 22-6-59. ~

industrias extractivas. transporte. pesca y agricultura. (5) BOE 284, 27-11-59. 9

Total horas: 40.
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MINISTERIO DE TRABAJO
y ASUNTOS SOCIAL ES

2989 RESOLUCIÓN d4 13 d4 enero d4 1991; de la Direcc!6n Gene-
ral de Trabajo y¿ MigracioMs, por la que se publica el Pacto
suscrilo entre la represenlaci6n' de la Administraci6n
IN SALUD y w organizaciones sindicalss CEMSATSE,
cc.OO., UG7: CSI-GSIFy¿SAE.

Visw el texw del Pacto suscrlw el dra 20 de diciembre de 1996, por
la representacl6n deJa Adminlstracl6n Sanitaria del Estado y de las orga-
nIzaciones sindicales CEMSATSE, CC.OO., UGT, CSl-CSIF y SAE, sobre
parUclpacl6n de los trab'\)adorcs en materIa de prevencl6n de riesgos labo-
rales en los centros sanitarIos del INSALUD, y de confo.nnldad <;.on lo
dIspuesto en el articulo 36 de la Ley 9/1987, de 12 de JunIo, de Órganos
de Representacl6n. Dctcrmlnacl6n de las Condiciones de Trab'\)o y Par-
ticlpacl6n del Personal al ScrvlclJ> ~e las Administraciones Públicas, (1 J

Esta Dlrcccl6n General de Trab'\)o y MIgraciones acuerda:

Prlmero.-Admltlr el dep6slto del cItado Pacto en la Subdlrcccl6n Gcne-
ral de Programación y Actuacl6n Administrativa .de este centro directivo.

Segundo.-Dlsponer su publicación en el -Boletín Oliclal de! Estado-.

Mad~ld, 13 de enero.de 1997.-La Directora general, Soledad CórdovaGarrido. .

ANEXO

El Pacto finnado en el marco de la "[esa Scctorlal de S~ldad, entre
la representación de la Admlnlstracl6n SanItaria del Estado y lu orga-
nizaciones sindIcales CC.OO. y CSIF, el 17 de julio de 1990 C-Boletln Oficial
del Estado. de 8 de septiembre), ha regulado, entre otros temas, el de
la salud laboral y en base al mismo está artlculada en todos los centros
unitario., del !NSALUD. (2) ".--' ,

La publIcación en el .DolctIn Oficial dcl Estado. el lO de' noviembre
de 1905 deJa Ley 31/1905, de 8 de novicmbre, dePrcvenclón de Rlescos(3)
Laborales, hace nccesario llevar a cabo un trab'\)o de adaptación de lu
estructuras exlstentcs a lu prcvisiones rccogidu en esta Ley, tal como,
por otra parte, señala la propia norma cn diversos preccptos de la misma,
y concretamente en los relativos a la participación de los trab'\)adores
en la prevención dc los riesgos laborales. .

Por otra parte,la Instrucción de 26 de fcbrero de 1996, de la SecrctArla
de Estado para la Administración Pública, para la aplicación de la Ley.
31/1995, do 8 de noviembre, de Prevenc!ón de Rlcsgos Laborales en la

~.~
-<~ c
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Admlnlstracl6n del Estado (.Bolelln oncl~ drl EstJ1do- dc 8 dc mano), Social en las vlsilas y verllicaclonu que realicen en los centros de trabajo
en su apartado 11.2 prevé expresamenle que, ~n el 4mblLO dcl pcrso~ para comprobar d cumplimlenLO de la nonnaüva sobre p~vcncl6n de
110 1,.. In.Uluclones Sanltariaa Publicas, se procederá a la ad:l~Wclón dc riesgos laboralea, pudiendo ronnular ante ellos la.. observaclonea que ati.
a'luollos aspecLOs que pudlenn afectar a su. peculiaridades. {It} men oportu~. ..

Con el nn de llevar a cabo estJ1 ndccuwón ~n los ccntrw 5&nltarl~ b) T~n~r acceso, con la.. limitaciones prevlslas en el a{'artado 4 del
dell:l/SALUD, teniendo en cuenta lo anteriormentc CXPUcSLO, y cn ~I marco articulo 22 de la ~y 31/1095, a la Información y documentación relativa
de la Mesa Sectorial, confonne a lo es\.ablecido en loa ar1lculoa 3D y :15 a las condicione., de trabajo que sean nccesañas para el ~Jercklo de sus
lit: I~ Ley 0/1987, reunidos en Madrid el 20 do diciembre de 1097. los fun~lones y, en particular, a la prcvl.la cn los artIculos 18 y 23 de 1&
r"pr".entaZlc.,s de la Adminlstraclón.INSALUD y de las organluclonC3 sln- citada ~)". Cuando ~ informal:lón ~A~ Aujcta a la., limitaciones r ,ñ"du,
dicales Cc.\ISATSE:, .CC.OO., UGT, CSI-CSIF y SAE acuerdan suscrIbir el .610 podr4 ser suministrada de manera que :\e garantice el ~speLO de
siguiente la conndcnclalldad,

c) Scr Inrormado~ por 1..., 6rgaoos de dirección de Atención Pñmaria
PACTO y Atcnclún C"pecialluda ""'re I~ d..",., producldo.i en la $alud de los

~adores, una v.~ que aquellos hubl~:\en lenldo conoclmlenLO de ellos,
l. Ámbito d. apltcacl611 pudlcndo presclltan;C, aun fuera de su Jornatia 'abor.aI, en el IIlgar de

los h~chos para conoccr las circunstancias de lo~ mL.moa.
F:I presente l'acLO es de aplicación a todos loa centros saniI.arl~ propi~ d) Rcciblr de 1 6rg...nns dc dirección de Atcnciún Pñmaria y Ate...

n g~_.tinnAtios por ~I INSALUD, as! como aquellos que ae consllluyan en clón C"peclalizacia la., Inronnacioncs ob~ldas por éslos, procedentes de
~I tl!rri...rio actualme:l~ gesUonado por el INSALUD. Se circunscribe a las persona.' y órganna encargatios de las actlvldadea de protección '1 pr~
r"¡(lllar el "jerclclo d~ la función de participación de los trabajadores en venclón en esos niv('l~ L.lstcnclalel, asl como de los organismos como
mal"ria d~ pre,.ención de riesgos laborales. c.,1a partlclpacl6n ae desarro- pctenles para la 5"guritiad y la $alud de los tJ"abaJado~s, ain perjuicio
liará tie a"u"rtin cnn la., prevlslonea rrcogidas en este Pacto y, en su derecLO, de lo dispü~SLO en el artIculo 40 de la I~y :11/1995, en materia de cola.
por lo previ..LO ~n la l.e)' :11/1995, de ,'dc nnviembre. boracl6n con la Inspccclón de Trab~n y fieguridati fioclal.

e) R...allur vi.,it&. a los lugares de trabajo para eJerc~r una labor
.11. D4'legados de Prevencl6J1 de vigilancia y Ctlntrni d~1 e.latin de las condiciones de trabajo, pudi~ndo,

a tal fin, acceder a cualquier zona de los mi.,mos y comunicarse durante
l. (Jeslgnación ti~ In.. TJcl"S"dos.-[.L,s lJelcgados de Pre~nclón IOn .la jornada con los trabajadorCO', tie man"ra que no se altere el nonTIal

In. r~prc..,ntantes de lo.. trabajlltinrc., con rllnciones ~spccllicas ~n m:lterla dcsnrrollo dc la actividad aslstenciaL
dc prcvención de rie~g"" ~n el trahlljn. (Jada la organización asistcncial, f) R"rl1har dc In.' órgAnos de dirección de Atención Pñmaria y AI~n-
11 nl,.,,1 dc Área de Salurl, claram~n~ c1irer~ncIAda en dos nivel~s com- ci6n E.'pecializa,!" lA Atinpci6n de mt'did..., d~ carácter prev~nlivo y para
pl~mcntArlos dc Atención Primaria y A~nci6n '-'.pecIAliz.ada, y teni~ndo la mtJora ti" 1..., ni,."I..a ti~ prntccl"lnn de. 1:1 Scgurld&d y la Salud de los
~n cu~ntA sus rcspcctiv peclllillridades, se~n dcslgnados Uel~gados d~ trAhajac1or~, pudi~ndo a tal lin cr~ctuar propuestas a dichos órgan~.
rr~...~ncI6n s~paradam~nte en cada uno dc 1..., citados niveles; ~n pro- &SI como al C'.olnltf. dc f¡"gurltiad y Ssllld para au discusión ~n .1 mismo
pnrcl6n al num~ro de cr~ctivos ell cada unn ,I~ ellna. g) ¡'roponer al órgano d~ rcpre~nl.aclón de los trabajad~res la adup-

Los Dclegados de Prev~nclón ~"rAn d~slgnados por la., or¡:anl;aciones ci6n d~1 acueroo de la paraliución de actividades a que " ~liere el apar.
slndical~s prescnte~ en lo~ órgann., de rcpresentaclón unitaria, Junlas dc \.ado 3 dcl artículo 21 de la ~y:J 1/11/1/5.
r~rsonal )' Comités de Empre~, ~n propnrción a lo~ crectilio.. a quienes
C:ida uno d~ ellos repr"scnta, y la de~lgnaclt\n podrA rf'Ca~r en cualqulcr C) Garantlas dc los Delegado~ de Prcvenclón:

Irllb:IJ~or qu~ pr~slc .,us. ~e,..,icln.' en el nlvcl L,lstcnclaJ de que se trate-, a) [.L,s Delegado. de Prev~nclón, en cl supucsLO de no reunir la con.
ron ind~p~nd~ncla dc qu~ aca repr~s~ntantc de 1..., trahajadorcs o careu:a dlclón de representante. de loa trabaJ:ldor~s tcndrán, en el desempeño
de tal condicl6n. Las orGanl~aclonel sindicales pr~_..'ntA:o. en In.o Comités :le su funcIón, las garanl!as estJ1blecld:1S ~n ~I articulo 68, &), b), c), y
dc Empr~sa lienen derecho, como mrnlmo, a ~Ieglr UII Deleg¡ulll d~ Pr~ en cl articulo fiG.4 del E5taluLO de los Trabajadores, 1I ~s personal laboral,
v'-:lción en cada uno dc los niv~lc~ ..,lstenclales. y las fIJadas en el articulo 11, a), b), c) y e), de'la Ley 9/1087, al sc trata

2. Númcro d~ Dclegados.-Para determinar el nlimero de Uel~gados de personal estatutarlo, En el supuesLO de ser ya represenUlntCS dc los
d~ Pn:vcnclnn qu~ corrcsponda elegir en cada nivcl ..,utenciaJ, en apli. Irab:ijadorcs dlspond~ de las ~rantIa.' Inherente, a su condicl6n repr~.
c:lción d~ 1:1 cscala pr~vlsta ~n el an;culo 3.';.2 de la l,ey de P~venciún ,cntativa.
dc RiC5~os tAborlllc:l, sc computa~n d~ ronna conjunta los efectIvos d~1 b) El tI~mpo uUII~do por los DclcgAdos de Pr~vcnclón cuando tsLOs
p~rsonal CSLAIUUlrlo y IllboraJ que presten BU' ~rviclo.' en cada ámbiLO. Aean a la vc~ represcntJ1ntcs unitarios o Dclcgado~ Sindicales, .para .1
El c6mpulo d~ crccll,.os d~1 pcrsonallaboral ron cnnlrato temporal, ae d~scmpcfto de las !uncloncs prevL~ta.s ~n la ~y 31/1995, s~rá considerado
efecluará conform~ a los crit~rlos estable"iti..., cn cl artículo 35.3 de la como de I:jerclclo de funclon~s de rcpr~s~n\.acI6n a efectos de la utilización
mcncionada Lcy. de crédlLO de hor~ mcnsual~s rctrlbuldlL1 prcvlsLO en la letra e) del citado

3. Cnso. espcclales.-En aquclln., centros hospllalarios ge$lionados ar1lcul0 68 d~1 E5tatuLO dc los Trllb:IJ~orcI o crf el anIculo 11, d), de
por ~IINSALUD donde cxl$tan difer~nt órganos de r~prcsent.aci6n, con- la Ley 9/1987. [.L,s Del~gados d~ Prevcnclón quc no &e&n rcprc.o;entantcs
roo:me con la relacl6n jurldica de Calla "nl~Uvn. los Uclegados de Pr~ unitarios o DclcgadO:l SlndlcaJcs tlen~n d~recho a dIsfrutar d~ lo~ p~rmisos
vencl6n s~ ~1~glr4n por Ia., organlzaclone~ AlntiII"AII'_' presen~s en el órgano reLrlbuldos qu~ scan neccsarlos para el tJcrclclo d~ las Cuncloncs que
IIe pn:scntAcl6n dc csas diferente~ colecUvo.. en proporción al número I~. coriC"ponde como representantes de pcrsonal en csta cspcclnca fun.
d~ rrecLl,.o. a los quc "'prescntan, ci6n. como ml~mbros dcl Comité de Segurida4 y Salud y como rcpr~scn.

4. Compct~nclas, tacultatic.. y garantIL' de los U~lcgados: tantes slndicalcs encarGados de la acUvldad sindical ea rclacl6n con la
A) Son cnmpclCnc!a., dc lo., Dclegados de Prev~ncilín: prevencl6n dc riesgos laboralc&. .

.No obstante lo antcrlor, scr4 consldcrado en todo caso como tiempo
a) Colaborar con los órganos dc dlr~ccl6n d~ Atcncl6n Primaria y dc trIlb~o cf~cUvo, 51n ImputacIón al cItado a~dlLO horario, el co"'~

Atcnci6n Esp~clallzada en la mcJora dc la accl~n prcv~ntJvL .pondlcnte a la., rcunlon~s dcl ComIté dc ScCUrldad y Salud y a cualquiera
b) Promo,.cr y fomentar la coopcr-aclón de In.' trahaJstinres en la ~e- Olfas convOcadas por la direccIón dc Atcncl6n Primaria o Atencl6n C"pe-

cucl6n de la nonnaUlill 50bre prcvcnclón de rle.'go~ laborale.., ciall~da en In4tena dc prcvcnclón dc r1es,o~, asl como el destinado a
c) Scr consultados por lo.. órganns dc dirección de A~nción Primaria las vlslta.s prcvlstAS en las I~tras a) y e) d.la.pan.&do B) Lntenor.

y Atcncl6n Espcclalizada con ca~cter preV\o a su tJ~cucl6n, acerca de .c) Los órganos de dirección de Atendón PrImaria '1 Atención Lspe-
Ia.~ dcclsloncs a qucs~ reliere el ar1lculo 3.1 de la l.ey 31/1995. clnllzada dcbcrán proporcionar a los Delegados de Prevcnclnn I~ medios

d) FJ~rc.r una lahnr ti~ vigilancia y control IObre. ~l cumpllmienLO y I~ romlaclón cn materia prevcntJva que ~sulten necesarios pan 01 rjer.
de 111 nonnaUva de p~venci6n de rie..gIlS laborales. cIclo dc sus funciones.

e) Cualqui~r otra quc I~s sea encomcndada por parte de la Comisión El INSALUD debe~ facilitar 1& rnrrnaclón por IUS propios medios o
CclltraJ d. Salud 1.&OOral. mcdiante concleriD con o.pnI.,mM o entidades especLaliz.adas en la ma~

.na y d~berá adap!4lx a la evolucion de I~ rlessos y a la aparición de
B) Los Del~ados d.e Pr~vcnclón estarán facultAdo., para: .otros nuevos, replUéndo..e perl6dJcamen~ al Cuera necesario.

a) Acompañar a los técnicos en las evuluaclone~



.

d) A 101 Ddet.&dOl de Prev~nclón res aeñ de áplJcadón lo dispueato B) El Comlll de Seguridad )' Salud eaWá !acultado para:'
en el ap&l1&do 2 del articulo 66 de.! F.statutD de 101 TrabaJadorea o d a) Conocer ~tamente 1& altuadón re.laUva a la prevención de rie.-
artículo lO, p&rrafo 8e¡undo, de la Ley 9/1987, ~n cuanto al a!tiIo pro- eoa en 101 ccntrOl d~ ~o, reaii%ando a la! erecto Iaa vialtaa oportul1U
CcslonaJ debido respeto de las 1Ño~lones a que tuvlc."en acceao, como para ~nocer las condIcIonu relatlvu al orden, limpieza, ambiente, ~
co~cuencla de .u act\1aclón. taJacloncs, aparatllje )' procesoa 1abor81ea, a los erectol de CONtatar 108

riesgos que, en .u caso, puedan alectar a loa trabajadores, e 1ÑOmlAr
IIJ. Comilú ~ Segu1"Íd44 V Salud lnmedlaLarnente a 101 órgano. directivo. con la propuesta de adopción

de las medidas preventlvu. ,
l. ConstitucIón de los ComIlls.-EI Comlll,de Seguridad )' Salud ~s b) Conocer puntualmente cuantos documentoa ~ Infonne8 relal1v08

el ó~ pariwto colegIado d~ pa.rtlclpadón destinado a la consulta regu- a w condicIones de trabaJo aean necesario. para ~I cumplImIento de su.
lar)'periódlcadelasactuacloncsd~losórgAnosdcdlrccclóndclaA~ndón funciones, asC como los proceden~ de la actividad dd servido d~ p~
Primaria)' Aunclón F.speclallzada en materia de prevención de riesgoa. v~nclón, ~n .u caao.
Con car4cur g~neral a~ constltuLr4 en cada Área de Salud un Coml~ c) Conocer)' analizar loa dafl08 producidos en la aaIud o en la Inte-
en cada uno de I~ nlvelea asl,unclalea de Aunclón Primaria )' AuncI6n gridad (!ala de 101 tra~orea, ~ obj~tD d~ valorar su. cauau)' proponer
üpedallzad.. qu~ estar' Integrado de una parte por loa Dele¡adoa de Iaa medId.. pr~v~ntlvu oportuna&. En CUCI ¡rave&, ~speclale. o adap-
Pr~v~nclón desl~oa en eH nivel, tanto pua el personal con reIadón taclone. ~xtraordln&rl... el~var 101 raultad08 de tu Invutlgaclonea pBo-
d~ carkter admlnistradvo o uututario como para el personal laboral, tIcadaa con la urgencia debida a la Comlal6n Central de Salud Laboral
)' de o~ por 101 representante. de! lNSALUD en nl1mero no superior d) Conocer e 1ÑOrn\ar la memoria)' programacl6n anual d~ 105 seM-
al de Delegados, designado por loa Gerentes de cada nivel aslstencla1. dOl de prevencl6n.
La dealgnaclón del Pre,ldente)' del Secretario 8e n:gu1ar1 en el Redamento e) TrImestralmente, realIzar un Infonne sobre !al actlvldadea real!-
de funcionamiento d~ que &e dou el Comité. ' zadu que envlarin a la Comlsl6n Central de Salud Laboral.

.r) Promover 1& Inveatlgaclón,an4Jl5ls )' ~Itudlo de tu cauau det~r-2, Gas... especWea: mlnanlea d~ los accldenus de trabajo)' de !al enfenn~dad~. profesIonales

,a) Con caráCter ~xcepclonal, en el nivel de Atención Esp'eclalwda que le produzcan en el 4mblto territorial en qu~ actúen, )' ~n 108 casOl
del Ár~a d~ Salud en que ~xutan dos o más hospitales, con órganos di~o- gravea u especlalea el~var 10M l'esultadoM de laa InIomlaCione. qu~ 5e pnc-
tivos prnpin., se constituir' un Comi~ de Seguridad r Salud por cada tIquen a lu autorldade, sanllarlas currespondl~nlel.
centro ho.'pilalario, en el que eslará Incluido !!Ido el pcrsonal, laboral g) Elaborar)' presenlar 1as propue,tas que 5e consideren necesaria¡
)' estatutario, de su 4mbi~ d~ referencia, siendo elegidos los Delegados para que el anlepro)'ecto de presupue~to recoja las actuacioneo oportunas
de Prevención por las organizaciones sindicales presen~s en los órpnos en maleria de salud labora.! )' prevencl6n d~ riesgos laboraleo, &sC como
de repr~s~ntación en cu)'o 'mbito de acclón-~l1 ubl...ado el centro. Entre .u financlaci6n especl/ica.
otros undrin la consid~raci6n de centrns hMpltaiario., ~llnslituto Naclc>-
nal de Silicosl.., el Hospital Naclnnal de f'arapl~icos )' la Lavandcrla Ilo~ 'IV. Comisi6n Central d4 Salud Laboral
pitalAria Central. .

b) El Comité de Sceuridad )' Salud de Atención Prlmarla.dcl Área l. Seguirá exi,ti~ndo la Comisión Central de Salud Labora.!. cr~ada
de Salud, por motivos de dlspcrslón ecoerinca de los ccntros. rrccucncla por ~I Pacto entre la representacIón ,anit:¿rla de.! Eotado )' tu urgazu.
y tipos de ncsgos, con car4c~r excepcional, podrá acordar 111 dcslenaclón zaclonc$ ,lndicales CC.OO. )' CSIF d~ 17 de julio de 199O¡..como órgallo
de un Deleg:¡do d~ PrevencIón cn aquellos écntros de Atcnción Primaria especialIZado de la Mesa Sectorial d~ Sanidad. T~ndrá una composición
que se estime convenlcnu. parltarla entre la Admlnistracl6n)' las or¡&niza.cloneo .Indicales presentes

3. Reunlonc5.-EI Comité de Seguridad y Salud se reunirá. con carkur ~n dicha Mesa, a raz6n de d... representanleo por cada organi1oaci6n oll\-
ordinario, al menos una vez al trimestre )' con caráctcr c~ordln4rlo dical, )' ~erc~r4 la.s funciones de coordina.:lón )' control r~specto a 100
siempre que lo 'ollci~ alguna de IIIS rcprcscntacloncs ~n el mIsmo. El Comités d~ Seguri~d)' Salud,
Comlll adoptar1 sus propias normas de runclon:lmlcnlO, que 5CTil\ ~n 2, Mú en concreto, esta Comlsl6n Iendr4 lu siguientes funcione,:
todo caso comunlcada.s a la Comisión Central de Salud Laboral p~a su .A) Promover la difusi6n )' divulgaci6n de los conunidos d~ u Ley
conocimiento. Los Delegados Sindicales que no ostcntcn la condlcl6n de d~ Prev~nción de RI~sgo. Laborales, ~n el ámbitD de U M~sa &clDrw
Del~gad06 de Prevención, podrán. a.slstlr, con voz pero sIn voto, ~ la.s rcu- de Sanidad, adoptando las medidas conv~ni~ntes para su cumplimiento,
nlones del Comit~ de Seguridad)' Salud de su ámbito tcrriLorlal. O) Participar en la elaboraci6n del ~pa de rieogos de su ámbito

4. Compe~nclas)' racul~des del Comité de Scgurldad)' Salud: sectorial, garantizando la Invcstigacl6n de las enf~nncdad~s proC(sionaJes,
A) El Comité d~ Seguridad)' Salud tendri Ju siguientes competencias: C) , Participar en la ~laboraclón d~ plan~s )' programu generales d~

, , .o prevención)' en IU puesta en prktlca..) ParticIpar ~n la elaboración, puesta en pr4cU~a )' evaluaclon de D) E g ra.! ' u la.sPro u~stasq ue considcr~n O p ortunu ~nI1 d " d . l ' ' 1 n~ne,.ormur pn. panes )' prngrama.s C p~vencllln ~ rIesgos en e resp~ctlvo nlve ,. ,. .
ti d 1 gr una o al )' ~ficaz aplicación d~ la ~)' , I 'ó P ' , A '. E I l A I C ~s- n\aKna a In e o ar n rm"'I"~nCla de AttncI n nmana)' lcnclon spec a IZ..ua. ta e ecto, d P 'ó d R' g Labora!' .e revencI n ~ I~S os el.en su seno se debaUrán, an~s d( su puesta en practica)' cn lo r~Ccr~nu

E) P 1r I i nto )' d~sarrollo de lo. Comills ~;~rcicndo ' ' d ' 1 ,. d ' I . d romovere unc onam ~ ,..a AU InCI "nCla en a prcvenclon e rl~~gos, os pro)'~~~s ~n ma~na e funciones de as~oramientD úcnlco e 1Ñonnaclón a los mismos. dando
la planlfi{'aclón, organización del trabaJo e Inlrndu({'lon de nu~vas Uc- I l o 1 bl I entren a a.an'lv~L." , , so uc on a 01 pro ~mas que no ~ encu .-
nologJas, organización)' dcfoUrollo de lu ~llvldadeA de pro~cclón )' pre- L') Elah ," d d hos )' d~beres d~ 1... tnb2;adores 'o , ló d I C l o le ' .-orar un ca...ogo e erec ."vcnc,l~n )' pro~~to)' organllac n e, a ormac on en ma TIa prevenuva. d~IINSALUD en ma~ria de salud laboral,
PartICipar, asimIsmo, en I~ elaboracIón de plan~s )' programaoS para la G) Inf d ,-- di -'-- dJverg~nciu qu~ PudU~ lur.irti '. d la I h d ' I I onnar e scr~pan o ...e ICU urganlu.:lon e uc a rontr~ Incen lOS. 8.' cornil de los p an~ I I ,. la .ó d I ,- P ,- , en a nKrPrc CI n e presenK ac...,
de evacuacIón de los cen~ros. o , , H) Dl..eñu un plan anual genera! de ronnaclón para ios Dcl~gados

b) Promover Inlclall..as sobre metodns y procedlml~n~., para la cCeo- d P ló I nJ ,- d 1 ~...Isdorel del aectDrque Pueda 'ó d l ' . d I di - d .ó e revenc n)' para e (O un", e 01 Uva prevencl n e os nesgos, proponlen o a.., recclones ~ Atenc n ,
tu -,- . ó ef"ICU fr te a los riesgos uboral~s.,P .. A ' 'aI'--" I ' d I di gannUzar en un turo Un.8 pruoccc n ~n,nmarls)' ~n.clo". 'ApeCI I a a mrJora e a.s con clon~ o como- 1) Recibir Infonnadón d~ la unIdad admInistrativa d~IINSALUD, COIQ-

clón de las deficI~nclas eXIA~nUs. tenU en materia d~ fom\aclón IObr~ u ulecclón r organiución de
c) Proponer y colI.'ell.,uar el R"g!Amenll) de régimen In~rillr del Coml- pel .--' '

all . ,. "

r I .os cursos que se esUmen nec~.. .os r~ zar. ~K para su e.lcaL unc onamlento. '
bili"- 0-

I .J) Tipificar lu patDlogr.. frav~s que pU~&A pool ..r.. nKn\lp- y
d) Promo~r iniciativas que supongan una m~nr dcC"n... de la aalud ló d I d ' C d 1 llrnl.n '- do lo di.pu..to ~n 01 ~ ., C n o os Nt. o vacac ono., on cump ~IndJV\dual de los trab~adorcs, d~ la población a.st,tlda)' del medio ambl"nu. 1 :J6 d 11 ' ,- b ennlooo U con(Lu )' v&.:ACI",~"s, I d, J..oo'" ~.

) P ló I punto., C ac", 8() re l' , -
e romovcr )' Comenlar la partlclpac n)' vlcllancla de Iodos os d 199:1 ~

trabajadores en el cumplimiento de los plan~ )' programas de aalud, asl e -U

como en la realIzación dc los oportunos reconocimientos m!dlcos orien-
tados a pr~vcnlr posIbles riesgos. V. DUposic(6n Iran&it0ri4 c

C) Promover)' cooperar en la erue~anza, divulgacIón)' propaganda trad d u
d. la salud laboral, evaluando los rcsullados, 1. En el m~' Ininedlatamen~'lgulente a u ~n ~ en vigor o co

g) Cualquier o~ que le cncomlcnd~ la Comúl6n Central de Salud Pacto, laa orgalllzaclonea .lndiwC8 pr~ntes ~n lo. dICcrcn~. órganoe
Laboral, d~ rcprcocntaclón unitaria procederán a designar 108 com.pondl(nca
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Delegados de PRve~lón. de acuerdo con cJ con~nldo ~I pre.tcn~ Pacto.
Los nuevos Conúté. de Seeurldad )' Salud deberán e.tar conltltuldos el
primer día del m~ algulente.

2. Una v~ conltltuld05 loa Conútél de Scgurldad )' Salud, cesañn
en su actJ\1dad todos 105 ComIté.. de Salud Laboral actualmen~ exú~nlc8
en loa oentroa Ial\ltarlol dellNSALUD, creadol al amparo dcl mcnclonado
Pacto de 17 de Julio de 1990.

VI. Entrada ex vigor

El preoen~ Pacto entrarA en vigor "al d!a .Igulente de su publicación
en el -Boletín OficIal del Elt.ado-.

Por Ia.s organluclone. .lndi~eI CE~IS...TSE, Do)' DCez Gregoljo )'
Joat ~~ Porru Folch; CC.OO., Pedro Brilo-Mont1ano; SAE, Dvira VAz..
quez Blanco; UGT, Pilar Navan"O BarrioS; CSI-CS1F, Joú LuJa Suúez c...
ta~ón.-ror 1& Adnúnlltración. el Director general de Recuraol Humanoi,
Fernando Vicen~ f\lenu..

(1) BOE 144, 17-6-67. BIDO 162/67

(2) Ver Resol. 10-6-90 BOE 216, 6-9-90 BIDO 151/90 (Contiene Pacto 17-7-90)
(3) BIDO 113/95
(4) BIDO 73/96
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, MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA ArtIculo 2, AmbitD de aplicaci6n,

1, la presente disposición será de aplicación en la
Administración General del Estado y en los Of1Jonismos

17045 REAL DECRETO 1488/1998, de 10 de julio, públicos vinculados o dependientes de ella que tengan
de a.daptación de la legislació.n .de pr.evención personal fur1Cionario o estetutario a su servicio.
de nesgos laborales B la Administración Gene- 2. En los establecimientos penitenciarios, las acti-
Tal del Estado, vidades cuyas características justifiquen una regulación

especial serán ob¡.eto de adaptación de conformidad con
la ley 31/1996, de 8 de noviembre, de Prevención '1) el articulo 3.3 de a Ley 31/1996, .

de Riesgos laborales, y sus. disposiciones de desarrollo 3. En los centros y establecimientos militares será
tienen una vocación de universalidad e integración, lo de aplicación lo" dispuesto en el articulo 3.3 de la ley
que en el ámbito de las Administraciones públicas supo- 31/1996 y en la normativa prevista en la disposición
ne considerar la prevención frente a los riesgos laborales adicional novena de la citada Ley,
como una actuación única, indiferenciada y coordinada 4. Será de aplicación lo dispuesto en el artrculo 3.2
que debe llegar a todos los empleados públicos sin dis- de la Ley 31/1995 para aquellas actividades cuyas par-
1inción del régimen jurídico que rija su rel~ción de serví- ticularidades asilo determinen en el ámbito de las tun-
cio, y se traduce en una planificación de la actividad ciones públicas de:
preventiva integral e integrada en el conjunto de actt- ..
vidades y decisiones' de la Administración General del a) Pollcfa.. segunda~ y resguardo &.duan.er:o. ..
Estado que se realizará con la participación de los repre- b) ServiCIOS operatlvos de p!otección cIVIl y perItaje
sentantes legales de los empleados públicos'. entendién- fo~e.nse~n .Ios casos de grave riesgo, catástrofe y cala-
dose. por otra parte, que las medidas que de esta norma mldad publica. .
se derivan recaen en beneficio de los ciudadanos usue-
rios de .Ia.s deP;Ondencias públicas en sus relaciones con ArtIculo 3. Participación y representaci6n.
la Administración General del Estado.

No obstante, existen diversas peculiaridades en las .
Administraciones públicas por lo que la Ley 31/1995 1. A las Juntas de Personal Comlt6s.de,Empresa.
fundamentalmente sus artrculos 31.1, 34.3 y 36.4, V delegados de perso~1 y rePfesentantes sindIcales, les
-la disposición adicional cuarta del Real Decreto corresponden las funcIOnes e las que se r.efiere el a.rtfculo
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el(2) 34.2 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos
Reglamento de los Servicios de Prevención, preván la laborales. .
regulación en una nonnativa especifica para las Admt- 2. Con:esponden a los delegado~ de prevención las
nistraciones públicas de los derechos d.e participación competencias y facultades estable;cidas e~ el artículo
y rePfesentación, la organización de los recursos nece- 36 de la Ley 31/1995, de PrevencIón de Rlesgoslabo-
~rios para el desarrollo de las actividades preventivas, rales. ...
la definición de las funciones y niveles de cualificación 3. ,Los ComItés de Segurida.d y Salud tienen las com-
del personal que las lleve a cabo y el establecimiento peter1C\as y facultades estable;cldos en. el articulo 39 de
de adecuados instrumentos de control que ~ustituyan la Ley 31/1995, ~e Preven.C1ón de Riesgos laborales.
a las obligaciones en materia de auditorías contenidas 4. ,En.los téfITIlnos previstos en la L.ev 9/1987,.de
en el capitulo V del Reglamento de los Servicios de Pre- 1.2 de JuniO, de qr~anos de repre.sentacló,:".dete;rmln&-
vención que no son de aplicación a las Administraciones Clór de las con~l~ones de tra~jO; y ~rtIClpaC!ón. del
públicas. personal al serviCIO de la~ AdmInistraciones publl,cas,

Al cumplimiento de este mandato en la Administra- se pod~á, a~rdar la creación. de. un órQan~ espeCIfico
ción General del.Estado, partiendo de la potenciación de pB':t!ClP&clón de !as organ.IZBC!°nes SIndicales repr&-
de sus recursos propios y salvaguardando el derecho sentatlvas en el ám~'to de aplIcaCión .de e.ste Real Dea:&-
de los empleados públicos a la participación en la deter- to .en todo lo rel.3Clonado con)a apllca.Clón de la legls-
minación de sus condiciones de trabajo responde el laclón en ~ate!18 de prevencIón de nea;gos labo;raleapresente Real Decreto. ' en el ám~~o citado, con las competenCla.s. funCIones

En su virtud, consultadas, las organizaciones sindic&- .y composICIón que en el acuerdo se determinen.
les más representativas, a propuesta de los Ministros
de Administraciones Públicas y de Trabajo y Asuntos Artículo 4. .Delegados de prevención.
Sociales, consultada la Comisión Nacional de Seguridad

Salud en el. Tra~.o, de; acuerdo con. el Con';8jo de 1. Los delegados de prevención serán designados
~stado y ~revla dell~racló.n .del Consejo de Ministros por los representantes del personal con preaerlcia en
en su reunión del dia 10 de Julio de 1998, .los ámbitos de los órganos da representación del per-

sonal y entre, por una parte, aquellos funcionarios que
D I S P O N G O. sean miembros de la Junta de Personal correspondienta

.' y, por otra, los representantes del personal laboral miem-
.bros del Comité de Empresa o delegados de personal

Articulo 1. Objeto. pudiendo acordarse otro sistema de designación con-
-.forme810~revisto~nelorticuIo35.4delaLey31/1996, ==

8 obJet~ ~el p~esente Real Decreto 88 la adaptación de PrevenCl~n de Riesgos laborales.'. ~
a la AdmInistraCIón General del Estado de la ley 2. El numero de los delegados de prev8r1Clón que .
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos podrán ser designados para cada uno de ambos colea- ~
Laborales. y del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, tivos de personal se ajustará a la escala establecida en ~
por el que se awueba el Reglamento de los Servicios el artículo 35.2 de la Ley 31/1995, de Prevención de Q
de Prevención. partiendo de la integración de la pre- Riesgos laboreles.
vención en el conjunto de sus actividades y decisiones 3. Los delegados de prevención que sean represen-
y la potenciación de sus recursos propios, y adecuando tantes del personal contarán en el ejercicio de sus fun-
a.u.con~enido a sus peculiaridad~s.organizativas y de par- ciones con las garantías inherentes a su condición rePf&-
tiClpaclón del personal a su serviCIO. sentativa.
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El tiempo utilizado por los delegados de prevención el persOnal que cuente con una especial cuaüficac\6n
para el desempeoo de las funciones previstas en el aro: o información respecto de concretas cuestiones que le
tfculo 36 de la ley de Prevención de Riesgos laborales debatan en este órgano y técnicos en prevención ajeno.
será considerado como de ejercicio de funciones de a Ja Administracioo General del Estado, siempre que aar
representación, a efectos de utilización del crédito de lo solicite alguna de las rep,resentaciones del Comit6.
horas mensuales retribuidas previsto en el párrafo e) 6. El Comitá de Seguridad y Salud se reunir' ~
del articulo 68 del Estatuto de los Trabajador4}s, y en mestralmente y siempre que lo solicite alguna de las
el párrafo d) del articulo 11 deJa Ley 9/1987, de Organos representaciones en el mismo. El Comité de Seguridad
de representació.n, determinación de las condiciones de y Salud adoptará sus propias normas de funcionamiento.
trabajo y participación del personal al servicio de las 7. Los Departamentos ministeñales V Organismos
A.dminist~aciones púb;licas, yartfculo 10.3 de la Ley Orgá- públicos que cuenten con varios centros de trabajo dota-
nlca de Libertad SindICal. dos de Comité de Seguridad y Salud ~rán acordar

.Será c<?nsid.er~do, en t.odo caso, .como tie.mpo de tra- con su personal la creación de un Comité Intercentros,
baJo efectivo. SIn Imputación al crédito hora no, el corres- con las funciones que el acuerdo le ab"ibuya.
pondiente a las reuniones del Comitá de Seguñdad y
Salud y a cualesquiera otras convocadas por la Adml- ...
nistraclón en materia de prevención de riesgos laborales, ArtIculo 6. ServICIos de prevenci6n,
así como el destinado a las visitas previstas en los párra-
fos a) y c) del articulo 36.2 de la Ley 31/1995 de Pre- 1. En cumplimiento del deber de prevención de ries-
vención de Riesgos Laborales. gos profesionales, los órganos competentes determina-

4. los órganos competentes proporcionarán a los rán. previa consulta con los representantes del personal
delegados de prevención los medios y formación en y en función de la estructura organizativa y territorial
mateña preventiva Que resulten necesarios para ~I ejer- de sus organismos, así como del tipo de riesgos pre-
cicio de sus funciones, una vez consultados los .repre- sentes en el. sector y la i~idencia de los mismos en
sentantes del personal. los empleados públicos. la modalidad de organización

5. La formación se deberá facilitar por la Admini&- de los recursos necesaños para el desarrollo de las acti-
tración por sus propios medios o mediante conéierto vidades preventivas más ajustado a sus caracterlsticas,
con organismos, entidades especializadas en la mateña potenciando la utilización de los recursos propios exi&-
u organizaciones sindicales acreditadas. tentes en la Administración General del Estado y en los

6. El tiempo dedicado a la formación será consi- Organismos públicos vinculados o dependientes de ella,
derado como tiempo de trabajo a todos los efectos. que .tengan personal funcionarjo o estatutario a su servi-

cio, señalados en el articulo 2.1 de la presente dispo-
Articulo 5 Comit~ de Se .d d Salud sición. ..gun a y .2. La organización de los recursos necesarios pera

1. El Comit6 de Sequridad y Salud es el órgano pari- el desarrollo de las ~vidades preventivas se realizar'
taño y colegiado de partICipación. destinado a la consulta por los ó~ganos ~l1:'peten.tes con arreglo a alguna de
regular y periódica de las actuaciones de la Adminis- las modalidades slg!:'lentes.
tr.ación General del E~tado y de los Organismos públicos a) Constituyendo un servicio de prevención propio.
vmcl;llado.s o dependlel)tes de ella g~e tengan personal b) Designando a uno o varios empleados públicos
funClOnano o estatuta!IO 8 su servl~O señ~lados en el para lIevarla a cabo.
articulo 2.1, en materia de prevenclon de riesgos laba- c) Recurriendo a un servicio de prevención ajeno.
rales.
-.2- Con C8~ácter Q.8ner~I, en cada provincia se con~ 3. Se deberá crear un servicio de prevención propio,

tltulrá un Comlté.de Segurld.ad y Saluc;l. que de~nderá con posibilidad de asunción parcial de la actividad pre-
de la SubdeJ~aclón .del Gobierno. debiendo los titulares ventiva por un servicio de prevención ajeno, cuando con-
de )os servlclo~ no Integradas prestar toda la colaba- curra alguno de los siguientes supuestos:
rac!t?n que preCl~n .Ios Su~elegados.del Gobierno para ...
facilitar su constitución. El citado Comltá estará formado a) En los Departamentos ministeñales y Organismos
por los delegados de prevencioo designados conforme públicos que cuenten en una provincia con centros de
al articulo 4 del presente Real Decreto y por represen- trabajo con más de 500 empleados públicos, y en aqué-
tantes .de la Aqministración en número no superior al lIos que tengan entre 260 y 600 empleados públicos
de d~legados. y desarrollen alguna de la9 ectividade1 incluidas en el

~In e""!bargo, en aquellos casos en que la complejidad anexo I del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero,
y dlsp~r:,lón de la estructura organizativa, V el tiempo por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios
de actiVIdad 8sf lo aconsejen, se podrá constituir un de Prevención.
Co~itá de Seg~ridad y.Sa;lud en un Departamento minis- No obstante, también se podrá constituir un servicio
1enal u Organismo publICo. cuando cuente con 60 o dl3 prevención propio para más de una provincia en los
más empleados públiCOS en la provincia, de conformidad Departamentos ministeriales y Organismos públicos,
con los 8.rtfculos 34.3 y 38.2 de la Ley 31/1995, de cuando cuenten, en el conjunto. de ellas, con más de
8 de nOVIembre, de Preye/:,ción de Riesgos laborales. 500 empleados públicos, o tengan entre 260 y 600

3. .E~ aquellas prOVInCias en que existan edificios empleados públicos y desarrollen alguna de las activi-
de servlc~os múltiples p(Kjrá ~~~stituirse un único Comitá dades incluidas en el anexo I del Reglamento de los
de Seguridad y Salud por edifICIO. Servicios de Prevención, previo informe de las organt-
-4. los. representan~es de los empleados públicos zaciones sindicales representativas en el ámbito de apli-
en el Comlt6 de Segund.ad y Salud serán la totalidad cación del presente Real Decreto y de acuerdo con lo
de delega.dos de prevencló!1 del personal funcionario y es~blecido en el articulo 3.4 del mismo.
laboral existentes ~n el ámbito c~rrespondiente.. b) y cuando asf se considere necesario en los Depar-

5;.. En las reunIOnes del C?fn1t6 de Seguñdad y Salud tamentos ministeriales, Organismos públicos y centros
~rticlparán, con voz. ~r~ SIn voto, los delegados sin- de trabajo, en función de la peligrosidad de la actividad
dlcales, los 8~sores SIndicales.. en su caso.. y los re&- desarrollada o de la frecuencia V gravedad de Ja sinies-
pon sables t6cnlcos de prevención en el ámbito corres- b"alidad o del volumen de efectivos de los centros de
pondiente. En las mismas condiciones podrán participar b"abajo.
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.I
Dicho servicio de prevención habrá de contar, como Artículo 8. Instrumentos de rontrol. 

mrnimo, con dos de las especialidades o disciplinas pr&- 
ventivas previstas en el articulo 34 del Reglamento de 1. En el ámbito de la Administración General del
los Servicios ~e P!evención. .desarrolladas por ~xpertos Estado cada sistema de prevención deberá someterse
con la capacitación requerida para las funciones a al control periódico mediante auditorlas o evaluaciones.
desempeMr, según lo establecido en el capítulo VI del y en cualquier caso. una vez finalizado el proceso de
citado Reglamento.. evaluación de riesgos. Su realización colTesponderá al

4.. En los demás caS;Os, se deberá designar a un~ InstiMo Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo,
o. vanos empl.eados públicos para ocuparse de !a. aCb- romo Organismo cientifico técnico especializado de 18
Vldad pr.eventlva. que .podrlan c~pletar al SeMCK> de Administración General del Estado que tiene como
Prevención en un ámbIto dete~lnad<? misión el análisis y estudio de las condiciones de .segu-

.C.U8ndO se opte. POf la desIQ".8Clón de emplea.d°s ridad y salud en el trabajo: !!sl como la promoción y
publH:os para la realIZación de actiVIdades de prevención, apoyo a la mejora de las mismas. Esta competencia se
ésta d.eberá ser consultada con los órganos de repre- entenderá sin perjuicio de las que corresponden al Con-
sentaclón del personal. ..sejo de Seguridad Nuclear de acuerdo ron su legislación

5. E.n ~uellos cas~ en que las pecullandades de especifica.
la organización lo requieran. de acue~o con los rep.re- 2. La auditoña, como instrumento de gestión que
sen~':Ites de persona;I, se .podrá recurrir a uno o vanos ha de incluir una evaluación sistemática, documentada
s.ervIClOS de prevencló.n aJen~s, que cola~rarán entre y objetiva de la eficacia del sistema de prevención,debe-
SI c~ando sea necesario. debiendo cumplir con lo esta- rá ser realizada de acuerdo con las normas t~cnicas esta-
blecl.dC;' en los artlcu~s 17 a 1.9 del Reglam.ento de i«;>s blecidas o que puedan establecerse y teniendo en cuenta
ServIC.'OS de Preve".cl~n y realizarse el co~cler:t° seg~n la información recibida de los empleados públicos, y ten-
s~ articulo 20, I?rev.1O Informe de la.s organlz~clor:aes SIn- drá como objetivos.
dlcales representativas en el ámbito de aplicación del -.-
presente Real Decreto.y de acuerdo con lo establecido a) Comprobar cómo se ha realizado la evaluación
en el articulo 3.4 del mismo. inicial y periódica de los riesgos, analizar sus resultados

6. Podrá acordarse la constItuCIón de serVICIOS de y verificarlos, en caso de duda.
prevención mancomunados entre aquellos Departamen- ,. ..de la .
tos ministeriales y Organismos públicos que desarrollen .b) Compro~ar que el. tipo y planificación s ~
simultáneamente actividades en un mismo edificio o en vlda.des preventivas se ajusta a lo dISpuesto en ~ nor
un área geográfica limitada, de conformidad con lo esta- matlva general, as! como a. la !",ormatlya sobre riesgos

blecido en el articulo 21 del Reglamento de los Servicios especrficos que sea de ap~lcaclón, teniendo en cuenta

de Prevención. los resultados de la evaluación.

Asimismo cuando en un mismo edificio desarrollen c) Analizar la adecuación entre los procedimientos
actividades ~abajadores de otra u otras Administracio- Y m~dios requeridos para realiza~ las actividades. pre-
nes públicas o de otra u otras empresas o autónomos. v~nt!vas y 10.5 recursos de que d~spone el Organismo
se deberán adoptar los instrumentos necesarios para publico. propios O concertados. te~lendo en cuen~. &de-
que tales Administraciones o empresarios reciban la más, el modo en que están organIZados o coordinados.
información y las instrucciones adecuadas en relación en su caso.
con los riesgos existentes en ese centro de trabajo. las ..
medidas de protección y prevención correspondientes, ~. tos resultados d~ la .audltoña se reflejarán en

y de emergencia a utilizar. para su traslado a sus res- un Info~me en el que ~e. IncluIrán pro~uestas tendentes
pectivos trabajadores. y establecer los medios de coor- a la mejora de los seMCIOS de prevención.

dinación que sean necesarios en cuanto a todo ello. Dicho informe se mantendrá a disposición de la auto-
ridad laboral competente y una copia del mismo se entre--

Artículo 7. Funciones y niveles de cual;t;cación. gará a los representantes de los trabajadores.

1. las funciones y niveles de cualiticación del per-. ~. Para ~I desarrollo d~ esta fu.n<::ión de control, .91

sona! que lleve a cabo las tareas de prevención de riesgos Instituto Nacional de Segl.Jrldad e Higiene er:' el Trabajo

laborales se ajustarán a lo dispuesto en el capItulo VI contará. c.on la colabor~c!Ón d.e la l.ns~clón General

del Reglamento de los Servicios de Prevención, clasi- de S.8fViClOS de la. ~mlnlstración Publica y de. ~s I~s-
ficándose a estos efectos las funciones en los siguientes pecclon~ de ~~IClOS de ca.da l?eP.artamen~ m.'n~ria;I
grupos. u Organismo publico. En las InstitUCIones Anltanas publi-\ .F . d . I bá .cas, dicha colaboración podrá ser realizada por la Ifts-

a UnC!0ne5 e n!ye .SICO. .pección Sanitaria.
b FuncIOnes de nrvel IntermedIO.
c) Funciones de nivel superior. correspondientes a 

las especialidades y disciplinas preventivas de medicina Artrculo 9. Funciones de la Dirección Genersl de Is FuI)-
del trabajo. seguridad en el trabajo, higiene industrial ción Pública en materia d6 prevención de ri6SQOS
y ergonomla y psicosociologra aplicada. laborales.

2. los proyectos y programas formativos deberán ajustarse a los criterios generales y contenidos m!nimos ~ Dirección Ge!"'8r~ de la Funci.6n Publica re.allZ8rá

que se establecen para cada nivel en los anexos 111 t.unCK>nes de coordinación .e':l mat.ena de prevención de
a VI del Reglamento de los Servicios de Prevención. nesgos !aboral.es en la A~mlnlStraClón Gene;ral ':fel Esta~o

3. las organizaciones sindicales participarán en la y. asumirá la Interl?CUCIÓn con la~ organlZa.cl°";e5 SIn- ~

elaboración y ejecución de los proyectos y programas dlcales representativas en el ámbito de apllcac!ón del ~

formativos. presente Real Decr.eto a los efectos de lo previsto en ~

4. En los Departamentos ministeriales y Organismos el artIculo 3.4 del mismo. :<

públicos se realizarán las actuaciones que se consideren Para el desarrollo de esta función. los órganos corn- O
necesarias para adaptar las estructuras y el P-8rsonal di.. petentes de la prevención de riesgos en cada Depar- c

ponible a las funciones y niveles de cualificación del tamento u Organismo público Informarán periódicamen-
personal que lleve a cabo las tareas de prevención de te a la Dirección General de la Función Pública del estado
riesgos laborales. de situación en cuanto a la prevención de riesgos labo-
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..
fales y, en particular, de los planes V programas de pre- servicios en las unidades de medicina preventiva. oon
vención que se elaboren, el sistema de organización de titulación oficial de medicina preventiva V salud pública
los recursos y, en su caso, de Ia.s medidas correctoras o de ATS/DUE. que acrediten en la actualidad o puedan
que se vayan introduciendo tras la revisión de dichos acreditar en el plazo máximo de cinco aftOs desde su
planes V programas. incorporación la formación que habilite para el desem-

pefto de las funciones de nivel superior a que se refieren
D ... ó d . I l .~- ..-~J. J los artrculos 34 V 37 del Real Decreto 39/1997. de

ISpoSICI n a IC ona pnm.era. ~fV!CIOs lImulCOS ue 17 de enero. por el que se aprueba el Reglamento de

Departamentos y OrganIsmos publ/COs. los Servicios de Prevención.

las nuevas incorporaciones que sea necesario realizar
.los serviCIOS. m~dlco.s ~ los Departamentos mlnI~ en virtud de la aplicación de loa criterios oficialme;nte

t~nales y Orga".lsmos publlcos colab;orarán en los SeM- a r rObadOS por la autoridad competente para determinar
CIOS de prevenCión de los correspondientes Departamen- e número mlnimo da profesionales sanitarios de que

tos ministeriales V Organismos públicos, cuando ~stos debe constar cada uno de los servicios de prevención,
se consituyan. sin perjuicio ~e que CC?nti.núen e.fe.ctuando se efectuarán con facultativos especialistas en Medicina
aquellas. funciones. q.ue tuVIeran a.tnbuldas. distintas de dal Trabajo. diplomados en Medicina de Empresa C? ATS
las propias del serviCIO de prevencIón. .de empresa. El mismo criterio se aplicará a las .ncor-

A e~tos efectos.se IIe,!arán a cabo .Ias acciones de poraciones que se produzcan en el futuro. con motivo
formación V perfecCIOnamiento necesarias. de la cobertura da vacantes de personal senitatio en

.los servicios de prevención.

Disposición adicional segunda. Representaciones do
Espal1B en el exterior. Disposición transitoria segunda. Servicios. de ~,...

ci6n de determinados Departamentos y Organismos
..A los efectos de la aplicación del presente Real Decre- públicos.

to. en las representaciones de Espa"a en el exterior se tendrán en cuenta las peculiaridades derivadas de su S!n perjUICIO d.e la reallzacl6:n d~ las .actiVIdades pre-

organización, dispersión geográfica V simultaneidad de ventlvas es.ta~lecld8S en la Ieglsia.Clón vigente, deberá."
personal sometido al Derecho español y local extranjero. estar constituidos e':1 el plazo rT\áXlmo de un at\Q, a partir

de la entrada en VIgor del presente Real Decreto. loa

.servicios de prevención propios de aquellas provincias
Disposición adicional tercera. Adaptaciones presupues- en las que un Departamento ministerial u Organismo

tariBs y de relaciones de puestos do trabajo y carA- público con estructura periférica cuente con más de 60

logos de personal laboral. centros de trabajo.

los gastos que se deriven de la ejecución de las medio D¡~sición derogatoria única. Alcance de la derog&-
das previstas en el presente Real Decreto deberán ser -.ci6n nonnariva.
realiz~dos por cada Departamento ministerial y Orga-
nismo público con cargo a su preSupuesto. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo

En el supuesto en que para la aplicación del presente inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente
Real Decreto fuera necesario adaptar las relaCIOnes de Real Decreto.
puestos de trabajo O. en su caso. los catálogos de per-
Sf?nat lab9ra! de los Departamentos mini~teriales y Orga- Disposición final única Entrada en vigor.
nlsmos publlcos afectados. tales adaptaciones no podrán .

generar en ningún caso incremento de IO;S gastos de El presente Real Decreto entrará en vigor a los dos
personal de dIchos Departamentos u Organismos. "mesas de su publicación en el -Soletfn Oficial del Esta-

don.
Disposición transitoria primera. Servicios do preven- .Dado en Madrid a 10 de julio de 1998

ci6n de los hospitales y centros sanitarios. JUAN ~RlOS R.

los servicios de prevención da los hospitales y cen- El Vk)8(W8IkI8n18 PrVnero del Gobi8mo
!ros sanitarios que se creen podrán incorporar a los pro- y MinAo de la PreIkI8nda.
fesionales sanitarios que en la actualidad prestan sus FRANCISCOÁlVAREZ-CASCOSFERNAN~

(1) SOE 269, 10-11-95. SIDO 113/95

(2) SOE 27, 31-1-97. SIDO 18/97
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No obstante, el citado Real Dccreto, en su disposición adicional cuarta,

prevé una normativa especifica, cn el ámbito dc las AdministracIones PúbU-

cas, para la organización de .los recursos necesarios para el desarroUo

de las actlvidadcs preventivas y la definición de Ia.o; funciones y niveles

de cualificación del personal de esto~ servicios. En desarrollo de esta dis-

posición el pasado dia 1 de junio ~c 1998, en el ámbito de la Mesa General

de la Administración del Estado, se suscribió un Acuerdo de adaptación

la legislación de prevcnclón dc riesgos láhorales a la Administración

General del Eslóldo con las organizaciones sIndicales presentes en la misma.

El conwnido de este Acuerdo ha sido recogido en el Real Decreto 1488/1998,

10 de julio, de Adaptación de la Legislación de Prevención de Riesgos

a la Administración General del Eslóldo (-Bolelin Oficial del

MINISTERIO DE TRABAJO Es~do.dell7), d~obligado cumplimiento, como es obvio, para los centros

, sanitarios del Instituto Nacional de la Salud.

S Finalmenw, será preciso tener en cuenta los criterios. técnicos oricn-

y ASU NTOS SOCIALE tatlvos acordados ~or las autorid~~es.laborales de las. ~omunidades A~.tó-

nomas para acredltaci6n y autorIzaCIón de los ServicIos de Prevenclon,

establecidos en la reunión de 10 de julio de 1997, Y los criterios sanitarios,

6925 RESOLUCIÓN d8 -4 de marzo.de 1999, d8la. Dirección Ge118- p~r el Grupo. de Trabajo de Salud Laboral del Con~ejo Interter~t~r:al del

1-'- TI" b .,- d . dep ... to d .SIStema NacIonal de Salud aprobados en la reuruón de éste ultimo, de
ra "" a aJO, por ~ que se a m\te a us\ y se I.spone ,-

hl . ació -'- 1 P b r- C t .t cid d lo S fecha 15 de diciembre de 1997. Ambos cntenos han sIdo ()ficlalmente
~ PU lC n uc ~tQ so re ~ om I u n e s er- .... d Pr ... 1 á b .-'- 1 F t" t ., . al presentados a la Comisión Nacional de Segundad y Salud en el TrabaJo
1nC10S e evenC1un en e m lto ~ .m..u o ,,~n el 26 de febrero de 1998.

d8 la. Salud adoptado por los representantes del Imtltuto ..
N . 1. .1- ,- S 1 d r- d . le De acuerdo con todo cuanto antecede, y con el fin de constituIr en

aC1ona ~ ~ a u y organlZacwnes S\n lCa s: ,,071- I .. d I l . N . I d I Sal d I S ..
d. E al -'- Méd . Ayud .""'. S .os centros sanitarios e nstituto aclona e a u os eMClOS e

vergenCla stat ~ lCOS y antes. "cn\Cos an\- ...
. u :.. G al -'- TI" b .ado Ob PrevencIón propios, en el marco de la Mesa Sectonal, confomle a lo esta-

tonos, nwn c71cr ~ a aJ res, ""..,1SWnes rc- bl .d I _t I 30 .. d I Le 9/1987 I d .
óC 7\f' d .6 S. d. al1 dependo te-C 7\1' d8 ació ecl o en os arucu os y siguIentes e a y ,en a re accl n

~~'d. ~ ~:;:;~. \~ ~ ~. ~ ~.~. r to ¿ dada por la Ley 7/1990, de 19 de junio; reunidos en Madrid el 18 de

Aln ~ntes d8 E1If~ 11CWnanos y 1 \Ca diciembre de 1998,105 representantes de la Administración-Instituto Nacio-

yu )lal de la Salud y de las organizaciones sindicales CEMSATSE, UGT, CC.OO.,

.., ..CSI-CSIF y SAE, acuerda suscribir f-1 siguiente pacto:
VIStO el tex-to del Pacto sobre la Constitución de los ServlclosdePre- 

vención en el ámbito .del Instituto Nacional de la Salud, adoptado en la

reunión celebrada en Madrid, el 18 de diciembre de 1998, por los repre- ..L Ámbito d8 aplicación

sentantes del Instituto Nacional de la Salud y las organizaciones sindicales:
Convergcncla EstatAl de Médicos y Ayudantes TéCIÚcos SaIÚtariOS, U¡Úón El presente Pacto tendrá una aplicacló~ en todos los centros sanitarios,

Generol de Trabajadores, Comisiones Obreras, Confederación Sindical tanto de Atención Primaria como de Atención Especi!1lizada del Instituto
Independiente-ConCederación .Sindical Independiente de Funcionarios y. Nacional de la Salud-Gestión Directa. : .

Sindicato de Ayudantes de Enfcrmería, y de conformidad con lo" dispuesto Su aplicación podrá ex "tenderse a las oficinas administrativas del In.s-

por cl articulo 36 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, Reguladora de los tituto Naclonal de la Salud que estén ubicadas en el ámbito territorial

Órganos de Representación, Deten1únación de Condiciones de Trabajo y de la Unidad Básica de Prevención, es decir, a los empleados públicos

Participación del Personal al SerVIcio de laS Administraciones Públicas. que prestan sus servicios en las Direcciones Territoriales/Provinciales o
EstA Dirección General acuerda: ,. .en las ÁIeas de lnspecclón a Instancia de la correspondiente representación

sindical
Primcro.-Admjtir el depósito del Pacto a que se cOntrae el presente

Acuerdo. n .C .ució d8lo- S ..d8 Prevénció
Segundo.-Disponcr su publicación en el .Boletín Oficial del Estado-. .onstlt n s. ervtC1OS, n

Madrid,4 de marzo de 1999.-La Directora general, P. D..(Orden de 12 l. Definlclón.~e entenderá como Servicios de Prevención el cor\iunto

de marzo de 1999, .Boletín Oficial del Estado. del ~4), el Subdirector general de medios humanos y materiales necesarios para realizar las acti\'idades

de Programación Administrativa, Leodegario Fernández Sáncllez. preventivas, a fin de garantizar la adecuada protección de la seguridad

.y la salud 4e los empleados públicos, asesorando y asistiendo para eUo

..a los órganos de dirección, a los empleados públicos y a sus represenlólntes
PAcrO SOBRE LA CONSTITUCIÓN DE LOS SERVICIOS DE PRE\'EN- ya ios órganos de represe¡ttaelón especializados:. .

CIÓN EN EL Ar.tBITO DEL INS1TrtJTO NACIONAL DE LA SALUD, Los Servicios de PrevenciÓn en el Instituto Nacional dela Salud, debido

DE 18 DE DIClE1ItBRE DE 1998 al volumen dé sus plantillas y en función de la actividad que desarroUán,

..serán propios. No obstante, en caSos muy puntuales podrían organizarse

La Ley :Jl/1995,_de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos L:\borales, los recursos necesarios. para el desarroUo ~e las actividades preventivas,

(-Boletín Oficial del Estado- del 10), en su capituJo 1\', con~mpla lós Servicios designando a uno o varios trabajadores o recurriendo a la contratación

de Prpvención, propios o ajenos, como medio a b-avés del éuaI el empresario, externa de algunas actividades, previa consulta c°l:t los órganos de rcpre-

en Cwlción del tamaJio de la empresa. de los riesgos a que están expuestas sentación del personal en el primercaSor o pr~Vio Infomle de las orga-

los trabajadores o de la peligrosidad de las actividades desarrolladas, y en nlzaciones sindicales repr~e~tativas e~ el ámbito de aplicación del Pacto

cumplinúento del deber de prevención de los riesgos profesionales, realiza en el ~égundo caso. ..." las acti\'idadcs preventivas que Van a garantizar la Sdecuada pro~cclón de 2. Características.-Los Servicios de Prevención tienen carácter Inter-

la seguridad y salud de los trab~adores.. ;. '.. ; ,. disciplinario;. Comlan uña unidad organlzativaes:peclfica y sus integran~s

La Ley 31/1995 tiene su desarrollo en el Real Decreto 39/1997, de 17. d~ben prestar de forma exclusiva su actividad a la finalidad d~l mismo.

de enero, por el que se aprueba ~l Reglamento de los Servicios de Pre- Los Servicios .de Preven.ción tienen asignadas unas funciones espl'-

vención (.nolelin Oficial del Estado-del 31). En el núsmo se regulan los. clficas en las correspondientes normas de aplicación y que Cundamen-

proccdimientos de c\oaJuaclón de los riesgos para la salud de los b-aba- talmente se recogen en el presente Pacto. El campo de actuación de los

jadores y de las diferentes modalidades de organización, funcionamiento servicios de medicina preventiva debe, aslnúsmo, ser definido con la má..'Ó-

y control de los Servicios .de Prevención, as! como las capacidades y apli- ma claridad. Y ello a pesar de la necesaria in~rdependcncia y colaboración ==

tudes Que han dc reunir dichos Servicios... .: -..que debe e~slir entre amb~s con respecto a la actividad global del centro. ~

Las disposiciones del citado Real Decreto tienen una vocación de uni- 3. Ambitos de actuaclón.-Con ca...ácter general se constituirá un Ser. ~

\'crsidad e intc~ración,lo que c.n el ámbito de las AdminislJ"aciones Públicas vicio de Prevención propio cn cada Area de Salud. ~o. obstante, cua~~o <

suponc tambien considerar la protección frente a los rIesgos laborales existan m.otivos fundados para cllo, podrán los Ser\'1C1OS de Prc\.cnclon U

como una actuación única, diCercnciada y coordinada que debe llegar a tener otro ámbito de actuación distinto del ÁIea de Salud. En este caso

lDdos los empleados públicos, independiente del régimen jurídico que rija la decisión se adoptará oida la Comisión Central de Salud Laboral. Asi-
su relación de servicio. mismo, y en las mismas condiciones, en aquellas ~eas en las que exista
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más .de un centro hospitalario, confonnado como centro de gasto Indc- Laboral del Consejo Intcrtcrritorlal y del Instrumental necesario para
pendiente, podrá constituirse, si las necesidades- lo aconsejan, en cada desarrollar las actividades habituales en las distintas disciplinas preven-
uno de ellos un Servicio de Prevención. ' .' tivas (higiene, seguridad y ergononiía) consensuado por las autoridades

Los Servicios de Prevención a nivel de Área de Salud, con carácter laborales de las Comunidades Autónomas, y que figuran corno anexo al
general, se ubicarán er. los centros hospitalarios de la misma, abarcando presente Pacto.
en su ámbito de actuación a los profesionales y condiciones laboralcs
del ámbito asistencial de Atcnción Especializada, Atcnción Primaria y de IV Or . aci6 del t de enció de . 1 b ale.". d 1 S . I T .to ' I /P .. aI .yanu n S1S ema prev n nesgos a or s.laS Unidades Administrativas e os ervlc os em rla es roVlncl es. l l del1 t.t t A"

l de la S l ..
Irá S .. P . ó para e persona ns t u o ,.aCtOna a u..A nivel de Dirección Territorial se estab ece n erVICIOS de revencl n .

propios, ubicados en un centro !1ospitalario de ese ámbito geográfico, que ..,' ..: ...ta á f .
1 d 1 cuatro especial idades o d lS.ci plinas Prc- Este sistema de prevenclon estará fonnado por los SerVIcIos Terrl-con r n con pro cslona es e as . I d P ' ó .. d .., .ti d i l . ntempladas en la nonnativa vigente Y que torla es e revencl n, corno serVICIOS e referencia, y las Unidades BaslCasven vas e n ve supenor co, d P .. Ó d d.. ó .ó C .tu . tr d di nación Y referencia de todas las Unidades e revenClon, ,como rganos e c~or maCI n y gestl n. omo organo

ac aran como cen os e coor . l. d d 1 M S to .aI d S .d d fi 1 C ... C alB .. d P ...' -
te tese n

ese mismoámbito '. especia Iza o e a esa ec n e aro a Igura a omlSlon entr
aslCas e revenclon eXls n . d S I Lab 1 El r . N . 1" M d.. S .d l ....e a ud ora .nstltuto aclona "e e Icma y egun ad de Trab~o

funciones de apoyo y asesoramien~en materia de prevención
' de riesgos laborales para la red del Instituto Nacional de la Salud y fun-

.ecursos .. d 1 I d 1 f .ó í .amenta mente en e campo e a oqnacl n espec fica en maten a prc-
ventiva, para lo que cóntará con la oportunaacreditac,ión. Todo el sistema

A) Recursos humanos. " ..' de prevención queda adscrito a la Sub dirección General de Relaciones
de la Dirección Gene~ de Recursos Humanos. ;

1. A nivel de Unidad'Básica el SerVicio de Prevención deberá contar 
inicialmente, como mírJmo, con dos de las especialidades o disciplinas. A) Servicios Territoriales de Prevención.
preventivas de riivel sup~rior previstas en el Reglamento dc los Servicios 1, El Instituto Nacl~'n~ de la Salud establecerá Servicios Territoriales
de Prevención en susartIculos 34 y.6.3 .del Real De.cre.to 1488/1998, ~esarro- de Prevención; corno centros de coordinación y referencia. en las siguientes
liadas po_r exp~rtos con la capacitación requenda p~ l~ funclo.nes a Comunidades Autónomas: Madrid, Castilla y León, Castilla.La Mancha,
desemp:~ar. Dichos exp.ertos nctu~rán de ~o~a coordm~da, en particular Asturias, Cantabria, Murcia, Extremadura, Baleal:es. Aragón y La Rloja.
en relacl?n con!as f~nclo~.es ,elativas ~.dlseno pre~entivo <!e los puestos, Estarán compuestos, corno mínimo": por un Especialista en Medicina del
de trab~o, la Identificaclon y ev~~a!=lon 'de los ~esgos, los planes de Trabajo o Diplomado en Medicina de Empresa, un Diplomado en Enfer-
prevención y los planes de fonnaclon de los trab~adores. Dentro de lo merla de Empresa, un Técnico en Seguridad un Técnico en Higiene Indus-
posible, .s~rán reciutad.os de la propia plantilla del ámbito d.e actuación tríal y un Técnico en Ergonomíay Psicología'Aplicada.
del SerVIcIo de Prevención. ...En relación con Ceuta y Melilla, provisionalmente, tendrán corno centro
..2:. Contará. asimismo con el personal n:cesario que. te.nga la ~a!>a-. de referencia el que la Dirección Territorial de Madrid establezca para

cl~clon re.quenda para desarrollar)as funciones de los nlveles- baslco su ámbito en tanto que, debido a sus especiales circunstancias, se realizan
e.lnt~nnedlo.. Este person~1 será báslc~ente reclutad~ .en la prop!a plan- gestiones con el resto de las Administración Públicas de Ceuta y Melilla
tilla del ~blto de actuacl?n del ServicIo. de Prevenclon, y al InIS~O se con la intención de constituir en ellas un Servicio de Prevención que extien-
le proporcionará la fo~aclón correspondiente a cada uno, de los niveles da su actividad a todos los centros de las diferentes Administraciones
de cualificación me.diante proyectos y programas formativos que deberán Públicas inciuldos los del Instituto Nacional de la Salud.
ajustarse a los criterios generales y contenidos mínimos que se establ~c.en 2. Funciones: Serán las siguientes:
para cada nivel en los anexos III y IV del Reglamento de los SerVICIOS
de Prevención. En la elaboración y ejecución de los proyectos y programas Coordinarse con la Subdirección General de Relaciones Laborales del
formativos, así como en los procesos de redistribución de efectivos que Instituto Nacional de la Salud, a través de la correspondiente Dirección
puedan producirse en los centros, participarán las organizaciones sindi- Terri~rial, para el establecimiento de planes de prevención y formación.
cales presentes en la Mesa Sectorial de Sanidad. -Coordinar y dar apoyo técnico a los Servicios de Prevención de las

3. El número de efectivos de los Servicios de Prevención en las Uni- Unidades Básicas de Prevención de su ámbito territorial
dades B:isicas de Prevención tanto del personal sanitario que realizá fun- Colaborar con ellas en la elaboración de sus planes de prevención
ciones de vigilancia y control de la salud de l~s trabajadores, corno del y fonnación, así corno en su programa anual de actividades.
personal técnico de las diferentAis especialidades o disciplinas preventivas Recabar los planes citados en el apartado anterior, así corno redactar
con funciones de nivel superior o intermedio, vendrá ("liado teniendo en la memoria anual, todo ello a través de la Dirección Territorial.
cuenta los criterios aprobados por laS autoridades laborales y sanitariaS Colaborar con la Subdirección General de Relaciones Laborales del
competentes. .Instituto Nacional de la Salud, a través de la Dirección Territorial, en

4. Podrán fomlar parte de los Servicios de Prevención de las Unidades la elaboración de un sistema de infonnación que recoja un conjunto mínimo
Básicas con nivel superior de cualificación los Ingenieros superiores y básico de datos.
Técnicos que prestan sus servicios en el Área de Mantenimiento en las .
condiciones previstas en la dlsposició~ adicional quinta del Real Decreto 3. Estará ubicado en un centro hospitalario que oportunamente detcr-
39/1997, de 17 de enero, modificada por el Real Decreto 780/1998, de mine el correspondiente Director territorial.
30 de abril. El Instituto Nacional de la Salud adoptará las medidas necc- .4. Dependerá orgánicamente del Director-Gerente del centro hospi-
sarias para el cumplimiento de lo aquí establecido y, en su caso, procurará taIario y funcionalmente del Director territorial.
impartir la correspondiente formación al personal técnico de sus centros.

5. Al personal de la plantilla que posea la fomlación mínima necesaria. J3) Unidades Básicas de Prevención;
en las funciones propias de la actividad preventiva en alguno de los tres 1 E d d 1 d'" tes ámb. to bás. d tu .- n ca a uno e os ueren I S lCOS e ac aClon con-
niveles: BaslCO, mtemledlo o superior, se le reconocerá un derecho de te I d I á-' n-me del apartado 113 d e te P to ta-d.. b .d mp a os en e p ,.~o p ro .e s ac se esopclon 3; fomlar parte de dicho serVIcio en las con Iclones esta lec~ as blecerá un Servicio de Prevención que, con carácter general, estará com-
con caracter general en el presente Pacto y en las demás normativas ... I .. li bl puesto, en el nivel supenor, como mínimo, por os Facultativos de Medlcma
ap ca es.. del Trabajo o Diplomados en Medicina de Empresa, Diplomados en Enfer-

merla de Empresa y profesionales de alguna de las tres especialidades
B) Recursos materiales. o disciplinas preventivas previstas en la legislación aplicable. En ambos

casos el número de efectivos dependerá del volumen de la plantilla del
1. Los Servicios de Prevención de las Unidades Básicas estarán dota. correspondiente ámbito de actuación o Unidad Básica de Prevención, y

dos de los loéales e instalaciones necesarios para el correcto cumplimiento en función d'e los tipos de riesgos: .

de las funciones que se les encomiendan. En cuanto a las instalaciones. 2. Las !unciones de es~ Servicio de Prevención serán las que se reco-
sanitarias, éstas deben garantizar, en todo caso, la dignidad, intimidad gen en el apartado V del presente Pacto.
y confidencialidad de las personas y de los datos médicos personales. 3. Estos Servicios dependerán del Director-Gerente de la institución
Los mínimos son los establecidos por la competente autoridad sanitaria. sanitaria donde se ubiquen, sin perjüicio de la necesaria coordinación

2. Estarán dotados, asimismo, de los equipos y apmtos sanitarios y colaboración con los Gerentes de Atención Primaria o Especializada
que expresamente se r.ecogen en_el Acuerdo del Grupo de Trabajo de Salud que puedan existir en su ámbito territorial de actuación.
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C) De acuerdo con el contenido dI! la disposición transitoria primaria 2. Revisioncs generales a los diferentes grupos laborales" Reconoci.
del Real Decreto 1488/1998, de 10 de julio, de Adaptación de la Legislación miento al nuevo personal" Consultas relacionadas con ia actividad laboral
de Prevención de Riesgos Laborales a la Administración General del Estado, adecuación al puesto de trabajo. Consultas por accidenws de trabajo
en los Servicios de Prevención que se creen, podrá Incorporarse, en las y enfermedades profesionaies. " , :
condiciones que se contemplan en la citada disposición transitoria los 3. Actuación con grupos eSpecíficos: Portadores del HBsAg, de HCV,
profesionales sanitarios que en la actualidad prestan sus servicios en las de HIV y otros; de acuerdo con las recomendaciones de los comités foro
Unidades de Medicina PreveJ\tiva y vienen realizando dewrminadas fun- mados al respecto.

ciones relacionadas con la medicina laboral. 4. Vigilancia de inoculaciones accidentales. Partes y vigilancia de acci-

denws de trabajo. Vigilancia de TBC con personal sanitario..
V. Actuaci6ndelosServiciosdePrevlmción 6. Vacunación y profilaxis pasiva cuando esté Indicado: Hepatitis A

.I artI y B, antigripal, rubeola, difteria-tétanos adultos, garnmaglobulinas espc-
A) Con carácter general.-De a~~erdo con el c~ntenldo ~e cu- cíficas. Actuaciones en brotes en personal sanitario.

l~ ~1.3 de la Ley 3.1/1995, los Servl~los de Prevención estaran en ~on- 6. Evaluación y plan Integral de riesgos, actuaciones de seguridad
dlclones de proporcionar el asesorarruento y apoyo que los órganos dlrec- e higll!ne actuaciones en situaciones de emergencia visitas dI! Inspección
tivos Precisen en función de los tipos de riesgo exlswnte yen lo referente a: I b ' .. d ,-, '

yea oraclon eüuormes.
l. Identificación y evaluación de factores de riesgos que puedan afec- 7. Sistemas de prevención y gestión de residuos sanitarios.

br a la seguridad y salud de los trabajadores, en los términos previstos 8.' Eva1\1ación de las condiciones y factores de la orgaruzación del

en el artículo 16 de la Ley 31/1995. trabajo que puedan implicar cualquier tipo de riesgos para la salud: Fac-
2. Diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de tores tísicos y organización de la jornada de trabajo.

actuación preventiva. 9. Evalución de los medios de protección Individual y colectiva: Medi-
3. Vjgilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos das de protección Indjvidual (uniforme, guanws, gafas, etc.); medidas frente

derivados del,trabajo.. al riesgo infeccioso (guantes, bata, mascarilla, etc.); medidas frente a pro-
4. "Estudio y anallsls de los accidentes de t~baJO y enfermedades ductOs t6xicos y potencialmente cancerígenos; medidas frente a radiaciones

profesionales qu~ .se produzca~.en el centro de.trabaJo.. ionizanws y no ionizantes, y medidas contra Incendios y otras catástrofes
6:. Informaclon y fonnaclon de los trab~adores en matena de prc- y situaciones de emergencia.

vcnclon. ..10. Mantenimiento de la base de datos del registro de AT y EP, par.
6. Promoc!?n de la.salu,d en el:~ga: de trabaJo.. ticipación en comisiones hospitala;jas (Comité de Seguridad y Salud en
7. PrestaClon de pnmeros auxilios y planes de emergencIa. el Trabo iO) Actividades de Investi gación docencia Partici pación en con.8D ." dl '. da d Id.'dlasmd.das "'. "

.ewrmmaclon e as prlon es en a a opClon e e I gresos cursos formación continua educación sanitaria del personal.
preventivas adecuadas y vigilancia de su eficacia. '"

Todas las actividades de los inwgranws del Servicio de Prevención VI. Seguimiento y control
se coordinarán con arreglo a protocolos u otros medios existentes que. establezcan los objetivos los procedimientos y las competencias en cada l. Todos los ServIcios de Prevención estarán sometidos Internamente

caso.' a un control periódico a través de auditorías y evaluaciones. Las auditorías
B) En relación con la vigilancia de la salud de los trabajadores. se realizarán al menos cada tres años aplicando un protocolo que recoja

..'". .varios aspectos técrucos de las guías técrucas del instituto Nacional dc
l. Con caracter general esa VIgilancia debe realizarse en los térmInos S .d d I T b . EIl Ind d. te te d 1 d. to . .., egun a en e ra aJO. o epen len men e as au I rlas o eva.

establecIdos en el apartado 3 del artículo 37 del Reglamento de los ServicIos, l .. tá .d I ámbito d 1 Ad .. tr .. d I E tadd P ...
1 d.lciones fi'; adas e n el artículo 22 de la uacIones a que es someti o en e e a mllUs aclon e s o

e revencIon, y en as con " d . d ló á al. d 1 ' d 1 "
Le 31/1995 d P '. d R. g Lab raI ca a slswma e prevenc n y que ser n re Iza as por e Cita o nstltuto

y , e revenClon e les os o es. d S .d d H.. 1 Tr b . 1 d 1" ""
2. Ésta deberá incluir como mínimo una evaluación de la salud des- e egurI.a e Iglene en e a ~o, y as que pue an rea Izar asImIsmo

pués de la incorporación al trabajo o después de la asignación de tareas las Comunidades Aut6nomas." ".

'" n.csgos Para la salud. una evaluación en la rea- 2. En las labores de seguIlTUento y control colaborarán estrechamenteespecülcas con nuevos ' 1 I ,. d S . i 1 1 . ó S ." d 1I . N , ald .
ó d 1 tI" bo; o t ras una ausencia Prolon gada Por motivos de salud a nspecclon e ervIc os y a nspecCI n anltana e nstituto aClon

nuaclnea , dlSald . bldl do. al ".
con la finaljdad de descubrir sus eventuales orígenes profesionales y una e a u que seran responsa es e as au ltonas y ev uac!ones Internas
e\'a!uación a intervalos períódlcos. ' a que se refiere e~ .párrafo anwrior, a.demáS d~ la colaboracl.ón que ?~ben

3. incluirá el estudio y la "prevención del riesgo que pueda afectar presltare~l:afunclonde"control~lnstitutoNaclo~ald,eSegundad,~HlgIene
a la salud humana como consecuencia de las circunstancias y condiciones ' en e Tra ~o, -'

de trabi'io, en el manejo de máquinas e instrumental, exposición a sus- VII' lo C .é deS' ridad Sal d
tancias nocivas y peligrosas, ambiente psicológico, integridad del entorno, .Relacio7.i8s con s omtt s egu y u

vertidos t6xicos. Incluirá, asimismo, el estudio de la patología de origen l. Con carácter general los Servicios de Prevención deb~rán asesorar
laboral en las vemcnws de AT, EP Y otras enfermedades relacionadas y prestar la asistencia técnica que les sea solicitada por los Comitks en
con el trabajo y, en su caso, la adopción de las medidas necesarias de el cumplinúento de sus funciones. ..
carácwr terapéutico y rehabilitador. '. 2. Procurarán la colaboración de los Comltks en la elaboración, puesta

4. Esta vigilancia estará sometida a protocolos específicos con res- " en práctica y evaluación de los planes y programas de prevención de ries-

pccto a los factores de riesgos a los que esté expuesto el trabajador. Los gos, así como en el desarrollo y ejecución de la acción preventiva.
exámenes de salud incluirán, en todo caso, una historia clinico-Iaboral. . Deberán estudiar las Iniciativas de los Comitks sobre métodos y

-6. Se extenderá al conocimiento de las enfermedades y a las ~usencias procedimientos para1a efectiva prevención de riesgos con el fm de mejorar
del trabajo por motivos de salud que puedan presentarse en los lugares las condiciones exiswntes. '"

de trabajo, haciendo estudios epidemiológícos sobre el absentismo tanto 4.' Deberán enviar a los Comitks, para su conocimiento e informe,

por enfermedad c9mún como por accidente de trabajo. Se creará un registro ,la memoria y programación anual de los Servicios de Prevención.
de AT y EP. ,"." "6. Procurarán promover y coopérar con los Comités en la enseñanza,

6. Los resultados se analizarán con criterios epidemlológicos, eva. diV11lgación y promoción de la s~ud laboral.
luando las posibles relaciones entre la exposición a los riesgos profesionales." 

y los perjuicios para la salud, debiendo proponer medidas encamina.das ,: ,.: VIII. Periodo transitorio
a mejorar las condiciones y medio ambiente en el trabajo. 

Se establece un período transitoriO, de duracIón no superIor a cuatro
7. El personal sanitario del ServicIo de Prevención estudiará y Valo- -. d 11 d d 1999 d AR te I allosnuev Es .all.

stas.' ." .anosapartlr e eenero e ,urA4' e cu os peca
r~ra, ~speclalmcnte, los r1esgos q~e puedan afectar. a las trab~a?oras en 'que' yáyan a formar parte de los Servicios de Prevención, de acuerdo con

situación de embarazo o parto reclenw y a los trabaJadores cspeclalmenre "1 " . d 1 . te P to in rarán a los Se ~" cl' os de Medl '
, aspreVlslones e presen ac ,se corpo sensIbles a dewrmmados rIesgos y propondrá las medidas preventivas .

P ti." .. t. 1 centro hosp italario- con el fin de-, d á ' l . el b. d d b .cma reven va -51 eXIS leran en e
adecuadas, entre las cu...es sepo r mc ulr caro 10 e puesto e tra 8,)0. que rió se produzca una ruptura o paralización de la actividad que en ==

C)A ' "' 1 ' b. to .ta .mawria de salud laboral, puedan estar llevando a cabo los mencionados ~
ctuaCloncs especulcas en e am I sanl no.

.Servicios de Medicina Preventiva. ~
l. Vigilancia del ambiente del trabajo, evaluación de las medidas de Durante esw período y a nivel de centro hospitalario, se irá conso- <

control y re\'isión a grupos dc riesgo en relación con el óxido de etileno, lidando la estructura del Servicio de Prevención del que podrán formar U
fonnaldehido, gases ancstésicos, solventes orgánicos, citotóxlcos y otros parte aquellos miembros del Servicio de Medicina Preventiva que vol un.

agentes biológicos, ruido, radia<;iones ionizantes y radiaciones no ioni. tariamente lo soliciten, respetando siempre el número de efectivos que
Z31\tes. " , para cada Servicio de Prevención establece el anexo al presente Pacto.
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IX. Instrucciones de ~a77'Ollo .x. Entrada en vigor

...
Los Servicios de Prevención contemplados en el presente Pacto estarán

Las instrucciones que sea preciso dictar para la aplicación y desarrollo constituidos ell de enero de 1999. .
de este Pacto, se redactarán con la part;!cipación de las organizaciones Por las organlzaclo!:'es sindicales, CEMSA:rSE, CC.OO., UG!, SAE,
sindicales presentes en l:1 Mesa Sectorial finnantes del mis~o. .CSl.cISIF .-Por.la Administración.

.' : ,.

...UbIcación y efectivos wórleos de los Servicios de Prev~nción

Efectivos teóricos dcl Scrvlclo do Pmonclón
,- ..Ubl~ón del Servido' .PlantiUa .

~da .~doSalud do Prevonclón c¡uo.d-:ndo .Nivolauporlor Nlvol

-'. .MMlcoa ¡¡;rs/DUE Tknlcos InUmlodlo
~

..Huesca. Unica. 11. -San Jorge-. 1.847 2 2 1 1
Temel. .: .Única. .H. -Obispo Polanco-. ..1.370 l. .1 1 1

Zaragoza. .ÁreasllyV. .'.. H.-MigueIServeto. .6.783 4' 4 3C.R. 1
, Área In. .'. H. -Clínico-. .3.896 3 3 I 1

' .

.
C.A. Aragón 12.896 iO. .10 6 4

Asturias. Área l. .H. de Jarrio. 470 1 .1 1 1
.Área u. ". " H. -Carmen- y -Severo Ochoa.. 383 1 r 1 1 .

-.: ~a nL :. H. -San Agustín.. .1.350.1 1 .1 1
'. AreasIVyVL H.CentraldeAsturias.. 4.347 3 3 3C.R. 1

..ÁreaV. '. .' H.deCabueñes. .2.174 2 2. 1 .1
.Ár:ea VIL .' H. -Álvarez BuyIlaa. 730 1 1 1 1

..Ái:eaVill. H;-ValledelNalón.. 962 1 1 '.1. 1

.
.". C.A.Asturias. 10.416 10 ..10 9 7..

Baleares. Mallorca H. -Son Dureta.. .4.304 3 .-' 3' 3 C.R. 1

.Menorca. H. -Virgen Montetoro.. .651 1 1 1 1
, Ibiza.. H. -Can Misses-. ',. 652 1 l. l. 1

.C.A. Baleares 6.507 5 6 6 ..3

Cantabrla. Áreas I y ll. .H. -Marqués de Valdecilla-. 4.804 4 4. 3 C.R. 1
Áreas m y IV. .11. de Sierrallana. 910. 1 .1 1 1

..
' .' C.A. Cantabrla 6.714 6 ' 5' 4 .2

ÁviIa. .Única. H. -Nuestra Señora de Sonso- 1.403 1 1 1 1
..les.. .

Burgos.' Única. H. -General Yagüe.. 3.479 3 3 1 "1
Leó~ León. H. de León. 2.999 2 2 1 1

Ponferrada.. H. -El Bierzo.. .1.347 1 l. 1 I
Falencia. Única: .H. -Río Carrión.. 1.568 1 1 1 1 .
Salamanca. .Única. ..H. -Virgen de la Vega.. 3.880 3 3' 1 '. 1
Segovia. Única. .Centro hospitalario. 1.618 1 1 1 1
Sorla. Única. H. General. .1.086 1 1 l. 1
Valladolid.' Área I Este. H. ClínIco. 2.848 .2 2 3 C.R. 1

.ÁreanOeste. H.-RfoHortega 2.153'. 2 '. .2. 1 .1
Zamorá. .Única.. 1L -Virgen de la Concha.. 1.616 1 1 1 1

..C.A. Castillay Le6n 23.987 18 ' 18 13 11

Albacete. Única. H. General. .' 3.066 2 2 1 1
Ciudad Real. i .Ciudad Real. .-Nuestra Señora Alarco.c¡.. 2.734 2. 2 ' 1 1

.AlcázardeSan.Juan. H..Mancha.centro.' 1.308. 1 1 1 1
Guarlalajara. Ünlca. H: General. 1.787 1 l. l' 1
Toledo. Toledo. H. -Yl¡ogen de la Salud.. 3.327 3 3 3 C.R. .1

.Talavera;' ..H. ~Nuestra Señora del Prado.. 1.031 1 1 1 1 .
Cuenca. Ünlca.' H. -Virgen de la Luz.. 1.597 1 1 1 1

., ..'.

C.A.Castilla-LaMancha.. 14.850 11' 11 9. 7

Bad~oz. .Áreas 1, 111 y IV. H. -Infanta Cristina.. 4.663 3 .3 3 C.R. I
Área IL H. de Mérlda. '. 1.110 1 1 1 1

.Cácer~ Área V.. H. -San Pedro de Alcántara.. 1.822 2 2 1 1
.Áreas VI, VII y VIIL H. -Virgen del Puerto.. , 1.961 2 2 1 1

'. ". .'.; '. C.A. Extrem.adura 9.456 S. 8 .6 .4
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.
Electivos teórico. del Servicio de P_encl6n

Pl-.vlnda 1.- de s.lud Ublcacl6n del ServIdo PIanUUa
.deP-encI6" que.Uende Nlvdluperlor 1:1..1

..MEdlco. ATS/DU& Tknlcoo In~nnedJo

La Rioja. Onlca. H. .San Millán...San Pedro... .2.467 2 2 3 1

..' C.A.LaRioja : 2.467 2 2 3 1

Madrid. Área l. H. .Virgen de la Torre.. .2.336 2 .2 1 1
Área fi. H. de la Princesa. 4.316 3 3 1 1
Área m. H. .Príncipe de Astucias" 2.065 2 2 1 1
Área IV. .H..RamónyCajal.. 6.187 4 .4 1 1
Área V. .H..La Paz-.. .7.668 6 6. 1 1
Área VI. H. .PuertA de Hierro.. .3.001 2 2 1 .1

.Área VIL .H. ClInico oSan Carlos.. 6.802 4 4 3 C.R. 1.
Área VIn. .H. M6swles-Alcorc6n. 2.673 2 .2 1 1
Área IX. H. .Severo Ochoa.. 2.241 2 2 1 1
Área x.- H. Universitario de Getafe. 2.862 2 2 1 --1

.Área XI. , H. .Doce de Octubre.. 7.092 6 6 1 1.

..C.A. Madrid 44.646 33 33 13 11

Murcia.. Áreas l. III. VyVL .H..Virgen de laArrlxacs.. 6.106 4 4 3C.R. 1
-Área IL ..H. .Nuestra Señora del Rossel.. 1.736 l. 1 l. l.

.ÁrealV.. H..RafaelMéndez.. 956 l. l. 1 1
..H. .Morales Meseguero. 1.188 .1 .1 1 1...

: C.A. Murcia : 8.985 7 7 ..6 4

Ceuta. ..Única.. H. de la Cruz Roja. .653 1 1 l. 1
Melilla. .Única. H. .Comarcal.. .662 1 1 1 1

..C.A.CeutayMe1illa : 1.305 2 .2 2. 2.
Total general 140.129 111 111 76 66

9bservaciones: El número de Médicos y A.T.5. resulta de aplicar la !ónnula del Consejo Interterritorial. redondeando el resultado: Hasta el 0,6 se desprecia; a paror
del 0,6 se añade una nueva unidad básIca sanitaria.

C.R.: ~na-o de referencia. Es el centro donde provisionalmente se ubIca el Servido Territorial de Prevención. I

ANEXO

Malertal aanI~o o.", ma1eria\ ticnlco 

Peso cUnica. 1ügiene: 

Tallador. .Bombas de alw caudal.
Negawscoplo. .Bombas de bajo caudal.
Otoscopio. C~-~d d b bores e om as.
Rlnoscoplo. Calib d d b bO ..ra ores e om as.
FftabudOSCOPI~. Equipos para la medici6n directa de

onen OSCOpIO. - A.Q..t_' .
wcos.

Esfigmomanómetro. Expl im tr..os e os. 
Ne~rm6melJ"0 de máximas y Equipos tennométricos ('1'S+m+TG).

.'. .Lux6melJ"0s. 
Esplr6melJ"0 homologado. V 16 U. h Id e me os.Audlmeuo omo oga o. 1 ing.mp ers.Laborawno. .

...Sonómeuos Integradores.EquIpo radlodlagnóstlco. .
D [ U d Id.'. Ó h os me os eru o.

EquIpo para conlJ"ol VlSI n d\no- Callb d Ó tr.ra ores son me os.losado. .. Calib d d t'- IJ" . ra ores osu..e os.

-Seguridad: 
Medldores de tierra. ~

.Comprobadores de voltaJe e Inten- ~

sldad. ~

Ergonom[a: rj
Frccuenciómeuos. .
CronómelJ"os.. .
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RESOLUCION DE 28 DE ABRIL DE 1999 DE LA PRESIDENCIA
EJECUTIVA POR LA QUE SE DICTAN INSTRUCCIONES

PARA LA CONSTITUCION DE LOS SERVICIOS DE
PREVENCION EN EL AMBITO DEL INSALUD

El 18 de diciembre de 1998, en el marco de la Mesa Sectorial de Sanidad, se
firmó un Pacto sobre la constitución de los Servicios de Prevención en el ámbito del
INSALUD. En el mismo se establecen dos modalidades de Servicios de Prevención:
Unidades Básicas y Servicios Territoriales; se detallan sus recursos humanos y
materiales, y se definen sus funciones y su ámbito de actuación.

En el apartado X de dicho Pacto se señala como fecha de inicio de la puesta
en funcionamiento de los Servicios de Prevención el 1 de enero de 1999. Ello
supone que a partir de ese momento se inician las acciones necesarias para dar
cumplimiento al compromiso asumido.

El proceso de implantación y desarrollo de estos Servicios va a resultar
complejo y desde luego va a exigir una especial dedicación y cuidado por parte de
todos los responsables de los Centros Sanitarios en que se ubiquen. La pretensión
es que sea a nivel de Area de Salud donde se asuman todas las responsabilidades,
concediendo a sus Directores-Gerentes toda la autonomía necesaria para que
impulsen y dirijan ese proceso según las necesidades y posibilidades de cada Area,
respetando en todo momento las obligaciones que el Pacto, y la normativa general
de aplicación, imponen.

No obstante, y con el fin de diseñar algunas pautas de actuación que puedan
resultar útiles para conseguir un desarrollo homogéneo en el proceso de constitución
de estos Servicios; consultadas las Organizaciones Sindicales presentes en la Mesa
Sectorial, de acuerdo con lo que se prevé en el apartado IX del Pacto; previo informe
favorable de la Dirección General de Atención Primaria y Especializada y de las
Subdirecciones Generales de Asesoría Jurídica y de la Inspección Sanitaria; a
propuesta de la Dirección General de Recursos Humanos, y en base a las
competencias que tiene reconocidas en virtud del R. D. 1893/1996, de 2 de agosto,
de estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad y Consumo, de sus
organismos autónomos y del Instituto Nacional de la Salud, esta Presidencia
Ejecutiva dicta las siguientes

INSTRUCCIONES

1.- CON CARACTER GENERAL

\- 1.- Las Direcciones-Gerencias de los Centros Sanitarios en que deben
encontra~se ubicados los Servicios de Prevención, iniciarán de inmediato, a la
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recepción de estas Instrucciones, las actuaciones necesarias para que, con la
colaboración y participación de los representantes de los Sindicatos presentes en la
Mesa Sectorial de Sanidad, y teniendo en cuenta los acuerdos alcanzados por los
correspondientes Comités de Seguridad y Salud, se diseñe el correspondiente
Servicio de Prevención, adaptado a las necesidades y singularidades del ámbito
concreto en que va a desarrollar sus funciones y a los medios humanos y materiales
de que dispone, respetando a la vez las líneas generales definidas en estas
Instrucciones. Además de la especialidad sanitaria se podrá optar por cualquiera de
las otras tres especialidades o disciplinas técnicas.

2.- Los Directores-Gerentes de Atención Primaria y Especializada del Area
son los responsables, a través del Servicio de Prevención, de garantizar a sus
empleados la seguridad y salud en su puesto de trabajo y en su actividad laboral,
teniendo en cuenta los acuerdos alcanzados en los respectivos Comités de
Seguridad y Salud. Provisionalmente, donde exista Servicio de Medicina Preventiva,
será a través de él, y con su apoyo, como se pondrá en marcha el proceso de
constitución de los citados Servicios de Prevención. Donde no exista Unidad de
Medicina Preventiva la Administración procederá a designar las personas de la
propia plantilla que hayan ejercido el derecho de opción o personas ajenas a la
misma, en número suficiente para que pueda constituirse el correspondiente Servicio
de Prevención, respetando lo que se establece en el apartado C de estas
Instrucciones sobre selección del personal.

3.- Una vez completado y consolidado el Servicio de Prevención con todos
sus recursos materiales y humanos, éste se constituirá como una unidad
organizativa específica, diferente del Servicio de Medicina Preventiva, con su propia
estructura. Este proceso de consolidación no podrá exceder de los cuatros años
previstos en el apartado VIII del Pacto. El hecho de que al finalizar este periodo de
cuatro años se consoliden los dos Servicios como separados, no obsta para que
deba mantenerse una estrecha colaboración entre los Servicios de Prevención y el
resto de los Servicios y especialmente con el Servicio de Medicina Preventiva.

4.- Dado que el Servicio de Prevención extiende su acción a los empleados
públicos del Area de Salud, tanto de Atención Primaria como de Atención
Especializada, deberán definirse los cauces por los que deben discurrir las
relaciones entre las Gerencias de Atención Primaria y Especializada a las que debe
atender en igualdad de condiciones. El ámbito apropiado para ello será la Comisión
Paritaria de Area de Atención Primaria-Especializada creada por la Circular núm.
4/97 de 10 de abril de 1997.

5.- La organización de la actividad de los Servicios de Prevención tendrá en
cuenta el trabajo a turnos en los Centros Sanitarios, debiendo, por tanto, facilitar, ~
dentro de lo posible, el ejercicio del derecho de todos los trabajadores a recibir del ~
Servicio de Prevención las correspondientes prestaciones en su Centro de Trabajo y ~
en su jornada laboral ordinaria. U
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11.- RECURSOS HUMANOS

A.- Número de efectivos. El número de efectivos inicialmente suficiente
de las Unidades Básicas y de los Servicios Territoriales de Prevención, con
funciones de nivel superior o intermedio, figuran en el Anexo al Pacto. Podrá
modificarse este número previo acuerdo adoptado en la Comisión Central de Salud
Laboral.

El Director Territorial es el competente para determinar el Centro Hospitalario
donde se ubicarán los efectivos de su Servicio Territorial de Prevención, por lo que
la ubicación recogida en el Anexo al Pacto puede ser modificada y tiene en
consecuencia solamente un mero valor indicativo. Su decisión estará fundamentada
en criterios organizativos yasistenciales.

B.- Aprobación de las plantillas. Por la Presidencia Ejecutiva se
llevará a cabo la modificación de las plantillas de los diferentes Centros a fin de
adecuarlas a lo dispuesto en el artículo 7 de R.D. 1488/1998, de 10 de julio, de
adaptación de la legislación de prevención de riesgos laborales a la Administración
General del Estado, en los correspondientes Estatutos del personal y en el Anexo al 
Pacto de 18-12-98. Las modificaciones que procedan se realizarán previa petición 

de las Direcciones-Gerencias del Area de Salud.

C.- Incorporación a los Servicios de Prevención del personal
existente en las plantillas del Area.

Los puestos de trabajo que se creen en los Servicios de Prevención serán
cubiertos preferentemente por personal que ya presta sus servicios en el Area de
Salud como propietario o interino en plaza vacante, y solamente en un segundo
momento se acudirá para su cobertura a personal ajeno.

Donde exista Comisión de Selección de Area será ésta la que llevará a cabo
la selección del personal de plantilla que haya optado por integrarse en los Servicios
de Prevención; donde no exista esta Comisión se creará una compuesta
paritariamente por representantes de la Administración y por representantes de
todos los Sindicatos presentes en la Mesa Sectorial. En ambos casos antes de
iniciar su actuación la Comisión deberá consensuar los criterios objetivos por los que
se regirá el proceso de selección y posterior designación del personal de plantilla
que haya optado por integrarse en el correspondiente Servicio de Prevención y que
cumpla las condiciones exigidas por las normas de aplicación, así como la selección
del personal ajeno. Los miembros de estas Comisiones deberán poseer igualo
superior titulación a la de aquéllos a los que en cada caso se pretende seleccionar

La Administración previamente hará pública una oferta de incorporación en el
tablón de anuncios de todos los Centros del Area, indicando con claridad las plazas
que deberán ser cubiertas, tanto aquéllas con funciones de nivel superior en sus
diferentes disciplinas como aquéllas con funciones de nivel intermedio. Se
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establecerá asimismo el plazo de presentación de solicitudes de opción para cada
una de ellas y el de resolución de las mismas.

Las plazas no cubiertas por personal de plantilla serán ofrecidas para su
cobertura por personal ajeno en las condiciones previstas en el apartado 11.0 de
estas Instrucciones. En todo caso, a medio plazo, se procurará facilitar la formación
necesaria a los trabajadores propios para cubrir las vacantes que se produzcan.

Todo el personal de plantilla que haya pasado a formar parte del Servicio de
Prevención quedará definitivamente adscrito al mismo en base a lo que establece el
artículo 87 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, ello sin perjuicio
del respeto al derecho de movilidad que con carácter general le reconocen las
normas vigentes.

Con carácter general y excepcionalmente en el momento de la constitución
del Servicio de Prevención, se permitirá que durante los seis meses de adscripción
voluntaria al mismo del personal de plantilla, éste pueda modificar su opción y
retornar a su Unidad de origen. Durante este periodo de seis meses las plazas del
personal de plantilla que hayan optado por formar parte de los Servicios de
Prevención, no podrán ser amortizadas y su cobertura, si fuera necesaria, deberá
realizarse a través de nombramientos eventuales fuera de plantilla.

Las condiciones concretas en que puede incorporarse al Servicio de
Prevención tanto el personal con funciones de nivel superior como de nivel
intermedio y básico son las siguientes:

C.1. Personal con funcíones de nível superior: Personal Sanitarío.

a) Personal facultativo.

1°. Los facultativos que ocupan puestos en la plantilla del
Servicio de Medicina Preventiva del Centro Sanitario correspondiente, como
propietarios o interinos por plaza vacante, con titulación de Medicina Preventiva y
Salud Pública, podrán formar parte del Servicio de Prevención en las condiciones
recogidas en el Pacto y en la legislación general sobre prevención de riesgos
laborales, en el momento inicial de constitución del Servicio. En las condiciones que
determine el Ministerio de Sanidad y Consumo acreditarán su formación en un plazo
máximo de 5 años desde su incorporación al Servicio de Prevención.

Este derecho deberá ejercerse dentro del mes siguiente a la
recepción de estas Instrucciones, mediante solicitud presentada ante la Oirección-
Gerencia. En ningún caso estas incorporaciones pueden superar el 50% de la ~
plantilla de facultativos del correspondiente Servicio de Medicina Preventiva. Cuando ~
exista un solo facultativo en la plantilla del Servicio, éste podrá optar entre ~
incorporarse al Servicio de Prevención o mantenerse en el de Medicina Preventiva. ~
El personal así incorporado seguirá manteniendo su categoría y sus retribuciones, Cc

salvo las correspondientes a Atención Continuada/Guardias Médicas.
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2°. Podrán asimismo incorporarse, haya o no Servicio de

Medicina Preventiva, aquellos facultativos que formando parte de la plantilla del Area
de Salud, como propietarios o interinos en plaza vacante, estén en posesión de la
especialidad de Medicina del Trabajo o del diploma de Medicina de Empresa. Esta
opción podrá realizarse en cualquier momento que exista plaza vacante.

b) Personal sanitario no facultativo: ATS/DUE.

1°. En primer lugar, y en el momento de la constitución del
Servicio de Prevención, podrán formar parte del mismo aquellos enfermeros de
empresa que tengan esta especialidad y formen parte, como propietarios o interinos
en plaza vacante, de la plantilla del Area y estén desarrollando su actividad en los
Servicios de Medicina Preventiva.

2°. En segundo lugar se podrán incorporar en el momento de la
constitución del Servicio de Prevención, en las mismas condiciones que el personal
facultativo, los A TS/DUE sin titulo de enfermero de empresa, propietario o interino
en plaza vacante, de la plantilla del Area y que viene desarrollando su actividad en
los Servicios de Medicina Preventiva. A nivel centralizado se organizarán los cursos
necesarios para que obtengan dicha titulación en un plazo que no excederá de los
cinco años a partir de su incorporación al Servicio de Prevención.

En ningún caso las incorporaciones de ATS/DUE del Servicio de
Medicina Preventiva, contempladas en los dos párrafos anteriores, podrán superar el
50% de la plantilla del mismo.

3°. En tercer lugar podrán incorporarse los enfermeros de
empresa que presten sus servicios en cualesquiera de los Servicios y Centros
Sanitarios del Area de Salud.

4°. Finalmente podrán incorporarse los ATS/DUE que careciendo
del titulo de enfermero de empresa presten sus servicios en cualquiera de los
Centros Sanitarios del Area de Salud. A nivel centralizado se organizarán los cursos
necesarios para que obtengan dicha titulación en un plazo que no excederá de los
cinco años a partir de su incorporación al Servicio de Prevención.

C.2 Personal con funciones de nivel superior: Personal técnico.

a) Podrá formar parte de los Servicios de Prevención en primer lugar el
personal técnico Titulado que en parte venia realizando funciones recogidas en los
articulos 36 y 37 del Reglamento de los Servicios de Prevención, y que a 31 de
diciembre de 1998 fue acreditado de acuerdo con lo establecido en la Disposición
Adicional Quinta del R.O. 39/1997, de 17 de enero, modificada por el R.O. 780/1998,
de 30 de abril.

b) Podrán formar parte de los Servicios de Prevención en segundo
lugar aquellos empleados públicos de la plantilla del Area que tengan la titulación
universitaria de primer o segundo ciclo y acrediten haber recibido la formación para
el desempeño de las funciones de nivel superior recogida en el Anexo VI del citado
Reglamento.
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c} Podrá, finalmente, formar parte del Servicio de Prevención, el
personal técnico Titulado, Ingeniero Superior o Ingeniero Técnico de los Servicios de
Mantenimiento de los Centros Sanitarios, que, aun careciendo de la formación
reglamentaria exigida para desarrollar funciones técnicas de nivel superior, venía en
parte realizando funciones recogidas en los artículos 36 y 37 del Reglamento de los
Servicios de Prevención. Esta formación les será proporcionada por la
Administración en las condiciones previstas en las normas de aplicación. El derecho
de opción se ejercitará en las mismas condiciones que las estipuladas para el
personal sanitario y en ningún caso las incorporaciones a1 Servicio de Prevención de
este personal podrán superar el 50% de la plantilla de estas categorías en el Area.

C.3. Personal con funciones de nivel intermedio.

En el mismo plazo y en las mismas condiciones podrá formar parte del
Servicio de Prevención el personal de cualquier estamento profesional que posea la
formación exigida en el Anexo V del Reglamento de los Servicios de Prevención
para desempeñar funciones de nivel intermedio y forme parte de la plantilla del Area.
También podrán optar quienes no posean esa formación, viniendo obligada la
Administración a impartirla.

C.4. Personal con funciones de apoyo administrativo y de nivel básico.

El personal de apoyo administrativo y el personal con funciones de nivel
básico que se considere necesario deberá ser reclutado en todos los casos de la
plantilla del Area, con la formación mínima exigida, a través de un proceso de
redistribución de efectivos, de conformidad con lo previsto en la Disposición
Adicional Quinta del R.D.L. 1/99, de 8 de enero. En el caso del personal con
funciones de nivel básico, abierto a los diferentes estamentos profesionales, además
deberá poseer la formación específica mínima que se establece para ese nivel en el
Anexo IV del Reglamento de los Servicios de Prevención. En caso de no poseerla le
será impartida por el Centro.

C.S. Situación del personal.

El personal de plantilla, salvo el contemplado en el Estatuto Jurídico del
Personal Médico, que opte por desempeñar en los Servicios de Prevención un
puesto de superior categoría a la que posee, siempre que cumpla los demás
requisitos exigidos, quedará en su categoría de origen en situación especial en
activo y sus retribuciones serán las mismas que las que se acrediten al personal de
la categoría a la que se incorpora.

~~~
D.- Incorporación a los Servicios de Prevención de personal ajeno. ~

u
D.1. La incorporación a los Servicios de Prevención del INSALUD del

personal ajeno a las plantillas de sus Centros para completar el número de efectivos
exigido ~1:1 cada Servicio o para constituir ex novo ese Servicio, se realizará a través
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de las Comisiones contempladas en el párrafo segundo del apartado C de estas
Instrucciones. En este punto se tendrá en cuenta además lo establecido en la
Disposición Adicional Cuarta del R.D.L. 1/1999, de 8 de enero, y demás normativa
de aplicación en relación con la selección del personal temporal.

0.2. Los aspirantes deberán cumplir todos los requisitos exigidos con carácter
general y específica mente deberán estar en posesión de la correspondiente
titulación académica, si existiera, o de la correspondiente formación con los
contenidos mínimos que se establecen en los Anexos IV al VI del Reglamento de los
Servicios de Prevención para cada uno de los niveles de cualificación en la
evaluación de riesgos y en el desarrollo de la actividad preventiva. En todo caso esta
formación deberá estar conveniente acreditada por entidad pública o privada
autorizada para desarrollar y certificar actividades formativas en materia de
prevención de riesgos laborales.

0.3. De acuerdo con la Disposición Transitoria Primera del R.O. 1488/1998,
de 10 de julio, las nuevas incorporaciones de personal sanitario se efectuarán con
facultativos especialistas en Medicina del Trabajo, diplomados en Medicina de
Empresa o A TS de Empresa.

0.4. El personal ajeno que se incorpora, con formación para el desempeño de
funciones de nivef superior de acuerdo con el contenido del Anexo VI
correspondiente a las especialidades y disciplinas preventivas de seguridad en el
trabajo, higiene industrial y ergonomia y psicosociologia aplicada, quedará incluido
en el Grupo de Personal Técnico titulado de grado medio previsto en el artículo 6. a)
del Estatuto de Personal no Sanitario al servicio de las Instituciones Sanitarias de la
Seguridad Social. Su pertenencia será al Grupo B de clasificación, con titulación
universitaria de primer ciclo.

0.5. El personal ajeno que se incorpora, con formación para el desempeño de
funciones de nivel intermedio, estará incluido en el Grupo de Personal Técnico no
titulado contemplado en el artículo 6.b) del citado Estatuto de Personal no Sanitario,
y su pertenencia será al Grupo C con una formación específica de 300 horas, de
acuerdo con el contenido del Anexo V.

0.6. El personal con funciones de nivel básico que acredite la formación que'" establece el Anexo IV del Reglamento de los Servicios de Prevención y que se

incorpore al Servicio de Prevención pertenecerá al Grupo O con formación
específica de 50 horas.

E.-Retribuciones.

E.1. El personal sanitario que se incorpore a los Servicios de Prevención
procedente de Atención Especializada o de Atención Primaria, percibirá las
retribuciones aprobadas anualmente para el Facultativo Especialista de Area o
A.T.S./D.U.E. de Servicios Centrales de Atención Especializada. Al personal
sanitario que ocupe un puesto de trabajo al que ha accedido por concurso se le
acreditar~n las mismas retribuciones que venía percibiendo en su puesto de origen.
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En relación con el personal sanitario ajeno que se incorpore a los Servicios de

Prevención se le reconocerá las retribuciones aprobadas anualmente para los
Facultativos Especialistas de Area o A TS/DUE de Servicios Centrales de Atención

Especializada.

E.2. Asimismo al personal técnico perteneciente a los Grupos A y B, como
son los Ingenieros Superiores o Ingenieros Técnicos de plantilla y Maestros
Industriales y resto del personal técnico que se incorpore a los Servicios de
Prevención, se le acreditará las mismas retribuciones que estaba percibiendo en su
puesto de origen en el Servicio de Mantenimiento.

E.3. Al personal ajeno y al personal en situación especial en activo que se
incorpora a los Servicios de Prevención para desempeñar funciones de nivel
superior no sanitarias, cualquiera que sea su especialidad o disciplina preventiva, se
le acreditará las retribuciones correspondientes al personal Técnico titulado de grado
medio previstas en la Resolución anual correspondiente de esta Presidencia
Ejecutiva por la que se fijan todas las retribuciones.

E.4. Al personal con formación para el desempeño de funciones de nivel
intermedio, cualquiera que sea el origen de su adscripción al Servicio de Prevención,
se le acreditará las retribuciones correspondientes al personal técnico no titulado,
Grupo C.

E.5. Al personal con formación para el desempeño de funciones de nivel
básico se le acreditarán las retribuciones correspondientes a su categoría y a su
grupo de clasificación.

11.- RECURSO MATERIALES

A.- Disciplinas sanitarias.

A.1. De acuerdo con el informe del Grupo de Trabajo de Salud Laboral
dependiente del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, emitido por
este último en sesión de 15 de diciembre de 1997, en el que se recogen los criterios
básicos sobre la organización de los recursos materiales para la actividad sanitaria 
de los Servicios de Prevención propios, éstos deben comprender las instalaciones,
equipos y materiales necesarios para cumplir adecuadamente las funciones que
tienen asignadas.

A.2. Las instalaciones deben garantizar la dignidad e intimidad de las
personas y estarán compuestas con carácter general por: sala de recepción y ~
espera; despachos médicos con áreas de consulta y exploración; despachos de ~
enfermería y salas de curas y primeros auxilios. Como es obvio deberán cumplir ~
todos ellos la normativa vigente referente a la iluminación, ventilación, temperatura, ~
agua potable, accesibilidad, medidas antiincendios, etc.
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A.J. En Anexo a estas Instrucciones se recoge la dotación mínima que debe

tener un servicio de prevención en relación con los equipos materiales y sanitarios
adecuados para la vigilancia de la salud de los trabajadores. Esta dotación deberá
estar asignada directamente al Servicio de Prevención o, en todo caso, debe estar a
su disposición en colaboración con otros Servicios del Centro.

A.4. Deberán contar con equipos y materiales de archivo, con los sistemas de
custodia que garanticen la confidencialidad de los datos, así como equipos sanitarios
para la prestación de primeros auxilios y curas.

B.- Resto de las disciplinas preventivas.

Los recursos instrumentales mínimos que deberán tener a disposición del
Servicio de Prevención para que éste pueda realizar las actividades habituales en
cada una de las especialidades, se recogen también en el Anexo a las presentes
Instrucciones. El Centro deberá contar con unos u otros recursos según sea la
disciplina preventiva que forme parte del Servicio de Prevención.

IV.- PRIORIDADES EN LA ACTUACION DE LOS SERVICIOS DE
PREVENCION

En el marco de la Comisión Central de Salud Laboral, y con el ánimo de
implantar sistemas homogéneos, se estudiará la posibilidad de diseñar protocolos,
cronogramas y guías de actuación y de evaluación que puedan ser utilizados de
forma uniforme en todos los Centros Sanitarios deIINSALUD.

Con carácter meramente orientativo, se indican a continuación las prioridades
a que deben atender los Servicios de Prevención:

A.- A corto plazo:

1. Evaluación inicial de los riesgos laborales que puedan afectar a la seguridad

y salud de los empleados públicos (diseño y confección del mapa de

riesgos ).

2. Planificación de la actividad preventiva que proceda, con objeto de controlar
y reducir los riesgos, priorizando la actuación en función de la probabilidad .Y
severidad que supondría la actualización de los mismos.

3. Revisión y actualización de los Planes de Emergencia y Evacuación.

4. Apertura de una Historia Clínica Laboral a los trabajadores, en la que
deberán figurar los datos de filiación del puesto de trabajo actual,
antecedentes laborales, exposición a riesgos físicos, químicos y biológicos,
tiempo acumulado de exposición, sistemas de protección empleados así
como accidentes de trabajo, enfermedades profesionales y enfermedades
relacionadas con el trabajo y sus secuelas.
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5. Reconocimiento Médico inicial de los trabajadores, de carácter voluntario
para los mismos, con las excepciones recogidas en el artículo 22 de la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales.

6. Vigilancia de situaciones especiales como son la adaptación del trabajo a
minusválidos, el trabajo de las mujeres en períodos de gestación y lactancia
y, con carácter general; la valoración de todos los trabajadores
especialmente sensibles a determinados riesgos, proponiendo si es
necesario el cambio de puesto de trabajo.

7. Recopilación y conservación de toda la documentación exigida, que debe
estar a disposición de la autoridad laboral según lo especificado en el
articulo 23 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

8. Vacunaciones periódicas a los grupos de riesgo y profilaxis pasiva.

9. Desarrollo y mantenimiento de un plan de prevención y gestión de residuos
sanitarios.

1 O.lnformación a los empleados públicos sobre los riesgos existentes, y de las
medidas adoptadas en su protección y prevención. Formación de los
trabajadores en la prevención de riesgos laborales.

8.- A medio plazo:

1. Revisión de la evaluación inicial de riesgos laborales con la periodicidad que
se acuerde entre las Direcciones-Gerencias del Area y los representantes
de los trabajadores.

2. Estudio y análisis de los accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales que se produzcan en los Centros de trabajo del Area de
Salud.

3. Información y colaboración en prevención, con las empresas ajenas o
personal autónomo que presten servicios en el mismo centro (contratas). De
su seguridad y salud es responsable el Centro Sanitario en tanto en cuanto
en el mismo prestan sus servicios.

4. Confección de una memoria anual, en la que se detallen las distintas
actividades y actuaciones realizadas en materia de prevención.

=~
V.- CONTRA T ACION EXTERNA DE ACTIVIDADES DE PREVENCION ~

r,,;;.¡
1. En casos puntuales podrá recurrirse a la contratación externa de algunas

actividades de prevención, previo informe de las Organizaciones Sindicales
presentes. en la Mesa Sectorial de Sanidad.
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2. Con carácter previo a su puesta en práctica esta iniciativa deberá contar

con la aprobación de la unidad orgánica de los Servicios Centrales dellNSALUD a la

que le corresponden las competencias en materia de salud laboral, que en estos
momentos es la Subdirección General de Relaciones Laborales. De la decisión
tomada en cada caso se informará convenientemente a las Organizaciones
Sindicales firmantes del Pacto de 18 de diciembre de 1998.

VI.- CONTROL y SEGUIMIENTO DE LA CONSTITUCION DE LOS

SERVICIOS DE PREVENCION.

1. Una vez constituido el Servicio de Prevención se dará inmediato traslado a
la Subdirección General de Relaciones Laborales de la fecha de su constitución y de
los componentes del mismo, con indicación de su titulación y de las especialidades o

disciplinas preventivas que poseen en cada caso.

2. La información relativa a la constitución y conformación de los Servicios de

Prevención en el INSALUD deberá obrar en la Subdirección General de Relaciones

Laborales antes del 1 de julio de 1999.

3. De acuerdo con el apartado VI del Pacto todos los Servicios de Prevención

estarán sometidos internamente a un control periódico, al menos cada tres años, a

través de auditorías y evaluaciones internas a desarrollar por la Inspección de

Servicios y la Inspección Sanitaria del INSALUD. Las auditorías deberán realizarse
teniendo en cuenta fundamentalmente el contenido del Capítulo V del Reglamento
de los Servicios de Prevención.

4. Cada Servicio de prev1~ción redactará anualmente una memoria de sus

actuaciones y actividades que se t nviará oportunamente a la Subdirección General

de Relaciones Laborales, facilita o una copia de la misma a cada Organización

Sindical firmante del Pacto.

Madri' 28 de abril de 1999
EL PRE IDENTE EJECUTIVO,

\

Alberto Núñez Feijóo

DIRECCIONES TERRITORIALES, DIRECCIONES PROVINCIALES Y DIRECCIO-

NES-GERENCIAS DE ATENCION PRIMARIA y ESPECIALIZADA DEL INSALUD
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ANEXO

MATERIAL SANITARIO: OTRO MATERIAL TECNICO:

HIGIENE:
-Peso clínico. -Bombas de alto caudal.

-Tallador. .-Bombas de bajo caudal.

-Cargadores de bombas.
-Negatoscopio. .

-Callbradores de bombas.

-Otoscopio. -Equipos para la medición directa de A.

R..Químicos.
-InoscoplO.

-Explosímetros.
-Oftalmoscopio. E . t .. (T8-qulpos ermometrlcos + TH+ TG).

-Fonendoscopio. -Luxómetros.

.-Velómetros.
-Esfigmomanometro.

-Impingers.
-Nevera y termómetro de máximas y 8 . t .

t dmínimas. -onome ros In egra ores.

-Dosímetros de ruido.

-Espirómetro homologado. C I.b d .
t-a I ra ores sonome ros.

-Audímetro homologado. -Calibradores dosímetros.

-Laboratorio.
SEGURIDAD:

-Equipo radiodiagnóstico. M d .d d t.
-e lores e lerra.

-Equipo para control visión homolo- -Comprobadores de voltaje e intensidad. 

gado.

ERGONOMIA:

-Frecuenciómetros. ==~
-Cronómetros. ~

U
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CONVOCATORIA DE AYUDAS DE ESTUDIO Al PERSONAL DE LOS

.~~n:~~~~OS DE DI~HO PERSONAL. PARA EL CURSO':ACADEMI
1998/1999.

De conformidad con lo previsto en el artículo 148 del Estatuto de
Personal Sanitario no Facultativo de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Socia! y artículo 79 del Estatuto de Personal no Sanitario al servicio de las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social y de acuerdo con las atribuciones
que confiere a esta Subdirección General la Resolución de la Presidencia Ejecutiva
de 23 de marzo de 1998 (B.O.E. del 27-3), se convocan Ayudas de Estudio para el
personal de los centros y servicios sanitarios del INSALUD y para los hijos y
huérfanos de dicho personal, referente al curso académico 1998/1999 con arreglo a
las siguientes:

INSTRUCCIONES --

1.- BENEFICIARIOS

a) Personal Sanitario no Facultativo de las Instituciones ~anitarias del
Insalud, con nombramiento en propiedad, comprendido en el Estatuto
de 26 de abril de 1973, e hijos y huérfanos de este personal. 

b) Personal no Sanitario al servicio de las Instituciones Sanitarias d~1
Insalud, de plantilla, comprendido en el Estatuto de 5 de julio de 1971, e
hijos y huérfanos de este personal.

c) Personal Funcionario df'~tinado en las Gerencias de Atención Primaria y
de Atención Especializada dellnsalud.

2.- NORMATIVA APLICABLE

a) Se declaran aplicables a la presente Convocatoria, en todo lo no
previsto expresamente en las presentes Instrucciones, las Normas
contenidas en las Circulares 3/1982 (23-3) Y 4/1982 (23-3) de la
entonces Dirección General del Instituto Nacional de la Salud.

b) Se modifican las Circulares 3/1982 y 4/1982 en los siguientes
extremos:

b. 1.~ Se suprimen los apartados 2.2.2., 2.3.2~) 2.3.4. Y 2,4.2. de
la Circular 4/1982. t~6i
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b.2.- Se suprimen los apartados 2.2.2," 2.3.2, 2.3.4
Y 5.2.2 de la Cir

c I3/1982. u ar

b.3.- L?s apartados 2.3.1 y 2.4: 1 .dec':¡a~'~ClrCUlares 3 y 4/1982
respectivamente, pasan a tener la slgulentes,!edaccl6n .

"Solamente podrá percibirse una ayuqa de estudios, del Instituto
Nacional de la Salud, por beneficiario".

b.4.- El apartado 3.1.1 de la Circular 4/1982 deberá incluir tambtén en el
Grupo Primero a los estudios de 10 a 60 de Educación Primaria ya.los
cursos 10 y 20 de Educación Secundaria Obligatoria.

b.5.- Los apartados 3.1.2 de ambas Circulares deberán incluir asimismo
los estudios de 30 y 40 de Educación Secundaria Obligatoria, 10 y ~ de
Bachillerato y los de Formación Profesional especifica de Grado Medio.

b.6.- Los apartados 3.1.3 de ambas Circulares incluirán también 'los
'estudios de Formación Profesional de Grado Superior.

b. 7.- Se modifica el apartado 5.3.1 de la Circular 4/1982, que pasa a
tener la siguiente redacción: .

"Los peticionarios deberán acompañar a su solicitud la siguiente
documentación:

-En el supuesto de solicitar ayuda para los Grlipos Terceroy
Cuarto: certificado de la Universidad o justificante del pagot!e
las tasas académicas y declaración formal der~olicitanteen la
que se haga constar la dependencia económica del
beneficiario.

-Para los demás Grupos: certificado del Centro en el que
conste de forma explícita el nombre del alumno, curso que
realiza y nombre del Centro en el que cursa sus estudios.8

b.8.- Se suprime el apartado 8.1 de la Circular 4/1982.

b.9.- Se suprime el punto 9 de la Circular 3/1982.

3.- CUANTIA DE LAS AYUDAS DE ESTUDIO

Las ayudas de estudio para cada uno de los grupos prevlst~ en la
Instrucción 3 de las referidas Circulares, se concederán en la cuantla que se

especifica a continuación:
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-Grupo Primero 14.000,-pts., 

-Grupo Segundo 17.000,-pts.-Grupo Tercero 20.000,-pts. 

-Grupo Cuarto 24.000,-pts 

Para los Grupos Tercero y Cuarto, se abonará el importe de la asignatura o
asignaturas en las que acredite estar matriculado, con el límite máximo total de
20.000,-ptas. y de 24.000 ptas. para cada uno de ellos, salvo en los supuestos de
matrícula de honor y familia numerosa en los que se abonará la cuantía total fijada
para cada uno de los Grupos.

4.- PLAZO DE PRESENT ACION

El plazo de presentación de las solicitudes será fijado por cada Gerencia
dentro del presente ejercicio, debiendo finalizar, en cualquier caso, antes del
próximo 20 de julio de 1999.

5.- PUBLICIDAD

A la presente convocatoria se le dará la máxima publicidad, procediéndose,
tan pronto como se reciba, a su exposición en los tablones de anuncios de cada
Gerencia.

6.- RESOlUCION DE LA CONVOCATORIA

Una vez valoradas las solicitudes, por cada Gerencia de Atención Primaria y
Especializada se dictará una Resolución en la que se contemplen las Ayudas de
Estudio concedidas a su personal, que será efectiva antes del próximo 1 de octubre
de 1999.

2 ' ~1A"
Madrid, Lf j .y 199r¿

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE
RELACIONES LABORALES,

==~~
ez-Arcilla Muñoz ~

J~J;j
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RESOLUCION DE LA PRESIDENCIA EJECUTIVA DEL INSALUD
POR LA QUE SE ESTABLECE LA ACCION SOCIAL DEL PERSONAL

FUNCIONARIO DESTINADO EN LAS II.SS. DEL INSALUD

La Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 29 de abril de
1998 (B.O.E. del 2 de mayo) ha derogado todos los articulos en vigor del
Estatuto del ex1inguido I.N.P. sobre prestaciones de acción social relativas al
personal funcionario destinado en la Administración de la Seguridad Social.

Las convocatorias de ayudas de acción social para el personal destinado
en los Servicios Centrales y Direcciones Territoriales y Provinciales del
INSALUD, tienen como objeto fijar las ayudas que van a reconocerse con cargo
a los créditos presupuestarios de acción social aprobados en su programa
correspondiente del Presupuesto del INSALUD. El capítulo 1 de este programa
atiende los gastos de personal funcionario, estatutario y laboral destinado en los
mencionados centros.

Por otra parte, la acción social que se presta en el ámbito de las
Instituciones Sanitarias es la que se reconoce en los diferentes Estatutos de
personal.

Considerando que el personal funcionario que presta sus servicios en las
citadas Instituciones, y que ha quedado sin acción social, percibe sus
retribuciones con cargo a los créditos presupuestarios de los programas de
atención primaria y especializada, se hace preciso la extensión de los beneficios
de acción social actualmente reconocidos al personal de Instituciones Sanitarias
a los funcionarios en ellas destinados, siendo el Estatuto de Personal no
Sanitario el más adecuado teniendo en cuenta los Cuerpos y Escalas a los que
pertenecen la gran maX°ría de este colectivo.
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Por todo ello, esta Presidencia Ejecutiva en virtud de .las competencias
atribuí das por el Real Decreto 1893/1996, de 2 de agosto, de estructura orgánica
básica del Ministerio de Sanidad y Consumo, de sus organismos autónomos y
del Instituto Nacion~l de la Salud,

RESUELVE

Establecer como Acción Social del personal funcionario perteneciente a
los Cuerpos Generales de la Administración General del Estado y de la
Seguridad Social, destinado en las Gerencias de Atención Primaria y
Especializada del INSALUD, los beneficios de Acción Social contemplados en
el capítulo IX del Estatuto de Personal no Sanitario aprobado por Orden del
Ministerio de Trabajo de 5 de julio de 1971 y normas de desarrollo, así como la
ayuda por guardería en los mismos términos que los establecidos en el Acuerdo
del Consejo de Administración del I.N.P. de 26 de noviembre de 1974.

Esta Resolución surtirá rectos desde el 1 de enero de 1999.

30 de julio de 1999

.ILMO. SR; DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y SRES. ;.;;,¡
.DIRECTORES TERRITORIALES y PROVINCIALES y GERENTES DE =

ATENCION PRIMARIA y DE ATENCION ESPECIALIZADA ~

í,: 179
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CAPÍTULo 1.13

OTROS ACUERDOS y PACTOS CELEBRADOS
C O N CENTRALES S IND 1 CALES
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PACTO SUBSCRITO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN-INSALUD' 

LAS ORGANIZACIONES SINDICALES PRESENTES EN LA
MESA SECTORIAL DE SANIDAD SOBRE PRODUCTnnDAD
FIJA DE PERSONAL EN ATENCIÓN PRIMARIA

El Acuerdo de 3 de julio de 1992 subscrito entre las Organizaciones
Sindicales 'presentes en la Mesa Sectorial y la Administración Sanitaria del
INSALUD ratificado por el Consejo de Ministros en su reunión del día 20
de noviembre contemplaba diversos aspectos retributivos de aplicación al
personal de los Equipos de Atención Primaria. Entre ellos, se regularon las
condiciones de percepción del complemento de productividad fija, de tal
manera que, a partir de entonces, este complemento está en función de las
cargas de trabajo reales de cada trabajador, constituyéndose en el elemento
capitativo del sistema retributivo del personal de EAP. A estos efectos, la
Tarjeta Sanitaria Individual se constituye como el documento
imprescindible, ya que las cuantías a percibir por este concepto dependerán
del número de TIS adscritas a cada profesional, así como al valor asignado
a cada una de ellas. Además, el mencionado Acuerdo contemplaba la
posibilidad de revisión de los valores de las mismas en función de factores

demográficos

Sin embargo, las medidas anteriores no fueron de aplicación a cierto
<1'. }- personal de Area de Atención Primaria, como son los Odontólogo s u

~ v- odontoestomatólogos, así como al personal de enfeImería de apoyo a la
~-R Atención Primaria. Por ello, dado el. tiempo transcurrido, es necesario

abordar los aspectos que quedaron pendIentes en aquel momento.

Por otra parte, la necesidad de dar una respuesta integral a las
demandas de salud de la población desde la Atención Primaria, hace
pre~iso crear nuevos puestos de trabajo de personal facultativo y de
enfeImería con el objetivo de mejorar tanto la asistencia prestada a
domicilio, como la asistencia de emergencia.

En consecuencia, una vez desarrolladas las negociaciones pertinentes
los representantes de la Administración-INSALUD y de las Organizaciones

.Sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Sanidad previst~ .en el artículo
31 de la Ley 9/87, de 12 de junio, de Organos de Repre~entación,
Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación ~é Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas, co .ne ~¡' celebrar el
presente Pacto en Madrid a 17 de junio de 1999

~
e
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PRIMERO.- ODONTOLOGOS U ODONTOESTOMATOLOGOS y
DIPLOMADOS EN ENFERMERÍA DE APOYO. A LA ATENCIÓN
PRIMARIA

En Atención Primaria las prestaciones de Salud Mental, Salud
Bucodental y Atención a la Mujer que señala el RD 63/9.5, de 20 de enero,
sobre ordenación de las prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de
Salud, se efectúan en unidades especificas, que tienen un ámbito superior a
una zona básica y cuyo personal, denominado de Area, apoya a los EAP.

Los Odontólogos u Odontoestomatólogos que perciben sus
retribllciones de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto-Ley
3/1987 de 11 de septiembre, y Diplomados en enfermería adscritos a las
unidades mencionadas no han sido objeto, hasta el momento, de las.
mejoras salariales contempladas en los Acuerdos Sindicales de 3 de julio de
1992, quedando pendiente la revisión de la productividad fija que les
pudiera corresponder.

Por ello, al tratarse de personal de área, se acuerda asignar a los
Odontólogos u Odontoestomatólogos la misma cantidad fijada,
actualmente, para los pediatras de Area, y a los Diplomados en Enfermena~.\- de Apoyo, una cantidad en concepto productividad fija equivaiente a la

--::;- media que por tarjeta sanitaria vienen percibiendo el personal homólogo de
-EAP.

En consecuencia, las cantidades mensuales cifradas para 1999, por
este personal serán las siguientes:

Odontoestomátologos de Area con 2 Zonas Básicas 12.311
Odontoestomatólogos de Area con 3 Zonas Básicas 35.630
Odontoestomatólogos de Area con más de 3 Zonas Básicas 50.900
Diplomados en Enfermería de apoyo ..., 25.000

No obstante, el INSALUD, previa negociación con las
Organizaciones Sindicales firmantes de este pacto podrá modificar,
mediante Resolución, y sin coste adicional, las cantidad~s señaladas en

1 función de las cargas de trabajo que cada odontólogo
I odontoestomatólogo tenga en función de la población asignada.

tJ;I!} ;

c c .() tJ. (:-"', ,:-: '\ "
, ~.\~ -~c -::;" v
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SEGUNDO.- PERSONAL DE LOS EQUIPOS DE SOPORTE DE 
ATENCION DOMICILIARIA 

Para mej orar la prestación de cuidados domiciliarios de ciertas
patologías preva1entes (enfermos terminales, enfermos con procesos
crónicos en estados avanzados y pacientes con limitación funcional y/o
inmovi1izados complejos), se ha iniciado un programa que persigue
mejorar la asistencia prestada a domicilio con un modelo de organización
basado en los EAP con el apoyo de un Equipo de Soporte de Atención

Domici1iaria(E.S.A.D.). Este programa va a permitir otorgar una serie de
cuidados en el propio hogar del paciente, pero en similares condiciones
técnico-sanitarias que en un centro hospitalario.

El E.S.A.D estará compuesto por personal facultativo y de
enfermería, por 10 que se acuerda crear, en el ámbito de las. Gerencias de
Atención Primaria, el puesto de trabajo de Médico de ESAD, Dip10mados
en enfermería de ESAD, Auxiliar de enfermería de ESAD y, en su caso,
Auxiliar administrativo, cuya adscripción será al Equipo de Soporte deAtención a Domicilio. .

El complemento de Productividad Fija de aplicación a este personal
consistirá, como en el resto del personal de área, en una cantidad mensual,~\- cifrada para el año 1999 en las siguientes cuantías:

~ u-
~ P~rsona1 Facultativo : 50.900 pts/mes

.DIp10mados en enfermena "'" 25.000 pts/mes
Auxiliar de enfermería 3.223 pts/mes
Auxiliar Administrativo 3.223 pts/mes

,

TERCERO.- PERSONAL SANITARIO DE EMERGENCIAS

El Plan Estratégico del INSALUD contempla el desarrollo de una red
de Unidades Móviles de Emergencias, que junto a los actuales Servicios de
Urgencia Hospitalarios y los Dispositivos de Atención Continuada en
Atención Primaria, coordinados funciona1mente por un Centro Coordinador

'- de Urgencias, constituyan la Organización Asistencia1 frente a la demanda
urgente de los ciudadanos, con un teléfono de fácil acceso.

La experiencia acumulada demuestra que estos Centros
Coordinadores de Urgencias dan una respuesta rápida, accesible y continú
mejorando la coordinación clínico asistencia1, elevando su calidad
generando una mayor confianza en los ciudadanos.

I
I
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Por ello, se acuerda crear, en ~l ámbito de las Gerencias de Atenc;' 

Primaria del 061 de cada Dirección Territorial, los puestos de trabajo de
Médico y Diplomado en enfermería de Emergen.cias, adscritos a los
Centros Coordinadores de Urgencias y a las Unidades Móviles de
Emergencias. El Gerente p.<>drá nombrar a un facultativo de estas unidades,
Coordinador de Unidad Asistencial.

El complemento de Productividad Fija con~istirá, 'como en el resto
del personal de área, en una cantidad fija, cifrada mensualmente para el año
1999 en las siguientes cuantías:

Coordinador de Unidad Asistencial 64. 790pts/mes
Médicos 31.381 pts/mes
Diplomados en enfermería 25.000 pos/mes.

CUARTO.- INCREMENTO DEL VALOR DE LA TARJETA--
SANITARIA DE LOS NINOS DE O A 7 ANOS

Los Acuerdos de 3 de julio de 1992 implantaron un sistema
capitativo, de pago por tarjeta individual sanitaria a 10$ profesionales d.e
los EAP a través del Complemento de Productividad Fija, a la vez que se
asignaron los valores de cada tarjeta en función de la edad del titular de la
misma como de la dispersión geográfica del Equipo donde se preste los

;
I servicios.

~I~
.~ Los mencionados Acuerdos establecen que para .l~ ~~~gnación de los

valores que corresponde a cada tarjeta, entre otros factores-,'-se valoraría la
de aquellos usuarios que por motivos de edad utilizan de manera 'más
frecuente los servicios sanitarios, así como el compromiso de continuar
revisándolas en un futuro, en función de los criterios sobre productividad

'. fija establecidos en los Acuerdos de 3 de julio de 1992.

En aplicación de los criterios anteriores ya fueron objeto de revisión
los valores de las tarjetas sanitarias pertenecientes a niños de O a 7 años, a

, través del Pacto de fecha 23 de abril de 1993.

~
~"

Actualmente, es necesario proceder a una nueva r.evisión de las
tarjetas individuales sanitarias de niños de O hasta 7 años, ya' que, según las
estadísticas de frecuentación, continúan siendo los niños de O hasta 7 años
los más consumidores de servicios sanitarios. Por ello, se acuerda que(a
partir de 1999 las TIS mencionadas tendrán los siguientes val res..
mensuales: .'; \ ( jY

~~~~~~?
~I':' (I ...r' a'-'

/ .I [CI
CC 00 ..'4 ()
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Gru o edad Gl G2 G3 G4
DeOa2años 89 109,6 120,5 125,6
De 3 a 6 años 83,19 103,3 113,9 118,5

QUINTO.- DESPLAZAMIENTOS

El personal de Atención Primaria, contemplado en este Pacto, que
como consecuencia de su actividad profesional "t.enga que desplazarse
durante su jornada ordinaria con medios propios, percibirá la
indemnización por desplazamiento contemplada en el apartado 60 del
Acuerdo de 3 de julio de 1992, en las mismas condiciones que el personal
de EAPs.

SEXTO.- DISPONIBILIDADES PRESUPUESTARIAS

Las mejoras retributivas que contempla este Pacto se efectúan
teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestarias del ejercicio 1999,
de conformidad con el Real Decreto Ley 3/87 de 11 de septiembre y con la
ley de Presupuestos Generales del Estado para 1999.

SEPTIMO.- ENTRADA EN VIGOR

El presente Pacto y sus efectos económicos entrarán en vigor el dí'a
1 de julio, con excepción de los apartados segundo y tercero cuya vigencia
estará supeditada a la aprobación por el Consejo de Ministros del Acuerdo
celebrado entre la Administración-INSALUD y las Organizaciones
Sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Sanidad sobre diversos
asuntos relacionados con la mejora de prestaciones e implantación de
nuevos servicios en Atención Primaria.

OCT A VO.- CLA USULA DEROGATORIA

El presente Pacto deroga cualquier. otro anterior en todo aquello que
se op nga a lo acordado en el mismo

P OS SINDICATOS,
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Subdirección General de Gestión de Personal.

Se han recibido numerosas consultas en relación con la manera de proceder
ante las reclamaciones previas que el personal fijo de enfermería (en concreto el
personal de A.P.D) que percibe sus retribuciones a través del sistema de cupo,
asegurado y mes está planteando como consecuencia de la Sentencia, de 14 de
marzo de 1998, de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo que ha estimado el
recurso de casación contra la Sentencia, de 2 de septiembre de 1996, de la Sala de
lo Social de la Audiencia Nacional en los autos de juicio nQ 92/96, iniciados en virtud
de demanda sobre conflicto colectivo, casando y anulando la Sentencia recurrida y
declarando en su fallo que" el personal fijo de enfermería de cupo y zona que presta
sus servicios en atención primaria y cobra sus retribuciones por el sistema de cupo,
asegurado y mes, tiene derecho a que se le asigne un mínimo de 2.500 cartillas por

profesional".

En relación con la cuestión suscitada les informamos lo siguiente:

El artículo 91 del Estatuto de Personal Sanitario No Facultativo de las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social establece que:

"Al personal que ocupe plaza en propiedad se le acreditará un premio
de antigüedad, consistente en el 10 por 100 de la retribución base por
cada tres años de servicios prestados con tal carácter, que se hará
efectivo a partir de 1 de enero siguiente a la fecha en que 'se complete
dicho período de tiempo."

En este sentido el artículo 92 del Estatuto de Personal Sanitario No
Facultativo dispone que:

"Para determinar la cuantía del trienio se observarán las siguientes
normas:

1. En el caso del personal que perciba sus retribuciones base por el
sistema de sueldo, se aplicará el referido 1 O por 1 00 sobre la
retribución base que le corresponda percibir en el mes
inmediatamente anterior a la fecha de efectividad del trienio.

2. Para aquellos que perciban su retribución por el sistema de
coeficiente se aplicará el citado 1 O por 1 00 sobre el promedio
mensual de los haberes básicos" devengados" en el año
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inmediatamente anterior a la fecha en que haya de
acreditarse el premio de antigüedad."

De conformidad con la citada norma, el personal fijo de enfermería,
Estatutario y Funcionario Sanitario Local (A.P.D.), que preste servicios para la
Seguridad Social en Atención Primaria y perciba sus retribuciones por el sistema de
cupo, asegurado y mes, tiene derecho a que el importe de los trienios que
perfeccione se calcule en función del 10 por 100 del promedio mensual de los
haberes básicos devengados en el año inmediatamente anterior a la fecha de
acreditación del trienio.

No obstante, y con respecto a las reclamaciones previas por razón de
cantidad que dicho personal está planteando en virtud de las cuales solicitan que
sean recalculados el importe de los trienios que perfeccionaron desde el año 1992,
entendemos que, los haberes básicos devengados a los que alude la precitada
norma deben referirse en todo caso a los haberes relativos a las cartillas que
corresponden a la población realmente asignada al profesional, que es a quienes
debe prestar asistencia sanitaria dentro de su actividad profesional, pero que en
ningún caso deben referirse a unas cartillas que responden a una población ficticia y
que, de conformidad con el Acuerdo Sindical de 3 de julio de 1992, da lugar al
reconocimiento de diferencias retributivas hasta llegar al mínimo de 2.500 cartillas.

Por tanto, en la nómina de los afectados se ha de abonar, por un lado los
conceptos retributivos correspondientes en función de las cartillas que tenga
realmente asignadas, y por otro lado una cuantía global en concepto de diferencias
retributivas en la que se englobará la cuantía restante, por los conceptos retributivos
correspondientes, hasta llegar al mínimo de 2.500 cartillas.

En este sentido es necesario señalar que, el sistema retributivo de asegurado,
cupo y mes, regulado en el Estatuto de Personal Sanitario no Facultativo y en la
Orden de 8 de agosto de 1986, es un sistema capitativo en virtud del cual los
trabajadores han de percibir sus retribuciones en función de las cartillas
correspondientes a la población realmente asignada, y en ningún caso, el Acuerdo
Sindical de 3 de julio de 1992, en virtud del cual se han de abonar diferencias
retributivas hasta un mínimo de 2.500 cartillas, ha supuesto una modificación de
dicho sistema retributivo.

En consecuencia, el haber básico devengado por los interesado, en función
del cual se perciben los trienios, no resulta afectado por el reconocimiento del
derecho al abono de las mencionadas diferencias retributivas.

192



~:","Y- ~~ I

.I
I

==

~
~
u

Asimismo les informamos que, el mencionado criterio también se ha de
aplicar para calcular el importe de los trienios que en el futuro perfeccionen este

personal.

En consecuencia, en ningún caso los Centros de Gestión han de abonar de
oficio liquidación complementaria alguna por diferencias en concepto de trienios, y
asimismo, todas las reclamaciones previas que por las razones expuestas
interponga este tipo de personal han de ser desestimadas.

Madrid, 23 de Noviembre de 1998.

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE GESTION DE PERSONAL,

DIRECTORES PROVINCIALES / GERENTES DE ATENCION PRIMARIA

193



";;"' 3" ::~ t""
--.~" .wO ~ 
~~:T:"';',C:::"::: .I N,-"ALUD 

-~":o: .J13~~ C) ':)
;;~ C: ::: INC::ALUD
2;: ~::;. ::2 '"' HU~
:;~ c:~; OlA, GR.A.L, ['.~ ~eCURSOS

1 5.12. 9 8 O 17 877 -

SALIDA
Subdirección General de Gestión de Per ona.

Se han recibido en esta Unidad numerosas consultas con relación a la procedencia
o no de reconocer como servicios previos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de

diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la Administración Pública, los
servicios prestados para la Seguridad Social en virtud de un nombramiento como personal
de refuerzo, de un nombramiento para la prestación de servicios de atención continuada
en el ámbito de Atención Especializada, ó de un nombramiento o contrato labC?ral a tiempo

parcial.

Asimismo, también se solicita aclaración en relación con la forma de valorar dichos
servicios a efectos de su reconocimiento como servicios previos.

En relación con la primera cuestión suscitada, es decir, si los servicios prestados
como personal de refuerzo o en virtud de un contrato laboral a tiempo parcial son
susceptibles de ser reconocidos como servicios previos al amparo de la Ley 70/1978, se
ha de señalar lo siguiente:

El Real Decreto 1181/1989, de 29 de septiembre, por el que se dictan normas de
aplicación de la Ley 70/1978 al personal estatutario del Instituto Nacional de la Salud
establece en su artículo 1 Q Uno:

"A efectos de perfeccionamiento de trienios se computarán al personal del
Instituto Nacional de la Salud incluido en el Estatuto Jurídico del Personal
Médico de la Seguridad Social o en el Estatuto de Personal Sanitario no
Facultativo de la Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social que tenga
nombramiento en propiedad o en el Estatuto de Personal no Sanitario al
Servicio de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social que tenga
nombramiento de plantilla, todos los servicios prestados en cualquiera de las
Administraciones Públicas citadas en el artículo 1 Q de la Ley 70/1978, de 26

de diciembre, sea el que fuere el régimen jurídico en que los hubieran

prestado, excepto aquellos que tuvieran el carácter de prestaciones

personales obligatorias."

A su vez, la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios
previos en la Administración Pública, establece en su artículo 1 Q:

"Se reconocerán a los funcionarios de carrera de la Administración del
Estado, de la Local, de la Institucional, de la de Justicia, de la Jurisdicción del
Trabajo y de la Seguridad Social la totalidad de los servicios indistintamente
prestados por ellos en dichas Administraciones...
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Se considerarán servicios efectivos todos los indistintamente prestados a las
esferas de la Administración Pública señalados en el párrafo anterior, tanto en
calidad de funcionario de empleo (eventual o interino) como los prestados en
régimen de contratación administrativa o laboral, se hayan formalizado o no
documentalmente dichos contratos."

De conformidad con la normativa señalada se han de tener en cuenta las
siguientes consideraciones:

a) Únicamente pueden gozar de los beneficios indicados en las precitadas normas
quienes ostenten la condición de funcionario de carrera o de personal estatutario
con plaza en propiedad.

b) Lo fundamental para que unos servicios sean reconocidos como previos no radica
en el carácter con que los mismos se han prestado, ni siquiera en la índole de los
mismos, sino que lo fundamental es que dichos servicios se hayan prestado,
precisamente, para la Administración Pública.

En consecuencia, los servicios prestados a la Seguridad Social en virtud de un
nombramiento como personal de refuerzo, de un nombramiento o contrato laboral a
tiempo parcial, ó de un nombramiento para la prestación de servicios de atención
continuada en el ámbito de Atención Especializada, son susceptibles de ser reconocidos
como servicios previos al amparo de la Ley 70/1978 al personal estatutario que haya
obtenido una plaza en propiedad, ya que han sido prestados p.ara la Administración
Pública.

Una vez vistos los requisitos que exige la normativa vigente para el reconocimiento
de servicios previos, se suscita la cuestión de la manera en que se han de computar, a
estos efectos, los servicios a que nos estamos refiriendo. Ante las dudas planteadas se ha
procedido a solicitar informe al Ministerio para las Administraciones Públicas, siendo su
respuesta la siguiente:

No hay precepto alguno, ni en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, sobre
Reconocimiento de Servicios Previos ni en el Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio,
dictado en desarrollo de aquella, que autorice el cómputo l/por días", acumulando el
número de horas trabajadas, al objeto de equipararlo a la jornada ordinaria.

Antes bien, el artículo primero, apartado dos del Real Decreto 1461/1982, permite
indirectamente computar las jornadas parciales como días completos, cuando establece
que" Ningún período de tiempo podrá ser computado más de una vez aun cuando
durante el mismo el funcionario hubiera prestado servicios simultáneos en una o más
esferas de la misma Administración o en Administraciones Públicas diferentes. "
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Dada la imposibilidad tanto legal como física de desaffol/ar dos jornadas a tiempo
completo simultáneamente, debe entenderse que el citado Real Decreto admite el
reconocimiento de servicios prestados a tiempo parcial, por lo que procede el
reconocimiento del mismo siempre que no haya sido ya computado en cualquier otra

Administración Pública.

Por tanto, en atención al señalado informe, y con respecto a los servicios que nos
ocupan, se ha de establecer una correspondencia entre los días naturales durante los
cuales tiene lugar la prestación de dichos servicios y los días que se han de computar alos solos efectos de su reconocimiento como servicios previos. .

En consecuencia, se deberá tener en cuenta lo siguiente:

1.- Supuesto de Personal de Refuerzo y de Personal con nombramiento para la
prestación de servicios de atención continuada: se computarán los días naturales
trabajados, es decir, si la relación laboral comienza un sábado y finaliza el lunes a las 9 de
la mañana deberán computarse tres días ya que la prestación de servicios se ha realizado

a lo largo de tres días naturales.

2.- Supuesto de Personal con nombramiento o contrato a tiempo parcial: se
computarán todos los días naturales a los que se refiere la prestación de servicios, con
independencia del número de horas de su jornada diaria.

Madrid, 14 de Diciembre de 1998.

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE GESTlON DE PERSONAL, 

rlO Calvo Sanz.

DIRECTORES PROVINCIALES I DIRECTORES GERENTES DE ATENCION PRIMARIA
y ATENCION ESPECIALIZADA
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CAPÍTULo 1V.2.7

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD

FACTOR FIJO
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Subdirección General de Gestión de Personal. ~

~Servicio de Costes de Personal. <
Asunto: Cuantía mensual por T .I.S. que corresponde a la dispersión ~

geográfica.

Como en años anteriores y ante la solicitud de los Médicos Generales,
Pediatras y A. T.S./D.U.E. de los Equipos de Atención Primaria, para que se haga
constar las cuantías percibidas en concepto de productividad fija por dispersión

geográfica en la c~rtificación correspondiente a las retribuciones percibidas durante
1998 que los Centros han de expedir a efectos de la declaración de la renta de las

personas físicas, les señalamos que, el Acuerdo de Consejo de Ministros, de 20 de
noviembre de 1992, por el que se aprueba el Acuerdo Sindical, de 3 de julio de
1992, contempla el valor de la Tarjeta Sanitaria Individual teniendo en cuenta dos
valores:

a) Por grupos de edad.

b) Por las características del puesto de trabajo por la dispersión geográfica.

Dado que en nómina se recogen las cuantías relativas a la productividad fija
por tarjeta sanitaria individual de forma global, sumados ambos factores, a
continuación les señalamos los porcentajes, sobre el valor total de la tarjeta de los
Médicos de Medicina General y Pediatras de Equipos de Atención Primaria,
referente al factor de dispersión geográfica, a fin de facilitarles su aplicación sobre
las cantidades globales percibidas por este concepto:

MEDICOS GENERALES y PEDIA TRIAS

EDADES G.1 G.2 G.3 G.4

De O a 2 años 16,99 % 32,52 % 40,06 % 42,35 %

De 3 a 6 años 17,26 % 32,97 % 40,51 % 42,93 %

De 7 a 64 años 38,47 % 59,62 % 67,13 % 69,28 %

De 65 y más años 17,26 % 32,97 % 40,51 % 42,93 %

En este sentido les indicamos que, los porcentajes correspondientes a la

dispersión geográfica, dentro del valor total de cada T.I.So, son siempre los mismos,
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no obstante, y por si pudiera facilitarles los cálculos a realizar, también les
señalamos las cuantías mensuales, correspondientes a 1998, que por tarjeta
sanitaria individual corresponde a la dispersión geográfica de los Médicos de
Medicina General, Pediatras y A. T.S./D.U.E. de Equipos de Atención Primaria:

MEDICOS GENERALES y PEDIATRIAS

G.1 G.2 G-3 G.4

12,8 30,1 41,7 46,0

A.T.S.' D.U.E.

G.1 G.2 G-3 G.4

12,7 27,9 31,4 38,3

Asimismo, las Matronas, Fisioterapeutas y Trabajadores Sociales de Area en
Atención Primaria han percibido durante el año 1998 el Complemento de
Productividad en función de la población atendida y del factor de dispersión
geográfica, por ello también les señalamos los porcentajes correspondientes a la
dispersión geográfica, dentro de la cuantía mensual que han percibido dichos
trabajadores por productividad, y por si pudiera facilitarles los cálculos a realizar,
también les señalamos las cuantías mensuales, correspondientes a 1998, que por
productividad corresponde a la dispersión geográfica de las Matronas,
Fisioterapeutas y Trabajadores Sociales de Area:
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CAPÍTULo IV.2.8

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD

FACTOR VARIABLE
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SALIDA

El Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre, sobre retribuciones
del Personal Estatutario del Instituto Nacional de la Salud, se refiere al ~
Complemento de Productividad como el destinado a la remuneración del ~
especial rendimiento, el interés o la iniciativa del titular del puesto, así
como su participación en programas o actuaciones concretas.

Los objetivos generales de mejora de la oferta de servicios, actividad,
calidad institucional y eficiencia, marcados por el INSALUD, y recogidos en
los distintos Contratos de Gestión, han supuesto la regulación de un
sistema general de incentivación ligado al cumplimiento de esos objetivos,
que afecta a todo el personal de Atención Especializada.

Es obvio que los objetivos recogidos en los diferentes contratos de
Gestión afectan de manera especial a los Directores Gerentes de los Centros
y al resto del Personal Directivo, que se comprometen a su cumplimiento
dentro de un presupuesto asignado, mediante la suscripción de los pactos.

Por ello, atendiendo al sistema de incentivación establecido para todo
el personal directivo de Atención Especializada en función de los resultados
obtenidos en la evaluación del cumplimiento de los objetivos recogidos en el
Contrato de Gestión para 1998, se realizarán dos asignaciones de
productividad variable: una primera a cuenta de la segunda asignación que
supondrá la liquidación final del complemento.

En la primera evaluación de objetivos que se ha efectuado en cada
Hospital con el objeto de poder asignar los incentivos "a cuenta" al personal
directivo, correspondientes al primer semestre del año, se ha tenido en
cuenta el cumplimiento de los siguiente objetivos:

-Resultados en la gestión de la lista de espera quirúrgica

-Cumplimiento de los objetivos de actividad asistencial y calidad
institucional

-Cumplimiento del presupuesto asignado.

Atendiendo a lo anterior, se ha resuelto habilitar en el presupuesto de
los Centros cuantías en concepto de complemento de productividad
variable, en función de los resultados alcanzados durante el primer

1
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semestre del año 1998, para el abono de los incentivos "a cuenta" del
personal directivo de Atención Especializada, lo que hace necesario dictar
las directrices conforme a las mismas habrá de asignarse el mencionado
complemento.

Consiguientemente, esta Presidencia Ejecutiva a propuesta de la
Dirección General de Recursos Humanos, y en uso de las competencias que
tiene asignadas de conformidad con el Real Decreto 1893/96 de 2 de Agosto
de Estructura Orgánica Básica del Ministerio de Sanidad y Consumo, de
sus Organismos Autónomos y del INSALUD, en relación con la asignación
individual del Complemento de Productividad Variable, previsto en el art 2°,
Tres c) del Real Decreto- Ley 3/87, de 11 de septiembre,

RESUELVE

PRIMERO.- Acordar la aplicación del sistema de incentivación,
correspondiente al año 1998, al personal directivo de Atención
Especializada.

SEGUNDO.- Acordar la asignación de hasta un máximo del 40% de la
bolsa de productividad variable, según la evaluación efectuada que
corresponda a cada Hospital en función de los objetivos conseguidos y del
esfuerzo de gestión realizado durante el primer semestre dél año, señalando
que para la constitución de la bolsa se han tenido en cuenta los siguientes
criterios:

2.1.- Criterios específicos de asignación

Para el cálculo de la bolsa de productividad variable se han tenido
en cuenta tres criterios específicos con el siguiente peso relativo: objetivo
institucional de lista de espera quirúrgica (35%), cumplimiento de otros
indicadores asistenciales y de calidad (15%) y cumplimiento de
presupuesto global (50%).

a) Cumplimiento del objetivo institucional de lista de espera
quirúrgica:

2
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Para acceder a la parte de productividad variable ligada a lista de ~
..

espera quirúrgica ha sido preciso que el objetivo institucional se ~
cumpla al menos en un 95%, o lo que es lo mismo, el ~

c

incumplimiento máximo aceptado a efectos de cobro de la
productividad variable es del 5 %. Incumplimientos del objetivo
superiores al 5% implican no percibir la parte de productividad
variable ligada a lista de espera quirúrgica ni a la correspondiente a
otros indicadores asistenciales y de calidad.

Por cada punto de incumplimiento de este objetivo se ha minorado
un 5% la cuantía de la bolsa de productividad.

b) Cumplimiento de otros indicadores asistenciales (estancia media
global, demora media primeras consultas y exploraciones) y de
calidad (indicadores institucionales de calidad y porcentaje de
codificación) :

Para la valoración de este apartado se han utilizado los criterios de
cumplimiento de objetivos definidos en el Acuerdo Sindical de 16 de
Abril de 1997, sobre sistema de incentivación del personal
facultativo.

c) Cumplimiento de presupuesto global (capitulo I y 11):

Para acceder a la parte de productividad variable ligada al
cumplimiento del presupuesto ha sido preciso que la previsión
anual de la desviación presupuestaria global sea inferior al 1%.
Desviaciones superiores al 1% implican no percibir la parte de
productividad ligada a este objetivo. Sin embargo, las siguientes
desviaciones sólo supondrán la minoración de la bolsa de
productividád variable por incumplimiento del presupuesto:

-Desviación global < 0,5%: la productividad variable se disminuirá
en un 3% por cada décima de punto de desviación.

-Desviaciones comprendidas entre el 0,5 y el 1%: Las décimas que
excedan el tramo anterior se han multiplicado por 5 a efectos de
minoración.
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TERCERO.- Reconocer a los Gerentes de Atención Especializada que
se relacionan en el Anexo I que se adjunta a esta Resolución, las cuantías
que en concepto de complemento de productividad ,factor variable, "a
cuenta", se reflejan en el mismo Anexo, calculadas en base al grupo de
clasificación del hospital recogido en el contrato de Gestión, a la puntuación
obtenida en la evaluación realizada según el apartado segundo y al tiempo
de servicios prestados durante el primer semestre de 1998.

CUARTO.- Asignar al Centro, para el abono de la productividad
variable del resto del Equipo Directivo, el crédito global que se consigna en
el referido anexo 1, calculado en base: al número de directivos con que
contaba la Institución durante el primer semestre de 1998; al tiempo de
servicios prestados por los mismos durante ese semestre, al grupo de
clasificación del hospital y a la puntuación obtenida por el Hospital.

QillNTO.- Acordar que los Gerentes de Atención Especializada
puedan asignar cuantías individuales en concepto de Complemento de
Productividad Variable al personal directivo que haya prestado servicios
como tal durante el primer semestre del año 1998, atendiendo a las
siguiente consideraciones:

a.- Las cuantías que se asignen tendrán el carácter de "a cuenta"
hasta la liquidación defmitiva del complemento qu~ tendrá lugar al
fmalizar el ejercicio presupuestario.

b.- En ningún caso, las cuantías individuales asignadas a los
directivos podrán ser superiores a las ,que por esta Resolución se
reconoce al Gerente, salvo que la misma corresponda a un tiempo de
prestación de servicios inferior a un semestre.

c.- El gerente asignará las cuantías que correspondan por este
concepto, atendiendo, entre otros factores, a la evaluación del
desempeño, pero en cualquier caso en proporción al tiempo de
servicios prestados como directivo durante el primer semestre del año
1998 (del 1 de enero al 30 de junio).

d.- El Gerente no podrá asignar cuantías a aquellos, que a la fecha
de esta Resolución, hayan fmalizado su relación laboral como
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directivos y no hayan sido nombrados como tal en otra II.SS ij¡
dependiente del INSALUD. ~

U
e.- En el supuesto de que un directivo haya ocupado a lo largo del
primer semestre dos puestos en distintos Hospitales, los gerentes de
cada centro le asignaran las cuantias que le correspondan a cargo
de la bolsa de cada Centro.

f.- En la medida de lo pos le, las cuantías que procedan se abonaránen la nómina del mes de viembre. .

Madrid, 6 noviembre de 1998.

EL PR UD

~

t

DIRECTORES TERRITORIALES/PROVINCIALES/ GERENTES
DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA.
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Con fecha 1 6 de abril y 23 de julio de 1 998 se acordaron los criterios de
incentivación de aplicación al Personal de Atención Especializada durante 1998 y
1999. Los nuevos criterios mejoran el sistema aplicado durante 1997, no solo
porque éstos son más claros sino porque los mismos se reafirman en los principios
de descentralización y participación, permitiendo ampliar los márgenes de

evaluación de la actividad que se realiza en los Centros Hospitalarios y la calidad de
los mismos.

Asimismo, se establece un procedimiento de asignación descentralizado,
transparente y sencillo ligado al cumplimiento de los objetivos asistenciales y de
calidad contemplados en los distintos contratos de gestión para 1998, en el que
tienen una participación activa las Organizaciones Sindicales firmantes a través de
las Comisiones Mixtas y de las Comisiones de Seguimiento, ya que les

corresponde la evaluación previa del cumplimiento de los objetivos que debe
realizarse según los procedimientos establecidos en relación con la productividad
variable 1998-1999, así como emitir el correspondiente informe sobre las
cantidades a distribuir.

En Julio de 1998, conforme a lo previsto, fue objeto de asignación parte de
la bolsa correspondiente al personal facultativo, a fin de que se pudiera abonar el

primer pago con carácter de a cuenta hasta la liquidación final del complemento.

En consecuencia y a través de esta Resolución se procede a efectuar, por
una parte, la liquidación final del complemento del Personal Facultativo y por otra,
el abono correspondiente al año 1998 al resto del personal.

El sistema de incentivación ha de abonarse a todo el personal estatutario a
través del complemento de productividad que, el Real Decreto Ley 3/87, de 11 de

Septiembre, sobre retribuciones del Personal Estatutario del Instituto Nacional de la
Salud, contempla como aquel destinado a la remuneración del especial
rendimiento, el interés o la iniciativa del titular del puesto, así como su
participación en programas o actuaciones concretas.

El Acuerdo de Consejo de Ministros de 18 de septiembre de 1987, que
aprobó la aplicación del régimen retributivo previsto en el mencionado Real
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Decreto-Ley, dispone que la Dirección de las Instituciones Sanitarias, de acuerdo
con las directrices que dicte el INSALUD, asignará las cuantías individuales que
pudieran corresponder, siempre dentro de las disponibilidades presupuestarias.

-Q.; ~
Por ello, atendiendo a la naturaleza del complemento de productividad U

variable, se ha resuelto habilitar en el Presupuesto de las Instituciones Sanitarias de
Atención Especializada, el crédito que recoge el Contrato de Gestión de cada
Centro, que responde a las cantidades pactadas, a fin de que se abonen los
incentivos correspondientes a 1998, lo que hace necesario establecer las
directrices conforme a las cuales habrán de asignarse las cuantías individuales que
corresponda abonar por este concepto retributivo.

Consiguientemente, esta Presidencia Ejecutiva a propuesta de la Dirección
General de Recursos Humanos, y en uso de las competencias que tiene asignadas
de conformidad con el Real Decreto 1893/96, de 2 de agosto, de Estructura
Orgánica Básica del Ministerio de Sanidad y Consumo, de sus Organismos
Autónomos y dellNSALUD, dicta las siguientes:

INSTRUCCIONES

PRIMERA.- Ámbito de aplicación.

Lo dispuesto en las presentes Instrucciones será de aplicación:

Al personal de Atención Especializada que presta servicios en 11.55
dependientes del INSALUD que perciba sus retribuciones de conformidad.
con el R.O-Ley 3/1987, de 11 de septiembre, y presta sus servicios en
Atención Especializada, tanto fijo, como eventual o interino, así como
también a los liberados sindicales y sus sustitutos. Queda excluido el
personal directivo.

Al Personal Facultativo con Plaza Vinculada.

Al Personal de los Centros Administrados.
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SEGUNDA.- Créditos disponibles.

2.1.- ~I Anexo I de esta Resolución recoge el crédito total por epígrafes
presupuestarios que en concepto de productividad variable corresponde a cada
Centro de Gasto, para la liquidación final del citado complemento, contemplando lo
que corresponde a cada uno de los tres apartados que configuran la bolsa total de
productividad que se asigna al Centro, dividido entre lo que corresponde por el
segundo semestre al personal facultativo y al resto del personal. Estos apartados

son los siguientes:

-Cantidad que corresponde a la cuantia inicial.

-Ca.nti.dad especific~ ~or. reali.zación ,e .implantación de protocolos u 
objetivos con especial IncIdencia economlca. 

-Cuantía específica por lEMA (índice de estancia media ajustada), se

desglosa en dos columnas:

a) Propia: resulta de la aplicación de las escalas de productividad
variable por lEMA, según el porcentaje de desviación con respecto
al objetivo, teniendo en cuenta que una desviación superior al
3,5% se considera incumplimiento Y por tanto no corresponde
cantidad alguna por este apartado. No obstante, no se tendrá en
cuenta esta desviación en aquellos centros cuyo lEMA sea, al
menos, inferior en 7 puntos a la media del grupo.

b) Mejora: es el resultado de distribuir entre los profesionales de los
Centros que hayan cumplido totalmente el objetivo de lEMA las
cuantías no asignadas a los Centros por no haber cumplido el
objetivo o por cumplimiento parcial del mismo.

2.2.- Las bolsas de productividad variable de los centros se han calculado en
base al número de profesionales de las diferentes categorías de personal existentes
al 1-1-1 998, multiplicado por las cantidades medias acordadas para 1 998. La
bolsa del personal facultativo incluye, además de a Médicos y Farmacéuticos, a
Psicólogos, Físicos, Biólogos y Químicos, adscritos a servicios médicos o de
investigación. No se ha considerado a efectos de productividad variable a los
Especialistas de Cupo, al no series de aplicación esta Resolución.
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TERCERA.- Criterios para la incentivación de cada Unidad Asistencial o de
Gestión.

3.1.- Incentivos por cuantía inicial y lEMA. ~
U

Las Comisiones Mixtas y las Comisiones de Seguimiento propondrán a la
Dirección del Centro el reparto de la Productividad Variable por Servicios Vio
Unidades que corresponde a la cuantía inicial y a la relacionada con el lEMA
conforme a los siguientes criterios:

A.- Personal Facultativo.

-10% firma del Contrato del Gestión

"- 45 % cumplimiento de Objetivos Asistenciales

-45 % cumplimiento de Objetivos de Calidad

-En el caso de no alcanzarse los Objetivos pactados de actividad
asistencial y de calidad se generará un remanente que se destinará a
incentivar a aquellos Servicios-Unidades que hubieran obtenido los mejores
niveles de resultados de actividad y calidad del Hospital respectivamente. En
este sentido, se valorará el grado de consecución de los objetivos pactados
por tramos, destinándose la bolsa antes citada a incentivar de forma
proporcional a aquellos Servicios y Unidades cuyo grado de cumplimiento
esté por encima de la media del Hospital.

B.- Resto de Personal.

-5 % firma del Contrato del Gestión

-40% cumplimiento de Objetivos de Actividad Asistencial o de Gestión

-40% cumplimiento de Objetivos de Calidad

-15% por falta de absentismo. No se computarán las bajas por
accidentes de trabajo, enfermedades profesionales y maternidad.
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-En el caso de no alcanzarse los Objetivos pactados de actividad
asistencial o de gestión y calidad se generará un remanente que se destinará
a ince~tivar a aquellos Servicios-Unidades que hubieran obtenido los mejores
niveles de resultados de actividad y calidad del Hospital respectivamente. En
este sentido, se valorará el grado de consecución de los objetivos pactados

por tramos, destinándose la bolsa antes citada a incentivar de forma
proporcional a aquellos Servicios y Unidades cuyo grado de cumplimiento
esté por encima de la media del Hospital.

3.2. Incentivos correspondientes a la realización e implantación de
protocolos o objetivos con especial incidencia económica.

Las bolsas de personal facultativo y resto de personal correspondientes a
incentivos por implantación de protocolos o cumplimiento de objetivos con especial
incidencia económica que hayan sido pactados con los diferentes Servicios-
Unidades únicamente se repartirán entre el personal facultativo, sanitario y no
sanitario de aquellos Servicios-Unidades que a 31 de diciembre hayan logrado la
consecución de los mismos.

CUARTA.- Procedimiento general de asignación.

4.1.- Las cuantías que procedan en concepto de incentivos se abonarán a
través del complemento de productividad factor variable, contemplado en el R.D-
Ley 3/87.

4.2.- La asignación individual de las cuantías que puedan corresponder a
cada profesional en concepto de productividad variable se efectuará por Resolución
del Director Gerente del Centro previos los informes que considere oportunos,
teniendo en cuenta lo siguiente:

A.- Personal facultativo

El Director Gerente individual izará las cuantías que correspondan en función
de los criterios que se hayan establecido o se establezcan al efecto por la
Comisión Mixta de la Junta Técnico Asistencial, cuyo informe será
vinculante.
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B.- Resto del Personal.

El Director Gerente individual izará las cuantías que correspondan en función
de los criterios que se hayan establecido o se establezcan al efecto por las

Comisiones de Seguimiento.

4.3.- Criterios Generales.

Al haber sido objeto el Personal Facultativo de una primera asignación de
Productividad variable "a cuenta" en el que se consideró los resultados del primer
semestre del año 1998, ésta nueva asignación supondrá la liquidación final del

complemento.

-Para poder percibir Productividad Variable, será necesario que el personal
facultativo haya prestado servicios un mínimo de cuatro meses en el año 1998, de
los cuales, al menos dos meses han tenido que prestarse durante el segundo
semestre del año 1998, y que el resto del personal haya prestado servicios un

mínimo de cuatro meses durante el año 1998.

-En todo caso la cuantía individual será proporcional al tiempo de servicios

prestados.

QUINTA.- Desglose presupuestario.

La cuantía de productividad asignada se ha desglosado a efectos

presupuestarios en los siguientes epígrafes:

* 1530: corresponde a la productividad variable del personal estatutario y/o ..

funcionario propietario () interino.

* Art. 13: corresponde a la productividad del personal laboral y aquel que ha

sido contratado por acumulación de tareas.

* 2560: corresponde a la productividad del personal de Hospitales

administrados.

* 2583: corresponde al personal que está ocupando plazas vinculadas.
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SEXTA.- Publicidad y participación de la Representación Sindical.

Las Juntas de Personal y los Comités de Empresa o en su caso las
Secciones Sindicales, serán informados sobre los criterios que hayan servido de
base para la distribución del crédito, así como de las cuantías individuales que en
concepto de productividad variable por incentivos haya percibido el personal
afectado. Por otra parte, las cuantías individuales serán de conocimiento público
del personal de 11.55, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2°.3.C del
Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de Septiembre.

SEPTIMA.- Aclaraciones.

La Dirección General de Recursos Humanos resolverá cualquier duda o
cuestión interpretativa que pudieran suscitar las presentes instrucciones.

OCTAVA.- Información a los Servicios Centrales y Provinciales deIINSALUD.

Las Gerencias informarán a la Dirección General de Recursos Humanos, a
través de la Subdirección de Gestión de Personal y a las Direcciones Provinciales
respectivas, sobre las cantidades signadas en concepto de productividad variable
por incentivos, así como de los cr" erios utilizados en el reparto.

Madrid, 7 de Marzo de 1999.

'" ;.Ef.-PR DENTE EJECUTIVO,;. ".. ..

.~~:::..:\'/---"" ~i , .J¡I'-"'( :-,."~;~ ( :, '"~: -
\:~:""., './

.,~:¿::;~ ~~
Fdo.: A erto unez eljoo.

DIRECTORES TERRITORIALES -DIRECTORES PROVINCIALES I GERENTES DE
A TENCION ESPECIALIZADA
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Los objetivos generales de mejora de la oferta de servicios, actividad,
calidad institucional y eficiencia, marcados por el INSALUD, y recogidos en los 
distintos Contratos de Gestión, han supuesto la regulación de un sistema ~
general de incentivación ligado al cumplimiento de esos objetivos, que afecta a ~
todo el personal de Atención Especializada, y de manera especial al Personal ~
Directivo de Atención Especializada que se comprometen a su cumplimiento
dentro de un presupuesto asignado, mediante la suscripción de los

correspondientes pactos.

En este sentido, con fecha 16 de abril y 23 de julio de 1998 se acordaron
los criterios de incentivación de aplicación al Personal de Atención Especializada
para los ejercicios 1998 y 1999, cuyo abono ha de efectuarse a través del
complemento de productividad que, el Real Decreto Ley 3/87, de 11 de
Septiembre, sobre retribuciones del Personal Estatutario del Instituto Nacional
de la Salud, contempla como aquel destinado a la remuneración del especial
rendimiento, el interés o la iniciativa del titular del puesto, así como su
participación en programas o actuaciones concretas.

En aplicación de los mencionados criterios ya, durante el primer semestre
del año 1998, se efectuó una primera evaluación provisional de los objetivos
marcados en cada Contrato de Gestión para ese año, basados en los resultados
en la gestión de la lista de espera quirúrgica, cumplimiento de los objetivos de
actividad asistencial y calidad institucional y cumplimiento del presupuesto
asignado, lo que supuso, en función de los resultados alcanzados durante ese
semestre, la asignación de hasta un 40% de la bolsa de productividad variable
para 1998 correspondiente al personal directivo, teniendo su abono la condición
de "a cuenta" hasta la liquidación final que tendría lugar una vez evaluados los
resultados definitivos de cada uno de los Centros.

Por tanto, una vez efectuada la evaluación anual de los objetivos
reseñados anteriormente en cada uno de los Centros de Gestión de Atención
Especializada, se ha resuelto habilitar en el presupuesto de los Centros el crédito
necesario para hacer efectiva la liquidación final del complemento de
productividad variable, correspondiente a los incentivos al año 1998 del
personal directivo de Atención Especializada; lo que hace necesario dictar las
directrices conforme a las mismas habrá de asignarse el mencionado

complemento.

Consiguientemente, esta Presidencia Ejecutiva a propuesta de la
Dirección General de Recursos Humanos, y en uso de las competencias que

\ ~iene asignadas de conformidad con el Real Decreto 1 893/96 de 2 de Agosto de
\'- Estructura Orgánica Básica del Ministerio de Sanidad y Consumo, de sus
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del Complemento de Productividad Variable, previsto en el art 2°, Tres c) del
Real Decreto- Ley 3/87, de 11 de septiembre,

RESUELVE

PRIMERO.- Lo dispuesto en las presentes Instrucciones será de aplicación
al Personal Directivo de Atención Especializada con independencia de que su

vinculo con el INSALUD sea mediante un contrato de Alta Dirección o

nombramiento.

SEGUNDO.- Declarar como definitivas las cantidades asignadas con el
carácter de "a cuenta " durante el primer semestre de 1998 al personal directivo

de Atención Especializada.

TERCERO.- Acordar la asignación del resto de los créditos destinados
para el abono de los incentivos correspondientes a 1998, cuya cantidad está en
función de la evaluación de los objetivos conseguidos y del esfuerzo de gestión
realizado por cada Equipo Directivo en su Centro durante todo ese año,
señalando que para la constitución de la bolsa se han tenido en cuenta los

siguientes criterios:

3.1.- Criterios específicos de asignación

Para el cálculo de la bolsa de productividad variable se ha efectuado las

siguientes puntuaciones:

3.1.1.- Puntuación por cumplimiento de los objetivos presupuestarios,
hasta un máximo de 50 puntos, según los siguientes criterios:

a.- Cumplimiento de objetivos presupuestarios estrictos, hasta un
máximo de 40 puntos, según la escala siguiente:

-A los Centros con una desviación presupuestaria entre O y 0,5%, se
les ha descontado 3 puntos por cada décima de desviación.

-A los Centros con una desviación presupuestaria entre 0,51 y 1 %,
además del descuento señalado en el apartado anterior, se les ha
descontado 5 puntos por cada décima que exceda de 0,51.\ -Centros con una desviación presupuestaria entre 1,01 Y 1,30%, se
les asigna una puntuación fija de 1,5 puntos

218



Alcaiá.56 Presidencia Ejecutiva .- INSALUD28071 IAacr!o -:p
Fax: (91)338 ca 55
Tels.; (91) 338 C~ 00

338 ca 01
338 0002
333 CJ 03

-b.- Puntuación por la calidad de la información enviada por los :;;..-
Centros de Atención Especializada a la Subdirección General de ~

Control Económico y Presupuestario: de -2 a + 2 puntos. ~

-C.- Puntuación por cumplimiento del objetivo de pago a proveedores

establecido en el contrato de gestión para 1998: hasta un máximo

de 8 puntos.

-d.- Aquellos Centros que, de conformidad con los criterios señalados
en los apartados a,b, y c, hayan obtenido una puntuación inferior a
10 puntos, pero que, sin embargo, su gasto real en el capitúlo I del
presupuesto para 1998 haya sido inferior al gasto real de 1997, se

les otorga una puntuación de hasta un máximo de 1 5 puntos en

función de la mejora obtenida con respecto al año 1997.

3.1.2.- Puntuación por cumplimiento de objetivos asistenciales con un

máximo de 50 puntos, según los siguientes criterios:

-Cumplimiento de los objetivos de demora quirúrgica máxima, se

otorga una puntuación entre -5 y 10 puntos.

-Cumplimiento de los objetivos de demora quirúrgica media, se otorga

una puntuación entre -2,5 y 5 puntos.

-Cumplimiento de los objetivos de demora de consultas externas y

exploraciones, se otorga una puntuación entre -5 y 12,5 puntos.

-Cumplimiento de objetivos de lEMA, se otorga una puntuación entre

O y 5 puntos.

-Cumplimiento de objetivos de codificación, se otorga una puntuación

entre -1,5 y 2,5 puntos.

-Cumplimiento de objetivos de calidad, se otorga una puntuación

entre -5 y 10 puntos.

-Grado de implantación y/o mejora de la contabilidad analítica, se
otorga una puntuación entre -3 y 5 puntos.
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CUARTO.- Reconocer a los Gerentes de Atención Especializada que se

relacionan en el Anexo I que se adjunta a esta Resolución, las cuantías que en

concepto de complemento de productividad, factor variable, se reflejan en el

mismo, calculadas en función: al grupo de clasificación del hospital según

contrato-gestión, a la puntuación obtenida en la evaluación realizada de

conformidad con el apartado tercero y al tiempo de servicios prestados durante

el año 1998.

Reconocer en el anexo 1 de esta Resolución a los Directores Gerentes

de aquellos Centros en los que, como consecuencia de los resultados

obtenidos, se les haya asignado una puntuación cuya valoración económica

sea inferior a lo abonado a los facultativos de su hospital en concepto de

productividad variable por incentivos correspondientes al ejercicio 1998, el

promedio de lo percibido por los mismos.

QUINTO.- Asignar al Centro, para el abono de la productividad variable

del resto del Equipo Directivo, el crédito global que se consigna en el referido

anexo 1, calculado en función del número de directivos que prestaron servicios

en la Institución durante el año 1998, al tiempo de servicios prestados por los

mismos, al grupo de clasificación del hospital y a la puntuación obtenida por el

Hospital.

Asignar a aquellos centros, donde se haya reconocido al Director Gerente

el promedio de lo percibido por sus facultativos, el crédito global que se

consigna en el Anexo 1, calculado en función del número de directivos que

prestaron servicios durante el año 1998, al tiempo de servicios prestados por
los mismos, y al mencionado promedio. 

SEXTO.- Acordar que los Gerentes de Atención Especializada puedan

asignar a su personal directivo cuantfas individuales en concepto de

Complemento de Productividad Variable, en función del cumplimiento de los

objetivos y de la evaluación del desempeño de los mismos, siempre y cuando

hayan prestado servicios como tal durante el año 1998.

Para ello se tendrá en cuenta lo siguiente:

a.- La Productividad Variable se referirá a todo el año 1998, señalando,

por una parte, lo ya percibido "a cuenta" durante el primer semestre, y por otra

parte el resto pendiente de abonar como liquidación final del complemento.
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b.- En ningún caso, las cuantías individuales asignadas a los directivos
podrán ser superiores a las que por esta Resolución se reconoce al Gerente,
salvo que la misma corresponda a un tiempo de prestación de servicios inferior.

-~al ano. <
y

c.- El Gerente asignará las cuantías que correspondan por este concepto,
entre otros factores, en proporción al tiempo de servicios prestados como
directivo durante el año 1998, al grado de cumplimiento de objetivos y a la
evaluación del desempeño de los mismos.

d.- El Gerente no podrá asignar cuantías a aquellos, que a 31 de
diciembre de 1998, hayan finalizado su relación laboral como directIvos y no
hayan sido nombrados como tal en otra 11.55 dependiente del IN SALUD.

e.- En el supuesto de que un directivo haya ocupado a lo largo del
segundo semestre o durante todo el año dos puestos en distintos Hospitales, los
gerentes de cada centro le asignaran las cuantías que le correspondan a cargo
de la bolsa de cada Centro.

f.- En la medida de lo posible, las cuantías que procedan se abonarán en
la nómina del mes de junio.

SEPTIMO.- En ningún caso, las cuantías asignadas originarán ningún tipo
de derecho individual respecto a las valoraciones correspondientes a periodos
sucesivos.

\
\

Madri

EL PRESIDE LUD

Fdo.:

DIRECTORES TERRITORIALES/PROVINCIALES/GERENTES DE ATENCiÓN
ESPECIALIZADA.
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El cumplimiento de los objetivos fijados en el Pacto de Gestión para 1998
en Atención Primaria supone la asignación de los incentivos contemplados en el
Contrato de Gestión para ese año. La cuantía total del incentivo obtenido es el
resultado de aplicar los criterios de incentivación contemplados en el Contrato de
Gestión 1998: asignación de un crédito en función del número total de efectivos
con los que cuentan las Unidades de Provisión que hayan cumplido objetivos,más la cantidad obtenida en aplicación de la fórmula de incentivación por el

sistema de torneo entre Gerencias. La mayoría del crédito se asigna para su
abono como Productividad Variable a aquellos profesionales cuyas Unidades de
Provisión y Gerencias hayan cumplido los objetivos señalados.

El Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre, sobre retribuciones del
Personal Estatutario del Instituto Nacional de la Salud, se refiere al
Complemento de Productividad como el destinado a la remuneración del especial
rendimiento, el interés o la iniciativa del titular del puesto, así como su
participación en programas o actuaciones concretas.

El Acuerdo de Consejo de Ministros de 18 de septiembre de 1987, que
aprobó la aplicación del régimen retributivo previsto en el mencionado Real
Decreto-Ley, dispone que la Dirección de las Instituciones Sanitarias, de acuerdo
con las directrices dadas por el INSALUD, asignará las cuantías individuales que
pudieran corresponder, siempre dentro de las correspondientes disponibilidades
presupuestarías.

Atendiendo a la naturaleza del Complemento de Productividad Variable se
ha resuelto habilitar un crédito, así como asignar cuantías individuales a los
Gerentes de aquellas Areas de Atención Primaria que una vez realizada la
evaluación de los objetivos contemplados en sus Contratos de Gestión 1998,
hayan cumplido el Pacto de actividad y no hayan superado un 1 % de desviación
sobre el presupuesto contemplado en el mencionado Contrato.

Por ello se hace necesario fijar las directrices, conforme a las cuales los
Directores Gerentes habrán de efectuar la asignación de las cuantías individuales
que correspondan, atendiendo al crédito de productividad variable

\ descentralizado en el presupuesto de su Centro.
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Consiguientemente, esta Presidencia Ejecutiva a propuesta de la Dirección
General de Recursos Humanos, y en uso de las competencias que tiene asignadas
de confonnidad con el Real Decreto 1893/96 de 2 de Agosto de Estructura ,

Orgánica Básica del Ministerio de Sanidad y Consumo, de sus Organismos ,c".!!

Autónomos u del INSALUD, dicta las siguientes: i¡;;¡

INSTRUCCIONES

PRIMERA.- Las presentes Instrucciones serán de aplicación al personal adscrito
a los Centros de Atención Primaria que se relacionan en el anexo 1 de esta
Resolución, cuyas Unidades de Provisión o Gerencia hayan cumplido los
objetivos fijados para el ejercicio 1998, afectando tanto al personal fijo, como a
los nombrados con carácter temporal, siempre que hayan permanecido durante
un espacio de al menos 90 días en el año 1998. Asimismo serán de aplicación a

los Liberados Sindicales a tiempo completo. 

SEGUNDA.- El Anexo I que acompaña a esta Resolución recoge las cuantías
individuales que en concepto de Productividad Variable, se asignan a los
Gerentes de los C.A.P cuyos resultados en el año 1998 han sido satisfactorios.
Estas cuantías son proporcionales al tiempo de servicios prestados durante todo
ese año, señalando que no han sido objeto de asignación aquellos Gerentes que,
aún habiendo cumplido los mencionados objetivos, han percibido cualquier tipo
de indemnización en la liquidación efectuada como consecuencia de su cese
como tal durante 1998. Asimismo, recoge el crédito máximo que los Gerentes
pueden disponer para abonar la productividad variable, correspondiente a los
incentivos del año 1998, a todo el personal adscrito a la Gerencia, cuyas
Unidades de Provisión hayan cumplido los objetivos señalados para ese ejercicio.

TERCERA.- El Director Gerente del ATea, previo informe del Consejo de
Gestión, individualizará las cuantías que correspondan a los profesionales
adscritos a su ATea, según los criterios fijados en el Pacto de Gestión de 1998, y

en lo previsto en la instrucción sexta.

CUART A.- La asignación individual de las cuantías, que puedan corresponder a
cada profesional, se abonará en concepto de complemento de productividad
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factor variable a todos aquellos que perciben sus retribuciones de acuerdo con el
Real Decreto-Ley 3/1987.

QUINTA.- Los Gerentes de Atención Primaria determinarán las cuantías
individuales que en concepto de Complemento de Productividad Variable
corresponde al personal directivo que haya prestado servicios como tal durante el
año 1998, atendiendo a las siguiente consideraciones:

a.- Las cuantías que correspondan por este concepto, serán proporcionales
al tiempo de servicios prestados como directivo durante el año 1998.

b.- La Gerencia asignará y abonará la productividad variable a aquellos
directivos que aún no siendo actualmente miembros del equipo directivo
hayan prestado servicios como tal durante el año 1998, salvo que los
mismos hayan percibido cualquier tipo de indemnización en la liquidación
efectuada como consecuencia de su cese en ese año.

c.- La cuantía máxima individual que el Director Gerente podrá asignar a
cada uno de los miembros de su equipo directivo: Director Médico,
Director de Gestión y Director de Enfermería, no podrá sobrepasar la
cantidad de 525.000 pts. por un año de prestación de servicios.

SEXT A.- La cuantía máxima individual que como consecuencia de esta
Resolución, el Director Gerente podrá asignar en concepto de productividad
variable, al resto de los profesionales, incluidos los Coordinadores Médicos y de
Enfermería, no excederá, por grupo de clasificación, de las siguientes cantidades:

GRUPO A 525.000 pesetas
GRUPO B 352.000 pesetas
GRUPO C 278.000 pesetas
GRUPO D 247.000 pesetas
GRUPO E 231.000 pesetas

Como excepción a los limites establecidos en esta Instrucción y con el fin
de homogeneizar la asignación de incentivos a aquellos profesionales que ocupen
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jefaturas de la función administrativa consideradas como mandos intermedios y 
con responsabilidad en la gestión, el Director Gerente podrá asignar cuantías 
iguales a las personas que ocupen dichas jefaturas, aún cuando pertenezcan a "71

distintos grupos de clasificación. [8!!!~
"",~',:!

SEPTIMA.- Los liberados Sindicales adscritos a las gerencias con asignación de
incentivos percibirán la productividad variable que les corresponda según el
puesto de trabajo que ocupen. En consecuencia, si la Unidad de Provisión a la
que estén adscritos no hubiera cumplido objetivos y por tanto no hubiera
obtenido incentivos, de igual modo que sus compañeros, no percibirán este

complemento.

OCT A V A.- En ningún caso las cuantías asignadas originarán ningún tipo de
derecho individual respecto de las valoraciones o apreciaciones correspondientes

a periodos sucesivos.

NOVENA.- Las cantidades que perciba el personal, en concepto de
Productividad, serán de conocimiento público en cada Centro, así como de los
representantes sindicales, de c formidad con el R.D.L. 3/87 y la Ley 9/87 de 
Órganos de Representación. 

ELP. UD,

..f:~",,:;:....j
;; .I

i:,: (\\:;~\'
\'... 
~.~..;:)

'.;:~

DIRECTORES TERRITORIALES/ PROVINCIALES
GERENTES DE ATENCION PRIMARIA.
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En aplicación de 10 acordado en fecha 26 de mayo de 1998 sobre el
establecimiento de un sistema de incentivación en el ámbito de las
Instituciones Sanitarias de Atención Especializada dependientes del
INSALUD, ligado a la consecución de objetivos de actividad asistencial y
calidad institucional, bajo los principios de descentralización y
participación y que permite ampliar los márgenes de evaluación de la 
actividad y calidad médica, iniciados durante los ejercicios 1997 y 1998, 
procede que, confonne a ello, se aplique al Personal Facultativo el 
correspondiente al primer semestre del ejercicio 1999.

Según los procedimientos señalados en el documento sobre
productividad variable 1998-1999 del Personal Facultativo en su
apartado 2°, la evaluación previa de los objetivos, deberá efectuarse
descentralizadamente en cada Centro.

Los incentivos de personal facultativo tienen una periodicidad
semestral; teniendo el primer pago el carácter de a cuenta hasta la
liquidación final de los mismos que se llevará a cabo durante el primer
semestre del año 2000.

Este Personal percibirá los incentivos a través del Complemento de
Productividad que, el Real Decreto Ley 3/87, de 11 de Septiembre, sobre
retribuciones del Personal Estatutario del Instituto Nacion.al de la Salud,
contempla, como aquel destinado a la remuneración del especial
rendimiento, el interés o la iniciativa del titular del puesto, así como su
participación en programas o actuaciones concretas.

El Acuerdo de Consejo de Ministros de 18 de septiembre de 1987,
que aprobó la aplicación del régimen retribuido previsto en el
mencionado Real Decreto- Ley , dispone que la Dirección de las
Instituciones Sanitarias, de acuerdo con las directrices que dicte el
INSALUD, asignará las cuantías individuales que pudieran corresponder,

\. siempre dentro de las disponibilidades presupuestarias.
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Por ello, atendiendo a la naturaleza del complemento de
productividad variable, se ha resuelto habilitar crédito en el Presupuesto >
de las Instituciones Sanitarias de Atención Especializada, para el abono ~
de los incentivos correspondiente al primer semestre de 1999, lo que ~
hace necesario establecer las directrices conforme a las cuales habrá de ~

asignarse las cuantías individuales que corresponda abonar por este
concepto retributivo.

Consiguientemente, esta Presidencia Ejecutiva a propuesta de la
Dirección General de Recursos Humanos, y en uso de las competencias
que tiene asignadas de conformidad con el Real Decreto 1893/96 de 2 de
agosto de Estructura Orgánica Básica del Ministerio de Sanidad y
Consumo, de sus Organismos Autónomos y del INSALUD, dicta las
siguientes:

INSTRUCCIONES

PRlMERA.- Ámbito de aplicación

Lo dispuesto en las presentes Instrucciones será de aplicación:

Al personal facultativo de Atención Especializada que presta
servicios en n.ss dependientes del INSALUD qúe perciba sus
retribuciones de conformidad con el R.D-Ley 3/1987, de 11 de
septiembre, y presta sus servicios en Atención Especializada, tanto
fijo, como eventual o interino, así como también a los liberados
sindicales y sus sustitutos. Queda excluido el Personal Directivo.

Al Personal con Plaza Vinculada.

\- Al Personal de los Centros Administrados.
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SEGUNDA.- Criterios de aplicación

2.1.- Las cuantías que procedan en concepto de incentivos se
abonarán a través del complemento de productividad factor variable,
contemplado en el R.D-Ley 3/87.

2.2.- La asignación individual de las cuantías que puedan
corresponder a cada profesional en concepto de productividad variable se
efectuará por Resolución del Director Gerente del Centro.

2.3.- El pago de productividad variable se realizará en nómina
complementaria e independiente de la ordinaria del mes de Julio.

2.4.- Este pago de productividad variable tendrá el carácter de a
cuenta hasta la liquidación fmal del complemento que dependerá de la
evaluación de los resultados fmales obtenidos en cada Centro, que puede
verse incrementado en razón al cumplimiento del objetivo de lEMA
pactado en el Contrato de Gestión.

TERCERA.- Créditos disponibles

3.1.- El Anexo I de esta Resolución recoge el crédito total que en
concepto de productividad variable corresponde a cada Centro de Gasto
para el abono de la productividad variable, correspondiente al primer
semestre de 1999, que tendrá el carácter de a cuenta has~ la liquidación
final que se realizará al fmalizar el presente año. En consecuencia, en
breve plazo se habilitará la cantidad señalada.

3.2.- Esta primera asignación de productividad variable se ha
realizado teniendo en cuenta el número de facultativos existentes en cada
Centro a 1.1.98.

-Además de a médicos y farmacéuticos, se ha incluido dentro de
este grupo a Psicólogos, Físicos, Biólogos y Químicos que estén
integrados en los Servicios Médicos. No se ha considerado a efectos de
productividad variable a los Especialistas de Cupo, al no serIes de
aplicación esta Resolución.
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CUARTA.- Desglose presupuestario. I

La cuantía de productividad asignada se ha desg10sado a efectos lIIiii

presupuestarios en los siguientes epígrafes:

* 1530: corresponde a la productividad variable del personal
estatutario y/o funcionario propietario e interino.

* Art. 13: corresponde a la productividad del personal laboral y
aquel que ha sido contratado bajo la modalidad de acumulo de tareas.

* 2560: corresponde a la productividad del personal de Hospitales

administrados.

* 2583: corresponde al personal que está ocupando plazas

vinculadas.

QUlNTA.- Procedimiento general.

La Dirección Gerencia asignará las cuantías individuales que
correspondan previo el informe Vinculante de la Comisión Mixta, teniendo

en cuenta lo siguiente:

-Para poder percibir Productividad Variable, será necesario haber
prestado servicios al menos dos meses durante el presente semestre.

-En todo caso la cuantía individual será proporcional al tiempo de
servicios prestados durante este semestre.

SEXTA.- Publicidad y participación de la Representación Sindical

Las Juntas de Personal y los Comités de Empresa o en su caso, las
Secciones Sindicales serán informados sobre los criterios que hayan
servido de base para la distribución del crédito, así como de las cuantías
individuales que en concepto de productividad variable por incentivos
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haya percibido el personal afectado. Asimismo, serán de conocimiento
público del personal de II.SS, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 2°.3.C del Real Decreto 3/87 de 11 de Septiembre.

..~
SÉPTIMA. -Aclaraciones

La Dirección General de Recursos Humanos resolverá cualquier duda
o cuestión interpretativa que pudieran suscitar las presentes
instrucciones. Asimismo resolverá cualquier discrepancia sobre el crédito
asignado a cada Centro, para lo que tendrán un plazo máX;imo e
improrrogable de 10 días a partir de la recepción de las presentes

Instrucciones.

OCTAVA.- Información

Las Gerencias informarán a la Dirección General de Recursos
Humanos, a través de la Subdirección de Gestión de Personal, sobre las
cantidades asignadas en concepto de productividad variable por
incentivos a los facultativos, así como de los criterios utilizados en el

reparto.

Madri , 12 de Julio de 1999

ENTE EJECUT O

.\A- ""-
r
\~ .-\ rto NUNE

DIRECTORES TERRITORIALES PROVINCIALES I GERENTES DE
A TENCION ESPECIALIZADA
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El Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre, sobre retribuciones
del Personal Estatutario del Instituto Nacional de la Salud, se refiere al
Complemento de Productividad como el destinado a la remuneración del
especial rendimiento, el interés o la iniciativa del titular del puesto, así como..

..'.. ~su partIclpaclon en programas o actuacIones concretas. '<
t U

Los objetivos generales de mejora de la oferta de servicios, actividad,
calidad institucional y eficiencia, marcados por el INSALUD, y recogidos en
los distintos Contratos de Gestión, han supuesto la regulación, dentro del
complemento de Productividad, de un sistema general de incentivación ligado
al cumplimiento de esos objetivos, que afecta a todo el personal de Atención
Especializada.

Es obvio que los objetivos recogidos en los diferentes contratos de
Gestión afectan de manera especial a los Directores Gerentes de los Centros y
al resto del Personal Directivo, que se comprometen a su cumplimiento dentro
de un presupuesto asignado, mediante la suscripción del mencionado
Contrato de Gestión.

Atendiendo al sistema de incentivación establecido para el personal
directivo de Atención Especializada, han de realizarse dos asignaciones: una
primera a cuenta de la segunda asignación que supondrá la liquidación final
del complemento.

Por ello, en cumplimiento del sistema de incentivación, se ha resuelto
habilitar en el presupuesto de los Centros de Gasto, el crédito necesario para
el abono de los incentivos "a cuenta" al personal directivo de Atención
Especializada, correspondientes al primer semestre del año 1999; pero, como,
en estos momentos, la evaluación de los objetivos subscritos en el Contrato
de Gestión 1999 arroja resultados parciales y no defmitivos, se ha decidido
que éste primer pago tenga carácter lineal, sin peljuicio de la evaluación del
desempeño que corresponde efectuar a los gerentes con respecto a sus
directivos. Al fmal del ejercicio económico, cuando se efectúe la evaluación
defmitiva, la liquidación de los incentivos se realizará teniendo en cuenta el
grado de cumplimiento de cada Equipo Directivo. A estos efectos, y con el fm
de que sean previamente conocidos, el Anexo 11 de esta Resolución recoge los
criterios de evaluación que se aplicarán en dicha liquidación.

Dado que el pago de estos incentivos ha de hacerse a través del
Complemento de Productividad Variable, se hace necesario dictar las

'\ ~irectrices conforme a las mismas habrá de asignarse el mencionado
't- complemento
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Consiguientemente, esta Presidencia Ejecutiva a propuesta de la
Dirección General de Recursos Humanos, y en uso de las competencias que
tiene asignadas de confonnidad con el Real Decreto 1893/96 de 2 de Agosto
de Estructura Orgánica Básica del Ministerio de Sanidad y Consumo, de sus
Organismos Autónomos y del INSALUD, en relación con la asignación
individual del Complemento de Productividad Variable, previsto en el an 2°,
Tres c) del Real Decreto- Ley 3/87, de 11 de septiembre,

RESUELVE

PRIMERO.- Acordar la aplicación del sistema de incentivación
correspondiente al año 1999, al personal directivo de Atención Especializada.

SEGUNDO.- Acordar la asignación de las cantidades medias que a
continuación se detallan correspondientes al primer semestre del año:

GRUPO GERENTE SUBGERENT. D.MEDICO DIRECTORES I SUBDIRECT. i

4 300.000 285.000 270.000 255.000 240.000
3 250.000 225.000 212.500 200.000
2 200.000 180.000 170.000 160.000

1 v5 125.000 112.500 106.250 100.000
otros 100.000 85.000

TERCERO.- Reconocer a los Gerentes de Atención Especializada, o en
su defecto al Director Médico, que se relacionan en el Anexo 1 que se adjunta
a esta Resolución, las cuantías que en concepto de complemento de
productividad, factor variable, "a cuenta", se reflejan en el mismo Anexo,
calculadas en base a las cantidades señaladas en el cuadro anterior para cada
grupo de clasificación de los hospitales, según contrato de Gestión, y al
tiempo de servicios prestados durante el primer semestre de 1999.

CUARTO.- Asignar al Centro, para el abono de la productividad variable
del resto del Equipo Directivo, el crédito global que se consigna en el referido
anexo 1, calculado en base: al número de directivos con que contaba la
Institución durante el primer semestre de 1999; al tiempo de servicios
prestados por los mismos durante ese semestre, y a las cantidades medias
señaladas en el cuadro recogido en el apartado uno de esta Resolución para
cada grupo de clasificación de los hospitales.

\ QmNTO.- Acordar que los Gerentes de Atención Especializada puedan
\'- asignar cuantías individuales en concepto de Complemento de Productividad
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Variable al personal directivo que haya prestado servicios como tal durante el
primer semestre del año 1999, atendiendo a las siguientes consideraciones:

a.- Las cuantías que se asignen tendrán el carácter de "a cuenta" hasta
la liquidación definitiva del complemento que tendrá lugar al finalizar el
ejercicio presupuestario.

b.- En ningún caso, las cuantías individuales asignadas a los directivos
podrán ser superiores a las que por esta Resolución se reconoce al
Gerente, salvo que la misma corresponda a un tiempo de prestación de
servicios inferior a un semestre.

c.- El gerente asignará las cuantías que correspondan por este
concepto, atendiendo, entre otros factores, a la evaluación del
desempeño, pero en cualquier caso en proporción al tiempo de servicios
prestados como directivo durante el primer semestre del año 1999 ( del
1 de enero al 30 de junio).

d.- El Gerente no podrá asignar cuantías a aquellos, que a fecha 1 de
julio de 1999 hayan finalizado su relación laboral como directivos y no
hayan sido nombrados como tal en otra II.SS dependiente del INSALUD.

e.- En el supuesto de que un directivo paya ocupado a lo largo del
primer semestre dos puestos en distintos Hospitales, los gerentes de
cada centro le asignar las cuantías que le correspondan a cargo de
la bolsa de cada Centro.

Madrid, 14 e Septiembre de 1999.

EL PRESIDENTE ECUT1VO DEL INSALUD

Fdo.:

DIRECTORES TERRITORIALES/PROVINCIALES/GERENTES
DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA.
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<
íJla aplicación del apartado V.B.1.c) del Pacto de Acción Sindical, firmado el17 ,

de junio de 1999, ha producido, en algunos casos, efectos no deseados por ninguna
de las dos partes firmantes...que la presente modificación, acordada en el ámbito de
la Mesa Sectorial, pretende subsanar. Se adjunta copia de la misma, firmada en el
día de ayer, 23 de noviembre de 1999.

Pudiera suceder que en liberaciones antiguas en el momento de producirse la
misma, no estyviera implantado aún este Complemento de Atención Continuada,
Modalidad B, con lo que ahora no sería posible abonarle el promedio de lo percibido
en los 12 meses anteriores a su liberación, tal como se establece en la cláusula de
salvaguarda. En estos casos, y con el ánimo de evitar, dentro de lo posible,
interpretaciones no ajustadas a la voluntad de las partes se ruega, a los Directores-
Gerentes, que antes de tomar cualquier decisión se solicite informe expreso a esta
Subdirección General con el fin de fijar un criterio homogéneo en todos los casos.

Del presente escrito, y documentación anexa, deberá darse urgente traslado a
todas las Gerencias dependientes de esa Dirección.

Madrid, 25 de noviembre de 1999
LA SUBDIRECTORA GENERAL,

Concepción Sánchez-Arcilla Muñoz

DIRECTORES TERRITORIALES/PROVINCIALES DEL INSALUD
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MODIFICACION DEL PACTO, FIRMADO EL 17 DE JUNIO DE 1999,
SOBRE PERMISOS, SECCIONES SINDICALES Y USO DEL CREDITO
HORARIO PARA LA REALlZACION DE FUNCIONES SINDICALES y
DE REPRESENTACION DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS
INSTITUCIONES SANITARIAS DEL INSALUD, DE 23 DE NOVIEMBRErtl~ I DE 1999.

¡ l. J.
/ ~ 1"

it~ /~
~ La aplicación del apartado VI.B.1.c) del Pacto, fim1ado el 17 de junio de 1999,
~; que regula la percepción del Complemento de Atención Continuada por parte de los
, :: liberados sindicales, facultativos y A.T.StO.U.E., adscritos a Equipos de Atención

Primaria, ha producido unos efectos no deseados por ninguna de las partes firmantes
/ del mismo.

t"<1 Se hace preciso, por tanto, dar una nueva redacción a este apartado que recoja
f~ con mayor exactitud la voluntad de ambas partes y evite los perjuicios que ha

¡¡ provocado la actual redacción.

~ nCl Por ello, reunidos en Madrid, el 23 de noviembre de 1999, en el marco de la
f\,r I ..Mesa Sectorial de Sanidad, de una parte los representantes de la Administración

"J '('~Sanitaria-INSALUO y de otra las Organizaciones Sindicales CC.OO., U.G.T.,
/ ~\.~ L~' CEMSATSE, CSI-CSIF Y S.A.E. acuerdan dar la siguiente redacción al punto c) del
'-j ) apartado VI.B.1 del mencionado Pacto:

I L¿r, "c) Complemento de Atención Continuada.

..í El personal liberado adscrito a EAP percibirá el complemento de AtenciónI Continuada cuando así estuviera asignado al puesto que se ocupa. En este caso,

¡(~ percibirá la modalidad A en la cuantía fijada, calculándose la modalidad B dividiendo el
l' número de horas de Atención Continuada realizadas en el semestre anterior

I ~ exclusivamente por el personal de plantilla (interinos y propietarios) entre el número de
! ~~ facultativos o enfermeras de plantilla que efectivamente han participado en los turnos,/ \1 de guardias durante el mismo semestre, el resultado se multiplicará por el valor de la

hora de la Atención Continuada B correspondiente a cada categoria.

'-.. A estos efectos, ya igual modo que en Atención Especializada, se computarán

~ anualmente dos promedios mensuales, uno con fecha 1 de enero, y el siguiente con
~ feCha 1 de julio. No se abonará estos promedios a aquellos trabajadores que al inicio

"'¡;:- de la liberación se encuentren exentos de su realización por motivos de maternidad o
~~"'~ guarda legal, hasta tanto y cuando se mantengan dichas situaciones.

~~~~~~oO'~ 
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Cláusula de Salvaguarda.

Quienes a la entrada en vigor de este Pacto se encontrasen liberados y que
como consecuencia de la aplicación del sistema general de promedios recogido en el ~
mismo tuvieran una pérdida económica con respecto a las cantidades percibidas con <
anterioridad a la liberación, podrán optar, por una sola vez, por que se les abone un ~
promedio de lo percibido pqr los mismos en los doce meses anteriores a su liberación,
teniendo en cuenta que esta opción se mantendrá hasta que finalice la liberación. Ello
siempre que no se produzca una modificación substancial, con carácter general, en el
contenido de la referida modalidad B de Atención Continuada, en cuyo caso se
procedería a la revisión de esta cláusula."

Esta nuéva redacción será de aplicación, a todos los efectos, desde el 1 de julio
de 1999, fecha de entrada en vigor del Pacto de 17 de junio de 1999.

POR LAS ORGANIZACIONES POR LA ADMINISTRACION,
SINDICALES, ':

~ /
~ ' c:fl~~~2~ -

~ éSI-CSIF

./

\\~~~~ ~
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Con fecha 18 de Febrero de 1994 la extinta Dirección General dictó
Resolución, por la que se daban Instrucciones sobre la fonDa de
indemnizar los desplazamientos que el personal de los Equipos de
Atención Primaria debe realizar en el ejercicio de su jornada ordinaria, en
desarrollo del Apartado Sexto del Acuerdo suscrito el día 3 de Julio de
1992 entre la Administración Sanitaria del Estado y las Organizaciones ~
Sindicales más representativas en el sector sobre Atención Primaria. ~

Dado que la Ley 49/1998 de 30 de diciembre de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, ha fijado un aumento de11,8% para el año
1999, esta Presidencia Ejecutiva a propuesta de la Dirección General de
Recursos Humanos, y en uso de las competencias que tiene asignadas de
confonnidad con el Real Decreto 1893/96 de 2 de agosto de Estructura
Organica Básica del Ministerio de Sanidad y Consumo, de sus Organismos
Autónomos y del INSALUD, procede incrementar las cuantías que en
concepto de desplazamiento percibe el personal de los Equipos de
Atención Primaria. En consecuencia quedan fijadas para el año 1999, las
siguientes cantidades:

G 1 16.118 pts/año.
G2 24.175 pts/año.
G3 57.562 pts/año.
G4 86.345 pts/año. 

Dicho incremento se apl cará con efectos económicos de 1 de Enero
de 1999.

1999

EL PRESI'i;' EL IN\ALUD,

~'~ .

, ;~~:~~ el]Oo. \

DIRECTORES TERRITORIALES! PROVINCIALES
GERENTES A TENCION PRIMARIA
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CAPÍTULo V.9

RETRIBUCIONES DE LOS PROFESORES

DE E. U .E. Y UNIDADES DOCENTES





~":::'.~~.-,.. Presidencia Ejecutiva .- INSALUD-.-".-". INSALUD ~..
~": :: ::: ~~:: OlA. GRAl.. DE AECUASOO ~~

o.. :;: 'o- ."

 ;i~ ¿.~ ~~ 2 5,01. 9 9 O O O 8 U 2
'. ..,. ,.

..'. .

La Resolución de 22 d extinta Dirección
General del INSALUD, fijó un valor hora de 4000 pts., a abonar por cada
clase teórica que fuera impartida por los Profesores de las Escuelas
Universitarias de Enfermería.

Este valor hora ha sido incrementado anualmente, conforme a las
Leyes de Presupuestos Generales del Estado. Por ello y dado que la Ley
49/1998 de 30 de diciembre de Presupuestos Generales para 1999, ~
establece un incremento de 1,8% sobre las retribuciones que se vinieran ~
percibiendo durante el ejercicio de 1998, esta Presidencia Ejecutiva a
propuesta de la Dirección General de Recursos Humanos, y en uso de las
competencias que tiene asignadas de conformidad con el Real Decreto
1893/96 de 2 de agosto de Estructura Orgánica Básica del Ministerio de
Sanidad y Consumo, de sus Organismos Autónomos y del INSALUD,
procede incrementar la cuantía que en concepto de clases teóricas perciben
los profesores de Escuelas Universitarias de Enfermería y de las Unidades
Docentes de las Especialidades de Enfermería Obstetrico-Ginecologíca
(Matronas) y Salud Mental.

En consecuencia el valor hora de cada clase teórica impartida por los
Profesores de las Escuelas Universitarias de Enfermería y de las Unidades
Docentes de las especialidades de Enfermería, queda fijado desde el 1 de
Enero de 1999, en 5.666 pesetas.

No se podrá abonar, en ningún caso, a los Profesores de las Escuelas
Universitarias de Enfermería y de las Unidades Docentes de Enfermería,
las horas de enseñanza 'nica, asimismo, no serán retribuidas las horas
que excedan del límite fij o en la legislación vigente.

EL PRESI:; SALUD,

,.

..,'o ."

Fdo: Albert~~Üñei Feijóo.
:.:::-:;-:.,

DIRECTORES TERRITORIALES/ PROVINCIALES DEL INSALUD.
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JEFES DE G U ARD lA
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SALIDA
La Resolución de 17 de diciembre de 1997 de esta Presidencia

Ejecutiva del INSALUD desarrolla la figura del Jefe de Guardia en Atención
Especializada, regulada en la Orden Ministerial de 9 de diciembre de 1977.
Su instrucción quinta, establece que el ejercicio de tales funciones darán lugar
a una compensación económica, a hacer efectiva a través del complemento de
productividad variable contemplado en el Real Decreto Ley 3/87 de 11 de
septiembre sobre retribuciones del Personal Estatutario del INSALUD.

Dado que es necesario asignar las cuantías que pudieran corresp.onder
durante 1999, por este concepto, a los Facultativos de Atención Especializada
designados como Jefes de Guardia por sus respectivos Gerentes y, atendiendo
a las disponibilidades presupuestarias de este ejercicio, esta Presidencia
Ejecutiva a propuesta de la Dirección General de Recursos Humanos, y en
uso de las competencias que tiene asignadas de conformidad con el Real
Decreto 1893/96 de 2 de agosto de Estructura Organica Básica del Ministerio
de Sanidad y Consumo, de sus Organismos Autónomos y del INSALUD,
resuelve fijar la cantidad a percibir, desde el 1 de Enero de 1999, por los
Facultativos que ejerzan la Jefatura de Guardia en 15.717 pesetas, cuando se
ejerza en módulos de 17 horas y en 22.189 pesetas, en el supuesto de
módulos de 24 horas. Estas cantidades se abonarán en concepto de
complemento de productivi d variable y serán adicionales a las que
corresponda al Facultativo concepto de complemento de atención
continuada como consecuenci e la realización de la guardia médica.

Ma

EL PRESID UD
('(:j

; I\'\-"\ \~-
""

Fd

DIRECTORES TERRITORIALES/PROVlNCIALES
GERENTES A TENCION ESPECIALIZADA
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CAPÍTULo V.14

EMERGENCIAS, ESAD y REFUERZOS





~~lNSALUD
SUB. GRAL DE .-

RELACIONES LABORALES -""

NOTA INTERIOR ~~~~~
SALIDA N.Q 2.0

Fecha: 15 de julio de 1999

De: SUBDffi.. GENERAL DE RELACIONES LABORALES

A: GERENCIAS DE ATENCIÓN PRIMARIA y DEL 061

N/Ref.:PU/

S/Ref.:

Asunto NOTA INFORMAnY A SOBRE LOS PUESTOS DE NUEVA CREACION
(EMERGENCIAS y ESAD)

A través del Pacto subscrito el día 17 de junio de 1999 en la Mesa
Sectorial de Sanidad se acordó la creación de nuevos puestos en el ámbito
de Atención Primaria, corno son: los de personal sanitario de emergencias,
con adscripción a los Centros Coordinadores de Urgencias y a las Unidades
Móviles de Emergencias, y los de personal facultativo, sanitario y no
sanitario de ESAD.

Posterionnente el Gobierno en su reunión del día 2 de julio, en uso
de sus competencias, ha asignado Complementos de destino y específicos a
dichos puestos.

No obstante, y ailll cuando el Acuerdo de Consejo de Ministros
establece como fecha de efectos económicos el 2 de julio de 1999, para que
el personal que actualmente está realizando las funciones propias a esos
puestos, pueda percibir las retribuciones asignadas a los mismos, es
necesario que se les otorgue el correspondiente nombramiento especifico
como personal de emergencias y como de ESAD. Pero, no es posible
efectuar tales nombramientos, hasta que estos puestos de nueva creación
estén incluidos en las plantillas de la Gerencia de Atención Primaria
coITespondiente, mediante Resolución de la Presidencia Ejecutiva.

Por otra parte, con el fin de definir los puestos de emergencias y de
ESAD, detallar sus funciones, así como regular otros aspectos relacionados
con los mismos, como pueden ser: inclusión en la plantilla, acceso, jornada
etc, $e les infonna que se están elaborando en estos servicios centrales
sendas circulares, que en próximas fechas se les remitirá.

En consecuencia, se comunica que hasta que el personal de los
servicios de urgencia que actualmente está adscrito a las UVIS móviles y a
los Centros Coordinadores no se les modifique su nombramiento y se les
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efectúe uno distinto como personal de emergencias, continuará
percibiendo las retribuciones que actualmente se les acredita como médicos
y ATS de Urgencias. Asimismo, deberán mantener igual criterio con
respecto al personal de ESAD.

Finalmente señalar que, de conformidad con la Resolución de la
Presidencia Ejecutiva de 6 de junio por la que se dictan Instrucciones para
la aplicación del Acuerdo, aprobado por Consejo de Ministros de 2 de julio,
y del Pacto de 17 de junio, el personal designado para la realización de
refuerzos percibirá las retribuciones contempladas en dichas disposiciones, .

con efectos de. 2 de julio de 1999, dado que en este caso se dan las
circunstancias para ello.

LA SUBDIRECTORA DE RELACIONES LABO

~
Fdo.- -02
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BIDO Núm. 96/99

Referencia al B.O.E. Núm. 190 del 10 de Agosto de 1999
posible. manteniendo' e este tipo de pacientes en suentorno comunitario. .

La mejora en la coordinación sanitaria. emprendida
en estos (¡ltimos aftos entre el hospital y sus centros

de atención primaria. permite el traslado de ciertas pato-
logfas para la ~restación de los cuidados sanitarios en

la red de atencIón primaria.
El Real Decreto 63/1995. de 20 de enero. sobre

Ordenación de Prestaciones Sanitarlás del Sistema

Naciona! -de Salud. establece en su anexo l. dentro de
la modalidad de prestación de atenciÓr1primaria.la ate,...

ción a la tercera edad. asl como la atención domiciliaria

a pacientes inmovilizados V terminales.
A trav6s del pacto suscrito en el ámbito de la Mesa

Sectorial de Sanidad el dla 17 de junio de 1999. se

acordó la creación de los Equipos de Soporte de Atención
a Domicilio (ESAD) en el ámbito de las Gerencias de
Atenci6n Primaria a fin de atender las necesidades asís-
tenciales descritas anteriormente. ;

Por ello. esta Presidencia Ejecutiva. 8 propuesta de
la Dirección General de Recursos Humanos V de la Direo-

ci6n General de Atención Primaria V Especializada. en
uso de las competencias que tiene a~ignadas de con-

formidad con el Real Decreto 1893/1996. de 2 de agos-
to. de Estructura Orgánica Básica del Ministerio de Sani-

dad V Consumo. de sus orgenisr:nos aut6nomos V del

INSAlUD. dicta la siguiente Resoluci6n:

Primero. Creación de los Equipos de Soporte de
Atención Domiciliaria. -

1.1 Se podrán crear Equipos de Soporte de Aten-
ción Domiciliaria (ESAD). en el ámbito territorial de las

Gerencias de Atención Primaria. como personal de apoyo

a los profesionales de atenci6n primaria.
1.2 El ESAD dependert 8 todos los efectos de4

Gerente de Atención Primaria. 8 través de la Dirección

correspondiente. que será responsable de la planifica-

ció.n del trabaja de estas unidades de apoyo.

Segundo. .'. Comppsición de los Equipos de Soporte

d6 AtefJCi6n Domialiaria. .

Los Equipos de Soporte de Atención Domiciliaria esta-

rán forr1)ados. al menos. por los siguientes pr9fesionales
que tendrán la consideraci6n de personal de Area:

Médicos de ESAD.
Diplomados de Emermerfa del ESAp.

Auxiliar de Enfermerra del ESAD.
.A'uxiliar Adl:ninistrativo del ESAD..

Tercero. Activifiades de los Eq.uipos de Soporte de

Atención DomiciliariB.

MINISTERIO .EI personBl de'los' Equipos da Soporte de Atenci6n

Domiciliaria tendrá ~ \4e realizar las funciones inherentes

DE SANIDAD y CONSUMO a su categorla proW~~ri~1 de conformidad con lo~ dife-

rentes Estatutos de e [sonal. de tal manera que. temendo

en cuenta las actividades profesionales a realizar por
..ceda profesional. el ESAD pueda cumplir los objetivos

17136 RESqLUCIÓN. de -?6 de jUliO: de 199~. de la que tienemafcado ~ trav6s de las siguientes actividades:

Presidencia EjecutIva del InStituto NaCIonal de 18 S81ud. pOr la que se cr6an /os pue'stos' d6 Apoyo y asesorra a los profesioneles de atenci6n prt-

p.ersonal .d~ }os: equipos de soporte de Bten- maria para la at~nc:l~n. domicili.aria de paclente~ .termt-
cl6n domIcilIarIa (ESAD). .nales V/o con lImitacIón funCIonal y/o ¡nmovlllzados

.complejos.
El progresivo envejecimiento poblacional yelaumen-' Intervención asistencial directa de pacientas cuando

to de los a"os de vida han generado una demanda san.. asr lo requiera 0.1 médico de familia al que eStuviera ads-

taria consistente en la atenci6n con medios adecuados crito el paciente.
a pacientes que no precisando cuidados hospitalarros. Promover la coordinación entre el hospital de refe-

sr precisan cuidados sanitarios en su domicilio habitual renc~ V la red de atención primaria. que facilite el tra.
V para ello la red de Atención Primaria ha de articular lado al domicilio y conviVencia en funcl6n de las caraoo

y promover la atención domiciliaria con la mejOr calidad terrsticas cllnicas del proceso a atender.
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La información V educaci9n s~nitaria de lo~ pac!entes pcta.vo, Entrada en vigor.
que sean obje~C? de este progr.ama. aslcomo d~ los cuí- , ' la' preSente Resolución entrará en vi~or al dra siguien-
dadores o familiares que los atienden. ..te 'de'su' publicución en el -Boletrn OfIcial del Estado-.

.c°rresponsabiliz~rse de la ~!storia clrni~ del ~cien- Madrjd;26 de julio"de 1999.-E1 Presidente Ejecutivo.
te. Junto con el médlco'de!amllla~ qu.e continu,ará siendo Alberto Nóñez Feijoo.
el responsable de la atención sanitaria del paciente. "

Las labores de docencia e investigación acordes al Sres. Directores territor!ales y proyinciales dellNSALUD
deSarrollo de sus actividades. y Gerentes de AtencIÓnPrlma~la.

La cumplimentación V tramitación de los documentos
oficiales que se 'deriven de-la asistencia sanitaria pres-
tada.

Todas aquellas otras actividades ~ue la Gerencia le
asigne para el desarrollo de sus objetl'v~s asistenciales.

Cuarto.. Continuidad" y responsabilidad del proceso
asistencial.

Para la indicación o prescripción y la realización. en
su caso. de las pruebas ym~dios dia~nósticos. los m~di-
cos del ESAD requerirán la conformidad del m6dico de
familia responsable del paciente. si bien. aquellos serán
responsables. mediante firma. de.la$ p~ticiones de prue-
bas o las prescrip9iones que realicen; 

Quinto.. Creación de las plazas.

5.1 Las Gerencias de Atención Primari~ podrán soli-
citar la creación de plazas de personal facultativo. sani-
tario y no sanitario de ESAD.
, 5.2 las plazas de ESAD deberán incluirs~. en todo

caso. en la plantilla de I~ Gerencia de Atención Primaria.
correspondiente. mediante Resolución de es~ Presiden-
cia Ejecutiva y previa ~creditaci6n. ante la pjrección
General de Recursos Humenos. de los sig4ientes requI-
sitos:

.6.2. 1 Que la Dirección Gen"eral de Atención Primaria
y Especializada emita un informe favorable sObrg la per-
tinencia asistencial de la creación de la plaza.

5.2.2 Existencia de dotación presupuestaria para el
ejercicio económico en el que se efectúe la propuesta

,y consolidación en: ejercicios poSteriores. que deberán
contemplarse en el contrato de gestión de las respectivasGerencias. : "

Sexto. Selección de personal para los ESAD.

la provisión definitiva de plazas de ESAD se realizará
mediante 108 procedimientos establecidos para la cober-
tura de plazas de personal estatutario.

En la selección temporal dé personal de ~SAD se
garantizarán los principios de igualdad. mérito. capaci-
dad y publicidad. A estos efectos. y en ausencia de un
procedimiento de selección de pel:~onal temporal. de
carácter general. que cuando se dlcte $ará preferente.
se tendrán en cuenta los procedimientos de selección
pactados en cada ~erencia. -

Serán cri\erios' preferentes. para el .desempeño de
estas plazas. acreditar una formación posgraduada en 
áreas que conten:lplenen sus proQramas formativos cui-
dados paliativos. atención a terminales. pat01ogr~s cró-
nicas invalidantes y experiencia y conocimientos práo-
ticos en atención primaria.

S6ptimo. Joma~.

El personal de ESAD tendrán qu~ realizar. como' el
re~to de los prpfesio~les de 'Atención Primaria. la jor~ 
nada ordinaria establecida con carácter gqneral para el
personal con turno diurno. 
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"B~letín de información de disposiciones oficiales + I NSALUD

BIDO Núm. 95/99

Referencia al B.O.E. Núm. 190 del 10 de Agosto de 1999

~
~
-<u

" ", MINISTERIO" 

DE SANtPAO".Y CONSUMO" 

,',135 RESOLUClÓN,de.2Sdejuliode .1999, de,.Presidencia EjecutiVa de/Instituto Nacional de 
la Sa/ud. por la c¡ue ss aun m ~ de.
personal sanirano en los, centn)S Coordina-
dDI'8S de Ulgencia y: en ,. unidades M6viBS
d9EmergenciB... ";" :." ..

El PIan"Ema~k» dellNSALUD.Bnaliza la evolución
de la sociedad Y el-desarrollo ~ nuevas.respuestas..
la atonci6n .integral de .,urgenclas y ~a .110. e;fec;t"a
una ser.. de, consld:erac/ones que tiene como pnncrpal
objetivo la mejora continua de la" atención de urgen-
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cias-emergencias. con ~ispositivos especrficos a tal derá funcionalrnente de un Coordinador de Unidad Asís-
afecto. tencial,

En la actualidad, los Servicios E~eclales de Urgencias ' El Gerente, Qlda la Corre3pondlente Unidad ~lstBn-
en algunas provincias gestionadas poreIINSALUD. han cial,.nombrará a un facultativo Médico, adscrito si CCU
comenzado una transfon:nación funcional hacia Centros o a la UME, como Coordinador d~ Unidad Asistencial
Coordinadores de Urgencias de fáciL' acceso 8 los clu- de la correspondiente Gerencia, a -traws del procedl-
dadanos vla telefónica, a través dal 061. Dichos Centros miento de libre designación, Este nombramiento tendrá
Coordinadores de Urgencias recepciona/\ la demanda una duración de cuatro anos y podrá ser renovado o
de asistencia sanitaria urgente que canalizan a. través ~ado por la Dirección Gerencia. previa audiencia del
de la movilización de recursos prQpios, con una red de interesado.
unidades móviles de emergencias V/o la coordinación El Coordinador de' Unidad Asistencial, además' de
de los dispositivos de atención continl,¡ada existentes desempenar su propia actividad cllnlco:-aslst~nclal como

.en la red de atención primaña O: en los Servicios de facultativo adscrito a una Unidad Asistencial, realizará
Urgencias hospitalarios. las actividades inherentes al cargo de Coordinador.

Esta experle."cla acu~ula,da durante vari,os anos en , Corresl?onc;ierá al Coo.rdl!1ador de la. Unidad Asisten-
aquellas DIrecciones Terntorlales que han dispuesto de clalla realIzación de las SIguientes funciones:
Centro Coordinador de Urgencias (CCU) ~Qtados de Uní- .,
dades Móviles de Emergencias (UME) Integradas en la Raallzar las actividad". propias de su cargo: entre
red del 061, demuestra que frente a las demandas de !as ~ua,fjgurará !a ~e relacIón con las. demás unidades.
urgencias se' ha venido dando una respuesta rápida, Instituciones sarutar}as.y con la p;obl.aclón, .
acceslbl~ y continua, generando un;a mayo~ conf}anza A~onlzar loa crlto.noa organlZ8tív08 del conjunto de
en los cIudadanos y elevando la calidad cllruco-aslsten- .profeslon8;Ies de la urud.ad.. ., .
cial, a la vez que ha supuesto una mejora en la coor- FormalIzar Ia,negoclaclón V po.slble sl.Jscrlpc;:lón del
dlnaql6n de Atencl6n ~rlmarla y Atencl6n Especlallzada~ contrato ~a.geStí6n anual de cu Unidad f:..slatonClal.

, En aras a la exten~lón V mejora de; los Centro~ Coor- Cuarto. Actividades de las Unidades Asistencia/es
dlnado~s de Urgencias V de las UnIdades Móviles de .(l8.Em~rgencias.-EI per$Onal de las Unidades Asisten-
Emergenc!as, a través del pact'? suscrito ,el 11- de junio- ~Í8le~ de Emerge'rcias tendr' que, realizar las funci,?nes
en el á~blto de la Mesa Sectorial ~e Sarud~~ se ac<?rdó Inheren~ a su categoría profesional de conformidad
la creación de Iqs puestos de trabaJo de Médico V Dlplo- con los diferentes estatutos de personal, de tal manera
mado en e!1fermeria de emerg~nclas, adscritos a I~s Cen- .que teniendo en cuenta las actividades profesionales a
tros ~oordlnadores de .Urgenclas (CCU) y a las Urudad~s realizar por cada uno de ellos. las Unidades Asistenciales
Móy,les de Emergencia (UNE). lo que hace necesariO de Emergencias puedan cumplir los objetivos que tienen
~eflnlr los ~uestos ~e trabajo ,del p~rsonal santtarlo des- marcados a través de las siguientes actividades:
tlnado en dichas Unidades Aslstenclales. Por esto, esta Presidencia Ejecutiva. 8 propuesta de Prestar la ate~ sanitaria en elorfge~ de la demanda.

la Dlrec.cl6n General de Recurs'osHumaoosyde.la Dlreo: C!.I~ndO'8$f ~ k) Ind¡q~ el Centro Coonflnador de.U~en-
ción Gen~ral de Atención Primaria V Especializada, en CI8&;.tanto; 8f:"'8I- domiciHo como en el centro santtarlO o
uso de las competencias que tiene conferidas en virtud en ~a v(a pObllC8, cua~do asI 10 requler8; la demand8:
del Real Decreto 1893/1996, de 2 de agosto, dicta la Tr8511ldllr al pa~lente en las Urndade5 Móvlle5 de
siguiente resolución: Emergenci~s hasta el centro sanitario, en las adecuadas

.condiciones cllnitas de soporte y mantenimiento. .
Primero. Unidades asistencia/es de emergen- la cumplimentación y tramitación de los doC\Jment05

cias.-En cada Dirección Territoñal dellNSALUD se con&- oficiales que se deriven de la asistencia sanitaria pre$-
tituirá una Gerencia de Atención Primaria del 061, En tada. que incluye, como mínimo; el informe clínico asls-
cada Gerencia existirán al menos las siguientes unld'ades: tencilll y su ~jfiCGción~ , .,

...Pattíclpar en las actiVIdades formativas e Investiga-
Ce,:,tro Coordll:'ador de Urgencl~ .(CCU). doras que se desar:rollen en la Gerancia, -
Unldadea M6vllea do Emerge~ (UME); F.orm~r parto,on 103 oquipos do alerta y prewnción

., .de sltuaclQl;¡e, de riesgo, de emergencia que se pueden
Segl;Jndo. Perso,nal ~mta.rlO de emergenclBS,-:otaS es~ablecer pQr parte de ra Dirección.

G.QronCla~ de; AtonCIón Pnmana del 061 d~ .cada Dlroo- .Prestar. on los Centros Coordinadores de Urgencias.
.clón ~erntonal contarán con personal. s;uflclentemente la atención,m~dlca a las llamadas recibidas en los mi~
ca~crtado para el d~sarrollo de las aCtiVidades que pos- m~8, ~ecidiendo la respuesta más adecuada a la deman-
terlormont~ as deBCrIi;J8n, " da clrniCG y, on su CG50,Ios rOCUr5OS .movilizar.

.EI.personal sanitarIO de emerg.encl~s, podrá estar a~&- Todas aquellas otras actividades que la Gerencia le
cnto tanto a ~s Centros, Coordinad,ore.s ~e Urgencias asigne en relación al desarrollo de los objetivos asis-
como a las Unldadoa M6vilasde ~.rt;\~..rgenC&asyaqu.11aa tenciales.
otras que regla~nteriament~ .88~mbl82~n.

Se establecen do~ tipos de puasi'ds sanitarios: Médico Quinto. Creaci6n de las plszas.-lss Gerencias de
do o,:"orgonciaa y Diplomado on enformer(a de Gmar- Aten



+
Las plazas de personal sanitario de emergencias debe-

rán incluirse. en todo caso. en la plantilla de la Gerencia
de Atención Primaria del 061 correspondiente. mediante
resolución de esta Presidencia ejecutiva y previa acre-
ditación. ante la Dirección General de Recursos Huma-
nos. de los siguientes requisitos:

Que la Dirección General de Atención Primaria y Es~
cializada emita un informe favor~ble sobre la pertenencia
asistencial de la creación de la plaza.

Existencia de dotación presupuestaria para el ejercicio
económico en el que se efectúe la propuesta y con-
solidación en ejercicios posteriores. que deberán con-
templarse en el contrato de gestión de las respectivas
Gerencias. ..

~
Sexto. Selección de persona/: .~
A. La provisión drfinitiv8 Qe las plazáS de personal -<

sanitario de emergencias se realizará mediante los pro- U
cedimientos establecidos para la cobertura de plazas de
personal estatutarlo. .

B. En la selección temporal de p:ersonal sanitario
de emergencias se garantizarán los principios de igual-
dad. márito. capacidad y publicidad. A estos efectos y
en ausencia de un procedimiento de selección de per-
sonal temporal. de carácter general. que cuando se dicte
será preferente. se tendrán en cuenta los procedimientos
de selección pactadO$ en cada Gerencia.

Para la cobertura temporal de aquellas plazas que
S9 reconviertan mediante la amortización de 'una plaza.cubierta en la actualidad por personal interino 'Y fa crea- .

ción de una de la nueva modalidad. se ofrecerá en primer
tármino derecho preferente. para ocupar ;nterlnamente
la plaza creeda. el personal que antes de su tran'sfor-
mación viniera desempe~ándola. .

S6rán criterios preferentes para el desempefto Lnte-
rino de estas plazas: Acreditar una formación postgra-
duada en áreas que contemplen en sus programas for-
matlvos la asistencia 8 las urgenclas-emergencias y la
experiencia previa. suficienteme-nte acreditada. en pues-
tos de similares caracterfsticas. y/o trabajo desarrollado
en los Servicios de Urgencia Hospitalaria y/o en 108:
Servicios de Urgencia extra hospitalaria o puntos de Aten-
ción Continuada de Atención Primaria. ..

Séptimo. Jomada.-él personal sanitario de los CCU.
y de las UME tendrán que realizar. como. el resto de los
profesionales. la jornada ordinaria establecida con carácter
general para el personal estatutario-deIINSAlUD. -

Octavo,:. Entrada en vjgor.-la presente Resolución
entrará en vi,gor al dra siguiente de su publicación en
el "Boletrn Oficial del Estado». o

Madrid. 26 de lulio de 1999.-E1 Presidente ejecutivo.
Alberto Núñez Feijóo. .o... :: .

Sres. Directores territoriales y provincláles del IN SALUD.Sres. Gerentes de Atención Primaria. -
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BIDO Núm. 97/99

Referencia al B.O.E. Núm. 192 del 12 de Agosto de 1999

MINISTERIO las mismas cuantrasque por la realización de atención

..continuada percibe el per~nal de plantilla; Es.ta. homo-

logación se efectuará 8 lo largo de tres eJercIcIos pre-

DE SANIDAD Y'CO N SUMO supuestarios, con los sigoientes porcentajes de incre-

.mentos: En el ano 1999 se Incrementará el40 por 100,

en el año 2000 el 30 por 100 V finalmente en el 2001

17368 RESOLUCiÓN de 2.7 de julio de 1999, de la 9130 por 100.

Presidencia Ejecutiva del Instituto Nacional de

la Salud, por la que se ordena la publicación Por tanto. durante los anos 1999, 2000 V 2001, el

del Acuerdo del ConSoBjo de Ministros sobre valor hora a abonar al personal nombrado como refuer-

diversas mejoras en los servicios de atención zos de atención primaria será el siguiente (sin perjuicio

primaria. de 108 incrementos que se establezcan en las sucesivas

, leyes de Presupuestos Generales del Estado):

El Consejo de Ministros, en su reunión de 2 de julio

de 1999, a propuesta del Ministro de Sanidad y Con- 1999 2000 2001

sumo. otorgó su conformidad al Acuerdo suscrito el 17 Calegafla ---

de junio de 1999 entre la Administración. el Instituto Po..I.. Po P...Ia'

Nacional de la Salud V las Organizaciones Sindicales pre- ~

sentes en la ~esa Sectorial de ~anidad sobre diversos Médicos 1.134 1.360 1.586

~~untos r~laCtonados con la.r1:'ejora de pr~stacil?nes.e Enfermera$ t"""""""'.."...'" 775 900 10025

Implantaclór1 de nuevos serviCIOS en atención prImarIa.

El Acuerdo del Consejo de Ministros se publica como

, anexo a esta Resolución. Consiguientemente, durante 1999 este personal per-

Madrid. 27 de tulio de 19990-E1 Presidente Ejecutivo, cibirá las retribucjones que a continuación se se~alan.

Alberto Nú~ez Feijoo. que suponen un Incremento del 40 por 100 sobre las

que venIa n percibiendo con anterioridad V con la siguien-

ANEXO te estructura retributiva:

Acuerdo sobre diversas mejoras en 108 servicios ... T ~~d t . ó ..SUeIlko c pI8fW. -u-
e a enCJ n pnmana. Ca ~ d8 d8,1ino 0DnCinu8d8 2~ haI- Val« hall

l8gcwfI ,-
El Acuerdo celebrado én el marco de la Mesa Sectorial , P81e1u ,...1&8 P8M1&8 Pulla, de Sanidad el dIe 17 de junio de 1999. entre I.a Admi- .

nistraciórt-INSALUD y las Organizaciones Sindicales pre- Médicos ..~~ 5.267 2.386 19.56327.216 1.134

sentes en la misma contempla materias de Ind.ole retri- Enfermeras 4.470 1.936 12.17018.576 115

butivo de aplicación al personal médico V diplomado

en enfermerfa ~esignado en atención primaria para la

realización de refuerzos de atención continuada, al per- En el supuesto de que la vinculación se realice por

.sonal médico 1 de enfermerfa adscrito a los Equipos periodos inferiores a veinticuatro horas se multiplicará

de Soporte de tenclón Domiciliaria (ESAD) y al personal el valor hora sena lado para 1999 por el n(¡mero de horas

médico de los centros coordinadores de urgencias V en efectivamente realizadas. .

las unidades móviles de emerqencias, cuya competencia.

corresponde al Gobierno.o (1) 1.2 Personal adscrito a los Equipos de Soporte de

De conformidad con ta disposición final tres del Atención Domiciliaria (ESAO), a los centros coordinad~

RDL 3/1987, de 11 de septiembre, sobre retribuciones res de urgencias V a las unidades móviles de emergen-

del personal estatutario del INSALUD, asl como con el cias:

artfcul035 de ~ Ley 9/1987'.de 1.2 de junio, de ó!Qanos ..o. ..
de representación, de determinación de las condiciones Las retnb~cll?nes fj~as V perl~lC8s ~ue percibIrá el

de trabajo y participación del personal al servicio de personal ~nlta.rIO od~.stí~ado en los EquIpos de Soporte

las Administraciones Públicas, en la redacción dada por d.e Atención DOmlCII!arla (ESAO) en los. Centros C~or-

la LeV 7/1990. de 19 de julio, se somete a la consi- dlnadores de. Urgencias como en las Unlda~es Móviles

deración del Consejo de Ministros la adopción del pre- de Emergencias se enmarcan en las estable~ldas. .ectu.al-

sente Acuerdo. mente, para el personal.homólogo de atención prlm~rla.

o o ..Por ello, se acuerda asignar comple"1ento de destmo,

.Prlmero.~8mlnaodooel Acuerdo entre la Administra- especifico V atención continuada a los puestos que a

clón-tNSALUD V los Sindicatos: CEMSATS,E, UGT, CC 00 continuación se relacionan:

y CSI-CSIF, sobre diversos 8suntos relacionados con la

~e.jora de pre.staci°.nes .e implanta~ión de. n.uevos se~- A) Asignación de cOmplementos de destino: Se asig-

VICIOS en atencIón prl~ana, el .consejo de MInistros decl- na a las categorías y puestos de trabajo que a conti-

de otorgar s~ confor.mld.ad a dicho Acuer~o, o .nuación se relacionen los complementos de destino que

El contenido .retributivo del acu~rd.o sIndical se aJus~ en cada caso se indica.
tará a las condiciones que para distintas categorlas y .

puestos de trabajo se señalan a continuación: . S .:.r A .ó D .' l .,

1 1 P I d f EquIpos de aporte ue tencl n omlCllsna

.ersona e re uerzo:

A) Las designaciones eventuales que 8e realicen al r..80t0181'-Jo N-

personal médico y diplomado enenfermerfa en atención

primaria como refuerzos para la atención continuada se
C d o

d .2 6f á I d I rtI I 64 d I L 66/1997 oor ma or , "..

e ectuar n a amparo e 8 cu o e 8 ev ,
P I f It t .24d 30 d d o. b d M d od F . I Ad ,.. ersona acu a IVO ,.

e e Iclem re, e e I as ISCS es. mlnlstrativas D .
I d E f f . 21d I O d S .

1 IP oma 08 en n ermer a ,.

ver en oCta.
A .

" d E f rí 158) El I d . d la l o oó UXllar e n erme a.., persona que sea eslgna o pera ree IZ8CI n
A . 1 ' Ad .. tr tí.vo ' 15d f ¡ d ló ..o b' á UXllar mlnlS a , , e re uerzos en equ pos e atenc n primaria percl Ir ,
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Centros Coordinadores de Urgencias y Unidades Móviles C) Complemento de Atención Continuada: El per-
ds Emsrgsncias sanal' facultativo y Diplomados en enfermería adscritO

, 8 108 Equipo8 do Soporto do Atención Domiciliaria
""1Iod811~ ,NiV8I (ESAD); percibirá la modalidad A del Complemento de

Atención Continuada, en las mismas cuantras V condi-
Coordinodor de Unidod Asistencial , ,... 26 cion8a reg~1ad88 pare loa F~cultativoa V Diplomados onPersonal Facultativo " : 24 enfemierfade equipos de Atención Primaria. '

Diplomado. en Enfermerfa ' ' ' 0..."".' 21 Por otra parte. el personal facultativo y Diplomados
en enfermerra adscrito a los CentrOl Coordinadores de

B} ASignación de complementos. e8pecffi~os:" Se Urgeoncios y .unidpd. Móviles de Emergencias percibirá
asigna a las categorlas y puestas d$ trabajO que 8 con- ~a modalidad B del Complemento de Atención Canti-
tinuación se relacionen los complementos especlficos nuada, en laso mismas cuantías reguladas para los Facul-
que en cada caso se inálCa: tativos y Diplomados en enfermerfa de Equipos de Aten-

ción Primaria, cuando por necesidades de~ servicio ten-
EqWpM de SOI'Mte ~ A~n Donuciliarls 98" que superar la jornadao ordinaria es1ablecida.

, , o o.

~d8~ , o.: Segundo.~ pr,sente.Acuerdo YSU$ efectos eCQAÓ-
A1icos entrarán ooo'vigor 8 partir del dia siguiente al de

CoordW\ador de Unidad Asistencial 1.474.140 su aprobacióQ por Consejo de MinistroS.
Pursonal facultatIvo' ~..~. 1.326:720 Tercero.-La. referencia. relativa.. a retribucionoe

contenidas en 'el presente Acuerdo se entienden siempre
Csnt1oS' Coordinsdores de Urgencias y Unidades MóViles hech~s a retribuciones Integras.

o .de Emergencias' CU8f10...,..a presente Ac&Mrdo deroga cualquier otro
, antera en todo aqueno que se oponga 8 10 acordado

~d8W8b8;. o .'-'- en et mismo. 

Coordinador ~: : 1.474.14'0 - M d .d 27 d j li d 1999 -El P si den t ' E . t .

PaI f It t .; 1 326 720 a rl , e u o e .re e Jecu IYO

erson acu a IVO del tNSALUD, Alberto NOt\e~ FelJóo;

(1) VER RES
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CAPÍTULo VI.3 U

...

COTIZACION





,~.::.~ .'... ::::;::::.::¡ :.;¡¡~::j INSA~~~ ~'- .':~l -'.. "'"
...OIR. GRAL. DE REC ..:.. -..~,...'

.: \ 03.12.98 0173U~.

Subdirección General de Gesti' n de Pe~~A

Asunto: Instrucciones relativas a la Cotización a la Seguridad Social
del personal estatutario que presta servicios en Instituciones
Sanitarias del INSALUD, durante la situación de Permiso sin

sueldo

Hasta el momento el personal estatutario que presta seroicios en
Instituciones Sanitarias del INSALUD, y que se encuentra en situación de
Penniso sin sueldo, es dado de baja en Seguridad Social, y. consecuentemente
se suspende la cotización al Régimen General durante el disfrute del penniso

sin sueldo.
~~

La publicación de la Orden de 27 de Octubre de 1.992 del Ministerio de ~
Trabajo y Seguridad Social (B.O.E. 5-11-92) por la que se dictaban ~
instrucciones en relación con la cotización al Régimen General de la Seguridad
Social de los funcionarios públicos incluidos en el campo de aplicación de
dicho Régimen, detenninó la procedencia de que el personal funcionario
continuara en alta y cotizara durante detenninadas situaciones, entre ellas,
las de pennisos sin sueldo. Ante las numerosas consultas planteadas por
diferentes Centros de Gestión del Insalud sobre la posibilidad de aplicar la
citada Orden al personal estatutario, este Centro Directivo solicito aclaración a
la e.xtinguida Dirección General de Ordenación Juridica y Entidades
Colaboradoras de la Seguridad Social, que en infonne de 30-3-93 nos
manifestó su criterio de no considerar aplicable el contenido de la Orden al
personal estatutario. Dicho infonne fue remitido a todos los Centros mediante
comunicación del Subdirector General de Personal del INSALUD de fecha 11-
6-93.

Sin embargo, la entrada en vigor del Real Decreto 2064/1995 de 22 de
Diciembre (BOE 25-1-96) que aprueba el Reglamento General de Cotización y
Liquidación de otros derechos de la Seguridad Social, cuyo artículo 69
establece la obligación de cotizar durante los períodos de permisos y
licencias que no den lugar a excedencias en el trabajo, ha suscitado de
nuevo dudas sobre la aplicación de este precepto al personal estatutario.

Por todo ello, se ha consultado a la Dirección General de Ordenación
de la Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, si el
referido artículo 69 del Real Decreto 2064/1995 es de aplicación directa al
personal estatutario como al resto de los trabajadores. Dicha Dirección
General en infonne de 10 de Noviembre, que adjunto se remite para su
conocimiento, concluye lo siguiente:

"Nos encontramos ante un precepto en vigor que, a juicio de este
Centro Directivo, también resultaría de aplicación al personal estatutario
al que se refiere la consulta".
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En consecuencia, y de confonnidad con el criterio puesto de manifiesto
por la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social, los
diferentes Centros de Gestión del Insalud procederán a partir de la fecha de
estas Instrucciones, a mantener en alta en Seguridad Social al personal
estatutario al que se le haya sido concedido un penniso sin sueldo de los
contemplados en los diferentes Estatutos de Personal y en los Pactos en vigor,
subsistiendo la obligación de cotizar al Régimen General durante la duración
de los mismos.

A dichos efectos, tal y como establece el mencionado artículo 69 en su
apartado 2°, para efectuar la cotización por contingencias comunes se tomará
como base de cotización la mínima correspondiente en cada momento al grupo
de la categoría profesional del trabajador y para las contingencias
profesionales la base de cotización estará sujeta a los topes mínimos vigentes
en cada momento.

La procedencia de cotizar durante los periodos de penniso sin sueldo,
no altera a efectos retributivos, el régimen de la situación administrativa de
"servicio activo con penniso o licencia sin derecho a retribución J', por lo que las
pagas extraordinarias experimentarán la correspondiente reducción
proporcional y el tiempo en dicha situación no computará para trienios.

Madrid, 2 de diciembre de 1998.

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS,

DIRECTORES TERRITORIALES I PROVINCIALES Y DIRECTORES
GERENTES DE A TENCION PRIMARIA y DE A TENCION
ESPECIALIZADA DEL INSALUD.
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servicio de sus Instituciones Sanitarias cuando se encuentre en situación de permiso sin sueldo. ;;

~
Sobre esta materia los únicos criterios de gestión al día de la fecha. son los siguientes: ~

-Se cuenta en primer término. con la Resoluci6n de la -entonces- Dirección General de
Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradcras de la Seguridad Social, de 30 de mayo de
1993, en la que se considera que al no ser aplicable la normativa funcionarial a dicho
personal estatutario, según se dispone en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley
30/1984, consecuentemente, tampoco le resulta de aplicación la Orden de 27 de octubre de
1992.

-En segundo término se aplica el criterio seguido para el personal laboral, en virtud del cual
corresponde cotizar durante los permisos y licencias que no den lugar a excedencias en el
trabajo, según lo previsto en el articulo 69 del Reglamento General de Cotización y
liquidación de otros derechos de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 2064/1995,
de 12 de diciembreo Ello justificaría la no tramitación de las bajas del citado personal que
disfrutara de permiso sin sueldoo

No obstante todo lo anterior, se informa que ha sido nuev~mente elevada consulta a la
Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social de cuya contestación, cuando se produzca, se
dará traslado a esa Entidad.

En tanto no exista modificación del criterio de gestión a seguir, esta Subdirección General
considera ajustada la actuación, en el ámbito de las Direcciones Provinciales de esta Tesorería General,
cuando se mantiene en alta al personal estatutario en situación de perml~0_$in..s1.l.eld.o ~ :
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En relación con su escrito de 24 de agosto ljel preserlle ar-IU, ~rl el
que solicita de este Centro Directivo la adopción de un criterio que aclare y
unifique definitivamente la problemática relativa a la posibilidad de
mantener la cotización por el personal estatutario del INSALUD inc_luido en
el Régimen General de la Seguridad Social, durante el disfrute de permisos
sin sueldo, dada la disparidad de criterios seguidos tanto por esta
Dirección General como por la Tesorería General de la Seguridad Social,
le significo lo siguiente:

-Señalan en su escrito, que este Centro Directivo, en respuesta a
numerosas consultas, ha venido entendiendo que, durante el disfrute de
licencias o permisos sin sueldo, el personal estatutario del INSALUD, al no
serie de aplicación lo dispuesto en la Orden de 27 de octubre de 1992, por
la que se dictan instrucciones en relación con la cotización al Régimen
General de la Seguridad Social de los Funcionarios Públicos incluidos en el
campo de aplicación del mismo, durante determinadas situaciones, entre
ellas la de permiso sin sueldo, debería causar baja en dicho Régimen y no
efectuarse cotización alguna durante los indicados períodos, al considerar
que esa es la solución que, con carácter general, establéce la normativa de
Seguridad Social para dicho supuesto.

Aparte de insistir en su criterio de que debería aplicarse
supletoriamente la Orden mencionada, citando en apoyo del mismo la
Sentencia del Tribunal Supremo de 4 de diciembre de 1992, se aboga, por
otro lado, por la posible aplicación a este personal de lo dispuesto en el
artículo 69 del Reglamento General sobre Cotización y Liquidación de otros
derechos de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 2064/1995,
de 22 de diciembre, que establece la obligación de cotizar durante los
períodos de permisos y licencias que no den lugar a excedencias en el
trabajo, pues de no series de aplicación supletoria la normativa funcionarial,
debería serio la normativa laboral, como al resto de los trabajadores, y en
consecuencia el precepto mencionado.

En apoyo de esta tesis, señalan que la Dirección General de la
Tesorería General de la Seguridad Social ha remitido a las distintas
Direcciones Provinciales un informe en el que se expone la procedencia de
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que se mantenga el alta y la cotización de los trabajadores durante los
permisos sin sueldo, lo que determina que algunas de ellas no estén
tramitando los partes de baja que solicitan las Instituciones Sanitarias del
INSALUD, y, en algunos casos, estén emitiendo requerimientos a las
mismas.

En relación con ello, cabe señalar lo siguiente:

-Es cierto que el criterio seguido por esta Dirección General (que ha
sido puesto en conocimiento de ese Centro Directivo en escritos de 30 de ~
marzo de 1993 y 8 de agosto de 1996), ha sido el de no considerar ~
aplicable lo dispuesto en la Orden de 27 de octubre de 1992 al personal rj
estatutario deIINSALUD.

Esta postura se fundamenta en la finalidad de la norma citada -que
en su artículo 10 señala que es de aplicación al personal funcionario de
todas las Administraciones Públicas incluido en el Régimen General de la
Seguridad Social-, la cual, como se indica en su exposición de motivos,
establece cómo deben traducirse en el ámbito del Régimen Gerlerai de la
Seguridad Social los efectos que las distintas situaciones administrativas
tienen en el Régimen de Clases Pasivas, ya que existía la necesidad de
concretar los derechos derivados de las mismas para los funcionarios
incluidos en el Régimen General, que, al estar sometidos al mismo régimen
jurídico -Leyes reguladoras de la Función Pública- tienen los mismos
derechos en estas situaciones, que los funcionarios incluidos en aquél.

Es pues, la normativa específica de la función pública -Ley de
Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto 315/1964, de 7 de
febrero, modificada por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para
la reforma de la Función Pública-, la que justifica las instrucciones
contenidas en la Orden de 27 de octubre de 1992.

Se argumentaba que, dado que esta normativa no es de aplicación
al personal estatutario de la Seguridad Social, según establece la
Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/1984, tampoco le sería de
aplicación la Orden citada.

Se destacaba, asimismo, que si bien la Ley 14/1986, de 25 de abril,
General de Sanidad, en el apartado 1 de su artículo 85, señala que "los
funcionarios al servicio de las distintas Administraciones Públicas, a
efectos del ejercicio de sus competencias sanitarias, se regirán por la Ley
30/1984, de 2 de agosto, y el resto de la legislación vigente en materia de
funcionarios", en cambio, respecto al personal estatutario- al que dedica el
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artículo 84-, efectúa una remisión a lo dispuesto en el Estatuto-Marco que
debería aprobar el Gobierno en desarrollo de la misma, el cual deberá
contener la normativa básica aplicable en materia de clasificación,

selección, provisión de puestos de trabajo y situaciones, derechos,

deberes, régimen disciplinario, incompatibilidades y sistema retributivo.
Dicho Estatuto-Marco no ha sido aún publicado.

-Por otra parte, sorprende la valoración efectuada en su escrito
cuando se afirma que este Centro Directivo "no consideró aplicable a este
supuesto la reiterada Jurisprudencia del Tribunal Supremo, según la cual
al personal estatutario le es de aplicación supletoria la normativa

funcionarial, siendo la relación jurídica de este personal de carácter
funcionarial especia!".

Hay que tener presente que la situación que estamos analizando
tiene su regulación en la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado,
no en la Ley 30/1984, que si bien modifica lo dispuesto respecto a alguna
de las situaciones de los funcionarios, tal modificación no afecta a la de
licencia por asuntos propios, regulada en los artículos 41 y 73, de los que
se infiere que su disfrute no "3ltera la situación de servicio activo.

Aun reconociendo que el apartado 5 del artículo uno de la Ley
30/1984 dispone su aplicación supletoria a todo el personal al servicio del
Estado y de las Administraciones Públicas no incluido en su ámbito de
aplicación, de ello no hay que deducir el carácter supletorio, a su vez, de la
Ley de Funcionarios Civiles del Estado, a falta de previsión expresa al
respecto, salvo en relación con los artículos específicos. que han resultado
afectados por la propia Ley 30/1984, entre los que no se encuentran los
antes citados, reguladores de los efectos del disfrute de licencias para
asuntos propios.

En cuanto a la Sentencia citada en su escrito, en ella se sienta un
criterio de actuación para un aspecto muy específico del régimen de
personal de este colectivo, en concreto, el relativo a la promoción en el
trabajo, en la que se acuerda la no aplicación del entonces vigente artículo
23 del Estatuto de los Trabajadores, relativo al desempeño de trabajos de
superior e inferior categoría, -que fue objeto de una profunda modificación
por la Ley 11/1994, de 19 de mayo-, y a pesar de que se indica que la
doctrina más reciente de la Sala, al remarcar la aproximación del régimen
de este personal a la relación funcionarial administrativa, aboga por el
recurso a la aplicación analógica de las normas reguladoras de las
relaciones de servicios de los funcionarios públicos, en supuestos de
laguna legal o carencia de regulación en el régimen del personal
estatutario, lo cierto es que, hasta el momento, este Centro Directivo no
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tiene conocimiento de ningún pronunciamiento judicial en el que se
acuerde la aplicación a este colectivo de los artículos 41 y 73 de la Ley de
Funcionarios Civiles del Estado, o de la propia Orden de 27 de octubre de
1992.

Dado que la consecuencia práctica que se desprende del asunto
sometido a consulta, se traduciría en la obligación, por parte del sujeto
responsable, de mantener la cotización durante el disfrute del permiso sin
sueldo, no cabe duda que tal imposición, a la vista de, esta sí, reiterada
doctrina del Tribunal Supremo en materia de cotización (que arranca de la
Sentencia de 27 de marzo de 1991, parcialmente rescindida por la de 9 de
marzo de 1992, en la que se razonó la caracterización de la cotización a la
Seguridad Social como prestación patrimonial obligatoria, encuadrable en ~
el artículo 31.3 de la Constitución Española, de la que se deriva que su U
regulación está sometida a reserva material de ley, si bien, no se trata de
una reserva en modo absoluta, sino compatible con una regulación

reglamentaria), exigiría, a falta de norma expresa que determinase la
aplicación de la Orden de 27 de octubre de 1992 a este supuesto, -la cual,
a su vez, desarrolla la previsión legal de los artículos 41 y 73 de la Ley de
Funcionarios Civiles del Estado-, la existencia de un sólido criterio
jurisprudencial que determinase la aplicación supletoria de los concretos
preceptos citados, cuestión que, como más atrás se ha indicado, no le
consta a este Centro Directivo.

-No obstante ello, en su escrito se alude a la posibilidad de
mantener la cotización al amparo de artículo 69 del Real Decreto
2064/1995, que establece en el último párrafo de su apartado 1 lo
siguiente: "Igualmente subsistirá obligación de cotizar durante los períodos
de permisos y licencias que no den lugar a la excedencia en el trabajo", y
ello sobre la base del criterio seguido al respecto por la Tesorería General
de la Seguridad Social en escrito cuya fotocopia remiten.

Efectivamente, en dicho escrito, de la Subdirección General de
Recursos Económicos, de 27 de abril de 1998, en el que se transcribe
también el parecer de la Subdirección General de Asuntos Técnicos, se
acoge el criterio expuesto, en el que se matiza, a su vez, qué debe
entenderse por permisos y licencias que [no] den lugar a la excedencia,
los cuales ..."serán aquellos que no constituyan presupuesto de hecho a
que se refiere el artículo 45.1.k) y 46 del Estatuto de los Trabajadores,
circunstancias que resultarían de los términos de las cláusulas de los
Convenios en los que los permisos o licencias se establezcan".

A juicio de este Centro Directivo, la norma quizá hubiese debido
acotar con mayor precisión los supuestos que deberían verse afectados
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por la misma, ya que, por ejemplo, al no establecerse en el Estatuto de los

Trabajadores una correlación automática entre la situación de permiso sin
sueldo -que, como reiteradamente ha manifestado esta Dirección General
se trata de un supuesto de suspensión de la relación laboral-, y la de

excedencia -voluntaria, evidentemente, pues la forzosa únicamente se
concede por las causas tasadas en la Ley-, en función de que la duración
de la primera sea inferior o superior a la prevista para la segunda, podría
darse la paradoja de que se obligue a cotizar por situaciones de permiso
sin sueldo que se prolonguen más tiempo que el mínimo establecido para
la excedencia voluntaria -2 años- o, que sean superiores al primer año que,
para la excedencia por cuidado de hijos, está considerado como cotizado
a efectos de Seguridad Social.

Con independencia de la opinión expresada, no cabe duda que nos
encontramos ante un precepto en vigor que, a juicio de este Centro
Directivo también resultaría de aplicación al personal estatutario al que se
refiere la consulta.

En relación con ello, únicamente hay que reseñar que, según
dispone el apartado 2 del mencionado artículo 69, paía efectuar la
cotización por contingencias comunes se tomará como base la mínima
correspondiente en cada momento al grupo de la categoría profesional del
trabajador y para las contingencias profesionales la base de cotización
estará sujeta a los topes mínimos vigentes en cada momento.

Madrid 1 O. NOV 1998,
LA DIRECTORA GENERAL,

MINISTERIO DE TRABAJO y ASUNTOS SO(W.ES
Di~ G. de Orden¡ción de la Seguridad Social
~Gmi!AsiglnT~ee_~~

I 1 O NOY 19118 I

SALIDA NQ J J .:3 4
~-- J Fdo.: Ana

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL

INSALUD.
C/ Alcalá n° 56; 28071 MADRID
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Asunto: Instrucciones en relación con la Cotización a la
del personal estatutario durante la situación de Permiso sin sueldo.

Con fecha 2 de Diciembre de 1998, como consecuencia del informe de fecha 10 de
Noviembre de 1998 que la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social emitió a
este Organismo, sobre procedencia de aplicar al personal estatutario que presta servicios en

Instituciones Sanitarias del INSALUD, el artículo 69 del Real Decreto 2064/1995 que
establece la obligación de cotizar durante los períodos de permisos y licencias que no
den lugar a excedencias en el trabajo, se remitió comunicación a todos los Centros

Sanitarios dependientes del IN SALUD para que procedieran a cotizar durante dichos permisos,
ya que tradicionalmente el personal estatutario no cotizaba en estas situaciones. ~

~c"
.~ <

No obstante, desde la citada comunicación, numerosos Centros nos vienen u

consultando las dos cuestiones siguientes:

10.- Con resDecto a la cuo!a obrera, si procede o no el ingreso de la misma, y en caso de
que proceda, si debe asumirla la empresa o hay que descontarla de las retribuciones futuras

que percibiera el trabajador, dado que durante la situación de permiso o licencia sin sueldo el
personal no percibe retribuciones.

20.- En cuanto a las contingencias Drofesionales, si procede la cotización por esta

contingencia, y en el caso de que proceda, si podría efectuarse como en los supuestos de
Incapacidad Temporal, en que existiendo también una suspensión de la relación laboral como en
los permisos sin sueldo, se cotiza por el Epígrafe 126 de la Tarifa de Primas para cotización por

contingencias profesionales establecida por el Real Decreto 2930/79 de 29 de Diciembre.

Trasladada la consulta a la Tesorería General de la Seguridad Social, nos ha emitido
con fecha 31.5.99, la respuesta que seguidamente les transcribimos:

"De acuerdo con lo establecido en el artículo 69 del Reglamento General de
Cotización y Liquidación de otros Derechos de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 206411995, de 22 de diciembre, respecto de los trabajadores por cuenta

ajena que se encuentren en situación de permiso o licencia que no dé lugar a
excedencia en el trabajo, subsistirá la obligación de cotizar.

En aquellos supuestos en los que el trabajador en situación de permiso o
licencia no perciba remuneración, el citado artículo determina que la base de
cotización para las contingencias comunes será la base mínima correspondiente al
grupo de cotización de su categoría profesional, siendo la base de cotización para
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+
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y conceptos de recaudación
conjunta, el tope mínimo establecido al efecto.

En estos casos, la cotización se circunscribirá a la aportación empresarial, por
cuanto la obligación del empresario de ingresar la aportación del trabajador se hace
depender, de acuerdo con lo previsto en el artículo 104 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 111994,
de 20 de junio, de la posibilidad de retener su importe de la remuneración que el
empresario le abona. Dado que en el supuesto objeto de la cuestión este hecho no se
produce, no resulta procedente la exigencia de que el empresario soporte la cuota del
trabajador, así como tampoco procederá el ingreso de la misma a cuenta de
retribuciones futuras.

Tal y como se indica expresamente en el mencionado artículo 69 del
Reglamento General sobre Cotización, procederá la cotización por contingencias
profesionales, pudiendo aplicarse a dicho efecto el epígrafe 126 de la Tarifa de
Primas".

En consecuencia, de conformidad con el criterio y la normativa expuesta en el informe de
fecha 31 de Mayo de 1999 de la Tesorería General de la Seguridad Social, en las situaciones
de Permiso sin sueldo del personal estatutario, no procederá la cotización y por lo tanto el
ingreso en Tesorería de la cuota obrera correspondiente al trabajador, procediendo sin embargo
la cotización por contingencias profesionales, pudiendo aplicarse a estos efectos el epígrafe
126 de la Tarifa de Primas.

En Madrid, a 8 de Junio de 1999

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE GES N DE PERSONAL,

"V

DIRECCIONES PROVINCIALES/GERENCIAS DE ATENCION PRIMARIA y ESPECIALIZADA.
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En relación c<;>n su escrito número 7268, de 10 de mayo, por el que plantean diversas consultas, rj
se significa lo siguiente:

A) Cotización en los suQuestos de Qermiso sin sueldo:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 69 del Reglamento General de Cotización y
Liquidación de otros Derechos de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 2064/1995, de 22
de diciembre, respecto de los trabajadores por cuenta ajena que se encuentren en situación de permiso o
licencia que no dé lugar a excedencia en el trabajo, subsistirá la obligación de cotizar.

En aquellos supuestos en los que el trabajador en situación de permiso o licencia no perciba
rem~~_e~~, el citado artículo determina que la base de cotización para las contingencias comunes
sera- la base mínima correspondiente al grupo de cotización de su categoria profesional, siendo la base
de cotización para accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y conceptos de recaudación
conjunta, el tope mírúrno establecido al efecto.

En estos casos, la cotización se circunscribirá a la aportación empresarial, por cuanto la
obligación del empresario' ae ingresar la aportación del trabajador se hace depender, de acuerdo con lo
previsto en el articulo 104 de la Ley General de la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por el
Real Decreto Legislativo 1/19994, de 20 de junio, de la posibilidad de retener su importe de la
remuneración que el empresario le abona. Dado que en el supuesto objeto de la cuestión este hecho no
se produce, no resulta procedente la exigencia de que el empresario soporte la cuota del trabajador, asíc~mo tampoco procederá el ingreso de la misma a cuenta de retribuciones futuras. --

Tal y como se indica expresamente en el mencionado artículo 69 del Reglamento General sobre
Cotización, procederá la cotización por contingencias profesionales, pudiendo aplicarse a dicho efecto
el epígrafe 126 de la Tarifa de Primas.

Por 10 que se refiere a la regulación establecida por la Orden de 27 de octubre de 1992, ésta
resulta de aplicación exclusivamente a los funcionarios públicos que se encuentren en determinadas
situaciones especiales.
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B) Comglemento de atención continuada:

De acuerdo con lo indicado al respecto en su escrito, este concepto retributivo abonado al
personal que presta sus servicios en Instituciones Sanitarias de ese Instituto por los servicios prestados
tanto dentro de la jornada ordinaria de trabajo como fuera de ella, ha de computarse a efectos de
detenninar la base de cotización a la Seguridad Social.

No procede por tanto, a los efectos de su cotización, equiparar este concepto retributivo con el
de horas extraordinarias, por cuanto el importe abonado por éstas se excluye de la detenninación de la
base de cotización a la Seguridad Social, salvo para la cotización por accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales, conforme se establece en el artículo 109 de la Ley General de la Seguridad
Social.

Respecto del procedimiento para detenninar la base reguladora de las prestaciones económicas
de Incapacidad Temporal o de descanso por Maternidad, resulta competente para su establecimiento el
Tristituto N.acional de la Seguridad Social, Entidad Gestora que tiene atribuida la gestión de las
prestaciones económicas del Sistema, por lo que no corresponde a esta Tesorería General de la
Seguridad Social establecer criterio alguno sobre la cuestión.

C) Por lo que se refiere al problema surgido en un Centro sanitario de Madrid con la orden de
pago de la remuneración de un trabajador dependiente del mismo, se ha remitido a la Subdirección
General de Pagos y Entidades Colaboradoras de esta Tesorería General, por entender que es la Unidad
competente para responder lo que proceda.~~~~JO y~~ &~ "t~ ~~ RAL. '"
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La Ley 49/1998, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1999, fija las cuantías de las retribuciones para el ejercicio 1999
correspondientes al personal del sector público estatal, entre el que se encuentra el

personal de la Seguridad Social.

Con la finalidad de facilitar la confección de las nóminas del personal que
presta servicios en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social dependientes
del INSALUD, esta Presidencia Ejecutiva, a propuesta de la Dirección General de
Recursos Humanos, considera oportuno dictar las siguientes Instrucciones que se

limitan a aplicar estrictamente lo dispuesto en la citada Ley de Presupuestos
Generales del Estado, en las Leyes de Presupuestos de años anteriores por lo que

respecta a sus normas de vigencia indefinida, Leyes de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, así como en las restantes normas reguladoras

de los vigentes regímenes retributivos.

1.- INSTRUCCIONES SOBRE LA CUANTíA DE LAS RETRIBUCIONES DEL

PERSONAL ESTA TUT ARIO AL QUE ES DE APLICACiÓN EL SISTEMA

RETRIBUTIVO ESTABLECIDO POR EL REAL DECRETO LEY 3/1987.

1.1. Con efectos económicos de 1 de enero de 1999, el Personal Estatutario
del INSALUD percibirá las: Retribuciones Básicas y el Complemento de Destino, en

las cuantías que se detallan en los Anexos I y 11 de la presente Resolución.

No obstante lo anterior, el importe de los Trienios reconocidos de
conformidad con el sistema retributivo anterior al Real Decreto Ley 3/87 al

personal estatutario fijo, se mantendrá en las cuantías vigentes con anterioridad.

1.2. Por lo que respecta a los Complementos Específicos, sus cuantías
experimentarán un aumento del 1,8% respecto de las aprobadas para el ejercicio
de 1998, quedando fijadas desde el 1 de enero de 1999 tal y como se detalla en el

Anexo III de la presente Resolución.

Ello con independencia de lo previsto en el artículo 22.uno.a) de la Ley de

Presupuestos Generales del Estado para 1999.

1.3. Las cuantías correspondientes al Complemento de Atención Continuada
experimentarán un incremento del 1,8% respecto de las aprobadas para el ejercicio
de 1998, salvo lo previsto en el artículo 22.uno.a) de la Ley de Presupuestos

Generales del Estado para 1999.
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-' . , ..'. El Anexo IV de la presente Resolución señala los valores correspondientes a

percibir por este complemento desde 1 de enero de 1999.

1.4. El Complemento de Productividad (factor fijo) se abonará desde 1 de
enero de 1999 con un incremento del 1,8% sobre las cuantías fijadas para 1998,
reflejándose, las mismas, en el Anexo V de esta Resolución. Asimismo, las
cuantías que el Personal Facultativo y A. T .S. de Equipos de Atención Primaria
tenga reconocidas en concepto de Cláusula de Salvaguarda, se incrementarán en
un 1,8 %.

Al Personal Técnico Titulado Superior (Psicólogos, Físicos, Químicos y
Biólogos) incluido en el Estatuto Jurídico de Personal no Sanitario que percibiendo
sus retribuciones como el resto de los Titulados Superiores estén integrados en
Servicios Médicos o de Investigación de Atención Especializada se les abonará en
concepto de Productividad Fija la cuantía de 39.496 pts/mes.

1.5. Los Complementos Personales y Transitorios reconocidos en
cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Transitoria 18 del Real Decreto Ley
3/1 987 serán absorbidos por cualquier mejora retributiva que se produzca durante
el año 1999, incluidas las derivadas del cambio de puesto de trabajo. En el caso de
que por cambio de puesto de trabajo se produzca una disminución de las
retribuciones, se mantendrá el complemento personal transitorio en la misma
cuantía fijada al producirse dicho cambio de puesto; no obstante, dicho C.P. T .A.

:/"será absorbido por cualquier mejora retributiva ulterior, incluso la que puedan
derivarse de un nuevo cambio de puesto de trabajo.

A efectos de la absorción prevista en el párrafo anterior no se considerarán,
en ningún caso, los trienios, el complemento de productividad, el complemento
especifico por turnicidad, y el complemento de atención continuada, y sólo se
computará en el 50% de su importe las mejoras retributivas derivadas del
incremento de las retribuciones de carácter general que ha sido establecido por la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1999, entendiendo que tienen este
carácter el Sueldo y el Complemento de Destino referidos ambos a catorce
mensualidades, y el Complemento Específico.

La Tabla VII de esta Resolución contempla las cuantías objeto de absorción
durante el año 1999.

1.6. Las retribuciones establecidas en esta Instrucción, serán de aplicación
al Personal que preste servicios en Instituciones Sanitarias dependientes del

INSALUD, designado mediante nombramiento para desempeñar sus funciones con
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carácter interino o eventual, a excepción de los trienios, que no les corresponde
percibir por tratarse de personal temporal.

No obstante lo anterior, el Personal funcionario o estatutario con plaza en
propiedad que haya sido nombrado como Personal Directivo con contrato de alta
dirección al amparo del Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, seguirá
percibiendo los trienios que tuviera reconocidos. Así mismo el tiempo que preste
servicios en esta modalidad servirá para el cómputo de nuevos trienios.

1.7. Los Anexos 1, 11, 111, IV y V recogen la conversión de pesetas en Euros
al cambio definitivo adoptado por el Consejo Europeo, a partir de Iqs 0,00 ~
horas del 1 de enero de 1999, siendo el valor de Un Euro 166,386 pts. ~

~~
2.- INSTRUCCIONES SOBRE LA CUANTíA DE LAS RETRIBUCIONES DEL ~

PERSONAL QUE PRESTA SERVICIOS EN INSTITUCIONES SANITARIAS
DEPENDIENTES DElINSAlUD, Al QUE TODAVíA NO ES DE APLICACiÓN
El REAL DECRETO-lEY 3/1987, Y SOBRE LAS DEL PERSONAL
FUNCIONARIO EN INSTITUCIONES SANITARIAS.

2.1. Hasta tanto se apruebe la aplicación del nuevo sistema retributivo al
personal estatutario del INSALUD que percibe sus retribuciones a través del
Servicio de Determinación de Honorarios (Cupo y Zona) continuarán siendo
remunerados de acuerdo con los regímenes retributivos que en cada caso les sea
de aplicación, pero con un incremento del 1,8 % sobre las cuantías que venían
percibiendo a 31 de diciembre de 1998.

2.2. El personal funcionario de cualquiera de las Administraciones Publicas
que preste servicios en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social
dependientes del INSALUD percibirá las retribuciones que le correspondan según
su categoría básica y puesto de trabajo desempeñado, de conformidad con el Real
Decreto Ley 3/1987, su normativa de desarrollo y las normas incluidas en el
apartado 1 de las presentes Instrucciones.

3.- INSTRUCCIONES SOBRE LA CUANTíA DE LAS RETRIBUCIONES DEL

PERSONAL QUE PRESTE SERVICIOS EN INSTITUCIONES SANITARIAS DEL
INSTITUTO NACIONAL DE LA SALUD EN RÉGIMEN lABORAL.

3.1. El personal que preste sus servicios en virtúd de contrato laboral
celebrado con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto Ley 3/1987, de
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11 de septiembre, continuará siendo remunerado de acuerdo con el sistema
retributivo establecido por la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 8 de
agosto de 1986, corregida por la de 4 de diciembre del mismo año, o por lo
dispuesto en sus respectivos contratos, con un incremento del 1,8% sobre las
cuantías que se venían aplicando a 31 de Diciembre de 1998.

3.2. El personal que preste sus servicios en virtud de contrato laboral
celebrado con posterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto Ley 3/ 1987, de
11 de septiembre, percibirá sus retribuciones de conformidad con el apartado 1. de
esta Resolución.

3.3. El Personal Laboral con contrato temporal no devengará trienios, (salvo
lo previsto en el apartado 1.6 para el personal con contrato de alta dirección) sin
embargo, el Personal Laboral con contrato de carácter fijo devengará dichos
trienios en función de su grupo de titulación en las cuantías fijadas en el Anexo l.

3.4. Las retribuciones del personal facultativo en formación (MIR, BIR, FIR,
QUIR, PSIR) y las del personal enfermera/o en formación en la especialidad de
Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrona) y Salud Mental, experimentarán un
incremento del 1,8% sobre las fijadas para 1998.

Las cuantías establecidas para el Complemento de Atención Continuada de
aplicación al personal en formación, experimentarán un incremento del 1,8% sobre
las fijadas a 31 de Diciembre de 1998, especificándose las mismas en el Anexo IV
de la presente Resolución.

El personal en formación percibirá en concepto de Atención Continuada
durante el mes de vacaciones reglamentarias, un promedio de lo percibido por ese
mismo concepto en los 6 meses anteriores.

La Tabla II que acompaña esta Resolución recoge las cuantías que en
concepto de Sueldo Base y Retribución Mensual Complementaría debe percibir el
Personal en Formación desde 1 de enero de 1999, señalando que asimismo,
percibirá dos pagas extraordinarias compuestas de ambos conceptos retributivos.

4.- INSTRUCCIONES SOBRE LA CUANTíA DE LAS RETRIBUCIONES DE OTRO
PERSONAL.

4.1. La Tabla IV que acompaña a esta Resolución recoge las retribuciones
mensuales y anuales de los Capellanes acogidos a Convenio, tanto a tiempo

4
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completo como a tiempo parcial, así como la de aquellos Capellanes cuyo régimen
jurídico es el estatutario.

En lo que respecta a los capellanes acogidos a Convenio, la Institución
Sanitaria transferirá, del crédito que tengan asignado en el subconcepto 2264 del
Capítulo I1 del Presupuesto del Centro, las cuantías que correspondan, tanto por
retribuciones (Tabla IV), como por cotización a la Seguridad Social, a las Diócesis u
Obispados correspondientes, para que como consecuencia del Convenio, éstos
ingresen las cuotas a la Tesorería, elaboren las nóminas de los Capellanes y se las

hagan llegar a los interesados.

~
4.2. La Tabla V de esta Resolución recoge las cuantías mensuales que ~

corresponde al INSALUD transferir, del crédito asignado en el Subconcepto 2583 '<
del Capítulo 11 del Presupuesto del Centro, a las Universidades, para que éstas U

elaboren la nómina de aquellos Catedráticos y Profesores Titulares de Universidad
y Escuela Universitaria con plaza vinculada a tiempo completo.

4.3. Las retribuciones correspondientes al Personal Facultativo y A. T .S.,
designado para la realización de Refuerzos, se incrementarán en un 1,8% sobre las
establecidas a 31 de diciembre de 1998. La tabla VI de esta Resolución recoge las
cuantías correspondientes a 1999 por cada 24 horas de servicio.

INSTRUCCIONES GENERALES PARA TODO EL PERSONAL DEPENDIENTE DEL
INSALUD:

5.- INDEMNIZACIONES

5.1. El Personal de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social
dependientes del INSALUD percibirá la Indemnización por Residencia en las
distintas áreas del territorio nacional que la tienen reconocida, en idénticas cuantras
a las que corresponden en el año 1999 a los funcionarios incluidos en el ámbito de
aplicación de la Ley 30/1984; salvo que las establecidas para Personal Estatutario
con anterioridad a la Ley 31/1991 de Presupuestos Generales del Estado para
1992, (que dispuso la homologación de cuantías, en lo que se refiere a éste
complemento, con el resto del Personal al Servicio del Sector Público Estatal),
hubieran sido superiores, en cuyo caso, dicho personal continuará percibiendo
estas últimas sin incremento alguno, a titulo personal y transitorio, mientras
permanezcan ocupando el mismo destino que da origen a dicho derecho. El Anexo

'i
~
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VI a esta Resolución contempla las cuantías reconocidas desde 1 de enero de

1999, en concepto de Indemnización por Residencia.

La indemnización por residencia se abonará en doce mensualidades, sin que
repercuta en las pagas extraordinarias.

El personal que perciba su sueldo en cuantía inferior a la establecida con
carácter general, percibirá la Indemnización por Residencia disminuida en la misma

proporción.

5.2. Las compensaciones e indemnizaciones por razón de servicio, derivadas
de la participación en extracción y obtención de sangre, utilización de vehículos
propios del personal de los Servicios Normales de Urgencia, desplazamientos en
ambulancia acompañando a enfermos y desplazamientos de médicos especialistas
de cupo, se mantendrán con el mismo régimen y cuantías recogidas en las Ordenes
Ministeriales de 8 de Agosto y 4 de Diciembre de 1986.

5.3. Las cuantías de las indemnizaciones por razón del servicio, reguladas
por el R.D. 236/1988, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del
servicio, no experimentarán variación con respecto al año 1998, hasta que se
proceda a su revisión de acuerdo con la Disposición Final cuarta de dicha norma.

6.- DEVENGO DE RETRIBUCIONES

6.1. El personal al servicio de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social dependiente del INSALUD tendrá derecho a percibir durante el mes de
vacaciones reglamentarias un promedio de lo percibido en los seis meses anteriores
en concepto de Atención Continuada, a excepción del Personal Facultativo
jerarquizado de Asistencia Especializada cuyo promedio se referirá a los tres meses
anteriores.

6.2. El Personal que de acuerdo con la normativa vigente realice jornada
inferior a la normal, percibirá las retribuciones básicas y complementarias que le

corresponda según lo establecido en las Instrucciones anteriores, reducidas en la
proporción que en cada caso sea de aplicación, incluidos los trienios. Esta
reducción deberá calcularse en cómputo anual.

7.- PAGAS EXTRAORDINARIAS.
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7.1. Las pagas extraordinarias del personal que percibe sus retribuciones de
conformidad con el R.D.L. 3/1987 estarán compuestas, cada una de ellas, de
sueldo base y trienios. Asimismo, y en base al Articulo 31.dos de la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1999, la cuantía anual del Complemento
de Destino se fraccionará en 14 mensualidades, formando parte, en consecuencia,
de las pagas extraordinarias.

Las pagas extraordinarias del Personal Estatutario se devengarán el primer
día hábil de los meses de Junio y Diciembre, y con referencia a la situación y
derechos del Personal Estatutario en dichas fechas, salvo en los siguientes ~asos: ~

~
a) Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el día en que se devengue ~

la paga extraordinaria no comprenda la totalidad de los seis meses inmediatos U

anteriores a los meses de junio o diciembre, el importe de la paga extraordinaria se
reducirá proporcionalmente, computando cada día de servicios prestados en el
importe resultante de dividir la cuantía de la paga extraordinaria que en la fecha de
su devengo hubiera correspondido por un período de seis meses entre ciento
ochenta y dos o ciento ochenta y tres días en años bisiestos, para el primer
semestre y ciento ochenta y tres días para el segundo semestre.

b) Cuando el Personal Estatutario hubiese prestado una jornada de trabajo
reducida en el transcurso de los seis meses inmediatos anteriores a los meses de
junio o diciembre, el importe de la paga extraordinaria experimentará la
correspondiente reducción proporcional.

c) Cuando el Personal Estatutario hubiera prestado servicios en distintas
categorías o puestos de trabajo en el transcurso de los seis meses inmediatamente
anteriores a los meses de junio y diciembre, el importe de la paga extraordinaria
será proporcional al tiempo de servicios prestados en las distintas categorías o
puestos de trabajo.

d) El Personal Estatutario en servicio activo con licencia sin derecho a
retribución devengará las pagas extraordinarias en las fechas indicadas pero su
cuantía experimentará la correspondiente reducción proporcional prevista en el
párrafo a) anterior.

e) En el caso de cese en el servicio activo (al pasar a cualquier otra categoría
como consecuencia de la participación en los concurso-oposición, regulados en el
Real Decreto 118/1991; por pasar a situación de excedencia; cambio de régimen
jurídico, del estatutario a cualquier otro, o viceversa; jubilación) la última paga
extraordinaria se devengará el día del cese y con referencia a la situación y
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derechos del personal estatutario en dicha fecha, pero en cuantía proporcional al
tiempo de servicios efectivamente prestados.

f) Si en el momento del devengo de la paga extraordinaria algún trabajador
en activo ha permanecido en situación de permiso por maternidad en alguno de los
seis meses anteriores a dicho devengo, se le descontará de su paga extraordinaria
la parte proporcional de la misma ya incluida en la prestación del 1 00 por 1 00 de la
base reguladora que de forma directa ha sido abonada por el l. N.S. S..

g) Si el cese en el servicio activo se produce durante el mes de diciembre, la
liquidación de la parte proporcional de la paga extraordinaria correspondiente a los
días transcurridos de dicho mes se realizará de acuerdo con las cuantías de las
retribuciones básicas vigentes en el mismo.

8.- LIQUIDACiÓN DE HABERES.

8. 1. En el supuesto de que el Personal Estatutario se traslade de un Centro a
otro, como consecuencia de su participación en el concurso de traslados pertinente
y supuestos de comisiones de servicios, los Centros de origen deberán efectuar,
con cargo a sus respectivos presupuestos, las correspondientes liquidaciones de
haberes, en las que se incluirá la parte proporcional de la paga extra a la que el
personal cesante tenga derecho. Asimismo, emitirán certificaciones de haberes a
efectos de su alta en nómina en los nuevos Centros, en la que se reseñará la
cuantfa y tiempo de servicios liquidado en concepto de paga extra, si se ha
disfrutado algún tipo de permiso, vacaciones, dfas de libre disposición, o cualquier
otra consideración que se entienda necesaria.

8.2. En el supuesto de que un trabajador solicite cualquier tipo de
excedencia, incluida la excedencia por cuidado de hijo con reserva de plaza, se
efectuará un liquidación de haberes en la que se incluirá la parte proporcional de
paga extra, no debiendo incluir en dicha liquidación la parte correspondiente a las
vacaciones no disfrutadas, ya que éstas consisten en el derecho al disfrute de dfas,
no compensable económicamente, y dado que las situaciones de excedencia
suponen una suspensión de la relación laboral y no su extinción, el derecho al
disfrute de vacaciones se extingue o se pierde desde el momento en el que el
trabajador no se puede incorporar al trabajo para disfrutar de esos dfas.

\ 8.3. En el caso de toma de posesión en el primer destino, en el de cese en el
servicio activo, en el de licencias sin derecho a retribución y, en general, en los
supuestos de derechos económicos que normativamente deban liquidarse por días,
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o con reducción o deducción proporcional de retribuciones, deberá tenerse en
cuenta el número de días naturales del correspondiente mes.

9.- VALOR HORA APLICABLE AL PERSONAL ESTATUTARIO.

El artículo 117 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, establece que la diferencia en cómputo
mensual, entre la jornada reglamentaria de trabajo y la efectivamente realizada por
el Personal al servicio de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social dará ~
lugar, salvo justificación, a la correspondiente deducción de haberes que se ~
realizará al mes siguiente. rj

A fin de hacer efectiva dicha disposición se deberán tener en cuenta las
siguientes instrucciones:

a) Cuando algún trabajador al servicio de las distintas Instituciones Sanitarias
dependientes del INSALUD, incumpla injustificadamente la jornada mensual que
deba realizar, según la planificación efectuada por la división correspondiente, la
Dirección Gerencia del Centro en el que preste servicios, deberá efectuarle la
correspondiente deducción de haberes en la nómina del mes siguiente al del
incumplimiento, previa notificación al interesado.

b) Lo previsto en el párrafo anterior será de aplicación también para aquellos
trabajadores que ejerciten su derecho a participar en huelgas o paros convocados.

c) El articulo 11 7 de la mencionada Ley 1 3/96 contempla un valor hora
referido al Personal Estatutario que se aplicará a las deducciones previstas en los
apartados a) y b). A efectos del cálculo de dicho valor hora se tendrá en cuenta lo
siguiente: se tomará como base la totalidad de las retribuciones íntegras anuales, a
excepción de lo percibido en concepto de complemento de atención continuada por
la realización de guardias, noches o festivos, exceptuándose asimismo las pagas
extraordinarias y el complemento de productividad variable. La cuantía resultante
se dividirá por el número de horas que correspondan según la jornada anual que el
personal estatutario venga obligado a trabajar, a las cuales se sumarán las horas
correspondientes al período anual de vacaciones y a las fiestas anuales que el
Gobierno establezca en el calendario laboral.

d) Por otra parte, en el supuesto de que la deducción suponga al menos un
día completo de trabajo se procederá, siempre en el momento de su devengo, a la

correspondiente reducción proporcional de la paga extraordinaria según lo previsto
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en el punto 7.1 apartado a) de esta Resolución. Dado que las Leyes de

Presupuestos establecen reducciones proporcionales en las pagas extraordinarias
por días completos, se depreciarán las horas que sumadas no supongan un día de

trabajo completo.

10.- Las referencias a retribuciones contenidas en la presente Resolución se

entenderán siempre hechas a retribuciones íntegras.

11.- OTRAS INSTRUCCIONES.

11.1. La Disposición Adicional 18 del R.D. 1594/1994, de 15 de julio, por lo
que se desarrolla lo previsto en la Ley 10/1 986 que regula la profesión de

Odontólogo, Protésico, e Higienista Dental (B.O.E de 8 de septiembre), dispone que
los Odontólogos quedarán incluidos en el ámbito de aplicación del Estatuto Jurídico
del Personal Médico de la Seguridad Social y los Protésicos e Higienista Dental en
el Personal Sanitario no Facultativo; por ello, provisionalmente y hasta tanto el

Gobierno asigne las retribuciones complementarias que correspondan a estos

puestos, percibirán las retribuciones básicas de su grupo de titulación (Grupo A,

Odontólogos; Grupo C, Protésico e Higienista Dental), y las complementarias
establecidas por el Gobierno para categorías homólogas (la categoría de

Odontoestomatólogo es homóloga a la de Odontólogo; la de Técnico Especialista
es homóloga a la de Protésico e Higienista Dental).

11.2. Asimismo, las Jefes de Estudios de las Unidades Docentes para la

especialidad de Enfermería Obstétrico-Ginecológico (Matrona) percibirán las
retribuciones complementarias inherentes a las Secretarias dé Estudios de las
Escuelas Universitarias de Enfermería.

11.3. Los Radiofísicos percibirán las retribuciones correspondientes a la
categoría de Facultativo Especialista de Area siempre y cuando estén en posesión
del Título oficial de Especialista en Radiofísica Hospitalaria, de conformidad con el
Real Decreto 220/1997, de 14 de febrero, por el que se crea y regula la obtención
del mismo.

12.- DISPERSiÓN GEOGRÁFICA DE lOS EQUIPOS DE A TENCION PRIMARIA

12.1. La tabla VIII de esta Resolución recoge los grados de Dispersión
Geográfica de los Equipos de Atención Primaria que a efectos del Complemento de
Productividad Fija corresponde abonar a los mismos desde 1 de enero de 1999.
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que aun no disponen de Tarjeta Sanitaria, percibirán, en el momento en que esta se
emita, la Productividad Fija correspondiente con efectos retroactivos.

Madrid, 7 de Enero de 1999.

~
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~
EL PRESIDENTE EJECUTIVO DEL INSALUD,

\
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:, \
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Fdo.: Alberto Núñez Feijoo.

SRS. DIRECTORES TERRITORIALES/PROVINCIALES Y DIRECTORES GERENTES
DEL INSAlUD.
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RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA EJECUTIVA DEL INSALUD
POR LA QUE SE DICTAN INSTRUCCIONES PARA LA
APLICACIÓN DEL ACUERDO APROBADO POR CONSEJO DE
MINISTROS DE DOS DE JULIO DE 1999 Y EL PACTO
SUBSCRITO EL 17 DE JUNIO DE 1999 EN LA MESA SECTORIAL

En el ámbito de la Mesa Sectorial de Sanidad se procedió el día 17
de junio a la subscripción de un Acuerdo, ratificado por el Consejo de
Ministros en \su reunión del día 2 de julio y de un Pacto en el que se
establecen diversas mejoras en los servicios de Atención Primaria.

Tanto el mencionado Acuerdo, como el Pacto, contemplan la
aprobación de detenninados elementos que modifican la Resolución de esta
Presidencia de 7 de enero por la que se dictan instrucciones para la
elaboración de las nóminas del personal adscrito a II.SS del INSALUD, por
lo que procede renovar la reseñada Resolución incluyendo lo previsto en el
Acuerdos y Pacto de 17 de junio de 1999,

Por otra parte y dado que el Acuerdo y el Pacto tienen unos efectos, de 2 y 1 de julio, respectivamente, cuya aplicación homogénea requiere el

establecimiento de criterios comunes para todo el ámbito del INSALUD,
esta Presidencia Ejecutiva a propuesta de la Dirección General de Recursos
Humanos, y en uso de las competencias que tiene asignadas de confonnidad
con el Real Decreto 1893/96 de 2 de Agosto de Estruchlra Orgánica Básica
del Ministerio de Sanidad y Consumo, de sus Organismos Autónomos y del
rnSALUD, dicta las Sigllientes

INSTRUCCIONES

PRIMERA .-PERSONAL DE REFUERZOS

1°.- Tipo de nombramiento.

El artículo 54 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social prevé el nombramiento de
personal para la prestación de servicios de atención continuada fuera de la

\ jornada establecida con carácter general y en las condiciones previstas para
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dicha prestación, en aquellas unidades en que resulte necesario para el
mantenimiento de la atención continuada.

El Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de julio de 1992 detennina
que el mencionado articulo es de plena aplicación a los Refuerzos de
Atención Primaria, con independencia de su categoría.

Por ello, los Gerentes de Atención Primaria dependientes del
INSALUD c;ieberán realizar los nombramientos, tanto al personal
facultativo, como a los diplomados en enfennería, como refuerzos p.ara la
atención continuada, al amparo del artículo 54 de la Ley 66/1997. Estos ~
nombramientos son estatutarios de carácter eventual A estos efectos se ~
utilizará el modelo que se acompaña a esta Resolución como anexo l. .rj

El personal así designado no ocupará plaza de plantilla ni adquirirá
en ningún caso la condición de titttlar en propiedad de las Instituciones
Sanitarias públicas.

2°.- Causa del nombramiento.

Las causas que detenninen la designación de facultativos y
enfenneras como Refuerzo para la realización de atención continuada en
Atención Primaria deben de constar expresamente en el nombramiento que
se expida al interesado. A estos efectos, las Gerencias de Atención Primaria
podrán realizar designaciones para la realización de Refuerzos segtln los
criterios establecidos en los Acuerdos Sindicales de enero de 1990.
Además, y de confonnidad con los Acuerdos de 3 de julio de 1992, las
Gerencias podrán realizar nombramientos de Refuerzos a fin de que los
titulares de la plaza no sobrepasen los límites horarios establecidos con
carácter general en 425 horas/año en el ámbito urbano y en 850 horas/año
en el rural, tal y como se detennina en el mencionado Acuerdo. Por tanto el
Acuerdo Sindical viene a dilucidar definitivamente la posibilidad de
realizar nombramientos de Refuerzos entre semana, aclarando
definitivamente este apartado del Acuerdo de 3 de julio de 1992.

3°.- Procedimiento para la selección de facultativos.

\ En la selección de facultativos y enfermeras, al amparo del artículo
54 de la Ley 66/1997, se garaI1tizaran los principios de igualdad, mérito y
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capacidad. A estos efectos, y en defecto de un procedimiento de selección
de carácter general, que, obviamente, cuando se dicte, será preferente, se
tendrán en cuenta los procedimientos de selección establecidos o pactados
a nivel de cada Dirección Territorial/Provincial o a nivel de Institución. A
estos efectos, y en relación con el personal de refuerzos que actualmente
viene prestando servicios como tal, se les deberá adaptar el nombramiento
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 66/97.

4°.- Duración del nombramiento.

Sin perjuicio del carácter eventual de estos nombramientos, y de
confonnidad con el artículo 54 de la Ley 66/, los Gerentes realizarán
nombramientos que se mantendrán en vigor mientras subsistan las
circunstancias que lo motivaron, con independencia de las altas y bajas a

Segtlridad Social que se produzcan; la extinción de las mismas dará lugar al
cese definitivo del facultativo o diplomado en enfermería nombrado.

5°.- Seguridad Social

De acuerdo con los criterios establecidos por el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, se procederá a dar de alta en Seguridad Social
al facultativo y diplomado en enfennería nombrados bajo la modalidad de

Refuerzos en aquellos días que preste realmente los servicios para los que
1m sido nombrado, produciéndose la baja cuando finalice la prestación de
los mismos y por tanto no haya actividad.

Se efectuarán cotizaciones a la Seguridad Social por los días que
realmente preste servicios, es decir, si un módulo de atención continuada se
extendiera durante varios días consecutivos se cotizará por ambos con
independencia de la hora en que se inicie o finalice la prestación de los
servICIOS.
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6°.- Causas de extinción del nombramiento.

-por renuncia al nombramiento que deberá efectuarse por escrito con una
antelación mínimo de 7 días

-cuando varíen las circunstancias que motivaron el nombramiento

-por causa de sanción disciplinaria

-por cualquier otra causa establecida en la legislación de aplicación ~

~
L\""'
Cc7°.- Normativa de aplicación. cc

Las condiciones de las prestaciones de servicios de la persona
nombrada se regirán: por lo establecido en el propio nombramiento; por el
Estatuto Jurídico del Personal Facultativo, o de Personal Sanitario no
Facultativo; por el articulo 54 de la Ley 66/97 y demás Normas de
aplicación. En ningún caso le serán aplicables aquellas disposiciones que
resulten incompatibles con la modalidad de prestación de servicios objeto
del nombramiento o que le puedan equiparar al personal de plantilla.

8°.- Funciones.

Las funciones que ha de desempeñar los facultativos y diplomados
en enfermería, nombrados a estos efectos, son las que corresponden a la
categoría profesional para la que ha sido designado, durante la realización
de los módulos de Atención Continuada.

9°.- Retribuciones.

El Acuerdo Sindical aprobado por el Consejo de Ministros el día 2 de
julio contempla la homologación retributiva del personal de Refuerzo, de
tal manera que en tres ejercicios presupuestarios se abonará a este personal
las mismas cuantías que en concepto de Complemento de Atención
Continuada, modalidad B, percibe el personal de facultativo y de
enfennería de plantilla.

.
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Por ello y con efectos 2 de julio de 1999, se acreditarán en nómina al
personal de refuerzos las siguientes retribuciones:

Categoría Sueldo C. de Atención Total 24 Valor hora
Base Destino Continuada horas

Médicos 5.267 2.386 19.563 27.216 1.134
Enfenneras 4.470 1.936 12.170 18.576 775

En el supuesto de que la vinculación se realice por periodos inferiores
a 24 horas se multiplicará el valor hora señalado en el cuadro anterior por el
numero de horas efectivamente realizadas.

10°.- Vacaciones, Permisos y Licencias y Pagas Extras

Los facultativos y diplomados en enfennería, designados a estos
efectos, gozarán de tos derechos contemplados en los respectivos Estatutos
Jurídicos de Personal y que actualmente se encuentran recogidos en el
Pacto sobre permisos, licencias y vacaciones de 1 de junio de 1993,que no
sean inherentes al personal en propiedad.

Por ello, tendrán derecho al disfrute de las vacaciones y los días de
libre disposición, que les corresponda en nmción del tiempo trabajado.
Durante este período se les abonará el promedio de lo percibido en los seis
meses anteriores al disfrute de esos días. .

En cuanto al resto de los pennisos y licencias retribuidos que
contempla el mencionado Pacto cuando se refieran a hechos causantes
(matrimonio, fallecimiento traslado de domicilio etc), las personas
designadas como refue~zos tendrán derecho a los días que les corresponda,
siempre que coincida el hecho causante con el día o días en los que éste se
encuentre o tuviera que estar trabajando y previa la justificación oportuna:
Concretamente, el penniso de 15 días por matrimonio, se disfnJtará en los
1 S días naturales sigtlientes e ininterrumpidos a partir de la fecha del
matrimonio, en este caso, dentro del periodo que corresponde a este\- penniso, serán retribuidos los días en los que el refuerzo tendría que haber
prestado servicios.
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" Durante los días en los que el Refuerzo esté disfrutando de un

penniso retribuido, se procederá a darle de alta en seguridad social y en
consecuencia se cotizará por el mismo.

Asimismo tendrán derecho a la parte proporcional de paga extra que
les corresponda en función del tiempo de trabajo realizado, teniendo en
cuenta que este concepto retributivo está fonDado sólo por la parte de
sueldo base y complemento de destino que integra cada valor hora de
atención continuada que colTesponde al personal de Refuerzos.

c

11°.- Participación en convocatorias de selección ~
c

~
Los servicios prestados con este tipo de nombramientos se tendrán en ~

cuenta en los baremos de cualquier convocatoria para la provisión de plazas
en las II.SS de la Seguridad Social dependientes del INSALUD

, SEGUNDA.- ODONTÓLOGOS U ODONTOESTOMA TOLOGOS DE

AREA Y DIPLOMADOS DE ENFERl\IIERIA DE APOYO

Con efectos 1 de julio de 1999, se abonará a los odontólogos u
odontoestomatólogos de área que perciben sus retribuciones de
conformidad con el R.D.L 3/87, el complemento de productividad fija en
función de las zonas básicas de salud que tengan adscritas, y conforme a las
siguientes cantidades mensuales:

Odontoestomatólogos de Area con 2 Zonas Básicas 12.311 pts/mes
Odontoestomatólogos de Area con 3 Zonas Básicas 35.630 pts/mes
Odontoestomatólogos de Area con más de 3 Zonas 50.900 pts/mes

Con efectos de 1 de julio se acreditará en la nómina de los
diplomados en enfermería de apoyo a la atención Primaria que prestan sus
servicios en Unidades de Salud Mental, Salud Bucodental y Atención a la
mujer, 25.000 pesetas al mes en concepto de productividad fija.
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TERCERA. PERSONAL DE LOS EQUIPOS DE SOPOPORTE DE
ATENCIÓN DOMICILIARIA (ESAD)Y A LOS CENTROS
COORDINADORES DE URGENCIAS y DE LAS UNIDADES
MÓVILES DE EMERGENCIAS (CCU y UME)

El personal adscrito a los ESAD y CCU-UME que se están
constituyendo conforme a las resoluciones que próximamente esta
Presidencia E~ecutiva publicará, percibirá sus retribuciones de acuerdo con
lo previsto en el Acuerdo y en el Pacto subscrito en la Mesa Sectorial el 17
de junio, ratificado por el Consejo de Ministros el 2 de julio de 1999

Por tanto, con efectos 2 de julio se acreditará en la nómina de este
personal las retribuciones que les corresponda según los niveles de
complemento de destino y específico asignados por el Consejo de
Ministros en su reunión de 2 de julio.

Con efectos de 2 de julio se acreditará en la nómina del personal
facultativo y diplomado en enfermería adscrito a los ESAD, el
complemento de Atención Continuada modalidad A, siempre y cuando se
den las circunstancias que motivan su abono. El personal facultativo y
diplomado en enfermería destinado en los CCU o en las ffi\..1E que tenga
que superar, por necesidades del servicio, la jornada ordinaria establecida
percibirá, desde el 2 de julio, el complemento de atención continuada en su
modalidad B. .

Finalmente, y asimismo con efectos de 2 de julio, este personal
percibirá las siguientes. cantidades mensuales en concepto de complemento
de productividad fija:

ESAD

Personal Facultativo 50.900 pts/mes
Diplomados en enfermería 25.000 pts/mes
Auxiliar de enfennería ~ 3.223 pts/mes

\ Auxiliar Administrativo 3.223 pts/mes
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CCUyUM

Coordinador de Unidad Asistencial 64.790 pts/mes
Médicos 31.381 pts/mes
Diplomados en enfennería 25.000 pts/mes.

CUART A.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD FIJA
CORRESPONDIENTE A TARJETAS SANITARIAS DE LOS NIÑOS
DEOA7AÑOS

;.,.
>'
~<

Con efectos de 1 de julio de 1999, las tarjetas sanitarias individuales u

de los niños de O a 6 años, es decir, desde el día del nacimiento hasta el día
anterior a cumplir los 7 años, tendrán los siguientes valores mensuales:

Gru~o edad Gl G2 G3 G4
De O a 2 años 89 109,6 120,5 125,6
De3a6años 83,19 103,3 113,9 118,5

QUINTA.- MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE NOMINAS
DEL AÑO 1999

Atendiendo a lo anterior, se adjuntan a esta Resolución las nuevas
hojas coITespondiente a Anexos o a Tablas, que sustituyen y modifican los
coITespondientes a la Resolución de esta Presidencia de 7 de enero por la
que se dictan instrucciones para la elaboración de las nóminas del personal
adscrito a II.SS del INSALUD. Estos nuevos anexos y tablas recogen las
retribuciones que coITesponden actualmente al personal comprendido en
esta Resolución, tal y como han sido aprobadas por el Consejo de Ministros
y recogidas tanto en el Acuerdo como en el Pacto Sindical.
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SEXT A.- DESPLAZAMIENTOS

Con carácter general, el personal de Atención Primaria, que como
consecuencia de su actividad profesional tenga que desplazarse durante su
jornada ordinaria con medios propios, percibirá la indemnización por
desplazamiento contemplada en el apartado 60 del Acuerdo de 3 de julio de
1992, en las mismas condiciones que el personal de EAPs. En consecuencia
quedan fuera de este apartado los desplazamientos que se realicen durante
las horas de Atención Continuada.

id, 6 de julio de 1999

ENTE EJECUTIVO

.Á~ \'0 .\ , .,-
./'~;

/.
¡:,'.J ~'/ ~:.. "., ~:,~( .c.;::. ~---~.-~';'. ~ ~.":: ,~

.-'lO' ",\~, ¡, ~

..,.':,t'..'o, ',.',

".;...,~...;j,---
Fdo.- Alberto NUÑE

DIRECTO RES TERRITO RIALES/PRO VIN CIALES/G ERENTES
DE ATENCIÓN PRIMARIA
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Nombramientos estatutarios de carácter eventual como refuerzos para la realización de
Atención Continuada en Atención Primaria, al amparo del Artículo 54 de la Ley 66/97

(B.O.E. 31-12-97)

Datos del representante del INSALUD

Apellidos y Nombre C:lrgo
.Gerente del Centro (P.D. de la D.G.de RR.HH. Res. 26-09-1996. B.O.E. 5-10)

Datos de la persona designada para la realización de guardias

Apellidos y Nombre Titulación

Especialidad NIF Fecha de nacimiento

I I I I I I I I I I I I I I I I I

Domicilio Localidad y Código Postal

Datos del nombramiento
(este nombramiento no dará derecho a ocupJr plJZJ de plJntillJ ni J adquirir en ningún CJSO lJ condición de titulJr

en propiedJd de lJS Instituciones SJnilariJs PúblicJS y cesJrá cuJndo varien lJS circunslanciJs que molivJron el mismo)
~>

CJtegoriJ pJra la que se le nombra Q;:
~.'"'"~

E.A.P. en el que va J prestJr sus servicios

CJusa por la que que se le nombra y fechas de preslJción de ser\'icios

Función a realizJr

Centro de destino Localidad y Código Postal

Periodo de prueba

Retribución

Estatuto Jurídico de Aplicación
Las condiciones de la prestación de servicio con la persona nombrada se regirán por lo establecido en este nombramiento, el Estatuto
de Personal Facultativo; Art. 54 de la Ley 66/97 y demás normas de aplicación. En ningún caso le serán aplicables aquellas
disposiciones que resulten incompatibles con la modalidad de prestación de servicios objeto del nombramiento o que le puedan
equiparar al personal de plantilla.

Area Sanitaria Centro de Gasto denominación

Fdo.-D.lDña. El Gerente del Centro

lugar y fecha
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DILIGENCIA: Para hacer constar que el titular del presente
nombramiento MANIFIESTA EXPRESAMENTE, a los efectos
previstos en la Ley 53/1984, de incompatibilidades del Personal
al servicio de las Administraciones Públicas, que no desempeñe
otro puesto o actividad en el Sector Público delimitado en el artículo
10 de dicha Ley, qu"e no realiza actividad privada incompatible o
sujeta a reconocimiento de compatibilidad y que no percibe pensión
de jubilación, retiro, u orfandad, por derechos pasivos o por cualquier
otro régimen de la Seguridad Social público y obligatorio.

Se hace constar, asimismo, que en el día de la fecha
el interesado ha efectuado su incorporación para realizar las funciones
para las que ha sido nombrado.

" a de de 19

EL INTERESADO

(DORSO DEL MODELO DE NOMBRAMIENTO)
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MEDICOS 5.267 2.386 19.563 27.216!

ENFERMERAS 4.470 1.936 12.170 18.576
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111.- PERSONAL SANITARIO NO FACULTATIVO

",".;: ENA TENCIONESPECIAlIZADA":J

SUPERVISORA DE AREA (11 B 23 134.120 67.079 53.255 254.454 201.199 3.455.846

DIRECTDRA TECNICA E.U.E B 23 134.120 67.079 29.482 23.773 254.454 201.199 3.455.846

SUPERVISORA DE UNIDAD B 22134.12062.592 41.727 238.439 196.712 3.254.692

ENF.JEFE S' ATENCIDN PAC :'. B 22 134.120 62.592 22.112 218.824 196.712 3.019.312

SECRETARIA ESTUDIOS E.U.E V .

JEFE ESTUDIOS U.D.M B 22 134.120 62.592 22.112 19.615 238.439 196.712 3.254.692

MATRONA B 22 134.120 62.592 2.082. 1.425 200.219 196.712 2.796.052

FISIOTERAPEUTA B 21 134.120 58.114 2.082. 2.965 197.281 192.234 2.751.840

PROFESORA ESC. UNIV.ENF B 21 134.120 58.114 2.082. 218 194.534 192.234 2.718.876

ENFERMERAS-A. T .S:

-UNIDADES HOSPITALIZACION B 21 134.120 58.114 2.082. 218 194.534 192.234 2.718.876

.SERVICIOS CENTRALES B 21 134.120 58.114 2.082. 218 194.534 192.234 2.718.876

.CONSULTAS EXTERNAS HOSP B 21 134.120 58.114 192.234 192.234 2.691.276

-EN CENTROS ESPECIALIDADES B 21 134.120 58.114 192.234 192.234 2.691.276

-TERAPEUTA OCUPACIONAL B 21 134.120 58.114 2.082. 218 194.534 '192.234 2.718.876

-TECNICO ESPECIALISTA C 17 99.977 45.709 2.082. 1.092 148.860 145.686 2.077.692

AUXILIARES DE ENFERMERIA:

.QUE REALIZA FUNCIONES DE

TECNICO ESPECIALISTA O 17 81.749 45.709 2.082. 3.689 133.229 127.458 1.853.664

.UNIDADES HOSPITALIZACION O 15 81.749 40.196 2.082. 6.146 130.173 121.945 1.805.966

.SERVICIOSCENTRALES O 15 81.749 40.196 2.082. 6.146 130.173 121.945 1.805.966

.CONSULTAS EXTERNAS HOSP D 15 81.749 40.196 2.082. 3.223 127.250 121.945 1.770.890

(1) Retribuciones que también corresponden al personal de Enfermerfa designado para la Coordinación de Tresplantes.

.El C. Especifico de 2.082 pts se abonará siempre que no se perciba C- Especifico por Turnicidad.

:::(:::':::¡::::¡¡~;ATENCI6N~~iM~::';::::::\:J

1.- EN EQUIPOS DE ATENCION PRIMARIA

-COORDINADOR EQUIPOS DE

ENFERMERIA B 22 134.120 62.592 22.112 36.081 254.905 196.712 3.452.284

-COORDINADOR o RESPONSABLE

DE E.A.PDE ENFERMERIA B 22134.12062.592 22.112 VARIABLE VARIABLE 196.712, VARIABLE

.DIPLOMADOS ENFEMERIA B 21 134.120 58.114 VARIA8LE VARIABLE 192.234 VARIABLE

-AUXILIAR DE ENFERMERIA D 15 81.749 40.196 2.082 3.223 127.250 121.945 1.770.890

2.. PERSONAL DE AREA DE A TENCION PRIMARIA

MATRONA AREA 1 Z.B.SALUD B 22 134.120 62.592 VARIABLE VARIABLE 196.712 VARIABLE

MATRONA AREA 2 Z.B.SALUD B 22 134.120 62.592 VARIABLE VARIABLE 196.712 VARIABLE

MATRONA AREA 3 Z.B.SALUD B 22 134.120 62.592 VARIABLE VARIABLE 196.712 VARIABLE

FISIOT. AREA 1 Z.B.SALUD B 21 134.120 58.114 VARIABLE VARIABLE 192.234 VARIABLE

FISIOT. AR~~ ~.B.SALUD B 21 134.120 58.114 VARIABLE VARIABLE 192.234 VARIABLE

FISIOT. AR~Z.B.SALUD B 21 134.120 58.114 VARIABLE VARIABLE 192.234 VARIABLE
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.o.U.E.oEAPOYoALAA.P B 21134.12058.114 25.000217.234 192.234 2.991.276 U
.o.U.E. DE E.S.A.o B 21 134.120 58.114 25.000 217.234 192.234 2.991.276

.AUXILIAR ENFERMERIA E.S.A.o O 15 81.749 40.196 2.082 3.223 127.250 121.945 1.770.890

3.. RESTO DE PERSONAL DE ATENCION PRIMARIA

ENFERMERAS.A. T .S:
.ENFERMERA JEFE.SUBJEFE O
ADJUNTA DE ".AA B 22 134.120 62.592 22.112 218.824 196.712 3.019.312

.ENFERMERA JEFE SERVICIO
ATENCION AL PACIENTE B 22 134.120 62.592 22.112 218.824 196.712 3.019.312

.SERVICIOS CENTRALES B 21 134.120 58.114 218 192.452 192.234 2.693.892

.CONSULTAS B 21134.12058.114 192.234 192.234 2.691.276

TECNICO ESPECIALISTA C 17 99.977 45.709 2.082 1.092 148.860 145.686 2.077.692

AUXILIAR DE ENFERMERIA:
.QUE REALIZA FUNCIONES

DE TECNICO ESPECIALISTA O 17 81.749 45.709 2.082 3.689 133.229 127.458 1.853.664
.CONSULTAS D 15 81.749 40.196 2.082 3.223 127.250 121.945 1.770.890

4. SERVICIOS DE URGENCIAS

.o.U.E. EN C.C.U y U.M.E B 21134.12058.114 25.000217.234 192.234 2.991.276

.D.U.E.oELS.E.U B 21134.12058.114 7.009199.243 192.2342.775.384

.o.U.E. DEL S.N.U """""""""""" B 21 134.120 58.114 7.009 199.243 192.234 2.775.384
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ANEXO 11I

C O MPLEM ENTOESPECIFICO;::;;::::";::1;
c cc,;"ccc»ccc,

A.- COMPLEMENTO ESPECIFICO POR PUESTO DE TRABAJO

!!i;,I1i..I;I!
Director Gerente de Atención Especializada Cat 1 ".'...' 313.256 1.882,71

Director Médico Atención Especializada Cat.1; Director de Gestión y Servicios

Generales de Atención Especializada Cat.! 270.260 1.624,30

Director Gerente Atención Especializada Cat.2; Subdirector Gerente de Atención

Especializada Cat.1; Gerente del Centro de la S.S. para Accidentados del Trabajo

de Mejorada del Campo 251.832 1.513,54

Director Médico de Atención Especializada Cat.2; Subdirector Médico de Atención

Especializada Cat.1; Director de Gestión y Servicios Generales de Atención

Especializada Cat.2; Subdirectorde Gestión y Servicios Generales de Atención

Especializada Cat.1: Director Técnico del Centro de la S.S. para Accidentados del

Trabajo de Mejorada del Campo; Director de Gestión y Servicios Generales del

Centro de la S.S. para Accidentados del Trabajo de Mejorada del Campo 227.263 1.365,88

Director de Enfermeria de Atención Especializada .Cat.1 214.977 1.292,04

Director Gerente de Atención Especializada Cat.3; Director Gerente de Atención

Primaria Cat.1 196.553 1.181,31

Director Médico de Atención Especializada Cal3; Subdirector Médico de Atención

Especializada Cal2; Director Gestión y Servicios Generales de Atención

Especializada Cal3.; Subdirector de Gestión y Servicios Generales de Atención

Especializada Cal2.; Director de Enfermeria Atención Especializada Cal2;

Subdirector Enfermeria de Atención Especializada Cal1; Director Médico de Atención

Primaria Cat.1; Director Gestión y Serv.Generales de Atención Primaria Cal1 171.984 1.033,64

Director Gerente de Atención Especializada Cal4.; Director Gerente de Atención

Primaria Cal2; Jefe departamento Sanitario; Jefe de Servicio Sanitario;

Coordinadores de Urge 'as, Admisión, Trasplantes y Calidad 135.129 812,14

306



:. ..' -:",~i'; e~,.i., =;~ II"~ +~~jSA..""'. ..~ 'v."-!..v~..,, '. ~ '~D4 " ~
J .--Q.;

=;. :':::.::'::
-:,: ó. ::: ":: .:.::

:: :': -., '.

Director Médico de Atención Especializada Cat.4; Subdirector Médico de Atención

Especializada Cat.3; Director de Gestión y Servicios Generales de Atención

Especializada Cat.4; Subdirector de Gestión y Servicios Generales de Atención

Especializada Cat.3; Director Médico de Atención Primaria Cat.2; Director de

Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria Cat.2; Jefe Sección Sanitaria;
\

Jefe Unidad Urgen, Admisión, Trasplantes y Calidad; Coordinador Médico de;

E.A.P; ESAD ; C.C.U. y U.M.E , 122.845 738,31

>
Médico Adjunto/F .E.A; Médico General de E.A.P.; Pediatra de Area y E.A.P; ~

~
Facultativo de ESAD; Facultativo de C.C.U y U.M.E. ~

Técnico de Salud Pública, Odontoestómatologo; Farmaceutico 110.560 664,48

Director de Enfermeria de Atención Especializada Cat.3; Subdirector de Enfermería de

Atención Especializada Cato 2; Director de Enfermería de At.Primaria Cat.1... 98.276 590,65

Director Gerente de Atención Especializada Cat.5; Director Gerente de Atención

Primaria Cat.3; Director Médico de Atención Especializada Cat.5; Director de Gestión

y Servicios Generales Atención Especializada Cat.5; Director Médico de Atención

Primaria Cat.3; Director Gestión y Servicios Generales de Atenc.Prim. Cat.3 85.991 516,82

Director de Enfermeria Atención Especializada Cat.4; Subdirector de Enfermería de

Atención Especializada Cat.3; Director de Enfermería de Aten. Primo Cat.2 73.705 442.98

Jefe de Servicio no Sanitario ' 66.335 398,68

Supervisora de Area y Coordinadora de Enfermeria de transplantes 53.255 320,07

Jefe de Sección no Sanitario; Ingeniero Superior 48.646 292,37

Técnico Función Administrativa; Bibliotecario; Pers. Técnico Titulado Superior 44.224 265,79

Supervisora de Unidad 41.727 250.78

Director de Enfermeria de Atención Especializada Cat.5; Director de Enfermería de

Atención Primaria Cat.3 30.712 184.58

Directora Técnica E.U.E.; Ingeniero Técnico Jefe de Grupo 29.482 177.19

Jefe de Grupo Personal No Sanitario "".'." 25.060 150,61
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Enfermera Jefe, Subjefe o Adjunta en Centros de Especialidades o Atención Primaria;

Enfermera Jefe del Servicio de Atención al Paciente; Secretaria y Jefe de Estudios E.U.E.;

Coordinador y Responsable de Enfermeria de E.A.P.; Maestro Industrial Jefe de Equipo;

Jefe de Equipo de la Función Administrativa; Jefe de Taller; Jefe de Personal Subalterno

en Hospital 22.112 132,90

\

Gobernanta; Jefe de Personal Subalterno en Centros de Especialidades (antiguos

Ambulatorios de Especialidades) y Atención Primaria 17.690 106,32

Encargado Equipo Personal de Oficio """"""."..""""""" 14.742 88,60

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO POR MODIFICACION DE CONDICIONES
DE TRABAJO

Personal Facultativo de Atención Especializada ""."""""'.""" 56.726 340,93

C.- COMPLEMENTO ESPECIFICO POR TURNICIDAD PARA PERSONAL
ADSCRITO A A TENCION ESPECIALIZADA

GRUPO DE mULACION

8 10.551 63,41

C 7.998 48,07
D Y E 6.239 37,50

D.- COMPLEMENTO ESPECIFICO PARA PERSONAL DE ATENCION
ESPECIALIZADA QUE NO REALICE TURNOS

Matrona 2.082 12,51

Fisioterapeuta """".""."""" 2.082 12,51
Terapeuta OcupacionaL 2.082 12,51
A.T.S./D.U.E en Unidades de Hospitalización y Servicios Centrales 2.082 12,51

Técnico Especialista '.".. 2.082 12,51

Administrativo 2.082 12,51
Delineante 2.082 12,51
Jefe de Taller "."'..." 2.082 12,51
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Controlador de Suministros 2.082 12,51
Cocinero , 2.082 12,51
Técnico Ortopedico 2.082 12,51
Auxiliar de Enferrneria 2.082 12,51

Azafata Relaciones Públicas 2.082 12,51
Locutor "".",."...,."." ,.",.",.""""""", 2.082 12,51
Monitor ".,...".,.,..,., """.,.""""..",., 2.082 12,51
Gobernanta ~ 2.082 12,51
Auxiliar Ortopédico , """""""""""..,..,...,.",.".."., 2.082 12,51

Telefonista , 2.082 12,51 .
Auxiliar Administrativo 2.082 12,51 ~
Encargado Equipo Personal de Oficio 2.082 12,51 ~

Personal de Oficios 2.082 12,51
Jefe Personal Subaltemo 2.082 12,51

Celador sin atención directa "".",.""""""" , "."."" 2.082 12,51

Fogonero , 2.082 12,51
Lavandera """"""'.""."".""""""""""""."" , 2.082 12,51

Planchadora ,..",."""""""""""""""..",..""."" 2.082 12,51
Pinche """..""""""""""""""""""."""'" 2.082 12,51
Peón """""""..".",..,."""".",."""",.",., 2.082 12,51

Limpiadora 2.082 12,51

E.- COMPLEMENTO ESPECIFICO PARA PERSONAL DE ATENCION PRIMARIA

Técnico Especialista , """"""""""""""""""""""""""" 2.082 12.51

Administrativo 2.082 12.51
Auxiliar de Enferrnerla 2.082 12,51

Telefonista 2.082 12.51
Auxiliar Administrativo , 2.082 12.51
Electricista """'."""""""""""'.'."""""."""'" 2.082 12.51
Fontanero ".""""".""""""""'."""""""'..'..'""'..""." 2.082 12.51
Conductor """""""""""""""".""".'."""""" 2.082 12.51
Locutor 2.082 12.51
Calefactor 2.082 12.51
Jefe de Personal Subaltemo ",.""""""".""".,..",...,.., 2.082 12,51
Jardinero 2.082 12.51
Costurera 2.082 12.51
Mecánico , 2.082 12.51

Encargado Parque Móvil '.""""""'."""""'.'.""'" "'" 2.082 12.51
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1.- PERSONAL FACULTATIVO DE ATENC~ON ESPECIALIZADA

A.-SERVICIOS QUE SE ACOJAN A LA MODIFICACION DE LAS CONDICIONES
DE TRABAJO.

(Implica joma da de mañana y tarde, asi como la reducción de al menos una guardia mensual)

Pesetas Euros
Valor de una guardia de presencia física en día no .festivo 31.434 188,92
Valor de una guardia de presencia física en dia festivo 62.864 377,82

(Guardia de 24 horas)
\

B.- SERVICIOS QUE CONTINUAN CON LA ORGANIZACION DE TRABAJO TRADICIONAL.

Guardia de presencia física de 17 horas " '...'.' 31.434 188,92
Guardia de presencia física de 24 horas 44.378 266,72

Guardia localizada de 17 horas 15.717 94,46

C.- PERSONAL FACULTATIVO NOMBRADO PARA LA REALlZACION DE GUARDIAS

Valor hora de guardia de presencia física 1.849 11,11
.Las guardias localizadas se abonarán al 50% del valor señalado para las guardias de presencia fisica.

11.- FACULTATIVOS DE ATENCION PRIMARIA

MODALIDAD

Médicos Generales. Pediatras.
y Médicos ESAD A 5.085 pts/mes 30,56 euro/mes

Médicos Generales. PediatJ"as. .
Médicos de UlÚdades Móviles

y CentJ"os Coordinadores Urgen B (presencia Física) 1.586 pts/hora 9,53 euro/hora

{Localizada 793 pts/hora 4,77 euro/hora

.Las guardias localizadas se abonarán al 50% del valor señalado para las guardias de presencia física.

A.- RESIDENTES EN A TENCION ESPECIALIZADA.

-PRIMER AÑO: Pesetas Euros
Guardia de presencia física de 12 horas 12.579 75,60
Guardia de presencia física de 17 horas 17.822 107,11
Guardia de presencia física 24 horas 25.161 151,22

-SEGUNDO AÑO:
Guardia de presencia física de 12 horas 13.347 80,22
Guardia de presencia física de 17 horas 18.907 113,63
Guardia de presencia física 24 horas 26.692 160,42
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-TERCER AÑO y SUCESIVOS: Pesetas Euros

Guardia de presencia física de 12 horas 14.120 84.86

Guardia de presencia física de 17 horas 20.004 120.23

Guardia de presencia física 24 horas 28.287 170.01

.Las guardias localizadas se abonarán al 50% del valor sei\alado para las guardias de presencia física.

B.- MEDICOS RESIDENTES EN A TENCION PRIl\tARtA.

Valor Hora: Pesetas Euros

Hora Hora

.49 6 30 ~-M.I.R. Primer Año ~ 1.0 .>'

-M.I.R. Segundo año ".'."".'."'.'."."'.'..'.' """""" 1.112 6.68 ~

-M.I.R. Tercer año "",..",...".".,...,..",.." 1.177 7 .07 ~

~
.Las guardias localizadas se abonarán al 50% del valor sei\alado para las guardias de presencia fisica. ;

IV.- SUPERVISORAS DE AREA Y UNIDAD (Fuera de la jornada ordinaria)

Pesetas Euros
-Módulo de 7 horas 7.794 46.84

.Módulo de 10 horas ...""""""""", "".,.".,.,.""""",." 11.134 66,92

-Módulo de 24 horas .." , 25.608 153.91

.Las guardias localizadas se abonarán al 50% del valor sei\afado para las guardias de presencia fisica.

~~- D~!-P~~~!,~~~~RME~ DE~T~N~ION PRl~ (Fuera de la jornada ordinaria) 

MODAUDAD

-Responsable y Coordinador
de Enfermerla A 20.355 pts/mes 122.34 Euros/mes

-Diplomado en Enfermerla:

EA.P; ESAD A 19.149 pts/mes 115.09 Euros/mes

-Matrona A 19.149 pts/mes 115,09 Euros/mes

-Diplomado en Enfermerla:

E.A.P; Centro Coordinador B (Presencia física) 1.025 pts/hora 6.16 Euros/hora
de Emergencias y U.Móviles B (Localizada) 513 pts/hora 3,08 Euros/hora
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.los Médicos Generales de E.A.P. que tengan que atender a niños de O a 13 anos como consecuencia de la
falta de Médicos Pediatras en la zona, percibirán por tarjeta las mismas cuantías que los Médicos Pediatras.

PEDIATRIA

G-l G-2 G-3 G-4
(pesetas)

De O a2 anos 89,0 109,6 120,5 125,6

De 3 a 6 anos 83,2 103,3 113,9 118,5
De 7 a 13 a"os 33,9 51,6 63,4 67,7

(euros)

De O a 2 a"os 0,53 0,66 0,72 0,75

De 3 a 6 a"os 0,50 0,62 0,68 0,71
\

De 7 a 13 a"os 0,20 0,31 0,38 0,41

11.- PERSONAL SANITARIO NO FACULTATIVO

A.- EN A TENCION ESPECIALIZADA
Directora Técnica Escuela Universitaria Enfermeria 23.773 142,88

Secretaria Estudios Escuela Universitaria Enfermeria 19.615 117,89
Jefe de Estudios Unidad Docente Matronas 19.615 117,89

Matrona 1.425 8,56
Fisioterapeuta 2.965 17,82
Profesora Escuela Universitaria enfermeria 218 1,31

Diplomados en Enfermería:
~ Unidades de Hospitalización 218. 1,31

-Servicios Centrales 218 1,31

Terapeuta OcupacionaL ,.""""".,.,.".,.,. 218 1,31
Técnico Especialista 1.092 6,56
Aux. de Enfermeria que realiza funciones de Tec. Espec 3.689 22,17
Auxiliar de Enfermerla:

-Unidades de Hospitalización 6.146 36,94
-Servicios Centrales 6.146 36,94
-Consultas Externas de Hospital 3.223 19,37
-Cetros de Especialidades 3.223 19,37

B.- EN ATENCION PRIMARIA

1 °.- SERVICIOS DE URGENCIA
Diplomado en Enfermerla en C.C.U. y U.M.E. 25.000 150,25
D.U.E. Servicio Especial de Urgencia .7.009 42,12
D.U.E. Servicio Normal de Urgencia 7.009 42,12
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